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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de sequía severa del 1 de mayo al 30 de noviembre 
de 2011, en 28 municipios del Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 fracción III, 12 fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 3 de diciembre de 2010; numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de los 
“Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 
publicados en el DOF el día 31 de enero de 2011, así como el Artículo Tercero, fracción III del “Acuerdo por el 
que se instruyen acciones para mitigar los efectos de la sequía que atraviesan diversas entidades federativas” 
(el Acuerdo), emitido por el Titular del Poder Ejecutivo Federal y publicado en el ya referido órgano de difusión 
del Gobierno Federal el día 25 de enero de 2012, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio sin número de fecha 5 de marzo de 2012, en cumplimiento al artículo 7 de las Reglas 

Generales y con base en el Acuerdo, el C. Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, C. Juan 
Manuel Oliva Ramírez, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno 
natural perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como sequía atípica e impredecible 
durante el período comprendido del 15 de mayo al 30 de noviembre de 2011, y que afectó a los municipios de 
Abasolo, Acámbaro, Allende, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Manuel Doblado, Comonfort, 
Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, Guanajuato, Huanimaro, Irapuato, Jaral del 
Progreso, Jerécuaro, León, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, 
Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San 
Luis de la Paz, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Santiago Maravatio, Silao, Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán, Xichú y Yuriria. 

Que mediante oficio B00.-342 de fecha 14 de marzo de 2012, la CONAGUA emitió su opinión técnica al 
respecto, disponiendo en su parte conducente que se corrobora la ocurrencia de sequía severa del 1 de mayo 
de 2011 al 30 de noviembre de 2011, para los municipios de Abasolo, Acámbaro, San Miguel de Allende, 
Apaseo el Alto, Celaya, Manuel Doblado, Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jerécuaro, León, Pénjamo, Pueblo Nuevo, 
Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Silao, Tarandacuao, Tarimoro, Valle de Santiago y Villagrán del Estado de Guanajuato. 

Que con fecha 16 de marzo de 2012, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó 
a cabo la correspondiente sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno 
del Estado de Guanajuato presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE SEQUIA SEVERA 

DEL 1 DE MAYO DE 2011 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 EN 28 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los Municipios de Abasolo, Acámbaro, San Miguel de 
Allende, Apaseo el Alto, Celaya, Manuel Doblado, Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jerécuaro, León, Pénjamo, Pueblo Nuevo, 
Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Silao, Tarandacuao, Tarimoro, Valle de Santiago y Villagrán del Estado de Guanajuato, por la 
ocurrencia de sequía severa del 1 de mayo de 2011 al 30 de noviembre de 2011. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil, las Reglas 
Generales y el Acuerdo. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

Los recursos que se autoricen con cargo al FONDEN por virtud de la presente Declaratoria de Desastre 
Natural, resultan completamente ajenos a los procesos electorales o a los partidos políticos, y tendrán como 
finalidad exclusiva la realización de las acciones conducentes y necesarias para la reconstrucción de la 
infraestructura pública y, en su caso, del sector vivienda afectados por el fenómeno natural perturbador antes 
descrito, quedando prohibida su utilización con fines partidistas, electorales, o aquellos distintos a la pronta y 
efectiva respuesta ante el Desastre Natural. Cualquier contravención a lo anteriormente estipulado será 
sancionada de acuerdo a la normatividad aplicable por conducto de las autoridades competentes. 

México, Distrito Federal, a 16 de marzo de dos mil doce.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y en ausencia de la Coordinadora General de 
Protección Civil, lo firma el Director General del Fondo de Desastres Naturales, Rubem Hofliger Topete.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR Modificatoria 21/12 de la Unica de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 21/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario actualizar el Anexo 18.7.9. de la Circular Unica de Seguros con los valores de tasa 
de referencia que deben emplear las personas y entidades relacionadas con la contratación de las rentas 
vitalicias y de Seguros de Sobrevivencia previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y en las 
Metodologías de Cálculo de los Montos Constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular 
Unica de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 21/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 

UNICA.- Se modifica el Anexo 18.7.9. de la Circular Unica de Seguros. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el 26 de marzo de 2012. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para 
el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 20 de marzo de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

ANEXO 18.7.9. 

TASA DE REFERENCIA PARA UTILIZAR EN LAS METODOLOGIAS DE CALCULO DE LOS MONTOS 
CONSTITUTIVOS DE LOS SEGUROS DE PENSIONES DERIVADOS DE LA LSS Y DE LA LISSSTE 

Ofertas Realizadas Tasa de Rendimiento de Mercado Tasa de Referencia 

del al Para ofertas 
con BBR* 

Para ofertas con 
BBMC* 

Para ofertas con 
BBR* 

Para ofertas con 
BBMC* 

14-ago-2009 9-sep-2009 4.50% 4.50% 3.70% 3.70% 

10-sep-2009 15-sep-2009 4.46% 4.46% 3.70% 3.93% 

16-sep-2009 2-oct-2009 4.42% 4.42% 3.66% 3.87% 

5-oct-2009 20-oct-2009 4.35% 4.35% 3.62% 3.81% 

21-oct-2009 26-oct-2009 4.21% 4.21% 3.58% 3.75% 
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27-oct-2009 19-nov-2009 4.13% 4.13% 3.54% 3.69% 

20-nov-2009 23-nov-2009 4.04% 4.04% 3.51% 3.63% 

24-nov-2009 22-dic-2009 3.78% 4.03% 3.32% 3.72% 

23-dic-2009 12-feb-2010 3.74% 3.93% 3.22% 3.62% 

15-feb-2010 8-mar-2010 3.65% 3.91% 3.11% 3.62% 

9-mar-2010 9-abr-2010 3.59% 3.85% 3.11% 3.52% 

12-abr-2010 16-abr-2010 3.55% 3.78% 3.01% 3.52% 

19-abr-2010 27-may-2010 3.53% 3.74% 3.01% 3.42% 

28-may-2010 15-jun-2010 3.48% 3.63% 3.01% 3.32% 

16-jun-2010 29-jun-2010 3.44% 3.58% 2.90% 3.32% 

30-jun-2010 7-jul-2010 3.38% 3.53% 2.90% 3.22% 

8-jul-2010 29-jul-2010 3.30% 3.45% 2.80% 3.12% 

30-jul-2010 3-ago-2010 3.19% 3.36% 2.69% 3.12% 

4-ago-2010 4-ago-2010 3.11% 3.28% 2.59% 3.02% 

5-ago-2010 13-ago-2010 3.05% 3.22% 2.48% 2.92% 

16-ago-2010 20-ago-2010 2.91% 3.10% 2.37% 2.82% 

23-ago-2010 27-ago-2010 2.85% 3.03% 2.27% 2.72% 

30-ago-2010 9-sep-2010 2.75% 2.94% 2.16% 2.62% 

10-sep-2010 4-oct-2010 2.65% 2.84% 2.06% 2.52% 

5-oct-2010 21-oct-2010 2.53% 2.74% 2.00% 2.47% 

22-oct-2010 11-nov-2010 2.44% 2.64% 1.89% 2.37% 

12-nov-2010 26-nov-2010 2.34% 2.56% 1.79% 2.37% 

29-nov-2010 3-dic-2010 2.39% 2.62% 1.89% 2.37% 

6-dic-2010 10-dic-2010 2.47% 2.70% 2.00% 2.47% 

13-dic-2010 17-dic-2010 2.60% 2.85% 2.11% 2.57% 

20-dic-2010 28-dic-2010 2.73% 2.98% 2.21% 2.77% 

29-dic-2010 4-ene-2011 2.89% 3.14% 2.42% 2.87% 

5-ene-2011 7-ene-2011 3.06% 3.33% 2.63% 3.07% 

10-ene-2011 14-ene-2011 3.16% 3.44% 2.74% 3.17% 

17-ene-2011 21-ene-2011 3.24% 3.52% 2.74% 3.27% 

24-ene-2011 4-feb-2011 3.28% 3.58% 2.89% 3.41% 

7-feb-2011 18-feb-2011 3.37% 3.66% 2.99% 3.51% 

21-feb-2011 25-feb-2011 3.46% 3.74% 3.10% 3.51% 

28-feb-2011 4-mar-2011 3.54% 3.82% 3.10% 3.61% 

7-mar-2011 11-mar-2011 3.60% 3.87% 3.20% 3.71% 

14-mar-2011 18-mar-2011 3.66% 3.94% 3.30% 3.71% 

21-mar-2011 8-abr-2011 3.70% 3.98% 3.30% 3.81% 

11-abr-2011 22-abr-2011 3.76% 4.06% 3.41% 3.91% 



Viernes 23 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

25-abr-2011 13-may-2011 3.75% 4.05% 3.30% 3.81% 

16-may-2011 20-may-2011 3.65% 3.96% 3.20% 3.81% 

23-may-2011 3-jun-2011 3.62% 3.92% 3.20% 3.71% 

6-jun-2011 8-jul-2011 3.55% 3.85% 3.10% 3.61% 

11-jul-2011 12-ago-2011 3.43% 3.73% 2.99% 3.51% 

15-ago-2011 19-ago-2011 3.27% 3.59% 2.89% 3.41% 

22-ago-2011 26-ago-2011 3.17% 3.49% 2.78% 3.31% 

29-ago-2011 2-sep-2011 2.71% 3.02% 2.23% 2.79% 

5-sep-2011 9-sep-2011 2.62% 2.91% 2.13% 2.69% 

12-sep-2011 16-sep-2011 2.77% 3.03% 2.34% 2.79% 

19-sep-2011 23-sep-2011 2.75% 3.01% 2.23% 2.79% 

26-sep-2011 30-sep-2011 2.86% 3.14% 2.44% 2.89% 

3-oct-2011 7-oct-2011 3.10% 3.39% 2.65% 3.19% 

10-oct-2011 21-oct-2011 3.18% 3.46% 2.76% 3.29% 

24-oct-2011 28-oct-2011 3.12% 3.40% 2.65% 3.19% 

31-oct-2011 11-nov-2011 3.01% 3.28% 2.55% 3.09% 

14-nov-2011 18-nov-2011 2.90% 3.18% 2.44% 2.99% 

21-nov-2011 25-nov-2011 2.85% 3.14% 2.34% 2.89% 

28-nov-2011 2-dic-2011 3.06% 3.34% 2.65% 3.09% 

5-dic-2011 16-dic-2011 3.23% 3.50% 2.76% 3.29% 

19-dic-2011 23-dic-2011 3.02% 3.28% 2.55% 3.09% 

26-dic-2011 30-dic-2011 3.12% 3.35% 2.65% 3.09% 

2-ene-2012 6-ene-2012 3.18% 3.43% 2.76% 3.19% 

9-ene-2012 20-ene-2012 3.08% 3.32% 2.65% 3.09% 

23-ene-2012 27-ene-2012 3.02% 3.27% 2.55% 3.09% 

30-ene-2012 3-feb-2012 2.97% 3.22% 2.55% 2.99% 

6-feb-2012 10-feb-2012 2.81% 3.04% 2.34% 2.79% 

13-feb-2012 17-feb-2012 2.67% 2.88% 2.23% 2.69% 

20-feb-2012 24-feb-2012 2.78% 3.00% 2.34% 2.79% 

27-feb-2012 2-mar-2012 2.87% 3.09% 2.44% 2.89% 

5-mar-2012 9-mar-2012 2.89% 3.25% 2.44% 2.99% 

12-mar-2012 16-mar-2012 2.94% 3.39% 2.44% 3.19% 

19-mar-2012 23-mar-2012 2.96% 3.40% 2.55% 3.19% 

26-mar-2012  2.95% 3.36% 2.44% 3.19% 

 

* BBR: Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras. 

 BBMC: Bases Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas. 

________________________ 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
EXTRACTOS de los títulos de las asignaciones petroleras A-060-19, A-065-22, A-065-23, A-066-22,  
y A-066-23, otorgadas a favor de Pemex-Exploración y Producción. 

 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, con fundamento en los artículos Tercero Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, 15, 
último párrafo y Quinto Transitorio del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
el Ramo del Petróleo; 3, fracción III, inciso a), 5, fracción II, 21, fracción I y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía y 7 de las Disposiciones Administrativas de carácter general en materia de 
Asignaciones Petroleras, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2010, y 

Considerando 

Que el organismo PEMEX-Exploración y Producción presentó ante esta Secretaría la solicitud de 
Asignación Petrolera para las siguientes áreas 060-19, 065-22, 065-23, 066-22 y 066-23, misma que cumplió 
conforme lo dispuesto en el artículo Quinto Transitorio del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo y los Capítulos II y III de las Disposiciones Administrativas de carácter 
general en materia de Asignaciones Petroleras (en lo sucesivo, las “Disposiciones Administrativas”). 

Que la Secretaría de Energía, escuchando la opinión de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, ha 
llevado a cabo el otorgamiento de las Asignaciones Petroleras a que se refiere el considerando inmediato 
anterior, por lo cual es procedente la publicación de un extracto de las mismas, de conformidad con el Artículo 
15, último párrafo del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo. 

Que el artículo 7 de las Disposiciones Administrativas establece los elementos que debe contener el 
extracto del título de asignación petrolera a ser publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Por lo anteriormente expuesto, se publica lo siguiente 

Extracto de la Asignación Petrolera No. A-060-19 

La Secretaría de Energía otorgó el día 1 de febrero de 2012, en favor de PEMEX Exploración y Producción 
la Asignación Petrolera identificada con el No. A-060-19, ubicada en el noreste de México, en los municipios 
de Ocampo y San Buenaventura del estado de Coahuila de Zaragoza. 

Dicha asignación se asocia geográficamente con el Proyecto Integral Burgos, cuyo objeto es el de realizar 
estudios, obras, perforaciones de pozos exploratorios y demás trabajos necesarios para evaluar los recursos 
prospectivos e identificar y cuantificar las reservas de hidrocarburos, así como realizar estudios, obras, 
perforaciones de pozos exploratorios o desarrollo y demás trabajos necesarios para la exploración y 
explotación, incluyendo actividades de proceso, transporte y almacenamiento anteriores a su enajenación a 
otro organismo descentralizado o a personas morales controladas por Pemex, relacionados con los proyectos 
que tienen actividad en el área asignada. La vigencia de la Asignación es de treinta (30) años a partir de su 
otorgamiento. 

Extracto de la Asignación Petrolera No. A-065-22 

La Secretaría de Energía otorgó el día 1 de febrero de 2012, en favor de PEMEX Exploración y Producción 
la Asignación Petrolera identificada con el No. A-065-22, ubicada en el noreste de México, en los municipios 
de Juárez y Progreso del estado de Coahuila de Zaragoza, así como en el municipio de Lampazos de Naranjo 
del estado de Nuevo León. 

Dicha asignación se asocia geográficamente con el Proyecto Integral Burgos, cuyo objeto es el de realizar 
estudios, obras, perforaciones de pozos exploratorios y demás trabajos necesarios para evaluar los recursos 
prospectivos e identificar y cuantificar las reservas de hidrocarburos, así como realizar estudios, obras, 
perforaciones de pozos exploratorios o desarrollo y demás trabajos necesarios para la exploración y 
explotación, incluyendo actividades de proceso, transporte y almacenamiento anteriores a su enajenación a 
otro organismo descentralizado o a personas morales controladas por Pemex, relacionados con los proyectos 
que tienen actividad en el área asignada. La vigencia de la Asignación es de treinta (30) años a partir de su 
otorgamiento. 
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Extracto de la Asignación Petrolera No. A-065-23 

La Secretaría de Energía otorgó el día 1 de febrero de 2012, en favor de PEMEX Exploración y Producción 

la Asignación Petrolera identificada con el No. A-065-23, ubicada en el noreste de México, en los municipios 

de Progreso, Escobedo, Candela y Abasolo del estado de Coahuila de Zaragoza, así como en el municipio de 

Lampazos de Naranjo del estado de Nuevo León. 

Dicha asignación se asocia geográficamente con el Proyecto Integral Burgos, cuyo objeto es el de realizar 

estudios, obras, perforaciones de pozos exploratorios y demás trabajos necesarios para evaluar los recursos 

prospectivos e identificar y cuantificar las reservas de hidrocarburos, así como realizar estudios, obras, 

perforaciones de pozos exploratorios o desarrollo y demás trabajos necesarios para la exploración y 

explotación, incluyendo actividades de proceso, transporte y almacenamiento anteriores a su enajenación a 

otro organismo descentralizado o a personas morales controladas por Pemex, relacionados con los proyectos 

que tienen actividad en el área asignada. La vigencia de la Asignación es de treinta (30) años a partir de su 

otorgamiento. 

Extracto de la Asignación Petrolera No. A-066-22 

La Secretaría de Energía otorgó el día 1 de febrero de 2012, en favor de PEMEX Exploración y Producción 

la Asignación Petrolera identificada con el No. A-066-22, ubicada en el noreste de México, en los municipios 

de Juárez y Progreso del estado de Coahuila de Zaragoza, así como en los municipios de Lampazos de 

Naranjo y Anáhuac del estado de Nuevo León. 

Dicha asignación se asocia geográficamente con el Proyecto Integral Burgos, cuyo objeto es el de realizar 

estudios, obras, perforaciones de pozos exploratorios y demás trabajos necesarios para evaluar los recursos 

prospectivos e identificar y cuantificar las reservas de hidrocarburos, así como realizar estudios, obras, 

perforaciones de pozos exploratorios o desarrollo y demás trabajos necesarios para la exploración y 

explotación, incluyendo actividades de proceso, transporte y almacenamiento anteriores a su enajenación a 

otro organismo descentralizado o a personas morales controladas por Pemex, relacionados con los proyectos 

que tienen actividad en el área asignada. La vigencia de la Asignación es de treinta (30) años a partir de su 

otorgamiento. 

Extracto de la Asignación Petrolera No. A-066-23 

La Secretaría de Energía otorgó el día 1 de febrero de 2012, en favor de PEMEX Exploración y Producción 

la Asignación Petrolera identificada con el No. A-066-23, en el noreste de México, en los municipios de 

Candela del estado de Coahuila de Zaragoza y el municipio de Lampazos de Naranjo del estado de Nuevo 

León. 

Dicha asignación se asocia geográficamente con el Proyecto Integral Burgos, cuyo objeto es el de realizar 

estudios, obras, perforaciones de pozos exploratorios y demás trabajos necesarios para evaluar los recursos 

prospectivos e identificar y cuantificar las reservas de hidrocarburos, así como realizar estudios, obras, 

perforaciones de pozos exploratorios o desarrollo y demás trabajos necesarios para la exploración y 

explotación, incluyendo actividades de proceso, transporte y almacenamiento anteriores a su enajenación a 

otro organismo descentralizado o a personas morales controladas por Pemex, relacionados con los proyectos 

que tienen actividad en el área asignada. La vigencia de la Asignación es de treinta (30) años a partir de su 

otorgamiento. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2012.- El Director General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, 

Eduardo Camero Godínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya 
importación, exportación, internación o salida está sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría  
de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Secretaría de Salud. 

BRUNO FERRARI GARCIA DE ALBA, Secretario de Economía y SALOMON CHERTORIVSKI 
WOLDENBERG, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 34 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracción III, 15, fracción VI, 16, fracción VI, 17 y 20 de 
la Ley de Comercio Exterior; 286, 286 bis, 295, 368 y 375, fracciones VI y VIII de la Ley General de Salud; 238 
del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía; 2, inciso C, fracción X, 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 3, 
fracciones I, II, VII y XIII, 10, fracción II y 14, fracción II del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de septiembre de 2007, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 
establece la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya importación, exportación, internación 
o salida está sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría de Salud (Acuerdo), el cual ha sido 
modificado en diversas ocasiones mediante publicaciones en el mismo órgano informativo; 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior y 36 fracciones I, inciso c) 
y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o salida al país, las 
regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus fracciones 
arancelarias y nomenclatura que les corresponda; 

Que en cumplimiento a los objetivos de mejora regulatoria, el 31 de diciembre de 2011, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud 
considerados como de bajo riesgo, para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos 
que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende 
no requieren registro sanitario, el cual, como su nombre lo indica, establece este tipo de productos los cuales 
no deben estar sujetos a control sanitario, en sus modalidades de registro sanitario y autorización previa de 
importación así como el listado de insumos para la salud considerados de bajo riesgo para la obtención del 
registro sanitario correspondiente; 

Que en la actualidad quienes importan mercancías incluidas en los Artículos 1, inciso D) y 3 del Acuerdo, 
están obligados a presentar ante la aduana los documentos que comprueben el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias a la importación, ya sea la autorización previa de importación, o la 
copia del registro sanitario de importación. Sin embargo, la autoridad sanitaria ha determinado que algunos de 
los productos listados en los Artículos antes señalados de dicho Acuerdo son de bajo riesgo para efectos de la 
obtención del registro sanitario correspondiente, o no deben ser considerados como insumos para la salud, 
por lo que no requieren de autorización sanitaria alguna; 

Que a fin de que las autoridades aduaneras puedan constatar, durante el despacho, el cumplimiento de 
las medidas de restricción o regulación sanitaria aplicables, así como brindar certidumbre jurídica a los 
importadores de dichos productos, es necesario modificar el Acuerdo, a fin de reflejar las medidas de 
simplificación mediante las cuales las autoridades sanitarias determinaron que algunos productos son de bajo 
riesgo o no son considerados como insumos para la salud, y 

Que la medida a que se refiere el presente Acuerdo cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE 
MERCANCIAS Y PRODUCTOS CUYA IMPORTACION, EXPORTACION, INTERNACION O SALIDA ESTA 

SUJETA A REGULACION SANITARIA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD 

Primero.- Se reforman los artículos 1, apartado D) y 3, del Acuerdo que establece la clasificación y 
codificación de mercancías y productos cuya importación, exportación, internación o salida está sujeta a 
regulación sanitaria por parte de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de septiembre de 2007 y sus modificaciones, para quedar como sigue: 

“Artículo 1.- ... 

A) a C) … 
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D) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de la Comisión de 
Autorización Sanitaria, así como las autoridades sanitarias competentes en las entidades federativas, 
expedirán las autorizaciones sanitarias previas de importación, que de conformidad con la Ley General de 
Salud tienen el carácter de permisos sanitarios previos de importación, de los productos para uso en 
diagnóstico, tratamiento, prevención o rehabilitación de enfermedades, en humanos, que se destinen a los 
regímenes aduaneros de importación definitiva, temporal o depósito fiscal, únicamente cuando: a) dichos 
productos se importen al amparo del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 
Servicios de Exportación (IMMEX), b) se trate de donaciones, c) consistan en importaciones para uso 
personal del importador cuando excedan la franquicia conforme a la Ley, d) se trate de bienes importados 
para uso en investigación científica, en laboratorio o experimentación, o e) se trate de importaciones 
temporales destinadas a exposiciones internacionales, Convenciones, demostraciones o Congresos, siempre 
que, para todos los supuestos, las mercancías no se destinen a distribución y/o comercialización, 
comprendidos en las fracciones arancelarias que a continuación se indican, con excepción de las partes y 
accesorios de los instrumentos y aparatos del Capítulo 90, que no requerirán de las citadas autorizaciones 
sanitarias previas de importación. Las mercancías a que se refiere este apartado no requerirán presentar la 
copia del registro sanitario señalado en el Artículo 3 del presente ordenamiento: 

FRACCION DESCRIPCION 
  
3002.10.19 Juegos de diagnóstico para determinación de pruebas inmunológicas por medio de 

anticuerpos monoclonales. 
  
3002.10.99 Los demás. 
 Unicamente: Los que sean agentes de diagnóstico. 
  
3005.10.02 Apósitos de tejido cutáneo de porcino, liofilizados. 
  
3005.10.99 Los demás. 
 Unicamente: Apósitos estériles para fines médicos, quirúrgicos u odontológicos que 

estén impregnados o recubiertos con sustancias farmacéuticas, antisépticos o 
germicidas; gasas o apósitos estériles con trama opaca a rayos X. 

  
3005.90.01 Algodón absorbente o gasas, con sustancias medicinales. 
  
3005.90.03 Hojas o bandas de materias plásticas artificiales esterilizadas para el tratamiento de 

quemaduras. 
  
3005.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Los que estén impregnados o recubiertos con sustancias farmacéuticas, 

antisépticas o germicidas.  
  
3006.30.99 Los demás. 
  
3006.40.99 Los demás. 
 Unicamente: Las que no sean puntas de papel. 
  
3006.50.01 Botiquines equipados para primeros auxilios. 
  
3306.10.01 Dentífricos. 
 Excepto: Productos destinados al cuidado de dientes y mucosas bucales con el fin de 

limpiarlos, perfumarlos, modificar su aspecto, protegerlos o atenuar o prevenir 
deficiencias o alteraciones en el funcionamiento de la cavidad oral sana. 

  
3306.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Enjuagues bucales, blanqueadores dentales y productos para adherir las 

dentaduras postizas en la boca, excepto los productos destinados al cuidado de 
dientes y mucosas bucales con el fin de limpiarlos, perfumarlos, modificar su aspecto, 
protegerlos o atenuar o prevenir deficiencias o alteraciones en el funcionamiento de la 
cavidad oral sana. 
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3307.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Disoluciones para lentes de contacto o para ojos artificiales. 
  
3407.00.04 Conjunto para impresiones dentales, conteniendo principalmente una pasta a base de 

hule o materias plásticas artificiales o sintéticas, un acelerador y un adhesivo, 
acondicionados para su venta al por menor. 

  
3407.00.99 Los demás. 
 Excepto: Pastas para modelar, incluidas las concebidas para entretenimiento de los 

niños. 
  
3821.00.01 Medios de cultivo preparados para el desarrollo o mantenimiento de microorganismos 

(incluidos los virus y organismos similares) o de células vegetales, humanas 
o animales. 

 Unicamente: Para pruebas de laboratorio sin fines de diagnóstico. 
  
3822.00.01 Placas, hojas, láminas, hojas o tiras, de plástico, impregnadas o recubiertas con 

reactivos para diagnóstico o laboratorio. 
 Unicamente: Para pruebas de laboratorio sin fines de diagnóstico. 
  
3822.00.02 Tabletas medio reactivo no acondicionadas para su venta al por menor. 
 Unicamente: Para pruebas de laboratorio sin fines de diagnóstico. 
  
3822.00.03 Placas, hojas, láminas, hojas o tiras, de papel, impregnadas o recubiertas con reactivos 

para diagnóstico o laboratorio. 
 Unicamente: Para pruebas de laboratorio sin fines de diagnóstico. 
  
3822.00.04 Juegos o surtidos de reactivos de diagnóstico, para las determinaciones en el 

laboratorio de química clínica, excepto lo comprendido en las fracciones 3822.00.01 y 
3822.00.03. 

 Unicamente: Para pruebas de laboratorio sin fines de diagnóstico. 
  
3822.00.99 Los demás. 
 Unicamente: Para pruebas de laboratorio sin fines de diagnóstico, que no contengan 

psicotrópicos o estupefacientes. 
  
3917.32.01 De sección circular, cerrados por uno de sus extremos, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para dispositivos intrauterinos. 
  
4014.90.03 Colostomios, aun cuando tengan bolsas de plástico. 
  
4014.90.04 Ileostomios aun cuando se presenten con bolsas de plástico. 
  
4014.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Tetinas de caucho vulcanizado. 
  
4015.11.01 Para cirugía. 
  
4015.19.99 Los demás. 
 Unicamente: Para exploración. 
  
4818.40.99 Los demás. 
 Unicamente: Tampones higiénicos. 
  
5601.10.01 Compresas y tampones higiénicos, pañales para bebés y artículos higiénicos similares, 

de guata. 
 Unicamente: Tampones. 
  
8419.20.99 Los demás. 
 Unicamente: Esterilizadores médicos, quirúrgicos u odontológicos. 
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9001.30.01 De materias plásticas. 
  
9001.30.99 Los demás. 
  
9011.10.01 Para cirugía. 
  
9018.19.01 Tonógrafos, retinógrafos o tonómetros. 
  
9018.19.02 Electroencefalógrafos. 
  
9018.19.03 Estetoscopios electrónicos. 
  
9018.19.04 Electrodos desechables y/o prehumedecidos, para los aparatos electromédicos. 
  
9018.19.06 Audiómetros. 
  
9018.19.99 Los demás. 
  
9018.20.01 Aparatos de rayos ultravioletas o infrarrojos. 
  
9018.31.01 De vidrio o de plástico, con capacidad hasta 30 ml. 
  
9018.32.01 Para raquia, lavado de oídos y para ojos. 
 Unicamente: Para raquia. 
  
9018.32.99 Los demás. 
  
9018.39.02 Catéteres inyectores para inseminación artificial. 
  
9018.39.03 Cánulas. 
  
9018.39.04 Sondas vaginales, rectales, uretrales, bucofaríngeas y epidulares. 
  
9018.39.05 Equipos de plástico, incluso con partes de metal común para la toma y aplicación de 

soluciones inyectables. 
  
9018.39.99 Los demás. 
  
9018.49.01 Equipos dentales sobre pedestal. 
  
9018.49.03 Aparatos de turbina para odontología (pieza de mano), con velocidad igual o superior a 

230,000 R.P.M. 
  
9018.49.05 Pinzas para la extracción de piezas dentales "Daviers". 
  
9018.49.06 Pinzas gubia, sacabocado y hemostáticas, para cirugía, pinzas para biopsia. 
  
9018.49.99 Los demás. 
 Excepto: Discos, tiras, muelas y cepillos abrasivos para pulido de restauraciones 

dentales exclusivos para uso en Laboratorio Dental. 
  
9018.50.01 Los demás instrumentos y aparatos de oftalmología. 
 Unicamente: Unidad láser para uso oftálmico; oftalmoscopios o retinoscopios; 

coaguladores quirúrgicos; unidad de criocirugía; paquímetro por ultrasonido o por 
queratoscopia. 

  
9018.90.01 Espejos. 
 Unicamente: Vaginales desechables; espéculos nasales, auriculares o rectales. 
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9018.90.02 Tijeras. 
  
9018.90.03 Aparatos para medir la presión arterial. 
  
9018.90.06 Estuches de cirugía o disección. 
  
9018.90.07 Bisturís y lancetas. 
  
9018.90.08 Valvas, portaagujas y escoplos para cirugía. 
  
9018.90.09 Separadores para cirugía. 
  
9018.90.10 Pinzas tipo disección para cirugía. 
  
9018.90.12 Pinzas, excepto lo comprendido en las fracciones 9018.90.10 y 9018.90.11. 
  
9018.90.15 Aparatos de succión, excepto lo comprendido en la fracción 9018.90.14. 
 Excepto: Aspiradores para autopsia. 
  
9018.90.19 Estetoscopios. 
  
9018.90.20 Aparatos de actinoterapia. 
  
9018.90.25 Aparatos de diatermia de onda corta. 
  
9018.90.27 Incubadoras para niños, partes y accesorios. 
 Unicamente: Incubadoras. 
  
9018.90.29 Dermatomos. 
  
9018.90.30 Electroeyaculadores, partes y accesorios. 
 Unicamente: Electroeyaculadores. 
  
9018.90.99 Los demás. 
 Excepto: Cortadores; cortadores de muestras; cortadores de yeso eléctricos o 

manuales; goniómetros; inclinómetros. 
  
9019.10.02 Aparatos de masaje, eléctricos. 
 Unicamente: Para fisioterapia. 
  
9019.10.99 Los demás. 
 Unicamente: Para fisioterapia. 
  
9019.20.01 Aparatos de ozonoterapia, oxigenoterapia o aerosolterapia, aparatos respiratorios de 

reanimación y demás aparatos de terapia respiratoria. 
  
9021.10.05 Clavos, tornillos, placas o grapas. 
  
9021.29.99 Los demás. 
  
9021.40.01 Audífonos, excepto sus partes y accesorios. 
  
9021.90.99 Los demás. 
  
9022.90.99 Los demás. 
  
9025.11.99 Los demás. 
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9025.19.03 Electrónicos, excepto lo comprendido en las fracciones 9025.19.01 y 9025.19.02. 
  
9027.50.99 Los demás instrumentos y aparatos que utilicen radiaciones ópticas (UV, visibles, IR). 
  
9027.80.02 Instrumentos nucleares de resonancia magnética. 
  
9027.80.99 Los demás. 
 Unicamente: Para uso en análisis de muestras de humanos. 
  
9027.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Para uso en análisis de muestras de humanos. 

 

ARTICULO 3.- Se establece la clasificación y codificación de las mercancías para el diagnóstico, 
tratamiento, prevención o rehabilitación de enfermedades en humanos, sujetas a presentar copia del registro 
sanitario, únicamente cuando se destinen a los regímenes aduaneros de importación definitiva, temporal o 
depósito fiscal, comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación que a continuación se indican, con excepción de las partes y accesorios de 
los instrumentos y aparatos del Capítulo 90, que no requerirán del citado registro sanitario. 

Las mercancías a que se refiere este Artículo no requerirán presentar la copia del registro sanitario cuando 
los productos importados se ajusten a alguno de los supuestos señalados en el Artículo 1 apartado D) del 
presente ordenamiento: 

FRACCION DESCRIPCION 
  
3002.10.19 Juegos de diagnóstico para determinación de pruebas inmunológicas por medio de 

anticuerpos monoclonales. 
  
3002.10.99 Los demás. 
 Unicamente: Los que sean agentes de diagnóstico. 
  
3005.10.02 Apósitos de tejido cutáneo de porcino, liofilizados. 
  
3005.10.99 Los demás. 
 Unicamente: Apósitos estériles para fines médicos, quirúrgicos u odontológicos que 

estén impregnados o recubiertos con sustancias farmacéuticas, antisépticos o 
germicidas; gasas o apósitos estériles con trama opaca a rayos X. 

  
3005.90.01 Algodón absorbente o gasas, con sustancias medicinales. 
  
3005.90.03 Hojas o bandas de materias plásticas artificiales esterilizadas para el tratamiento de 

quemaduras. 
  
3005.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Los que estén impregnados o recubiertos con sustancias farmacéuticas, 

antisépticas o germicidas.  
  
3006.30.99 Los demás. 
  
3006.40.99 Los demás. 
 Unicamente: Las que no sean puntas de papel. 
  
3006.50.01 Botiquines equipados para primeros auxilios. 
  
3306.10.01 Dentífricos. 
 Excepto: Productos destinados al cuidado de dientes y mucosas bucales con el fin de 

limpiarlos, perfumarlos, modificar su aspecto, protegerlos o atenuar o prevenir 
deficiencias o alteraciones en el funcionamiento de la cavidad oral sana. 
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3306.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Enjuagues bucales, blanqueadores dentales y productos para adherir las 

dentaduras postizas en la boca, excepto los productos destinados al cuidado de dientes 
y mucosas bucales con el fin de limpiarlos, perfumarlos, modificar su aspecto, protegerlos 
o atenuar o prevenir deficiencias o alteraciones en el funcionamiento de la cavidad 
oral sana. 

  
3307.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Disoluciones para lentes de contacto o para ojos artificiales. 
  
3407.00.04 Conjunto para impresiones dentales, conteniendo principalmente una pasta a base de 

hule o materias plásticas artificiales o sintéticas, un acelerador y un adhesivo, 
acondicionados para su venta al por menor. 

  
3407.00.99 Los demás. 
 Excepto: Pastas para modelar, incluidas las concebidas para entretenimiento de

los niños. 
  
3821.00.01 Medios de cultivo preparados para el desarrollo o mantenimiento de microorganismos 

(incluidos los virus y organismos similares) o de células vegetales, humanas o animales.  
 Unicamente: Para fines de diagnóstico médico-quirúrgico u odontológico en humanos. 
  
3822.00.01 Placas, hojas, láminas, hojas o tiras, de plástico, impregnadas o recubiertas con reactivos 

para diagnóstico o laboratorio. 
 Unicamente: Para fines de diagnóstico médico-quirúrgico u odontológico en humanos. 
  
3822.00.02 Tabletas medio reactivo no acondicionadas para su venta al por menor. 
 Unicamente: Para fines de diagnóstico médico-quirúrgico u odontológico en humanos. 
  
3822.00.03 Placas, hojas, láminas, hojas o tiras, de papel, impregnadas o recubiertas con reactivos 

para diagnóstico o laboratorio. 
 Unicamente: Para fines de diagnóstico médico-quirúrgico u odontológico en humanos. 
  
3822.00.04 Juegos o surtidos de reactivos de diagnóstico, para las determinaciones en el laboratorio 

de química clínica, excepto lo comprendido en las fracciones 3822.00.01 y 3822.00.03. 
 Unicamente: Para fines de diagnóstico médico-quirúrgico u odontológico en humanos. 
  
3822.00.99 Los demás. 
 Unicamente: Para fines de diagnóstico médico-quirúrgico u odontológico en humanos, 

que no contengan psicotrópicos o estupefacientes.   
  
3917.32.01 De sección circular, cerrados por uno de sus extremos, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para dispositivos intrauterinos. 
  
4014.90.03 Colostomios, aun cuando tengan bolsas de plástico. 
  
4014.90.04 Ileostomios aun cuando se presenten con bolsas de plástico. 
  
4014.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Tetinas de caucho vulcanizado. 
  
4015.11.01 Para cirugía. 
  
4015.19.99 Los demás. 
 Unicamente: Para exploración. 
  
4818.40.99 Los demás. 
 Unicamente: Tampones higiénicos. 
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5601.10.01 Compresas y tampones higiénicos, pañales para bebés y artículos higiénicos similares, 
de guata. 

 Unicamente: Tampones. 
  
8419.20.99 Los demás. 
 Unicamente: Esterilizadores médicos, quirúrgicos u odontológicos. 
  
9001.30.01 De materias plásticas. 
  
9001.30.99 Los demás. 
  
9011.10.01 Para cirugía. 
  
9018.19.01 Tonógrafos, retinógrafos o tonómetros. 
  
9018.19.02 Electroencefalógrafos. 
  
9018.19.03 Estetoscopios electrónicos. 
  
9018.19.04 Electrodos desechables y/o prehumedecidos, para los aparatos electromédicos. 
  
9018.19.06 Audiómetros. 
  
9018.19.99 Los demás. 
  
9018.20.01 Aparatos de rayos ultravioletas o infrarrojos. 
  
9018.31.01 De vidrio o de plástico, con capacidad hasta 30 ml. 
  
9018.32.01 Para raquia, lavado de oídos y para ojos. 
 Unicamente: Para raquia. 
  
9018.32.99 Los demás. 
  
9018.39.02 Catéteres inyectores para inseminación artificial. 
  
9018.39.03 Cánulas. 
  
9018.39.04 Sondas vaginales, rectales, uretrales, bucofaríngeas y epidulares. 
  
9018.39.05 Equipos de plástico, incluso con partes de metal común para la toma y aplicación de 

soluciones inyectables. 
  
9018.39.99 Los demás. 
  
9018.49.01 Equipos dentales sobre pedestal. 
  
9018.49.03 Aparatos de turbina para odontología (pieza de mano), con velocidad igual o superior a 

230,000 R.P.M. 
  
9018.49.05 Pinzas para la extracción de piezas dentales "Daviers". 
  
9018.49.06 Pinzas gubia, sacabocado y hemostáticas, para cirugía, pinzas para biopsia. 
  
9018.49.99 Los demás. 
 Excepto: Discos, tiras, muelas y cepillos abrasivos para pulido de restauraciones 

dentales exclusivos para uso en Laboratorio Dental. 
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9018.50.01 Los demás instrumentos y aparatos de oftalmología. 
 Unicamente: Unidad láser para uso oftálmico; oftalmoscopios o retinoscopios; 

coaguladores quirúrgicos; unidad de criocirugía; paquímetro por ultrasonido o por 
queratoscopia. 

  
9018.90.01 Espejos. 
 Unicamente: Vaginales desechables; espéculos nasales, auriculares o rectales. 
  
9018.90.02 Tijeras. 
  
9018.90.03 Aparatos para medir la presión arterial. 
  
9018.90.06 Estuches de cirugía o disección. 
  
9018.90.07 Bisturís y lancetas. 
  
9018.90.08 Valvas, portaagujas y escoplos para cirugía. 
  
9018.90.09 Separadores para cirugía. 
  
9018.90.10 Pinzas tipo disección para cirugía. 
  
9018.90.12 Pinzas, excepto lo comprendido en las fracciones 9018.90.10 y 9018.90.11. 
  
9018.90.15 Aparatos de succión, excepto lo comprendido en la fracción 9018.90.14. 
 Excepto: Aspiradores para autopsia. 
  
9018.90.19 Estetoscopios. 
  
9018.90.20 Aparatos de actinoterapia. 
  
9018.90.25 Aparatos de diatermia de onda corta. 
  
9018.90.27 Incubadoras para niños, partes y accesorios. 
 Unicamente: Incubadoras. 
  
9018.90.29 Dermatomos. 
  
9018.90.30 Electroeyaculadores, partes y accesorios. 
 Unicamente: Electroeyaculadores. 
  
9018.90.99 Los demás. 
 Excepto: Cortadores; cortadores de muestras; cortadores de yeso eléctricos o manuales; 

goniómetros; inclinómetros. 
  
9019.10.02 Aparatos de masaje, eléctricos. 
 Unicamente: Para fisioterapia. 
  
9019.10.99 Los demás. 
 Unicamente: Para fisioterapia.  
  
9019.20.01 Aparatos de ozonoterapia, oxigenoterapia o aerosolterapia, aparatos respiratorios de 

reanimación y demás aparatos de terapia respiratoria. 
  
9021.10.05 Clavos, tornillos, placas o grapas. 
  
9021.29.99 Los demás. 
  
9021.40.01 Audífonos, excepto sus partes y accesorios. 
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9021.90.99 Los demás. 
  
9022.90.99 Los demás. 
  
9025.11.99 Los demás. 
  
9025.19.03 Electrónicos, excepto lo comprendido en las fracciones 9025.19.01 y 9025.19.02. 
  
9027.50.99 Los demás instrumentos y aparatos que utilicen radiaciones ópticas (UV, visibles, IR). 
  
9027.80.02 Instrumentos nucleares de resonancia magnética. 
  
9027.80.99 Los demás. 
 Unicamente: Para uso en análisis de muestras de humanos. 
  
9027.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Para uso en análisis de muestras de humanos.” 

 

Segundo.- Se suprime el apartado B) del artículo 2 del Acuerdo que establece la clasificación y 
codificación de mercancías y productos cuya importación, exportación, internación o salida está sujeta a 
regulación sanitaria por parte de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de septiembre de 2007 y sus modificaciones. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 2 de marzo de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Manuel Ernesto Núñez Cervantes, como corredor 
público número 14 en la plaza del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil.- Dirección de 
Correduría Pública. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección de Correduría Pública adscrita a la Dirección General 
de Normatividad Mercantil, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la 
Ley Federal de Correduría Pública; 19 de su Reglamento y 20, fracción XV, y último párrafo del Reglamento 
Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  
C. Licenciado en Derecho Manuel Ernesto Núñez Cervantes para ejercer la función de 
Corredor Público con número 14 en la plaza del Estado de Quintana Roo, con fundamento 
en los artículos 2o., 3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 
Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece 
el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto 
del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos 
aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el licenciado 
Manuel Ernesto Núñez Cervantes podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación 
del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de marzo de 2012.- La Directora de Correduría Pública, Flor de Luz Guadalupe 
Hernández Barrios.- Rúbrica. 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de marzo de 2012 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara a la Región Central del Municipio de Mapimí, Durango (Región Lagunera), como 
zona libre de influenza aviar notificable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6 fracción XXI, 26, 
27 fracción IV, 55, 56, 61 y 161 fracción V de la Ley Federal de Sanidad Animal; 3 fracción III, 6 fracción XXIII 
y 49 fracciones II y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y lo establecido en los artículos 2 fracción XXIX, 5 fracción III, 6, 8, 12 y 15 del Acuerdo 
por el que se da a conocer la campaña y las medidas zoosanitarias que deberán aplicarse para el diagnóstico, 
prevención, control y erradicación de la influenza aviar notificable, en las zonas del territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos en las que se encuentre presente esa enfermedad, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
declarar zonas libres de enfermedades y plagas que afectan a los animales; 

Que el Gobierno Federal, en coordinación con el Gobierno Estatal de Durango, así como con los 
avicultores de la Región Central del Municipio de Mapimí, Dgo. (Región Lagunera), han desarrollado y 
ejecutado acciones sanitarias para el diagnóstico, control, erradicación y vigilancia epidemiológica tanto activa 
como pasiva de esta enfermedad, mediante muestreos epidemiológicos realizados en el 100% de las granjas 
avícolas en producción, no habiéndose detectado la presencia del virus de influenza aviar notificable, cuyos 
resultados obran en los expedientes técnicos elaborados conjuntamente por la Dirección General de Salud 
Animal y las instancias y organizaciones arriba señaladas, de conformidad con los objetivos y procedimientos 
que establece el Acuerdo por el que se da a conocer la campaña y las medidas zoosanitarias que deberán 
aplicarse para el diagnóstico, prevención, control y erradicación de la influenza aviar notificable, en las zonas 
del territorio de los Estados Unidos Mexicanos en las que se encuentre presente esa enfermedad; 

Que dichas actividades de vigilancia epidemiológica, confirman la ausencia del virus de la influenza aviar 
notificable, y 

Que derivado de la declaratoria como zona libre de influenza aviar notificable, se incorpora al estatus de 
libre la Región Central del Municipio de Mapimí, Dgo. (Región Lagunera), con lo que se favorecerá la 
comercialización de aves, sus productos y subproductos originarios de esta región, situación que impactará 
positivamente en el fomento de la producción avícola, cuyo valor asciende a 687 millones de pesos, 
haciéndola más competitiva y rentable, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA A LA REGION CENTRAL DEL MUNICIPIO DE MAPIMI, 
DURANGO (REGION LAGUNERA), COMO ZONA LIBRE DE INFLUENZA AVIAR NOTIFICABLE 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara libre de influenza aviar notificable, el territorio de la Región Central del 
Municipio de Mapimí, Dgo. (Región Lagunera), misma que se encuentra comprendida dentro de un polígono 
delimitado por las siguientes coordenadas geográficas: 1.- 25°51’16.22’’ Latitud N, 103°59’13.73’’ Longitud O; 
2.- 25°50’15.30’’ Latitud N, 103°52’16.71’’ Longitud O; 3.- 25°54’12.64’’ Latitud N, 103°51’58.44’’ Longitud O; 
4.- 25°58’31.51’’ Latitud N, 103°57’8.46’’ Longitud O; 5.- 25°55’56.72’’ Latitud N, 104°0’34.11’’ Longitud O. 

ARTICULO SEGUNDO.- Con el fin de que la Región Central del Municipio de Mapimí, Dgo. (Región 
Lagunera), permanezca libre de influenza aviar notificable, deberán aplicarse las medidas sanitarias de 
prevención, diagnóstico, vigilancia epidemiológica, trazabilidad, control de la movilización, transporte, tránsito 
y comercialización de aves, sus productos y subproductos, así como de implementos utilizados en la 
avicultura, contenidas en el Acuerdo por el que se da a conocer la campaña y las medidas zoosanitarias que 
deberán aplicarse para el diagnóstico, prevención, control y erradicación de la influenza aviar notificable, en 
las zonas del territorio de los Estados Unidos Mexicanos en las que se encuentre presente esa enfermedad. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2012.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se declara a la Región Oriente del Estado de San Luis Potosí como zona libre de influenza 
aviar notificable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6 fracción XXI, 26, 
27 fracción IV, 55, 56, 61 y 161 fracción V de la Ley Federal de Sanidad Animal; 3 fracción III, 6 fracción XXIII 
y 49 fracciones II y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y lo establecido en los artículos 2 fracción XXIX, 5 fracción III, 6, 8, 12 y 15 del Acuerdo 
por el que se da a conocer la campaña y las medidas zoosanitarias que deberán aplicarse para el diagnóstico, 
prevención, control y erradicación de la influenza aviar notificable, en las zonas del territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos en las que se encuentre presente esa enfermedad, y 

CONSIDERANDO 
Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

declarar zonas libres de enfermedades y plagas que afectan a los animales; 
Que el Gobierno Federal, en coordinación con el Gobierno Estatal de San Luis Potosí, así como con los 

avicultores de esta región, han desarrollado y ejecutado acciones sanitarias para el diagnóstico, control, 
erradicación y vigilancia epidemiológica tanto activa como pasiva de esta enfermedad, mediante muestreos 
epidemiológicos realizados en el 100% de las granjas avícolas en producción, así como en una muestra 
estadísticamente representativa de la avicultura de traspatio, no habiéndose detectado la presencia del agente 
etiológico de influenza aviar notificable, cuyos resultados obran en los expedientes técnicos elaborados 
conjuntamente por la Dirección General de Salud Animal y las instancias y organizaciones arriba señaladas, 
de conformidad con los objetivos y procedimientos que establece el Acuerdo por el que se da a conocer la 
campaña y las medidas zoosanitarias que deberán aplicarse para el diagnóstico, prevención, control y 
erradicación de la influenza aviar notificable, en las zonas del territorio de los Estados Unidos Mexicanos en 
las que se encuentre presente esa enfermedad; 

Que dichas actividades de vigilancia epidemiológica, confirman la ausencia del agente etiológico de la 
influenza aviar notificable, y 

Que derivado de la declaratoria como zona libre de influenza aviar notificable, se incorpora al estatus de 
libre al territorio de la Región Oriente del Estado de San Luis Potosí, con lo que se favorecerá la 
comercialización de aves, sus productos y subproductos originarios de esta región, situación que impactará 
positivamente en el fomento de la producción avícola, cuyo valor asciende a 242 millones de pesos, 
haciéndola más competitiva y rentable por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA A LA REGION ORIENTE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMO ZONA LIBRE DE INFLUENZA AVIAR NOTIFICABLE 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara libre de influenza aviar notificable, el territorio de la Región Oriente del 
Estado de San Luis Potosí, la cual incluye los municipios de Alaquines, Aquismón, Axtla de Terrazas, 
Cárdenas, Ciudad Valles, Coxcatlán, Ebano, El Naranjo, Huehuetlán, Lagunillas, Matlapa, Rayón, San 
Antonio, San Martín Chalchicuautla, San Vicente Tancuayalab, Santa Catarina, Tamasopo, Tamazunchale, 
Tampacán, Tampamolón Corona, Tamuín, Tancanhuitz, Tanlajás, Tanquián de Escobedo, Xilitla, así como los 
siguientes predios y ejidos del municipio Ciudad del Maíz: Agua Nueva del Norte, Agua Zarca, Ciudad del 
Maíz, Colonia Alvaro Obregón, Aquiles Serdán, Los Avalos, Buenavista del Olivo, Buenavista, La Calzada de 
San Rafael, El Capulín, Carrizal Grande, Celestría, Los Charcos del Poniente, Colonia Carlos Diez Gutiérrez 
(La Italiana), El Divisadero (La Garra), El Duro, Francia Chica, Francia Grande, Las Gavias, La Guacamaya 
(La Lagunita), Colonia Lagunillas, Colonia La Libertad, Colonia Agrícola Magdaleno Cedillo, Memela, Las 
Mesas de Don Luis, Montebello, Las Moras, Colonia La Morita, El Olivo, Colonia Agrícola Ollitas de las Vacas, 
Palomas, Papagayos (Ejido Papagayos), La Pendencia, Piedra Parada, El Porvenir, Potrerito de los Llanos, 
Puerta Ojo de León, Puerto de Lobos, Puerto del Zamandoque, El Puerto Santa Gertrudis, Rancho Nuevo, 
Rincón Seco, San Antonio, San Juan del Llano, San Juan del Meco, Barbarita, Estación Las Tablas, Tanque 
de los Angeles (El Venadito), El Toro, El Venadito, La Victoria, Zamachihue, Laguna Seca, El Mequito, Las 
Tortugas (Las Moras), El Puertecito, Rancho Aguilar, Colonia Las Alazanas (Ejido La Lagunita), Tanque de 
Jiménez, El Pozo, Pedro Antonio de los Santos (Los Huizaches), La Loma de Dios, El Tomate, Llanitos, Las 
Lomas, Rancho Santa Margarita, Santa Teresa, El Nogal, Rancho Kansán, Sección Setenta y Nueve Los 
Anteojos, Nuevo Centro de Población Ganadero Papagayos, Rancho Dos Hermanas (La Cañada), La Cuesta 
(Ejido Ganadero Papagayos), La Majada, La Noria, Rancho La Palma, Ejido San José, El Fuereño, José 
Angel Anguiano, María Esther Olvera, Potrero Los Anaya, Angel García, Catalina Navarro Hernández, 
Abelardo Aguilar Turrubiartes, Humberto Martínez Castillo, La Manzana (Ampliación Buenavista y Olivo), Las 
Mesas, Rancho de la Cruz, El Tigrito, Rancho Los Avalos, El Tepozán, San Rafael Matriz y Nuevo San Rafael. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Con el fin de que la Región Oriente del Estado de San Luis Potosí permanezca 
libre de influenza aviar notificable, deberán aplicarse las medidas sanitarias de prevención, control, 
diagnóstico, vigilancia epidemiológica, trazabilidad, control de la movilización, transporte, tránsito y 
comercialización de aves, sus productos y subproductos, así como de implementos utilizados en la avicultura, 
contenidas en el Acuerdo por el que se da a conocer la campaña y las medidas zoosanitarias que deberán 
aplicarse para el diagnóstico, prevención, control y erradicación de la influenza aviar notificable, en las zonas 
del territorio de los Estados Unidos Mexicanos en las que se encuentre presente esa enfermedad. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2012.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el Plan de Manejo para la Pesquería de Almeja Generosa (Panopea spp.) en 
las costas de Baja California, México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 12, 14, 26, 35 fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 8o, fracción II, 20 fracción XI, 29 fracción XV y 39, de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, 1o., 2o., fracciones II, XXV y XXVI, y 73 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables confiere a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto del Instituto Nacional de Pesca 
(INAPESCA), la facultad para la elaboración y actualización de los Planes de Manejo Pesquero; 

Que los Planes de Manejo tienen por objeto dar a conocer el conjunto de acciones encaminadas al 
Desarrollo de la Actividad Pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento 
actualizado de los aspectos biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales 
que se tengan de ella, que en su conjunto son el Anexo del presente instrumento, y 

Que para la elaboración de los Planes de Manejo, el Instituto Nacional de Pesca atiende a lo requerido por 
el Consejo Nacional de Pesca y los Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura a que corresponda, por lo que 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PLAN DE MANEJO PARA LA PESQUERIA 
DE ALMEJA GENEROSA (PANOPEA SPP.) EN LAS COSTAS 

DE BAJA CALIFORNIA, MEXICO 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el Plan de Manejo para la 
Pesquería de Almeja Generosa (Panopea spp.) en las costas de Baja California, México, mediante el cual se 
propone una estrategia de manejo con un enfoque precautorio, debido al grado de desconocimiento biológico 
y pesquero de la almeja generosa con un aprovechamiento productivo del recurso en tres niveles regionales, 
por área y de bancos productivos, ubicando las regiones donde la distribución y la abundancia de la especie 
podrán favorecer el marco de una explotación sustentable. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 27 de febrero de 2012.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
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1. Resumen ejecutivo 

Se presenta el Plan de Manejo para la pesquería de Almeja Generosa que ocurre en el Estado de Baja 
California, las especies Panopea generosa y P. globosa, llamadas comúnmente almeja “generosa”, 
“trompa de elefante”, “chiluda”, o “geoduck”, se explotan comercialmente, la primera en el litoral occidental 
(costa pacífica) y la segunda en el oriental (parte del Golfo de California) de dicho Estado. Este recurso en 
2006 generó aproximadamente 93 empleos directos, un valor en el mercado de $82´783,578 dólares 
estadounidenses (considerando el cinco por ciento de merma), con una captura en el Pacífico de 275,352 kg y 
en el litoral oriental de 1,037,586 kg de peso vivo. Participan en la captura 10 permisionarios con 31 equipos. 
Su explotación comercial es muy reciente, empezó en 2003. La captura oficial agrega a ambas especies de 
almejas. La actualización de la Carta Nacional Pesquera en 2010, incluye algunos lineamientos específicos 
para esta pesquería. El INAPESCA propone una estrategia de manejo con un enfoque precautorio, debido al 
grado de desconocimiento biológico y pesquero de la almeja generosa con un aprovechamiento productivo del 
recurso en tres niveles: regional, por área y de bancos productivos, ubicando las regiones donde la 
distribución y la abundancia de la especie podrían favorecer el marco de una explotación sustentable. Para 
generar la información necesaria se implementará un programa de investigación para dar seguimiento a las 
actividades de pesca comercial, prospección y evaluación de nuevas áreas de captura, incluyendo un 
programa de observadores científicos a bordo de las embarcaciones. Un elemento central para el 
ordenamiento pesquero bajo este plan de manejo es la operación y seguimiento de las capturas 
regionalizadas. Esto permitirá establecer zonas específicas de acuerdo con patrones geográficos y ubicación 
de campos pesqueros en Baja California y de bancos productivos planteando un eventual control de 
explotación que mantenga poblaciones susceptibles de explotación dentro de los bancos de cada área 
seleccionada. Además, se deberá fijar una cuota de explotación comercial basada en no más del 1% y de 
pesca de fomento de 0.5% de la biomasa pescable por banco, y descontar el número de organismos que ya 
se capturaron a la captura total establecida. Los objetivos generales contemplados en este Plan son: 
Conservar la biomasa y el reclutamiento, Conservar el rendimiento y el beneficio económico, Reducir 
interacciones ambientales, Promover beneficios económicos para la sociedad y Asegurar la calidad 
de la almeja. 

2. Marco jurídico 

De conformidad a lo establecido en el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 
corresponde originariamente a la Nación, por lo que corresponde a ésta el dominio directo de todos los 
recursos naturales de la plataforma continental y los zócalos submarinos, de igual manera son considerados 
propiedad de la misma  las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el derecho 
internacional; las aguas marinas interiores, las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanentemente 
o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural que estén ligados 
directamente a corrientes constantes; así como las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, el Sector 
Pesquero es estratégico y prioritario para el desarrollo del país porque, además de ofrecer los alimentos que 
consumen las familias mexicanas y proveer materias primas para las industrias manufacturera y de 
transformación, se ha convertido en un importante generador de divisas al mantener un gran dinamismo 
exportador. 

Esta riqueza biológica de los mares mexicanos puede traducirse en riqueza pesquera y generadora de 
empleos, siendo oportuno que su potencial sea explotado atendiendo los principios de sustentabilidad y 
respeto al medio ambiente. Además de la pesca, la acuacultura y la maricultura son actividades que también 
demandan de un impulso ante su desarrollo aún incipiente, por lo que los Planes de Manejo Pesquero se 
encuentran apegados a lo establecido en nuestra Carta Magna, a la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y a la Carta Nacional Pesquera. Es un Plan de 
Manejo acorde con el Código de Pesca Responsable con un enfoque precautorio. 

La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), reconoce a la pesca y la acuacultura como 
actividades que fortalecen la soberanía alimenticia y territorial de México, considerándolas de importancia 
para la seguridad nacional y prioritarias para el desarrollo del país. Estableciendo los principios de 
ordenamiento, fomento y regulación del manejo integral y el aprovechamiento sustentable de la pesca y la 
acuacultura, considerando los aspectos sociales, tecnológicos, productivos, biológicos y ambientales. 
Definiendo las bases para la ordenación, conservación, la protección, la repoblación y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, así como la protección y rehabilitación de los ecosistemas 
en que se encuentran dichos recursos. Indicando los principios para ordenar, fomentar y regular el manejo 
integral. Promueve el mejoramiento de la calidad de vida de los pescadores y acuicultores del país a través de 
los programas que se instrumenten para el sector pesquero y acuícola. Procurado el derecho al acceso, uso y 
disfrute preferente de los recursos pesqueros y acuícolas de las comunidades y propone mecanismos para 
garantizar que la pesca y la acuacultura se orienten a la producción de alimentos. 
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Dentro de los instrumentos creados para apoyar la Política Nacional Pesquera se encuentran los Planes 
de Manejo Pesquero (PMP) definidos como el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de la actividad 
pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los aspectos 
biológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales que se tengan de ella. En este caso la 
LGPAS señala que el Instituto Nacional de Pesca es el encargado de elaborar dichos planes. 

3. Ambitos de aplicación del Plan de Manejo 

3.1. Ambito biológico 

La unidad de manejo bajo este Plan de Manejo Pesquero es la almeja generosa, Panopea generosa 
Gould, 1850 y P. globosa conocidas con el nombre común de almeja “generosa”, “trompa de elefante”, 
“chiluda”, o “geoduck”. El nombre vernáculo en la localidad es almeja “chiluda”. 

La ubicación taxonómica de la almeja generosa es (Goodwin y Pease, 1989): 

Phyllum: Mollusca 

Clase: Bivalvia 

Super familia: Hiatellacea 

Familia: Hiatellidae 

Género Panopea 

De los bivalvos que viven enterrados, la almeja generosa es una de las más grandes alcanzando una 
longitud mayor de 0.25 m de concha y su sifón puede alcanzar 1 m de longitud (Goodwin y Pease, 1987). 
Habita en sustratos arenosos, arcillosos, limosos y donde hay gravilla con limos. Por lo general se encuentra 
enterrada a una profundidad de 0.6-1 m, en virtud de sus hábitos infaunales no puede establecerse en el 
sustrato rocoso. Su distribución batimétrica va de la zona intermareal hasta profundidades de 110 m. Por su 
alto contenido de humedad, los sifones constituyen aproximadamente el 50% del peso total del individuo 

Posee una concha de estructura frágil y color blancuzco, cubierta con un periostraco de amarillo a café 
oscuro y negro, con líneas de crecimiento bien marcadas. Tiene un sifón con la particularidad de contraerse y 
extenderse hacia la superficie del sustrato dejando un orificio, lo que sirve de referencia para ser localizada, 
ya que solo algunos ejemplares asoman el sifón fuera del sustrato. 

3.1.1. Edad y crecimiento 

Su edad se puede estimar a partir de los anillos de crecimiento que tienen impresos en sus conchas, 
considerados entre las especies de organismos más longevas, llegando a alcanzar hasta 140 años de edad, 
por lo que sus tasas de reclutamiento y mortalidad son presumiblemente bajas (Orensanz et. al., 2000). La 
tasa de crecimiento individual de estas almejas muestra un fuerte patrón espacial decreciente de sur a norte 
en el Estrecho de Puget y de lo somero hacia lo profundo (Goodwin y Pease, 1991). 

El crecimiento, la longitud y el peso es rápido en los primeros años de vida, después disminuye. No 
obstante su prolongada longevidad, en la mayoría de las poblaciones de estas almejas alcanzan su máximo 
tamaño final después de los 10 años de vida (Andersen, 1971 citado por Orensanz et. al., 2000; Harbo et. al., 
1983). En áreas de rápido crecimiento crecen aproximadamente una pulgada por año en longitud de concha 
durante los primeros tres o cuatro años (Goodwin, 1976). 

Algunos ejemplares exceden los 21.2 cm de longitud total de concha y pueden pesar hasta 3.25 kg, con la 
concha incluida (Goodwin y Peace, 1987). 

3.1.2. Ontogenia y Reproducción 

El estadio larval en condiciones naturales puede durar aproximadamente entre 40 y 50 días. El 
asentamiento se facilita e incluso se ve inducido por la presencia de gusanos de tubo (Cooper y Pease, 1988) 
por ser el elemento infaunal más conspicuo en donde se encuentra la almeja generosa. Después del 
asentamiento, las postlarvas permanecen algunas semanas en la superficie del sedimento (Cole, 1991; citado 
por Orenzans et. al., 2000), mismas que se alimentan de los depósitos superficiales hasta su metamorfosis. 
Entonces se desarrollan los sifones y los juveniles comienzan a excavar en el sedimento, empezando así su 
crecimiento con alimento en suspensión (Orenzans et. al., 2000). 
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La almeja generosa presenta sexos separados (Goodwin, 1976), al parecer los machos maduran un año 
antes que las hembras (Andersen, 1971 citado por Orensanz et. al. 2000), no presenta dimorfismo sexual. 

3.1.3. Ciclo de vida 

La almeja generosa, como la mayoría de los bivalvos presenta fecundación externa con siete estadios de 
vida, siguiendo del huevo fertilizado tres estadios de larva, estadio post larval, estadio juvenil y adulto 
(Tabla 1) (Goodwin y Pease, 1989). 

Tabla 1. Etapas de vida y características de Panopea spp, (tamaños de Goodwin, 1976). 

Estadio Talla Edad, medida y características 

Huevo fertilizado Hasta 80 µm Esférica 

Larva Trocófora 81-100 µm 
<24 h, con la tapa formada (semejante a un 

rombo achatado) 

Larva Velíger I 110-165 µm 
Concha recta abisagrada, este estadio dura de 

2 a 16 días en total. 

Larva Velíger II 165-400 µm 

Protuberancia en la concha, las dos etapas 
velíger se llevan a cabo en las edades de dos 
a 16 días; las larvas tienen conchas y nadan 

con el velum. 

Postlarva 400-1500 µm 
Con espina en la longitud de la concha, se 

adhiere a partículas de sustrato con sus hilos, 
pero no cava el sustrato. 

Juvenil 
1.5-7.5 mm de longitud de 

concha 
Las espinas de la concha no cavan 

activamente; no están sexualmente maduros. 

Adulto 
75-200+ mm de longitud 

de concha 
Reduce notablemente la excavación activa, 

sexualmente maduro. 

 

Los estadíos juvenil y adulto de P. generosa se distribuyen desde la región intermareal hasta 
profundidades de 50 m y mayores. En las costas del Pacífico noroeste se ha reportado que alcanzan la 
madurez sexual en tres años cuando los organismos se encuentran en sitios con alimento y temperatura 
óptima (12-14° C) (Goodwin y Pease op. cit., 1989). 

Su alimentación por filtración se basa casi exclusivamente de plancton y el material orgánico particulado y 
disuelto. En su dieta predominan los dinoflagelados y diatomeas (Goodwin, 1976). 

3.1.4. Mortalidad natural 

La almeja generosa registra una alta mortalidad después del desove y la fertilización, solamente una 
fracción llega a las etapas larvarias, éstas se alimentan de pequeñas algas planctónicas que capturan con sus 
finos cilios, se desarrolla un pie largo que emplean para viajar en las corrientes superficiales con el que se 
fijan al sustrato en su transición planctónica-bentónica. 

En los estadios primarios de su vida bentónica, las almejas generosas tienen un alto riesgo de ser 
depredadas (Goodwin, 1976), al cumplir un año de vida, decrece la mortalidad considerablemente 
(Sloan y Robinson, 1984). La depredación hacia los adultos no es común, sin embargo de ello se encargan 
algunas estrellas de mar, caracoles, cangrejos, jaibas, lobos marinos y algunos peces. 

3.1.5. Estructura espacial de la población 

Se considera que los stocks de la almeja generosa presentan una estructura espacial metapoblacional, 
esto es, varios adultos sedentarios conectados entre sí por la dispersión de larvas meroplanctónicas. 
Segmentos abiertos de poblaciones, relativamente pequeñas (no necesariamente discretas, típicamente en un 
área de 20 a 50 ha) definidas como “camas” en Columbia Británica, Canadá. En dichos sistemas se 
caracteriza la escala espacial de interés como grande (metapoblaciones), intermedia (una cama y dentro una 
metapoblación) o pequeña (los vecinos de individuos residentes dentro de una cama). 
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Cualquier segmento de tales metapoblaciones bentónicas está abierto al reclutamiento larval de otras 
“camas”. La disponibilidad de nuevos asentamientos depende de las condiciones locales prevalecientes en 
otras regiones, así como de las condiciones medioambientales de gran escala que afectan el desove, como la 
advección y sobrevivencia de las larvas. En general (y en particular para la almeja generosa) hay virtualmente 
una desconexión entre la contribución reproductiva de un sitio dado y el reclutamiento de ese sitio. El evento 
previo y posterior a la dispersión no está unido a escalas espaciales relevantes, con el resultado de que los 
procesos claves de la dinámica pueden interpretarse mal si se analizan en escalas espaciales equivocadas. 
En este contexto las relaciones stock-reclutamiento basadas en modelos de Ricker o Beverton-Holt, utilizados 
en pesquerías, pueden ser engañosas (Orenzans et. al., 2000). 

3.1.6. Denso-dependencia 

Como es el caso de la mayoría de los organismos bentónicos sedentarios, la denso-dependencia de las 
metapoblaciones de almeja generosa es significante solamente durante los estadios de la fertilización al 
asentamiento larval. El estado pelágico larval es relativamente corto y las larvas se encuentran diluidas en un 
gran volumen de agua. Las interacciones denso-dependientes tienen escalas operacionales pequeñas 
conforme los individuos se ven influenciados solamente por sus vecinos (Orenzans et. al., 1998). Los efectos 
de localizar la denso-dependencia (a pequeña escala) en la dinámica de la metapoblación son mediante 
la dispersión larval. Por ello es conveniente distinguir entre mecanismos de densidad dependiente pre 
y post-dispersión (Bostford y Hobbs, 1995) y definir si son del tipo compensatorio o depensatorio 
(Efecto Allee). 

3.2. Ambito geográfico 

Las dos especies de almeja generosa señaladas se consideran en el presente Plan de Manejo Pesquero 
como una pesquería con las mismas unidades de pesca que operan en ambos litorales del Estado de Baja 
California, la especie P. globosa se extrae en el litoral oriental (Golfo de California, Hendrickx et. al. 2005) 
y P. generosa en la costa occidental. La unidad de manejo no incluye el rango de distribución total de la 
población de almeja generosa dentro de aguas mexicanas en el Océano Pacífico. 

La almeja generosa se distribuye desde Alaska hasta Baja California, México, en ambos litorales y de las 
Aleutianas a Japón y el sur de Corea (Goodwin y Pease, 1987). En México, recientemente se localizó también 
en Baja California Sur y Sonora (FIg. 1). 
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Figura 1. Distribución geográfica de la almeja generosa en México. 

4. Descripción de la pesquería 

4.1 Importancia 

La pesca ribereña en el estado de Baja California se ha realizado tradicionalmente sobre diversas  
especies de escama, tiburón, crustáceos, algas marinas, equinodermos y moluscos principalmente, con la 
consecuente creación de una gran cantidad de empleos directos e indirectos, así como la producción de 
alimentos y en algunos casos la generación  de divisas por concepto de exportación. La captura total de las 
pesquerías ribereñas oscila entre 80 y 100 mil toneladas anuales, con un valor económico de 30 a 40 millones 
de dólares. (Anuario del Gobierno del estado de Baja California 2000). 
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La Almeja generosa es un recurso que empieza a formar  parte de una de las pesquerías ribereñas más 
importantes en el estado de Baja California, debido a su alto valor comercial y su alta demanda en países 
asiáticos, resultando muy atractivo para los productores locales representando una fuente de empleo adicional 
de gran importancia para la región. 

La pesquería de almeja generosa ha tenido  auge en la provincia de Vancouver, Canadá y en el estado de 
Washington, Estados Unidos, donde se ha venido explotando desde los años setentas (Washington 
Department of Fisheries; Department of Natural Resources, 1985). En México, particularmente en el golfo de 
California, se hacen los primeros descubrimientos de almeja generosa a fines de la década de los noventa y a 
inicios del año 2000 surgen los primeros grupos de pescadores interesados en explorar la posibilidad de 
aprovecharla; no fue hasta 2002 cuando empieza su explotación en el Golfo de California bajo el régimen 
de pesca de fomento y hasta 2004 como pesca comercial y un año después se registra adicionalmente su 
captura por medio de bitácoras de pesca. 

4.2. Especies objetivo 

En la costa occidental de Baja California únicamente se extrae P. generosa y en la costa oriental, 
P. globosa (com. per. Claudia Farfán 2006). 

4.3. Captura incidental y descartes 

No existe captura incidental, debido a que su extracción es por medio de buceo su captura es muy 
selectiva ya que el buzo la elige visual y manualmente. Sin embargo, dado que el tamaño del organismo no se 
conoce sino hasta el momento de desenterrar al individuo, la captura de juveniles pequeños es frecuente y no 
son descartados debido a que quedan expuestos a la depredación. 

4.4. Tendencias históricas 

Los registros de los resultados de la pesquería de almeja generosa en el Estado de Baja California, datan 
del 2002, cuando se otorgaron cinco permisos para pesca de fomento que operaron en el litoral del Golfo de 
California teniendo como objetivo el estudio y la investigación para conocer la factibilidad de su explotación. 
Durante 2003 se amplió la vigencia de los permisos y a partir de 2004 se otorgaron los primeros permisos de 
pesca comercial de almeja generosa. La producción anual registrada durante el periodo 2002 a 2006 se 
presenta en la figura 2, donde se observa el incremento notable de las capturas a partir de 2004. 
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Figura 2. Serie histórica de la producción anual de Almeja Generosa en Baja California. 

El número de permisionarios autorizados se ha incrementado gradualmente de seis en 2004, nueve en 
2005 y 10 en 2006. 

La pesquería se ha desarrollado principalmente en los bancos existentes en el litoral del Golfo de 
California, obteniéndose de esta zona el mayor porcentaje de las capturas, como puede apreciarse en la 
figura 3. La producción anual registrada por zona permisionada durante el periodo 2002-2006 se ilustra en las 
figuras 4 a 8. Existen siete sitios de desembarque en donde arriban la producción las 31 embarcaciones 
autorizadas en los permisos de pesca comercial vigentes (Tabla 2). 
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Figura 3. Origen de las capturas de almeja generosa 2002-2006. 

 

Tabla. 2. Sitios de desembarque de los permisos vigentes de Almeja Generosa en Baja California. 

Sitios de desembarque No. de equipos No. de Pescadores 

 1. San Felipe 6 18 

 2. Puertecitos 6 18 

 3. San Luis Gonzaga 3 9 

 4. El Sahuaro 3 9 

 5. Bahía de los Angeles 5 15 

 6. El Barril 4 12 

 7. San Francisquito 4 12 
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Figura 4. Zonas permisionadas y producción registrada en 2002. 
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Figura 5. Zonas permisionadas y producción registrada en 2003. 
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Figura 6. Zonas permisionadas y producción registrada en 2004. 

 

No es posible identificar una temporalidad de captura toda vez que la distribución del esfuerzo pesquero 

no obedece a la disponibilidad o accesibilidad del recurso, sin embargo es claro que durante los meses de 

mayo a septiembre se extrae entre el 40% y el 50% del total anual capturado (fig. 9). 
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Figura 7. Zonas permisionadas y producción registrada en 2005. 
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Figura 8. Zonas permisionadas y producción registrada en 2006. 
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Figura 9. Captura mensual de almeja generosa registrada durante el periodo 2002-2006. 

 

En 2005 la captura se incrementó sustancialmente debido principalmente al cambio de estatus de los 

permisionarios y al aumento de estos últimos. 

Durante 2006, se presentaron más de 50 solicitudes de permisos de pesca comercial para la captura de 

almeja generosa, algunas para la reexpedición de permisos previendo su vencimiento cercano, modificación 

de zonas permisionadas, incremento de esfuerzo o de cuota de captura. La gran mayoría son permisionarios 

de otras pesquerías que motivados por el alto valor económico de este recurso, desea tener acceso a este 

beneficio. 

Estacionalidad de la captura de acuerdo a algunas bitácoras de los permisionarios 

Los datos agrupados por litoral no parecen revelar un patrón estacional evidente en el Golfo de California 

(Fig. 10). Sin embargo, el análisis de las bitácoras desagregando los permisionarios revela que la información 

que corresponde al Océano Pacífico muestra una tendencia de mayores capturas de mayo a julio en el 2006 

(Fig. 11). 

Tasas de captura de acuerdo a las bitácoras 

La tasa de captura revela una considerable abundancia de la almeja tanto en el Golfo de California como 

en el Océano Pacífico. Las operaciones en el litoral del Océano Pacífico (2006, permisionario cuatro) se 

observan con una mayor proporción en el intervalo de 130-300 organismos por panga por día (Fig. 12) y la 

distribución de las tasa de captura con un marcado sesgo a la derecha. Las distribuciones correspondientes a 

la operación en el Golfo de California muestran un patrón más central de la distribución de las tasas de 

captura con algunos lances no exitosos. La forma de la distribución tiene mucho que ver con la abundancia 

del recurso y su distribución espacial. Dado que solamente se examinan los años 2005 y 2006 no es posible 

aún hacer conjeturas respecto a los cambios en la abundancia, además de que sólo el permisionario dos 

presenta información de ambos periodos. 
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Figura 10. Estacionalidad de la captura (número) por litoral Golfo de California (GC) y Océano 
Pacífico (OP) en el periodo 2005-2006 con base en las bitácoras. 
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Figura 11. Estacionalidad de la captura (número) por permisionario en el periodo de 2005-2006 con 
base en las bitácoras. 
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Figura 12. Tasa de captura en número de organismos por panga por día y  por permisionario con 

base en las bitácoras durante 2005-2006. Litoral Golfo de California (GC) y Océano Pacífico (OP). 

 

Los datos agrupados (omitiendo el año de captura), revelan que las capturas provenientes del Golfo de 

California muestran un patrón muy similar en las tasas de captura y muy diferente al que presenta el 

permisionario cuatro el cual operó en el Océano Pacífico (Fig. 13). Esto se puede cotejar al comparar los 

datos del Golfo de California en el periodo de 2005 contra el de 2006 mostrando una distribución de 

frecuencia de la tasa de captura esencialmente igual, no así la del Océano Pacífico la cual se observa con un 

sesgo positivo con la mayoría de los datos en intervalos menores (Fig. 14). 

Captura y esfuerzo de acuerdo a las bitácoras 

Las bitácoras disponibles sólo incluyen la captura de un permisionario en 2005 el cual puede ser 

comparable con el de 2006 (Tabla 3). Este permisionario (dos) operó en el Golfo de California y los registros 

de la bitácora comprenden un año (abril de 2005 a abril de 2006) con una captura mínima de 3,132 individuos 

y una máxima de 13,384, un promedio de 9,206 individuos en esos doce meses. 

El permisionario uno operó ocho meses continuamente de diciembre de 2005 a julio de 2006 y un reporte 

adicional en diciembre de 2006. En este periodo los valores mínimos promedio máximo fueron, 320, 4,359 

y 9,070, respectivamente. 
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Figura 13. Tasa de captura acumulada en número de organismos por panga por día y por 
permisionario con base en las bitácoras durante 2005-2006. 
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Figura 14. Tasa de captura acumulada en número de organismos por panga por día y por litoral con 

base en las bitácoras durante 2005-2006. 
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Tabla 3. Captura mensual por permisionario durante (2005-2006). 

Captura (No.)

2005 1 2 3 4
Ene
Feb
Mar
Abr 3,132        
May
Jun 4,165        
Jul 13,384      
Ago 11,361      
Sep 8,757        
Oct 11,408      
Nov 7,031        
Dic 1,190                   6,095        

2006 1 2 3 4
Ene 4,045                   11,700      7,495                 693                    
Feb 4,460                   11,713      8,272                 5,915                 
Mar 7,033                   8,828        4,430                 7,528                 
Abr 6,382                   12,897      8,548                 7,886                 
May 2,350                   6,800                 6,791                 
Jun 4,380                   9,362                 
Jul 9,070                   6,445                 
Ago
Sep
Oct 10,477               
Nov
Dic 320                      7,343                 

Permisionario

 
 

El permisionario tres, que al igual que los dos anteriores operó de enero a mayo de 2006 en el Golfo de 

California, presentó un promedio de 7,109 individuos con intervalos de 4,430 y 8,548. La única bitácora 

proveniente del Océano Pacífico fue la del permisionario cuatro el cual operó casi todo el año 2006 con 

excepción de los meses de agosto, septiembre y noviembre. El intervalo de captura de este permisionario fue 

una mínima de 693 y una máxima de 10,477 con un promedio de 6,938 individuos. 

Los permisionarios uno, dos y tres que operaron variadamente dentro del Golfo de California reportaron un 

esfuerzo de pesca promedio mensual de 21, 18 y 28 salidas de panga por mes, respectivamente. El 

permisionario que operó en el Golfo de California reportó en su bitácora un esfuerzo promedio de 32 salidas 

de panga por mes para el 2006 (Tabla 4). 

De acuerdo con los datos de bitácoras presentadas por los permisionarios, el 50% de la producción se 

obtiene de febrero a abril en el Golfo de California. En el Océano Pacífico el 50% de la producción se obtiene 

en junio (Fig. 15). La variación de estos porcentajes probablemente se deba a la densidad y la distribución de 

las almejas en cada área. En el Golfo de California la densidad por unidad de área pudiera ser mayor por las 

características geográficas de la región, mientras que en el Océano Pacífico, el recurso se distribuye en una 

franja costera más abierta que de algún modo permite mayor dispersión del mismo. 
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Tabla 4. Distribución estacional del esfuerzo por permisionario durante 2005-2006. 
Esfuerzo (viaje de pesca/panga)

2005 1 2 3 4
Ene
Feb
Mar
Abr 15             
May
Jun 12             
Jul 36             
Ago 27             
Sep 21             
Oct 24             
Nov 15             
Dic 2                          17             

2006 1 2 3 4
Ene 27                        20             30                      4                        
Feb 33                        16             27                      26                      
Mar 21                        16             21                      28                      
Abr 27                        18             33                      25                      
May 18                        6               27                      
Jun 16             27                      
Jul 24             21                      
Ago
Sep
Oct 78                      
Nov
Dic 2               51                      

Permisionario

 
 

 

0
5000

10000
15000
20000
25000
30000
35000
40000

En
e

Fe
b

M
ar Ab

r
M

ay
Ju

n
Ju

l
Ag

o
S

ep O
ct

N
ov D
ic

En
e

Fe
b

M
ar Ab
r

M
ay

Ju
n Ju
l

Ag
o

Se
p

O
ct

N
ov D
ic

2005 2006

C
ap

tu
ra

 (
N

o.
)

Acumulada
Nominal

Permisionario 1

0
5000

10000
15000
20000
25000
30000
35000
40000

En
e

Fe
b

M
ar Ab
r

M
ay

Ju
n Ju
l

Ag
o

Se
p

O
ct

N
ov D
ic

En
e

Fe
b

M
ar Ab
r

M
ay

Ju
n Ju
l

Ag
o

Se
p

O
ct

N
ov D
ic

2005 2006

C
ap

tu
ra

 (
N

o
.)

Permisionario 3

0

10000

20000

30000

40000

50000

60000

70000

En
e

Fe
b

M
ar Ab
r

M
ay

Ju
n

Ju
l

Ag
o

Se
p

O
ct

N
ov D
ic

En
e

Fe
b

M
ar Ab
r

M
ay

Ju
n

Ju
l

Ag
o

Se
p

O
ct

N
ov D
ic

2005 2006

C
ap

tu
ra

 (N
o.

)

Permisionar io 2

0

10000

20000

30000

40000

50000

60000

70000

En
e

Fe
b

M
ar Ab
r

M
ay

Ju
n

Ju
l

Ag
o

Se
p

O
ct

N
ov D
ic

En
e

Fe
b

M
ar Ab
r

M
ay

Ju
n

Ju
l

Ag
o

Se
p

O
ct

N
ov D
ic

2005 2006

C
ap

tu
ra

 (
N

o.
)

Permis ionario 4

 
Figura 15. Captura estacional y acumulada por permisionario con base en las bitácoras durante 

2005-2006. 

La relación entre el esfuerzo de pesca y la captura guarda una proporción moderada dentro del Golfo de 
California (Fig. 16). Dicha relación es distinta con los datos del Océano Pacífico ya que al aumentar el 
esfuerzo de pesca a niveles mayores de 40 salidas por mes, la captura no aumenta proporcionalmente. Como 
ya se mencionó anteriormente, aún no es posible concluir sobre este patrón ya que es necesario tener mayor 
cantidad de datos y haber cubierto una mayor zona principalmente en el Océano Pacífico en donde 
presumiblemente las almejas se distribuyen en un área mayor que las del Golfo de California. 
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Figura 16. Relación entre el esfuerzo y la captura por litoral con base en las bitácoras en el periodo 

de 2005-2006. 

4.5. Disponibilidad del recurso 
El Instituto Nacional de la Pesca por conducto del Centro Regional de Investigación Pesquera en 

Ensenada, realizó evaluaciones desde el año 2002 en el litoral oriental, a partir de 2005 en ambos litorales 
para conocer y orientar acerca de la pertinencia de otorgar permisos de captura comercial. 

Estas evaluaciones se efectuaron banco por banco en cada zona solicitada, una vez localizados los 
bancos almejeros en la franja de la zona intermareal, se delimita su extensión con la ayuda de un 
posicionador determinando así los puntos geográficos de los bancos. Una vez dentro de los bancos, se utiliza 
el método de transectos, el cual presenta mayores posibilidades de registrar la presencia de almejas. El 
empleo del transecto consiste en utilizar una cuerda de diez metros de longitud que se fija en los extremos y 
se recorre por ambos lados en una franja de un metro de ancho, muestreando así un transecto de 20 metros 
cuadrados, donde se colecta toda la almeja encontrada. También se utiliza el método de captura por unidad 
de esfuerzo, dentro del  área  estimada donde operan los recolectores de almeja, tomándoles el tiempo de 
colecta y el número de almejas extraídas dentro de un área que se calcula o se estima empleando cuerdas 
previamente medidas, dependiendo de las condiciones del mar que permitan medir con precisión o estimar la 
zona de extracción. 

Se emplearon los métodos de distribución y abundancia, métodos directos, uno a través de un sistema de 
muestreo de tipo aleatorio simple, que básicamente radica en que las n unidades muestreales seleccionadas 
sean diferentes, considerando este esquema de muestreo como sin reemplazo, ya que cada unidad elegida 
previamente no tiene oportunidad de ser seleccionada nuevamente en la muestra. La notación de la media 
poblacional es la descrita por Holden y Raitt (1975) 

Y =  y1  +  y2   +........yn 

La extracción de una muestra  aleatoria, se efectúa seleccionando una a una las n unidades, como en la 
práctica las poblaciones no son tan pequeñas, se usan tablas de números aleatorios, que están construidas 
de manera que se garantiza estadísticamente la aleatoriedad de sus elementos. 

Los datos obtenidos por n unidades de muestreo, se extrapolan al área estimada que cubre cada banco, 
pudiendo así obtener la densidad y la biomas por área. 

Al obtener una muestra representativa de la población, se tiene una distribución de frecuencias de longitud 
en una curva polimodal, por lo que el muestreo debe ser lo más abundante posible y en el menor tiempo, para 
que el ajuste de las curvas sea mas fácil y confiable (Gulland, 1959). 

Para realizar la estimación de biomasa total y la explotable de la zona, usando el criterio de especies de 
ciclo de vida largo o corto, que permiten se retire una menor o mayor parte de la población de la curva 
logística, de la estimación de la abundancia, y de la composición de tallas, se calcula el número de 
organismos a partir de una talla, definida por el porcentaje dependiendo de su ciclo de vida. Para la 
determinación de las áreas de los polígonos se utilizo el método de productos cruzados. 
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Se han reportado densidades de almeja generosa en varias localidades del Golfo de California, de 1 
organismo en cada 3 m lineales, de 2 a 7 organismos promedio por metro cuadrado, 8.5 organismos/m2 en un 
sitio con seguimiento anual no sujeto a ningún tipo de extracción. Especímenes y sitios con hasta 
23 almejas/m2, con un peso promedio de 0.9 kg/individuo y un intervalo de 0.7 a 1.3 kg peso 
húmedo/individuo. Como punto de comparación, la densidad promedio de almeja generosa en las costas 
de E.U.A., se ha registrado en 1.7 almejas/m2. 

Con base en lo anterior se han definido cuotas de captura anual por permisionario, dentro de las zonas 
asignadas a cada usuario. Actualmente la cuota total asignada en los permisos vigentes representa un total de 
2’097,329 almejas y su distribución regional se presenta en la figura 17. 
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Figura 17. Distribución de cuotas de captura autorizadas por zona permisionada  en 2006 

A la fecha no se han efectuado nuevas evaluaciones de la disponibilidad actual de la biomasa en estas 
mismas zonas. Sin embargo, a efecto de no suspender la captura comercial y generar la información 
actualizada, se sugiere reasignar nuevas cuotas de aprovechamiento con base en el 1% de la biomasa 
pescable existente en el momento que fue evaluada cada zona. Para ello, será indispensable que 
el INAPESCA emita oportunamente un dictamen específico que contenga la definición de cada cuota 
por permisionario. 

4.5.1. Distribución de tallas capturadas en el Pacífico Mexicano 

Durante el año de 2005 se capturaron organismos de almeja generosa dentro de un amplio intervalo de 
tallas, desde 101 mm a 181 mm de longitud de concha, aunque las tallas de mayor abundancia fueron las de 
117 mm, 133 mm y 149 mm; mientras que las de menor frecuencia en las capturas fueron las tallas entre 
165 mm a 181 mm de longitud de concha (Fig. 18a). Para el año de 2006 el intervalo de tallas se registró 
entre 90 mm y 180 mm de longitud de concha. En este año se observó sólo un pico de organismos 
abundantes, los cuales mostraron tallas entre 110 mm y 130 mm de longitud de concha, fue notable la 
disminución de tallas mayores a 140 mm, lo cual hace suponer que las tallas grandes fueron capturadas de 
forma selectiva (Fig. 18b). En ese mismo año, en otras zonas distintas se observó el mismo patrón 
de intervalo de tallas de longitud de concha reducido de 101 mm a 161 (Fig. 18c). Variación de tallas entre 
106 mm y 166 mm, con picos entre 126 mm y 136 mm de longitud de concha, detectando la ausencia de 
frecuencia de tallas grandes (Fig. 18d). Sin embargo, una de las reducciones en tallas de mayor consideración 
fueron registradas para la zona del permisionario 9 la reducción de tallas fue más evidente, prácticamente en 
esta zona se capturan individuos entre los 75 mm y 150 mm de longitud de concha, donde la fracción más 
abundante está entre 120 mm y 130 mm (Fig. 18e). La zona del permisionario 10 mostró capturas entre 109 
mm y 157 mm de longitud total (Fig. 18f), el área del permisionario 11 registró frecuencias altas para 
individuos con tallas grandes, principalmente mayores a los 150 mm de longitud total, a pesar de esta 
condición, también hubo alta abundancia de organismos de tallas menores variando entre 110 mm y 140 mm 
(Fig. 18g). Otra zona con el mismo patrón de tallas pequeñas fue la zona del permisionario 12, donde las 
frecuencias más recurrentes de captura fueron las tallas de longitud de concha entre 125 mm a 135 mm 
(Fig. 18h). 
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4.5.2. Distribución de tallas capturadas en el Golfo de California 

En términos generales se puede observar que dentro del Golfo de California existe una menor presencia 
de tallas grandes, mientras que en el Pacífico aún se encuentran tallas de hasta 181 mm de longitud de 
concha, la presencia de estos tamaños están ausentes en el Golfo. El patrón de tallas chicas ha sido 
constantemente registrado desde el año de 2003. Durante 2006 la zona del permisionario 5 tuvo mayor 
frecuencia de capturas entre los 130 mm y 150 mm de longitud de concha (Fig. 19a), mientras que en 2003 
las tallas variaron entre 113 mm a 143 mm dentro del área del permisionario 6 (Fig. 19b), este mismo 
permisionario para el año 2005 capturó organismos dentro del mismo intervalo de tallas, aunque se observó 
un patrón de disminución en la frecuencia de captura por cada talla (Fig. 19c). El permisionario 8 también 
registró tallas chicas, con abundancias entre las tallas de 135 mm a 150 mm de longitud de concha (Fig. 19d). 
La zona del permisionario 13 fue demasiado característica, ya que mostró abundancia de organismos 
pequeños que fue demasiado alta con relación al resto de las zonas, los picos máximos de captura fueron 
los organismos entre 140 mm y 150 mm durante el año de 2003 (Fig. 19e), sin embargo, para el año de 2005 
la frecuencia de la captura disminuyó a valores mayores al 50%, aunque la frecuencia de tallas entre 138 mm 
a 140 mm permaneció abundante (Fig. 19f). 

4.6. Unidad de pesca y faena de pesca 

La extracción de la almeja generosa se realiza con embarcaciones menores de fibra de vidrio de 20 a 22 
pies de eslora, equipadas con motor fuera de borda de capacidad variable (40 a 75 HP), remos, jabas para la 
colocación del producto y un compresor de aire para buceo semiautónomo (hooka), el cual es operado por un 
motor de gasolina de 5 a 7 HP. También se utiliza una motobomba de agua para la remoción del sustrato y la 
extracción de la almeja generosa. 

 

 
Figura 18. Frecuencia de la longitud (mm) de concha de almeja generosa de todos los bancos 

correspondientes a cada permisionario (codificado) en la costa occidental de Baja California. 

En su captura intervienen tres pescadores, el buzo, cabo de vida y el bombero. El primero extrae el 
recurso, el cabo de vida suministra el aire y se comunica con el buzo con un cabo sujeto a la jaba; y 
el bombero maneja la embarcación hacia los bancos de captura. 
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Por lo general el buzo trabaja a una profundidad no mayor a 30 m, en su búsqueda localiza las marcas 
(hoyos) ocasionadas por el sifón de la almeja generosa indicativas de la presencia de la misma debido a que 
su sifón se contrae y extiende hacia la superficie del sustrato dejando una huella en forma de orificio, lo que 
sirve de referencia para localizarla utilizando una motobomba para extraerla, la cual con agua a presión 
desentierra al organismo, mismo que se deposita en jabas. Una vez en la embarcación, se manipula el 
organismo con cuidado de no romperlo y de uno a uno se coloca en los viveros a los que se les cambia 
constantemente el agua para mantenerlas en buen estado. 

Dado que la extracción de almeja generosa se realiza mediante selección manual por el buzo, no existe 
una pesca incidental. 

 

Figura 19. Frecuencia de la longitud (mm) de concha de almeja generosa de todos los bancos 
correspondientes a cada permisionario (codificado) en la costa oriental (Golfo de California) de Baja 
California. 

4.7 Infraestructura de desembarco 

De los campos pesqueros se envía la almeja generosa a las plantas o centros receptores para su 
empaque final en presentación viva en cajas de poliuretano. 
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En Baja California existe una planta de empaque de almeja generosa en El Rosario, B.C. y cuatro en 
Ensenada, B.C. Los permisionarios del litoral oriental procesan el producto en Ensenada. 

4.8. Proceso o industrialización 

Una vez en tierra la almeja generosa se mantiene en estanques con agua de mar a temperatura 
controlada (entre 18°C y 20°C). El organismo para su empaque se coloca en cajas de poliuretano con hielo 
sintético y hule espuma (o burbujas de plástico) tanto en la parte superior como inferior de la caja. Previo a lo 
anterior, a cada almeja se le envuelve con plástico y se le coloca una liga para sujetarla y evitar que se 
rompan las conchas con el movimiento. La operación de empaque la pueden realizar tanto mujeres como 
hombres y la cantidad de empacadores depende del nivel de producción. 

Generalmente para empacar una tonelada de almeja generosa se requieren cinco personas, mismas 
que realizan el trabajo en dos horas aproximadamente (Rubén Polo Jasso y David González Nishikawa 
com. per. 2007). 

Para su empaque las almejas se seleccionan de acuerdo a la condición del sifón, éste no debe presentar 
daño alguno, como ampollas o deshidratación, y la concha debe estar entera; en promedio existe una merma 
de producto dañado no comercializable de 5% para la almeja proveniente del Golfo de California y de 10% 
para la de la cosa occidental. 

El costo unitario de almeja empacada por kilogramo es de 0.23 US dólar (aproximadamente 2.50 pesos), 
al equipo de pesca se le pagan alrededor de 1.45 dólares estadounidenses por kilogramo (16 pesos) y éstos 
lo distribuyen de la manera siguiente: 50% al buzo, 25% al cabo de vida y 25% al bombero. 

Para realizar un viaje de pesca se requieren aproximadamente entre 46 y 73 dólares estadounidenses 
(entre 500 y 800 pesos) de gasolina y lubricante para la embarcación y 26 dólares estadounidenses 
(286 pesos) de aceite orgánico, mismo que dura varias inmersiones. Cada pescador cubre los gastos de su 
alimentación por viaje de pesca. 

4.9 Comercialización 

En el caso de la pesquería de almeja generosa los permisionarios se encargan directamente del empaque 
del producto o de contratar mano de obra para este proceso, así como de su venta, misma que se realiza en 
mayor medida a través de los diversos compradores que llegan a Ensenada durante el año. 

El canal de comercialización principal es la venta del producto entero vivo empacado en cajas de 6 a 12 
almejas por cada una a compradores que arriban a Ensenada para negociar precios y verificar calidad; 
posteriormente es trasladado en su mayor parte a Los Angeles, E.U.A. (sin pagar derechos aduanales) y de 
aquí hacia el oriente. 

Actualmente el precio que alcanza en los países asiáticos es superior a los 30 dólares estadounidenses 
por libra (65 dólares estadounidenses por kg). Esta almeja es altamente valorada en la cocina china. 
Considerando que la totalidad de la captura se canaliza al mercado de exportación, los ingresos por su venta 
en 2006 alcanzaron aproximadamente $82,783,578 dólares estadounidenses. 

4.10 Demanda pesquera 

La almeja generosa en su totalidad se dirige al mercado de exportación, ya que es altamente apreciada en 
la gastronomía asiática. Su sifón largo y carnoso es muy apreciado por su delicioso sabor y textura crujiente. 
Es un platillo muy popular en Hong Kong, China y Japón, donde se considera una especialidad de 
la alta cocina. 

Por su gran demanda la almeja generosa ha adquirido también un alto valor en el mercado, lo que la ha 
convertido en una especie de gran interés pesquero. 

4.11 Grupos de interés 

En el recurso almeja generosa, no solamente presentan interés los permisionarios (cooperativas, uniones 
y empresas, principalmente), también los tres niveles de gobierno como CONAPESCA, el INAPESCA a través 
de sus Centros Regionales de Investigación Pesquera (CRIP) en Ensenada, La Paz y Guaymas, las 
Subdelegaciones Federales de Pesca en cada entidad, dependientes de las Delegaciones de SAGARPA, 
PROFEPA, los gobiernos estatales de Baja California, Baja California Sur y Sonora. Los Centros de 
Investigación que también tienen proyectos de este recurso son: la Universidad Autónoma de Baja California, 
a través del Instituto de Investigaciones Oceanológicas y el Centro de Investigación Científica y de Estudios 
Superiores (CICESE). 

4.12 Estado actual de la pesquería 

La pesquería de almeja generosa en Baja California es tan reciente (a partir de 2003) que aún no se 
pueden definir tendencias de su captura. 
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5. Objetivos del Plan de Manejo 

a) Conservar la biomasa y el reclutamiento 

• Implementar estrategias de ordenamiento que permitan mantener e incrementar las tasas de 
aprovechamiento. 

• Definir puntos de referencia objetivo a mediano y largo plazo para asegurar la estabilidad de la 
pesquería. 

• Definir la tasa de explotación anual por banco en número de piezas, para brindar una mayor 
protección a los jóvenes y adultos. 

• Conservar los stocks en niveles sustentables, restringiendo el esfuerzo pesquero que puede ser 
aplicado por la pesquería. Esto incluye la cantidad de equipos que pueden emplearse. 

Objetivos particulares 

• Limitar la capacidad total de pesca, restringiendo el número de permisos disponibles para operar en 
la pesquería. 

• Dar seguimiento al desarrollo de la pesquería con suficiente detalle para poder tomar decisiones 
informadas y hacer ajustes necesarios a las estrategias de manejo. Esto incluye la identificación y 
uso de puntos de referencia biológicos, así como la definición de estatus para todas las zonas aquí 
consideradas. 

• Determinar y proteger las áreas de reproducción o crianza. 

b) Conservar el rendimiento y el beneficio económico 

• Reglamentar un aprovechamiento anual en número de piezas con su correspondiente valor en 
volumen. 

• Definir el periodo de captura con la finalidad de proteger el proceso reproductivo del organismo. 

Objetivos particulares 

• Minimizar la mortalidad de juveniles, prohibiendo la extracción en áreas de reproducción o crianza, o 
en zonas de naturaleza sensible desde los puntos de vista biológico o ambiental. 

• Restringir las tallas de captura, mediante el establecimiento de tallas mínimas y máximas, para las 
especies. 

• Promover medidas de manejo económicamente rentable y eficiente. 

c) Reducir interacciones ambientales 

• Minimizar los impactos ambientales del sistema de pesca en el sedimento, particularmente en las 
áreas ecológicamente más significativas. 

• Objetivos particulares 

• Prohibir o restringir las actividades de pesca en las áreas ecológicamente más significativas. 

• Fomentar la práctica de la pesca responsable. 

d) Promover beneficios económicos para la sociedad 

• Conservar los beneficios económicos de la pesquería para contribuir a los costos reales del manejo, 
la investigación pesquera, inspección y vigilancia. Asegurar que la pesquería continúe proveyendo 
empleo y beneficios económicos para las comunidades pesqueras. 

• Objetivos particulares 

• Determinar los costos reales del manejo, la investigación pesquera, inspección y vigilancia de la 
pesquería. 

• Distribución de los costos de manejo e investigación entre los grupos de interés de la pesquería. 

• Desarrollar y aplicar mecanismos para asegurar que la pesquería continúe generando beneficios 
económicos y sociales a las comunidades pesqueras, en particular para los pescadores de almeja 
generosa que habitan cerca de las localidades de captura. 

e) Asegurar la calidad de los productos pesqueros 

• Asegurar que los productos pesqueros cumplan los estándares de calidad e higiene para el mercado. 
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6. Medidas y estrategias de manejo 
6.1. Instrumentos de manejo existentes 
P. globosa y P. generosa carecen de norma oficial mexicana que regule su aprovechamiento por ser una 

pesquería reciente. Con base en el marco legal general para los recursos pesqueros, existen tres 
instrumentos para administrar su pesquería; la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), la 
Carta Nacional Pesquera (CNP) (DOF, 2010), y el Reglamento de la antigua Ley de Pesca y su Reglamento 
(DOF, 1999). 

6.2. Indicadores y puntos de referencia 
Por otra parte, en la actualidad el manejo ortodoxo de los recursos pesqueros se basa en el uso de Puntos 

de Referencia Biológicos (PRB) que permiten definir una determinada estrategia de pesca y se derivan de los 
modelos que caracterizan la dinámica de las poblaciones (Mace, 1994). Los PRB como estrategias de manejo 
dependen de las condiciones del stock bajo estudio y pueden ser concebidos bajo enfoques "precautorios", 
"riesgosos" u "óptimos" (Mace, 1994). Bajo el esquema precautorio es con el que se ha estado evaluando y 
operando el manejo de esta pesquería. 

En particular, el uso del modelo dinámico de biomasa en el manejo de recursos pesqueros se basa en el 
concepto de Producción Excedente Máxima (PEM), la cual se obtiene cuando la biomasa de la población 
se encuentra a la mitad (BO/2) de lo que tendría en su condición virgen (BO) y si este nivel de biomasa se 
mantiene constante. Entonces es posible obtener lo que se conoce como el Rendimiento Máximo Sostenible 
(RMS), de tal manera que el Punto de Referencia Objetivo (PRO) es llevar la biomasa de la población al nivel 
donde la producción excedente es máxima (BPEM), esto es; extraer sólo lo que lo que la población produce 
en exceso y determinar el esfuerzo requerido para ello. 

Para definir el estado Est del recurso el primer paso consistió en conocer si la biomasa actual BtActual es 
mayor o menor a BO/2 y se obtuvo como: 

Est = Bt / B PEM 
La determinación de éste estado deriva de la situación relativa de la biomasa actual (Bt ) respecto a la que 

genera la producción excedente máxima (B PEM). 
Así, el estado del stock  se ubicó de acuerdo a la siguiente regla de decisión: 

⎪⎩

⎪
⎨

⎧
>

<

  el stock se encuentra en su nivel óptimo ⇒ La pesquería se encuentra en un nivel adecuado :3  Estado 1=

  :  el stock se encuentra arriba del nivel óptimo ⇒ La pesquería tiene potencial de desarrollo2  Estado 1

el stock se encuentra abajo del nivel óptimo ⇒ Se requiere de estrategia de recuperación : 1  Estado 1

Est

 
6.3 Acciones para el manejo 
6.3.1. Lineamientos y estrategias 
El establecimiento de una estrategia de manejo para esta especie debe ser considerado con un enfoque 

completamente precautorio, la principal causa se relaciona con el grado de desconocimiento biológico y 
pesquero para la almeja generosa. Se espera que en los primeros años de la pesca de fomento las capturas 
se incrementen de forma paulatina, entrando la pesquería a una fase de desarrollo que puede incentivar el 
rápido crecimiento del esfuerzo pesquero, lo cual creará expectativas de altos rendimientos. En todo caso, 
deben existir reglas de control que regulen el esfuerzo de pesca, así como evitar que sea una pesquería de 
acceso abierto, ya que este es un recurso que se puede considerar con un patrón de distribución 
relativamente cercano a la costa. 

La experiencia en otros países donde existen poblaciones con el mismo género taxonómico, se ha 
observado que las tasas de explotación comercial no son mayores a un porcentaje del 2.5% sobre la 
abundancia total de la población. La razón principal para este porcentaje se relaciona con la alta longevidad 
de la especie, asociada a un patrón de crecimiento que aún se desconoce. Bajo este marco, la pesca debe 
dar la información científica necesaria para iniciar actividades de explotación comercial bajo una metodología 
de enfoque adaptativo hacia la pesquería, ya que se espera acumular a través del tiempo mayor conocimiento 
biológico, ecológico y pesquero que pueda en principio ser usada para confrontar las decisiones iniciales 
adoptadas para la pesca, y en caso necesario adoptar los cambios necesarios que mejoren el enfoque de 
mantenimiento de la almeja generosa. 

De acuerdo con Orensanz et al. (2000), las estrategias de aprovechamiento en otras pesquerías han sido 
diversas, por ejemplo, en el noroeste de Estados Unidos de América (Washington), la táctica cambia de 
“captura constante” a “cuota” o a “tasa de captura”. Antes de 1998 la captura nominal fue de 2% de la biomasa 
virgen (Bo) y variaba de acuerdo con la estimación de Bo. Ahora, la tasa de explotación en dicho Estado es de 
2.7% de la biomasa actual. 
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Una de las principales restricciones de este sistema es que un banco no se abre a la pesca hasta que las 
prospecciones indican que se ha recuperado la abundancia previa a la explotación. Del mismo modo, se 
identifican bancos “no pescables” los cuales no se consideran para la determinación de la cuota. Cuando un 
banco se considera de la manera anteriormente descrita, debido a factores como contaminación, baja 
densidad, poca extensión, sustrato, conflictos con otros usuarios, navegación, profundidad (muy somero o 
muy profundo), proximidad a la costa o conflicto con prioridades de conservación. Por lo que todas aquellas 
áreas fuera del alcance de la pesquería son consideradas como zonas de refugio (Orensanz et al. 2000). 

La estrategia de explotación en British Columbia, Canadá, está planeada para un horizonte temporal de 50 
años con base en tres elementos: 

• Captura constante: entre 0.5-2% de Bo por año. El objetivo actual es de 1% de Bo por año con la idea 
de capturar el 50% de Bo en 50 años. 

Donde: 

Bo = A Do Wϖ 

Bo es la biomasa virgen, 

A es el área del banco, 

Do es la densidad virgen, y 

Ѿ es el peso promedio individual 

• Tiempo de rotación trianual: en cada zona se explota cada banco únicamente tres años y luego se 
cambia de banco. 

• Distribución equitativa de la captura por tiempo: dentro de cada zona la captura de un banco 

6.3.1.1. Lineamientos para el aprovechamiento productivo 

El aprovechamiento productivo del recurso debe realizarse en tres niveles, el regional, de área y de 
bancos productivos. Es decir, se deben de ubicar las regiones donde la distribución y la abundancia de la 
especie podría favorecer el marco de una explotación sustentable. El nivel de área permitirá establecer zonas 
específicas de acuerdo con patrones geográficos y ubicación de campos pesqueros en Baja California. El 
nivel de bancos productivos permitirá plantear un eventual control de explotación que mantenga poblaciones 
susceptibles de explotación dentro de los bancos de cada área seleccionada. 

Además de las consideraciones previas se deberá fijar una cuota susceptible de explotación basada en no 
más del 3% de la captura explotable por banco, y descontar el número de organismos que ya se capturaron a 
la captura total establecida. 

6.3.1.2. Lineamientos para la conservación 

La pesca es una actividad tradicional que ha ido en aumento de manera acelerada en los últimos años, 
debido a las mejoras en los equipos de detección y pesca. Ante esta situación, es necesaria la realización de 
estudios que generen información, de ser posible a corto plazo de un determinado recurso, ya que de ellos 
depende directa o indirectamente una importante fracción de la población humana. Dentro de este contexto, 
es necesario revisar algunos aspectos relativos al desarrollo y a la ordenación de la pesca, bajo diferentes 
criterios y con sus consiguientes alternativas de reglamentación. Todo esto da la posibilidad de elaborar un 
análisis en términos cuantitativos precisos, que puede influir en el óptimo mantenimiento de la pesca. Para 
ocuparse de estas cuestiones, es necesario un marco analítico en el que se incorporen e integren aspectos 
biológicos, económicos y sociales de las pesquerías y su relación con otros sectores de la economía nacional. 
La ordenación pesquera es la persecución de ciertos objetivos mediante el control directo e indirecto del 
esfuerzo pesquero efectivo o bien, algunos de sus componentes (Panayotou, 1983). 

La conservación se debe entender como la gestión de la utilización de la biosfera para el ser humano, de 
tal forma que produzca el mayor beneficio sostenible para las generaciones actuales, pero manteniendo su 
potencialidad para satisfacer las necesidades y aspiraciones futuras. Esta es una definición muy clara que a 
nivel mundial es aceptada por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), y que 
deja claro que el concepto no implica mantener intacto un sistema natural de manera indefinida sin otro 
propósito que la de asegurar su existencia misma. Bajo esta definición, una manera de asegurar la 
conservación del recurso almeja generosa se basa en la reconocida táctica de explotación a través de 
la rotación de bancos. Este enfoque permite evaluar estrategias de administración y sus efectos sobre las 
medidas de regulación a corto, mediano y largo plazo. Un esquema de este tipo, requiere de criterios de 
regionalización para procurar los mejores niveles de aprovechamiento. La asignación de tasas de explotación 
bajas y un estricto control del esfuerzo de pesca son deseables. 
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6.3.1.3. Estrategias 

Es un hecho que no se tiene manera estandarizada la forma de incorporar la incertidumbre en las 
estrategias de pesca, así como de adicionar el grado necesario de complejidad que permita transferir la 
información a la toma de decisiones. Posiblemente, una de las formas más aceptadas sea a través del ensayo 
de escenarios y las posibles consecuencias de aplicar una determinada cantidad de manejo (p.e. MRS), o 
bien política de pesca (p.e. HR). El objetivo de la incorporación de la incertidumbre dentro de las políticas de 
manejo de un determinado recurso es evitar y dejar fuera la potencial subjetividad y apegarse con mayor 
claridad al principio precautorio de manejo de la pesquería. La consecuencia natural de este procedimiento es 
conectar el análisis biológico y pesquero a la política y toma de decisiones. La incorporación de dicho 
proceder tiene las siguientes ventajas: 

• La evaluación de distintas opciones de manejo a través de simulación, ya que estos resultados son 
de utilidad para los administradores en la elección de la estrategia de manejo más efectiva. 

• Un análisis de riesgo que se puede implementar con el objeto de evaluar las acciones de manejo 
alternativas, esto requiere la identificación de objetivos de manejo, previo a la evaluación del stock. 
Los objetivos pueden ser de tipo biológico, económico, recreativo o social (Hilborn y Walters, 1992). 

• Puntos de referencia biológicos o reglas de control que sirvan para evaluar el status del stock en 
conjunción con proyecciones a largo plazo de varias acciones de manejo. 

• Análisis de las decisiones que puedan proveer las mejores bases para el desarrollo de las mejores 
reglas de control. 

• Cuantificar la eficacia de los objetivos de manejo. 

• Presentar las consecuencias probables de cada una de las acciones de manejo en el largo plazo, 
más que en escalas cortas de tiempo (tales como 1 o 2 años). 

• Mostrar las probabilidades asociadas a las evaluaciones, y no limitarse a estimaciones puntuales o 
intervalos de confianza. 

En esta forma, se acepta que la evaluación de la incertidumbre es clave en el análisis de pesquerías, 
debido a la falta de habilidad y conocimiento de todo el sistema, así como de la falla en reconocer los factores 
que influyen sobre la dinámica de poblaciones y de la naturaleza de su comportamiento. 

a) Riesgo compartido y administración 

Con base en lo anterior, la elección entre las alternativas de ordenación  dependerá en gran medida de las 
características y circunstancias específicas de la pesca en cuestión, y de los objetivos de ordenación. Sin 
embargo, esta elección deberá basarse en una serie de criterios que incluyan aceptación por parte de los 
pescadores, ejecución gradual, flexibilidad, estimulación de la eficacia e innovación, pleno conocimiento de 
los costos de reglamentación, y prestar debida atención a las repercusiones de la distribución y el empleo 
(Panayotou, 1983). En primer lugar, para que una reglamentación de ordenación tenga serias posibilidades de 
éxito a costo de ejecución económicamente justificable y con un grado de acción política aceptable, debe 
contar con el apoyo de la mayoría de los pescadores, lo cual, es especialmente importante, ya que en 
determinado momento las medidas que se adopten puedan representar para ellos una amenaza de su 
tradicional forma de vida y fuente de subsistencia. Por ello, un segundo criterio para la selección de una 
reglamentación de ordenación, es que está sujeta a una ejecución gradual, y un tercer criterio es que debe ser 
lo suficientemente flexible para permitir reajustes en los cambios económicos y biológicos. 

b) Estrategias de aprovechamiento productivo 

Una estrategia de manejo indica la forma en que la captura debe ser obtenida de un stock determinado, 
considerando que se deben de reajustar las capturas a lo largo del tiempo dependiendo del tamaño del stock, 
así como de las condiciones económicas y sociales de la pesquería, y en algunos casos hasta de la 
incertidumbre biológica que se reconoce en el stock mismo (Hilborn y Walters, 1992). Una característica 
deseable en una estrategia de manejo es que no debe ser una regla anual de regulaciones, sino más bien un 
plan que debe ser robusto a las fluctuaciones biológicas impredecibles e incontrolables que son ocasionadas 
por la dinámica del stock y de su ambiente. Así, el diseño de una buena estrategia de manejo no debe 
modificarse debido a la presencia de buenas o malas clases anuales, y tampoco debe ser modificada 
debido a las variaciones normales del mercado. Las estrategias de manejo también deben estar ligadas con el 
objetivo de la pesquería. Otra característica es que deben considerar decisiones políticas, sociales, biológicas 
y económicas formuladas al más alto nivel político, con la participación activa de todos los usuarios de 
la pesquería. 
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Las estrategias de manejo se limitan a tres formas básicas de administración, la primera es la asignación 
de cuotas de captura, también entendida como captura constante, la segunda es la tasa de explotación 
constante, denominada en inglés “harvest rate”, y la última que corresponde a un escape proporcional 
constante (Hilborn y Walters, 1992). La estrategia de captura constante, es una forma de administración que 
no depende de la biomasa del stock explotado, sino que es independiente de su abundancia, por lo tanto, 
mantener un tamaño de stock moderadamente alto es esencial (Caddy y Mahon, 1995). La tasa de 
explotación constante se refiere a la extracción de una fracción constante de la biomasa a lo largo de un 
determinado periodo de tiempo, lo que implica que se debe de tener una adecuada estimación de la 
abundancia del recurso, es decir, si se autoriza una tasa de explotación de 0.5, entonces se podrá pescar 
hasta el 50% de la biomasa disponible de cada año (Hilborn y Walters, 1992; Caddy y Mahon, 1995). Por 
último, la estrategia basada en el escape proporcional constante, se apoya en la idea principal de mantener el 
stock reproductor en un tamaño constante y proporcional a la biomasa, así que esta estrategia de manejo 
también depende de la adecuada estimación de la abundancia del stock. 

La experiencia sobre la explotación de especies de Panopea sp. ha mostrado que la mejor forma de pesca 
se sustenta sobre tasas de explotación constante. La mejor opción la constituye una tasa de explotación baja, 
basada en la abundancia estimada. La medida tiene mayor efectividad si se aplica esa tasa de explotación a 
las tallas que se encuentran por encima de una longitud mínima, lo cual garantiza evitar la sobrepesca del 
crecimiento. La idea también se asocia con tratar de mantener un patrón de reclutamiento relativamente 
estable que aporte nuevos individuos a la pesquería. La correcta aplicación de este marco de explotación se 
debe apoyar en estimaciones de abundancia independientes de la captura comercial, con el objetivo de 
intentar disminuir los componentes de error asociados con el incorrecto registro de las capturas y la 
inconsistencia de información no oficial. La opción más idónea es la evaluación de cada banco de pesca 
dentro de cada zona, de tal forma que la aplicación de la tasa de explotación pueda ser verificable. 

Para garantizar la renovación de los stocks de almeja, y por lo tanto la pesquería sustentable, es preciso 
mantener áreas sin extracción. Estas áreas deberán ser lo suficientemente grandes y con una ubicación 
estratégica para permitir que las larvas y postlarvas se diseminen a través de las corrientes locales a todo el 
banco. Esta medida de repoblación también debe aplicarse en la distribución espacial de los organismos, al 
dejar de extraer una cavidad (indicativa de la presencia de sifón) en un radio de acción adecuado. Lo anterior 
permitirá conocer la cantidad de “cavidades” por área que deben mantenerse intactas para la repoblación de 
la especie, sin detrimento de sus disponibilidades futuras. 

En virtud de que el extraer un individuo de su hábitat implica la remoción de cierta cantidad de arena o 
fango en razón de la técnica de extracción, se recomienda que dichas operaciones se realicen con el mayor 
cuidado posible para evitar alterar las condiciones del hábitat en las zonas. 

Además de lo anterior, es preciso realizar un seguimiento detallado de la captura y esfuerzo aplicado 
mediante un registro eficiente de esta información con base en la operación de un programa de observadores. 
De manera complementaria, se recomienda implementar una bitácora diaria de captura por pescador. 

Para evitar la sobrepesca de crecimiento, es preciso adoptar una talla mínima de captura; el INAPESCA 
ha determinado ésta en 130 mm de longitud de concha. Adicionalmente, debido a que ésta es una especie 
muy longeva, se requiere adoptar una talla máxima de captura. 

Se sugiere que el INAPESCA promueva convenios de colaboración y participación, así como talleres de 
trabajo que permitan la planeación y ejecución del desarrollo de las actividades de investigación 
conjuntamente con los permisionarios para la creación posteriormente del Subcomité para la Pesquería de 
Almeja Generosa en Baja California. 

En relación a los derechos de propiedad, asignar preferentemente concesiones sobre permisos debido a 
que la duración máxima de las primeras (20 años) permite desde una perspectiva económica, recuperar los 
costos de la inversión realizada, aparte de otorgar exclusividad al concesionario, lo que genera incentivos 
económicos para proteger el recurso con una extracción que maximice la renta. Además de que los 
propietarios de dicho derecho de concesión pueden asumir los costos de vigilancia para prevenir la pesca 
furtiva y así cuidar las poblaciones ya que representan la materia prima de su inversión. 

La asignación de zonas a nuevos permisionarios de la pesca comercial, preferentemente deberá 
considerar que se evite el traslape de estas zonas con otras previamente asignadas para el aprovechamiento 
de otros recursos pesqueros a usuarios diferentes. 

c) Regla de control recomendada para la pesca comercial de almeja generosa 
Las reglas de control constituyen el principio fundamental de la implementación práctica de la estrategia de 

manejo, la regla de control considerará la biomasa total de la población, la biomasa menor a la talla mínima 
legal, la captura obtenida hacia el pasado, así como la tasa de explotación seleccionada. La regla de control 
debe ser mantenida al menos durante un periodo de cinco años, y su implementación ideal es por banco 
pesquero. El valor de la tasa de explotación debe ser constante y acorde con el punto de referencia definido 
anteriormente y así poder evaluar su efectividad. 
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La regla de control y la tasa de explotación también deben considerarse bajo enfoque adaptativo, donde la 
principal causa de cambio de estatus de cada banco deberá ser medido como una disminución estimada en la 
abundancia. Así, la estrategia de pesca y la regla de control evitarán el riesgo de sobreexplotación del recurso 
que dañe a las comunidades que dependen de él. La disminución será medida desde la abundancia relativa, y 
debido a que se desconoce la densidad de equilibrio de la población se debe evitar que las densidades 
disminuyan demasiado rápido y en extensiones amplias, esto evitará los desajustes poblacionales 
relacionados con la falla en el éxito reproductivo, aumentos de mortalidad natural y el incremento de la 
sensibilidad de las poblaciones a la variabilidad ambiental. La regla de control se describe como sigue: 

( ) ( ) ( ) ( )[ ] TECPnAbTMLnAbnCPn tttt ×−−= −+ 11 )(  

Donde: 

• 1+tCP  es la captura permitida en el tiempo t+1 en el banco “n”; 

• )(tAbn  es la abundancia total estimada del banco “n” al tiempo t; 

• )(tAbTMLn  es la abundancia estimada para los organismos menores a la talla mínima legal al 
tiempo “t” en el banco “n”; 

• )1( −tCPn  es la captura permitida en el año t-1 en el banco “n”; 

• TE  es la tasa de explotación constante aplicable a la abundancia de organismos que tienen tallas 
de captura (superior a la talla mínima legal), la tasa no podrá ser diferente al punto de referencia; t se 
refiere al año actual. 

La regla de control permitirá establecer los cambios en la abundancia debidos a la pesca, o bien, a efectos 
de la variabilidad en la mortalidad natural. También permitirá cuantificar la dinámica poblacional del recurso y 
en particular del reclutamiento demográfico. La tasa de explotación (TE) podrá ser valorada en términos de la 
mortalidad por pesca aplicable, así como de la capturabilidad, la cual varía en función de las mejoras 
tecnológicas y del mayor conocimiento de las áreas de pesca entre otras. La precisión en TE será un 
resultado de la aplicación de la regla de control, como una consecuencia de las actividades derivadas de la 
pesca de fomento. 

Esto también debe ir acompañado de plantear cuatro esquemas de conservación del recurso: 

a) Rotación trianual de bancos de pesca. 

b) Zonas de no explotación en bancos identificados con baja densidad. 

c) Zonas de no explotación en bancos identificados con alta densidad. 

d) Evitar la explotación de bancos contiguos dentro de las zonas geográficas. 

d) Estrategias para la pesca de fomento 
La administración de la almeja generosa de Baja California debe realizarse por banco y comprometer al 

solicitante con un estudio de investigación para determinar su viabilidad comercial, que ubique en 
coordenadas geográficas cada banco a investigar. Es preciso establecer una cuota inicial en número de 
ejemplares por banco (de acuerdo a lo marcado en el apartado de estrategias para la pesca de fomento) con 
base en una prospección realizada por el INAPESCA en conjunto con los productores, misma que deberá ser 
revisada anualmente. 

Un requisito indispensable en este tipo de permisos, que son primariamente para el estudio, es que se 
asegure que la información que se generará será de calidad y en suficiencia para que se pueda tomar la 
decisión de otorgar o no un permiso comercial. 

Este tipo de permisos no deben amparar la pesca comercial. Para evitarlo se debe dar un estricto 
seguimiento a los volúmenes de captura que se arriban, que deben ser cotejados con el número de 
organismos que se recomiendan. 

Se debe verificar que los permisionarios cumplan en tiempo y forma con los términos y condiciones que se 
estipulen en el permiso de fomento y, con el trabajo conjunto con el INAPESCA, generar la información básica 
que permita conocer su ciclo de vida y dinámica en el tiempo y el espacio. 

Hasta la fecha se han seleccionado algunas zonas de pesca sin la previa exploración o prospección de 
bancos alternativos que muestren el verdadero potencial de su aprovechamiento sustentable. Este aspecto es 
de particular interés ya que en la selección de grandes zonas de pesca, se han localizado pocos bancos con 
altas densidades de almeja generosa (6 almejas/m2); se debe considerar que también existen bancos con 
bajas densidades (0.04 almejas/m2), no susceptibles de pesca sustentable. El desconocimiento de este tipo de 
variabilidad en la densidad produce fallas en las estimaciones poblacionales de un área determinada, ya que 
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ahora se comprende que no existe un patrón homogéneo de densidad, aunque la especie se pueda distribuir 
en un amplio rango del Pacífico Mexicano. A la fecha no ha sido posible repetir las evaluaciones en las zonas 
sujetas a explotación ni se ha hecho un seguimiento del uso de las cuotas, desconociéndose el impacto sobre 
la población y de las variaciones en la estructura de tallas del recurso. 

La pesca de fomento debe ser orientada a generar información por cada banco; por ende se requiere 
conocer lo siguiente dentro de cada zona de pesca: 

a) Tamaño de la zona. 
b) Número y tamaños de los bancos dentro de la zona. 
c) Ubicación referenciada geográficamente. 
d) Número de bancos con alta densidad y potencialmente explotables. 
e) Número de bancos con baja densidad. 
f) Distribución de tallas por bancos. 
g) Asignación de una tasa de explotación de un 0.5% de la abundancia estimada para los organismos 

mayores a la talla mínima legal de cada banco. 
Para la adecuada conservación del recurso se debe dar un seguimiento de las magnitudes de las 

capturas, así como de los principales indicadores biológicos del recurso. Para este propósito, se podrán en 
operación un programa de observadores vinculado al programa de investigación que permita obtener 
información adicional a la de la pesca, a fin de confrontar datos y verificar las tendencias de la población. 

7. Programa de investigación 
Se requiere que el programa de investigación se opere mediante tres fases para la valoración de las zonas 

y bancos de almeja generosa, para dar entrada a un esquema de pesca comercial sustentada en la 
información y evidencias técnicas. 

Fase 1. Se dará seguimiento a la operación en las zonas y bancos ya definidos dentro de los permisos de 
pesca comercial vigentes, a los cuales se les aplicarán las reglas de control y el seguimiento técnico descrito 
con anterioridad. Adicionalmente, en esta fase y con la participación de todos los interesados en la pesca de 
fomento,  se realizará la prospección de nuevas zonas de pesca para ubicar otros bancos y definir si son 
susceptibles de explotación comercial, con una abundancia y densidad adecuada. El programa de 
investigación se apoyará en permisos de pesca de fomento y en el programa de observadores. De esta forma, 
el esquema de pesca de fomento constituye una etapa de prospección de nuevas zonas e identificación de 
nuevos bancos con altas densidades y a su vez útiles para la explotación. El tiempo de ejecución puede ser 
variable, lo cual depende de las dimensiones de las zonas y número de bancos sujetos a prospección, la fase 
uno podría inicialmente durar un año. 

Fase 2. Esta fase permitirá que las zonas prospectadas en la Fase 1 sean definidas y evaluadas de 
manera sistemática de acuerdo al protocolo del Programa de Pesca de Fomento. Este protocolo (anexo) 
deberá contemplar una metodología uniforme para todos los permisos, centrado en un diseño experimental 
que permita identificar las variaciones de densidad del recurso por zonas y por banco dentro de la zona. De 
esta manera se pretende evitar la concentración del esfuerzo de pesca en sitios de mayor densidad. Una vez 
conocida la potencialidad del banco y  de acuerdo con la regla de control pudieran ser susceptibles de la 
pesca comercial, observando a su vez la estrategia de manejo del recurso, las tácticas de ordenación y control 
del esfuerzo pesquero efectivo, y sobre todo a los lineamientos de aprovechamiento productivo y de 
conservación descritos previamente. A su vez se debe continuar con el esquema de pesca de fomento para 
seguir evaluando otras zonas y bancos, los cuales deberán ser definidos en los litorales del Golfo de California 
y del Pacífico. El tiempo de ejecución en este caso es de dos años, y el número de participantes 
será proporcional al número de zonas, sus dimensiones y las abundancias del recurso. De esta forma, 
el INAPESCA y la autoridad administrativa deberán definir el número máximo de embarcaciones por 
unidad productiva. 

Fase 3. En esta etapa se considera que las áreas ya han sido exploradas y definidas con la ubicación de 
los bancos productivos, los de baja densidad, los bancos definidos para la conservación del recurso así como 
áreas de exclusión de pesca. En este momento se aplicarán los criterios de la regla de control para la pesca 
comercial definidas previamente, así como todas las medidas de ordenación que tiendan a mantener los 
mejores rendimientos de la pesca de almeja generosa. 

Con el propósito de avanzar en el ordenamiento pesquero de los litorales de Baja California, bajo el 
anterior esquema el programa de investigación no se limitará a la coordinación de la pesca de fomento, sino 
que incluirá el seguimiento detallado de la captura comercial y del esfuerzo pesquero efectivo aplicado, y la 
coordinación del programa de investigadores. Para operarlo se requiere de la participación de los diferentes 
actores de la pesca y de la administración del recurso, entre los cuales se incluye a los responsables técnicos 
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de los permisionarios que obtengan permisos de pesca de fomento, personal del Instituto Nacional de la 
Pesca, apoyados de manera importante por un programa de observadores operado por FIDEMAR y 
financiado por CONAPESCA. Dicho programa se regirá por un protocolo de investigación (anexo) que deberá  
ser sancionado por el INAPESCA y que reflejará fielmente los criterios técnicos, la mecánica operativa y los 
lineamientos de investigación anteriores, acordados previamente con los participantes, que preferentemente 
deben ser pescadores ribereños o aquellos que no cuenten con permiso de pesca comercial de almeja 
generosa. En particular se recomienda que para el ordenamiento y seguimiento eficaz, las comunidades 
ribereñas aledañas a los sitios objeto del programa, podrían ser prioritarias. 

Adicionalmente, el aprovechamiento de la almeja generosa debe contemplar acciones de cultivo para 
incrementar la producción y/o repoblar los bancos naturales. El Instituto recomienda promover la acuacultura 
de fomento, adicional a los permisos de pesca de fomento. 

7.1 Investigación científica 
Taxonómica, Por las características especiales del Golfo de California es urgente revisar la identidad 

taxonómica de la especie de almeja generosa que habita ahí, ya que podría ser endémica y entonces habrá 
que hacer frente a un compromiso mayor de preservación. Corto plazo. 

Para promover el crecimiento sostenido del sector se debe apoyar la investigación de almeja generosa. 
Los resultados de esta investigación permitirán determinar su distribución y abundancia por banco, para que 
sea factible la toma de decisiones e incluirlos en la CNP, dictaminar sobre su explotación comercial, zonas 
de pesca, temporadas de captura y esfuerzo pesquero óptimo, para cada banco. Corto plazo. 

Un primer producto de las investigaciones deberá ser un análisis de la pesquería y el estado que guardan 
los stocks en los diferentes bancos en que se desarrollan actividades pesqueras. Corto plazo. 

Por ser una pesquería muy reciente existen necesidades de investigación apremiantes como son: 

Conocer la importancia de mantener organismos adultos para la continuidad de la población y la 
necesidad de determinar no solamente una talla mínima sino también máxima como medida de protección. 
Corto plazo. 

Valorar la posibilidad de utilizar una proporción entre el diámetro del sifón (entendido como el tamaño de la 
marca en el sustrato) y la longitud de la concha. Corto plazo. 

Determinar la proporción de número de organismos en peso húmedo, para proporcionar un volumen de 
captura a la autoridad pesquera. Corto plazo. 

Determinar el área efectiva de distribución de la almeja generosa en Baja California y analizar 
la información de las evaluaciones. Corto plazo. 

Realizar evaluaciones anuales por banco que permitan sustentar los volúmenes de captura para la 
temporada. Corto plazo. 

Incorporar indicadores biológicos, económicos y sociales de la especie a instrumentos de manejo 
establecidos (CNP). Corto y mediano plazo. 

Determinar la proporción sexual de la almeja generosa así como la presencia de organismos con 
acotamiento batimétrico de acuerdo a su talla. Corto y mediano plazo. 

Analizar otros modelos poblacionales que incorporen más parámetros biológicos e incluir nuevos puntos 
de referencia en el análisis de alternativas para su manejo. Corto y mediano plazo. 

Realizar estimaciones de mortalidad total mediante frecuencia de tallas para utilizarlo como información 
auxiliar en modelos poblacionales dinámicos. Corto y mediano plazo. 

Determinar la reproducción y el reclutamiento de almeja generosa acopiando sistemáticamente bases 
de datos de tallas, a largo plazo con estudios periódicos en campo, con la finalidad de conocer el índice de 
producción de organismos que se incorporan a la población y correlacionarlos con los indicadores 
de explotación, esto puede utilizarse como un punto de referencia biológico. Además de lo anterior conocer el 
comportamiento larval y los mecanismos de advección y retención ya que no han sido investigados, así como 
la biología pesquera básica correspondiente a estas latitudes. Obtener indicadores biológicos del organismo. 
Corto y mediano plazo. 

La utilidad de rotar y controlar bancos almejeros para conservar stocks. Corto, mediano y largo plazo. 

Registrar la información del esfuerzo efectivo de pesca medido en tiempo de buceo, que permita a futuro 
elaborar la serie de registros de captura y esfuerzo aplicado en cada banco evaluado de manera confiable, 
para conocer mejor la dinámica de la población en cada área, lo que permitirá contar con otras fuentes 
relacionadas al índice de abundancia cuando los indicadores de biomasa evaluada en cada banco difieran de 
los registros de captura. Corto, mediano y largo  plazo. 
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Evaluaciones periódicas de biomasa: 

Se requiere estimar el tamaño de las existencias por banco una vez al año, así como caracterizar la 
estructura de la población. Ello orientará el manejo y la inversión económica, además de la investigación 
misma. Permanente a corto y mediano plazo. 

Dinámica meta-poblacional: 

Ante la posibilidad de que las poblaciones estén interconectadas, se deberá ejecutar un programa de 
prospección y genética (preferentemente de adultos). Esto permitirá evaluar las implicaciones ecológicas que 
tiene para el manejo la abundancia, distribución, reproducción y hábitos alimenticios. Mediano plazo. 

Impacto de El Niño y La Niña: 

Es necesario conocer si estos cambios ambientales impactan a las poblaciones de almeja generosa, e 
incluir explícitamente este conocimiento en el manejo. Mediano plazo. 

Realizar tablas de vida para ambas especies en función de la distribución de tallas en el medio silvestre. 
Mediano plazo. 

Dinámica poblacional: Se requieren estudios específicos en cada zona y banco de pesca para determinar 
la variación espacial de diferentes parámetros poblacionales como edad y crecimiento, reproducción, 
mortalidad y reclutamiento. El conocimiento de las diferencias espaciales en los parámetros anteriormente 
mencionados, servirá para proponer un tipo de manejo específico por zona y banco que sea adecuado para 
las poblaciones que han sido explotadas y no explotadas, así como diferentes condiciones ambientales. Es 
importante realizar estudios para determinar el efecto de diferentes variables físicas en los mecanismos de 
dispersión de las larvas. Esta información es indispensable para localizar sitios en donde el reclutamiento sea 
alto y saber con certeza si se consideran como fuentes importantes de juveniles. Permanente, a corto, 
mediano y largo plazo. 

Estudios oceanográficos: Tener un mayor entendimiento de los factores físicos oceanográficos en la 
variabilidad del reclutamiento (espacial y temporal); conocer el papel de la circulación en el reclutamiento así 
como la distribución de la larva y su edad. Identificar las parcelas de agua asociadas con la larva (por ejemplo 
cuando está en el fondo). El asentamiento larval debe combinarse con los parámetros físicos. Tomar datos de 
temperatura y salinidad de los sitios de asentamiento además de los datos físicos disponibles (imágenes de 
satélite, temperatura superficial del mar, vientos, nivel del mar). Largo plazo. 

Estudios sobre manejo integral del ecosistema: Estudiar a la comunidad bentónica infaunal para conocer si 
existen sucesiones cíclicas entre la presencia de la almeja generosa y algún otro organismo. Se requieren 
estudios de la dinámica de la productividad y el crecimiento del ecosistema asociado, así como de las tasas 
de alimentación de los consumidores para precisar el efecto comunitario de la extracción de almeja, así como 
de un conocimiento de las relaciones interactivas entre las especies para determinar la magnitud de la 
influencia de sus densidades individuales. Largo plazo. 

7.2 Investigación tecnológica 

Se requiere conocer la distribución espacial y temporal del esfuerzo pesquero. Corto y mediano plazo. 

Realizar estudios para conocer los periodos óptimos para la fijación de semillas. Corto y mediano plazo. 
Repoblación y maricultivo, los usufructuarios del recurso deberán llevar a cabo un programa paralelo de 

repoblación y maricultivo, con la finalidad de reponer las poblaciones silvestres al mismo nivel en el que están 
siendo explotadas. Corto y mediano plazo. 

Iniciar los estudios para determinar índices de reclutamiento y deriva larval (a nivel semilla), en los cuales 
sustentar su aprovechamiento para la repoblación o cultivo del recurso. Mediano y largo plazo. 

7.3 Investigación socioeconómica 
Se requiere desarrollar investigación referente a aspectos socioeconómicos como: 

Estudios socioeconómicos en todas sus fases, extractiva, procesamiento y comercialización. Corto 
y mediano plazo. 

Conocer los empleos directos e indirectos, así como el beneficio social que genera la actividad. Corto y 
Mediano plazo. 

Obtener indicadores económicos basados en la renta de la actividad y su valor deflatado promedio. Corto 
y Mediano plazo. 

Determinar el impacto socioeconómico de la pesquería comercial en la región con encuestas y consultas 
al sector pesquero. Corto y Mediano plazo. 

Mantener actualizada la información relativa a los precios en el mercado. Corto y Mediano plazo. 
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Proyección en el espacio y tiempo de la derrama económica y social que tendrá la población que dependa 
directa o indirectamente de esta pesquería. Corto y Mediano plazo. 

Análisis e investigación en colaboración estrecha con los usuarios del recurso, sobre costo-beneficio y 
tasa interna de retorno, que serán útiles para proyectos de inversión. Corto y Mediano plazo. 

Estudios de mercado para ver la posibilidad de incursionar en el mercado asiático con definición del origen 
del producto para su comercialización directa. Corto y Mediano plazo. 

8. Implementación del Plan de Manejo 
Corresponderá a la SECRETARIA, por cunducto de la CONAPESCA y el Gobierno del Estado de Baja 

California promover la concertación con los diferentes sectores involucrados para el establecimiento del 
Comité de Manejo de la Pesquería de almeja generosa en el estado, el cual tendrá por objeto asesorar y 
apoyar la instrumentación y seguimiento del PMP, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Este Comité estará conformado de la siguiente manera: 

• Un Presidente Honorario, que recaerá en el titular de la Secretaría de Pesca del Estado; 

• Un Presidente Ejecutivo, que recaerá en el titular de la Delegación; 

• Un Secretario Técnico, el Titular del CRIP Ensenada; y 

• Vocales: Los representantes de los sectores productivos. 

9. Revisión, seguimiento y actualización del Plan de Manejo 
Considerando que la administración actual del recurso almeja generosa está asociada con 

las evaluaciones por área, el INAPESCA deberá generar un documento bianual con los resultados de las 
evaluaciones por banco que permitan identificar y hacer las modificaciones necesarias, en su caso. 

Le corresponderá al Comité de Manejo de la Pesquería, darle seguimiento y determinar la temporalidad 
mínima con la que deben revisarse el Plan de Manejo y, en su caso proponer las modificaciones 
correspondientes para así mantenerlo actualizado. Este punto, deberán desarrollarlo los investigadores 
responsables de cada Plan de Manejo ya que ellos conocen bajo qué circunstancias del recurso se deberá 
actualizar el Plan, lo anterior de acuerdo a la dinámica del recurso pesquero de que se trate; también deberán 
proveer al Comité el fundamento necesario para que tome decisiones. 

10. Programa de inspección y vigilancia 
De conformidad con la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, será la CONAPESCA la 

responsable para verificar y comprobar el cumplimiento del presente Plan de Manejo, así como de las 
disposiciones reglamentarias de la Ley, las normas oficiales que de ella deriven, por conducto de personal 
debidamente autorizado, y con la participación de la Secretaría de Marina en los casos que corresponda. 

11. Programa de capacitación 
El Comité de Manejo de la Pesquería, identificará y analizará las necesidades de capacitación en los 

niveles: pescadores, empresarios y vigilancia. Se elaborará un Programa específico para cada uno de estos 
grupos y la implementación dependerá de los recursos de que se disponga y será operado a través de la Red 
Nacional de Investigación e Información en Pesca y Acuacultura (RNIIPA) y su Centro Nacional de 
Capacitación en Pesca y Acuacultura Sustentables del INAPESCA. 

12. Costos de manejo 
Los costos de manejo implican de manera simple, los relacionados con la administración y regulación 

pesquera por parte de la CONAPESCA, los relativos a la inspección y vigilancia establecida tanto por el sector 
federal como los estatales, y los costos relativos a la operación de los programas de investigación que 
sustentan las recomendaciones técnicas de manejo. 

Destacan aquellos relacionados a los programas de investigación para la evaluación biológica-pesquera 
de la almeja generosa en las zonas de pesca autorizadas bajo el amparo de un permiso de pesca de fomento 
desarrollado por los titulares de estos permisos y los del programa de observadores para verificación de los 
reportes mensuales de producción y esfuerzo por productor. 

El Comité de Manejo del Recurso, deberá preveer e identificar las posibles fuentes de financiamiento para 
sufragar los costos ineherentes a la operación, seguimiento y evaluación del presente Plan. 

12.2. Costos futuros 
Serán aquellos costos en los que se incurrirían al llevar a cabo o no la implementación del Plan de Manejo. 

En este caso el costo podría llegar a ser de decenas a cientos de millones de pesos. El escenario de costos 
más bajo sería aquel en el que se implementara el Plan y el más alto el no implementarlo o hacerlo 
incorrectamente. 
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13. Glosario 
Abundancia relativa. Medida directa o indirecta de la pesquería, que establece la relación entre la 

captura y la biomasa de la jaiba. 

Banco. Zona de concentración de organismos con una estructura poblacional común, definida por su 
densidad o algún otro criterio característico como la distribución de tallas o edades. 

Bentos. Término que se aplica generalmente para designar al conjunto de organismos que viven 
asociados al fondo, sésiles o vágiles y empleado para designarlo como hábitat. 

Biomasa. Cantidad estimada de la existencia de organismos en número o peso. 

Captura. Cantidad de organismos expresada en peso, que se obtienen a través de la pesca. 

Desove. Es la acción por medio de la cual los animales hembras ponen los óvulos. 

Ecosistema. Unidad formada por todos los componentes vivientes e inanimados de una región que 
interactúan entre sí e intercambian material unos con otros. 

Estrategia de manejo. Es un plan de pesca que debe ser robusto a fluctuaciones impredecibles o 
biológicas no controladas que se esperan del stock. La estrategia de manejo se caracteriza por considerar los 
componentes biológicos, económicos, sociales y políticos y deben ser formuladas en el más alto nivel político, 
con la participación activa de los actores de la pesquería. 

Explotación. Aplicación de una determinada cantidad de esfuerzo pesquero para obtener una captura 
determinada. 

Juvenil. Estadio en el cual un organismo ha adquirido la morfología del adulto, pero aún no es capaz de 
reproducirse. 

Manejo. Toda medida utilizada para controlar, limitar o dirigir las actividades de la pesca. El propósito 
fundamental del manejo es mantener una producción sostenible del stock preferentemente a través de 
medidas de regulación que promuevan el bienestar social y económico de los pescadores e industrias que 
utilizan la producción (FAO. 1998). 

Manejo adaptativo. Plan de acción que permite modificar la estrategia y tácticas de manejo adaptándolas 
al nuevo conocimiento y a los cambios repentinos observados. 

Mortalidad. Proporción de individuos muertos en relación con los organismos vivos de una población. 

Norma. Disposición de carácter obligatoria expedida por la Secretaría de conformidad con lo previsto en la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Plancton. Organismos vegetales o animales que viven en el agua y son incapaces de oponerse por sus 
propios medios a las corrientes, es decir derivan en la columna de agua. 

Producción sostenible. Cantidad de producto obtenido por la actividad pesquera que presenta un 
intervalo de variación sin agotarse. 

Reclutamiento. Incorporación de juveniles a la fracción de la población sujeta a explotación. 

Rendimiento máximo sostenible. Término descriptivo del punto más alto de la curva que proporciona la 
relación entre el esfuerzo de pesca estándar anual, aplicado por todas las flotas y la captura que debiera 
resultar si tal nivel de esfuerzo fuera mantenido hasta alcanzar el equilibrio. 

Rendimiento óptimo. La cantidad de peces, crustáceos, moluscos o equinodermos que provea el mayor 
beneficio para la nación, particularmente con respecto a la producción de alimento y empleos, tomando en 
cuenta la protección del ecosistema marino; se prescribe con base al rendimiento máximo sostenible. 

Pesquería. Actividad económica sustentada en el aprovechamiento de un recurso natural, constituido por 
una o varias especies, en el cual intervienen medios, técnicas y procedimientos de producción particulares y 
diferenciados, así como mano de obra con calificación específica; presentan regularidades tecnológicas y se 
conciben de manera integral (extracción, procesamiento y comercialización. 

Población: Grupo de individuos de una sola especie que ocupan un espacio dado y se reproducen 
entre sí. 

Punto de Referencia. Valores convencionales derivados de modelos poblacionales que representan el 
estado de una pesquería o población 

Stock. Se refiere a la existencia de un recurso que bien puede ser la abundancia total de una especie en 
un área determinada o una fracción de la abundancia. 

Veda. Periodo en el cual se prohíbe la captura de determinadas especies de la flora y fauna acuática con 
el objeto de proteger a sus poblaciones en sus zonas de distribución geográfica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Varas, con una superficie 
aproximada de 00-01-44.00 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LAS VARAS" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA.  

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160329, DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
DE LA REFORMA AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
00012, DE FECHA 4 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO "LAS VARAS", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-01-44.00 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: DOLORES MARTINEZ  

AL SUR ARMANDO CASILLAS 

AL ESTE: CALLE FRANCISCO JAVIER MINA 

AL OESTE: GUERRERO ESCAPITIA  

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DEL MUNICIPIO DE 
SAUCILLO, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA TECNOLOGICO Y RIVA PALACIO 1701, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA; EL DIA 9 DE 
ENERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Varas, con una superficie 
aproximada de 00-02-68.80 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LAS VARAS" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA.  
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LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160329, DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
DE LA REFORMA AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
00012, DE FECHA 4 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO "LAS VARAS", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-68.80 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ARTURO DUARTE MARTINEZ Y FRANCISCO FERREL  

AL SUR REYNA GONZALEZ RODRIGUEZ  

AL ESTE: ESPERANZA VENEGAS 

AL OESTE: CARRETERA LAS VARAS-ORRANTEÑO  

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DEL MUNICIPIO DE 
SAUCILLO, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA TECNOLOGICO Y RIVA PALACIO 1701, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA; EL DIA 9 DE 
ENERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Varas, con una superficie 
aproximada de 00-09-80.00 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LAS VARAS" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA.  

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160329, DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
DE LA REFORMA AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
00012, DE FECHA 4 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO "LAS VARAS", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-09-80.00 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: CALLEJON Y RUBEN MARTINEZ 

AL SUR MANUEL ORNELAS FLORES  

AL ESTE: RUBEN MARTINEZ Y CANAL SAUCILLO 

AL OESTE: VICTOR MANUEL ORNELAS ROMERO  

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DEL MUNICIPIO DE 
SAUCILLO, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA TECNOLOGICO Y RIVA PALACIO 1701, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA; EL DIA 9 DE 
ENERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Varas, con una superficie 
aproximada de 00-00-67.23 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LAS VARAS", UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA.  

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160329, DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
DE LA REFORMA AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
00012, DE FECHA 4 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO "LAS VARAS", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-00-67.23 HECTAREAS, 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLE 

AL SUR ELISEO CASTRO  

AL ESTE: ELISEO CASTRO 

OESTE: CALLE  

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DEL MUNICIPIO DE 
SAUCILLO, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO 
DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE 
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LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA TECNOLOGICO Y RIVA PALACIO 1701, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EL DIA 9 DE 
ENERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO mediante el cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones da a conocer su nuevo domicilio y la fecha a 
partir de la cual se proporcionarán los servicios de oficialía de partes, atención al público y recepción de 
documentos en el mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL LA COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DA A CONOCER SU NUEVO 

DOMICILIO Y LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE PROPORCIONARAN LOS SERVICIOS DE OFICIALIA DE PARTES, 

ATENCION AL PUBLICO Y RECEPCION DE DOCUMENTOS EN EL MISMO. 

Con fundamento en los artículos 9-A y 9-E fracciones I y III, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 15 
y 16 fracción IX, del Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de conformidad con 
el Calendario anual de suspensión de labores para la recepción de documentos en la oficialía de partes de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones para el 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
23 de febrero del 2012, se informa al público en general lo siguiente: 

Primero.- El nuevo domicilio de la Comisión Federal de Telecomunicaciones será el ubicado en Av. 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, en la Ciudad de 
México, D.F. 

Segundo.- El día 30 de marzo del 2012, será el último día para recibir documentos en la oficialía de partes 
de las oficinas de la Comisión Federal de Telecomunicaciones ubicadas en los siguientes domicilios, en el 
horario de 9.00 a 18.00 horas: 

1.- Bosques de Radiatas 44, colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05120, 
en México, D.F. 

2.- Av. Eugenia 197, 2o. piso, colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, en 
México, D.F. 

3.- Av. De las Telecomunicaciones S/N, colonia Leyes de Reforma, Delegación Iztapalapa, C.P. 09310, 
en México, D.F. 

Tercero.- Las funciones de la oficialía de partes, así como el servicio de atención al público, trámites y 
recepción de documentos, se realizará a partir del día 9 de abril del 2012, en el nuevo domicilio de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 1143, colonia Noche Buena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, en la Ciudad de México, D.F., en el horario de 9.00 a 18.00 horas. 

México, D.F., a 7 de marzo de 2012.- El Presidente de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, Mony 
de Swaan Addati.- Rúbrica. 

(R.- 344089) 



Viernes 23 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.8330 M.N. (doce pesos con ocho mil trescientos treinta diezmilésimos moneda 

nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 22 de marzo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7683 y 4.7825 por 

ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banca 

Mifel S.A., Banco Invex S.A., ING Bank México S.A. y Deutsche Bank México, S.A. 

México, D.F., a 22 de Marzo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece 
las obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento 
en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter 
del referido Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de marzo 
a 10 de abril de 2012. 

 FECHA Valor 
  (Pesos) 
 26-marzo-2012 4.759072 
 27-marzo-2012 4.759215 
 28-marzo-2012 4.759357 
 29-marzo-2012 4.759499 
 30-marzo-2012 4.759642 
 31-marzo-2012 4.759784 
 1-abril-2012 4.759926 
 2-abril-2012 4.760069 
 3-abril-2012 4.760211 
 4-abril-2012 4.760353 
 5-abril-2012 4.760496 
 6-abril-2012 4.760638 
 7-abril-2012 4.760781 
 8-abril-2012 4.760923 
 9-abril-2012 4.761065 
 10-abril-2012 4.761208 
México, D.F., a 22 de marzo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Sistematización de 

Información Económica y Servicios, José Antonio Murillo Garza.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, 
Héctor Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 

 

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones 
y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar 
impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco  
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve  
la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia 
simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página de la Secretaría de Gobernación, www.gobernacion.gob.mx, seleccionando en el logotipo de 
e5cinco que se encuentra en el margen derecho de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
INDICE nacional de precios al consumidor quincenal. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) y Transitorio Décimo Primero de la Ley del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 

23 fracción X del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto 

elaborar el Indice Nacional de Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la 

Federación, por lo que se da a conocer lo siguiente: 

El Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de diciembre de 

2010 = 100, correspondiente a la primera quincena de marzo de 2012, es de 104.521 puntos. Esta cifra 

representa una variación de 0.05 por ciento respecto del Indice Quincenal de la segunda quincena de febrero 

de 2012, que fue de 104.471 puntos. 

México, D.F., a 22 de marzo de 2012.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director General 

Adjunto de Indices de Precios, Donaciano Quintero Salazar.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/15/2012 por el que se declara inhábil el veinte de marzo del año en curso, y no correrán los términos 
procesales, únicamente respecto de las Salas Regionales del Pacífico y del Sureste, del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior. 

ACUERDO G/15/2012 

NO CORREN LOS TERMINOS PROCESALES PARA LAS SALAS REGIONALES DEL SURESTE Y DEL PACIFICO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18, fracción VIII, 20 y 55 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y debido al movimiento telúrico acaecido el día de hoy, se declara 

inhábil y no correrán los términos procesales el veinte de marzo del año en curso, únicamente respecto de las 

Salas Regionales del Pacífico y del Sureste, del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión del día veinte de marzo de dos mil doce.- Publíquese en el Diario Oficial de la 

Federación. Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, Presidente del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, y la licenciada Thelma Semiramís Calva García, Secretaria General de Acuerdos, 

quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 344195) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“INSERTO: En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, en los autos del proceso penal 

42/2009, instruido en contra de Cristopher Domínguez Martínez, como probable responsable en la comisión 
del delito de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 
81, en relación con los diversos 9, fracción II y 24, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
se cita a los testigos Víctor Manuel Flores Morales y Ambrosio León Ceballos, para que comparezcan en el 
local del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, sito en 
Bulevar Toluca, número cuatro, sección penal, segundo piso, Colonia Fraccionamiento Industrial, en el 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con número telefónico 015553870500, extensión 1263, 
a partir de las diez horas con cinco minutos del veintinueve de marzo de dos mil doce, para el desahogo de 
unas diligencias de carácter judicial, lo que deberán hacer con credencial oficial vigente con fotografía.” 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 5 de marzo de 2012. 

La Juez Tercero de Distrito en el Estado de México 
Lic. Sonia Rojas Castro 

Rúbrica. 
(R.- 344125)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO DE NOTIFICACION 

En el proceso penal 157/2011-II, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, que se instruyó contra BENJAMIN LOZADA VARGAS y SALVADOR 
SUAREZ MIRANDA, por un delito CONTRA EL AMBIENTE, se ordenó notificar a quien acredite la legitima 
propiedad de la camioneta marca Dodge, tipo RAM/4000 Pick up (dos puertas), con plataforma metálica 
abierta y eje diferencia posterior con neumáticos dobles, placas de circulación 11-34-CJ del Distrito Federal, 
con carrocería color rojo y número de identificación vehicular (VIN): 3D6WN56D67G833188, modelo 2007, 
que se levantó el aseguramiento decretado de dicho automotor; por lo que queda a su disposición en el plazo 
de tres meses para solicitar su devolución, bajo el apercibimiento que de no reclamarlo en ese término, 
causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de marzo de 2011. 

Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Ricardo Delgado Quiróz 

Rúbrica. 
(R.- 344126) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 
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EDICTO 
 

Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, auto veinticinco enero y 
nueve febrero de dos mil doce, convoca postores remate primera almoneda respecto de LA CASA LETRA “D”, 
DEL EDIFICIO DOS MIL NOVECIENTOS CINCO, DE LA CALLE ANDADOR DE LA LUNA, CONJUNTO 
AMANECER DEL FRACCIONAMIENTO LAS ANIMAS DE ESTA CIUDAD, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad del Distrito Judicial de Puebla, bajo el número 137823 de folio electrónico, siendo postura legal la 
cantidad de CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y 
TRES CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. 

Venciéndose término para presentar posturas y pujas a las once horas cero minutos del día dieciocho de 
abril del dos mil doce. Comunicándose al deudor que puede liberar el bien haciendo pago íntegro del monto  
de sus responsabilidades hasta antes cause estado auto que declara fincado el remate. 

Expediente 103/2011, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de ROBERTO HERNANDEZ 
GOCHI Y XOCHITL GARCIA MENDOZA. 

Expido el presente edicto para su publicación por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y los 
Estrados de este Juzgado; Ciudad Judicial, Puebla, a quince de febrero del año dos mil doce. 
 

La Diligenciaria de Enlace 
Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 342733)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez especializado en asuntos financieros, autos de fecha primero de agosto del dos mil once, 
treinta de enero y veintitrés de febrero del dos mil doce expediente 1042/10, juicio ejecutivo mercantil, 
promueve Fernando Salazar Martínez por su representación vs. María Angela Rosalía Torres Popoca 
convóquese postores, primera publica almoneda de remate del inmueble embargado casa habitación tipo 
duplex, marcada con el número veintidós, actualmente veintidós guión uno, de la Calle Rincón de los Fresnos 
del fraccionamiento “Club de Golf de Puebla” segunda sección Rincón de Arboledas de esta ciudad, precio 
primitivo del avalúo la cantidad de Quinientos Veinticuatro Mil Novecientos Pesos, Cero Centavos Moneda 
Nacional ($524,900.00 M.N.), siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de dicho 
valor, es decir Trescientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Treinta y Tres Pesos Con Treinta y Tres 
Centavos Moneda Nacional ($349,933.33 M.N.), audiencia de remate a celebrarse a las doce horas del dia 
dos de abril del dos mil doce. 

Puebla, Pue., a 2 de marzo de 2012. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 343236)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Juicio de amparo: 942/2011 
En los autos del Juicio de Amparo número 942/2011, promovido por Esteban Manillas Estevez, contra 

actos del Juez Décimo Cuarto Penal del Distrito Federal, consistente en el Auto de Término Constitucional de 
veinticuatro de agosto de dos mil once, dictado en la causa penal 81/2011, donde se señaló entre otros a 
Felipe Romero Roa, Rosario Palacios Luna, Sebastian Lugo Cruz y DYCS Soporte y Servicios (hechos 
denunciados por Martha González Calderon), como terceros perjudicados, y en virtud de que se desconoce el 
domicilio actual de los citados terceros perjudicados, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán 
publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
a la ley reglamentaria del juicio de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse por sí o a través de 
su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última 
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publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no comparecieren por sí o por su 
apoderado que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las subsecuentes notificaciones por 
lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de febrero de 2012. 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 343310)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento de la Tercero Perjudicada 
*SINERGIA Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (LOG&MEX) 
En el juicio de amparo 3036/2011, promovido por GERARDO LUPERCIO FLORES MENDEZ, contra el 

acto de la Junta Especial Número Once de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la omisión 
de dictar el laudo correspondiente al expediente laboral 1103/2009, señalado como tercero perjudicada en 
proveído de siete de diciembre de dos mil once, y al desconocerse su domicilio el veinticinco de enero de dos 
mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para 
recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 343309)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADO: INSTRUMENTATION TECHNOLOGIES DE MEXICO S.A. DE C.V. Y 
ALEJANDRO SANCHEZ VILLASANA. 

En el juicio de amparo 9/2012-V, promovido por Intuitive Surgical INC., por su apoderado Luis Omar 
Guerrero Rodríguez, contra actos de la Juez Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, se 
señaló como acto reclamado la sentencia de nueve de diciembre del dos mil once, dictada en los autos de 
reconocimiento y ejecución de laudo arbitral expediente 469/2008-B; se les ordenó emplazar por edictos a los 
terceros perjudicados, concediéndoles un término de 30 días contados a partir de la última publicación para 
que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores aún las personales, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de febrero de 2012. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Amado Ortiz Salgado 

Rúbrica. 
(R.- 343402) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 



Viernes 23 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Noveno de lo Mercantil 
Juzgado Noveno de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco 

EDICTO 
A las 13:30 trece horas con treinta minutos del día 10 diez de abril del año 2012 dos mil doce, remátese en 

juicio MERCANTIL EJECUTIVO expediente 2548/2010 promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC en contra de ARACELI 
VILLEGAS ABARCA, el siguiente bien inmueble: 

El inmueble que se encuentra ubicado en la calle Luis Manuel Rojas número 677 seiscientos setenta y 
siete, construido sobre el lote numero 7 siete de la manzana 91 noventa y uno en el fraccionamiento Jardines 
Alcalde en el municipio de Guadalajara, Jalisco, al cual se le asigno un valor de $1´540,000.00 un millón 
quinientos cuarenta mil pesos 00/100, moneda nacional. 

CITENSE POSTORES 
Siendo postura legal las dos terceras partes del precio del avaluó. 
(para publicarse 03 tres veces, dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación). 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 7 de marzo de 2012. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Jesús Barragán Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 343754)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO  
REMATENSE EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO, A LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS 

DEL DIA DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO MERCANTIL 
EJECUTIVO 113/2010-III, PROMOVIDO POR ALFREDO RUIZ ANGULO, APODERADO GENERAL 
JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO, EN CONTRA DE JAVIER MENDEZ MARTINEZ, LOS SIGUIENTES BIENES 
MUEBLES: 

1.- Tractor agrícola marca John Deere, modelo 6415-DT, número de serie P06415X003165, número de 
motor J04045T425182; 

2.- Rastra agrícola marca John Deere, MX425/24, con veinticuatro discos, serie número P0425X018421; 
3.- Sembradora Fertilizadora, MP-25, Unitaria de cinco surcos. 
CITENSE POSTORES Y ACREEDORES A LA SUBASTA, SIRVIENDO DE POSTURA LEGAL LAS DOS 

TERCERAS PARTES DEL AVALUO EMITIDO POR EL PERITO DE LA PARTE ACTORA EL DIA 
VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, QUE FUE RESPECTO DEL PRIMER BIEN 
$307,500.00 (TRESCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); RESPECTO 
DEL SEGUNDO MUEBLE, $28,000.00 (VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), Y EN 
RELACION AL TERCERO $16,500.00 (DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Para que se publique en tres veces, dentro de tres días en el Diario Oficial de la Federación.  
El Secretario 

Lic. José Jorge Figueroa Torres 
 Rúbrica. (R.- 343808)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO TERCERO PERJUDICADO: 
APOLONIO MENDEZ MENESES. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 736/2011, 
promovido por Ricardo Garza Salazar, contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Atlacholoaya, Morelos y otras autoridades, se le ha señalado 
con el carácter de tercero perjudicado en el juicio de amparo mencionado y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de trece de febrero de dos mil doce, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
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Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62370, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlo. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 23 de febrero de 2012. 
El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Salvador Hernández Hernández 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Javier Robles Almaraz 

Rúbrica. 
(R.- 343925)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto: Se comunica a la tercera perjudicada María Cecilia Gómez Hernández, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante 
proveído de veintinueve de septiembre de dos mil once, se admitió a trámite la demanda de amparo 
interpuesta por Virgilio Fragoso Pajuelo, por propio derecho, misma que se registró con el número de juicio 
1194/2011, contra actos del Juez Penal Oral de Cuantía Menor de Cuautitlán Izcalli, Estado de México y otra 
autoridad, se ordenó emplazarla para que comparezca al sumario constitucional de que se trata, en defensa 
de sus intereses.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE 
CIRCULACION NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 29 de febrero de 2012. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Arturo Jacobo Reséndiz Pozos 

Rúbrica. 
(R.- 343905)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
 

Disposición Juez del Juzgado Especializado en Asuntos Financieros, auto de fecha nueve de marzo del 
dos mil doce expediente 186/10, juicio ejecutivo mercantil, promueve Fernando Salazar Martínez por su 
representación vs. Magali Sujey Suarez Castillo del inmueble embargado, la vivienda identificada con el 
numero oficial “MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES GUION TRES DE LA CALLE CIENTO 
DIECINUEVE ORIENTE, DE LA MANZANA DIECINUEVE, LOTE DIECISIETE, DEL CONJUNTO URBANO 
DENOMINADO “LOS HEROES DE PUEBLA” DE ESTA CIUDAD, precio primitivo del avalúo la cantidad de 
Trescientos Ochenta y Seis Mil Pesos, Cero Centavos Moneda Nacional ($386,000.00 M.N.), siendo postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de dicho valor, es decir Doscientos Cincuenta y Siete Mil 
Trescientos Treinta y Tres Pesos, Treinta y Tres Centavos Moneda Nacional ($257,333.33 M.N.), audiencia de 
remate a celebrarse a las doce horas del día diecisiete de abril del dos mil doce.  
 

Puebla, Pue., a 14 de marzo de 2012. 
Diligenciario de Enlace  

Lic. Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 344061) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Juicio de Amparo 1687/2011-7 

EDICTO 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 
DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DE PRODUCTOS INDUSTRIALES EN MONTERREY, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 1687/2011-7, promovido por Yolanda Guadalupe Del Real Moreno, 

contra actos del Juez Cuarto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, y en virtud de 
que se le señaló a usted tercero perjudicado DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DE PRODUCTOS 
INDUSTRIALES EN MONTERREY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE como tercero 
perjudicado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado en nueve de 
febrero del año en curso, dentro del juicio antes citado, se ha ordenado emplazarle a juicio por EDICTOS, 
mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
civiles, de aplicación supletoria. Queda a disposición del referido tercero perjudicado, en la Actuaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende se cita como acto reclamado: “De la 
autoridad responsable ordenadora reclamo la Orden dada a la ejecutora consistente en los Actos de Molestia 
derivados de la Orden de Emplazamiento, Requerimiento y Embargo realizada en el bien inmueble ubicado 
Avenida Josefa Ortiz de Domínguez número 2645, de la Colonia Burócratas Federales, en el municipio de 
Monterrey, N.L., de la cual actualmente soy propietario y poseedor ya que habito el citado inmueble; así como 
también reclamo el acto futuro en inminente consistente en la Orden de Cateo con rompimiento de cerraduras 
y uso de la fuerza pública que se practicará en mi domicilio” (foja 2). 

Haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días hábiles contados a partir de la última 
publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, quedando 
a su disposición copia de la demanda. 

 
Atentamente 

Monterrey, N.L., a 14 de febrero de 2012. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León 
Lic. Eloisa Escobar Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 342854)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 

JUAN SKINFILL VITE, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN: 
En los autos del juicio de amparo 1531/2011-III, promovido por Amado Rivas Vélez, contra actos del 

Agente del Ministerio Público María del Rocío Romero Rivas Vélez, reclamando: “…la DENEGACION DE LA 
PROCURACION E IMPARTICION DE JUSTICIA. Esto en razón de que en la actualidad la Representante 
Social antes citada a la fecha ha omitido seguir con la integración de la carpeta de investigación 
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SC01/8455/2010 y así judicializar la misma ya que en la actualidad dicha carpeta se encuentra debidamente 
integrada por lo que con la actitud de dicha Representante Social solo lo que me esta logrando es retardar de 
esa forma el procedimiento del nuevo sistema penal de esta entidad federativa, causando así un perjuicio 
directo al suscrito con dicha negativa.” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en 
el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha 
señalado con el carácter de parte tercera perjudicada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado 
su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la 
demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra prevista para las  DIEZ HORAS DEL TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DOCE. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 8 de febrero de 2012. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos 
Lic. José Luis Allier Piñera 

Rúbrica. 
(R.- 343167)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito  
con residencia en Saltillo, Coahuila 

Blvd. Isidro López Zertuche No. 2791, Col. Universidad, C.P. 25260. Saltillo, Coahuila 
CEDULA DE NOTIFICACION 

 
En los autos relativos al juicio de amparo directo 210/2011 promovido por Juan José Zermeño Tello, por 

derecho propio, contra la sentencia dictada por la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, residente en esta ciudad, y otra, se dictó un auto que a la letra dice: 

 “Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a diecisiete de enero de dos mil doce. 
Con fundamento en el artículo 41, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

agréguese a los presentes autos el oficio que remite el Secretario de Acuerdo y Tramite de la Sala Colegiada 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, mediante el cual en cumplimiento 
al requerimiento de uno de diciembre de dos mil once realizado por este tribunal colegiado, anexa la razón de 
fecha tres de enero de dos mil doce, levantada por el actuario adscrito al Juzgado Tercero de Primera 
Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, residente en Torreón, Coahuila de Zaragoza, de la 
que se desprende la imposibilidad de emplazar al tercero perjudicado Fernando Alfonso Serrano Olguín en el 
domicilio proporcionado por el quejoso, toda vez que el número 1854 no existe en la Calle del Sarape, de la 
Colonia Villas de la Merced de dicha ciudad. 

Por lo tanto, en cumplimiento a la resolución de diecisiete de noviembre de dos mil once dictada en el 
recurso de reclamación 4/2011, se ordena la notificación del tercero perjudicado Fernando Alfonso Serrano 
Olguín por medio de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal; en consecuencia, remítase el 
formato de los mismos a la Administración Regional residente en esta ciudad, a fin de que cubra los gastos de 
publicación de los medios de notificación señalados, para lo cual deberá determinar lo conducente conforme a 
derecho e informar a este tribunal colegiado las gestiones que realice para ello. (…) 

Notifíquese. 
Así lo acordó y firma Carlos Alberto López del Río, Presidente del Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en esta ciudad, ante la secretaria de acuerdos que da fe.” 
Lo que certifico y transcribo por medio de cédula personal para efecto de que sea emplazado por edictos 

al tercero perjudicado Fernando Alfonso Serrano Olguín, con motivo de la demanda de amparo directo 
promovida por Juan José Zermeño Tello, contra la sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado de Coahuila, residente en esta ciudad, dictada el veintinueve de abril de dos mil cinco, 
dentro del toca penal 172/2005, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
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de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y otro de circulación local, se 
le hace saber al tercero perjudicado que debe presentarse dentro del término de treinta días contados del día 
siguiente al de la última publicación a este tribunal colegiado para apersonarse en el juicio de amparo y 
recoger la copia de traslado de la demanda de amparo que estará a su disposición en la secretaría de este 
tribunal; publíquese copia íntegra del auto en los estrados de este tribunal por todo el tiempo del 
emplazamiento; de no comparecer dicho tercero al juicio por sí, apoderado o gestor, se seguirá este en 
rebeldía, haciéndosele las demás notificaciones por tabla de avisos, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación de 
amparo. Se extiende el presente a los diecisiete días del mes de enero de dos mil doce. Doy Fe.- 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y de Trabajo del Octavo Circuito 

Lic. Karen Denys López Monsiváis 
Rúbrica. 

(R.- 343174)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

A las 10:00 diez horas del día 2 dos de abril de 2012 dos mil doce, en las salas de audiencia de este 
tribunal, se llevará a cabo la audiencia de remate en pública subasta y primera almoneda, dentro de los autos 
que integran el expediente judicial 1153/2009, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por René 
Nucamendi Barranco, apoderado general para pleitos y cobranzas de Banco Ve por Más Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más en contra de Eduardo Iván 
Morales Villarreal y Ana Cecilia Rodríguez Salazar, respecto del bien inmueble consistente en: Lote de terreno 
marcado con el número 1 uno (antes lote 45 cuarenta y cinco) de la manzana número 88 ochenta y ocho del 
Fraccionamiento Industrias del Vidrio, ampliación Oriente 5o. Sector, ubicado en San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León, el cual tiene una superficie de 257.94m2. doscientos cincuenta y siete metros noventa y cuatro 
decímetros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 17.05 diecisiete metros cinco 
centímetros a colindar con el lote 2 dos, al Sur 17.36 diecisiete metros treinta y seis centímetros por donde dá 
frente a la Avenida Los Angeles, al Oriente 13.59 trece metros cincuenta y nueve centímetros a lindar con 
límite del Fraccionamiento y al Poniente 16.92 dieciséis metros noventa y dos centímetros a lindar con 
calle Ave. Paraíso. La manzana de referencia se encuentra circundada por las siguientes calles: Al Norte, Calle 
Privada, al Sur, Avenida Los Angeles, al Oriente, límite del Fraccionamiento, y al Poniente Ave. Del Paraíso; 
sirviendo de base para el remate del bien inmueble citado con antelación la cantidad de $1´780,000.00 (un 
millón setecientos ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional) que corresponde a las dos terceras partes del 
avalúo rendido por el perito valuador designado en rebeldía de la parte demandada, el cual señaló como valor 
total del inmueble en comento, la suma de $2´670,000.00 (dos millones seiscientos setenta mil pesos 00/100 
moneda nacional). Al efecto, convóquese a los postores a la citada audiencia mediante edictos que deberán 
publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad, en los estrados de este juzgado, asi como en los estrados 
del Juzgado Menor de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. En la inteligencia de que los interesados que 
deseen comparecer como postores a la audiencia que se ordena, deberán comparecer de manera previa al 
día de la audiencia, mediante un escrito en el que formulen sus posturas bajo las formalidades y 
requerimientos que establece el numeral 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente al Código de Comercio. Se proporcionarán mayores informes en la secretaría de este juzgado. 

Monterrey, N.L., a 16 de febrero de 2012. 
Ciudadana Secretario Adscrita a este Juzgado Quinto de 

Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 
Lic. Nancy Margarita Espinosa Medina 

Rúbrica. 
(R.- 343175)  
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Campeche, Camp. 

EDICTO 
“UNIION DE CREDITO COMERCIAL E INDUSTRIAL DE CAMPECHE”, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de esta propia fecha, pronunciado por 

el suscrito Juez Segundo de Distrito en el Estado, dentro del expediente relativo al juicio de amparo número 
1010/2011-V, del índice de este Juzgado, promovido por JAIME AUGUSTO RUIZ MORENO y/o JAIME A. 
RUIZ MORENO y/o JAIME RUIZ MORENO, contra actos del DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y OTRAS 
AUTORIDADES, que hace consistir básicamente en las inminentes inscripciones de aviso definitivo de venta y 
de la escritura de compraventa, respecto del predio 398 de la calle 10 de esta ciudad, derivados de la 
sentencia dictada a favor del aquí quejoso en el expediente numero 237/04-2005/1C-I relativo al Juicio 
Ordinario Civil, se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico que tenga diariamente mayor circulación en la 
República, por desconocerse su domicilio y dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o, 
fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, le resulta el carácter de tercero perjudicado en este asunto. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio 
constitucional a defender sus derechos, contados a partir de la última publicación de tales edictos, ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria del Juicio 
de Garantías. 

De igual forma se le hace saber que para la celebración de la audiencia constitucional en el juicio de 
amparo al que se le emplaza se señalaron las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO 

San Francisco de Campeche, Camp., a 14 de noviembre de 2011. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Mario Toraya 
Rúbrica. 

(R.- 342599)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

LUIS DAVID RODRIGUEZ CARVAJAL. 
Por auto de fecha veintitrés de enero del año dos mil doce, dictado en el cuaderno de amparo relativo al 

toca número 835/2011/1, por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este edicto, se apersone ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por la parte actora, en 
contra de la resolución dictada por esta Sala el treinta de septiembre del dos mil once, que obra en el toca 
señalado y confirma la sentencia definitiva dictada el once de noviembre del dos mil diez, por el Juez 
Septuagésimo Sexto de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO 
INMOBILARIO promovido por ALATORRE ALVA ALICIA en contra de MARCHESE FERNANDEZ MIGUEL 
ANGEL Y OTRO, hecho lo anterior, deberá comparecer dentro del término de DIEZ DIAS, ante el Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno a defender sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como el periódico LA RAZON. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de enero de 2012. 

La Secretaria Auxiliar de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Bianca Gómez Abonce 

 Rúbrica. (R.- 342729)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado  

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
AGUSTIN SANTIZ GIRON 
TERCERO PERJUDICADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO 1129/2011, PROMOVIDO POR PETRONA GIRON ENTZIN, BASILIO 

SANTIZ GIRON, MARCO ANTONIO SANTIZ GIRON Y JUAN GABRIEL SANTIZ GIRON, CONTRA ACTOS 
DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SAN CRISTOBAL Y OTRA AUTORIDAD, CON SEDE EN SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, 
CHIAPAS, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO A 
AGUSTIN SANTIZ GIRON, EN EL QUE SE SEÑALARON COMO ACTO RECLAMADO LA ORDEN DE 
APREHENSION Y SU EJECUCION. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRACTICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 28 de diciembre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Arturo Gómez Castro 

Rúbrica. 
(R.- 343177)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Nezahualcóyotl 
Estado de México 

EDICTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 

ESTADO DE MEXICO. 
Juicio de amparo: D.C. 167/2012. 
Quejoso: MARIA DEL CARMEN ROSILES SANCHEZ, por conducto de su endosatario en procuración 

FERNANDO SANCHEZ ZEPEDA. 
Terceros perjudicados: MARIO MONTES DE OCA OROZCO y ROSALBA SANCHEZ ARELLANO. 
Se hace de su conocimiento que MARIA DEL CARMEN ROSILES SANCHEZ, por conducto de su 

endosatario en procuración FERNANDO SANCHEZ ZEPEDA, promovió amparo directo en contra de la 
resolución de diez de noviembre de dos mil diez, dictada por la PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE 
TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO; ante ello, y en virtud de que no se ha podido emplazar a juicio a los 
terceros perjudicados, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio a los 
terceros perjudicados MARIO MONTES DE OCA OROZCO y ROSALBA SANCHEZ ARELLANO, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a los citados terceros, que 
deberán presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; quedando apercibidos estos que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy Fe. 

LIC. EDGAR MARTIN PEÑA LOPEZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS 
PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 343312) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo número 1858/2011-2 del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Marco Edgar Osorio Velázquez, contra actos que reclama del Juez Primero de Primera 
Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Tulancingo, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó 
la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de José Carlos Islas Lobo, al que se hace del 
conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se 
reclama el acuerdo de veintiocho de octubre de dos mil once, pronunciado en la causa penal 215/2011. Por 
ello, se informa a José Carlos Islas Lobo, que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los 
derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones 
ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control 
constitucional, bajo el entendido que la fecha señalada para la audiencia constitucional lo es el día doce de 
marzo de dos mil doce, a las nueve horas con quince minutos; sin perjuicio de que la misma sea diferida hasta 
en tanto dicho tercero sea enterado sobre la tramitación del presente juicio. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 17 de febrero de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Esmeralda Sámano García 
Rúbrica. 

(R.- 343429)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

Sección Amparo 
EDICTO 

A: FERNANDO SANTILLAN SALINAS. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 1790/2011, promovido por Pedro Topete Vargas, en 

representación de la persona moral denominada Operaciones Industriales y Petroleras del Sur, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en la falta de emplazamiento y todo lo actuado en autos 
del expediente civil 54/2010; por acuerdo de veinte de febrero de dos mil doce, se ordenó emplazar al tercero 
perjudicado Fernando Santillán Salinas, por edictos, para que comparezca dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado Cuarto de Distrito, ubicado en Boulevard del 
Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus 
intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de 
admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación a nivel nacional. 

Cuernavaca, Mor., a 23 de febrero de 2012. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Flor Vernisse Gómez Peinado 

Rúbrica. 
(R.- 343443) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito 
en el Estado de Baja California 

Ensenada, B.C. 
EDICTO 

A: NORMA BEATRIZ OJEDA 
Por autos de diecisiete y veinticinco de enero y quince de febrero de dos mil doce, dictados en el juicio de 

amparo 739/2011-IV, promovido por LUIS GERARDO MENDIVIL OBREGON en contra del Juez Tercero de lo 
Civil, de esta ciudad, y otras autoridades, en el que se tiene como tercera perjudicada a NORMA BEATRIZ 
OJEDA, y habiendo agotado los medios de localización, se ordenó emplazarla por medio de EDICTOS, a 
publicarse POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que deberá comparecer al 
presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos que se ordenan; igualmente se le requiere para que dentro del término de tres días contados a partir 
del día siguiente a aquél en que surta sus efectos legales la presente notificación, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por lista, lo anterior con fundamento en el artículo 30 fracción II, de la Ley 
de Amparo, quedando asimismo a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda de garantías para los efectos legales a que haya lugar, en el entendido de que el presente juicio de 
garantías es promovido por LUIS GERARDO MENDIVIL OBREGON en contra del Juez Tercero de lo Civil  
de esta ciudad y otras autoridades, y se reclama: “Todo lo actuado dentro del expediente 473/2008-C relativo 
al juicio promovido por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de Norma Beatriz Ojeda, y el lanzamiento del quejoso 
del bien inmueble ubicado en calle Grijalva número 865, fraccionamiento Valle Dorado, en Ensenada, Baja 
California.” 

Ensenada, B.C., a 15 de febrero de 2012. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito 

en el Estado de Baja California 
Lic. Layla Kiyoko Muñúzuri Amano 

Rúbrica. 
(R.- 343519)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y 
Juicios Civiles Federales 
en el Estado de México 

EDICTO 

Emiliano Rogelio González Jiménez y/o Rogelio González Jiménez. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En cumplimiento al auto dictado por el Juez Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles 

Federales en el Estado de México, en el juicio 822/2011-VI, promovido por Everardo Casillas González, contra 
la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, donde reclama la resolución de 
doce de mayo de dos mi once, dictada en el toca de apelación 256/2011, que revocó la interlocutoria de 
treinta de marzo del mismo año, declarando infundado el incidente de liquidación de pago de pensiones 
rentísticas, derivado del juicio 315/1998, en el que se señalaron las diez horas del dos de enero de dos mil 
doce, para la audiencia constitucional; se le tuvo como tercero perjudicado y en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le emplaza por medio de edictos, para 
que si a su interés conviniere se apersone a él, para lo cual deberá presentarse en el Juzgado, sito en la calle 
Sor Juana Inés de la Cruz, trescientos dos sur, Colonia Centro, en Toluca, México, en el término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, en Toluca, México, a los veinte días del mes de febrero de dos 
mil doce. Doy fe. 

 El Secretario 
Lic. Luis Arturo Contreras Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 343521) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado Puebla, Pue. 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRES 
CHOLULA, PUEBLA. 

EN LOS AUTOS DE LOS JUICIOS DE AMPARO NUMEROS 1325/2011, PROMOVIDO POR NELLY 
ROMERO HERRERA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEPTIMO DE LO PENAL DE PUEBLA Y OTRA 
AUTORIDAD, RECLAMO EL AUTO DE FORMAL PRISION, DICTADO DENTRO DEL PROCESO 224/2011 Y 
QUE FUE RADICADO EN ESTE JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA; SE HA 
SEÑALADO A ANA MARIA PEREZ MEJIA Y RAUL TOLEDANO ENRIQUEZ TUTORES DEL TERCERO 
PERJUDICADO RUBEN ALDAIR TOLEDANO PEREZ, Y SE DESCONOCE SU DOMICILIO, SE ORDENA 
EMPLAZARLOS POR MEDIO DE EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” Y EN UN PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. QUEDA A SU 
DISPOSICION EN LA ACTUARlA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, 
HACIENDOLE SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION Y SE LES HACE SABER, 
QUE SE HAN SEÑALADO LAS DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA DOCE DE MARZO DE DOS 
MIL DOCE, PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 1 de marzo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. José Antonio Radbruch Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 343557)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Comparecencia de 2 de marzo de 2012 

Juicio de amparo 1381/2011-V 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO 
MODESTO MENDOSA LASSO 
En cumplimiento al auto de veintiocho de febrero de dos mil doce, dictado por el Juez Primero de Distrito 

en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el juicio de amparo numero 
1381/2011-V, promovido por Edgardo Rueda López, contra actos de la Primera Sala Civil Regional de Toluca 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y otra; se le tuvo como tercero perjudicado y en 
términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se le manda emplazar a este juicio por medio de los presentes edictos, para que si a su interés 
conviniere se apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el local de este Juzgado Primero de 
Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en calle Sor Juana 
Inés de la Cruz, número trecientos dos, tercer piso, colonia Centro, en Toluca, Estado de México, por sí, o por 
medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto, y que se han fijado las diez horas con cincuenta minutos del ocho de 
marzo de dos mil doce, para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia constitucional. Quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el diario 
de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México, a dos de febrero 
de dos mil doce. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo 
y Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Bethsabé Canseco Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 343571) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal 

EDICTO 

Juicio de amparo 49/2012-I 
En los autos del Juicio de Amparo número 49/2012-I, promovido por MANUEL ZEPEDA MUÑOZ, contra 

actos del JUEZ CUADRAGESIMO NOVENO DE PAZ PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL (JUZGADO 
VIGESIMO PRIMERO PENAL DE DELITOS NO GRAVES EN EL DISTRITO FEDERAL denominación actual) 
y otras autoridades, consistente en EL AUTO DE SUJECION A PROCESO DE VEINTISIETE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL ONCE, DICTADO EN LA CAUSA PENAL  291/2011 y OTROS, donde se señaló a ANIA y JUAN 
PABLO, ambos de apellidos ZEPEDA SCHLETTWEIN, por conducto de su progenitora NICOLE 
SCHLETTWEIN ROLDAN, como terceros perjudicados, y en virtud de que se desconoce su domicilio actual, 
se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, haciéndole saber que deberán 
presentarse por sí o a través de sus representantes legales, dentro del término de treinta días, contados a  
partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no 
comparecieren por sí o por su apoderado que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijara en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de febrero de 2012. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Iván Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 343935)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Septuagésimo de lo Civil 
EDICTO 

En los autos del Juicio INMATRICULACION JUDICIAL, promovido por CARMONA PORTUGUEZ 
VIRGINIA en contra de MARTHA MERCEDES VILLAVICENCIO OLIVA. expediente 1689/2011. LA C. JUEZ 
SEPTUAGESIMO DE ESTA CIUDAD, dicto un auto que en su parte conducente dice: México, Distrito Federal, 
a diez de enero del dos mil doce. “…Se tiene por presentado a: CARMONA PORTUGUEZ VIRGINIA, por su 
propio derecho“…demandando en la VIA ORDINARIA CIVIL DE INMATRICULACION JUDICIAL las 
prestaciones que indica. Con fundamento en los Artículos 122 fracción III, 255, 256, 258, 271 y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles, se admite a trámite la demanda en la vía y forma 
propuestas, por tal motivo, con fundamento en lo previsto por el artículo 122 fracción III, se ordena publicar el 
edicto correspondiente por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín judicial, en la 
Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, sección Boletín Registral y en el periódico DIARIO IMAGEN, 
además de que la accionante deberá proceder a fijar un anuncio de proporciones visibles en la parte externa 
del inmueble que se pretende inmatricular, debiendo permanecer éste durante todo el trámite judicial, en el 
que se informe a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al público en general la 
existencia del procedimiento de inmatriculación judicial respecto a ese inmueble, debiendo contener también 
el nombre del promovente. “…NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez Septuagésimo de lo Civil de esta 
Ciudad, Licenciada LIDIA BARRERA SANTIAGO, asistida por su C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
DOLORES RODRIGUEZ TORRES que autoriza y da fé. DOY FE.- DOS FIRMAS RUBRICAS. 

PUBLIQUESE UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL BOLETIN 
JUDICIAL, EN LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SECCION BOLETIN 
REGISTRAL Y EN EL PERIODICO “DIARIO IMAGEN” 

México, D.F., a 17 de enero de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Dolores Rodríguez Torres 

Rúbrica. 
(R.- 343986) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
México, D.F. 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal” 

En los autos del Juicio de Amparo número 1187/2011-III, promovido por HERLINDA AVILA RAMIREZ, 
contra actos del agente del Ministerio Público, titular de la unidad de investigación número uno, sin detenido 
de la agencia investigadora del Ministerio Público CUJ-2, de la Fiscalía Desconcentrada en Cuajimalpa y otra 
autoridad, reclamó: el acuerdo de dieciocho de octubre de dos mil once dictado en la averiguación previa 
FCJ/CUJ-2/T1/00970/09-09 y su acumulada FCJ/CUJ-2/T1/00969/09-09, mediante el cual se propone y 
autoriza la propuesta de la reserva de la averiguación previa, señalando a Jorge Muñoz Ruiz, como tercero 
perjudicado, del cual se desconoce su domicilio actual, ordenando su emplazamiento por edictos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se hace de su conocimiento que deberá presentarse por sí o 
a través de su apoderado, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación; se fijará en la puerta de este juzgado, una copia integra del edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento. Si pasado este término, no compareciere se seguirá el juicio, realizando las subsecuentes 
notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de marzo de 2012. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Mayra Ivonne García Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 344015)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
En los autos del juicio 782/2011-I, promovido por Almaquio Basurto Tovar, contra actos de la Segunda 

Sala Civil del Distrito Federal; por auto del veintiocho de septiembre de dos mil once, se admitió la demanda 
teniéndose como terceros perjudicados, entre otros, a Virginia Navarrete Campos y Alfredo Ham Ramírez; se 
señaló como acto reclamado la resolución de veintidós de agosto de dos mil once, dictada en el toca 972/2011 
de la sala responsable; y a la fecha no se ha podido emplazar a los terceros en mención; en consecuencia, 
hágase de su conocimiento por este conducto que deberán presentarse ante este Juzgado Décimo Primero 
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el acceso seis, nivel plaza del Edificio Sede del Poder 
Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que 
de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. Se expide el presente 
edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiuno de diciembre de dos mil once. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2011. 
La Secretaria 

Ana Paola Sánchez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 344135) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Primero de lo Civil 

Expediente 492/05 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
Que en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por CASTILLO BANUET MAURICIO 

FLORIAN en contra de INMOBILIARIA PERAFAN, S. A. DE C. V., EXPEDIENTE NUMERO 492/2005, la C. 
JUEZ SEXAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL, DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO FEDERAL. Ordeno 
en proveído, parte conducente.”…ocho de marzo de dos mil doce, se SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL 
VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA, de los siguientes bienes inmuebles; el ubicado en: COLONIA CULHUACAN, 
IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 834.40 METROS CUADRADOS, 
ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO CALLE DE ARNESES NUMERO CIENTO TREINTA, 
CORRESPONDIENTE A LA FRACCION “B” RESULTANTE DE LA SUBDIVISION DE QUE FUE OBJETO EL 
PREDIO DENOMINADO “SAN BARTOLO”, BARRIO DE SAN ANTONIO, COLONIA CULHUACAN, 
DELEGACION IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL y el ubicado en: EL LINDERO PARAJE ESPEJERA, 
ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO NUMERO DIEZ DE LA CALLE PROLONGACION COSECHAS 
INMUEBLE UBICADO EN EL NUMERO DIEZ, COLONIA BARRIO DE SAN ANTONIO CULHUACAN, 
IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, CON UNA SUPERFICIE DE 1459.16 METROS CUADRADOS, 
convóquense postores por medio de EDICTOS, sirve de base para el remate la cantidad de $3’754,800.00 
(TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) y $3’883,950.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), respectivamente, valor de avalúo rendido por el perito de 
la parte actora, y es postura legal el que cubra las dos terceras partes de dicho avalúo y para intervenir en el 
remate los licitadores, deberán exhibir el diez por ciento del valor del bien inmueble mediante certificado de 
depósito expedido por BANSEFI, sin cuyo requisito no será admitido…”. 

PARA SU PUBLICACIO,- por tres veces dentro de nueve días, en ningún caso mediaran menos de cinco 
días entre la publicación del último edicto y la almoneda. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Celia Hernández Patiño 
 Rúbrica. (R.- 344141)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE CONCURSO EN ETAPA DE QUIEBRA 
 

En el expediente 26/2011-VII, relativo al procedimiento de concurso mercantil de la persona moral 
denominada Fabrica la Estrella, sociedad anónima de capital variable, el día veinte de enero de dos mil doce, 
se dictó sentencia en la que: declaró en concurso mercantil a dicha comerciante, retrotrayendo sus efectos al 
seis de abril de dos mil once; declaró abierta la etapa de quiebra y suspendió la capacidad de ejercicio de la 
comerciante quebrada sobre los bienes y derechos que integran la masa, los que serán administrados por el 
síndico; ordenó a la comerciante, a sus administradores, a sus gerentes y a sus dependientes, entregar al 
síndico con las excepciones de ley, la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la 
masa, en el entendido de que, entre tanto, tienen las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios; 
ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes de la quebrada, los entreguen al síndico; prohibió a 
los deudores de la quebrada pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, apercibidos de doble 
pago en caso de desobediencia; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó como 
síndico a Jesús Benjamín Cruz Luevano y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el 
ubicado en calle Francisco G. Sada, número 599, colonia Chepevera, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
teléfonos 8333-5946 y 8333-1414, a quien se ordenó que como síndico, de inmediato y mediante inventario 
inicie las diligencias de ocupación de los bienes de la quebrada, e inicie el procedimiento de reconocimiento 
de créditos; la publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido 
notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “EL NORTE”, de esta ciudad. 
 

Monterrey, N.L., México, a 24 de febrero de 2012. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Nicolás Hernández Monsiváis 
Rúbrica. 

(R.- 344160) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Sección Amparos 

Mesa IV 
Ciudad Juárez, Chih. 

EDICTO 
En el juicio de amparo 872/2011-IV promovido por JOSE ANTONIO ABOGADO NAVARRETE, el día de 

hoy se dictó un auto que a la letra dice: 
Ciudad Juárez, Chihuahua, trece de febrero de dos mil doce. 
Vistas las respectivas constancias levantadas por las Actuarias Judiciales adscritas, se advierte que 

informan, que no les fue posible realizar el emplazamiento ordenado por auto de uno de febrero del año en 
curso, de los terceros perjudicados Sergio Herrera Miranda y María Isela del Carmen Huidobro de Herrera, por 
las razones que ahí exponen. 

Ahora bien, al haberse realizado la investigación por parte de este juzgado, para lograr la localización de 
los terceros perjudicados Sergio Herrera Miranda y María Isela del Carmen Huidobro de Herrera, no se 
obtuvieron resultados positivos, según se advierte de los oficios del Vocal Estatal del Registro Federal de 
Electores, Teléfonos de México, Instituto Mexicano del Seguro Social, Registro Público de la Propiedad, Junta 
Municipal de Agua y Saneamiento, Comisión Federal de Electricidad y Administrador Local de Servicios al 
Contribuyente, todos con residencia en esta ciudad y de las constancias de los Actuarios adscritos,  
(fojas 384, 388 y 389). 

Consecuentemente, se ordena emplazar a los terceros perjudicados Sergio Herrera Miranda y María Isela 
del Carmen Huidobro de Herrera, por medio de edictos a costa de la parte quejosa, los que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Haciéndole saber a los citados terceros perjudicados que deberán presentarse dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, fijándose además en la puerta  
de este juzgado una copia íntegra de este proveído por todo el tiempo del emplazamiento, apercibiendo a los 
citados terceros perjudicados que si pasado ése término no comparecen a este juzgado, las ulteriores 
notificaciones se les harán por medio de rotulón el que se fijará en las puertas de este juzgado, lo anterior con 
apoyo en lo dispuesto en el Artículo 30, Fracción II, de la Ley de Amparo y el numeral 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada Ley. 

En tal virtud hágasele entrega de los citados edictos a la parte quejosa para los efectos de su publicación. 
Apercibida la parte quejosa, que de no recoger los edictos, dentro del término de tres días computados 

legalmente, pagar su publicación y en su debida oportunidad exhibirlos ante esta autoridad, o bien, demostrar 
la incapacidad económica que tenga para tal efecto, ello dará lugar al sobreseimiento en el presente juicio de 
amparo; lo anterior de conformidad con dispuesto en la tesis de jurisprudencia 64/2002, aprobada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada del catorce de junio del dos mil 
dos, que es del tenor literal siguiente: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACION Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción 
II, de la Ley de Amparo, el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado se hará mediante notificación 
personal, siempre que se conozca o se logre investigar su domicilio, o por medio de edictos a costa del 
quejoso, si a pesar de la investigación se ignora aquél. Ahora bien, del análisis sistemático de lo previsto en el 
artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos dispositivos 30, fracción II y 5o., 
fracción III, del propio ordenamiento, así como en el numeral 14, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que si una vez agotada la investigación a que alude el referido 
artículo 30, fracción II, y ordenado el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado por medio de edictos a 
costa del quejoso, éste no los recoge, paga su publicación y exhibe ésta, procede decretar el sobreseimiento 
en el juicio de garantías, toda vez que incumple con un presupuesto procesal, que se erige en formalidad 
esencial del procedimiento y hace que el juzgador de amparo no pueda pronunciarse sobre el fondo de lo 
planteado en el juicio constitucional; por ende, se actualiza una causa de improcedencia, pues con la no 
publicación de los edictos ordenados queda paralizado el juicio de garantías al arbitrio del quejoso, con lo que 
se contraviene lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Federal, puesto que se entorpece la 
administración de justicia, por retardarse la solución del conflicto, ya que ello no es atribuible al órgano 
jurisdiccional, sino al propio quejoso, cuyo interés particular no puede estar por encima del interés público, 
tutelado por dicho precepto constitucional, en razón de que la sociedad está interesada en que los juicios se 
resuelvan dentro de los términos que al respecto señale la ley y no quede su resolución al arbitrio de una de 
las partes, en este caso del quejoso.” 

Notifíquese haciéndolo personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acordó y firma el licenciado Emiliano López Pedraza, Juez Séptimo de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, ante la secretaria licenciada Yazmín Meraz Rivera, que autoriza y da fe. 
Lo que se transcribe para los efectos legales del caso y para que sea publicado a manera de edictos en 

los diarios ha que se refiere el acuerdo inserto. 
Ciudad Juárez, Chih., a 13 de febrero de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Lic. Yazmín Meraz Rivera 

 Rúbrica. (R.- 344101) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia 

Civil en el Distrito Federal 

En los autos del expediente 184/2010-A, formado con la solicitud de concurso mercantil, presentada por 
Banco Interacciones, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Interacciones, el 
treinta de agosto de dos mil diez se dictó la resolución por la que se declaró en CONCURSO MERCANTIL a la 
comerciante SEESA TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en mérito 
de lo cual: se abrió la etapa de conciliación; con fundamento en el artículo 146 de la Ley de la Ley de 
Concursos Mercantiles, se ordenó girar oficio al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, 
para que designara conciliador, por lo que se estableció que la comerciante tendrá la obligación de 
depositario de los bienes y derechos que integran la masa de la empresa, hasta en tanto se cuente con un 
conciliador; se estableció que las partes que no hayan sido notificadas de esta resolución, se entenderán 
notificadas de la declaración de concurso mercantil, en el día en que se haga la última publicación de las 
señaladas en el artículo 45 de la Ley de la Materia; se ordenó dar aviso a los acreedores para que aquellos 
que así lo deseen, soliciten el reconocimiento de sus créditos; se ordenó hacer del conocimiento de la 
comerciante, sus administradores, gerentes o dependientes, mediante notificación personal, que deberán 
entregar al conciliador los libros, registros y demás documentos de su empresa, así como los recursos 
necesarios para sufragar las publicaciones previstas por la Ley de Concursos Mercantiles; se ordenó a la 
comerciante que permita al conciliador y a los interventores, la realización de las actividades propias de sus 
cargos; se ordenó a la empresa en cuestión suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a 
la fecha en que comience a surtir sus efectos la sentencia de concurso mercantil, salvo los que sean 
indispensables para la operación ordinaria de la empresa; se ordenó suspender durante la etapa de 
conciliación, todo mandamiento de embargo y ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con 
excepción del embargo o ejecución de carácter laboral, en términos de lo dispuesto por el artículo 65, 
segundo párrafo, de la Ley de Concursos Mercantiles; y se estableció como fecha de retroacción de este 
concurso mercantil, el día doscientos setenta natural inmediato anterior a la fecha en que se dicta la presente 
resolución, esto es, el tres de diciembre de dos mil nueve. 

En la Ciudad de México, D.F., a 6 de marzo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Raúl Paredes León 
Rúbrica. 

(R.- 343918)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Nezahualcóyotl 

Estado de México 
EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 245/2012. 
Quejoso: GERARDO RIVERA CRUZ. 
Tercero perjudicados: ANGEL ODIN HERNANDEZ, LIZETH HERNANDEZ HERNANDEZ, por conducto de 

BEATRIZ HERNANDEZ ADRIANA y ANA KAREN AGUIRRE RUIZ. 
Se hace de su conocimiento que GERARDO RIVERA CRUZ, por propio derecho, promovió amparo directo 

en contra de la resolución de doce de septiembre de dos mil once, dictada por la PRIMERA SALA 
COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO; ante ello, y en virtud de que no se ha podido 
emplazar a juicio a los citados tercero perjudicados, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria, 
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emplácese a juicio a ANGEL ODIN HERNANDEZ, LIZETH HERNANDEZ HERNANDEZ, por conducto de 
BEATRIZ HERNANDEZ ADRIANA y ANA KAREN AGUIRRE RUIZ., publicándose por TRES veces, de SIETE 
en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber a los citados terceros, que deberán presentarse dentro del término de 
TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; quedando 
apercibidos estos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy Fe. 

LIC. EDGAR MARTIN PEÑA LOPEZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS 
PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 343313)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
EDICTO 

 
En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se encuentra 

radicado el juicio de amparo 141/2011, promovido por Aurea Violeta Gómez Collazo, contra actos de la 
Agente del Ministerio Público número VII de León, Guanajuato y otras autoridades; juicio de amparo en el que 
con fundamento los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, se ordenó emplazar a la tercera perjudicada Seguros BBVA Bancomer, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Financiero BBVA Bancomer, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, en el entendido que la referida tercera perjudicada, deberá 
comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por apoderado o gestor que pueda representarla.  

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

León, Gto., a 21 de febrero de 2012. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

José Manuel Diosdado Luna 
Rúbrica. 

(R.- 344102) 
AVISOS GENERALES 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad Pública Federal 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACION 

En el expediente 031/93, tramitado ante la Dirección General de Seguridad Privada, se siguió proceso 
sancionatorio a la empresa SISTEMAS DE PROTECCION CANINA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 13 de febrero de 2012. 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Luis Armando Rivera Castro 
Rúbrica. 

(R.- 343864) 
Estados Unidos Mexicanos  
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes  
Centro SCT Quintana Roo  

EDICTO 
 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción en contra de “OSCAR 
EFRAIN NAVARRETE CANTO”, permisionario del Servicio Público Federal de Carga con número de permiso 
09012004230252274 (NACO5809J5DV8) de fecha 9 de febrero de 2004, expedido por este Centro SCT, 
Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia el suscrito 
Director General ha dictado los siguientes resolutivos: PRIMERO. En términos del considerando III del cuerpo 
de la presente resolución, se revoca el permiso de Autotransporte Federal de Carga otorgado a favor de 
“OSCAR EFRAIN NAVARRETE CANTO” con número de permiso 09012004230252274 (NACO5809J5DV8) de 
fecha 9 de febrero de 2004, quedando imposibilitado el citado permisionario para obtener un nuevo permiso dentro 
del plazo de cinco años contados a partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en 
el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del 
procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra “OSCAR EFRAIN NAVARRETE CANTO”, por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución 
del procedimiento administrativo de revocación iniciado por esta autoridad en contra de “OSCAR EFRAIN 
NAVARRETE CANTO”, por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días 
consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional; CUARTO. En 
términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector de Transporte del Centro 
SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 17 de la Ley de 
Caminos Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la revocación del 
permiso de “OSCAR EFRAIN NAVARRETE CANTO” procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía Federal 
Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se encuentren activas a nombre de la empresa referida en 
líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que 
con fundamento en los artículos 3 fracciones XIV y XV, y 83 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y que el 
expediente puede ser consultado en las oficinas de la unidad de asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana 
Roo, sita en la avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, 
de esta Ciudad. 

 
Atentamente 

Chetumal, Q. Roo, a 16 de diciembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. 

(R.- 343858)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 
 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra de la 
empresa “TRANSPORTADORA TURISTICA LUZ MARINA S.A. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público 
Federal de Turismo con número de permiso 27012005230951255 (2314TTL050506AJ8/1) de fecha 27 de 
septiembre de 2005, expedido por este Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría  
de Comunicaciones y Transportes en consecuencia el suscrito Director General ha dictado los siguientes 
resolutivos: PRIMERO. En términos del considerando III del cuerpo de la presente resolución, se revoca el 
permiso 27012005230951255 (2314TTL050506AJ8/1) de fecha 27 de septiembre de 2005, otorgado a favor 
de la empresa permisionaria “TRANSPORTADORA TURISTICA LUZ MARINA S.A. DE C.V.”, quedando 
imposibilitada la referida empresa para obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a 
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partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de 
revocación iniciado en contra de la empresa “TRANSPORTADORA TURISTICA LUZ MARINA S.A. DE C.V.”, 
por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 
35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente 
resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa 
“TRANSPORTADORA TURISTICA LUZ MARINA S.A. DE C.V.”, por tres días consecutivos en el Diario Oficial 
de la Federación, y por tres días consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el 
territorio nacional; CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena  
al Subdirector de Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último 
párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones 
correspondientes por cuanto a la revocación del permiso de la empresa “TRANSPORTADORA TURISTICA 
LUZ MARINA S.A. DE C.V.”, procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía Federal Preventiva, las placas 
del Servicio Público Federal que se encuentren activas a nombre de la empresa referida en líneas anteriores; 
QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que con fundamento 
en el artículo 3 fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Recurso 
procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente puede ser consultado en 
las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana Roo, sita en la avenida Insurgentes 
número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, de esta Ciudad. 

 
Atentamente 

Chetumal, Q. Roo, a 16 de diciembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. 

(R.- 343855)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes  
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 
 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción en contra de la empresa 
“COYEBA BACOYE S.A. DE C.V.”, permisionaria del servicio público Federal de Carga con número de 
permiso 30012004230347209 (CBA030422I7A) de fecha 30 de marzo de 2004, expedido por este Centro 
SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia el 
suscrito Director General ha dictado los siguientes resolutivos: PRIMERO. En términos del considerando III del 
cuerpo de la presente resolución, se revoca el permiso 30012004230347209 (CBA030422I7A) de fecha 30 de 
marzo de 2004, otorgado a favor de la empresa permisionaria “COYEBA BACOYE S.A. DE C.V.”, quedando 
imposibilitada la referida empresa para obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a 
partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de 
revocación iniciado en contra de la empresa “COYEBA BACOYE S.A. DE C.V.”, por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento 
administrativo de revocación iniciado por esta autoridad en contra de la empresa “COYEBA BACOYE S.A.  
DE C.V.”, por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional; CUARTO. En términos del 
considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector de Transporte del Centro SCT, Quintana 
Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos Puentes y 
Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la revocación del permiso de la 
empresa “COYEBA BACOYE S.A. DE C.V.”, procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía Federal 
Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se encuentren activas a nombre de la empresa 
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referida en líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa al 
interesado, que con fundamento en los artículos 3 fracciones XIV y XV, y 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y 
que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT 
Quintana Roo, sita en la Avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 
1978, de esta Ciudad. 
 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 16 de diciembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. 

(R.- 343856)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 
 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra de la 
empresa “ENLACES TERRESTRES MERIDIEN S.A. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público Federal de 
Turismo con número de permiso ETM980210CA2 (19022001230658808) de fecha 20 de junio de 2001, y 
permiso con folio número 27804 de fecha 26 de mayo de 1999, ambos permisos expedidos por este Centro 
SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia  
el suscrito Director General ha dictado los siguientes resolutivos: PRIMERO. En términos del considerando III 
del cuerpo de la presente resolución, se revocan los permisos ETM980210CA2 (19022001230658808) de fecha  
20 de junio de 2001, y permiso con folio número 27804 de fecha 26 de mayo de 1999, otorgados a favor de la 
empresa “ENLACES TERRESTRES MERIDIEN S.A. DE C.V.”, quedando imposibilitada la referida empresa 
para obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a partir de la presente resolución; 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se 
ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra  
de la empresa “ENLACES TERRESTRES MERIDIEN S.A. DE C.V.”, por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo 
de revocación iniciado en contra de la empresa “ENLACES TERRESTRES MERIDIEN S.A. DE C.V.”, por tres 
días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional; CUARTO. En términos del considerando IV de la 
presente resolución, se ordena al Subdirector de Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en 
atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la revocación del permiso de la empresa 
“ENLACES TERRESTRES MERIDIEN S.A. DE C.V.” procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía Federal 
Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se encuentren activas a nombre de la empresa 
referida en líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa al 
interesado, que con fundamento en el artículo 3 fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y que el 
expediente puede ser consultado en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana 
Roo, sita en la avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978,  
de esta Ciudad. 

 
Atentamente 

Chetumal, Q. Roo, a 28 de noviembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. 

(R.- 343857) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

 
Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra de la 

empresa “LUXURY VIP TRANSFERS S. DE R.L. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público Federal  
de Turismo con número de permiso 2314LVT070928JF4/1 (24700Q10C784R30H010) de fecha 8 de abril de 
2008, expedido por este Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; en consecuencia el suscrito Director General ha dictado los siguientes resolutivos:  
PRIMERO. En términos del considerando III del cuerpo de la presente resolución, se revoca el permiso 
2314LVT070928JF4/1 (24700Q10C784R30H010) de fecha 8 de abril de 2008, otorgado a favor de la empresa 
permisionaria “LUXURY VIP TRANSFERS S. DE R.L. DE C.V.”, quedando imposibilitada la referida  
empresa para obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a partir de la presente 
resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de revocación 
iniciado en contra de la empresa “LUXURY VIP TRANSFERS S. DE R.L. DE C.V. ”, por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento 
administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa “LUXURY VIP TRANSFERS S. DE R.L. DE 
C.V. por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional; CUARTO. En términos del considerando IV 
de la presente resolución, se ordena al Subdirector de Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en 
atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte 
Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la revocación del permiso de la empresa LUXURY 
VIP TRANSFERS S. DE R.L. DE C.V.” procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía Federal Preventiva, las 
placas del Servicio Público Federal que se encuentren activas a nombre de la empresa referida en líneas 
anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que con 
fundamento en el artículo 3 fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el 
Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente puede ser 
consultado en las oficinas de la unidad de asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana Roo, sita en la  
Avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, de esta Ciudad. 

 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 28 de noviembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. 

(R.- 343859)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes  

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción en contra de “LUIS ADRIAN 
ORTIZ” permisionario del servicio público Federal expedido por este Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia el suscrito Director General ha dictado los 
siguientes resolutivos: PRIMERO. En términos del considerando III del cuerpo de la presente resolución, se 
revoca el permiso de autotransporte Federal de Carga otorgado a favor de “LUIS ADRIAN ORTIZ” quedando 
imposibilitado el citado permisionario para obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a 
partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de 
revocación iniciado en contra “LUIS ADRIAN ORTIZ”, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; 
TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de 
revocación iniciado por esta autoridad en contra de “LUIS ADRIAN ORTIZ” por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en el territorio nacional; CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se 
ordena al Subdirector de Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el 
último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones 
correspondientes por cuanto a la revocación del permiso de “LUIS ADRIAN ORTIZ” procediendo a inhabilitar y 
boletinar a la Policía Federal Preventiva, las placas del servicio público Federal que se encuentren activas a 
nombre de la empresa referida en líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente 
resolución, se informa al interesado, que con fundamento en los artículos 3 fracciones XIV y XV, y 83 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley 
antes citada y que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la unidad de asuntos Jurídicos del 
Centro SCT Quintana Roo, sita en la Avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de 
Noviembre de 1978, de esta Ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 16 de diciembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. 

(R.- 343860)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes  
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 
Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción en contra de JOSE 

MANUEL AGUILAR DOMINGUEZ, permisionario del servicio público Federal de Carga, expedido por este 
Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia 
el suscrito Director General ha dictado los siguientes resolutivos: PRIMERO. En términos del considerando III 
del cuerpo de la presente resolución, se revoca el permiso de autotransporte Federal de Carga otorgado a 
favor de JOSE MANUEL AGUILAR DOMINGUEZ quedando imposibilitado el citado permisionario para obtener 
un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a partir de la presente resolución; SEGUNDO. En 
términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se ordena publicar la 
presente resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra JOSE MANUEL 
AGUILAR DOMINGUEZ, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo 
dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena 
publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado por esta autoridad en 
contra de JOSE MANUEL AGUILAR DOMINGUEZ, por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación, y por tres días consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional; CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector de 
Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 
17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la 
revocación del permiso de JOSE MANUEL AGUILAR DOMINGUEZ, procediendo a inhabilitar y boletinar  
a la Policía Federal Preventiva, las placas del servicio público Federal que se encuentren activas a nombre de la 
empresa referida en líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se 
informa al interesado, que con fundamento en los artículos 3 fracciones XIV y XV, y 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y 
que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la unidad de asuntos Jurídicos del Centro SCT 
Quintana Roo, sita en la Avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 
1978, de esta Ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 16 de diciembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. (R.- 343861) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
ZONAMOVIL, INC. 

Vs. 
AVANTEL INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V. 

M. 530115 AVANCE Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 898/2011 (C-240) 8351 

Folio 5431 
NOTIFICACION POR EDICTO 

AVANTEL INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad de la 

marca 530115 AVANCE Y DISEÑO, promovido por Enrique Alberto Díaz Mucharraz, apoderado de 
ZONAMOVIL, INC., mediante oficio 5288 de fecha 29 de febrero de 2012, se dictó la resolución 
correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

“PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 530115 AVANCE Y DISEÑO propiedad de 
AVANTEL INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora y a la demandada a través de edictos.  
En consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, 
con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por 
separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana.  
Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que se notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a  
efecto de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su 
conocimiento que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, de conformidad con lo previsto 
en el segundo párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial se ordenará su publicación por estrados. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial y 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7o. bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010 y 
27 de enero de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), 
primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a 
VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos  
de 1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, 
XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya nota aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 
2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 
2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
1 de marzo de 2012. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 343914) 



Viernes 23 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
ZONAMOVIL, INC. 

Vs. 
AVANTEL INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V. 

A.C. 12764 AVANCE DE TELECOMUNICACIONES DE LATINOAMERICA 
ExPed. P.C. 895/2011 (C-237) 8348 

Folio 5429 
NOTIFICACION POR EDICTO 

AVANTEL INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad del 

registro de aviso comercial 12764 AVANCE DE TELECOMUNICACIONES DE LATINOAMERICA, promovido 
por Enrique Alberto Díaz Mucharraz apoderado de ZONAMOVIL, INC., mediante oficio 5286 de fecha 29 de 
febrero de 2012, se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a 
continuación: 

“PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro de aviso comercial 12764 AVANCE DE 
TELECOMUNICACIONES DE LATINOAMERICA, propiedad de AVANTEL INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora y a la demandada a través de edictos.  
En consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, 
con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por 
separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana.  
Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que se notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a  
efecto de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su 
conocimiento que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, de conformidad con lo previsto 
en el segundo párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial se ordenará su publicación por estrados. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial y 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7o. bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010 y 
27 de enero de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), 
primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones l a III, V a 
VIII, XI y XIl del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos  
de 1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, 
Xl y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya nota aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 
2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 
2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
1 de marzo de 2012. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 343916) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 975272 KUXTAL Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 743/2011 (C-193) 7026 

Folio 5932 
NOTIFICACION POR EDICTO 

AXAYACATL CASTAÑEDA BORRAYO 
TITULAR DEL REGISTRO MARCARIO 975272 KUXTAL Y DISEÑO 
PRESENTE 
En el procedimiento administrativo de caducidad identificado bajo el P.C. 743/2011 (C-193) 7026, 

relativo al registro marcario 975272 KUXTAL Y DISEÑO, iniciado por ABRAHAM GUILLERMO ALEGRIA 
MARTINEZ, apoderado de KARTMAX, S.A. DE C.V., por escrito presentado con fecha 3 de mayo de 2011, 
con folio 7026, en contra de AXAYACATL CASTAÑEDA BORRAYO, mediante oficio de fecha 29 de febrero 
de 2012, con folio de salida 5307, se dictó resolución, la que se transcribe en sus puntos resolutivos 
a continuación: 

“RESUELVE 
I.- Se declara administrativamente la caducidad de la marca 975272 KUXTAL Y DISEÑO. 
II.- Notifíquese esta resolución a la parte actora y a la demandada a través de edictos. En consecuencia, y 

a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, con apoyo en los 
artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por separado que 
contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 
concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se notifique 
el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas publicaciones; no 
obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de 
terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dicho plazo 
podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto de que se encuentre en 
posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento que en caso de no dar 
cumplimiento al presente requerimiento, de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 183 
de la Ley de la Propiedad Industrial se ordenará su publicación por estrados. 

III.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, título sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 
1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 
de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010 y 27 de enero de 2012, en dicho 
medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii) segundo guión, Coordinación Departamental de 
Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14, fracciones I a III, V a VIII, XI y XII del Reglamento 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 
de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho medio informativo, así 
como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c, subinciso ii) segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18, fracciones I a III, V a VIII, XI y XII y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y 
decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004 
en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo 
incisos j), k), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, 
nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto 
de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
7 de marzo de 2012. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 344106) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
ZONAMOVIL, INC. 

Vs. 
AVANTEL INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V. 

M. 480243 AVANCE 
ExPed. P.C. 897/2011 (C-239) 8350 

Folio 5430 
NOTIFICACION POR EDICTO 

AVANTEL INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad de la 

marca 480243 AVANCE, promovido por Enrique Alberto Díaz Mucharraz, apoderado de ZONAMOVIL, INC., 
mediante oficio 5287 de fecha 29 de febrero de 2012, se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos 
resolutivos se transcriben a continuación: 

“PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 480243 AVANCE propiedad de AVANTEL 
INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora y a la demandada a través de edictos. En 
consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, con 
apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por 
separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por 
lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se 
notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, de conformidad con lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial se ordenará su publicación por estrados. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial y 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7o. bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010 y 
27 de enero de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), 
primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a 
VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de marzo de 2012 

 

la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos de 
1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, 
XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya nota aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 
2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 
2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
1 de marzo de 2012. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 343917)   

BRAYD, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

 
Se convoca a los accionistas de la Sociedad Brayd, S.A. de C.V. a Asamblea General Ordinaria que se 

realizará el día 14 de abril de 2012 a las 12:00 horas en las instalaciones de esta Sociedad, ubicadas en la 
calle Atenor Salas número 15, colonia Atenor Salas, Delegación Benito Juárez, código postal 03010, México, 
D.F., para tratar los puntos que se relacionan en el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

1.- Lista de asistencia. 
2.- Lectura del acta anterior para aceptación o modificación. 
3.- Lectura y aprobación, en su caso, del informe del consejo de administración. 
4.- Lectura y aprobación, en su caso, de los balances. 
5.- Compra venta de acciones. 
6.- Asuntos generales. 
7.- Clausura de la asamblea. 
 
Para tener derecho de asistir a la asamblea, los accionistas deberán depositar sus acciones en la 

secretaría de la sociedad, a más tardar el día 13 de abril de 2012, fecha en que se cerrará el registro de 
accionistas para efecto de la asamblea. 

Se hace una segunda convocatoria de asamblea que se realizará el día 14 de abril de 2012 a las 12:30 
horas en el domicilio y bajo el orden del día señalado con anterioridad. 

Se hace una tercera convocatoria de asamblea que se realizará el día 14 de abril de 2012 a las 13:00 
horas en el domicilio y bajo el orden del día señalado con anterioridad. 

 
México, D.F., a 20 de marzo de 2012. 

Presidente del Consejo de Administración 
Felipe Júlian Rodríguez López 

Rúbrica. 
(R.- 344098) 
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ENERGIA COSTA AZUL, S. DE R.L. DE C.V. 
TERMINAL DE RECIBO, ALMACENAMIENTO Y REGASIFICACION DE GAS NATURAL LICUADO 

LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 
Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 9.63 de la Directiva de Precios y Tarifas 

publicada por la Comisión Reguladora de Energía. 
 

Cargo por capacidad de almacenamiento: Unidades Tarifa
Tarifa Máxima  
Base Firme (TSAF) $USD/Gjoule/Día $0.0868
Interrumpible (TSAI) $USD/Gjoule/Día $0.0867
Cargo por Excedente de Almacenamiento (CEA) $USD/Gjoule/Día $0.0390
Cargo por Excedente de Retiro de Almacenamiento (CERA) $USD/Gjoule/Día $0.3290

 
Cargo por capacidad de almacenamiento: Unidades Tarifa

Tarifa Máxima  
Base Firme (TSAF) $USD/Gcal/Día $0.3633 
Interrumpible (TSAI) $USD/Gcal/Día $0.3630 
Cargo por Excedente de Almacenamiento (CEA) $USD/Gcal/Día $0.1635
Cargo por Excedente de Retiro de Almacenamiento (CERA) $USD/Gcal/Día $1.3775 

México, D.F., a 15 de marzo de 2012. 
Representante Legal 

Tania Ortiz Mena López Negrete 
Rúbrica. 

(R.- 344094)   
ADUATO MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
 

ACTIVO  
ACTIVO CIRCULANTE  $0.00 
ACTIVO FIJO  0.00 
ACTIVO DIFERIDO   0.00 
TOTAL DE ACTIVO $0.00 
PASIVO  
PASIVO CIRCULANTE $0.00 
PASIVO FIJO   0.00 
PASIVO DIFERIDO  0.00 
TOTAL DE PASIVO $0.00 
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL $0.00 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL $0.00 

 
México, D.F., a 20 de marzo de 2012. 

Liquidador 
C.P. Ricardo Mitre Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 344085)   

ALTA CAPACITACION B Y V, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 28 DE FEBRERO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

 
México, D.F., a 6 de marzo de 2012. 

Liquidador 
José López Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 343292)

 DE LA TORRE CONSTRUCCION 
Y DESARROLLO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 17 DE ENERO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 343382)  
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DUROPLAST RAMOS ARIZPE S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 13 DE ENERO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 343384) 

 INMOBILIARIA EJE 2A-SUR, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 28 DE FEBRERO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 8 de marzo de 2012. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 343390)   
GRUPO COMERCIALIZADOR 

TECSA S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 30 DE ENERO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 24 de febrero de 2012. 
Liquidador 

Gerardo Hernández Rojas 
Rúbrica. 

(R.- 342872) 

 CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 
ALARRO 70, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 16 DE MARZO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 20 de marzo de 2012. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 344143) 
  

F.J. ILUMINACION, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 16 DE MARZO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 20 de marzo de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 344146) 

 DESARROLLO PROFESIONAL VR S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 15 DE MARZO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 20 de marzo de 2012. 
Liquidador 

Noé Hernández López 
Rúbrica. 

(R.- 344149)   
TECNOALERT S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 15 DE MARZO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 20 de marzo de 2012. 
Liquidador 

Gerardo Hernández Rojas 
Rúbrica. 

(R.- 344150) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,203.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  
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GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V. 
 

Hago referencia a los oficios 4.1.210.-0187 al 4.1.210.-0199, de fecha 24 de febrero de 2012, emitidos por 
la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del 
cual se registran las Tarifas Específicas para la Aviación Comercial y Aviación General, aplicables a los 
Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, 
Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus 
modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocares), Revisión a los Pasajeros y su 
Equipaje de Mano, Cuota por Extensión de Servicios no Cancelados para las concesionarias Aeropuerto de 
Acapulco, S.A. de C.V., Aeropuerto de Cd. Juárez, S.A. de C.V., Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V., Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de 
C.V., Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V., Aeropuerto de San Luis 
Potosí, S.A. de C.V., Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V., Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V., Aeropuerto 
de Zacatecas, S.A. de C.V. y Aeropuerto de Zihuatanejo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en los anexos de los 
oficios en referencia. 
 

AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 PARA EL AEROPUERTO DE ACAPULCO 
HORARIO NORMAL CRITICO 

VUELO NACIONAL INTERNACIONAL NACIONAL INTERNACIONAL
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

16.35 42.20 24.48 63.33

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA 
HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

5.62 11.47 8.43 17.20

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.59 3.13 1.59 3.13

Servicio de Abordadores Mecánicos, 
de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA 
HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

191.01 372.61 286.51 558.91

Servicio de Revisión a los 
Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por 
pasajero 

3.23 4.09 4.88 6.14

Cancelación de Servicios 
Aeroportuarios durante el periodo 
de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

No aplica

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 
 PARA EL AEROPUERTO DE ACAPULCO 

A) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
(Para horarios diferentes a los considerados en el Punto B) 

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 23.48 57.34
 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 30 min., 
para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 6.00 12.26 
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B) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
Horario: 13:00 a 14:59 Hrs. 

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 35.16 86.04 
 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 9.02 18.38 

C) SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA PROLONGADA O 
PERNOCTA 

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 1.69 3.35 
NOTA: estos precios no incluyen IVA. 

 
AEROPUERTO DE CD. JUAREZ, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 PARA EL AEROPUERTO DE CD. JUAREZ 

VUELO NACIONAL INTERNACIONAL
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

19.43 46.20

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.70 12.57

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.52 2.99

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

227.44 407.91

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero

3.86 4.51

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,400.47 
 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 
PARA EL AEROPUERTO DE CD. JUAREZ 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 27.91 62.77

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 7.16 13.42
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA
ESTANCIA EN 

HORAS 
FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 1.47 2.86 

De 25 a 168 1.39 2.72 
De 169 a 336 1.32 2.57 
De 337 a 504 1.24 2.43 
De 505 a 672 1.18 2.29 
Más de 672 1.11 2.14 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
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AEROPUERTO DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 PARA EL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA 
VUELO NACIONAL INTERNACIONAL

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

19.30 45.89

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.64 12.48

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.51 2.97

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

225.97 405.28

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.84 4.48

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,576.44 
 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 
PARA EL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 27.72 62.38

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 7.10 13.34
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA
ESTANCIA EN 

HORAS 
FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 1.46 2.84 

De 25 a 168 1.37 2.71 
De 169 a 336 1.31 2.55 
De 337 a 504 1.24 2.42 
De 505 a 672 1.17 2.27 
Más de 672 1.10 2.13 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

AEROPUERTO DE CULIACAN, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 PARA EL AEROPUERTO DE CULIACAN 
VUELO NACIONAL INTERNACIONAL

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

20.08 47.75

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.92 12.99

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.57 3.09
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Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

235.06 421.64 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.99 4.66 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,576.44 
 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 
PARA EL AEROPUERTO DE CULIACAN 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada 28.85 64.88 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 7.40 13.88 
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA  
ESTANCIA EN 

HORAS 
FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 1.52 2.97 

De 25 a 168 1.44 2.80 
De 169 a 336 1.36 2.66 
De 337 a 504 1.29 2.51 
De 505 a 672 1.22 2.38 
Más de 672 1.14 2.22 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

AEROPUERTO DE DURANGO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 PARA EL AEROPUERTO DE DURANGO 
VUELO NACIONAL INTERNACIONAL 

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

20.58 48.93 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

7.09 13.31 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.61 3.16 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

240.88 432.03 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

4.09 4.77 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,576.44 
 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
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TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 
PARA EL AEROPUERTO DE DURANGO 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada 29.56 66.49 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 7.58 14.22 
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN 

HORAS 
FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 1.55 3.04 

De 25 a 168 1.47 2.88 
De 169 a 336 1.41 2.73 
De 337 a 504 1.32 2.57 
De 505 a 672 1.24 2.43 
Más de 672 1.17 2.27 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

AEROPUERTO DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 PARA EL AEROPUERTO DE MAZATLAN 
VUELO NACIONAL INTERNACIONAL 

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

19.31 45.92 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.65 12.49 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.51 2.97 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

226.13 405.56 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.84 4.48 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

No Aplica 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 
PARA EL AEROPUERTO DE MAZATLAN 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada 27.73 62.40 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora)  VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada y por media hora 7.12 13.34 
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TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN 

HORAS 
FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 1.46 2.85 

De 25 a 168 1.39 2.71 
De 169 a 336 1.31 2.56 
De 337 a 504 1.24 2.42 
De 505 a 672 1.17 2.28 
Más de 672 1.10 2.13 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 PARA EL AEROPUERTO DE MONTERREY 
HORARIO NORMAL CRITICO 

VUELO NACIONAL INTERNACIONAL NACIONAL INTERNACIONAL 
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

16.10 41.56 24.12 62.39 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA 
HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

5.54 11.29 8.31 16.96 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.57 3.09 1.57 3.09 

Servicio de Abordadores Mecánicos, 
de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o 
Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA 
HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

188.14 367.02 282.21 550.53 

Servicio de Revisión a los 
Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) 
por pasajero 

3.19 4.04 4.82 6.04 

Cancelación de Servicios 
Aeroportuarios durante el periodo 
de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

No Aplica 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012  
PARA EL AEROPUERTO DE MONTERREY 

A) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
(Para horarios diferentes a los considerados en el Punto B) 

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 23.13 56.47 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 5.92 12.07 



Viernes 23 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

 

B) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
Horario: 8:00 a 9:59 y 18:00 a 21:59 

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 34.64 84.76
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 8.89 18.10
C) SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA PROLONGADA O 
PERNOCTA 

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 1.67 3.30 
NOTA: estos precios no incluyen IVA. 

 
AEROPUERTO DE REYNOSA, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 PARA EL AEROPUERTO DE REYNOSA 

VUELO NACIONAL INTERNACIONAL
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

20.58 48.93

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

7.09 13.31

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.61 3.16

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

240.88 432.03

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

4.09 4.77

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,576.44 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 
PARA EL AEROPUERTO DE REYNOSA 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 29.56 66.49

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 7.58 14.22
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA
ESTANCIA EN 

HORAS 
FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 1.55 3.04 

De 25 a 168 1.47 2.88 
De 169 a 336 1.41 2.73 
De 337 a 504 1.32 2.57 
De 505 a 672 1.24 2.43 
Más de 672 1.17 2.27 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
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AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 PARA EL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI 
VUELO NACIONAL INTERNACIONAL 

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

19.30 45.89 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.64 12.48 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.51 2.97 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

225.97 405.28 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.84 4.48 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

No Aplica 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 
PARA EL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada 27.72 62.38 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 7.10 13.34 
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN 

HORAS 
FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 1.46 2.84 

De 25 a 168 1.37 2.71 
De 169 a 336 1.31 2.55 
De 337 a 504 1.24 2.42 
De 505 a 672 1.17 2.27 
Más de 672 1.10 2.13 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

AEROPUERTO DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 PARA EL AEROPUERTO DE TAMPICO 
VUELO NACIONAL INTERNACIONAL 

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

20.62 49.06 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

7.12 13.34 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.61 3.17 
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Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

241.55 433.20 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

4.10 4.78 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,576.44 
 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 
PARA EL AEROPUERTO DE TAMPICO 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada 29.65 66.66 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 7.59 14.25 
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN 

HORAS 
FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 1.56 3.05 

De 25 a 168 1.48 2.88 
De 169 a 336 1.41 2.74 
De 337 a 504 1.32 2.57 
De 505 a 672 1.24 2.43 
Más de 672 1.18 2.28 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

AEROPUERTO DE TORREON, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 PARA EL AEROPUERTO DE TORREON 
VUELO NACIONAL INTERNACIONAL 

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

19.62 46.65 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.76 12.69 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.53 3.01 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

229.68 411.93 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.90 4.55 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,455.85 
 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
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TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 
PARA EL AEROPUERTO DE TORREON 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada 28.19 63.39 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 7.23 13.56 
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN 

HORAS 
FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 1.48 2.89 

De 25 a 168 1.41 2.75 
De 169 a 336 1.33 2.60 
De 337 a 504 1.25 2.45 
De 505 a 672 1.19 2.31 
Más de 672 1.12 2.17 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

AEROPUERTO DE ZACATECAS, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 PARA EL AEROPUERTO DE ZACATECAS 
VUELO NACIONAL INTERNACIONAL 

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

18.41 43.79 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.35 11.91 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.44 2.83 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

215.61 386.69 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.66 4.28 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,327.83 
 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 
PARA EL AEROPUERTO DE ZACATECAS 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada 27.25 61.31 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media 
Hora)  

VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 6.99 13.11 
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TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN 

HORAS 
FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 1.44 2.79 

De 25 a 168 1.35 2.66 
De 169 a 336 1.29 2.52 
De 337 a 504 1.22 2.38 
De 505 a 672 1.15 2.23 
Más de 672 1.07 2.10 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AEREO AL PUBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 PARA EL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO 
VUELO NACIONAL INTERNACIONAL

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

18.32 43.57

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.31 11.84

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.44 2.82

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

214.58 384.81

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

3.65 4.26

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora 

2,327.83 
 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 
PARA EL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 26.33 59.21 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de
30 min., para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 
Factor de cobro ($/T.M./Media Hora) VUELO

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada y por media hora 6.75 12.66 

 
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA

ESTANCIA EN 
HORAS 

FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 1.37 2.71 
De 25 a 168 1.31 2.56 

De 169 a 336 1.24 2.43 
De 337 a 504 1.18 2.29 
De 505 a 672 1.11 2.16 
Más de 672 1.03 2.03 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
 

Atentamente 
San Pedro Garza García, N.L., a 15 de marzo de 2012. 

Representante Legal 
Ing. Porfirio González Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 344072) 
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Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Golfo Centro 

LICITACION PUBLICA No. LPDGCT0112 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 20 de abril de 2012 en la licitación pública número LPDGCT0112 para 
la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. 
de lote 

Descripción Cantidad y U.M. Valor mínimo 
para venta $ 

Depósito en 
garantía $ 

1 Aceite quemado 67,236 L. Aprox. 5.00 33,618.00
2 al 4 Aisladores de porcelana 37,690 kg. Aprox. 0.40 1,507.60
5 al 7 Artículos de porcelana con herraje 11,147 kg. Aprox. 0.51 568.50

8 Cable de aluminio AAC 1,591 kg. Aprox. 33.65 5,353.72
9 al 11 Cable de aluminio ACSR 55,063 kg. Aprox. 25.53 140,575.84

12 al 14 Cable de aluminio con forro 11,197 kg. Aprox. 21.08 23,603.28
15 y 16 Alambre de cobre con papel 910 kg. Aprox. 64.05 5,828.55
17 y 18 Cobre desnudo 17,548 kg. Aprox. * *
19 al 21 Cobre forrado 2,872 kg. Aprox. 62.51 17,952.88
22 y 23 Cuchilla ccto. c/aisl. de porcelana 7,854 kg. Aprox. 1.37 1,076.00
24 al 26 Desecho ferroso de segunda 96,572 kg. Aprox. 1.74 16,803.53

27 Desecho ferroso de tercera 42,037 kg. Aprox. 1.55 6,515.74
28 al 30 Llantas Segm. y/o no renovables 6,884 kg. Aprox. 0.19 130.80
31 y 32 Madera proveniente de tarimas 4,739 kg. Aprox. 0.60 284.34
33 al 35 Medidores de energía eléctrica 25,751 kg. Aprox. 19.66 50,626.46
36 al 38 Plástico 1,494 kg. Aprox. 0.90 134.46
39 al 41 Postes de concreto 2,548 Pza. 24.39 6,214.58
42 al 44 Postes de madera 98,674 kg. Aprox. 0.21 2,072.16
45 al 47 Transf. de Dist. y Pot. sin aceite 86,196 kg. Aprox. 23.28 200,664.29
48 al 50 Vidrio pedacería 1,074 kg. Aprox. 0.06 6.44

* Los interesados en los lotes 17 y 18 deberán acudir o hablar a esta División, en avenida Chairel 101, 
colonia Campbell, en Tampico, Tamps., al teléfono (01 833) 241 33 00, extensión 14318, el día 19 de abril de 
2012, de 10:30 a 14:30 horas, donde se les informará del valor para venta y del depósito en garantía para 
dichos lotes. Los bienes se localizan en los almacenes citados en el anexo número 1 de las bases.  
Los interesados podrán consultar y adquirir las bases del 23 de marzo al 18 de abril de 2012, en días hábiles, 
en la página electrónica de CFE: http://www.cfe.gob.mx/QuienesSomos/ventadebienes/Muebles2011/Paginas/ 
Muebles2012.aspx, y el pago de $3,000.00 más IVA mediante el depósito bancario en efectivo en el contrato 
CIE 625213, referencia bancaria número 41138203237 en el Banco BBVA Bancomer, y enviar copia del 
comprobante del pago efectuado, anotando previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al correo 
electrónico: luisa.pedraza@cfe.gob.mx, y confirmar al teléfono (01 833) 241-33-00, extensión 14318; o acudir 
a esta División, en avenida Chairel número 101, colonia Campbell, en Tampico, Tamps., teléfono (01 833) 
241-33-00, extensión 14318, de 8:00 a 13:00 horas; presentando identificación con validez oficial y Registro 
Federal de Causantes; o solicitar informes en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al teléfono 
(0155)52-29-44-00, extensiones 84224 o 84239, de 9:00 a 14:00 horas. La verificación física de los bienes se 
podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del 23 de marzo al 19 de abril de 2012, de 8:00 a 
13:00 horas, en días hábiles. El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las 
bases para participar en la licitación será el 20 de abril de 2012, de 8:30 a 9:00 horas, en el auditorio 
divisional, sito en avenida Chairel número 101, colonia Campbell, en Tampico, Tamps. Los depósitos en 
garantía se constituirán mediante cheques de caja, expedidos por instituciones de crédito a favor de Comisión 
Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto de 
presentación y apertura de ofertas será el 20 de abril de 2012, a 10:30 horas, en el lugar antes citado, en el 
entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso 
contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo será el 20 de abril de 2012 a 11:30 horas, en el 
mismo lugar. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su 
subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor 
mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes 
se realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles, posteriores a la fecha del pago de los mismos. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 23 de marzo de 2012. 

Gerente Divisional 
Ing. José Paz de la Fuente Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 343912) 
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Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 

Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita  
a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán 
a cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes, 
localizados en Cárdenas, Tab. (Patio El Castaño). 
 

Licitación 
SUAP-ME- 

Descripción general Valor para venta/ 
unidades 

Plazo de máximo de retiro 

083/12 
 

Chevrolet Silverado 2003 (6) 
Chevrolet Chevy Joy 2003 

Chevrolet Chevy Swing 2003 
Chevrolet Silverado 2004 (2) 
Chevrolet chasís cabina 2002 

Ford chasís cabina 2004 
Chevrolet chasís cabina 2005 

$447,000.00 M.N. 
13 unidades 

15 
días hábiles 

084/12 
 

Chevrolet Silverado 2004 
Chevrolet Silverado 2003 (9) 

$364,000.00 M.N. 
10 unidades 

15 
días hábiles 

085/12 
 

Chevrolet Silverado 2003 (2) 
Chevrolet Silverado 2004 (4) 

Chevrolet Chevy Swing 2003 (2) 
Ford chasís cabina XL 2004 

$298,000.00 M.N. 
9 unidades 

15 
días hábiles 

  
La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 23 de 

marzo al 10 de abril de 2012 en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 
Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión en la página  

de PEMEX a través de la ruta: http://www.pemex.com>productosyservicios>ventadeactivosimproductivos, 
también estarán a su disposición en la “Ventanilla única”, cita en Marina Nacional 329, edificio “C”, planta baja, 
colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario 
de 9:00 a 15:00 horas previa presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario, anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (Guía de Pago) que genera el sistema en la página de Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A.,  
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá 3 
días hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que 
PEMEX obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 11 de abril de 2012, a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante transferencia electrónica, en los términos de las bases respectivas, cuyo 
importe deberá ser del 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor Información favor de llamar al teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 
 

México, D.F., a 23 de marzo de 2012. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 344090) 
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Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 

Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán 
a cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes, 
localizados en Cárdenas, Tab. (Patio El Castaño). 
 

Licitación 
SUAP-ME- 

Descripción general Valor para venta/ 
unidades 

Plazo máximo de retiro 

091/12 
 

Chevrolet Silverado 2003 $473,200.00 M.N. 
13 unidades 

15 
días hábiles 

092/12 
 

Chevrolet Silverado 2003 (7) 
Chevrolet Chevy Joy 2003 

Chevrolet Silverado 2004 (5) 

$451,200.00 M.N. 
13 unidades 

15 
días hábiles 

093/12 
 

Chevrolet Silverado 2004 (11) 
Chevrolet Silverado 2003 (2) 

$473,200.00 M.N. 
13 unidades 

15 
días hábiles 

094/12 
 

Chevrolet Silverado 2003 (11) 
Chevrolet Chevy Joy 2003 (2) 

$429,200.00 M.N. 
13 unidades 

15 
días hábiles 

 
La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 23 de 

marzo al 19 de abril de 2012, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 
Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión en la página de 

PEMEX a través de la ruta: http://www.pemex.com>productosyservicios>ventadeactivosimproductivos, 
también estarán a su disposición en la “Ventanilla única”, cita en Marina Nacional 329, edificio “C”, planta baja, 
colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario 
de 9:00 a 15:00 horas previa presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario, anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (Guía de Pago) que genera el sistema en la página de Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá 3 días 
hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que 
PEMEX obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 20 de abril de 2012, a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante transferencia electrónica, en los términos de las bases respectivas, cuyo 
importe deberá ser del 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor Información favor de llamar al teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 
 

México, D.F., a 21 de marzo de 2012. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 344087) 
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Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 

Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán a 
cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes, localizados 
en Campo Reynosa, Reynosa, Tamps. 
 

Licitación 
SUAP-ME- 

Descripción general Valor para venta/ 
unidades 

Plazo máximo de retiro 

095/12 
 

Chevrolet Silverado 2001 (3) 
Chevrolet R15 Silverado 2002 (3) 

$151,500.00 M.N. 
6 unidades 

15 
días hábiles 

096/12 
 

Chevrolet Silverado 2001 (2) 
Chevrolet Silverado 2003 (4) 

Chevrolet R15 Silverado 2002 (2) 
Ford pick-up XL 2000 (2) 

$287,200.00 M.N. 
10 unidades 

15 
días hábiles 

097/12 
 

Chevrolet R15 Silverado 2002 (2) 
Chevrolet Silverado 2003 (3) 
Chevrolet Silverado 2001 (2) 
Ford Econoline Wagon 2002 

Ford pick-up XL 2004 
Chevrolet pick-up 1998 

$283,900.00 M.N. 
10 unidades 

15 
días hábiles 

 
La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 23 de 

marzo al 20 de abril de 2012 en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 
Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión en la página de 

PEMEX a través de la ruta: http://www.pemex.com>productosyservicios>ventadeactivosimproductivos, 
también estarán a su disposición en la “Ventanilla única”, cita en Marina Nacional 329, edificio “C”, planta baja, 
colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario 
de 9:00 a 15:00 horas previa presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario, anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (Guía de Pago) que genera el sistema en la página de Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A.,  
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá  
3 días hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que 
PEMEX obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 23 de abril de 2012, a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante transferencia electrónica, en los términos de las bases respectivas, cuyo 
importe deberá ser del 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor Información favor de llamar al teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 
 

México, D.F., a 23 de marzo de 2012. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 344088) 
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL 
LICITACION PUBLICA No. LPN-SHF-01-2012 

La Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en cumplimiento con lo 
dispuesto en los artículos 131 y 132 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Bienes Nacionales  
y la norma vigésima novena de las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja 
de Bienes Muebles de Sociedad Hipotecaria Federal y demás normatividad aplicable para la afectación, baja  
y destino final de bienes muebles, convoca a todas las personas físicas o morales interesadas en participar en 
la licitación pública para la enajenación de bienes muebles de activo fijo provenientes de transporte, que se 
describen a continuación: 

Partida Descripción Valor mínimo 
de venta

1.- Vehículo IKON, Marca FORD, Modelo: 2005, cuatro puertas, transmisión 
manual, color plata metálico. A/A

$32,508.00

2.- Vehículo IKON, Marca FORD, Modelo: 2005, cuatro puertas, transmisión 
manual, color plata metálico. A/A

$32,794.38

3.- Vehículo IKON, Marca FORD, Modelo: 2005, cuatro puertas, transmisión 
manual, color plata metálico. A/A

$33,978.60

4.- Vehículo IKON, Marca FORD, Modelo: 2005, cuatro puertas, transmisión 
manual, color plata metálico. A/A

$33,630.30

5.- Vehículo SUBURBAN, Marca CHEVROLET, Modelo: 2002, cuatro puertas, 
transmisión automática, color azul índigo metálico. A/A

$63,435.50

6.- Vehículo FREESTAR, Marca FORD, Modelo: 2006, cuatro puertas, 
transmisión automática, color plata abedul. A/A

$86,241.40

1.- Venta de bases: las personas interesadas en participar podrán adquirir las bases con cheque de caja o 
certificado a favor de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., en avenida Ejército Nacional número 180, piso 8, 
colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F., con teléfonos 5263-4522 y 
5263-4500, extensión 4791 y mediante depósito en cuenta de cheques número 4020855722, sucursal 019, 
que el Banco HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, le lleva a la 
convocante, en el que deberá anotar el nombre de la persona moral o física. Las bases se encuentran 
disponibles en el domicilio antes señalado, así como en Internet, en la dirección electrónica: www.shf.gob.mx, 
a partir de la publicación hasta el 30 de marzo de 2012, de 10:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 

2.- Costo de las bases: el costo de estas bases es de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), mediante 
pago en efectivo, o cheque de caja o certificado a nombre de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. y se 
podrán adquirir en la dirección de la convocante, y mediante depósito en cuenta de cheques número 
4020855722, sucursal 019, que el Banco HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
HSBC, le lleva a la convocante, en el que deberá anotar el nombre de la persona moral o física. Las bases se 
encuentran disponibles en los domicilios antes señalados, así como en Internet, en la dirección electrónica: 
www.shf.gob.mx. Las bases se podrán adquirir a partir de la publicación hasta el 30 de marzo de 2012, de 
10:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 

3.- Inscripción de los participantes: será de 10:00 a 13:00 horas, a partir de la publicación hasta el 30 de 
marzo de 2012, en días hábiles, en avenida Ejército Nacional número 180, piso 8, colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F. 

4.- Verificación de bienes: los bienes a enajenar se podrán verificar previa autorización de la Subdirección 
de Recursos Materiales, de 10:00 a 13:00 horas, a partir de la publicación hasta el 30 de marzo de 2012, en 
días hábiles, en avenida Ejército Nacional número 180, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11590, México, D.F. 

5.- Acto de junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 30 de marzo de 2012 a las 10:00 horas, en 
avenida Ejército Nacional número 180, piso 8, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11590, México, D.F. 

6.- Acto de apertura de ofertas: se llevará a cabo el día 9 de abril de 2012 a las 10:00 horas, en avenida 
Ejército Nacional número 180, piso 2, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, 
México, D.F. 

7.- Comunicación de fallo: se dará a conocer el día 9 de abril de 2012 a las 16:00 horas, en avenida Ejército 
Nacional número 180, piso 2, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F. 

8.- La garantía para el sostenimiento de la oferta: se realizará en moneda nacional, mediante cheque 
certificado o de caja expedido por una institución de crédito, a favor de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., 
por un importe de 10% del valor de venta del bien o de los bienes que sean de su interés. 

9.- Otras consideraciones: en caso de que no se logre la venta de alguno(s) de los bienes se procederá a 
la subasta de los mismos, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para 
venta considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 

El retiro de los bienes señalados con antelación será a más tardar en un término de tres días hábiles, 
contados a partir de la fecha de emisión del fallo, por cuenta y cargo de los propios licitantes adjudicados. 

La adjudicación se realizará por partida. 

México, D.F., a 22 de marzo de 2012. 
El Subdirector de Recursos Materiales 

Lic. René Conde Ayala 
 Rúbrica. (R.- 344108) 
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 

CONDICIONES DEL MERCADO DE CREDITOS GARANTIZADOS CON GARANTIA HIPOTECARIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia del Crédito Garantizado y de conformidad con la 

Circular 21/2009 emitida por Banco de México se da a conocer lo siguiente: 

Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria correspondientes al mes de enero de 2012 para créditos operados  

y ofertas vinculantes. 

Presentación. 

Con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad señalada, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF) recibió la información relacionada con las 

condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria, correspondiente a los intermediarios financieros no bancarios denominados Sociedades 

Financieras de Objeto Limitado (Sofoles) e instituciones de banca múltiple, que les permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes que reciban. 

La información se desglosa según el tipo de moneda, plazo, tasa de interés y valor de la vivienda, como sigue: 

I. Créditos en Unidades de Inversión (Udis). 

Son financiamientos otorgados principalmente por las Sofoles y Sofomes con recursos fondeados por SHF, referenciados en Udis y destinados para adquisición 

de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija. No obstante de estar denominado en Udis, el pago mensual cambia conforme con el salario mínimo mensual 

vigente en el Distrito Federal. 

II. Créditos en pesos. 

i. Ofertas vinculantes de créditos por parte de las instituciones de banca múltiple, Sofoles y Sofomes con sus propios recursos, o financiados por SHF, 

principalmente para adquisición de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija. En esta ocasión se presenta la información más representativa de la oferta que 

los intermediarios tienen, según la información recibida por SHF: Se contemplan cuatro clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, crecientes, 

decrecientes o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para cada institución se presentan las condiciones de aquel producto con el menor CAT promedio. 

ii. Financiamientos otorgados principalmente por las Sofoles y Sofomes con recursos fondeados por SHF, referenciados en pesos y destinados para 

adquisición de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija. 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

Director de Estudios Económicos de la Vivienda 

Dr. Antonio Puig Escudero 
Rúbrica. 
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Enero 2012 
Ofertas vinculantes en pesos para vivienda media y residencial a tasa fija con un plazo de 15 años (valor de la vivienda de $2,000,000 pesos)/*. Continúa.  

 Banco Nacional 

de México/4 

Bajío/5 Mifel/5 Hipotecaria 

Nacional/4 

Santander/5 Banco Mercantil 

del Norte/7 

Inbursa/4 ING 

Hipotecaria/4 

Pago Mensual Promedio $20,131 $19,411 $20,190 $29,733 $21,315 $17,703 $20,752 $20,590 

Enganche $400,000 $400,000 $400,000 $400,000 $400,000 $400,000 $400,000 $400,000 

Crédito $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 

Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 0.00% n.d. 2.00% 2.25% 2.70% 3.00% n.d. n.d. 

% Avalúo como valor de la vivienda 0.10% 0.36% n.d. 0.28% 0.29% 0.35% 0.29% 0.25% 

Estudio Socioeconómico $575 $0 $920 $460 $0 $500 $0 $1,150 

Gastos Notariales/1 2.62% 1.00% 1.00% 0.81% 2.00% 1.80% 1.59% 2.00% 

Impuestos/2 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 

Factor de pago al millar vinculante $12.58 $12.13 $12.62 $18.58 $13.32 $11.06 $12.97 $12.87 

% del ingreso que representa el pago/3 35% 35% 33% 33% 35% 40% 30% 33% 

Aforo 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

CAT Promedio sin IVA 12.9% 13.0% 13.5% 13.9% 13.9% 14.0% 14.3% 14.4% 

 

Ofertas vinculantes en pesos para vivienda residencial a tasa fija con un plazo de 15 años (valor de la vivienda de $2,000,000 pesos)/*. Termina.  
 Banca Afirme/5 Fincasa 

Hipotecaria/5 

Bancomer/4 Patrimonio/5 Hipotecaria Crédito 

y Casa/4 

Hipotecaria 

Independiente/4 

HSBC/6 

Pago Mensual Promedio $21,381 $22,940 $18,971 $21,509 $22,231 $23,784 $11,837 

Enganche $400,000 $400,000 $400,000 $400,000 $400,000 $400,000 $200,000 

Crédito $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 $800,000 

Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 1.00% 2.50% 2.25% 2.50% 3.00% 2.50% n.d. 

% Avalúo como valor de la vivienda 0.35% 0.29% 0.33% 0.29% 0.29% 0.29% 0.00% 

Estudio Socioeconómico $0 $690 $897 $1,256 $1,006 $800 $0 

Gastos Notariales/1 1.73% 0.99% 2.82% 1.84% 3.32% 1.50% 1.00% 

Impuestos/2 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 0.00% 

Factor de pago al millar vinculante $13.36 $14.34 $11.86 $13.44 $13.89 $14.87 $14.80 
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% del ingreso que representa el pago/3 40% 30% 33% 30% 30% 33% 35% 

Aforo 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

CAT Promedio sin IVA 14.7% 14.8% 15.0% 15.1% 16.7% 17.3% 17.4% 

*/ Se contemplan tres clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, decrecientes, crecientes o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para 
cada institución se presentan las condiciones de aquel producto ofertado con el menor CAT. 

1/ Honorarios notariales respecto al valor del inmueble, no se incluyen en el cálculo del CAT. 
2/ Considera el IVA, Registro Público de la Propiedad y el Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, como porcentaje del valor de la vivienda, no se incluyen en el 

cálculo del CAT.  
3/ Se considera el ingreso mínimo necesario. 
4/ Mensualidades fijas durante toda la vida del crédito. 
5/ Mensualidad decreciente por disminución de las comisiones y/o seguros. 
6/ Mensualidad ajustable durante la vida del crédito por bonificación en la tasa de interés. 
7/ Mensualidades crecientes durante la vida del crédito conforme a factores predeterminados. 
n.d./ No disponible. 
Créditos operados en pesos con cofinanciamiento para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos con valor de vivienda $412,517 

(87,501 Udis) y crédito de $371,265. No incluye el componente de Infonavit o de Fovissste. 

 ING Hipotecaria 
Pago mensual inicial $4,502 
Enganche $41,252 
Crédito $371,265 
Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 2.50% 

% Avalúo como valor de la vivienda 0.25% 
Estudio Socioeconómico $1,256 

Factor de pago al millar operado $12.13 
Factor de pago al millar vinculante $11.04 
% máximo del ingreso que representa el pago 7% 
Aforo Máximo 90% 
CAT Promedio operado sin IVA. 15.8% 

(R.- 344105) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 205, último 

párrafo y 210 primer y segundo párrafos de la Ley del Mercado de Valores, así como 4, fracciones III, IV, 

XXXVI, XXXVIII, 16, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y  

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario expedir nuevamente los Anexos 5 y 9 de las Disposiciones de carácter general 

aplicables a las casas de bolsa, que contienen los criterios de contabilidad así como los reportes regulatorios 

aplicables a las casas de bolsa, respectivamente, los cuales fueron publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de agosto de 2011, a fin de que queden integrados correctamente, ha resuelto expedir  

la siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL 

APLICABLES A LAS CASAS DE BOLSA 

UNICA: Se SUSTITUYEN los Anexos 5 y 9 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 

casas de bolsa” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2004, modificadas 

mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario Oficial el 9 de marzo de 2005, 29 de marzo, 26 de junio, 

6 y 22 de diciembre de 2006, 17 de enero de 2007, 11 de agosto, 19 de septiembre y 23 de octubre de 2008,  

30 de abril y 30 de diciembre de 2009, 4 de febrero, 29 de julio, 26 de noviembre de 2010 y 23 de agosto de 

2011, respectivamente.  

INDICE 

TITULOS PRIMERO A SEPTIMO . . . 

Listado de Anexos 

Anexos A a D . . .  

Anexos 1 a 4 Bis . . . 

Anexo 5 Criterios de contabilidad para casas de bolsa. 

Anexos 6 a 8  . . . 

Anexo 9 Reportes regulatorios. 

Anexos 10 a 15  . . . 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.  

Atentamente 

México D.F., a 28 de febrero de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CONTENIDO 

SERIE A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para casas de bolsa 
A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a casas de bolsa 
A - 2 Aplicación de normas particulares 
A - 3 Aplicación de normas generales 
A - 4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 
B - 1 Disponibilidades 
B - 2 Inversiones en valores 
B - 3 Reportos 
B - 4 Préstamo de valores 
B - 5 Derivados y operaciones de cobertura 
B - 6 Custodia y administración de bienes 
B - 7 Fideicomisos 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 
C - 1 Reconocimiento y baja de activos financieros 
C - 2 Operaciones de bursatilización 
C - 3 Partes relacionadas 
C - 4 Información por segmentos 
C - 5 Consolidación de entidades de propósito específico 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 
D - 1 Balance general 
D - 2 Estado de resultados 
D - 3 Estado de variaciones en el capital contable 
D - 4 Estado de flujos de efectivo 

 

A-1  ESQUEMA BASICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE CONTABILIDAD 
APLICABLES A CASAS DE BOLSA 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a casas de bolsa (las entidades). 

Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 
Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Estructura de las normas de información financiera”. 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la Serie 
NIF A “Marco conceptual”, así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los 
criterios de contabilidad”. 

3 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a 
juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las entidades 
realizan operaciones especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 
dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el caso 
de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, no 
estén expresamente autorizadas a las entidades. 

6 



Viernes 23 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

A-2 APLICACION DE NORMAS PARTICULARES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las 
Normas de Información Financiera (NIF), así como aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 

a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 

b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de 
contabilidad aplicables a casas de bolsa”, las entidades observarán, hasta en tanto no exista 
pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas en los boletines 
o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o modifiquen: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 

Cambios contables y correcciones de errores ........................................................................ B-1 

Utilidad integral ....................................................................................................................... B-4 

Adquisiciones de negocios ...................................................................................................... B-7 

Estados financieros consolidados o combinados .................................................................... B-8 

Información financiera a fechas intermedias ........................................................................... B-9 

Efectos de la inflación ............................................................................................................. B-10 

Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros ...................................................... B-13 

Utilidad por acción ................................................................................................................... B-14 

Conversión de monedas extranjeras ....................................................................................... B-15 

Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 

Cuentas por cobrar ................................................................................................................. C-3 

Pagos anticipados ................................................................................................................... C-5 

Propiedades, planta y equipo .................................................................................................. C-6 

Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes ................................................... C-7 

Activos intangibles .................................................................................................................. C-8 

Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos  ..................................... C-9 

Capital contable ...................................................................................................................... C-11 

Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital 
o de ambos.. ........................................................................................................................... C-12 

Deterioro en el valor de los activos de larga duración y 
su disposición ......................................................................................................................... C-15 

Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta 
y equipo .................................................................................................................................. C-18 

Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 

Beneficios a los empleados  ................................................................................................... D-3 

Impuestos a la utilidad ............................................................................................................ D-4 

Arrendamientos ....................................................................................................................... D-5 

Capitalización del resultado integral de financiamiento ........................................................... D-6 

Pagos basados en acciones ................................................................................................... D-8 

3 
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Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos en 
los criterios de contabilidad para casas de bolsa, siempre y cuando: 

a) estén vigentes con carácter de definitivo; 

b) no sean aplicadas de manera anticipada; 

c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 
contabilidad para casas de bolsa, y 

d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, entre otros, sobre aclaraciones a 
las normas particulares contenidas en la NIF que se emita, o bien, respecto a su no 
aplicabilidad. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

4 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es 
necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, 
valuación, presentación y en su caso, revelación, establecidas por el CINIF. En tal virtud, las 
entidades al observar lo establecido en el párrafo anterior, deberán ajustarse a lo siguiente: 

B-8  Estados financieros consolidados o combinados 

5 

Respecto a los requisitos para consolidación de estados financieros a que hace referencia la NIF B-
8, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para casas de bolsa, únicamente por lo que se refiere a la reexpresión de estados 
financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las sociedades de inversión. 

B-9  Información financiera a fechas intermedias 

6 

Las disposiciones de la NIF B-9 deben ser aplicables a la información financiera que se emita a 
fechas intermedias, incluyendo la trimestral que debe publicarse o difundirse a través de la página 
electrónica en la red mundial denominada Internet que corresponda a la propia entidad, en los 
términos de las disposiciones de carácter general aplicables a la información financiera de las 
casas de bolsa que publique la CNBV. 

7 

Para efectos de la revelación de la información que se emita a fechas intermedias, las entidades 
deberán observar las disposiciones relativas a la revelación de información financiera contenidas 
en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

B-10 Efectos de la inflación 

Determinación de la posición monetaria 

8 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, se deberá atender 
a lo siguiente: 

9 

Las entidades deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que 
se utilizaron para la determinación de la posición monetaria del periodo, diferenciando en su caso, 
los que afectan de los que no afectan al margen financiero por intermediación. 

Indice de precios 

10 

La entidad deberá utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 

Resultado por posición monetaria 

11 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido presentado directamente en el 
capital contable ni capitalizado en términos de lo establecido en la NIF B-10, debe presentarse en 
el estado de resultados en un rubro específico dentro del margen financiero por intermediación 
cuando provenga de partidas de margen financiero por intermediación, de lo contrario se 
presentará dentro del rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

12 

El REPOMO relacionado con partidas cuyos ajustes por valuación se reconozcan en el capital 
contable, deberá presentarse en la cuenta de capital contable que corresponda conforme a su 
naturaleza, por ejemplo, el REPOMO atribuible al efecto por valuación de títulos disponibles para la 
venta deberá presentarse en la partida que le sea similar. 

B-15  Conversión de monedas extranjeras 

13 

En la aplicación de la NIF B-15, el tipo de cambio a utilizar para establecer la equivalencia de la 
moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo de cambio FIX 
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el día hábil posterior a la 
fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según corresponda. 

14 
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En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión 
considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación al mencionado dólar 
en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la regulación 
aplicable. 

15 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las operaciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas más relevantes para la entidad, así como el tipo 
de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, conforme a lo señalado en los dos 
párrafos anteriores. 

C-3 Cuentas por cobrar 

Alcance 

16 

Para efectos del Boletín C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las 
operaciones a que se refieren los criterios B-3 “Reportos”, B-4 “Préstamo de valores” y B-5 
“Derivados y operaciones de cobertura”, emitidos por la CNBV, ya que las normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables se encuentran contempladas en los 
mismos. 

Préstamos a funcionarios y empleados 

17 

Los intereses derivados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado de 
resultados en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 

18 

Por los préstamos que otorguen las entidades a sus funcionarios y empleados, así como por 
aquellas cuentas por cobrar, relativas a deudores identificados cuyo vencimiento se pacte a un 
plazo mayor a 90 días naturales, deberán crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 
irrecuperabilidad. 

19 

Dicha estimación deberá obtenerse efectuando un estudio que sirva de base para determinar los 
diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de esas cuentas por 
cobrar, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado de los derechos exigibles. 

20 

La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en el párrafo 19 anterior, 
deberá constituirse por el importe total del adeudo de acuerdo a los siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores no 
identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

21 

No se constituirá estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes casos: 

a) saldos a favor de impuestos; 

b) impuesto al valor agregado acreditable; 

c) cuentas liquidadoras, y 

d) los financiamientos que las entidades otorguen conforme a la regulación vigente y que 
cuenten con garantía en más del 100%, además de recibir la propiedad de las garantías. 

C-7  Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes 

22 

Respecto a los requisitos para la aplicación del método de participación a que hace referencia la 
NIF C-7, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de los criterios 
de contabilidad para casas de bolsa, únicamente por lo que se refiere a la reexpresión de estados 
financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las sociedades de inversión. 

C-9  Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 

Alcance 

23 

Para efectos del Boletín C-9, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se 
refieren los criterios B-3, B-4 y B-5, ya que estos se encuentran contemplados en dichos criterios. 

Pasivos bursátiles 

24 

Los pasivos bursátiles, es decir, los provenientes de la captación a través del mercado de valores, 
se distinguirán conforme a la siguiente clasificación: 

a) títulos que se coloquen a valor nominal, y 

b) títulos que se coloquen a un precio diferente al valor nominal (con premio o a descuento). 

25 
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Los títulos colocados a valor nominal se registrarán tomando como base el valor contractual de la 
obligación, reconociendo los intereses devengados directamente en los resultados del ejercicio 
como un gasto por intereses. 

26 

Aquellos títulos colocados a un precio diferente al valor nominal, adicionalmente a lo establecido en 
el párrafo anterior, deberán reconocer un cargo o crédito diferido por la diferencia entre el valor 
nominal del título y el monto de efectivo recibido por el mismo. Asimismo, cuando los títulos se 
coloquen a descuento y no devenguen intereses (cupón cero), se registrarán al momento de la 
emisión tomando como base el monto de efectivo recibido por ellos. 

27 

El importe de los gastos de emisión, así como el descuento o premio en la colocación se 
registrarán como un cargo o crédito diferido, según se trate, debiendo reconocerse en los 
resultados del ejercicio como gastos o ingresos por intereses, según corresponda conforme se 
devengue, tomando en consideración el plazo del título que le dio origen, en los términos a que se 
refiere el Boletín C-9. 

28 

Para efectos de su presentación, el premio o descuento por colocación, debe mostrarse dentro del 
pasivo que le dio origen y el cargo diferido por gastos de emisión se presentará dentro del rubro de 
otros activos. 

29 

En adición a la revelación requerida en el propio Boletín C-9, se deberá revelar en notas a los 
estados financieros las características de la emisión de los títulos de crédito emitidos: monto; 
número de títulos en circulación; valor nominal; descuento o premio; derechos y forma de 
redención; garantías; vencimiento; tasa de interés; tasa de interés efectiva; monto amortizado del 
descuento o premio en resultados; monto de gastos de emisión y otros gastos relacionados, y 
proporción que guarda el monto autorizado frente al monto emitido. 

Préstamos bancarios y de otros organismos 

30 

Para su reconocimiento se apegarán a lo establecido en el párrafo 26. 31 

Deberán revelar en notas a los estados financieros el monto total de los préstamos bancarios, así 
como el de otros organismos, señalando para ambos el tipo de moneda, así como los plazos de 
vencimiento, garantías y tasas promedio ponderadas a que, en su caso, estén sujetos. 

32 

En el caso de líneas de crédito recibidas por la entidad en las cuales no todo el monto autorizado 
está ejercido, la parte no utilizada de las mismas no se deberá presentar en el balance general. Sin 
embargo, las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros el importe no 
utilizado, atendiendo a lo establecido en el criterio A-3, en lo relativo a la revelación de información 
financiera. 

Obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital 

33 

Las obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital que emita la entidad y sean 
adquiridas directamente o a través de algún fideicomiso por aquellas entidades que mantengan 
participación directa o indirecta en el capital de la propia entidad, deberán registrarse como un 
pasivo. 

34 

La amortización del premio, del descuento, así como de los gastos de emisión tanto de aquellas 
obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital clasificadas como pasivo en 
los términos del Boletín C-9, como de las señaladas en el párrafo anterior, deberán reconocerse 
en los resultados del ejercicio como un gasto o ingreso por intereses 

35 

Las comisiones pagadas derivadas de los préstamos recibidos por la entidad o de la colocación de 
deuda, se registrarán en la fecha en que se generen en los resultados del ejercicio, en el rubro 
de comisiones y tarifas pagadas. 

C-11  Capital contable 

36 

Al calce del balance general, deberán revelar el monto histórico del capital social. 

D-3  Beneficios a los empleados 

37 

El pasivo generado por beneficios a los empleados se presentará en el balance general dentro del 
rubro otras cuentas por pagar. 

38 

Adicionalmente, mediante notas a los estados financieros se deberá revelar: 

a) la forma en que la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) fue determinada, 
explicando las bases utilizadas para su cálculo, y 

b) la identificación de las obligaciones por beneficios a los empleados en corto y largo plazo. 

39 
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Los pagos anticipados que surjan de la aplicación de esta NIF, formarán parte del rubro de otros 
activos. 

D-4  Impuestos a la utilidad 

40 

Para el caso de los impuestos a la utilidad causados, se revelará mediante notas a los estados 
financieros la forma en la que éstos fueron determinados, explicando las bases utilizadas para su 
cálculo. 

41 

Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 
adicionalmente se deberá revelar las relacionadas con el margen financiero por intermediación y 
con las principales operaciones de las entidades, por ejemplo se deberá mencionar a las originadas 
por la valuación de acciones. 

D-5 Arrendamientos 

Arrendamientos capitalizables 

Requisitos 

42 

Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5, se entenderá que el 
periodo de arrendamiento es sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si 
dicho contrato cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho valor 
presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 

Arrendamientos operativos 

Contabilización para el arrendatario 

43 

Para efectos de presentación, el arrendatario deberá incluir en el balance general el pasivo por 
arrendamiento como parte del rubro de acreedores diversos y otras cuentas por pagar, y en el 
estado de resultados el gasto por arrendamiento en el rubro de gastos de administración y 
promoción. 

D-6  Capitalización del resultado integral de financiamiento 

44 

Para los efectos de esta NIF se entenderá como Resultado Integral de Financiamiento (RIF) a los 
siguientes conceptos: a) intereses; b) resultado por posición monetaria, c) utilidad o pérdida en 
cambios y d) los otros costos asociados a que se refiere la NIF D-6. Dichos conceptos podrán ser 
capitalizados a los activos calificables, en lugar de ser reconocidos en el estado de resultados 
como ingresos o gastos por intereses u otros ingresos (egresos) de la operación, según 
corresponda, con base en lo establecido en la citada NIF D-6. 

45 

Lo anterior, no será aplicable para activos calificables en los que en algún criterio contable 
específico emitido por la CNBV se establezca un tratamiento diferente. 

46 

 

A-3 APLICACION DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general 
que las entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los 
criterios de contabilidad para casas de bolsa. 

Activos restringidos 

2 

Se considera como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por las 
cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro del 
cual se originan. Asimismo se considerará que forman parte de esta categoría, aquellos activos 
provenientes de operaciones que no se liquiden el mismo día, es decir se reciban con fecha valor 
distinta a la de concertación. En el caso de cuentas de margen que las entidades otorguen a la 
cámara de compensación por operaciones de derivados realizadas en mercados o bolsas 
reconocidos, deberán apegarse al criterio B-5 “Derivados y operaciones de cobertura”. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y el 
saldo de los mismos por tipo de operación. 

4 
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Bienes prometidos en venta o con reserva de domino 
En los casos en que se celebre un contrato de promesa de venta o de compraventa con reserva de 
dominio, el bien deberá reconocerse como restringido, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, al 
mismo valor en libros que tuviera a la fecha de la firma de dicho contrato, aún y cuando se haya 
pactado a un precio de venta superior al mismo. Dicho bien seguirá las mismas normas de 
valuación, presentación y revelación, de conformidad con los criterios de contabilidad aplicables 
que le correspondan. 

5 

Los cobros que se reciban a cuenta del bien se registrarán en el pasivo como un cobro anticipado. 6 

En la fecha en que se enajene el bien prometido en venta o de compraventa con reserva de 
dominio, se deberá reconocer en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la 
operación, la utilidad o pérdida generada. 

7 

En el evento de que el contrato se rescinda, el bien dejará de reconocerse como restringido y 
aquellos cobros anticipados sobre los que la entidad pueda disponer o deba liquidar de acuerdo 
con las condiciones del contrato, se reconocerán en los resultados del ejercicio como otros 
ingresos (egresos) de la operación, o bien como otras cuentas por pagar, según corresponda. 

Cuentas liquidadoras 

8 

Tratándose de las operaciones activas y pasivas que realicen las entidades, por ejemplo en materia 
de inversiones en valores, reportos, préstamo de valores y derivados, una vez que éstas lleguen a 
su vencimiento y mientras no se perciba o entregue la liquidación correspondiente, según se haya 
pactado en el contrato respectivo, el monto de las operaciones vencidas por cobrar o por pagar 
deberá registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o acreedores por liquidación de 
operaciones). 

9 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor mismo 
día, incluyendo las de compraventa de divisas, en la fecha de concertación se deberá registrar en 
cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto no se efectúe la liquidación de las 
mismas. En los casos en que el monto por cobrar no se realice a los 90 días naturales siguientes a 
partir de la fecha en que se haya registrado en cuentas liquidadoras se reclasificará como adeudo 
vencido y se deberá constituir simultáneamente la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 
por el importe total del mismo conforme a lo establecido por el criterio A-2 “Aplicación de normas 
particulares”. 

10 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán 
en el rubro de otras cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El 
saldo de las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de lo 
establecido para las reglas de compensación previstas en el presente criterio. 

11 

Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 10, se deberá revelar el saldo por cobrar o 
por pagar de la misma, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas, inversiones en 
valores, reportos, etc.), especificando que se trata de operaciones pactadas en las que queda 
pendiente su liquidación. 

Estimaciones y provisiones diversas 

12 

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables, así como aquéllas en las cuales exista 
normatividad en cuanto a su valuación. 

Fideicomisos 

13 

Cuando las entidades adquieran documentos emitidos por un fideicomiso deberán evaluar si dichos 
documentos cumplen con la definición de “inversiones en valores” de acuerdo con lo establecido en 
el criterio B-2 “Inversiones en valores”; y en ese supuesto, seguir los lineamientos contenidos en tal 
criterio. En caso contrario, los mencionados documentos se deberán registrar como una cuenta por 
cobrar. 

14 

Tratándose de constancias o certificados de aportación, constancias de derechos fiduciarios, 
intereses residuales o cualquier otro título, contrato o documento que otorguen a su tenedor 
participación en el posible excedente o remanente que en su caso genere el fideicomiso o 
cesionario, se deberá evaluar si dicha participación le otorga el control o influencia significativa 
conforme a lo establecido por el criterio C-5 “Consolidación de entidades de propósito específico”. 
En todo caso, los activos financieros que representen la participación remanente de un vehículo de 
bursatilización deberán presentarse en el concepto “Beneficios sobre el remanente en operaciones 
de bursatilización” del rubro de “Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización”. 

15 
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Intereses devengados 
Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en el 
balance general junto con su principal correspondiente. 

Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

16 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 
aquéllos provenientes de operaciones de compraventa de divisas, inversiones en valores, reportos, 
préstamo de valores, derivados y títulos emitidos, se realizará en la fecha en que se concierte la 
operación, independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien. 

Reglas de compensación 

17 

Los activos financieros y pasivos financieros serán objeto de compensación de manera que se 
presente en el balance general el saldo deudor o acreedor, según corresponda, si y solo si, la 
entidad: 

a) tiene el derecho contractual de compensar los importes reconocidos, y 

b) la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo, 
simultáneamente. 

18 

Lo anterior, en adición a lo previsto en los criterios de contabilidad para casas de bolsa 
correspondientes a las operaciones en las que se establezca la forma de compensarlas, como es el 
caso de los criterios B-3 “Reportos” y B-5 “Derivados y operaciones de cobertura”. 

19 

En el reconocimiento de una transferencia que no cumpla con los requisitos para dar de baja un 
activo financiero del balance general en términos de lo establecido por el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, la entidad no compensará el activo transferido con 
el pasivo asociado. 

20 

Este criterio establece la presentación del saldo neto sobre los activos financieros y pasivos 
financieros compensados, cuando al hacerlo se reflejen los flujos futuros de efectivo esperados por 
la entidad al liquidar dos o más instrumentos financieros de forma separada. Cuando la entidad 
tiene el derecho de recibir o pagar un importe único sobre el saldo neto, y además tenga la 
intención de hacerlo así, posee efectivamente un único activo financiero o pasivo financiero, 
respectivamente. En otras circunstancias, los activos financieros y pasivos financieros se 
presentarán por separado, dentro de los rubros que resulten aplicables de acuerdo con el tipo de 
bien de que se trate conforme a lo establecido por los criterios de contabilidad aplicables. 

21 

La compensación de activos financieros y pasivos financieros reconocidos, y la presentación en el 
balance general del saldo deudor o acreedor, no equivale a la baja del balance general del activo 
financiero o pasivo financiero. La compensación no tiene efectos en resultados del ejercicio; en 
contraposición, la baja del balance general de un instrumento financiero no sólo implica la 
desaparición de la partida reconocida en el balance general, sino que también puede dar lugar al 
reconocimiento de un efecto en resultados. 

22 

La compensación es un derecho legal del deudor, adquirido a través de un “contrato marco de 
compensación” u otro medio distinto, para cancelar o eliminar total o parcialmente una cuenta por 
pagar a un acreedor. En circunstancias excepcionales, un deudor puede tener un derecho legal 
para compensar una cantidad que le debe un tercero con el importe por pagar a un acreedor; por 
ejemplo, un acuerdo entre las tres partes que establezca claramente el derecho del deudor para 
realizar tal compensación. En este sentido, considerando que el derecho a compensar es de 
naturaleza legal, las condiciones legales en que se apoya este derecho pueden variar y por eso 
deben tomarse en cuenta las leyes aplicables a las operaciones entre las partes implicadas. 

23 

La existencia de un derecho a compensar un activo financiero y un pasivo financiero afectará los 
derechos y obligaciones asociados con los activos financieros y pasivos financieros 
correspondientes, y podrá afectar al nivel de exposición de la entidad a los riesgos de crédito y 
liquidez. No obstante, la existencia del derecho, por sí mismo, no es una razón suficiente para la 
compensación. Si no se tiene la intención de ejercer el derecho de compensar o de liquidar 
simultáneamente las dos posiciones, no resultarán afectados ni el importe ni la fecha de los flujos 
futuros de efectivo de la entidad derivados de ambos instrumentos. Cuando la entidad tenga 
intención de ejercer el derecho de compensar y liquidar simultáneamente las dos posiciones, la 
presentación del activo y del pasivo en términos netos reflejará de manera adecuada el importe y la 
fecha de los flujos futuros de efectivo, así como los riesgos a que dichos flujos están sometidos. La 
intención, ya sea de una o ambas partes, de liquidar en términos netos, sin el correspondiente 
derecho para hacerlo, no es suficiente para justificar la compensación, puesto que los derechos y 
las obligaciones asociados con el activo financiero o el pasivo financiero, individualmente 
considerados, permanecen sin alteración. 

24 
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La intención de la entidad, respecto a la liquidación de activos financieros y pasivos financieros 
específicos, puede estar influida por sus prácticas de negocio habituales, por las exigencias de los 
mercados financieros o por otras circunstancias, que puedan limitar la posibilidad de liquidar por el 
neto o de liquidar simultáneamente los instrumentos. Cuando la entidad tenga el derecho de 
compensar, pero no la intención de liquidar en términos netos o de realizar el activo financiero y 
liquidar el pasivo financiero de forma simultánea, el efecto que tenga el mencionado derecho de 
compensación sobre la exposición al riesgo crediticio de la entidad se deberá revelar en notas a los 
estados financieros. 

25 

La liquidación simultánea de dos instrumentos financieros puede ocurrir, por ejemplo, a través de la 
actividad de una cámara de compensación en un mercado organizado, o bien mediante un 
intercambio con presencia de ambas partes. En tales circunstancias, los flujos de efectivo serán, 
efectivamente, equivalentes a una sola cantidad neta, y no existirá exposición al riesgo de crédito o 
liquidez. En otras circunstancias, la entidad podrá liquidar dos instrumentos mediante cobros y 
pagos independientes, resultando así expuesta al riesgo de crédito por el importe total del activo o 
al riesgo de liquidez por el importe total del pasivo. Dichas exposiciones al riesgo pueden ser 
significativas, aunque tengan una duración relativamente corta en el tiempo. De acuerdo con lo 
anterior, se considerará que la realización de un activo financiero es simultánea con la liquidación 
de un pasivo financiero sólo cuando las dos transacciones ocurran simultáneamente. 

26 

Por lo general, será inadecuado realizar la compensación de activos financieros, si no se cumplen 
las condiciones establecidas en el párrafo 18, cuando: 

a) se utilicen varios instrumentos financieros diferentes como si todos tuvieran las características 
de un único instrumento financiero (dando lugar a un “instrumento sintético”); 

b) los activos financieros y pasivos financieros surjan a partir de instrumentos financieros que 
tengan, básicamente, la misma exposición al riesgo, pero impliquen a diferentes contrapartes 
(por ejemplo, activos financieros y pasivos financieros dentro de un mismo portafolio de 
contratos adelantados u otros derivados); 

c) los activos, financieros o no, se hayan transferido para servir de garantía de pasivos 
financieros que sean obligaciones sin recurso, o 

d) los activos financieros hayan sido asignados por el deudor a un fondo separado, en régimen 
de fideicomiso, con la intención de liberarse de una obligación, pero que no hayan sido objeto 
de aceptación por el acreedor como forma de pago de la misma (por ejemplo un fondo 
constituido para reducir o amortizar obligaciones futuras). 

27 

Una entidad que haya suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola 
contraparte puede realizar con ella un “contrato marco de compensación”. Tal acuerdo contempla 
una única liquidación, por compensación, de todos los instrumentos financieros acogidos al mismo, 
en caso de incumplimiento o de terminación de cualquiera de los contratos. Un “contrato marco de 
compensación”, por lo general, crea un derecho a compensar que se convierte en exigible y, por 
tanto, afecta a la realización o cancelación de activos financieros y pasivos financieros individuales, 
sólo cuando se presenten determinadas situaciones de insolvencia o en otras circunstancias 
anormales dentro del curso normal de las actividades de la entidad. Un “contrato marco de 
compensación” no cumple las condiciones para compensar instrumentos a menos que se 
satisfagan las dos condiciones del párrafo 18. Cuando los activos financieros y pasivos financieros 
sujetos a un “contrato marco de compensación” no hayan sido objeto de compensación, se revelará 
el efecto que el acuerdo tiene en la exposición de la entidad al riesgo de crédito. 

Revelación de información financiera 

28 

En relación a la revelación de información financiera se deberá tomar en cuenta lo establecido en la 
NIF A-7 “Presentación y revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir información sobre 
la entidad económica descansa en su administración, debiendo reunir dicha información, 
determinadas características cualitativas tales como la confiabilidad, la relevancia, la 
comprensibilidad y la comparabilidad con base en lo previsto en la NIF A-1 “Estructura de las 
normas de información financiera”. 

29 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios 
de contabilidad deberán considerar a la importancia relativa en términos de la NIF A-4 
“Características cualitativas de los estados financieros”, es decir, deberán mostrar los aspectos 
más significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha 
característica asociada a la relevancia. 

30 
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Lo anterior implica, entre otros elementos, que la importancia relativa requiere del ejercicio del 
juicio profesional ante las circunstancias que determinan los hechos que refleja la información 
financiera. En el mismo sentido, debe obtenerse un equilibrio apropiado entre las características 
cualitativas de la información financiera con el fin de cumplir el objetivo de los estados financieros, 
para lo cual debe buscarse un punto óptimo más que la consecución de niveles máximos de todas 
las características cualitativas. 

31 

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, ésta no será aplicable a la información: 

a) requerida por la CNBV a través de otras disposiciones de carácter general que al efecto 
emita, distintas a las contenidas en los presentes criterios; 

b) adicional específica requerida por la CNBV, relacionada con sus actividades de supervisión, y 

c) requerida mediante la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros contables 
especiales. 

Valorización de la UDI 

32 

El valor a utilizar será aquél dado a conocer por el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), aplicable en la fecha de la valuación. 

 

33 

 

A-4 APLICACION SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE 

CONTABILIDAD 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la NIF A-8 
“Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información financiera se 
está preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para casas de bolsa. 

Definición 

1 

Para efectos de los criterios de contabilidad para casas de bolsa, el proceso de supletoriedad aplica 
cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la CNBV en lo particular, y del 
CINIF en lo general, éstas son cubiertas por un conjunto formal y reconocido de normas. 

Concepto de supletoriedad y norma básica 

2 

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades y en segundo 
término para instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las 
bases para supletoriedad previstas en la NIF A-8 antes mencionada, en conjunto con lo previsto en 
las disposiciones del presente criterio. 

Otra normatividad supletoria 

3 

Sólo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se refiere 
la NIF A-8, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma supletoria 
que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los requisitos 
señalados en la citada NIF A-8 para una norma supletoria, así como con los previstos en el párrafo 
6 del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables en los 
Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal 
y reconocido. 

4 

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América tanto las fuentes oficiales (authoritative) como las fuentes no oficiales 
(nonauthoritative), conforme a lo establecido en el Tópico 105 de la Codificación (Codification) del 
Consejo de Normas de Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), en 
el orden siguiente: 

a) Fuentes oficiales: la Codificación, las reglas o interpretaciones de la Comisión de Valores 
(Securities and Exchange Commission, SEC), los boletines contables del equipo de trabajo de 
la SEC (Staff Accounting Bulletins), y posturas de la SEC acerca de los Consensos de la 
Junta sobre Aspectos Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues Task Force, EITF), y  

5 
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b) Fuentes no oficiales: prácticas ampliamente reconocidas y preponderantes ya sea de manera 
generalizada o en una industria específica, las declaraciones de conceptos del FASB (FASB 
Concepts Statements), documentos del Instituto Americano de Contadores Públicos 
Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, AICPA, Issues Papers), 
pronunciamientos de asociaciones profesionales o agencias regulatorias, y preguntas y 
respuestas del Servicio de Información Técnico incluidas en las ayudas prácticas técnicas del 
AICPA (Technical Information Service Inquiries and Replies included in AICPA Technical 
Practice Aids). 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-8, las normas que se apliquen supletoriamente 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 

b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 
contabilidad para casas de bolsa; 

c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto dentro 
de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha supletoriedad 
cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al 
momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV o una 
NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

6 

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio, deberán comunicar por 
escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días 
naturales siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, 
así como su base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán revelar 
mediante notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-8 y la 
cuantificación de sus impactos en los estados financieros. 

7 

 

B-1 DISPONIBILIDADES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el rubro 
de disponibilidades en el balance general de las entidades. 

1 

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidades estará integrado por caja, billetes y 
monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el país o en el extranjero 
representados en efectivo. En este rubro también se incluyen a la compra de divisas que de 
acuerdo a la regulación aplicable no se consideren derivados, así como otras disponibilidades tales 
como metales preciosos amonedados. 

2 

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos serán objeto del 
criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

Normas de reconocimiento 

3 

Las disponibilidades se deberán reconocer a su valor nominal. 4 

Los rendimientos que generen los depósitos se reconocerán en los resultados del ejercicio 
conforme se devenguen. 

5 

Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en una fecha posterior a la concertación de la 
operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación como una disponibilidad 
restringida (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se registrarán como una salida de 
disponibilidades (divisas a entregar). La contraparte deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o 
deudora, según corresponda, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de 
normas generales”. 

6 
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Normas de valuación 

Las disponibilidades se deberán mantener valuadas a su valor nominal. 7 

La valuación de las disponibilidades representadas por metales preciosos amonedados se realizará 
a su valor razonable, considerándose como tal a la cotización aplicable a la fecha de valuación. En 
el caso de monedas que por su naturaleza no tengan valor razonable, éstas se registrarán a su 
costo de adquisición, entendiéndose por éste, el monto de efectivo o su equivalente entregado a 
cambio de las mismas. 

Normas de presentación 

Balance general 

8 

El rubro de disponibilidades deberá mostrarse en el balance general de las entidades como la 
primera partida que integra el activo. 

9 

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido 
por la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro de 
otras cuentas por pagar, aún cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma 
institución de crédito. De igual manera, el saldo compensado de divisas a recibir con las divisas a 
entregar, o si algún concepto que integra el rubro de disponibilidades, sin considerar las 
disponibilidades restringidas, llegara a mostrar saldo negativo, dicho concepto deberá ser 
presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 

Estado de resultados 

10 

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de 
valorización de aquéllos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado de 
resultados, como un ingreso o gasto por intereses, en tanto que los resultados por valuación y 
compraventa de metales preciosos amonedados y divisas, se agruparán en el rubro que 
corresponda, conforme se indica en el criterio D-2 “Estado de resultados”. 

Normas de revelación 

11 

El rubro de disponibilidades se desglosará mediante notas a los estados financieros incluyendo, 
según sea el caso, caja, billetes y monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el 
país y en el extranjero y, por último, otras disponibilidades. Asimismo, deberán observarse en su 
caso, las siguientes reglas: 

1. Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin a que 
se destina, este hecho deberá revelarse. 

2. En caso de que el saldo de disponibilidades se presente en el pasivo, en términos de lo 
señalado en el párrafo 10, se deberá revelar este hecho y las causas que le dieron origen. 

3. Se deberá revelar la existencia de metales preciosos amonedados y las disponibilidades 
denominadas en moneda extranjera, indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, 
plazo de liquidación, cotizaciones utilizadas para su conversión y su equivalente en moneda 
nacional. 

12 

 

B-2 INVERSIONES EN VALORES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones con 
inversiones en valores que realicen las entidades. 

1 

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 

a) reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores; 

b) reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones en 
valores; 

c) reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores, y 

d) baja de las inversiones en valores del balance general de las entidades. 

2 
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No son objeto del presente criterio los siguientes temas: 

a) reportos y préstamos de valores; 

b) derivados y operaciones de cobertura; 

c) inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros consolidados o 
combinados” y NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes”; 

d) inversiones derivadas de planes de pensiones y jubilaciones,  

e) los activos que las entidades mantengan en posición propia, derivados de operaciones de 
bursatilización, a los cuales les serán aplicables las disposiciones del criterio C-2 
“Operaciones de bursatilización”, y 

f) participación en entidades de propósito específico en las que las entidades tengan control, 
control conjunto o influencia significativa, debiéndose aplicar en tales casos lo establecido en 
el criterio C-5 “Consolidación de entidades de propósito específico”. 

Definiciones 

3 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) los pagos del 
principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés efectivo, de 
cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su vencimiento y (iii) 
menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

4 

Costos de transacción.- Para los efectos de este criterio son aquellos costos incrementales que 
están directamente relacionados con la adquisición de un título, es decir, que no hubieran sido 
erogados de no haberse adquirido el título (por ejemplo, comisiones pagadas a agentes, 
consultores, negociadores, así como cargos por parte de bolsas de valores, entre otros). Los 
costos de transacción no incluyen el descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de 
deuda, costos de financiamiento o costos administrativos internos. 

5 

Deterioro.- Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores 
excede el monto recuperable de dichos valores. 

6 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

7 

Inversiones en valores.- Aquéllas que se realicen en activos constituidos por instrumentos de 
patrimonio neto, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que se 
emiten en serie o en masa y que la entidad mantiene en posición propia. 

8 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

9 

Riesgo de crédito.- Es aquel riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause 
una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación. 

10 

Riesgo de mercado.- Es aquel riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los precios de 
mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tipo de cambio 
(originado por variaciones en el tipo de cambio), riesgo de tasa de interés (proveniente de 
variaciones en las tasas de interés de mercado) y otros riesgos de precios (causados por factores 
particulares del instrumento financiero en concreto o de su emisor, o bien, por factores que 
afecten a todos los instrumentos financieros similares negociados en el mercado). 

11 
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Tasa de interés efectiva.- Tasa obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo 
considerando todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las 
comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción 
y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando 
extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros 
substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos 
de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Títulos conservados a vencimiento.- Son aquellos títulos de deuda, cuyos pagos son fijos o 
determinables y con vencimiento fijo (lo cual significa que un contrato define los montos y fechas 
de los pagos a la entidad tenedora), respecto a los cuales la entidad tiene tanto la intención como 
la capacidad de conservar hasta su vencimiento. No se podrá clasificar un título como conservado 
a vencimiento, si durante el ejercicio en curso o durante los dos ejercicios anteriores, la entidad 
vendió títulos clasificados en la categoría de conservados a vencimiento, o bien reclasificó títulos 
desde la categoría de conservados a vencimiento hacia la de disponibles para la venta, conforme 
a lo establecido en la sección de Reclasificaciones del presente criterio, independientemente de 
que los títulos por clasificar, los previamente vendidos o los reclasificados tengan características 
similares o no. A este respecto, se considerará que se ha mantenido tanto la intención como la 
capacidad de conservar los títulos hasta su vencimiento cuando se hayan efectuado previamente 
ventas o reclasificaciones que se encuentren en las siguientes circunstancias: 

a) se efectúen dentro de los 28 días naturales previos a su vencimiento o, en su caso, de la 
fecha de la opción de recompra del título por parte del emisor, u 

b) ocurran después de que la entidad haya devengado o, en su caso, cobrado más del 85% de 
su valor original en términos nominales. 

13 

Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos que, en adición a que constituyen para una parte un 
derecho y para la otra una obligación, poseen un plazo conocido y generan al poseedor de los 
títulos, flujos de efectivo durante o al vencimiento del plazo de los mismos. 

14 

Títulos disponibles para la venta.- Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio 
neto, cuya intención no está orientada a obtener ganancias derivadas de las diferencias en 
precios que resulten de operaciones de compraventa en el corto plazo y, en el caso de títulos de 
deuda, tampoco se tiene la intención ni la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento, por lo 
tanto representa una categoría residual, es decir, se adquieren con una intención distinta a la de 
los títulos para negociar o conservados a vencimiento, respectivamente. 

15 

Títulos para negociar.- Son aquellos valores que las entidades adquieren con la intención de 
enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las 
operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes 
del mercado. 

16 

Valor en libros.- Es el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el 
resultado por valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o 
de alguna otra afectación que le corresponda, según sea el caso, que se determine conforme a 
este criterio. 

17 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Clasificación 

18 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán clasificarse en títulos para 
negociar, títulos disponibles para la venta, o bien, títulos conservados a vencimiento. Cada una de 
estas categorías posee normas específicas en lo referente a normas de reconocimiento, valuación 
y presentación en los estados financieros. 

19 

La clasificación entre las categorías de títulos para negociar y títulos disponibles para la venta, la 
hará la administración de la entidad, tomando como base la intención que al momento de adquirir 
determinado instrumento tenga referente al mismo. Para poder clasificar un instrumento en la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, se deberá: 

i. tener la intención y capacidad de mantenerlos hasta su vencimiento, y 

ii. no estar imposibilitado para clasificarlos como conservados a vencimiento conforme a lo 
señalado en el párrafo 13. 

20 
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Normas de reconocimiento 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores se reconocerán inicialmente a su valor 
razonable (el cual incluye, en su caso, el descuento o sobreprecio), de conformidad con lo 
establecido para tales efectos en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

21 

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán, dependiendo de la 
categoría en que se clasifiquen, como sigue: 

a) Títulos para negociar.- En los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

b) Títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento.- Inicialmente como parte de 
la inversión. 

22 

Para la baja del balance general de las inversiones en valores deberá atenderse a los 
lineamientos previstos para tales efectos en el criterio C-1, así como a lo señalado en el 
párrafo 30. 

Normas de valuación 

Normas generales de valuación 

23 

Los títulos para negociar y los títulos disponibles para la venta se valuarán a su valor razonable. 24 

Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su costo amortizado, lo cual implica que la 
amortización del premio o descuento (incluido, en su caso, en el valor razonable al que se 
reconocieron inicialmente), así como de los costos de transacción, formarán parte de los intereses 
devengados. 

Intereses devengados 

25 

Los intereses devengados de los títulos de deuda se determinarán conforme al método de interés 
efectivo y se reconocerán en la categoría que corresponda dentro del rubro de inversiones en 
valores contra los resultados del ejercicio (inclusive en el caso de títulos disponibles para la 
venta). En el momento en el que los intereses devengados se cobren, se deberá disminuir el 
rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Dividendos 

26 

Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocerán en la categoría que 
corresponda dentro del rubro de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio 
(inclusive en el caso de los títulos disponibles para la venta), en el momento en que se genere el 
derecho a recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos se cobren, se deberá disminuir 
el rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Resultado por valuación de títulos para negociar y disponibles para la venta 

27 

El resultado por valuación de los títulos para negociar se reconocerá en los resultados 
del ejercicio. 

28 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta se reconocerá en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4 “Utilidad integral” 
de las NIF. En el caso de que un título clasificado como disponible para la venta constituya una 
partida cubierta en una cobertura de valor razonable, en términos de lo establecido en el criterio 
B-5 “Derivados y operaciones de cobertura”, el resultado por la valuación de dicho título deberá 
reconocerse en los resultados del ejercicio. Tratándose de un entorno inflacionario, el resultado 
por posición monetaria correspondiente al resultado por valuación de los títulos disponibles para 
la venta, deberá reconocerse en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a 
que se refiere el Boletín B-4. 

29 

El resultado por valuación de los títulos para negociar que se enajenen, que haya sido 
previamente reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del 
resultado por compraventa en la fecha de la venta. Asimismo, el resultado por valuación 
acumulado de los títulos disponibles para la venta que se enajenen, que se haya reconocido en 
otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4, se 
deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa en la fecha de la venta. 

Utilidad o pérdida en cambios 

30 

La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en 
moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio. 

31 
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Reclasificaciones 

Se podrán efectuar reclasificaciones de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia 
disponibles para la venta, siempre y cuando no se cuente con la intención o capacidad de 
mantenerlos hasta el vencimiento. Las reclasificaciones hacia la categoría de títulos conservados 
a vencimiento, o de títulos para negociar hacia disponibles para la venta, se podrán efectuar en 
circunstancias extraordinarias (por ejemplo, la falta de liquidez en el mercado, que no exista un 
mercado activo para el mismo, entre otras), las cuales serán evaluadas y en su caso validadas 
mediante autorización expresa de la CNBV. 

32 

El resultado por valuación correspondiente a la fecha de reclasificación, en caso de efectuar la 
reclasificación de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia disponibles para 
la venta, se deberá reconocer en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable 
a que se refiere el Boletín B-4. 

33 

Se entenderá como resultado por valuación, a la diferencia que resulte de comparar al valor en 
libros con el valor razonable a la fecha en que se lleve a cabo la mencionada reclasificación. 

34 

Aquellos títulos de deuda que hubieran sido autorizados para efectuar la reclasificación desde la 
categoría de títulos disponibles para la venta a la de  conservados a vencimiento, el resultado por 
valuación correspondiente a la fecha de la transferencia se continuará reportando en el capital 
contable de la entidad, debiendo ser amortizado con base en la vida remanente de dicho título. 

35 

Tratándose de las reclasificaciones que en su caso se hubieran autorizado de la categoría de 
títulos para negociar hacia cualquier otra, el resultado por valuación a la fecha de la reclasificación 
debió haber sido reconocido en el estado de resultados previamente. 

Cuentas liquidadoras 

36 

Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación de 
compraventa y que hayan sido asignados, es decir que hayan sido identificados, se reconocerán 
como títulos restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, los títulos 
vendidos se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por entregar). La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

Deterioro en el valor de un título 

37 

Las entidades deberán evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que 
un título está deteriorado. 

38 

Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, 
si y solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que 
ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un impacto 
sobre sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera confiable. 
Es poco probable identificar un evento único que individualmente sea la causa del deterioro, 
siendo más factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber causado el 
deterioro.  

39 

La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre 
otros, sobre los siguientes eventos: 

a) dificultades financieras significativas del emisor del título; 

b) es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra 
reorganización financiera; 

c) incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de 
intereses o principal; 

d) la desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades 
financieras, o 

e) que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un grupo 
de valores desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la disminución no 
pueda ser identificada con los valores individuales del grupo, incluyendo: 

i. cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o 

ii. condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con 
incumplimientos en los valores del grupo. 

40 
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Adicionalmente a los eventos mencionados anteriormente, la evidencia objetiva del deterioro para 
un instrumento de patrimonio neto incluye información sobre los cambios significativos con un 
efecto adverso que haya tenido lugar en el entorno tecnológico, de mercado, económico o legal, 
en el que opere el emisor, e indica que es probable que el costo de la inversión en el instrumento 
de patrimonio neto no sea recuperable. 

41 

La desaparición de un mercado activo debido a que un título ya no es negociado públicamente no 
necesariamente es evidencia de deterioro. Una disminución en la calificación crediticia de una 
entidad no es por sí misma evidencia de deterioro; sin embargo, podría serlo cuando se considere 
en combinación con información adicional. Un decremento en el valor razonable de un título por 
debajo de su costo amortizado no es necesariamente evidencia de deterioro (por ejemplo, un 
decremento en el valor razonable de un título de deuda que resulte de un incremento en la tasa 
de interés libre de riesgo, tal como la tasa de interés relativa a los certificados de tesorería 
emitidos por el Gobierno Federal). 

42 

En algunos casos, la información observable requerida para estimar el monto de la pérdida por 
deterioro de un título, puede ser limitada o dejar de ser relevante en ciertas circunstancias, por lo 
que la entidad usará su juicio con base en su experiencia para determinar dicha pérdida 
por deterioro. 

Títulos para negociar 

43 

Debido a que los títulos para negociar se valúan a valor razonable, reconociendo el resultado por 
valuación inmediatamente en los resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro que, en su caso, 
se fuera generando respecto de dichos títulos, ya estaría implícita en el mencionado resultado por 
valuación, por lo que no se requiere realizar la evaluación de deterioro a que hace referencia 
esta sección. 

Títulos disponibles para la venta 

44 

Cuando un decremento en el valor razonable de un título disponible para la venta haya sido 
reconocido directamente en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4, y exista evidencia objetiva de que el título está deteriorado, el resultado 
por valuación ahí reconocido, se reclasificará a los resultados del ejercicio. El importe a 
reclasificar se determinará como sigue: 

a) la diferencia entre (i) el valor al que inicialmente se reconoció el título, neto de cualquier 
pago de principal y amortización y (ii) el valor razonable actual del título, menos 

b) cualquier pérdida por deterioro del mencionado título previamente reconocida en los 
resultados del ejercicio. 

45 

La pérdida por deterioro reconocida en los resultados del ejercicio de un instrumento de 
patrimonio neto clasificado como disponible para la venta, no deberá revertirse. 

46 

Si, en un periodo posterior, el valor razonable de un título de deuda clasificado como disponible 
para la venta se incrementó y dicho efecto por reversión del deterioro puede estar relacionado 
objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue reconocido en los 
resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro deberá revertirse en los resultados del ejercicio. 

Títulos conservados a vencimiento 

47 

Si existe evidencia objetiva de que se incurrió en una pérdida por deterioro respecto de un título 
conservado a vencimiento, el monto de la pérdida se determinará por la diferencia entre el valor 
en libros del título y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la 
tasa de interés efectiva original del título (por ejemplo, la tasa de interés efectiva calculada en el 
reconocimiento inicial). El valor en libros del título se deberá reducir, reconociendo la pérdida por 
deterioro en los resultados del ejercicio. 

48 

Si en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución 
puede estar relacionada objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue 
reconocido, la pérdida por deterioro previamente reconocida deberá revertirse. El efecto por 
reversión del deterioro no deberá exceder el costo amortizado que el título hubiera tenido a esa 
fecha, si no se hubiera reconocido el deterioro. Dicho efecto deberá reconocerse en los resultados 
del ejercicio. 

49 
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Normas de presentación 

Balance general 

Las inversiones clasificadas como títulos para negociar, títulos disponibles para la venta y títulos 
conservados a vencimiento, se presentarán por separado en el rubro de inversiones en valores, 
manteniendo ese mismo orden. 

50 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta, así como el resultado por 
posición monetaria correspondiente a dicha valuación en caso de un entorno inflacionario, se 
presentarán en el rubro de resultado por valuación de títulos disponibles para la venta como parte 
de las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4. 

Estado de resultados 

51 

Los intereses y rendimientos devengados y la utilidad o pérdida en cambios de las inversiones en 
valores, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto, se presentarán en el rubro 
de ingresos por intereses o gastos por intereses, según corresponda. 

52 

El resultado por valuación a valor razonable de los títulos para negociar, el importe de la pérdida 
por deterioro de títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento, o bien, el efecto 
por reversión del deterioro de títulos de deuda clasificados como títulos disponibles para la venta 
o conservados a vencimiento cuyo valor fue previamente ajustado por deterioro, se incluirán 
dentro del rubro de resultado por valuación a valor razonable. El resultado por compraventa de las 
inversiones en valores, así como los costos de transacción de títulos para negociar se 
presentarán dentro de los rubros de utilidad o pérdida por compraventa, según corresponda. 

Normas de revelación 

53 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a las inversiones en valores: 

a) El valor en libros de las inversiones en valores por cada categoría de títulos. 

b) En caso de que la entidad haya efectuado ventas de títulos conservados a vencimiento, 
deberá revelar en sus estados financieros e informar a la CNBV, el monto y tipo de títulos 
vendidos, el tiempo remanente por el cual la categoría de conservados a vencimiento no 
podrá utilizarse en la clasificación de títulos, así como una explicación de los motivos de 
dicha situación. 

c) Si la entidad ha reclasificado un título de la categoría de conservados a vencimiento a la de 
disponibles para la venta, deberá revelar el monto y tipo de títulos reclasificados, la razón de 
dicha reclasificación, el tiempo remanente por el cual la categoría de títulos conservados a 
vencimiento no podrá utilizarse en la clasificación de títulos, así como una explicación de los 
motivos de dicha situación. 

d) En caso de que la entidad, de conformidad con lo establecido en la sección de 
Reclasificaciones del presente criterio, haya obtenido de la CNBV autorización para 
reclasificar títulos, se requiere la revelación de este hecho, indicando específicamente la 
categoría desde y hacia la cual se efectuó la reclasificación, así como las características de 
los títulos reclasificados en cuanto a: su número, tasa promedio ponderada y tipo de emisor. 
Asimismo, se deberá revelar el valor en libros y el valor razonable de los títulos a la fecha de 
los estados financieros, cuando éstos hayan sido transferidos hacia la categoría de títulos 
conservados a vencimiento, o el efecto de la valuación a valor razonable a esa fecha si la 
transferencia ha sido de la categoría de títulos para negociar a la de disponibles para la 
venta. 

e) El valor razonable de las inversiones en valores que hayan sido otorgados como colateral, 
incluyendo aquéllas que hubieran sido reclasificadas como restringidas de conformidad con 
lo establecido en el criterio C-1. 

f) Los términos y condiciones relacionados con el colateral. 

g) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 
tiene el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la entidad 
otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá revelar: 

54 
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i. el valor razonable del colateral recibido; 

ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y 

iii. los términos y condiciones asociados con el uso del colateral. 

h) Las ganancias o pérdidas netas sobre: 

i. títulos para negociar; 

ii. títulos disponibles para la venta, mostrando de manera separada el resultado por 
valuación reconocido en las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital 
contable a que se refiere el Boletín B-4 durante el periodo y el monto reclasificado a 
resultados del ejercicio, y 

iii. títulos conservados a vencimiento. 

i) El total de ingresos por intereses y el total de gastos por intereses de títulos. 

j) Los ingresos y gastos por comisiones generadas por títulos. 

k) Los ingresos por intereses devengados por títulos deteriorados. 

l) El monto del deterioro por cada categoría de títulos disponibles para la venta y conservados 
a vencimiento. 

m) El monto y origen del efecto por reversión del deterioro de títulos disponibles para la venta y 
conservados a vencimiento. 

n) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en las inversiones 
en valores. 

o) Cualquier evento extraordinario que afecte la valuación de las inversiones en valores. 

p) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar la 
naturaleza y grado de los riesgos que surgen de las inversiones en valores (por ejemplo, el 
tipo de riesgo y sus características, así como en qué medida afectan a la entidad), 
incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito y de mercado a los 
que dicha entidad está expuesta al final del periodo, así como la forma en que dichos 
riesgos son administrados (por ejemplo, el establecimiento de un grupo de monitoreo cuya 
función sea la supervisión y determinación de los riesgos, así como el grado de apego a las 
políticas establecidas para tales efectos). 

q) Revelación cualitativa. 

Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 

ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos usados 
para medirlo, y 

iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 

r) Revelación cuantitativa. 

Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al final 
del periodo, el cual se basará en la información internamente proporcionada al 
personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito y de mercado) que se 
detalla en los incisos t) y u), al grado en que no haya sido proporcionada de acuerdo 
con el inciso (i) anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 
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s) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

t) Con respecto al riesgo de crédito: 

Para cada categoría de títulos: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final del 
periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora crediticia 
(por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del colateral 
recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de las inversiones en valores, que no están 
deterioradas; 

iv. el valor en libros de las inversiones en valores, cuyos términos han sido 
renegociados, y que de otra forma estarían deterioradas; 

v. un análisis de las inversiones en valores que individualmente se hayan deteriorado al 
final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró para tales efectos, y 

vi. con respecto a los montos revelados en el inciso (v) anterior, una descripción del 
colateral recibido por la entidad y de otras mejoras crediticias y, a menos que sea 
impráctico, una estimación de su valor razonable. 

Si una entidad obtiene activos financieros o no financieros durante el periodo, 
ejerciendo el colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados 
activos cumplen con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de 
contabilidad para casas de bolsa, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 

ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las 
políticas para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 

u) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 

i. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 
del análisis; 

ii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 
pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de las inversiones en valores, y 

iii. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios. 

v) Las inversiones en valores distintas a títulos gubernamentales, que estén integradas por 
títulos de deuda de un mismo emisor y que representen más del 5% del capital global de la 
entidad, indicando las principales características de éstas (emisión, plazo promedio 
ponderado para el vencimiento y tasa promedio ponderada). El capital global se determinará 
conforme a las reglas para los requerimientos de capitalización de las casas de bolsa 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

w) En caso de que la entidad adquiera derechos fiduciarios emitidos por un fideicomiso y dicha 
emisión haya sido en serie o en masa, deberá revelarse el bien subyacente de dichos 
derechos fiduciarios, así como el monto, el plazo y demás características de los mismos. 
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El apéndice A es parte integral del criterio B-2. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con la 
finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 

Clasificación en la categoría de títulos conservados a vencimiento 

Intención y capacidad 

 

Para efectos de la sección de Reclasificaciones, una entidad no tiene la intención de conservar 
títulos de deuda hasta el vencimiento, si se cumple al menos uno de los siguientes supuestos: 

a) la entidad tiene la intención de conservar el título por un periodo indefinido; 

b) la entidad está dispuesta a vender el título (por circunstancias distintas a sucesos aislados 
que no estén sujetos al control de la entidad, no sean recurrentes y que no pudieran haber 
sido razonablemente anticipados por la entidad) en respuesta a cambios de tasas de 
interés de mercado o en los riesgos, necesidades de liquidez, cambios en la disponibilidad 
y rentabilidad de las inversiones alternativas, cambios en plazos y fuentes de 
financiamiento, o cambios en el riesgo de moneda extranjera, o 

c) el emisor tiene derecho de liquidar un título por un importe significativamente inferior a su 
costo amortizado. 

GA1 

Para efectos de la sección de Reclasificaciones, una entidad no tiene una capacidad 
demostrada de conservar hasta el vencimiento una inversión en un título con un vencimiento 
fijo si:  

a) no cuenta con recursos financieros disponibles para seguir financiando su inversión hasta 
el vencimiento, o  

b) está sujeta a una restricción de carácter legal o de otro tipo que puede frustrar su intención 
de conservar la inversión hasta el vencimiento. 

Casos específicos 

GA2 

Los títulos de deuda con tasa de interés variable pueden cumplir con las condiciones para ser 
clasificados como títulos conservados a vencimiento. 

GA3 

El riesgo de crédito no impide que un título sea clasificado como conservado a vencimiento, 
siempre y cuando los pagos contractuales sean fijos y determinables, y que las demás 
condiciones para dicha clasificación se cumplan. 

GA4 

La intención y capacidad de una entidad de conservar títulos de deuda hasta su vencimiento no 
se ve necesariamente afectada si dichos títulos han sido otorgados en garantía como colateral 
en operaciones de reporto o préstamo de valores. No obstante lo anterior, la entidad no tiene la 
intención o la capacidad de conservar títulos de deuda hasta su vencimiento, si la misma no 
espera poder mantener o recuperar el acceso a los citados títulos. 

GA5 

Si el emisor de un título tiene la opción de recompra, éste cumple con las condiciones para 
clasificarse como conservado a vencimiento, si la entidad tiene la intención y capacidad de 
mantenerlo hasta la fecha en que el emisor lo pueda recomprar o hasta su vencimiento, y ésta 
recupere substancialmente su valor en libros. La opción de recompra del emisor simplemente 
acelera el vencimiento del título. 

GA6 

Un título con opción de venta no puede ser clasificado como conservado a vencimiento, debido 
a que el hecho de pagar una prima por dicha opción es inconsistente con la intención de 
conservarlo a vencimiento. 

GA7 

Los instrumentos de patrimonio neto no pueden ser clasificados como conservados a 
vencimiento debido a que tienen un periodo de vida indefinido (tales como acciones), o bien, 
porque los montos que la entidad pudiera recibir variarían de manera no predeterminada. 
Asimismo, si los términos de un título de deuda perpetuo contemplan pagos de intereses por un 
tiempo indefinido, el título no puede ser clasificado como conservado a vencimiento. 

GA8 
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B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1 

Las operaciones de reporto que en su caso, efectúen las entidades por cuenta de terceros, se 
encuentran contempladas en el criterio B-6 “Custodia y administración de bienes”. 

2 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, cumpla con los requisitos para dar de baja los 
activos financieros objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y 
control de dichos activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá 
atenderse a lo establecido en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

Definiciones 

3 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo, valores, instrumentos de 
patrimonio neto, títulos de crédito, el derecho contractual a recibir efectivo u otro activo de otra 
entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la entidad, o 
bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad 
esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio 
neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través de 
un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. Para efectos 
de las operaciones de reporto, los activos financieros serán en todo momento aquéllos permitidos 
conforme a la regulación vigente. 

4 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

5 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

6 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en todo momento aquéllos permitidos 
conforme a la regulación vigente. 

7 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de 
activo que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier 
obligación incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las contraprestaciones serán en 
todo momento aquéllas permitidas conforme a la regulación vigente. 

8 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) 
los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés 
efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su 
vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

9 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

10 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

11 
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Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su 
exceso de efectivo. 

12 

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportadora de acceder temporalmente a ciertos valores en específico y la intención de 
la reportada de aumentar los rendimientos de sus inversiones en valores. 

13 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el 
precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

14 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al 
inicio de la operación. 

15 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que 
transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al 
término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

16 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la 
que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al 
término de la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

17 

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 
propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos 
títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más 
un premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

18 

Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la estimación 
de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la operación de reporto 
(por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos 
de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. 
Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad 
utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo 
financiero. 

19 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de 
efectivo en la operación de reporto. 

20 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

21 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la 
sustancia económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en 
donde la reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos 
financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

22 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no 
cumplan con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por el criterio C-
1, continúan siendo reconocidos en su balance general, toda vez que conserva los riesgos, 
beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en el valor 
razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los activos financieros 
otorgados como colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, y por tanto reconoce, a 
dichos efectos en sus estados financieros. 

23 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los 
riesgos, beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas 
como operaciones de reporto, siendo objeto del criterio B-2. 

24 
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Diferencia respecto al préstamo de valores 

Adicionalmente, aunque el esquema legal de las operaciones de reporto difiere del establecido 
para las de préstamo de valores a las que se refiere el criterio B-4 “Préstamo de valores”, ya que 
las operaciones de reporto prevén el compromiso de readquirir el activo financiero objeto de la 
operación al precio fijo al vencimiento, mientras que las de préstamo de valores no consideran la 
readquisición del mismo, puesto que no se transfieren substancialmente los riesgos, beneficios ni 
control, sino la devolución del activo financiero al prestamista; el tratamiento contable es similar, 
en virtud de que ambas operaciones implican la transferencia temporal de activos financieros a 
cambio de efectivo u otro colateral. 

25 

Por lo anteriormente expuesto y en consistencia con los postulados básicos a que hace referencia 
la NIF A-2 “Postulados básicos”, debe prevalecer la sustancia económica sobre la forma legal 
para el tratamiento contable de las operaciones de reporto o de préstamo de valores, el cual es 
similar en ambas operaciones. 

Intencionalidad de las operaciones de reporto 

26 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la 
reportada o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

27 

En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un 
financiamiento en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, la 
reportadora obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor en 
específico, recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición al riesgo crediticio 
que enfrenta respecto a la reportada. 

28 

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 
financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a la 
tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte, la 
reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través del 
colateral. 

29 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a 
ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa 
operación de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor 
similar al objeto de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para 
mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

30 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto por 
el financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto es 
generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

31 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 
encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente 
entre el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que 
se encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo ante el riesgo de mercado). Si la 
operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos financieros en 
garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor razonable es superior 
respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora 
generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo 
que su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

32 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto 
respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

33 

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento contable de las 
operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reportada 

34 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportada, 
deberá reconocer la entrada del efectivo o bien una cuenta liquidadora deudora, así como una 
cuenta por pagar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa la obligación de 
restituir dicho efectivo a la reportadora. 

35 
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A lo largo de la vida del reporto, la cuenta por pagar a que hace referencia el párrafo anterior se 
valuará a su costo amortizado mediante el reconocimiento del interés por reporto en los 
resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo al método de interés efectivo, 
afectando dicha cuenta por pagar. 

36 

Por lo que se refiere a los activos financieros transferidos a la reportadora, deberá atenderse a 
lo dispuesto en la sección de Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo del 
presente criterio. 

Reportadora 

37 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, 
deberá reconocer la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, 
registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el 
derecho a recuperar el efectivo entregado. 

38 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior, se valuará a 
su costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del 
ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha 
cuenta por cobrar. 

39 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse 
conforme a lo establecido en la sección de Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 
del presente criterio. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

40 

En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá 
reconocerse conforme a lo siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación las normas relativas a las operaciones de custodia del criterio B-6. 

 La reportada deberá reclasificar el activo financiero en su balance general, presentándolo 
como restringido, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas 
generales”, para lo cual seguirá las normas de valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad para casas de bolsa que corresponda. 

b) La reportadora, al vender el colateral o darlo en garantía, deberá reconocer los recursos 
procedentes de la transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir 
el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio pactado) la cual se valuará, para el 
caso de venta a su valor razonable o, en caso de que sea dado en garantía en otra 
operación de reporto, a su costo amortizado (cualquier diferencial entre el precio recibido y 
el valor de la cuenta por pagar se reconocerá en los resultados del ejercicio). 

c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y por 
tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá darlo de baja de su balance general (toda vez 
que se transfieren substancialmente en ese momento los riesgos, beneficios y control, en 
términos de lo establecido en el criterio C-1) a su valor razonable contra la cuenta por pagar 
a que hace referencia el párrafo 35; 

 Por su parte, la reportadora deberá reconocer en su balance general la entrada del colateral, 
conforme se establece en los criterios de contabilidad para casas de bolsa, de acuerdo al 
tipo de bien de que se trate, contra la cuenta por cobrar a que hace referencia el párrafo 38, 
o en su caso, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por 
pagar a que hace referencia el inciso b), relativa a la obligación de restituir el colateral a la 
reportada. 

d) La reportada deberá mantener en su balance general el colateral y la reportadora no deberá 
reconocerlo en sus estados financieros sino únicamente en cuentas de orden, con excepción 
de lo establecido en el inciso c) anterior, es decir, cuando se han transferido los riesgos, 
beneficios y control del colateral por el incumplimiento de la reportada. 

e) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se deberán 
cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista incumplimiento por 
parte de la reportada. 

41 

Asimismo, en el caso en que la reportadora se convierta a su vez en reportada por la concertación 
de otra operación de reporto con el mismo colateral recibido en garantía de la operación inicial, el 
interés por reporto pactado en la segunda operación se deberá reconocer en los resultados del 
ejercicio conforme se devengue, de acuerdo al método de interés efectivo, afectando la cuenta 
por pagar valuada a costo amortizado a que hace referencia el inciso b) del párrafo 41. 

42 
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Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía 
el colateral recibido (por ejemplo, cuando se pacta otra operación de reporto o préstamo de 
valores) deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en 
garantía, siguiendo para su valuación las normas relativas a las operaciones de custodia del 
criterio B-6. 

43 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos o 
dados en garantía por la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral 
vendido para restituirlo a la reportada, o bien, la segunda operación en la que se dio en garantía 
el colateral llegue a su vencimiento, o exista incumplimiento de la contraparte. 

Normas de presentación 
Balance general 

44 

La cuenta por cobrar o por pagar, que representa el derecho o la obligación de recibir o restituir el 
efectivo, según corresponda, así como los intereses devengados deberán presentarse dentro del 
balance general, en el rubro de deudores por reporto o acreedores por reporto, según 
corresponda. 

45 

El colateral entregado por la reportada deberá presentarse como restringido de acuerdo con el 
tipo de activos financieros de que se trate; mientras que la reportadora lo presentará en cuentas 
de orden en el rubro de colaterales recibidos por la entidad. 

46 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 41, que representa la obligación de la 
reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido o dado en garantía deberá 
presentarse dentro del balance general, en el rubro de colaterales vendidos o dados en garantía. 

47 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 43, respecto de aquellos colaterales 
recibidos por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos o dados en garantía (por ejemplo, 
otras operaciones de reporto y préstamo de valores) se deberán presentar en el rubro de 
colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad. 

Estado de resultados 

48 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación, así como al que se refiere el 
párrafo 42, se presentará en el rubro de ingresos o gastos por intereses, según corresponda. 

49 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 41 que, en su caso, se hubiere 
generado por la venta se presentará en el rubro de utilidad o pérdida por compraventa según 
corresponda. 

50 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del 
párrafo 41, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral 
que, hubiere vendido, se presentará en el rubro de resultado por valuación a valor razonable. 

Compensación de activos y pasivos financieros 

51 

Dado que los activos financieros restringidos continúan siendo reconocidos en el balance general 
con base en los lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no 
deberán compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso 
proveniente del activo financiero restringido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo 
asociado. Cuando la reportadora venda o dé en garantía el colateral recibido, se compensará la 
cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo 38, con la cuenta por pagar mencionada en el inciso 
b) del párrafo 41, presentándose el saldo deudor o acreedor en el rubro de deudores por reporto o 
colaterales vendidos o dados en garantía, según corresponda. 

Normas de revelación 

52 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio, distinguido 
entre ingresos o gastos, según corresponda; 

c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 

d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales tanto entregados como recibidos; 

e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos o entregados en garantía, el monto total por 
tipo de bien. 

53 
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El apéndice A es normativo. Su contenido ilustra la aplicación del criterio B-3, con la finalidad de ayudar a 
entender mejor su significado. 

 

Apéndice A 

Ejemplos de aplicación de los principios de no baja del balance general 

 

Si un contrato establece que el activo financiero (colateral) se readquirirá a un precio fijo o al 
precio de venta más la ganancia normal que hubiere obtenido la entidad que entrega el colateral, 
lo anterior constituye una operación de reporto, y por tanto, dicho activo financiero no debe darse 
de baja del balance general, ya que quien entrega el colateral retiene substancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

A1 

Si un contrato establece que se readquirirá el mismo activo financiero (colateral) u otro 
substancialmente similar, a un precio fijo o a un precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, lo cual constituye una operación de reporto, y por 
tanto, dicho activo no debe darse de baja del balance general ya que la entidad que entrega el 
colateral retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A2 

Si un contrato a un precio de recompra fijo o igual al precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, otorga a quien recibe dicho colateral el derecho de 
substituir los activos financieros por otros substancialmente similares y de valor razonable 
equivalente al del activo reportado en la fecha de recompra, tal operación constituye un reporto, y 
por tanto, el activo objeto de reporto, no se debe dar de baja en el balance general, ya que la 
reportada retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A3 

Si una entidad vende un activo financiero y retiene sólo el derecho de prelación de readquirir el 
activo transferido a su valor razonable en caso de que el adquirente lo vendiera posteriormente, lo 
cual no constituye una operación de reporto y la entidad debe dar de baja el activo financiero del 
balance general, en virtud de que ha transferido substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad. 

A4 

 

B-4 PRESTAMO DE VALORES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de préstamo 
de valores que realicen las entidades actuando por cuenta propia. 

1 

Las operaciones de préstamo de valores que efectúen las entidades por cuenta de terceros, se 
encuentran contempladas en el criterio B-6 “Custodia y administración de bienes”. 

2 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, cumpla con los requisitos para dar de baja los 
activos financieros objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y 
control de dichos activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá 
atenderse a lo establecido en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

Definiciones 

3 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo, valores, instrumentos de 
patrimonio neto, títulos de crédito, el derecho contractual a recibir efectivo u otro activo de otra 
entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la entidad, o 
bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad 
esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio 
neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través de 
un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. Para efectos 
de las operaciones de préstamo de valores, los activos financieros serán en todo momento 
aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

4 
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Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

5 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1. 

6 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de préstamo de valores, los colaterales serán en todo momento 
aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

7 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de 
activo que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier 
obligación incurrida. Para efectos de las operaciones de préstamo de valores, las 
contraprestaciones serán en todo momento aquéllas permitidas conforme a la regulación vigente. 

8 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) 
los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés 
efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su 
vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

9 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

10 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

11 

Premio.- Es el pago que efectúa el prestatario al prestamista por el préstamo de sus valores. 12 

Prestamista.- Es aquella entidad que transfiere valores al prestatario recibiendo como colateral 
activos financieros. 

13 

Préstamo de valores.- Es aquella operación en la que se conviene la transferencia de valores del 
prestamista al prestatario, con la obligación de devolver tales valores u otros substancialmente 
similares en una fecha determinada o a solicitud, en tanto que el prestatario otorga al prestamista 
un colateral. 

14 

Prestatario.- Es aquella entidad que recibe valores del prestamista otorgando como colateral 
activos financieros. 

15 

Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la estimación 
de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la operación de 
préstamo de valores (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes 
del contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las 
pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada 
de un grupo de activos financieros substancialmente similares no puedan ser estimados 
confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo 
contractual de cada activo financiero. 

16 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

17 

Valores objeto del préstamo.- Son aquellos instrumentos de patrimonio neto o valores 
susceptibles de negociarse en préstamo de conformidad con la regulación respectiva. 

18 
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Características 
Sustancia económica y legal de las operaciones de préstamo de valores 

Las operaciones de préstamo de valores para efectos legales son consideradas como una venta, 
en donde se establece un acuerdo de devolver en una fecha establecida los valores objeto de la 
operación. No obstante, la sustancia económica de las operaciones de préstamo de valores 
consiste en que el prestatario pueda acceder temporalmente a cierto tipo de valores en donde el 
colateral sirve para mitigar la exposición al riesgo que enfrenta el prestamista respecto 
del prestatario. 

19 

Es posible que en las operaciones de préstamo de valores, el prestatario garantice al prestamista 
por la devolución de los valores objeto de la operación, a través de recursos en efectivo 
depositados en un fideicomiso. Dichos recursos se encuentran fuera del alcance del prestamista y 
únicamente se pueden hacer efectivos cuando se ejecute la garantía en caso de incumplimiento. 
Por lo anterior, el efectivo otorgado como colateral se encuentra restringido en el balance general 
del prestatario, mientras que el prestamista no debe reconocerlo (mas que en cuentas de orden). 

20 

A este respecto, los valores objeto de la operación transferidos por el prestamista (o los activos 
financieros otorgados en colateral por el prestatario), que no cumplan con los requisitos para ser 
dados de baja en términos de lo establecido por el criterio C-1, continúan siendo reconocidos en 
su balance general, toda vez que conserva los riesgos, beneficios y control de los valores objeto 
de la operación (o de los activos financieros). Por ejemplo, si existiera cualquier cambio en el 
valor razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los valores (o 
activos financieros otorgados como colateral), el prestamista (o prestatario) será quien reconozca 
dichos efectos en sus estados financieros. 

21 

Por tanto, aquellas operaciones en donde económicamente el prestatario (o prestamista) adquiera 
los riesgos, beneficios y control de los valores (o activos financieros) transferidos no pueden ser 
consideradas como operaciones de préstamo de valores, siendo objeto del criterio B-2. 

Diferencia respecto a las operaciones de reporto 

22 

Adicionalmente, aunque el esquema legal del préstamo de valores difiere del establecido para las 
operaciones de reporto a las que se refiere el criterio B-3 “Reportos”, ya que las operaciones de 
préstamo de valores no consideran la readquisición del activo financiero objeto de la operación, 
puesto que no se transfieren substancialmente los riesgos, beneficios, ni control, sino la 
devolución del mismo al prestamista, mientras que las de reporto prevén el compromiso de 
readquirir dicho activo financiero al precio fijo de vencimiento, el tratamiento contable es similar, 
en virtud de que ambas operaciones implican la transferencia temporal de activos financieros a 
cambio de un colateral. 

23 

Por lo anteriormente expuesto y en consistencia con los postulados básicos a que hace referencia 
la NIF A-2 “Postulados básicos”, debe prevalecer la sustancia económica sobre la forma legal 
para el tratamiento contable de las operaciones de reporto o de préstamo de valores, el cual es 
similar en ambas operaciones. 

Intencionalidad de las operaciones de préstamo de valores 

24 

Como se mencionó previamente, la intención de pactar una operación de préstamo de valores es 
que el prestatario acceda temporalmente a cierto tipo de valores específicos que posee el 
prestamista, otorgando como colateral activos financieros, el cual sirve para mitigar la exposición 
al riesgo que enfrenta el prestamista respecto del prestatario. 

25 

A este respecto, en la operación de préstamo de valores, el prestatario pagará al prestamista un 
premio por el préstamo del valor objeto de la operación. 

26 

En las operaciones de préstamo de valores se acuerda un colateral cuyo valor se encuentra, de 
manera usual, por arriba del valor objeto de la operación. 

27 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del préstamo 
de valores respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

Normas de reconocimiento y valuación 
Prestamista 

28 

En la fecha de contratación de la operación de préstamo de valores actuando la entidad como 
prestamista, en lo que se refiere al valor objeto del préstamo transferido al prestatario deberá 
reconocerlo como restringido, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de 
normas generales”, para lo cual seguirá las normas de valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad para casas de bolsa que corresponda. 

29 
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El importe del premio devengado se reconocerá en los resultados del ejercicio, a través del 
método de interés efectivo durante la vigencia de la operación, contra una cuenta por cobrar. 

30 

En relación a los activos financieros recibidos como colateral (incluyendo el efectivo administrado 
en fideicomiso), se reconocerán en cuentas de orden, siguiendo para su valuación las normas 
relativas a las operaciones de custodia del criterio B-6. 

31 

En el caso de que el prestamista, previo al vencimiento de la operación de préstamo de valores y 
sin mediar incumplimiento por parte del prestatario de las condiciones establecidas en el contrato 
vendiera el colateral recibido, deberá reconocer la entrada de los recursos procedentes de la 
venta, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir dicho colateral al prestatario 
(medida inicialmente al precio pactado) que se valuará a valor razonable. Lo anterior, con 
excepción de que el colateral sea entregado en garantía en una operación de reporto, para lo cual 
deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio B-3. 

32 

Si el prestatario incumpliera con las condiciones establecidas en el contrato, el prestamista 
deberá reconocer la entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para casas de bolsa, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, así como dar de baja el valor 
objeto de la operación que previamente se había restringido, o en su caso, si hubiera previamente 
vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace referencia el párrafo 
anterior, la cual representa la obligación de restituir el colateral al prestatario. 

33 

El prestamista deberá mantener en su balance general el valor objeto de la operación y el 
prestatario no deberá reconocerlo en sus estados financieros, sino únicamente en cuentas de 
orden, con excepción de lo establecido en el párrafo anterior, en donde se han transferido los 
riesgos, beneficios y control del colateral por el incumplimiento del prestatario. 

34 

Las cuentas de orden reconocidas por los activos financieros recibidos como colateral por el 
prestamista se deberán cancelar cuando la operación de préstamo de valores llegue a su 
vencimiento o exista incumplimiento por parte del prestatario. 

35 

Tratándose de préstamos de valores en donde el valor objeto de la operación otorgado por el 
prestamista provenga de colaterales recibidos en otras transacciones (por ejemplo un reporto u 
otro préstamo de valores), se deberá llevar el control de dicho colateral en cuentas de orden. 

36 

Las cuentas de orden a que se refiere el párrafo anterior se deberán cancelar cuando la operación 
en la que se dio en garantía el colateral llegue a su vencimiento o exista incumplimiento del 
prestatario. 

Prestatario 

37 

En la fecha de contratación de la operación de préstamo de valores, actuando la entidad como 
prestataria en lo que se refiere al valor objeto del préstamo recibido, dicho valor deberá 
reconocerse en cuentas de orden, siguiendo para su valuación las normas relativas a las 
operaciones de custodia del criterio B-6. 

38 

El importe del premio devengado se reconocerá en los resultados del ejercicio, a través del 
método de interés efectivo durante la vigencia de la operación, contra una cuenta por pagar. 

39 

En relación a los activos financieros entregados como colateral, deberán reconocerse como 
restringidos (incluyendo el efectivo administrado en fideicomiso), de conformidad con lo 
establecido en el criterio A-3, los cuales seguirán las normas de valuación, presentación y 
revelación de conformidad con el criterio de contabilidad para casas de bolsa que corresponda. 

40 

En la fecha en que el prestatario venda el valor objeto de la operación, deberá reconocer la 
entrada de los recursos procedentes de la venta, así como una cuenta por pagar por la obligación 
de restituir dicho valor al prestamista (medida inicialmente al precio pactado) que se valuará a 
valor razonable. Lo anterior, con excepción de que el valor objeto de la operación sea entregado 
en garantía en una operación de reporto, para lo cual deberá atenderse a lo dispuesto en el 
criterio B-3. 

41 

Si el prestatario incumpliera con las condiciones establecidas en el contrato, y por tanto no 
pudiera reclamar los activos financieros entregados como colateral, deberá darlos de baja de su 
balance general (toda vez que se transfieren substancialmente en ese momento los riesgos, 
beneficios y control, en términos de lo establecido en el criterio C-1) a su valor razonable, contra 
la cuenta por pagar a que hace referencia el párrafo anterior, la cual representa la obligación de 
restituir el valor objeto de la operación al prestamista. 

42 

El prestatario deberá mantener en su balance general los colaterales entregados y el prestamista 
no deberá reconocerlo en sus estados financieros, sino únicamente en cuentas de orden, con 
excepción de lo establecido en el párrafo anterior, es decir cuando se hayan transferido los 
riesgos, beneficios y control del colateral por el incumplimiento del prestatario. 

43 
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Las cuentas de orden reconocidas por los valores objeto de la operación, recibidos por el 
prestatario se deberán cancelar cuando la operación de préstamo de valores llegue a su 
vencimiento. 

44 

Tratándose de préstamos de valores en donde los activos financieros otorgados como garantía 
por el prestatario provengan de colaterales recibidos en otras transacciones (por ejemplo un 
reporto u otro préstamo de valores), se deberá llevar el control de dicho colateral en cuentas de 
orden. 

45 

Las cuentas de orden a que se refiere el párrafo anterior se deberán cancelar cuando la operación 
en la que se dio en garantía el colateral llegue a su vencimiento. 

Normas de presentación 
Balance general 

46 

El valor objeto de la operación, así como los colaterales entregados deberán presentarse como 
restringidos, por parte del prestamista o prestatario, según corresponda, de acuerdo con el tipo de 
activos financieros de que se trate. 

47 

El valor objeto de la operación recibido por el prestatario, así como el colateral recibido por el 
prestamista se presentarán en cuentas de orden en el rubro de colaterales recibidos por la 
entidad. 

48 

El premio por cobrar o por pagar se presentará en el rubro de préstamo de valores del activo o 
pasivo, según corresponda. 

49 

La cuenta por pagar que representa la obligación del prestatario (o prestamista) de restituir el 
valor objeto de la operación (o el colateral) al prestamista (o prestatario) deberá presentarse 
dentro del balance general, en el rubro de colaterales vendidos o dados en garantía. 

50 

Las cuentas de orden a que hacen referencia los párrafos 36 y 45 se presentarán en el rubro de 
colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad. 

Estado de resultados 

51 

El devengamiento del premio reconocido en los resultados del ejercicio se presentará en el rubro 
de ingresos o gastos por intereses, según corresponda. 

52 

El diferencial entre el precio recibido y el valor razonable del valor objeto de la operación o de los 
colaterales recibidos, que en su caso existiera en el momento de vender se presentará en el rubro 
utilidad o pérdida por compraventa, según corresponda. 

53 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar que representa la obligación de restituir el 
valor objeto de la operación o el colateral recibido, según corresponda, se presentará en el rubro 
de resultado por valuación a valor razonable. 

No compensación de activos y pasivos financieros 

54 

Dado que los activos financieros continúan siendo reconocidos en el balance general con base en 
los lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán 
compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 

Normas de revelación 

55 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de préstamo de valores de la siguiente forma: 

a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) descripción de las operaciones vigentes, que detalle las características que la identifican 
como operación de préstamo de valores; 

c) monto de los premios reconocidos en los resultados del ejercicio como ingresos o gastos, 
según corresponda; 

d) plazos promedio en la contratación de operaciones de préstamo de valores; 

e) sobre los valores objeto de las operaciones de préstamo de valores vigentes, entregados o 
recibidos, monto total, por tipo de título, sobre los cuales se ejerció el derecho de venta o 
dación en garantía; 

f) tipo y monto total por tipo de bien sobre los colaterales tanto entregados como recibidos, y 

g) sobre los colaterales recibidos y a su vez vendidos o entregados en garantía, el monto total, 
por tipo de bien. 

56 
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B-5 DERIVADOS Y OPERACIONES DE COBERTURA 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de los instrumentos financieros 
conocidos como derivados y las operaciones de cobertura. 

Alcance 

1 

El presente criterio será aplicable a todos los derivados y operaciones de cobertura que realicen 
las entidades por cuenta propia, con excepción de las siguientes operaciones: 

a) las participaciones en subsidiarias y asociadas que son objeto de las NIF correspondientes. 
No obstante, las entidades deberán aplicar lo establecido en el presente criterio a los 
derivados referidos a participaciones en subsidiarias y asociadas, a menos que dichos 
instrumentos financieros cumplan con la definición de instrumento de patrimonio neto; 

b) los derechos y obligaciones bajo contratos de arrendamiento, que son objeto del Boletín D-5 
“Arrendamientos” de las NIF. Sin embargo, los derivados que se encuentren implícitos en 
dichos contratos de arrendamiento estarán sujetos a las normas relativas a derivados 
implícitos del presente criterio (párrafos 22-27 y Apéndice A GA15-GA21); 

c) los derechos y obligaciones que representen planes de beneficios a empleados, a los cuales 
les será aplicable la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”; 

d) los instrumentos financieros emitidos por la propia entidad que cumplan con la definición de 
instrumento de patrimonio neto y que por tanto deban considerarse dentro del capital 
contable (incluyendo opciones y opciones para la suscripción de acciones conocidas como 
warrants). No obstante, los tenedores de dichos instrumentos deberán aplicar lo establecido 
en el presente criterio, a menos que representen participaciones en subsidiarias y asociadas 
que estén fuera del alcance de este criterio, de acuerdo a lo establecido en el inciso a); 

e) los derechos y obligaciones que provengan de un contrato de seguro, definido como 
contrato bajo el cual una parte (el asegurador) acepta un riesgo de seguro significativo de la 
contraparte (asegurado o tenedor de la póliza), acordando compensar al tenedor si ocurre 
un evento futuro incierto (el evento asegurado) que afecta de forma adversa a dicho 
asegurado. Sin embargo, las disposiciones del presente criterio serán aplicables a los 
derivados que se encuentren implícitos en dichos contratos de seguros si el derivado no es 
en sí mismo un contrato de seguro; 

f) cualquier contrato adelantado que resulte de un acuerdo celebrado antes de la fecha de 
adquisición (por ejemplo antes de la fecha en la cual el adquirente obtiene control sobre la 
entidad adquirida) entre un adquirente y un vendedor en una adquisición de negocios para 
comprar o vender una entidad en una fecha futura y a un precio determinado o determinable; 

g) los instrumentos financieros, contratos y obligaciones bajo un esquema de pago basados en 
acciones; 

h) aquellas operaciones de compraventa de divisas cuya liquidación se pacte en los plazos y 
términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, ya que estas operaciones se 
consideran como disponibilidades; 

i) las operaciones de compraventa de valores, es decir, aquéllas efectuadas en los plazos y 
términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, y 

j) aquellos contratos comunes de compraventa y suministro de activos que no representen 
subyacentes permitidos a las entidades para efectuar derivados. 

Definición de términos 

2 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro activo de otra 
entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la entidad; o 
bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad 
esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio 
neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través de 
un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. 

3 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de marzo de 2012 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas en 
contratos con instrumentos financieros derivados en operaciones no realizadas en mercados o 
bolsas reconocidos. Para efectos de las operaciones con derivados y de cobertura, los colaterales 
serán en todo momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

4 

Compromiso en firme.- Es un acuerdo obligatorio para el intercambio de una cantidad 
determinada de recursos, a un precio específico y en una fecha o fechas establecidas. 

5 

Costos de transacción.- Para efectos del presente criterio, son aquellos costos incrementales 
directamente atribuibles a la adquisición, emisión, venta o disposición por otra vía de un activo 
financiero o de un pasivo financiero. Un costo es incremental si éste no se hubiera incurrido de no 
haberse adquirido, emitido, vendido o dispuesto por otra vía un instrumento financiero. 

6 

Cuentas de margen.- Cuentas individualizadas en donde los participantes en mercados o bolsas 
reconocidos depositan activos financieros (generalmente efectivo, valores y otros activos 
altamente líquidos) destinados a procurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a 
los derivados celebrados en éstos, a fin de mitigar el riesgo de incumplimiento. El monto de los 
depósitos corresponde al margen inicial y a las aportaciones o retiros posteriores que se efectúen 
durante la vigencia del contrato. 

7 

Derivado.- Es un instrumento financiero u otro contrato dentro del alcance del presente criterio 
que cumpla con todas las características siguientes: 

a) su valor cambia en respuesta a los cambios en una tasa de interés específica, el precio de 
un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, u otra variable 
permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando tratándose de 
variables no financieras, éstas no sean específicas o particulares a una de las partes del 
contrato. Las variables anteriormente descritas se conocen comúnmente como 
“subyacentes”; 

b) el contrato no requiere una inversión neta inicial, o en su caso requiere una inversión neta 
inicial inferior a aquélla que se requeriría para otro tipo de contratos que podrían tener una 
respuesta similar ante cambios en las condiciones de mercado; 

c) se liquidará en una fecha futura, tomando en cuenta la legislación y regulaciones aplicables. 

8 

Efectividad de la cobertura.- Es el grado en el que los cambios en el valor razonable o en los 
flujos de efectivo de la partida cubierta, que son directamente atribuibles a los riesgos cubiertos, 
se cancelan con los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de 
cobertura (Apéndice A párrafos GA42-GA53). 

9 

Instrumento financiero.- Cualquier contrato que da origen a un activo financiero en una entidad y a 
un pasivo financiero o instrumento de patrimonio neto en otra entidad. 

10 

Instrumentos de cobertura.- Es un derivado designado o (para el caso de coberturas de riesgo por 
moneda extranjera únicamente) un activo financiero o pasivo financiero no-derivado designado 
cuyo valor razonable o flujos de efectivo generados, se espera, cancelarán los cambios en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta (párrafos 50-56 y Apéndice A párrafos 
GA24-GA27). 

11 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

12 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y el reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando exista la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. Para efectos del presente criterio, la tasa de interés efectiva es 
aquélla obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando todas las condiciones 
contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o 
recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima o 
descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos 
de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros substancialmente similares no 
puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo 
largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

13 
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Monto nocional.- Es aquella cantidad resultante de aplicar los procedimientos establecidos en el 
contrato, por ejemplo el número de unidades especificadas en el mismo (número de títulos o 
divisas en moneda extranjera), una variable (tasa de interés, índice) aplicable a un monto 
especificado en el contrato, entre otros. La interacción entre el monto nocional y el subyacente 
puede determinar la liquidación del derivado, que en algunos casos genera una o más 
condiciones de pago en caso de que el subyacente salga de ciertos límites previamente 
establecidos. 

14 

Operaciones sintéticas con derivados.- Operaciones donde participan uno o varios derivados y en 
algunos casos activos o pasivos no derivados, formando en conjunto una posición específica. 

15 

Partida cubierta.- Es un activo, pasivo, compromiso en firme, transacción pronosticada altamente 
probable o inversión neta en una operación extranjera que (i) exponga a la entidad a riesgos ante 
cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo futuros y (ii) es designada para ser 
cubierta (párrafos 57-64 y Apéndice A párrafos GA28-GA38). 

16 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo 
u otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones 
que pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría 
ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un 
instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a 
entregar una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un 
instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una 
cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, 
en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. 

17 

Precio de contado (spot).- Precio o equivalente del subyacente, vigente en plazos establecidos 
por regulaciones o convenciones en el mercado a partir de la fecha de operación. En el caso de 
divisas, el precio de contado (spot) será el tipo de cambio para efectos de valuación a que hace 
referencia el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

18 

Transacción pronosticada.- Es una transacción futura anticipada pero no comprometida. Un 
ejemplo de una transacción pronosticada sería un bono bancario que revisa su tasa de interés en 
periodos previamente determinados. 

19 

Valor de mercado.- Es la cantidad que se puede obtener de la venta o la cantidad que se debe 
pagar por la adquisición de un instrumento financiero en un mercado o bolsa reconocidos, o bien, 
el valor o precio de un instrumento financiero indicado por las cotizaciones de mercados 
denominados “sobre el mostrador” en donde se tengan cotizaciones públicas de los precios de 
valores o de derivados. 

20 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Derivados implícitos 

21 

Un derivado implícito es un componente de un instrumento financiero híbrido (combinado) que 
incluye a un contrato no-derivado (conocido como contrato anfitrión), en el que algunos de los 
flujos de efectivo de dicho componente varían de manera similar a como lo haría un derivado de 
forma independiente. Un derivado implícito causa que algunos de los flujos de efectivo requeridos 
por el contrato (o incluso todos) se modifiquen de acuerdo a los cambios en una tasa de interés 
específica, el precio de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, 
u otra variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando tratándose 
de variables no financieras, éstas no sean específicas o particulares a una de las partes del 
contrato. Un derivado que se encuentra adjunto a un instrumento financiero pero que es 
contractualmente transferible de manera independiente a dicho instrumento, o bien, que tiene una 
contraparte diferente, no es un derivado implícito sino un instrumento financiero separado (por 
ejemplo en operaciones estructuradas como se definen en el presente criterio). 

22 

Un derivado implícito deberá segregarse del contrato anfitrión para efectos de valuación y recibir 
el tratamiento contable de un derivado bajo los lineamientos del presente criterio, si y sólo si se 
cumplen todas las siguientes características: 

a) las características económicas y riesgos del derivado implícito no se encuentran 
estrechamente relacionadas con las características económicas y riesgos del contrato 
anfitrión (Apéndice A párrafos GA18 y GA21); 

b) un instrumento financiero separado que cuente con los mismos términos que el derivado 
implícito cumpliría con la definición de derivado, y 

c) el instrumento financiero híbrido (combinado) no se valúa a valor razonable con los cambios 
reconocidos en resultados (por ejemplo un derivado que se encuentra implícito en un activo 
financiero o pasivo financiero valuado a valor razonable no debe segregarse). 

23 
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Si el derivado implícito es segregado del contrato anfitrión, este último deberá ser reconocido de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad que corresponda de 
acuerdo con su naturaleza. 

24 

No obstante lo establecido en los dos párrafos anteriores, si un instrumento financiero que se 
encuentre dentro del alcance del presente criterio contiene uno o más derivados implícitos, la 
entidad podrá designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como un activo 
financiero o un pasivo financiero valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en 
resultados, a menos que: 

a) el(los) derivado(s) implícito(s) no modifiquen significativamente los flujos de efectivo que 
pudiera generar el instrumento financiero híbrido (combinado), o 

b) sea claro con cierto o ningún análisis al comparar dicho instrumento con un instrumento 
financiero híbrido (combinado) similar, que la separación del(los) derivado(s) implícito(s) no 
es permitida, por ejemplo tratándose de opciones de prepago implícitas en un crédito que 
permite al acreditado a prepagar dicho crédito por aproximadamente su valor en libros. 

25 

En los casos en que el presente criterio establezca la segregación de un derivado implícito para 
efectos de valuación del contrato anfitrión, pero no sea posible valuar dicho derivado implícito de 
manera separada, ya sea al momento de adquisición o en periodos posteriores, la entidad deberá 
designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado a valor 
razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

26 

Si la entidad se encuentra imposibilitada para determinar confiablemente el valor razonable de un 
derivado implícito sobre la base de sus términos y condiciones (por ejemplo debido a que el 
derivado implícito está basado en un instrumento de patrimonio neto que no cuente con valor de 
mercado), el valor razonable de dicho derivado implícito corresponderá a la diferencia entre el 
valor razonable del instrumento financiero híbrido (combinado) y el valor razonable del contrato 
anfitrión, si ambos valores pueden ser determinados. Si la entidad está imposibilitada para 
determinar el valor razonable de un derivado implícito utilizando la metodología antes descrita, se 
aplicará el párrafo anterior y la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) será 
designado como valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

Principales características de los derivados más comunes 

Contratos de futuros y contratos adelantados 

27 

Los contratos de futuros, así como los contratos adelantados son aquéllos mediante los cuales se 
establece una obligación para comprar o vender un activo financiero o subyacente en una fecha 
futura, en una cantidad, calidad y precios preestablecidos en el contrato. En estas transacciones 
se entiende que la parte que se obliga a comprar asume una posición larga en el contrato y la 
parte que se obliga a vender asume una posición corta en el mismo contrato. 

28 

Existen diferencias básicas entre los contratos adelantados y los de futuros. Los contratos 
adelantados son esencialmente negociables en lo que se refiere al precio, plazo, cantidad, 
calidad, colateral, lugar de entrega y forma de liquidación. Este tipo de contratos no tienen 
mercado secundario y exponen a la entidad al riesgo de crédito. Los contratos de futuros por otra 
parte, tienen plazo, cantidad, calidad, lugar de entrega y forma de liquidación estandarizados; su 
precio es negociable; tienen mercado secundario; el establecimiento de cuentas de margen es 
obligatorio, y la contraparte siempre es una cámara de compensación, por lo que los participantes 
no enfrentan riesgo de crédito significativo. 

Contratos de opciones 

29 

Las opciones son contratos mediante los cuales se establece para el adquirente el derecho, pero 
no la obligación, de comprar o vender un activo financiero o subyacente a un precio determinado 
denominado precio de ejercicio, en una fecha o periodo establecidos. 

30 

En los contratos de opciones intervienen dos partes: 

a) la parte que compra la opción es quien paga una prima por la adquisición de ésta, y a su vez 
obtiene un derecho, mas no una obligación, y 

b) la parte que emite o vende la opción es quien recibe una prima por este hecho, y a su vez 
adquiere una obligación mas no un derecho. 

31 
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Para las opciones de compra y de venta, el hecho de comprar o vender la opción tendrá las 
siguientes implicaciones financieras: 

a) quien asume una posición larga de compra obtiene el derecho de adquirir el activo financiero 
o subyacente, pagando por éste el precio de ejercicio; 

b) quien asume una posición larga de venta, adquiere el derecho de vender el activo financiero 
o subyacente, recibiendo por éste el precio de ejercicio; 

c) quien asume una posición corta de compra, contrae la obligación de vender el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción decida 
ejercerla, y 

d) quien asume una posición corta de venta, contrae la obligación de adquirir el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción decida 
ejercerla. 

Swaps 

32 

El swap es un contrato entre dos partes, mediante el cual se establece la obligación bilateral de 
intercambiar una serie de flujos por un periodo de tiempo determinado y en fechas 
preestablecidas. 

33 

Para efectos de este criterio, se entenderá que los lineamientos de reconocimiento, valuación, 
presentación y revelación referentes a swaps, únicamente aplicarán a los denominados swaps de 
tasas de interés, swaps de divisas y swaps de índices. 

34 

Los swaps de tasas de interés son contratos mediante los cuales se establece la obligación 
bilateral de intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos calculados 
sobre un monto nocional, denominado en una misma moneda, pero referidos a distintas tasas de 
interés. 

35 

Tanto al inicio como al final del contrato, no existe intercambio de flujos parciales ni totales sobre 
el monto nocional y generalmente, en este tipo de contratos una parte recibe una tasa de interés 
fija y la otra recibe una tasa variable, aunque también se puede dar el caso de intercambios 
referidos a dos tasas variables. 

36 

Los swaps de divisas son contratos mediante los cuales se establece la obligación bilateral de 
intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos sobre un monto 
nocional denominado en divisas distintas para cada una de las partes, los cuales a su vez pueden 
estar referidos a distintas tasas de interés. 

37 

Los swaps de índices son contratos mediante los cuales se establece la obligación bilateral de 
intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos sobre un monto 
nocional referido a un índice para cada una de las partes, o bien a un índice para una parte y una 
tasa de interés (fija o variable) para la contraparte. 

38 

En algunos casos, además de intercambiar flujos referidos a distintas tasas de interés o índices 
en distintas divisas se puede pactar el intercambio de flujos sobre el monto nocional durante la 
vigencia del contrato. En cuanto a las distintas tasas de interés, la obligación establecida para las 
partes no necesariamente implica el intercambio de flujos de una tasa fija por otra variable, 
pudiendo ser éstos de tasa fija por fija o variable por variable. 

Operaciones estructuradas y paquetes de derivados 

39 

Para efectos del presente criterio, las operaciones estructuradas y los paquetes de derivados 
tienen las características siguientes: 

a) Operaciones estructuradas: En estas operaciones se tiene un contrato principal referido a 
activos o pasivos no derivados (generalmente emisiones de bonos u otros títulos de deuda), 
y una porción derivada representada por uno o más derivados (generalmente opciones o 
swaps). Las porciones derivadas de operaciones estructuradas no constituyen derivados 
implícitos, sino derivados independientes. A diferencia de las operaciones sintéticas con 
derivados, las operaciones estructuradas tienen forzosamente que estar amparadas bajo un 
sólo contrato. Para llevar a cabo operaciones de cobertura con instrumentos estructurados, 
las entidades requerirán previamente contar con la autorización expresa de la CNBV. 

b) Paquetes de derivados: Los derivados interactúan entre sí en una sola operación, sin alguna 
porción que no reúna todas las características de un derivado. 
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Derivados cuyo subyacente sea un derivado 

Los derivados cuyo subyacente sea otro derivado recibirán el tratamiento aplicable al derivado 
primario, por lo que no se considerarán paquetes de derivados. Por ejemplo, en el caso de 
opciones sobre futuros se aplicarán los lineamientos contables establecidos para el caso de 
opciones, mientras que para un contrato adelantado sobre opciones se estará a lo dispuesto para 
los contratos adelantados. 

Normas de reconocimiento y valuación de derivados 

41 

La entidad deberá reconocer todos los derivados que pacte (incluidos aquéllos que formen parte 
de una relación de cobertura) como activos o pasivos (dependiendo de los derechos y/u 
obligaciones que contengan) en el balance general, inicialmente a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponderá al precio pactado en la operación. Al efecto, la entidad deberá 
observar las normas de reconocimiento y valuación señaladas en el criterio C-1 “Reconocimiento 
y baja de activos financieros” para contabilizar los derivados. Los costos de transacción que sean 
directamente atribuibles a la adquisición del derivado serán reconocidos directamente en 
resultados. 

42 

Posteriormente, todos los derivados, distintos a aquéllos que formen parte de una relación de 
cobertura, deberán valuarse a valor razonable, sin deducir los costos de transacción en los que se 
pudiera incurrir en la venta u otro tipo de disposición, reconociendo dicho efecto de valuación en 
los resultados del periodo. 
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Los paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un sólo instrumento 
se reconocerán y valuarán de manera conjunta (es decir sin desagregar cada instrumento 
financiero derivado en forma individual). Los paquetes de derivados no cotizados en algún 
mercado reconocido se reconocerán y valuarán de manera desagregada por cada derivado que 
conforme dichos paquetes. 

44 

Los derivados que formen parte de una relación de cobertura deberán observar las disposiciones 
relativas a la contabilidad de coberturas (por ejemplo, en lo relativo a las normas específicas de 
valuación para derivados que representan instrumentos de cobertura). 

45 

Para el caso de derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han 
expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la posición de 
riesgo, es decir, cuando se efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza contraria 
de las mismas características (por ejemplo, que se contrate un futuro de compra para cancelar los 
efectos de un futuro de venta (emitido) sobre el mismo subyacente, con la misma fecha de 
vencimiento y en general bajo condiciones que neutralicen las ganancias o pérdidas de uno y 
otro). 

46 

Respecto a los derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que 
han expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando lleguen al vencimiento; 
se ejerzan los derechos por alguna de las partes, o bien, se ejerzan dichos derechos de manera 
anticipada por las partes de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo y se liquiden 
las contraprestaciones pactadas. 

47 

Los activos financieros y pasivos financieros que sean designados como partidas cubiertas serán 
reconocidos y valuados de acuerdo con su naturaleza conforme al criterio de contabilidad que les 
corresponda, tomando en cuenta los lineamientos de la contabilidad de coberturas señalados en 
los párrafos 65-85. En caso de que un activo financiero, proveniente de los derechos establecidos 
en los derivados, experimente un deterioro en el riesgo de crédito (contraparte), el valor en libros 
debe reducirse al valor recuperable estimado y el monto de la pérdida se reconoce en los 
resultados del periodo. Si posteriormente desaparece la situación de deterioro, se debe revertir 
hasta por el monto previamente deteriorado reconociendo dicho efecto en los resultados del 
periodo en que esto ocurra. 

Operaciones de cobertura 

48 

Al designarse una relación de cobertura entre un instrumento de cobertura y una partida cubierta 
como se describe en los párrafos 65-69 y Apéndice A párrafos GA39-GA41, las entidades 
deberán aplicar la contabilidad de coberturas para el reconocimiento de la ganancia o pérdida en 
el instrumento de cobertura y de la partida cubierta descrita en los párrafos 70-85. 
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Instrumentos de cobertura 

Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura 

El presente criterio no limita las circunstancias en las cuales un derivado puede ser designado 
como un instrumento de cobertura, siempre y cuando dicho derivado cumpla con las condiciones 
establecidas en el párrafo 69, excepto en los casos de algunas opciones emitidas (ver Apéndice A 
párrafo GA24). No obstante, un activo financiero no derivado o un pasivo financiero no derivado 
puede ser designado como instrumento de cobertura únicamente para cubrir riesgos de moneda 
extranjera. 

50 

Para efectos de la contabilidad de coberturas, únicamente pueden ser designados como 
instrumentos de cobertura a aquéllos que involucren a una contraparte externa a la entidad que 
reporta (por ejemplo, externa al grupo financiero, a un segmento o a una entidad en lo individual 
sobre la que se está informando). Aún y cuando las entidades en lo individual dentro de un grupo 
consolidado o divisiones dentro de una entidad pueden realizar operaciones de cobertura con 
otras entidades del grupo u otras divisiones de la propia entidad, cualquier transacción 
intercompañía debe ser eliminada en la consolidación. Por tanto, dichas operaciones de cobertura 
intra-grupo o internas no califican para contabilizarse como coberturas bajo las presentes normas 
en los estados financieros consolidados. Sin embargo, dichas operaciones podrían calificar para 
la contabilidad de cobertura en lo individual, o bien, tratándose de estados financieros individuales 
o en información por segmentos, siempre y cuando éstas se realicen con contrapartes externas a 
la entidad individual o segmento sobre el que se está informando. 

Designación de un instrumento de cobertura 

51 

Generalmente, existe un sólo valor razonable para un instrumento de cobertura en su totalidad, y 
los factores que causan los cambios en dicho valor razonable son co-dependientes. Por tanto, 
una entidad puede designar una relación de cobertura solamente para un instrumento de 
cobertura en su totalidad. Las únicas excepciones a esta norma son las siguientes: 

a) separar el valor intrínseco y el valor en el tiempo de una opción y designar como instrumento 
de cobertura únicamente al cambio en el valor intrínseco de dicha opción, excluyendo el 
cambio por el valor en el tiempo correspondiente, y 

b) separar el componente de interés y el precio de contado (spot) de un contrato adelantado. 

52 

Las excepciones anteriores son permitidas debido a que el valor intrínseco de una opción y el 
valor del premio en un contrato adelantado son generalmente medibles de manera separada. Una 
estrategia dinámica de cobertura que evalúa tanto el valor intrínseco y valor en el tiempo de una 
opción puede calificar para la contabilidad de cobertura. 

53 

Una proporción de un instrumento de cobertura en su totalidad (por ejemplo el 50% del monto 
nocional) puede ser designado como un instrumento de cobertura en una relación de cobertura. 
No obstante, una relación de cobertura no puede ser designada solamente por una porción de la 
vigencia remanente del instrumento de cobertura. 

54 

Un instrumento de cobertura puede ser designado para cubrir más de un tipo de riesgo, siempre y 
cuando (i) los riesgos cubiertos puedan ser identificados claramente, (ii) pueda ser demostrada la 
efectividad de la cobertura, y (iii) pueda demostrarse que existe una designación específica del 
instrumento de cobertura y de las diferentes posiciones de riesgo cubiertas. 
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Dos o más derivados, o proporciones de derivados (o en caso de una cobertura de moneda 
extranjera (i) dos o más activos financieros o pasivos financieros no-derivados o proporciones de 
dichos no-derivados, o (ii) una combinación de derivados y no-derivados o proporciones de 
ambos), pueden ser utilizados en combinación y designados de manera conjunta como 
instrumentos de cobertura, incluso en los casos en que el(los) riesgo(s) provenientes de algunos 
derivados se cancelen entre sí. Sin embargo, un derivado que asegure una tasa de interés o 
beneficio máximos y mínimos, o bien, otro derivado que combine la venta (emisión) de una opción 
y simultáneamente la compra de una opción, no califican para considerarlo como instrumento de 
cobertura si se trata de una opción vendida (emitida) neta, por la cual se recibe una prima neta. 
De forma similar, dos o más instrumentos financieros (o proporciones de éstos) podrían ser 
designados como instrumentos de cobertura sólo si son diferentes a opciones vendidas (emitidas) 
u opciones vendidas (emitidas) netas. 
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Partidas cubiertas 

Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 

Una partida cubierta puede ser un activo o pasivo, un compromiso en firme no reconocido, una 
transacción pronosticada altamente probable o una inversión neta en una operación extranjera. La 
partida cubierta puede ser (i) un sólo activo, pasivo, compromiso en firme, transacción 
pronosticada altamente probable o una inversión neta en una operación extranjera, (ii) un grupo 
de activos, pasivos, compromisos en firme, transacciones pronosticadas altamente probables o 
inversiones netas en operaciones extranjeras, o (iii) tratándose de un portafolio cubierto por riesgo 
de tasa de interés, una porción de un portafolio de activos financieros o de pasivos financieros 
que compartan el mismo riesgo a ser cubierto. 

57 

A diferencia de las cuentas por cobrar, una inversión conservada a vencimiento no puede ser 
designada como partida cubierta con respecto a riesgo de tasa de interés o riesgo de prepago 
debido a que su designación como conservado a vencimiento representa una intención de la 
entidad por mantenerla hasta su expiración o madurez, con independencia de los cambios en el 
valor razonable o en los flujos de efectivo de dicha inversión atribuibles a cambios en la tasa de 
interés. A pesar de lo anterior, una inversión conservada a vencimiento puede ser designada 
como partida cubierta con respecto al riesgo por cambios en el tipo de cambio (riesgo de moneda 
extranjera). 

58 

Para efectos de la contabilidad de cobertura, sólo pueden ser designados como partidas cubiertas 
aquellos activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas altamente 
probables que involucren a una contraparte externa a la entidad que reporta. Por lo anterior, la 
contabilidad de cobertura puede ser aplicada a transacciones entre entidades o segmentos que 
formen parte de un mismo grupo únicamente tratándose de estados financieros individuales o 
separados de dichas entidades o segmentos, y de ninguna manera en los estados financieros 
consolidados. Como una excepción de la anterior norma, el riesgo por moneda extranjera de una 
partida monetaria intra-grupo (por ejemplo una cuenta por cobrar/por pagar entre dos 
subsidiarias) podría calificar para considerarse como una partida cubierta en los estados 
financieros consolidados si ésta genera una ganancia o pérdida por exposición al riesgo en 
moneda extranjera que no se elimina completamente en la consolidación de conformidad con lo 
establecido en la NIF B-15 “Conversión de monedas extranjeras”. De acuerdo con dicha NIF, las 
ganancias o pérdidas por moneda extranjera en partidas monetarias intra-grupo no son 
eliminadas completamente en la consolidación cuando dichas partidas son efectuadas entre dos 
entidades del grupo que tienen diferentes monedas funcionales. Adicionalmente, el riesgo de 
moneda extranjera de una transacción pronosticada intra-grupo altamente probable podría 
calificar para considerarse como partida cubierta en los estados financieros consolidados siempre 
y cuando dicha transacción sea denominada en una moneda diferente a la moneda funcional 
(definida como tal en la NIF correspondiente) de la entidad que la realice y el riesgo por moneda 
extranjera afectará los resultados consolidados. 

Designación de un instrumento financiero como partida cubierta 

59 

Si la partida que se pretende cubrir es un activo financiero o pasivo financiero, ésta podría ser 
considerada como partida cubierta con respecto a los riesgos asociados con únicamente una 
porción de su valor razonable o de los flujos de efectivo (por ejemplo un porcentaje del valor 
razonable, o bien, uno o más flujos de efectivo específicos que provengan del contrato o 
porciones de dichos flujos), siempre y cuando la efectividad de la cobertura pueda ser medida 
confiablemente. A manera de ejemplo, una porción identificable y medible aisladamente del riesgo 
de tasa de interés de un activo financiero o pasivo financiero podría ser designada como el riesgo 
cubierto (como sería el caso de una tasa libre de riesgo o una tasa de referencia que represente 
un componente del riesgo total de tasa de interés de un instrumento cubierto). 

60 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por 
activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), 
la porción cubierta podría ser designada en términos de un monto de divisas (por ejemplo un 
importe en dólares, euros o libras) en lugar de activos (o pasivos) individuales. A pesar de que el 
portafolio podría, para efectos de administración de riesgos, incluir tanto activos financieros como 
pasivos financieros, el monto designado deberá ser un importe de activos financieros o de pasivos 
financieros. La designación de un monto neto que incluya activos financieros y pasivos financieros 
no está permitida. La entidad podrá cubrir una porción del riesgo de tasa de interés asociado con 
dicho monto designado. Por ejemplo, en el caso de una cobertura de un portafolio que contenga 
activos sujeto a prepago, la entidad podría cubrir el cambio en el valor razonable que sea 
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atribuible a los cambios en la tasa de interés cubierta, considerando las fechas esperadas de 
revisión de los intereses y no las fechas contractuales. Cuando la porción cubierta se encuentre 
basada en las fechas esperadas de revisión de intereses, el efecto que tenga los cambios en la 
tasa de interés cubierta sobre las fechas esperadas de revisión deberá incluirse en la 
determinación del cambio en el valor razonable de la partida cubierta. Consecuentemente, si un 
portafolio que contiene instrumentos sujetos a prepago es cubierto con un derivado no sujeto a 
prepago, la cobertura podría ser inefectiva si existe un cambio en las fechas esperadas de 
prepago correspondientes a las partidas que integran el portafolio cubierto, o las fechas 
observadas de pago difieren de las que había previsto. 

Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta 
Si una entidad pretende cubrir un activo no financiero o un pasivo no financiero, ésta podrá 
designarlo como una partida cubierta (i) por riesgos de moneda extranjera, o bien, (ii) por todos 
los riesgos a los que esté expuesta dicha partida en su totalidad, debido a la dificultad para aislar 
y valuar confiablemente la porción de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a los riesgos específicos distintos al riesgo de moneda extranjera. 

Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas 
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Los activos financieros o pasivos financieros similares podrán ser agregados y cubiertos como un 
grupo únicamente si cada uno de los activos financieros o de los pasivos financieros que 
conforman el grupo, en lo individual, comparten la exposición al riesgo que se pretende cubrir. 
Adicionalmente, el cambio en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto para cada una de las 
partidas que conforman el grupo, en lo individual, deberá ser aproximadamente proporcional al 
cambio total en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto del grupo de instrumentos. 

63 

Debido a que una entidad evalúa la efectividad de la cobertura a través de comparar el cambio en 
el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura (o grupos de 
instrumentos de cobertura similares) y la partida cubierta (o grupo de partidas cubiertas similares), 
la comparación de un instrumento de cobertura con una posición neta global (por ejemplo el valor 
neto de un portafolio compuesto por activos financieros y pasivos financieros referidos todos a 
una tasa de interés fija con fechas de vencimiento similares), en lugar de una partida cubierta 
específica no califica para la contabilidad de cobertura. 

Contabilidad de cobertura 

64 

La contabilidad de cobertura reconoce la cancelación de los efectos en resultados por cambios en 
los valores razonables del instrumento de cobertura y de la partida cubierta. 

65 

Existen tres tipos de relaciones de cobertura: 

a) Cobertura de valor razonable: representa una cobertura de la exposición a los cambios en el 
valor razonable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme no 
reconocidos, o bien, de una porción identificada de dichos activos, pasivos o compromisos 
en firme no reconocidos, que es atribuible a un riesgo en particular y que puede afectar al 
resultado del periodo. 

b) Cobertura de flujos de efectivo: representa una cobertura de la exposición a la variación de 
los flujos de efectivo de una transacción pronosticada que (i) es atribuible a un riesgo en 
particular asociado con un activo o pasivo reconocido (como podría ser la totalidad o 
algunos de los pagos futuros de intereses correspondientes a un préstamo o instrumento de 
deuda a tasa de interés variable), o con un evento altamente probable, y que (ii) puede 
afectar al resultado del periodo. 

c) Cobertura de una inversión neta en una operación extranjera, como se define en la NIF B-15. 

66 

Tomando en cuenta lo anterior, serán objeto de coberturas a valor razonable aquellas partidas 
que por metodología de valuación establecida en el criterio de contabilidad correspondiente deban 
ser valuadas a valor razonable, y dicha valuación pueda afectar al resultado del periodo. 
Adicionalmente, los activos y los pasivos referidos a una tasa fija y que no estén expuestos a una 
valuación a valor razonable que pueda afectar los resultados del periodo (como emisiones o 
pasivos bursátiles), podrán ser objeto de cobertura a valor razonable, únicamente por el riesgo de 
tasa de interés y/o moneda extranjera, por lo que se tratará de una cobertura parcial; los demás 
riesgos a que están expuestos dichos activos y pasivos no serán sujetos de cobertura y deberán 
quedar fuera de la determinación del valor razonable de estas partidas. 

67 

Una cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme podrá ser 
contabilizada como cobertura de valor razonable únicamente. 
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Condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas

Una relación de cobertura califica para utilizar la contabilidad de cobertura del presente criterio a 
que se refieren los párrafos 70-85 siempre y cuando se cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones: 

a) Al inicio de la cobertura debe existir una designación formal y documentación suficiente de la 
relación de cobertura, así como de los objetivos de administración de riesgos y estrategia de 
la entidad respecto a la cobertura. Dicha documentación deberá incluir la identificación del 
instrumento de cobertura, la partida o transacción cubierta, la naturaleza del riesgo cubierto 
y la forma en la que la entidad evaluará la efectividad del instrumento de cobertura para 
cancelar la exposición a cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de la 
partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto. 

b) La cobertura deberá ser altamente efectiva (ver Apéndice A párrafos GA42-GA53) en lograr 
la cancelación de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles al 
riesgo cubierto, consistentemente con la estrategia de administración de riesgos 
originalmente documentada para la relación de cobertura específica. 

c) Para cobertura de flujos de efectivo, una transacción pronosticada que pretenda cubrirse 
deberá ser altamente probable en su ocurrencia y presentar una evidente exposición a las 
variaciones en los flujos de efectivo que pudieran afectar los resultados del periodo. 

d) La efectividad de la cobertura deberá ser medible confiablemente, es decir, el valor 
razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta que es atribuible al riesgo cubierto y 
el valor razonable del instrumento de cobertura pueden ser valuados confiablemente. 

e) La cobertura deberá ser evaluada continuamente (al menos trimestralmente), debiendo 
mantener una alta efectividad a lo largo de todos los periodos en los cuales se muestre la 
designación de la relación de cobertura en la información financiera de la entidad. 

Cobertura de valor razonable 

69 

Si una cobertura de valor razonable cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
69 anterior durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) el resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un 
derivado de cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad con 
la NIF B-15 (para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá ser reconocido en los 
resultados del periodo; 

b) el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto deberá ajustar 
el valor en libros de dicha partida y ser reconocido en los resultados del periodo. Lo anterior 
aplica incluso si la partida cubierta se valuase al costo. El reconocimiento del resultado por 
valuación atribuible al riesgo cubierto en los resultados del periodo aplica incluso si la partida 
cubierta es una inversión en valores clasificada como disponible para la venta. 
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En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el requerimiento a que se refiere el párrafo 70(b) puede cumplirse 
presentando el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida reconocida 
en los resultados del periodo, ya sea: 

a) en un renglón por separado dentro del activo del balance general, durante los periodos de 
revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un activo, o 

b) en un renglón por separado dentro del pasivo del balance general, durante los periodos de 
revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un pasivo. 

71 

Los renglones del activo o pasivo a que se refiere el párrafo anterior deberán presentarse 
inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros correspondientes. Los 
montos incluidos en dichos rubros deberán removerse del balance general en el momento en que 
los activos financieros o los pasivos financieros que le son relativos sean dados de baja. 

72 

En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos serán 
reconocidos en los resultados del periodo o en otras partidas de la utilidad integral, de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad que correspondan a la partida 
cubierta, de acuerdo con su naturaleza (por ejemplo si se trata de un título disponible para la 
venta, los efectos de valuación no cubiertos se reconocerán en el capital contable). 
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Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de valor 
razonable señalada en el párrafo 70 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho propósito, 
la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se considera como 
equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron documentadas como 
parte de la estrategia de cobertura de la entidad); 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 69) 
para aplicar la contabilidad de cobertura; 

c) la entidad revoca la designación de cobertura. 
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Cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 70(b), relativo al ajuste al valor en libros por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto a través del método de interés efectivo 
(o en el caso de una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos 
reflejados en el balance general descritos en el párrafo 71), deberá amortizarse en los resultados 
del periodo. La amortización deberá comenzar tan pronto como surja el ajuste, y en ningún caso 
después de que la partida cubierta deje de ser ajustada por cambios en el valor razonable 
atribuible al riesgo cubierto. El ajuste deberá basarse en la tasa de interés efectiva recalculada a 
la fecha en que comience la amortización. No obstante, tratándose de una cobertura de valor 
razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros o por 
pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), si no fuera práctico 
efectuar la amortización utilizando la tasa de interés efectiva recalculada, el ajuste podrá 
amortizarse utilizando el método de línea recta. El ajuste deberá ser amortizado completamente a 
la fecha de vencimiento de la partida cubierta de que se trate, o en caso de una cobertura de valor 
razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros o por 
pasivos financieros, al momento de terminación del periodo de revisión de intereses. 
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Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el cambio 
acumulado posterior en el valor razonable de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo 
cubierto será reconocido como un activo o pasivo con el correspondiente reconocimiento de la 
ganancia o pérdida en los resultados del periodo (ver párrafo 70(b)). El cambio en el valor 
razonable del instrumento de cobertura será también reconocido en los resultados del periodo. 
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Cuando una entidad suscriba un compromiso en firme para adquirir un activo o asumir un pasivo 
que constituya una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, el valor en libros inicial 
del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme deberá ser 
ajustado para incluir el cambio acumulado en el valor razonable del compromiso en firme 
atribuible al riesgo cubierto que haya sido reconocido en el balance general. 
Cobertura de flujos de efectivo 
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Si una cobertura de flujos de efectivo cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
69 durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la 
cobertura (ver párrafo 69) deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte de 
las otras partidas de la utilidad integral, y 

b) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura deberá ser reconocida directamente en los resultados del periodo. 

78 

De forma más específica, una cobertura de flujos de efectivo deberá contabilizarse de la siguiente 
manera: 

a) el componente de cobertura efectivo reconocido en el capital contable asociado con la 
partida cubierta deberá ajustarse para igualar el monto menor (en términos absolutos) de 
entre los siguientes conceptos: 

i. la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura desde el inicio de la 
misma, y 

ii. el cambio acumulado en el valor razonable (valor presente) de los flujos de efectivo 
futuros esperados de la partida cubierta desde el inicio de la cobertura; 

b) cualquier ganancia o pérdida remanente del instrumento de cobertura o del componente 
designado de éste (que no constituye una cobertura efectiva) deberá ser reconocida 
directamente en los resultados del periodo; y 

c) si la estrategia de administración de riesgos, documentada por la entidad para una relación 
de cobertura específica, excluye de la evaluación de efectividad de la cobertura a un 
componente específico de la ganancia o pérdida o a flujos de efectivo relacionados del 
instrumento de cobertura (ver párrafos 52 a 54 y 69(a)), dicho componente excluido será 
reconocido en los resultados del periodo. 
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Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (por ejemplo, en la medida en que un préstamo referido a 
tasa de interés variable vaya generando intereses), la ganancia o pérdida asociada que haya sido 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 78, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de 
resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados 
cubiertos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que los ingresos por 
intereses o gastos por intereses se vayan reconociendo en el estado de resultados). Sin embargo, 
si una entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras partidas de 
la utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más periodos futuros, 
deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados del periodo. 
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Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo no-financiero o de un pasivo no-financiero, o bien, la transacción pronosticada relativa a un 
activo no-financiero o un pasivo no-financiero se convirtiese en un compromiso en firme al cual le 
sea aplicable la contabilidad de cobertura de valor razonable, entonces la entidad deberá 
reclasificar la ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 78, al 
estado de resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales dichos activos adquiridos 
o pasivos asumidos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que el 
gasto por depreciación o amortización se vaya reconociendo en el estado de resultados). No 
obstante, si la entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más 
periodos futuros, deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados 
del periodo. 
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Tratándose de coberturas de flujos de efectivo distintas a las mencionadas en los párrafos 80 y 81 
anteriores, los montos que hubieran sido reconocidos en otras partidas de la utilidad integral 
deberán ser reclasificados del capital contable al estado de resultados en el mismo periodo o 
periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados cubiertos afecten los resultados 
del ejercicio (por ejemplo, cuando una venta pronosticada ocurre). 
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Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de flujos 
de efectivo señalada en los párrafos 78 a 82 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho propósito, 
la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se considera como 
equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron documentadas como 
parte de la estrategia de cobertura de la entidad). En este caso, la ganancia o pérdida 
acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 
78(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá permanecer 
en el capital contable hasta que la transacción pronosticada ocurra. En el momento en que 
la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los lineamientos señalados en los 
párrafos 80 a 82; 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 69) 
para aplicar la contabilidad de cobertura. En este caso, la ganancia o pérdida acumulada del 
instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral 
dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 78(a), durante el 
periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá permanecer en el capital 
contable hasta que la transacción pronosticada ocurra. En el momento en que la transacción 
pronosticada ocurra, serán aplicables los lineamientos señalados en los párrafos 80 a 82; 

c) se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, en cuyo caso cualquier ganancia o 
pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el 
párrafo 78(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá ser 
reclasificada del capital contable al estado de resultados inmediatamente. Una transacción 
pronosticada que no dejara de ser altamente probable (ver párrafo 69(c)) puede 
considerarse como factible de ocurrir. 
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d) la entidad revoca la designación de cobertura. Tratándose de una cobertura de transacción 
pronosticada, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad 
con lo establecido en el párrafo 78(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura 
fue efectiva, deberá permanecer en el capital contable hasta que la transacción pronosticada 
ocurra o exista clara evidencia de que no ocurrirá. En el momento en que la transacción 
pronosticada ocurra, serán aplicables los lineamientos señalados en los párrafos 80 a 82. En 
caso de que se prevea que la transacción pronosticada no ocurrirá, la ganancia o pérdida 
acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 
78(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá ser 
reclasificada del capital contable al estado de resultados inmediatamente. 

Cobertura de una inversión neta en una operación extranjera 

Una cobertura de una inversión neta en una operación extranjera, incluyendo la cobertura de una 
partida monetaria que sea reconocida como parte de la inversión neta (ver NIF B-15, párrafos 38 
a 42), que cumpla con todas las condiciones establecidas en el párrafo 69 durante el periodo, 
deberá contabilizarse de manera similar a la cobertura de flujos de efectivo: 

a) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la 
cobertura (ver párrafo 69) deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte de 
las otras partidas de la utilidad integral, y 

b) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura deberá ser reconocida directamente en los resultados del periodo. 
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La ganancia o pérdida del instrumento de cobertura asociado a la porción efectiva de la cobertura 
que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 84(a) anterior, durante el periodo de tiempo en el 
cual la cobertura fue efectiva, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de resultados 
de conformidad con lo establecido en el párrafo 43 de la NIF B-15 al momento de la disposición 
parcial o total de una operación extranjera. 

Valuación posterior para derivados ante la suspensión de la contabilidad de coberturas 
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En el momento en que un derivado de cobertura deje de cumplir con las condiciones establecidas 
para la contabilidad de coberturas, en adición a lo antes señalado, el derivado de que se trate 
recibirá el tratamiento correspondiente a derivados establecido en los párrafos 42-48. 

Cuentas de margen otorgadas en efectivo en operaciones con derivados realizadas en 
mercados o bolsas reconocidos 
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La cuenta de margen otorgada en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) requerida a 
las entidades con motivo de la celebración de operaciones con derivados realizadas en mercados 
o bolsas reconocidos, no forma parte de la inversión neta inicial de dicho derivado, por lo que será 
contabilizada de manera separada al reconocimiento de éste, de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos aportados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta de margen en efectivo. 

b) El valor de la cuenta de margen otorgada en efectivo (y en otros activos equivalentes a 
efectivo) se modificará por las liquidaciones parciales o totales que la cámara de 
compensación les deposite o retire; por las aportaciones adicionales o retiros efectuados por 
la propia entidad; por los rendimientos que la propia cuenta de margen genere, así como por 
las comisiones pactadas que correspondan a cargo de la entidad. 

c) Las liquidaciones parciales o totales depositadas o retiradas por la cámara de compensación 
con motivo de las fluctuaciones en los precios de los derivados deberán reconocerse dentro 
de la propia cuenta de margen, afectando como contrapartida una cuenta específica que 
podrá ser de naturaleza deudora o acreedora, según corresponda, y que reflejará los efectos 
de valuación del derivado previos a su liquidación. Conforme a lo anterior, las modificaciones 
en la cuenta de margen no deberán afectar a los resultados del periodo. 

 La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora representará un anticipo recibido, o 
bien, un financiamiento otorgado por la cámara de compensación de manera previa a la 
liquidación del derivado. 
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d) Los rendimientos y las comisiones que afecten a la cuenta de margen en efectivo, distintos a 
las fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los resultados del 
periodo. 

e) Las aportaciones adicionales o retiros efectuados por la propia entidad a la cuenta de 
margen en efectivo deberán reconocerse contra el rubro de disponibilidades, por lo que no 
deberá afectarse los resultados del periodo. 

Cuentas de margen otorgadas distintas a efectivo en operaciones con derivados realizadas 
en mercados o bolsas reconocidos 

En relación a la cuenta de margen otorgada por el cedente a la cámara de compensación distinta 
a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o accionarios, las normas de reconocimiento 
dependerán del derecho que tenga la cámara de compensación para vender o dar en garantía 
dicha cuenta de margen, así como en el incumplimiento, en su caso, de la entidad cedente. El 
cedente deberá reconocer la cuenta de margen conforme a lo siguiente: 

a) Si la cámara de compensación tuviese el derecho de vender o dar en garantía los activos 
financieros que conforman a la cuenta de margen, el cedente deberá reclasificar el activo 
financiero en su balance general, presentándolo como restringido, los cuales seguirán las 
normas de valuación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que 
corresponda de acuerdo con su naturaleza, debiéndose observar las normas de 
presentación contenidas en el presente criterio. 

b) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar la cuenta de margen, deberá dar de baja la misma de su 
balance general. 

c) Con excepción de lo establecido en el inciso b) anterior, la entidad cedente deberá mantener 
en su balance general la cuenta de margen. 

Colaterales otorgados y recibidos en efectivo en operaciones con derivados no realizadas 
en mercados o bolsas reconocidos 
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El colateral otorgado y recibido en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) requerido a 
las entidades con motivo de la celebración de operaciones con derivados no realizadas en 
mercados o bolsas reconocidos, no forma parte de la inversión neta inicial de dicho derivado, por 
lo que será contabilizado de manera separada al reconocimiento de éste, de la siguiente manera 
conforme a lo establecido en el criterio C-1: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos otorgados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta por cobrar. 

b) El cesionario deberá reconocer la entrada de los recursos recibidos, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta por pagar. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo en operaciones con derivados no 
realizadas en mercados o bolsas reconocidos 
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En relación al colateral otorgado por el cedente al cesionario distinto a efectivo en operaciones 
con derivados no realizadas en mercados o bolsas reconocidos, como sería el caso de títulos de 
deuda o accionarios, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que tenga 
el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, en su 
caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el colateral 
conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el criterio B-9. 

 Si el cesionario tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, el cedente 
deberá reclasificar el activo financiero en su balance general, presentándolo como 
restringido, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3, los cuales seguirán las 
normas de valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo con su naturaleza. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la venta, 
así como un pasivo (medido inicialmente al precio pactado del colateral) que se valuará a 
valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial entre el precio 
recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados del ejercicio). 
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c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su balance 
general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor razonable, o 
bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la obligación de 
restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá mantener 
en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en sus estados 
financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

Normas de presentación 

Balance general 

Los derivados deberán presentarse en un rubro específico del activo o del pasivo, dependiendo 
de si su valor razonable (como consecuencia de los derechos y/u obligaciones que establezcan) 
corresponde a un saldo deudor (positivo) o un saldo acreedor (negativo), respectivamente. Dichos 
saldos deudores o acreedores podrán compensarse siempre y cuando cumplan con las reglas de 
compensación contenidas en el criterio A-3. 
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El rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general 
deberá segregarse en derivados para fines de negociación (es decir, derivados que no 
constituyen instrumentos de cobertura) y para fines de cobertura (aquéllos que siguen la 
contabilidad de coberturas). 
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Tratándose de un instrumento financiero híbrido (combinado), el contrato anfitrión y el derivado 
implícito se presentarán en el rubro que corresponda de conformidad con el criterio de 
contabilidad que sea aplicable de acuerdo con su naturaleza, incluyendo lo establecido en el 
presente criterio. 
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En el caso de operaciones estructuradas, la presentación de la porción o porciones derivadas se 
hará por separado de la correspondiente al contrato principal, por lo que se seguirán los 
lineamientos de presentación antes mencionados según el tipo o tipos de activos financieros 
(o pasivos financieros) no-derivados, así como derivados incorporados en la operación estructurada. 
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Para el caso de paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un sólo 
instrumento, dicho paquete se presentará de manera conjunta (es decir sin desagregar cada 
instrumento financiero derivado en forma individual), en el rubro de derivados (saldo deudor), o 
bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general. 
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En el caso de paquetes de derivados no cotizados en algún mercado reconocido, la presentación 
de los mismos en el balance general de las entidades seguirá los lineamientos establecidos para 
cada derivado en forma individual, en el rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados 
(saldo acreedor), según corresponda. 

Cobertura de valor razonable 
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En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida 
reconocida en los resultados del periodo, se presentará en el rubro de ajustes de valuación por 
cobertura de activos financieros, o bien, ajustes de valuación por cobertura de pasivos 
financieros, según sea el caso, inmediatamente después de los activos financieros o pasivos 
financieros correspondientes. 
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Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el valor en 
libros inicial del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme, 
adicionado del cambio acumulado posterior a la designación de la cobertura en el valor razonable 
de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo cubierto, será reconocido como un activo o 
pasivo, en el rubro que corresponda de acuerdo con la naturaleza del compromiso en firme (por 
ejemplo si el compromiso en firme se refiere a la adquisición de valores, los cambios en el valor 
razonable de los títulos se presentará en el rubro de inversiones en valores). 
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Cobertura de flujos de efectivo 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la cobertura 
de flujos de efectivo deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte de las otras 
partidas de la utilidad integral, en el rubro de resultado por valuación de instrumentos de cobertura 
de flujos de efectivo. 

Cobertura de una inversión neta en una operación extranjera 
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La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la cobertura 
de una inversión neta en una operación extranjera deberá ser reconocida en el capital contable, 
formando parte de las otras partidas de la utilidad integral, en el rubro de efecto acumulado por 
conversión. 

Riesgos específicos no cubiertos 
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Tratándose de coberturas de riesgos específicos en las cuales la entidad excluya de la evaluación 
de efectividad de la cobertura a un componente determinado de la ganancia o pérdida o a flujos 
de efectivo relacionados del instrumento de cobertura, el componente excluido de la ganancia o 
pérdida reconocido en otras partidas de la utilidad integral, se presentará en el capital contable en 
el rubro que le corresponda de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad 
aplicables. 

Cuentas de margen otorgadas en operaciones de derivados realizadas en mercados o bolsas 
reconocidos 
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El monto de las cuentas de margen otorgadas en efectivo, así como en activos financieros 
distintos a efectivo (como pueden ser títulos de deuda o accionarios) que se encuentren 
restringidos, en operaciones con derivados en mercados o bolsas reconocidos se presentará en 
un rubro específico en el balance general. La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora 
por cuentas de margen representará un financiamiento otorgado por la cámara de compensación, 
o bien, un anticipo recibido de la cámara de compensación de manera previa a la liquidación del 
derivado, la cual se presentará de manera compensada con la cuenta de margen otorgada. 

Colaterales otorgados y recibidos en operaciones de derivados no realizadas en mercados o 
bolsas reconocidos 
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La cuenta por cobrar que se genere por el otorgamiento de colaterales en efectivo en operaciones 
de derivados no realizadas en mercados o bolsas reconocidos se presentará en el rubro de otras 
cuentas por cobrar, mientras que la cuenta por pagar que se genere por la recepción de 
colaterales en efectivo se presentará en el rubro de otras cuentas por pagar. 

103 

Los colaterales otorgados en dichas operaciones, distintos a efectivo restringidos deberán 
permanecer en el mismo rubro del cual se originan. La cuenta por pagar, que representa la 
obligación del cesionario de restituir al cedente el colateral distinto a efectivo que haya sido 
vendido, deberá presentarse dentro del balance general, en el rubro de colaterales vendidos o 
dados en garantía. 

104 

El monto del colateral distinto a efectivo sobre el cual se haya otorgado el derecho de vender o 
dar en garantía se presentará en cuentas de orden en un rubro específico. 

Estado de resultados 
Derivados 

105 

Las entidades deberán presentar en el rubro de resultado por valuación a valor razonable lo 
siguiente: 

a) el resultado por valuación a valor razonable de derivados cuyo propósito sea el de 
negociación; 

b) el resultado por compraventa de derivados. El resultado por valuación a valor razonable de 
los derivados que se enajenen, que haya sido previamente reconocido en los resultados del 
periodo, se deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa en la fecha de la 
venta, y 

c) la pérdida por deterioro en los activos financieros provenientes de los derechos establecidos 
en los derivados, así como el efecto por reversión; ambos efectos mencionados en el párrafo 
47 del presente criterio. 

Los costos de transacción incurridos en la compra o venta de derivados se presentaran dentro del 
rubro de pérdida por compraventa. 

106 
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Coberturas de valor razonable 

El resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un derivado de 
cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad con la NIF B-15 (para 
un instrumento de cobertura no-derivado) deberá presentarse en el mismo rubro del estado de 
resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al 
riesgo cubierto. 

107 

El resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto (incluyendo 
compromisos en firme no reconocidos) que ajusta el valor en libros de dicha partida deberá ser 
presentado en los resultados del periodo en el rubro que le corresponda de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

108 

El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en los resultados del 
periodo en una inversión en valores clasificada como disponible para la venta se presentará en el 
resultado por valuación a valor razonable. 

109 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo 
cubierto deberá ser presentada, en caso de ser identificable, en donde se presente el resultado 
por valuación de cada una de las partidas cubiertas. En caso de no poderse identificar, dicho 
efecto por valuación se deberá presentar en el rubro donde se presente el resultado por valuación 
de la partida cubierta de mayor relevancia de conformidad con las disposiciones de los criterios de 
contabilidad aplicables (por ejemplo, si el portafolio de activos financieros corresponde en su 
mayoría a inversiones en valores, el efecto por valuación deberá presentarse en el resultado por 
valuación a valor razonable). 

110 

En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos que se 
hayan reconocido en los resultados del periodo se presentarán en el rubro que le corresponda de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

111 

La amortización de cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 70(b), relativo al valor en libros de 
una partida cubierta valuada a través del método de interés efectivo (o en el caso de una 
cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos 
financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos reflejados en el balance 
general descritos en el párrafo 71), de conformidad con lo establecido en el párrafo 75, deberá 
presentarse en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

Coberturas de flujos de efectivo 

112 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura (y por tanto reconocida directamente en los resultados del periodo) deberá ser 
presentada en el resultado por valuación a valor razonable. 

113 

En una cobertura de una transacción pronosticada en la que se genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (o de un activo no-financiero o de un pasivo no-financiero), la 
ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral 
dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 78, y que haya sido 
reclasificada del capital contable al estado de resultados deberá presentarse en el mismo rubro 
del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta 
atribuible al riesgo cubierto. 

114 

La totalidad o una porción de la pérdida asociada a la cobertura de una transacción pronosticada 
(previamente reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable) que 
se prevea como no recuperable en uno o más periodos futuros, y que por tanto se haya 
reconocido en los resultados del periodo, se presentará en el resultado por valuación a valor 
razonable si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en donde 
se presente el resultado por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se trate de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

115 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada que haya expirado, haya sido vendido o haya dejado de ser efectivo en la cobertura, 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 78(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento en que la 
transacción pronosticada ocurre, deberá presentarse en el mismo rubro del estado de resultados 
en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo 
cubierto. 

116 
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La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada, reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 78(a), durante el periodo de tiempo en el cual la 
cobertura fue efectiva, y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento 
en que se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, se presentará en el resultado por 
valuación a valor razonable si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de 
resultados en donde se presente el resultado por la valuación del instrumento financiero no-
derivado de que se trate de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad 
aplicables. 

117 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento al que la entidad revoca su designación 
como instrumento de cobertura sobre una transacción pronosticada, reconocida en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 
78(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, y que haya sido 
reconocida en los resultados del periodo en el momento en que la transacción pronosticada 
ocurra o exista clara evidencia de que no ocurrirá, deberá presentarse de la siguiente manera: 

a) en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto en caso de que la transacción 
pronosticada ocurra, o 

b) en el resultado por valuación a valor razonable si se trata de un derivado, o bien, en el 
mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación del 
instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las disposiciones de 
los criterios de contabilidad aplicables, en caso de que se prevea que dicha transacción 
pronosticada no ocurrirá. 

Cobertura de una inversión neta en una operación extranjera 

118 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura reconocida directamente en los resultados del periodo se presentará en el resultado por 
valuación a valor razonable. 

119 

La ganancia o pérdida del instrumento de cobertura asociado a la porción efectiva de la cobertura 
que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 84(a) anterior, durante el periodo de tiempo en el 
cual la cobertura fue efectiva, y que haya sido reclasificada del capital contable al estado de 
resultados de conformidad con lo establecido en la NIF B-15 al momento de la disposición parcial 
o total de una operación extranjera deberá presentarse en el rubro de operaciones discontinuadas 
dentro del estado de resultados, como parte de la ganancia o pérdida derivada de la disposición 
parcial o total de dicha operación extranjera. 

Cuentas de margen otorgadas en efectivo 

120 

Los rendimientos que afecten a la cuenta de margen otorgada en efectivo, distintos a las 
fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los resultados del periodo 
como ingresos por intereses, en tanto que las comisiones pagadas deberán presentarse en el 
rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

Normas de revelación 

121 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a derivados y operaciones de cobertura: 

a) El valor en libros de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con derivados 
con fines de negociación. 

b) El valor razonable de los activos financieros (distintos de efectivo) que hayan sido otorgados 
en cuentas de margen o como colateral por pasivos resultantes de derivados, incluyendo 
aquellos activos financieros que hubieran sido reclasificados como restringidos de 
conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

c) Los términos y condiciones relacionadas con las cuentas de margen y colaterales. 

d) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 
tiene el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la entidad 
otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá revelar: 

i. el valor razonable de colateral recibido; 

ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y 

iii. los términos y condiciones asociadas con el uso del colateral. 

122 
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e) Las características de un instrumento financiero que contiene un componente tanto de 
pasivo como de capital, así como derivados implícitos múltiples cuyos valores son 
interdependientes (por ejemplo, un instrumento de deuda convertible con opción de compra). 

f) Las ganancias o pérdidas netas sobre activos y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

g) Los ingresos por intereses devengados por activos financieros deteriorados relacionados 
con derivados. 

h) El monto del deterioro de activos financieros relacionados con derivados. 

i) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en los derivados. 

j) Por cada tipo de cobertura (cobertura de valor razonable, de flujos de efectivo, y de una 
inversión neta en una operación extranjera), de manera separada: 

i. una descripción de cada tipo de cobertura; 

ii. una descripción de los instrumentos financieros designados como instrumentos de 
cobertura y sus valores razonables al final del periodo, y 

iii. la naturaleza de los riesgos cubiertos. 

k) Para las coberturas de valor razonable, las ganancias o pérdidas del instrumento de 
cobertura, así como de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

l) Para las coberturas de flujos de efectivo: 

i.  los periodos en que se espera que los flujos de efectivo ocurran y afecten resultados; 

ii. descripción de cualquier transacción pronosticada para la que una cobertura de flujos 
de efectivo ha sido previamente utilizada, pero que se prevé que no ocurrirá; 

iii. el monto que fue reconocido en la utilidad integral dentro del capital contable durante 
el periodo; 

iv. el monto que fue reclasificado del capital contable a resultados en el periodo, 
mostrando el monto incluido en cada rubro del estado de resultados, y 

v. la inefectividad reconocida en resultados. 

m) Para las coberturas de una inversión neta en una operación extranjera, la inefectividad 
reconocida en resultados. 

n) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar la 
naturaleza y grado de los riesgos a los que dicha entidad está expuesta al final del periodo, 
que surgen de derivados. 

o) La forma en que los riesgos que surgen de los derivados han sido administrados, incluyendo 
de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito, el riesgo de liquidez y el riesgo 
de mercado. 

p) Revelación cualitativa. 

Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i.  las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 

ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos usados 
para medirlo, y 

iii. cualquier cambio en (i) ó (ii), respecto del periodo anterior. 

q) Revelación cuantitativa. 

Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i.  un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al final del 
periodo, el cual se basará en la información internamente proporcionada al personal 
clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito, liquidez y mercado) 
que se detalla en los incisos del q) al s), al grado en que no haya sido proporcionada 
de acuerdo con el inciso i anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 
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r) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

s) Con respecto al riesgo de crédito: 

Para cada tipo de derivado: 

i.  el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final de 
periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora crediticia 
(por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del colateral 
recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de los activos financieros relacionados con 
derivados, que no están vencidos o deteriorados, y 

iv. el valor en libros de los activos financieros relacionados con derivados, cuyos 
términos han sido renegociados, y que de otra forma estarían vencidos o 
deteriorados. 

Para cada tipo de activos financieros relacionados con derivados: 

i.  un análisis de los periodos de vencimiento de los activos financieros que se 
encuentran vencidos pero no deteriorados al final del periodo, 

ii. un análisis de los activos financieros que individualmente se hayan deteriorado 
al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró para tales 
efectos, y 

iii. con respecto a los montos revelados en los incisos (i) y (ii) anteriores, una 
descripción del colateral recibido por la entidad incluyendo cualquier tipo de mejoras 
crediticias y, a menos que sea impráctico, una estimación de su valor razonable. 

Si una entidad obtiene activos financieros o activos no financieros durante el periodo, 
tomando posesión del colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados 
activos cumplen con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de 
contabilidad, se revelará lo siguiente: 

i.  la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 

ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las políticas 
para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 

t) Con respecto al riesgo de liquidez: 

i.  un análisis de vencimientos para pasivos financieros relacionados con derivados, que 
muestre los vencimientos remanentes contractuales, y 

ii. una descripción de cómo se administra el riesgo de liquidez inherente a que se 
refiere el inciso (i) anterior. 

u) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 

i.  la manera en que los resultados y el capital contable habrían sido afectados por los 
cambios en la variable de riesgo relevante, que fueron razonablemente posibles a 
dicha fecha; 

ii. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación del 
análisis; 

iii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que pudieran 
resultar en la información al no reflejar completamente el valor razonable de los 
activos financieros y pasivos financieros relacionados con derivados; 

iv. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como las 
razones de dichos cambios, y 

v. cuando el análisis de sensibilidad no sea representativo de un riesgo inherente en los 
estados financieros (por ejemplo, debido a que la exposición al final del periodo no 
refleja la exposición durante el periodo), se deberá revelar ese hecho, así como la 
razón por la cual dicho análisis no es representativo. 
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El apéndice A es parte integral del criterio B-5. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con la 
finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 

Derivados 

 

Un derivado comúnmente cuenta con un monto nocional, el cual representa un monto de divisas, 
un número de acciones, un número de unidades de activos financieros u otras unidades 
especificadas en el contrato. Sin embargo, un derivado no requiere que el comprador o vendedor 
(emisor) invierta o reciba el monto nocional al principio de la operación. De manera alternativa, un 
derivado puede requerir un pago fijo o el pago de un monto que puede variar (pero no 
proporcionalmente respecto al cambio en el valor de un subyacente) como resultado de un evento 
futuro que no se encuentra relacionado con el monto nocional. Por ejemplo, un contrato puede 
requerir un pago fijo de 1,000 unidades monetarias si una tasa de referencia se incrementa por 
100 puntos base. Dicho contrato es un derivado aún y cuando el monto nocional no se encuentra 
especificado. 

GA1 

La definición de derivado en el presente criterio incluye contratos que son liquidados en términos 
brutos a través de la entrega del elemento subyacente (por ejemplo un contrato de futuro para 
comprar un instrumento de deuda a tasa fija). Una entidad puede adquirir un contrato para 
comprar o vender un activo no financiero que puede ser liquidado de forma neta en efectivo o en 
otro activo financiero o mediante el intercambio de instrumentos financieros. Dichos contratos se 
encuentran dentro del alcance del presente criterio a menos que el derivado se haya adquirido 
con el propósito de entregar un activo no financiero. 

GA2 

Una de las características más importantes de un derivado es que tiene una inversión neta inicial 
inferior que la que se requeriría para entrar en otros tipos de contrato que se espera tengan una 
respuesta similar a cambios en las condiciones de mercado. Un contrato de opción cumple la 
definición de derivado porque la prima correspondiente representa un importe menor que la 
inversión que se requeriría para obtener el instrumento financiero subyacente al que está 
vinculada dicha opción. Un swap de divisas, que requiera un intercambio inicial de divisas 
diferentes con valores razonables iguales, cumple también la definición porque tiene una inversión 
neta inicial igual a cero. 

GA3 

La definición de derivado hace referencia a variables no financieras que no sean específicas para 
una de las partes del contrato. Entre las mismas se encuentran un índice de pérdidas por 
terremotos en una región particular o un índice de temperaturas en una ciudad. Entre las variables 
no financieras específicas para una de las partes del contrato se incluye, por ejemplo, la 
ocurrencia o no de un incendio que dañe o destruya un activo de una de las contrapartes del 
contrato. Un cambio en el valor razonable de un activo no financiero será específico para el 
propietario si dicho valor razonable refleja no sólo cambios en los precios de mercado de dichos 
activos (una variable financiera), sino también el estado del activo no financiero en cuestión (una 
variable no financiera). Por ejemplo, si la garantía del valor residual de un automóvil específico 
expone al garante al riesgo de cambios en el estado físico del mismo, el cambio en ese valor 
residual es específico para el propietario del automóvil. 

GA4 

Para efectos de los párrafos 42 a 48 del presente criterio, respecto al reconocimiento y valuación 
de los derechos y obligaciones proveniente de los derivados, se ejemplifica lo siguiente: 

Contratos adelantados 

Comprador 

GA5 

El valor razonable del contrato corresponde al valor razonable de los derechos del mismo. 

Vendedor 

GA6 

El valor razonable del contrato corresponde al valor razonable de las obligaciones del mismo. 

Contratos de futuros 

GA7 

Tanto para el comprador como el vendedor del contrato, el valor razonable del futuro corresponde 
a aquél determinado con base en las cotizaciones del mercado o bolsa reconocidos, las cuales se 
registran inicialmente a su monto nocional. 

GA8 
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Contratos de opciones 

Comprador 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima pagada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 

Vendedor (emisor) 

GA9 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima cobrada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 

Swaps 

GA10 

El valor razonable de un swap corresponde al monto neto entre los derechos y obligaciones del 
contrato (valor presente de los flujos a recibir menos valor presente de los flujos a entregar), los 
cuales se registrarán inicialmente a su valor razonable. Subsecuentemente, la valuación a valor 
razonable del contrato se realizará de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo. 

GA11 

En caso de que se establezca en el contrato el intercambio de montos nocionales, los valores 
razonables a que hace referencia el párrafo anterior, deben incorporar el importe de los montos 
por intercambiar para efectos de la valuación. 

Operaciones estructuradas 

GA12 

La porción o porciones derivadas incorporadas en las operaciones estructuradas se valúan cada 
una en forma independiente al contrato principal, observando para tales efectos, las disposiciones 
de valuación aplicables al derivado al cual se asemejen (contratos de futuros, contratos 
adelantados, opciones y swaps). 

GA13 

Una vez que se hayan determinado las porciones derivadas, identificando si se trata de opciones, 
de contratos adelantados o de algún otro, éstas se valuarán una por una conforme a los 
lineamientos establecidos anteriormente. 

Derivados implícitos (párrafos 22-27) 

GA14 

Si un contrato anfitrión no tiene vencimiento establecido o predeterminado, y representa una 
participación residual en el patrimonio neto de la entidad, entonces sus características 
económicas y riesgos son las de un instrumento de patrimonio, por lo que un derivado implícito 
sobre el mismo necesitaría poseer las características de instrumento de patrimonio relativas a la 
misma entidad para ser considerado como estrechamente relacionado. Si el contrato anfitrión no 
es un instrumento de patrimonio y cumple con la definición de instrumento financiero, entonces 
sus características económicas y de riesgo son las de un instrumento de deuda. 

GA15 

Un derivado implícito que no sea una opción (como un contrato adelantado o swap implícitos) se 
separa del contrato anfitrión teniendo en cuenta sus condiciones sustantivas, ya sean explícitas o 
implícitas, de manera que tenga un valor razonable igual a cero al ser reconocido inicialmente. Un 
derivado implícito basado en opciones (como una opción implícita de venta, de compra, con límite 
superior o inferior, o una opción sobre un swap de tasas de interés), se separa del contrato 
anfitrión sobre la base de las condiciones establecidas para el componente de opción que posea. 
El importe en libros inicial del contrato anfitrión es el importe residual que queda después de 
separar el derivado implícito. 

GA16 

Generalmente, los derivados implícitos múltiples en un instrumento individual son tratados como 
un único derivado implícito compuesto. Sin embargo, los derivados implícitos que se clasifican 
como patrimonio neto se contabilizan de manera separada de los que han sido clasificados como 
activos o pasivos. Adicionalmente, si un instrumento tiene más de un derivado implícito, y esos 
derivados se relacionan con diferentes exposiciones de riesgo y son fácilmente separables e 
independientes uno de otro, se reconocerán cada uno por separado. 

GA17 

En los siguientes ejemplos, las características económicas y riesgos de un derivado implícito no 
están estrechamente relacionadas con el contrato anfitrión (véase el párrafo 23(a)). En ellos, bajo 
el supuesto de que se cumplen las condiciones establecidas en los incisos (b) y (c) del párrafo 23, 
la entidad reconocerá el derivado implícito separadamente del contrato anfitrión: 

a) Una opción de venta implícita en un instrumento, que habilita al tenedor para requerir al 
emisor que recompre el instrumento por un importe en efectivo u otros activos, que varía en 
función de los cambios en un precio o un índice, correspondientes a instrumentos de 
patrimonio neto, que no están estrechamente relacionados con el instrumento de deuda 
anfitrión. 

GA18 
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b) Una opción de compra implícita en un instrumento de patrimonio neto, que habilita al emisor 
a recomprarlo a un precio especificado, no está estrechamente relacionada con el 
instrumento de patrimonio anfitrión desde la perspectiva del tenedor (desde la perspectiva 
del emisor, la opción de compra es un instrumento de patrimonio neto siempre que cumpla 
las condiciones para ser clasificado como tal de acuerdo con el Boletín C-12 “Instrumentos 
financieros con características de pasivo, de capital o de ambos” de las NIF, en cuyo caso 
esta excluido del alcance del presente criterio). 

c) Una opción para prorrogar o una cláusula de prórroga automática del plazo de vencimiento 
de un instrumento financiero de deuda, no están estrechamente relacionadas con el 
instrumento de deuda anfitrión, a menos que en el mismo momento de la prórroga exista un 
ajuste simultáneo a la tasa de interés de mercado. Si una entidad emite un instrumento de 
deuda y el tenedor de éste vende (emite) una opción de compra sobre el instrumento de 
deuda a favor de un tercero, el emisor considerará la opción de compra como la prórroga del 
plazo de vencimiento del instrumento de deuda, siempre que dicho emisor pueda ser 
requerido para que participe o facilite la nueva comercialización del instrumento de deuda 
como resultado del ejercicio de la opción de compra. 

d) Los pagos de principal o intereses indexados a un instrumento de patrimonio neto, que estén 
implícitos en un instrumento de deuda anfitrión o en un contrato de seguro anfitrión no están 
estrechamente relacionados con el contrato anfitrión, porque los riesgos inherentes a dicho 
contrato anfitrión y al derivado implícito son diferentes. 

e) Un componente de conversión en instrumentos de patrimonio neto, implícito en un 
instrumento de deuda convertible, no está estrechamente relacionado con el instrumento de 
deuda anfitrión desde la perspectiva del tenedor del instrumento (desde la perspectiva del 
emisor, la opción de conversión en instrumentos de patrimonio neto es un instrumento de 
patrimonio y está fuera del alcance del presente criterio, siempre que cumpla las condiciones 
para dicha clasificación de acuerdo con el Boletín C-12 de las NIF). 

f) Una opción de compra, de venta, de rescate o de pago anticipado implícita en un 
instrumento de deuda anfitrión, no está estrechamente relacionada con dicho contrato 
anfitrión, a menos que el precio de ejercicio de la opción sea, en cada fecha de ejercicio, 
aproximadamente igual al costo amortizado del instrumento de deuda anfitrión o del contrato 
de seguro anfitrión. Desde la perspectiva del emisor de un instrumento de deuda convertible 
con un componente implícito de opción de compra o venta, la evaluación de si la opción de 
compra o de venta está estrechamente relacionada al instrumento de deuda anfitrión, se 
realiza antes de la separación del instrumento de patrimonio de acuerdo con el Boletín C-12 
de las NIF. 

Un ejemplo de un instrumento financiero híbrido es un instrumento financiero que da al tenedor el 
derecho de revenderlo al emisor a cambio de un importe en efectivo o en otros instrumentos 
financieros, que varía según los cambios en un índice de instrumentos de patrimonio netos que 
puede aumentar o disminuir (que se puede denominar “instrumento con opción de venta”). En 
este caso se requiere la separación del derivado implícito (es decir, el pago de principal indexado) 
de acuerdo con el párrafo 23, porque el contrato anfitrión es un instrumento de deuda de acuerdo 
con el párrafo GA15, y el pago del principal indexado no está estrechamente relacionado a un 
instrumento de deuda anfitrión de acuerdo con el párrafo GA18(a). Como el pago por el principal 
puede aumentar o disminuir, el derivado implícito es un derivado distinto de una opción cuyo valor 
está indexado a una variable subyacente. 

GA19 

En el caso de un instrumento con opción de venta que pueda ser revendido en cualquier 
momento, por un importe en efectivo igual a una cuota proporcional del valor del patrimonio neto 
de una entidad (como las participaciones en un fondo de inversión o algunos productos de 
inversión ligados a inversiones), el efecto de la separación de un derivado implícito y el 
reconocimiento de cada componente es el de medir el instrumento financiero híbrido (combinado) 
al valor residual pagadero en la fecha de presentación del balance si el tenedor ejerciera su 
derecho de revender el instrumento al emisor. 

GA20 

En los ejemplos que siguen, las características económicas y los riesgos de un derivado implícito 
están estrechamente relacionados con el de un contrato anfitrión. En estos ejemplos, la entidad 
no reconoce el derivado implícito por separado del contrato anfitrión. 

GA21 
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a) Un derivado implícito en el que el subyacente es una tasa de interés o un índice de tasas de 
interés, cuyo efecto es que puede cambiar el importe de los intereses que en otro caso 
serían pagados o recibidos en un instrumento de deuda anfitrión que acumule (devengue) 
intereses o en un contrato de seguro, está estrechamente relacionado con el instrumento 
principal, a menos que el instrumento financiero híbrido (combinado) pueda ser liquidado de 
tal manera que el tenedor no recupere de manera sustancial la inversión que haya 
reconocido, o que el derivado implícito pueda, por lo menos, duplicar la tasa de rentabilidad 
inicial del tenedor sobre el contrato anfitrión, de forma que dé lugar a una tasa de 
rentabilidad que sea, por lo menos, el doble del rendimiento en el mercado por un contrato 
con las mismas condiciones que el contrato anfitrión. 

b) Una opción implícita que establezca límites máximo o mínimo sobre la tasa de interés de un 
contrato de deuda o de un contrato de seguro, estará estrechamente relacionada con el 
contrato anfitrión, siempre que, al momento de la emisión del instrumento, el límite máximo 
no esté por debajo de la tasa de interés de mercado y el límite mínimo no esté por encima 
de ella y que ninguno de los dos límites esté apalancado con relación al contrato anfitrión. 
De manera similar, las cláusulas incluidas en el contrato de compra o venta de un activo, 
que establezcan un límite máximo o mínimo al precio que se va a pagar o a recibir por el 
activo, estarán estrechamente relacionadas con el contrato anfitrión si tanto el límite máximo 
como el mínimo están fuera de dinero al inicio, y no están apalancados. 

c) Un derivado implícito en moneda extranjera que prevé un flujo de pagos de principal e 
interés, denominados en una moneda extranjera, y se encuentra implícito en un instrumento 
de deuda anfitrión (por ejemplo, un bono en dos divisas: una para los intereses y otra para 
las amortizaciones del principal), está estrechamente relacionado con el instrumento de 
deuda anfitrión. Tal derivado no se separa del contrato anfitrión porque la NIF B-15 requiere 
que las ganancias o pérdidas en cambios sobre las partidas monetarias se reconozcan en el 
estado de resultados. 

d) Un derivado en moneda extranjera implícito en un contrato anfitrión, que es un contrato de 
seguros o no es un instrumento financiero es parte integral del acuerdo y por tanto 
estrechamente relacionado con el contrato anfitrión siempre que no esté apalancado, no 
contenga un componente de opción y requiera pagos denominados en: 

i. la moneda funcional de alguna de las partes sustanciales del contrato; 

ii. la moneda en la cual el precio del bien o servicio relacionado que se adquiere o 
entrega está habitualmente denominado para transacciones comerciales alrededor 
del mundo; 

iii. una moneda que es comúnmente usada en contratos para comprar o vender partidas 
no financieras en el ambiente económico en el que la transacción se lleva a cabo (por 
ejemplo, una moneda estable y líquida que comúnmente se utiliza en transacciones 
locales, o bien, en comercio exterior). 

e) Una opción de pago anticipado implícita en un instrumento segregado representativo del 
principal o del interés, estará estrechamente relacionada con el contrato anfitrión siempre 
que éste: (i) inicialmente sea el resultado de la separación del derecho a recibir flujos de 
efectivo contractuales de un instrumento financiero que, por sí mismo, no contenga un 
derivado implícito; y (ii) no incorpore condiciones adicionales al contrato de deuda anfitrión 
original. 

f) Un derivado implícito en un contrato de arrendamiento anfitrión estará estrechamente 
relacionado con éste si es (i) un índice relacionado con la inflación, como por ejemplo un 
índice de pagos por arrendamiento que esté incluido en el índice de precios al consumo 
(siempre que el arrendamiento no esté apalancado y el índice se refiera a la inflación del 
entorno económico propio de la entidad), (ii) un conjunto de cuotas contingentes basadas en 
las ventas realizadas, y (iii) un conjunto de cuotas contingentes basadas en tasas de interés 
variables. 

g) Un componente implícito, dentro de un instrumento financiero anfitrión o de un contrato de 
seguro anfitrión, que esté ligado a las unidades de participación en un fondo de inversión, 
estará relacionado estrechamente con el contrato anfitrión si los pagos, denominados en 
unidades de participación en el citado fondo, se miden en términos de valores monetarios de 
esas unidades, que reflejen los valores razonables de los activos del fondo. Un componente 
ligado a las unidades de participación en un fondo de inversión es una condición contractual 
que requiere que los pagos se denominen en unidades de participación de un fondo de 
inversión interno o externo. 

h) Un derivado implícito en un contrato de seguro estará estrechamente relacionado con el 
contrato de seguro principal si ambos tienen tal grado de interdependencia que la entidad no 
puede medir el derivado implícito de forma separada (esto es, sin considerar el contrato 
anfitrión). 
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Instrumentos que contienen derivados implícitos 

Cuando una entidad se convierta en contraparte respecto a un instrumento financiero híbrido 
(combinado) que contenga uno o más derivados implícitos, el párrafo 23 requiere que la entidad 
identifique estos derivados implícitos, evalúe si es obligatorio separarlos del contrato anfitrión y en 
aquellos casos en que así sea, valúe dichos derivados a su valor razonable, tanto en el momento 
del reconocimiento inicial como posteriormente. Estos requerimientos pueden llegar a ser más 
complejos, o dar lugar a mediciones menos fiables que la medición de todo el instrumento al valor 
razonable con cambios en resultados. Por ello, este criterio permite que todo el instrumento se 
designe como valuado a valor razonable con cambios en resultados del periodo. 

GA22 

Esta designación podría ser utilizada cuando el párrafo 23 requiera la separación de los derivados 
implícitos del contrato anfitrión, así como cuando la prohíba. No obstante, el párrafo 25 no 
justificaría la designación del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado al valor 
razonable con cambios en resultados del periodo en los casos establecidos en el párrafo 25(a) y 
24(b), porque al hacerlo no se reduciría la complejidad ni se incrementaría la fiabilidad. 

Operaciones de coberturas (párrafos 49-85) 

Instrumentos de cobertura (párrafos 50-56) 

Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura (párrafos 50 y 51) 

GA23 

La pérdida potencial en una opción emitida por la entidad podría ser significativamente más 
elevada que la ganancia potencial en valor de la partida cubierta asociada. En otras palabras, una 
opción emitida no es efectiva para reducir la exposición a la ganancia o pérdida de una partida 
cubierta. Por consiguiente, una opción emitida no cumple con los requisitos de instrumento de 
cobertura a menos que se designe para cancelar una opción comprada, incluyendo una opción 
que esté implícita en otro instrumento financiero (por ejemplo, una opción de compra emitida 
utilizada para cubrir un pasivo que puede ser recuperable). En contraste, una opción comprada 
tiene ganancias potenciales iguales o mayores que las pérdidas y, por tanto, tiene la posibilidad 
de reducir la exposición a las ganancias o pérdidas procedentes de cambios en el valor razonable 
o en los flujos de efectivo. En consecuencia, puede cumplir con los requisitos para ser 
instrumento de cobertura. 

GA24 

Una inversión mantenida hasta el vencimiento, y valuada al costo amortizado, puede ser 
designada como instrumento de cobertura dentro de una cobertura de riesgo de moneda 
extranjera. 

GA25 

La inversión en un instrumento de patrimonio neto no cotizado, que no se valúa a valor razonable 
porque éste no puede ser medido con fiabilidad, o la inversión en un derivado que se encuentre 
vinculado a ese instrumento no cotizado y deba ser liquidado mediante la entrega del mismo, no 
podrán ser designadas como instrumentos de cobertura. 

GA26 

Los instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad no son activos o pasivos financieros de 
la entidad, y por consiguiente no pueden ser designados como instrumentos de cobertura. 

Partidas cubiertas (párrafos 57-64) 

Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas (párrafos 
57-59) 

GA27 

Un compromiso en firme para adquirir un negocio en una combinación de negocios, no puede ser 
una partida cubierta, con la excepción del componente de riesgo de moneda extranjera, porque 
los otros riesgos a cubrir no pueden ser identificados y evaluados de forma específica. Estos otros 
riesgos son riesgos generales del negocio. 

GA28 

Una inversión valuada por el método de participación no puede ser una partida cubierta en una 
cobertura de valor razonable, porque el método de participación reconoce en el estado de 
resultados la proporción del inversionista en los resultados de la asociada, no los cambios en el 
valor razonable de la inversión. De forma similar, una inversión en una subsidiaria consolidada no 
puede ser una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, porque la consolidación 
reconoce en los resultados la porción de la ganancia o pérdida de la subsidiaria, no los cambios 
en el valor razonable de la inversión. La cobertura de una inversión neta en una operación 
extranjera es diferente, porque se trata de una cobertura de la exposición a la tasa de cambio de 
la moneda extranjera, no una cobertura de valor razonable del cambio en el valor de la inversión. 

GA29 
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El párrafo 59 establece que en los estados financieros consolidados, el riesgo de moneda 
extranjera de transacciones intra-grupo pronosticadas como altamente probables, podría cumplir 
los requisitos para ser una partida cubierta en una cobertura de flujos de efectivo, siempre que la 
transacción se denomine en una moneda distinta a la moneda funcional de la entidad que la haya 
realizado y que el riesgo de moneda extranjera afecte al resultado consolidado. Para este 
propósito, la entidad podría ser una controladora, subsidiaria, asociada, o sucursal. Si el riesgo de 
moneda extranjera de una transacción intra-grupo pronosticadas no afectase al resultado 
consolidado, la transacción intra-grupo no calificaría como partida cubierta. Generalmente, este es 
el caso de los pagos por regalías, pagos por intereses o cargos por servicios de gestión entre 
entidades del mismo grupo, a menos que exista una transacción externa vinculada con ellos. No 
obstante, cuando el riesgo de moneda extranjera de una transacción intra-grupo pronosticada, 
afecte al resultado consolidado, la transacción intra-grupo se podría calificar como una partida 
cubierta. Un ejemplo sería las compras o ventas de valores pronosticadas entre entidades del 
mismo grupo, si posteriormente se vendiesen a un tercero ajeno al grupo. 

GA30 

Si la cobertura de una transacción intra-grupo pronosticada cumpliese los requisitos de la 
contabilidad de coberturas, cualquier ganancia o pérdida reconocida directamente en el capital 
contable, de acuerdo con el párrafo 78(a), se reclasificará en el resultado del periodo o periodos 
durante los cuales el riesgo de moneda extranjera de la transacción pronosticada cubierta 
afectase al resultado consolidado. 

GA31 

Una entidad puede designar todos los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de 
una partida cubierta en una relación de cobertura. Una entidad puede también designar 
únicamente los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta 
por arriba o por debajo de un precio determinado u otra variable, por ejemplo una tasa de interés 
(conocido como riesgo de un sólo lado o one-sided risk). El valor intrínseco de una opción 
adquirida designada como instrumento de cobertura (asumiendo que tiene los mismos términos 
que el riesgo cubierto), pero no el valor en el tiempo refleja un riesgo de un sólo lado en una 
partida cubierta. Por ejemplo, una entidad puede cubrir la variabilidad en los flujos de efectivo que 
resulten del incremento en el precio de una compra pronosticada de un activo. En tal situación, 
solamente las pérdidas en los flujos de efectivo que resulten del incremento en el precio del bien 
serán designadas como partidas cubiertas. El riesgo cubierto no incluye el valor en el tiempo de la 
opción debido a que dicho valor en el tiempo no representa un componente de la compra 
pronosticada que afecte los resultados del periodo (párrafo 66(a)). 
Designación de un instrumento financiero como partida cubierta (párrafos 60 y 61) 

GA32 

Si se designa como partida cubierta a una porción de los flujos de efectivo de un activo financiero 
o pasivo financiero, la porción designada deberá ser menor que los flujos de efectivo totales del 
activo o el pasivo correspondiente. Por ejemplo, en el caso de un pasivo cuya tasa de interés 
efectiva se encuentre por debajo de una tasa de referencia, la entidad no podrá designar como 
partida cubierta a una porción del pasivo igual al principal más un interés correspondiente a la 
tasa de referencia. No obstante, la entidad podrá designar todos los flujos de efectivo del activo 
financiero o del pasivo financiero completo como partida cubierta y cubrirlos sólo para un riesgo 
en particular (por ejemplo, contra los cambios que sean atribuibles a las variaciones de una tasa 
libre de riesgo). Por ejemplo, en el caso de un pasivo financiero cuya tasa de interés efectiva está 
100 puntos base por debajo de la tasa libre de riesgo, la entidad puede designar como partida 
cubierta el pasivo completo (esto es, el principal más los intereses calculados según la tasa libre 
de riesgo menos 100 puntos base), y cubrirla del cambio en el valor razonable o en los flujos de 
efectivo del total del pasivo que son atribuibles a las variaciones en la tasa libre de riesgo. La 
entidad podría también escoger una razón de cobertura distinta de uno a uno, para mejorar la 
efectividad de la cobertura descrita en el párrafo GA37. 

GA33 

Además, si se cubre un instrumento financiero con tasa de interés fija posteriormente al momento 
en que se originó, y las tasas de interés han cambiado desde entonces, la entidad puede designar 
una porción igual a una tasa de referencia que sea mayor que la tasa contractual pagada por la 
partida. La entidad podría hacer esto suponiendo que la tasa de referencia es menor que la tasa 
de interés efectiva calculada bajo el supuesto de que ha comprado el instrumento el día que lo 
designa como partida cubierta. Por ejemplo, se asume que una entidad origina un activo 
financiero de interés fijo por 100 unidades monetarias, que tiene una tasa de interés efectiva del 6 
por ciento, en un momento en que la tasa de referencia está al 4 por ciento. Comienza a cubrir 
ese activo posteriormente, cuando la tasa de referencia ha crecido hasta el 8 por ciento y el valor 
razonable del instrumento ha descendido hasta 90 unidades monetarias. La entidad calcula que si 
hubiera comprado el activo en la fecha que lo designó por primera vez como partida cubierta por 
las 90 unidades monetarias, el rendimiento efectivo habría sido del 9.5 por ciento. Dado que la 
tasa de referencia es menor que este rendimiento efectivo, la entidad puede designar una porción 
de la tasa de referencia al 8 por ciento, que comprende por una parte los flujos de efectivo por los 
intereses contractuales, y por otra parte la diferencia entre el valor razonable actual (esto es, 90 
unidades monetarias) y el importe a reembolsar en el vencimiento (esto es, 100 unidades 
monetarias). 

GA34 
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El párrafo 60 permite a una entidad el designar como partida cubierta no solamente el cambio 
total en el valor razonable o en la variabilidad de los flujos de efectivo de un instrumento 
financiero. Por ejemplo: 

a) Todos los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser designados como 
partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles a 
algunos (pero no todos) riesgos asociados, o 

b) Algunos (pero no todos) flujos de efectivo provenientes de un instrumento financiero pueden 
ser designados como partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en los flujos de 
efectivo atribuibles a todos o únicamente algunos riesgos asociados (por ejemplo una 
porción de los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser designados como 
partidas cubiertas ante cambios atribuibles a todos o algunos riesgos asociados). 

GA35 

Para ser elegible para utilizar la contabilidad de cobertura, los riesgos designados como cubiertos 
o las porciones de las partidas cubiertas deben ser componentes separados e identificables del 
instrumento financiero, y los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
instrumento financiero (en su conjunto o porciones del mismo) atribuibles a cambios en los 
riesgos cubiertos deben ser medidos confiablemente. Por ejemplo: 

a) Tratándose de la cobertura de un instrumento financiero a tasa fija ante cambios en el valor 
razonable atribuible a fluctuaciones en una tasa libre de riesgo o tasa de interés de 
referencia, la tasa libre de riesgo o tasa de interés de referencia es usualmente un 
componente separado e identificable del instrumento financiero, además de que es medible 
confiablemente. 

b) La inflación no es un componente separado e identificable, ni medible confiablemente, y por 
tanto no puede ser designado como un riesgo a cubrir o una porción de un instrumento 
financiero objeto de cobertura, a menos que se cumpla lo establecido en el inciso c) 
siguiente. 

c) Una porción de la inflación (establecida en un contrato) de los flujos de efectivo de un bono 
indexado a la inflación (asumiendo que no se aplica la contabilidad de separación de un 
derivado implícito) es un elemento separable, identificable y razonablemente medible 
siempre que otros flujos de efectivo del instrumento no sean afectados por dicha porción de 
inflación. 

Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta (párrafo 62) 

GA36 

Los cambios en el precio de un componente de un activo no financiero o pasivo no financiero no 
tienen, por lo general, un efecto predecible y medible separadamente sobre el precio de dicha 
partida, como lo podría tener (por ejemplo) un cambio en las tasas de interés de mercado sobre el 
precio de un bono. Por lo anterior, un activo no financiero o pasivo no financiero podrá ser una 
partida cubierta sólo en su totalidad, o bien para cubrir riesgo de moneda extranjera. Si existe una 
diferencia entre las condiciones de la partida cubierta y del instrumento de cobertura, la relación 
de cobertura podría cumplir con los requisitos de una relación de cobertura siempre que se 
cumpliesen todas las condiciones del párrafo 69, incluyendo el que la cobertura sea altamente 
efectiva. Para ello, el importe del instrumento de cobertura puede ser más elevado que el de la 
partida cubierta, si con ello se mejora la efectividad de la relación de cobertura. Por ejemplo, 
podría haberse desarrollado un análisis de regresión para establecer la relación estadística entre 
la partida cubierta y el instrumento de cobertura. Si existe una relación estadística significativa 
entre las dos variables, la pendiente de la curva de regresión puede utilizarse para establecer la 
razón de cobertura que maximice la efectividad esperada. Por ejemplo, si la pendiente de la curva 
de regresión es 1.02, una razón de cobertura basada en 0.98 partes de partida cubierta por cada 
1 parte del instrumento de cobertura, maximizará la efectividad esperada. No obstante, la relación 
de cobertura puede dar lugar a inefectividad, que se reconocerá en el resultado del periodo 
mientras dure la relación de cobertura. 

Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas (párrafos 63 y 64) 

GA37 

La cobertura de una posición global neta (por ejemplo el importe neto de todos los activos y 
pasivos a tasa fija con vencimientos similares), en lugar de una partida cubierta específica, no 
cumple con los requisitos para la contabilidad de coberturas. No obstante, en la contabilidad de 
coberturas de este tipo de relación de cobertura se puede conseguir casi el mismo efecto en 
resultados del periodo designando a una parte de las variables subyacentes como partida 
cubierta. Por ejemplo, si un banco tiene 100 unidades monetarias de activos y 90 unidades 
monetarias de pasivos con riesgos y términos de naturaleza similar, y cubre la exposición neta de 

GA38 
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10 unidades monetarias, puede designar como partida cubierta 10 unidades monetarias de dichos 
activos. Esta designación puede incluso utilizarse si los activos o pasivos son referidos a una tasa 
de interés fijo (en cuyo caso correspondería a una cobertura de valor razonable), o bien, a una 
tasa de interés variable (en cuyo caso aplicaría una cobertura del flujo de efectivo). De manera 
similar, si una entidad tiene un compromiso en firme para realizar una compra de divisas por 100 
unidades monetarias y un compromiso en firme para realizar una venta de 90 unidades 
monetarias, puede cubrir el importe neto de 10 unidades monetarias adquiriendo un derivado y 
designándolo como instrumento de cobertura asociado con 10 unidades monetarias del 
compromiso en firme de compra de 100 unidades monetarias. 
Contabilidad de cobertura (párrafos 65-85) 
Como ejemplo de una cobertura de valor razonable se puede mencionar a una cobertura de la 
exposición a los cambios en el valor razonable de un instrumento de deuda a tasa fija, como 
consecuencia de los cambios en las tasas de interés, siempre que dicha exposición a cambios en 
el valor razonable afecte los resultados del periodo (por ejemplo por tratarse de un título 
clasificado como para negociar). Dicha cobertura puede ser contratada tanto por el emisor como 
por el comprador. 

GA39 

Un ejemplo de cobertura de flujo de efectivo es la utilización de un swap para convertir deuda a 
tasa de interés variable por deuda a tasa de interés fija (es decir, la cobertura de una transacción 
pronosticada donde los flujos de efectivo futuros a cubrir son los pagos futuros por intereses). 

GA40 

La cobertura de un compromiso en firme (por ejemplo, una cobertura del cambio en el precio de 
un activo relativo a un compromiso contractual no reconocido por una entidad para comprar dicho 
activo a un precio fijo) es una cobertura de una exposición a cambios en el valor razonable. Como 
consecuencia, dicha cobertura es una cobertura de valor razonable. Asimismo, de acuerdo con el 
párrafo 68, la cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme sólo puede 
ser contabilizada como una cobertura de valor razonable. 
Evaluación de la efectividad de la cobertura 

GA41 

Una cobertura se considerará altamente efectiva si se cumplen las dos condiciones siguientes: 
a) Al inicio de la cobertura y en los periodos siguientes, se espera que ésta sea altamente 

efectiva para cancelar los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles 
al riesgo cubierto, durante el periodo para el que se haya designado la cobertura. Tal 
expectativa puede demostrarse de varias formas, entre las que se incluye la realización de 
una comparación de los cambios pasados en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
del instrumento de cobertura, que sean atribuibles al riesgo cubierto, con los cambios que 
hayan experimentado en el pasado este valor razonable o los flujos de efectivo, 
respectivamente; así como la demostración de una elevada correlación estadística entre el 
valor razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta y los que corresponden al 
instrumento de cobertura. La entidad puede escoger una razón de cobertura distinta de uno 
a uno, con el fin de mejorar la efectividad de la cobertura, como se ha descrito en el párrafo 
GA37. 

b) La efectividad real de la cobertura se encuentra en un rango de 80-125 por ciento. Por 
ejemplo, si los resultados conseguidos son tales que la pérdida en el instrumento de 
cobertura es de 120 unidades monetarias, mientras que la ganancia en los instrumentos de 
caja es de 100 unidades monetarias, el grado de cancelación puede medirse como 120/100, 
lo que dará un 120 por ciento, o bien como 100/120, lo que dará un 83 por ciento. En este 
ejemplo, suponiendo que la cobertura cumple la condición establecida en el inciso (a) 
anterior, la entidad podría concluir que la cobertura ha sido altamente efectiva. 

GA42 

La efectividad se evalúa, como mínimo, en cada uno de los momentos en que una entidad 
prepara sus estados financieros anuales o a fechas intermedias. 

GA43 

En este criterio no se especifica un método único para evaluar la efectividad de las coberturas. El 
método que la entidad adopte para evaluar la efectividad de las coberturas depende de su 
estrategia en la administración de riesgos. Por ejemplo, si la estrategia de administración de 
riesgos por parte de la entidad consiste en ajustar el importe del instrumento de cobertura de 
forma periódica, de forma que refleje los cambios en la partida cubierta, la entidad necesitará 
demostrar por qué espera que la cobertura sea altamente efectiva, pero sólo para el periodo que 
resta hasta que sea de nuevo ajustado el importe del instrumento de cobertura. En algunos casos, 
la entidad puede adoptar métodos diferentes para diferentes clases de coberturas. La 
documentación sobre la estrategia de cobertura seguida por la entidad incluirá los procedimientos 
para evaluar la efectividad. Esos procedimientos establecerán si la evaluación comprende toda la 
ganancia o pérdida del instrumento de cobertura, o si se excluye el valor en el tiempo del 
instrumento. 

GA44 
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Si la entidad cubriese menos del 100 por ciento de la exposición de una partida, por ejemplo un 
85 por ciento, designará que la partida cubierta es un 85 por ciento de la exposición, y se basará 
al medir la inefectividad en el cambio en esta exposición del 85 por ciento que ha designado. No 
obstante, cuando proceda a cubrir este 85 por ciento designado, la entidad puede utilizar una 
razón de cobertura distinta de uno a uno, si con ello se mejora la efectividad esperada de la 
cobertura, tal como se ha descrito en el párrafo GA37. 

GA45 

Si las condiciones principales de un instrumento de cobertura y del activo, pasivo, compromiso en 
firme o transacción pronosticada altamente probable que se cubre son las mismas, es probable 
que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles al riesgo cubierto se 
cancelen completamente, tanto en el momento de efectuar la cobertura como posteriormente. Por 
ejemplo, es muy probable que un swap de tasas de interés sea una cobertura efectiva si los 
importes nocional y principal, el plazo total, las fechas de revisión de los intereses, las fechas de 
pagos y cobros por principal e intereses y las bases para medir las tasas de interés son las 
mismas, tanto para el instrumento de cobertura como para la partida cubierta. Por otra parte, es 
probable que la cobertura de una compra pronosticada altamente probable de un activo 
financiero, a través de un contrato adelantado, sea altamente efectiva si: 

a) el contrato adelantado se adquiere para la compra de la misma cantidad del mismo activo 
financiero, al mismo tiempo y bajo las mismas condiciones que la compra pronosticada 
cubierta; 

b) el valor razonable del contrato adelantado al comienzo es igual a cero; y 

c) la evaluación de la efectividad excluye el cambio en el premio (descuento) del contrato 
adelantado (el cual se reconoce en los resultados del periodo), o bien, el cambio en los flujos 
de efectivo esperados de la transacción pronosticada altamente probable se basa en el 
precio forward del activo financiero. 

GA46 

A veces el instrumento de cobertura cancela sólo parte del riesgo cubierto. Por ejemplo, una 
cobertura no sería completamente efectiva si el instrumento de cobertura y la partida cubierta 
están denominados en monedas diferentes que no varían de forma similar. Asimismo, una 
cobertura de riesgo de tasa de interés utilizando un derivado no sería completamente efectiva si 
parte del cambio en el valor razonable del derivado es atribuible al riesgo de crédito de la 
contraparte. 

GA47 

Para cumplir con las condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas, la cobertura debe 
referirse a un riesgo específicamente designado e identificado, y no simplemente a los riesgos 
generales del negocio de la entidad, y debe en última instancia afectar a los resultados de la 
misma. Para la contabilidad de coberturas no pueden elegirse la cobertura de riesgo de 
obsolescencia de un activo físico o del riesgo de expropiación de propiedades por el gobierno, ya 
que la efectividad no puede ser medida porque esos riesgos no se pueden medir confiablemente. 

GA48 

El párrafo 52(a) permite a una entidad separar el valor intrínseco y el valor en el tiempo de una 
opción y designar como instrumento de cobertura únicamente el cambio en el valor intrínseco de 
dicha opción. Tal designación puede resultar en una relación de cobertura perfectamente efectiva 
en cuanto a cancelar los cambios en los flujos de efectivo atribuibles a un riesgo de un sólo lado 
en una transacción pronosticada, si los términos principales entre dicha transacción pronosticada 
y el instrumento de cobertura son los mismos. 

GA49 

Si una entidad designa a una opción en su totalidad como un instrumento de cobertura de una 
transacción pronosticada respecto a un riesgo de un sólo lado, la relación de cobertura no será 
perfectamente efectiva. Lo anterior debido a que el premio pagado por la opción incluye el valor 
en el tiempo y, como se establece en el párrafo GA32, la cobertura de un riesgo de un sólo lado 
no incluye el valor en el tiempo de una opción. Por tanto, en esta situación, no existirá una 
cancelación entre los flujos de efectivo relativos a la prima pagada correspondientes al valor en el 
tiempo de la opción, y aquéllos relativos al riesgo cubierto. 

GA50 

En el caso del riesgo de tasa de interés, la efectividad de la cobertura puede evaluarse 
preparando un calendario de vencimientos para los activos financieros y los pasivos financieros, 
que muestre la exposición neta a la tasa de interés para cada periodo, siempre que la exposición 
neta esté asociada con un activo o pasivo específico (o con un grupo de activos o pasivos 
específicos, o bien con una porción específica de los mismos) dando lugar a la exposición neta, 
y la efectividad de la cobertura se evalúa con referencia a ese activo o pasivo. 

GA51 
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Al evaluar la efectividad de una cobertura, la entidad considerará por lo general el valor del dinero 
en el tiempo. No es necesario que la tasa de interés fija de una partida cubierta coincida 
exactamente con la tasa de interés fija de un swap designado para una cobertura de valor 
razonable. Tampoco es necesario que la tasa de interés variable en un activo o pasivo con 
intereses sea igual a la tasa de interés correspondiente al swap designado para una cobertura del 
flujo de efectivo. El valor razonable de un swap se deduce a partir de sus liquidaciones netas 
(posición neta de los flujos a entregar y a recibir). Las tasas de interés fijas y variables de un swap 
pueden ser cambiadas sin afectar a la liquidación neta, siempre que ambos se intercambien por el 
mismo importe. 

GA52 

Cuando una entidad no cumpla con los requisitos de la efectividad de la cobertura, suspenderá la 
aplicación de la contabilidad de coberturas desde la última fecha en que demostró el cumplimiento 
de los requisitos de la efectividad de la cobertura. No obstante, si la entidad identifica el suceso o 
cambio en las circunstancias que causó que la relación de cobertura dejase de cumplir con los 
criterios de la efectividad, y demuestra que la cobertura era efectiva antes de que se produjera el 
suceso o el cambio en las circunstancias, suspenderá la aplicación de la contabilidad de cobertura 
desde la misma fecha del evento o del cambio en las circunstancias. 
Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros 

GA53 

En el caso de la cobertura de valor razonable del riesgo de tasa de interés asociado con un 
portafolio de activos financiero o pasivos financieros, la entidad cumplirá con los requisitos del 
presente criterio si observa los procedimientos establecidos en los siguientes apartados (a) 
hasta (i): 

a) La entidad identificará el portafolio de partidas, cuyo riesgo de tasa de interés desea cubrir, 
como parte de los procesos habituales que siga para la administración de riesgos. El 
portafolio puede contener sólo activos, sólo pasivos o una combinación de activos y pasivos. 
La entidad puede identificar dos o más portafolios (por ejemplo, la entidad podría agrupar 
sus activos financieros disponibles para la venta en un portafolio separado), en cuyo caso 
aplicará las guías siguientes a cada uno de los portafolios por separado. 

b) La entidad descompondrá el portafolio en periodos de revisiones de intereses, basándose en 
las fechas esperadas para las mismas, sin tener en cuenta las contractuales. Tal 
desagregación puede hacerse de varias maneras, entre las que se incluye la de distribuir los 
flujos de efectivo entre los periodos en los que se espera que se produzcan, o distribuyendo 
los importes principales nocionales en todos los periodos hasta el momento en que se 
espere que ocurra la revisión. 

c) A partir de esta estratificación, la entidad decidirá sobre el importe que desea cubrir. A tal 
efecto designará como partida cubierta a un importe de activos o pasivos (pero no un 
importe neto) del portafolio identificado, que sea igual al importe que desea designar como 
cubierto. Este importe determina también la medida porcentual que se utilizará para probar 
la efectividad. 

d) La entidad designará el riesgo de tasa de interés que está cubriendo. Este riesgo podría 
consistir en una porción del riesgo de tasa de interés de cada una de las partidas del 
portafolio cubierto, tal como por ejemplo una tasa de interés de referencia (por ejemplo, 
la LIBOR). 

e) La entidad designará uno o más instrumentos de cobertura para cada periodo de revisión 
de intereses. 

f) Utilizando las designaciones realizadas en los apartados (c) a (e) anteriores, la entidad 
evaluará, tanto al comienzo como en los periodos posteriores, si se puede esperar que la 
cobertura sea altamente efectiva a lo largo del intervalo para el cual se le ha designado. 

g) Periódicamente, la entidad medirá el cambio en el valor razonable de la partida cubierta 
(según la designación hecha en el apartado (c)) que es atribuible al riesgo cubierto (según la 
designación hecha en el apartado (d)) tomando como base las fechas esperadas de revisión 
de intereses determinadas en el apartado (b). Suponiendo que, utilizando el método de 
valuación de la efectividad documentado por la entidad, se haya determinado que en la 
realidad la cobertura fue altamente efectiva, la entidad reconocerá el cambio en el valor 
razonable de la partida cubierta como una ganancia o pérdida en los resultados del periodo, 
así como en una de las dos líneas que corresponden a las partidas del balance descritas en 
el párrafo 71. No es necesario que el cambio en el valor razonable sea distribuido entre 
activos o pasivos individuales. 

h) La entidad medirá el cambio en el valor razonable del instrumento o instrumentos de 
cobertura (según la designación hecha en el apartado (e)), y lo reconocerá como una 
ganancia o una pérdida en los resultados del periodo. El valor razonable del instrumento o 
instrumentos de cobertura se reconocerá como un activo o un pasivo en el balance general. 

i) La eventual inefectividad será reconocida en resultados como diferencia entre los cambios 
en los valores razonables mencionados en los apartados (g) y (h). 

GA54 
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B-6 CUSTODIA Y ADMINISTRACION DE BIENES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones de custodia y 
administración de bienes que realizan las entidades. 

1 

Dentro de las operaciones de administración que son objeto del presente criterio, se contemplan 
las operaciones que realizan las entidades por cuenta de terceros, tales como la compraventa de 
valores y derivados, los reportos y préstamos de valores. 

2 

No se incluye dentro del presente criterio: 

a) la custodia de bienes que por su propia naturaleza o por así convenirlo contractualmente, no 
otorguen la responsabilidad de la salvaguarda a las entidades, y 

b) las operaciones de fideicomiso. 

Definiciones 

3 

Bienes en custodia o administración.- Efectivo, valores o títulos asimilables propiedad de terceros, 
entregados a la entidad para su salvaguarda o administración. 

4 

Costo de adquisición.- Es el monto de efectivo o su equivalente entregado a cambio de un activo. 
Los gastos de compra, incluyendo las primas o descuentos, así como las comisiones por 
corretaje, son parte integrante del costo de adquisición. 

5 

Operaciones de administración.- Son aquéllas que realiza la entidad, en las que presta servicios 
administrativos y ejercicio de derechos sobre determinados bienes, percibiendo, en su caso, una 
comisión como contraprestación. 

6 

Operaciones de custodia.- Son aquéllas que realiza la entidad, por las que se responsabiliza de la 
salvaguarda de efectivo, valores o títulos asimilables que le son entregados en sus instalaciones o 
con quien tenga subcontratado el servicio, percibiendo por ello una comisión. 

7 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia 

Características 

8 

El efectivo, valores o títulos asimilables pueden ser objeto de operaciones de custodia, 
administración o una combinación de ambos. En el caso de valores propiedad de terceros, éstos 
pueden ser enajenados, administrados o traspasados de acuerdo con las condiciones pactadas 
en el contrato. 

9 

Por la esencia de este tipo de operaciones, los bienes en custodia o administración no son objeto 
de reconocimiento por parte de las entidades, de conformidad con: 

a) el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”, ya que las entidades no 
adquieren los derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con los activos 
financieros en custodia o administración, y 

b) en el caso de activos no financieros, la NIF A-5 “Elementos básicos de los estados 
financieros”, ya que no se cumple con la definición de “activo” contenida en dicha norma. 

10 

No obstante lo anterior, la entidad es responsable por los bienes en custodia o administración, por 
lo que asume un riesgo en caso de su pérdida o daño. 

11 

Además, dentro de los servicios de administración que la entidad puede prestar, se encuentran 
las operaciones de administración, enajenación y traspaso de bienes en custodia o administración 
que se efectúan de conformidad con la instrucción previa de sus clientes. Dentro de estas 
operaciones se contempla a las de depósitos de clientes, valores, reporto, préstamo de valores y 
con derivados. 

Normas de reconocimiento y valuación 

12 

Dado que los bienes objeto del presente criterio no representan activos de las entidades, éstos no 
deben formar parte del balance general de las mismas. Sin embargo, deberá reconocerse en 
cuentas de orden el monto estimado por el que estaría obligada la entidad a responder ante sus 
clientes por cualquier eventualidad futura. 

13 
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Los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración se reconocerán en los 
resultados del ejercicio conforme se devenguen. 

14 

En caso de que la entidad tenga una obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien 
en custodia o administración, se reconocerá en el balance general de la entidad el pasivo contra 
los resultados del ejercicio. El reconocimiento contable a que se refiere este párrafo, se realizará 
en el momento en el que la entidad conozca dicha situación, independientemente de cualquier 
acción jurídica del depositante encaminada hacia la reparación de la pérdida o el daño. 

Operaciones de custodia 

15 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en custodia, relativos a 
valores o títulos asimilables, deberá hacerse a su valor razonable, de conformidad con lo 
establecido en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

16 

En el evento de que los bienes en custodia se tengan además en administración, se deberán 
controlar en cuentas de orden, por separado de aquellos bienes recibidos en custodia. 

Operaciones de administración 

17 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en administración y 
operaciones por cuenta de clientes, se realizará en función de la operación efectuada de 
conformidad con los criterios de contabilidad para casas de bolsa. Dentro de los diversos tipos 
de operaciones, se contemplan las siguientes: 

Depósitos de clientes 

18 

Los depósitos de clientes en efectivo, se deberán controlar en cuentas de orden por separado de 
aquellos valores recibidos en custodia. La valuación será el equivalente al monto de efectivo 
recibido. 

19 

Asimismo, se deberán reconocer los cobros realizados por concepto de las operaciones con 
valores de clientes, tales como premios por préstamo de valores, dividendos e intereses. 

Inversiones en valores, reportos y préstamos de valores 

20 

Por aquellas operaciones de inversiones en valores que realicen las entidades por cuenta de 
terceros deberán controlarse en cuentas de orden y los títulos recibidos se valuarán a su valor 
razonable de conformidad con lo establecido en el criterio B-2. 

21 

Tratándose de operaciones de reportos que realicen las entidades por cuenta de terceros se 
deberán controlar en cuentas de orden y valuarán el monto de los financiamientos (incluyendo los 
intereses por reporto devengados), así como los colaterales asociados a los mismos, de 
conformidad con lo señalado en el criterio B-3 “Reportos”. 

22 

En el caso de préstamos de valores que realicen las entidades por cuenta de terceros deberán 
controlarse en cuentas de orden y se valuarán los valores objeto de la operación, los colaterales 
asociados a dichas operaciones, así como el premio que se vaya devengando, de acuerdo con lo 
establecido en el criterio B-4 “Préstamo de valores”. 

Derivados 

23 

Por las operaciones con derivados que realicen las entidades por cuenta de terceros, se deberán 
controlar en cuentas de orden y valuar a su valor razonable de conformidad con lo señalado en el 
criterio B-5 “Derivados y operaciones de cobertura”. 

24 

En el caso de que se establezcan cuentas de margen, éstas deberán reconocerse y valuarse a su 
valor razonable de conformidad con lo establecido en el contrato. 

Normas de presentación y revelación 

25 

El pasivo que surja por la obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien en custodia 
o administración se presentará en el balance general en el rubro de otras cuentas por pagar, en 
tanto que en los resultados del ejercicio se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de 
la operación. 

Operaciones en custodia 

26 

El monto de los bienes en custodia se presentará en cuentas de orden, según las características 
del bien u operación en los rubros valores de clientes recibidos en custodia y/o valores de clientes 
en el extranjero. 

27 
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Operaciones en administración 

El monto de los financiamientos otorgados y/o recibidos en reporto que la casa de bolsa realice 
por cuenta de sus clientes se deberá presentar en cuentas de orden en el rubro de operaciones 
de reporto por cuenta de clientes, como deudores y/o acreedores por reporto por cuenta de 
clientes, según corresponda. 

28 

Los préstamos de valores realizados por la casa de bolsa por cuenta de sus clientes se deberán 
presentar en cuentas de orden en el rubro operaciones de préstamo de valores por cuenta de 
clientes. 

29 

Las operaciones de compraventa de derivados por cuenta de clientes se presentará en los rubros 
operaciones de compra de derivados y/u operaciones de venta de derivados, según corresponda. 

30 

Tratándose de los colaterales que la casa de bolsa reciba o entregue por cuenta de sus clientes, 
por la prestación de servicios de reporto, préstamo de valores, derivados u otros colaterales 
recibidos o entregados, se presentarán en los rubros de colaterales recibidos en garantía por 
cuenta de clientes y/o colaterales entregados en garantía por cuenta de clientes, según 
corresponda. 

31 

Los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración reconocidos en los 
resultados del ejercicio se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

32 

Se deberá revelar mediante notas a los estados financieros lo siguiente: 

Operaciones de custodia 

33 

a) monto relativo a los títulos emitidos por la propia entidad; 

b) montos reconocidos por cada tipo de bien en custodia; 

c) información acerca del tipo de bienes, y 

d) monto de ingresos provenientes de la actividad. 

Operaciones de administración 

34 

a) montos reconocidos por cada tipo de bien en administración, 

b) información acerca del tipo de bienes, y 

c) monto de ingresos provenientes de la actividad. 

Inversiones en valores, reportos y préstamos de valores 

35 

a) información relativa a los títulos de deuda e instrumentos de patrimonio neto por cuenta de 
terceros; 

b) monto por cada tipo de colaterales asociados a los reportos y préstamos de valores: 

c) información acerca de la naturaleza de estas operaciones, especificando condiciones y 
términos que pudiesen afectarlas, y 

d) los derechos patrimoniales y premios recibidos. 

Derivados 

36 

a) montos reconocidos por derivados por cuenta de clientes; 

b) información acerca de la naturaleza de los derivados, especificando condiciones y términos 
que pudiesen afectarlos y 

c) monto por cada tipo de colaterales asociados a derivados. 

37 

Adicionalmente, se deberá revelar el monto de los depósitos de clientes. 38 
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B-7 FIDEICOMISOS 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros para las actividades de 
fideicomiso privado que realicen las entidades en su calidad de fiduciarias. 
Definiciones  

1 

Fideicomiso.- La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que “En virtud del 
fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución fiduciaria la propiedad o la titularidad de 
uno o más bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y 
determinados, encomendando la realización de dichos fines a la propia institución fiduciaria”. 

2 

Fideicomisario.- Persona que tiene capacidad necesaria para recibir el provecho que el 
fideicomiso implica. 

3 

Fideicomitente.- Persona con capacidad para transmitir la propiedad o la titularidad de los bienes 
o derechos objeto del fideicomiso, según sea el caso, y que los destina o afecta a un fin lícito 
y determinado. 

4 

Fiduciario.- Aquella entidad autorizada para llevar a cabo operaciones de fideicomiso y que es a 
quien se encomienda su realización. 
Normas de reconocimiento y valuación 

5 

Las entidades deberán reconocer en cuentas de orden el patrimonio de los fideicomisos, 
atendiendo a la responsabilidad que para la entidad fiduciaria implique la realización o 
cumplimiento del objeto de dichos fideicomisos, cuya encomienda se acepte. 

6 

En algunos casos, la responsabilidad a que se refiere el párrafo anterior se limita a la 
contabilización de los activos del fideicomiso, en tanto que en otros casos, incluye el 
reconocimiento de activos y los pasivos que se generen durante la operación del mismo. 

7 

La valuación del patrimonio del fideicomiso reconocido en cuentas de orden se efectuará 
conforme a lo dispuesto en los presentes criterios de contabilidad para casas de bolsa, excepto 
cuando el Comité Técnico del fideicomiso establezca reglas específicas para su valuación. 

8 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades en que haya incurrido como 
fiduciario, se reconocerán en resultados en el periodo en el que éstos se conozcan, 
independientemente del momento en el que se realice cualquier promoción jurídica al efecto. 

9 

Adicionalmente al reconocimiento a que se refieren los párrafos anteriores, las entidades deben 
llevar una contabilidad especial de las operaciones realizadas. El saldo del conjunto de cuentas 
controladoras debe coincidir con los saldos de las cuentas de orden. 

10 

Cuando por la naturaleza de los fideicomisos establecidos en la entidad existan activos o pasivos 
a cargo o a favor de la misma, éstos deberán reconocerse en el balance general de dicha entidad, 
según corresponda. 

11 

El reconocimiento de los ingresos por manejo de los fideicomisos deberá hacerse con base en lo 
devengado. Se deberá suspender la acumulación de dichos ingresos devengados, en el momento 
en que el adeudo por éstos presente 90 o más días naturales de incumplimiento de pago. 

12 

En tanto los ingresos devengados por manejo de los fideicomisos se encuentren suspendidos de 
acumulación y no sean cobrados, el control de los mismos se llevará en cuentas de orden. En 
caso de que dichos ingresos devengados sean cobrados, se reconocerán directamente en los 
resultados del ejercicio. 
Normas de presentación 
Balance general 

13 

En cuentas de orden se presentará en el rubro de fideicomisos administrados el monto total del 
patrimonio de los fideicomisos, de acuerdo con las normas de reconocimiento y valuación 
previstas en el presente criterio. Asimismo, deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro 
de otras cuentas de registro, los ingresos devengados no cobrados por manejo de los 
fideicomisos. 
Estado de resultados 

14 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades incurridas se presentarán en el rubro 
de otros ingresos (egresos) de la operación, en tanto que el ingreso por manejo de los 
fideicomisos se incluirá en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 
Norma de revelación 

15 

Mediante notas a los estados financieros se debe revelar el monto de los ingresos recibidos por la 
entidad en operaciones de fideicomiso. 

16 
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C-1 RECONOCIMIENTO Y BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objeto definir las normas particulares relativas al reconocimiento 
y baja de activos financieros. 

Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro activo de otra 
entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la entidad; o 
bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad 
esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio 
neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través de 
un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. 

2 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

3 

Administración de los activos financieros transferidos.- Contrato por medio del cual una entidad 
proporciona servicios relacionados con la administración de los activos financieros objeto de 
operaciones de bursatilización, tales como: realizar la cobranza y custodiar los pagos de principal 
e intereses provenientes de los activos financieros transferidos; efectuar los pagos de impuestos y 
seguros relativos a dichos pagos por cuenta del vehículo de bursatilización; monitorear los casos 
de incumplimiento o dar seguimiento del riesgo de crédito atribuibles a los deudores de dichos 
activos; en su caso, ejecutar procesos de adjudicación; invertir temporalmente los pagos recibidos 
pendientes de distribución; pagar comisiones a garantes y otros prestadores de servicios en la 
operación; efectuar los pagos a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a 
través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad. 

5 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de 
títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

6 

Cedente.- Entidad que transfiere activos financieros. 7 

Cesionario.- Entidad que recibe activos financieros. 8 

Colateral.- Garantía constituida para el pago de las contraprestaciones pactadas. 9 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses, instrumentos de patrimonio neto, 
instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una 
transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. 

10 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

11 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo 
u otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones 
que pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría 
ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo 
por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos 
alguna de las dos cantidades es variable. 

12 
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Transferencia.- Acto por medio del cual el cedente otorga a otra entidad, denominada cesionario, 
la posesión de ciertos activos financieros, que cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente criterio. 

13 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Características 

14 

Las entidades deberán analizar los conceptos establecidos en el presente criterio a fin de 
determinar los casos en los cuales es procedente el reconocimiento o baja de activos financieros. 
Dichos conceptos se refieren principalmente a la retención (o no) de los riesgos y beneficios de 
los activos financieros, así como al control que dicha entidad mantenga sobre los mismos. En este 
contexto, deberá analizarse si las operaciones cumplen con las definiciones, conceptos y 
supuestos establecidos en el presente criterio para baja de activos financieros, es decir si se 
transmiten substancialmente los riesgos y beneficios de los activos financieros transferidos, o en 
su caso no se mantiene control sobre los mismos, en cuyo caso la entidad que transfiere 
(cedente) deberá remover los activos financieros correspondientes de sus estados financieros y 
reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación. Por contraparte, la entidad que recibe 
(cesionario) reconocerá dichos activos financieros en su contabilidad, así como la salida de las 
contraprestaciones otorgadas por la transferencia. 

15 

De no cumplirse con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja los activos financieros, el cedente deberá mantener los activos financieros en su 
balance general y registrar un pasivo por las contraprestaciones recibidas en la operación. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reconocimiento de activos financieros 

16 

Una entidad cesionaria deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de 
activos financieros (o porción de dicho grupo) en su balance general si y sólo si adquiere los 
derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del 
mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, presumiblemente, 
corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. Posteriormente, dichos 
activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que corresponda de conformidad con la 
naturaleza del mismo. 

b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo de la 
transferencia, valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros (por 
ejemplo considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los resultados del 
ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas 
contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo de la 
operación de transferencia. 

Baja de activos financieros 

Estados financieros consolidados 

17 

Tratándose de estados financieros consolidados, las entidades primero deberán observar los 
lineamientos contenidos en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, así 
como lo dispuesto en el criterio C-5 “Consolidación de entidades de propósito específico”, para 
luego aplicar los lineamientos contenidos en el presente criterio. 

Evaluación de la transferencia 

18 

Las entidades deberán determinar, antes de aplicar los lineamientos relativos a la baja de activos 
financieros, si la transferencia se realiza por una porción de un activo financiero (o porción de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares), o bien, por la totalidad de un activo 
financiero (o grupo de activos financieros substancialmente similares), conforme a lo siguiente: 

a) Las normas relativas a la baja de activos financieros serán aplicables a la porción de un 
activo financiero (o porción de un grupo de activos financieros), únicamente si la porción 
sujeta a evaluación para su baja cumple con alguna de las siguientes condiciones: 

19 
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- La porción únicamente comprende flujos de efectivo específicamente identificados de 
un activo financiero (o de un grupo de activos financieros substancialmente 
similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional completa (a 
prorrata) en los flujos de efectivo de un activo financiero (o de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional de ciertos flujos de 
efectivo plenamente identificados de un activo financiero (o de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares). 

b) En cualquier otro caso, los lineamientos relativos a la baja de activos financieros aplicarán a 
los activos financieros (o al grupo de activos financieros substancialmente similares) en 
su totalidad. 

En lo sucesivo, para efectos del presente criterio, el término “activos financieros” comprenderá, 
indistintamente, una porción de un activo financiero (o una porción de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares), o bien, un activo financiero (o un grupo de 
activos financieros substancialmente similares) en su totalidad. 
Consideraciones para la baja de activos financieros 

20 

Las entidades deberán dar de baja un activo financiero, únicamente cuando: 
a) los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo previstos en el activo financiero 

expiren, o 
b) cuando la entidad transfiera el activo financiero de conformidad con lo señalado en los dos 

párrafos siguientes, y dicha transferencia cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente criterio para la baja de activos financieros. 

21 

Se entenderá que las entidades transfieren un activo financiero únicamente cuando: 
a) se transfieran los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 

activo financiero, o 
b) se retengan los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del activo 

financiero y al mismo tiempo se asuma una obligación contractual de pagar dichos flujos de 
efectivo a un tercero, que cumpla con los requisitos señalados en el siguiente párrafo. 

22 

En los casos en que una entidad retenga los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo 
provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asuma una obligación contractual de pagar 
dichos flujos de efectivo a un tercero, se considerará la operación como una transferencia, si y 
sólo si, se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) La entidad no mantiene una obligación de pagar los flujos de efectivo a un tercero, a menos 
que cobre dichos flujos provenientes del activo financiero. 

b) La entidad se encuentra imposibilitada contractualmente para vender o dar en garantía el 
activo financiero, salvo que con ello se garantice a un tercero el pago de los flujos de 
efectivo comprometidos. 

c) La entidad se encuentre obligada a remitir los flujos de efectivo que cobre en nombre de un 
tercero, provenientes del activo financiero sin retraso significativo, sin que dicha entidad 
pueda invertir el monto correspondiente a dichos flujos, excepto tratándose de inversiones a 
corto plazo en efectivo o sus equivalentes durante un periodo de tiempo relativamente corto 
comprendido entre la fecha de cobro y la fecha de remisión pactada con los eventuales 
beneficiarios, siempre que los intereses generados por dichas inversiones sean igualmente 
remitidos al tercero. 

23 

En las transferencias que realicen las entidades (que cumplan con los requisitos antes 
establecidos), se deberá evaluar en qué medida se retienen o no los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, de conformidad con lo siguiente: 

a) Si la entidad transfiere substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá dar de baja el activo financiero y reconocer 
como activos o pasivos, de forma separada, los derechos y obligaciones creados o retenidos 
en la transferencia. 

b) Si la entidad retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá mantener el activo financiero en su balance 
general. 

24 
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c) Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero (por ejemplo por la existencia de contratos de 
opciones o derivados implícitos en la transferencia), ésta deberá determinar si mantiene el 
control sobre dicho activo financiero, tomando en cuenta que: 

- Si la entidad no retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá dar de 
baja el activo financiero y reconocer como activos o pasivos, de forma separada, los 
derechos y obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

- Si la entidad retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
mantenerlo en su balance general por el monto por el cual retenga una implicación 
económica o contractual con dicho activo. 

La evaluación de transferencia de riesgos y beneficios sobre un activo financiero deberá 
efectuarse comparando la exposición de la entidad, antes y después de la transferencia, a la 
variación en los importes y en las fechas de recepción de los flujos de efectivo futuros netos del 
activo transferido. Se asume que una entidad ha retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero si su exposición a la variación en el 
valor presente de los flujos de efectivo futuros netos de dicho activo no cambia significativamente 
como resultado de la transferencia (por ejemplo, la entidad ha vendido el activo financiero con una 
opción de recompra al valor razonable que impere al momento de la recompra, o la entidad ha 
transferido la totalidad de su participación de los flujos de efectivo provenientes del activo 
financiero mayor en un contrato que cumpla con los requisitos establecidos en el presente criterio 
para los casos en que una entidad retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de 
efectivo provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asume una obligación contractual de 
pagar dichos flujos de efectivo a un tercero). 

25 

En algunas ocasiones resulta evidente que la entidad cedente ha transferido o retenido 
substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero, 
por lo que no existe necesidad de realizar cálculos financieros que lo sustenten. En otras 
ocasiones, podría ser necesario realizar dichos cálculos y comparar la exposición de la entidad a 
la variabilidad en el valor presente de los flujos de efectivo futuros netos, antes y después de la 
transferencia. Dichos cálculos y comparaciones se deberán realizar utilizando una tasa apropiada 
de descuento con base en las tasas de interés del mercado vigentes al momento de la 
evaluación. Se deberá considerar cualquier tipo de variación en los flujos de efectivo netos, dando 
mayor ponderación a aquellos escenarios con mayor probabilidad de ocurrencia. 

26 

El hecho de mantener o no el control sobre el activo financiero transferido depende de la 
capacidad práctica del cesionario para vender dicho activo. Si el cesionario tiene la capacidad 
práctica para vender el activo financiero transferido en su totalidad a una tercera parte no 
relacionada y puede ejercer dicha capacidad de manera unilateral y sin necesidad de imponer 
restricciones adicionales sobre la transferencia, la entidad cedente no ha mantenido el control. En 
cualquier otro caso, se considera que la entidad cedente ha retenido el control. 

Transferencias que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Activos o pasivos por administración de activos financieros 

27 

Tratándose de transferencias que cumplan con los requisitos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja el activo financiero transferido en su totalidad, en las cuales la entidad retenga el 
derecho o la obligación de administrar el activo financiero a cambio de una compensación, se 
deberá reconocer un activo o pasivo por administración de activos transferidos como parte del 
registro inicial de la operación. En caso de que la contraprestación o compensación por dicha 
administración se espere fundadamente que exceda los costos y gastos incurridos por el servicio 
de administración se deberá reconocer un activo por administración de activos transferidos; en 
caso contrario, se deberá reconocer un pasivo por administración de activos transferidos. En 
ambos casos, el activo o pasivo por administración deberá reconocerse inicialmente a su valor 
razonable. Posteriormente, dichos activos o pasivos por administración se valuarán a valor 
razonable, reconociendo los efectos de valuación directamente en los resultados del ejercicio. 

28 

Si como resultado de la transferencia, la entidad da de baja un activo financiero, pero al mismo 
tiempo obtiene nuevos activos financieros, asume nuevos pasivos financieros, o activos o pasivos 
por administración de activos financieros, entre otros, ésta deberá reconocer dichas partidas en 
su balance general a su valor razonable. 

29 
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Resultado por baja de un activo financiero en su totalidad 

Al momento de realizarse la baja de un activo financiero en su totalidad, la entidad cedente 
deberá: 

a) Dar de baja los activos financieros transferidos al último valor en libros, incluyendo, en su 
caso, las estimaciones y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos financieros. 
En su caso, los efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a los activos 
financieros, deberán reconocerse en los resultados del ejercicio. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación, incluyendo los nuevos activos 
financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a su valor razonable. Para su 
reconocimiento se utilizará el criterio que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de 
la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que exista 
entre el valor en libros de los activos financieros dados de baja, y la suma de (i) las 
contraprestaciones recibidas (reconocidas a valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia o 
pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya reconocido en el capital contable. 

Resultado por baja de una porción de un activo financiero 

30 

Si el activo transferido corresponde a una porción de un activo financiero mayor (por ejemplo, 
cuando la entidad transfiere los flujos de efectivo correspondientes a intereses de un instrumento 
financiero de deuda), y la porción transferida cumple con los requisitos para la baja de un activo 
financiero en su totalidad, el valor en libros original del activo financiero mayor deberá distribuirse 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad y la parte que es 
dada de baja, en función de los valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la 
transferencia. Para tal propósito, un activo o pasivo por administración deberá tratarse como una 
porción que continúa reconociéndose en el balance general. Al momento de realizarse la baja de 
una porción de un activo financiero, la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido al último valor en libros, incluyendo en 
su caso la parte proporcional de las estimaciones y/o cuentas complementarias asociadas a 
dichos activos financieros. En su caso, los efectos pendientes de amortizar o reconocer 
asociados a los activos financieros deberán reconocerse en los resultados del ejercicio en la 
proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando los 
nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores razonables. 
Para su reconocimiento, se utilizará el criterio de contabilidad que corresponda, de acuerdo 
a la naturaleza de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que exista 
entre el valor en libros de la porción del activo financiero dado de baja, y la suma de (i) las 
contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor razonable) y (ii) el efecto 
(ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya reconocido en el 
capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la pérdida o ganancia acumulada que 
haya sido reconocida en el capital contable se distribuirá entre la parte que continúa 
reconociéndose en el balance general y la parte que se haya dado de baja, en función de los 
valores razonables en términos relativos de ambas partes. 

31 

En caso que la entidad distribuya el valor en libros de un activo financiero mayor entre la parte del 
activo financiero que continúa reconocido en el balance general y la parte dada de baja, también 
debe determinarse el valor razonable de la parte que continúa reconocida. Para dicha 
determinación podrán utilizarse precios de transacciones recientes, precios de mercado, valores 
de transacciones de activos financieros similares, entre otros. Cuando no existan precios de 
mercado u otros indicadores confiables para determinar dicho valor razonable, la mejor 
estimación corresponderá a la diferencia entre el valor razonable del activo financiero mayor en su 
totalidad, y el valor razonable de las contraprestaciones recibidas del cedente por la transferencia 
de la porción del activo financiero dada de baja. 
Transferencias que no cumplan con los requisitos para baja de un activo financiero 

32 

Si como resultado de una transferencia no se cumplen los requisitos para dar de baja el activo 
financiero transferido, debido a que la entidad haya retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios de la propiedad del mismo, dicha entidad deberá mantener en su balance general el 
activo financiero en su totalidad, así como un pasivo financiero por las contraprestaciones 
recibidas. En periodos subsecuentes, la entidad deberá reconocer en los resultados del ejercicio 
(i) cualquier ingreso obtenido por el activo financiero, o bien, (ii) cualquier costo o gasto incurrido 
con motivo del pasivo financiero. 

33 
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Transferencias en las que se retiene una implicación económica o contractual 

Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad de un activo financiero transferido, pero mantiene el control del mismo, la entidad 
continuará reconociendo dicho activo en su balance general con motivo de su implicación 
económica o contractual. Dicha implicación en el activo financiero transferido corresponde al 
monto por el cual se encuentra expuesto a cambios en su valor. Son ejemplos de lo anterior: 

a) Cuando la implicación económica o contractual del activo financiero transferido toma la 
forma de una garantía sobre el activo financiero transferido, el monto de dicha implicación 
corresponderá al menor entre (i) el valor del activo financiero, o (ii) el valor de la garantía. 

b) Cuando la implicación económica o contractual toma la forma de una opción emitida o 
comprada (o ambas) referida al activo financiero transferido, el monto de la implicación 
económica o contractual corresponderá al valor de dicho activo que la entidad 
puede recomprar. 

c) Cuando la implicación continuada o contractual tome la forma de una opción que se liquide 
en efectivo, o de una condición similar sobre el activo cedido, el monto de la implicación 
económica o contractual se medirá de la misma manera que si se tratase de opciones no 
liquidadas en efectivo, tal como se establece en el inciso b) anterior. 

34 

Cuando la entidad continúe reconociendo un activo financiero transferido en virtud de retener una 
implicación económica o contractual, también deberá reconocer un pasivo asociado. Sin perjuicio 
de otras normas de valuación contenidas en este u otros criterios, tanto el activo financiero como 
el pasivo asociado deberán valuarse sobre la base que refleje los derechos y obligaciones que la 
entidad ha retenido. El pasivo asociado se valuará de tal manera que el importe neto que resulte 
de sumar el valor en libros del activo financiero transferido y del pasivo asociado sea: 

a) el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad, cuando el activo 
financiero se valúe al costo amortizado, o 

b) el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad medidos de 
manera independiente, cuando el activo financiero transferido se valúe a valor razonable. 

35 

La entidad seguirá reconociendo en los resultados del ejercicio (i) cualquier ingreso proveniente 
del activo financiero transferido con motivo de su implicación económica o contractual, y/o (ii) 
cualquier costo o gasto incurrido relativo al pasivo asociado. 

36 

Para efectos de su valuación posterior, los cambios en el valor razonable del activo financiero 
transferido y el pasivo asociado deberán reconocerse de manera consistente entre sí, y no 
serán compensables. 

37 

Si la retención de la implicación económica o contractual está asociada únicamente a una porción 
de un activo financiero, la entidad deberá distribuir el valor en libros original del activo financiero 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad en virtud de su 
implicación económica o contractual, y la parte que se deja de reconocer, en función de los 
valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la transferencia. Para la 
determinación del valor razonable de dichas partes se deberán observar los lineamientos 
señalados en el párrafo 32 del presente criterio. A fin de reconocer en su contabilidad lo anterior, 
la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido que se deja de reconocer al último 
valor en libros incluyendo, en su caso, la parte proporcional de las estimaciones y/o cuentas 
complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos pendientes 
de amortizar o reconocer, asociados a los activos financieros, deberán reconocerse en los 
resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando los 
nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas (incluyendo el pasivo 
asociado a la porción del activo financiero sobre el cual se retiene una implicación 
económica o contractual), a sus valores razonables. Para su reconocimiento se utilizará el 
criterio de contabilidad que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la contraprestación. 

38 
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c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que exista 
entre el valor en libros de la porción del activo financiero que se ha dejado de reconocer, y la 
suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor razonable) y 
(ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que, en su caso, se haya 
reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la pérdida o ganancia 
acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se distribuirá entre la parte que 
continúa reconociéndose en el balance general y la parte que se haya dejado de reconocer, 
en función de los valores razonables en términos relativos de ambas partes. 

Como ejemplos de retención de la implicación económica o contractual de la totalidad o una 
porción de un activo financiero se encuentran la retención de una opción para recomprar la 
totalidad o parte del activo financiero, o el mantener beneficios por intereses que aunque en 
algunos casos no constituyen una retención substancial de todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, podrían provocar que la entidad conserve el control total o 
parcial del activo financiero. 

Normas aplicables a todas las transferencias 

No compensación de activos y pasivos financieros 

39 

Si el activo financiero continúa siendo reconocido en el balance general con base en los 
lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán 
compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 

Colaterales otorgados y recibidos en efectivo 

40 

Los colaterales otorgados y recibidos en efectivo se reconocerán de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos otorgados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta por cobrar. 

b) El cesionario deberá reconocer la entrada de los recursos recibidos, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta por pagar. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

41 

Si la entidad cedente otorga colateral (distinto a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o 
accionarios) al cesionario, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que 
tenga el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, 
en su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el 
colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden. Si dicho cesionario 
tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, la entidad cedente deberá 
reclasificar el activo en su balance general, presentándolo como restringido. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la venta, 
así como un pasivo (medido inicialmente al valor razonable del colateral) que se valuará a 
valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial entre el precio 
recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su balance 
general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor razonable, o 
bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la obligación de 
restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá mantener 
en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en sus estados 
financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

42 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-1. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con la 
finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 

EVALUACION DE BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
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C-2 OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al tratamiento en los 
estados financieros de las operaciones de bursatilización. 
Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro activo de otra 
entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la entidad; o 
bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad 
esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio 
neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través de 
un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. 

2 

Activos subordinados.- Son aquellos activos cuya exigibilidad está condicionada a que ocurran 
determinados eventos. 

3 

Administración de los activos financieros transferidos.- Contrato por medio del cual una entidad 
proporciona servicios relacionados con la administración de los activos financieros objeto de 
operaciones de bursatilización, tales como: realizar la cobranza y custodiar los pagos de principal 
e intereses provenientes de los activos financieros transferidos; efectuar los pagos de impuestos y 
seguros relativos a dichos pagos por cuenta del vehículo de bursatilización; monitorear los casos 
de incumplimiento o dar seguimiento del riesgo de crédito atribuibles a los deudores de dichos 
activos; en su caso, ejecutar procesos de adjudicación; invertir temporalmente los pagos recibidos 
pendientes de distribución; pagar comisiones a garantes y otros prestadores de servicios en la 
operación; efectuar los pagos a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a 
través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos. 

4 

Aforo.- Activo financiero transferido por el cedente al cesionario en operaciones de bursatilización, 
adicional a los activos financieros transferidos objeto de operaciones de bursatilización, con el fin 
de cubrir posibles incumplimientos por parte de los deudores de los activos financieros 
transferidos objeto de bursatilización, garantizar el pago de obligaciones a los inversionistas, 
entre otros. 

5 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir la totalidad o porciones específicas de flujos de 
efectivo de un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los 
intereses de títulos de deuda con prioridad de pago y/o subordinados, otros flujos de efectivo 
provenientes de activos subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la 
forma de deuda o capital), entre otros. 

6 

Beneficios sobre el remanente del cesionario.- Beneficios por intereses en la forma de títulos, 
contratos o documentos que otorgan a su tenedor participación en el posible excedente o 
remanente que, en su caso, genere el cesionario, tales como, las constancias de aportación, 
certificados de aportación, constancias de derechos fiduciarios, intereses residuales, entre otros. 

7 

Bursatilización.- Operación por medio de la cual determinados activos financieros son transferidos 
a un cesionario, con la finalidad de que este último emita títulos para ser colocados entre 
inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, los 
cuales representan el derecho a recibir lo establecido en el prospecto de colocación. 

8 

Cedente.- Entidad que transfiere los activos financieros. 9 

Cesionario.- Vehículo de bursatilización que recibe los activos financieros. 10 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

11 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo 
u otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones 
que pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría 
ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo 
por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos 
alguna de las dos cantidades es variable. 

12 
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Revolvencia de activos financieros en operaciones de bursatilización.- Mecanismo en operaciones 
de bursatilización por medio del cual el cesionario pacta con el cedente, la transferencia de 
activos financieros de manera periódica y durante un tiempo preestablecido (conocido como 
periodo revolvente), con el objeto de mantener una adecuada relación financiera entre los activos 
financieros transferidos y los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos, y de esta forma cumplir con las obligaciones 
de la operación. 

13 

Sustitución de activos financieros en operaciones de bursatilización.- Mecanismo en operaciones 
de bursatilización mediante el cual el cedente sustituye al cesionario uno o varios activos 
financieros transferidos durante un periodo preestablecido, cuando se da alguno de los supuestos 
previamente acordados, tales como deterioro en la calificación de valores, o incumplimientos 
significativos provenientes de los activos financieros transferidos. 

14 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

15 

Vehículo de bursatilización.- Es una entidad de propósito especial en términos del Criterio C-5 
“Consolidación de entidades de propósito específico”, fideicomiso, entidad u otra figura legal, 
cuyas actividades, de conformidad con su objeto o estatutos, están permanentemente limitadas a: 

a) mantener la posesión de los activos financieros transferidos; 

b) emitir valores que representen derechos sobre los activos financieros; 

c) recibir los flujos que procedan de los activos financieros transferidos, reinvertirlos en valores 
y prestar otros servicios asociados a los activos; 

d) distribuir los beneficios a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a través 
de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, y 

e) distribuir los beneficios sobre el remanente que en su caso tenga la obligación de entregar. 

Características 

16 

En las operaciones de bursatilización, el cedente puede o no transferir los riesgos y beneficios 
sobre los activos financieros al cesionario, pudiendo además, transferir o no el control de los 
mismos. El cesionario emite valores para ser colocados entre inversionistas a través de bolsas de 
valores o mecanismos de negociación reconocidos, los cuales representan beneficios por 
intereses o derechos sobre lo establecido en el prospecto de colocación. Como contraprestación, 
el cedente puede recibir, entre otros, efectivo, valores, beneficios sobre el remanente del 
cesionario, derechos o instrumentos financieros derivados. 

17 

En las operaciones que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el 
criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros” para baja de la totalidad o una porción 
de activos financieros (según sea el caso), la entidad que transfiere (cedente) deberá dar de baja 
dicha totalidad o porción de los activos financieros bursatilizados de sus estados financieros y 
reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación de bursatilización de 
conformidad con lo señalado en el citado criterio C-1. Por contraparte, la entidad que recibe 
(cesionario) reconocerá tales activos financieros en su balance general, así como las 
contraprestaciones otorgadas o recibidas por la operación de bursatilización de conformidad con 
lo señalado en el referido criterio C-1. 

18 

Si de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, no se cumple con las definiciones, 
conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja de la totalidad, o bien, de una 
porción de activos financieros en función de su implicación económica o contractual (según sea el 
caso), la entidad que transfiere (cedente) no deberá remover los activos financieros bursatilizados 
en su totalidad o porción por la cual retenga una implicación económica o contractual de sus 
estados financieros y reconocerá el pasivo financiero o asociado (según sea el caso), así como 
las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, de conformidad con lo señalado en 
el citado criterio C-1. Por contraparte, la entidad que recibe (cesionario) reconocerá la porción del 
activo financiero transferido que haya dado de baja el cedente y sobre la cual el cesionario haya 
obtenido los derechos y obligaciones contractuales; las contraprestaciones recibidas o incurridas 
en la operación, considerando los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas 
(incluyendo la cuenta por cobrar por el financiamiento otorgado al cedente contra la salida de 
efectivo, así como la entrada de los activos financieros provenientes de la colocación de valores 
entre los inversionistas contra el pasivo correspondiente por la emisión de títulos), de conformidad 
con lo señalado en el referido criterio C-1. 

19 
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Adicionalmente, en las operaciones de bursatilización, el cedente puede otorgar un aforo 
(efectivo, valores, derechos e instrumentos financieros derivados, entre otros) con el fin de cubrir 
posibles incumplimientos por parte de los deudores del activo financiero transferido objeto de 
bursatilización, o bien, garantizar el pago de obligaciones a los inversionistas, entre otros. Por el 
otorgamiento de dicho aforo, el cedente puede o no mantener el derecho a recibir activos como 
contraprestación, tales como, el reembolso del propio aforo, beneficios sobre el remanente del 
cesionario, beneficios por intereses, entre otros. 

20 

Asimismo, independientemente del otorgamiento del aforo, el cedente puede recibir activos 
financieros en la forma de beneficios sobre el remanente del cesionario y beneficios por intereses, 
entre otros. 

Operaciones que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Normas de reconocimiento y valuación 

Cedente 

21 

Al momento de realizarse la transferencia de activos financieros en operaciones de bursatilización 
que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja 
de la totalidad o una porción de activos financieros (según sea el caso), la entidad que transfiere 
(cedente) deberá efectuar los registros contables señalados en el citado criterio C-1 para 
tales casos. 

22 

Tratándose de activos financieros por los cuales se hayan constituido estimaciones por 
irrecuperabilidad o conceptos similares, al momento de reconocer su salida del balance general 
se deberá considerar su valor neto en libros a la fecha de su transferencia, de conformidad con lo 
establecido en el propio criterio C-1. 

23 

De manera consistente con lo establecido en el criterio C-1, deberán reconocerse las 
contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando los nuevos activos 
financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores razonables (tales como efectivo, 
beneficios por intereses, instrumentos financieros derivados, activos o pasivos por administración 
de los activos financieros transferidos, pasivos financieros, derechos sobre el aforo otorgado), 
debiendo atender las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la 
partida de que se trate. 

24 

Las contraprestaciones recibidas en la forma de beneficios sobre el remanente del cesionario 
deberán reconocerse como beneficios por recibir en operaciones de bursatilización y mantenerse 
valuados, desde su registro inicial, a su valor razonable a la fecha de valuación, reconociendo los 
ajustes resultantes de su valuación en los resultados del ejercicio. La valuación a valor razonable 
de los beneficios sobre el remanente del cesionario deberá ser, en su caso, consistente con las 
políticas contables de una entidad de propósito específico que debe consolidarse de conformidad 
con lo señalado en el criterio C-5, a fin de facilitar la consolidación del cesionario en los estados 
financieros del cedente. 

25 

La diferencia que exista entre el valor en libros de la totalidad o porción del activo financiero dado 
de baja, y la suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor 
razonable) y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya 
reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción, se deberá reconocer en los 
resultados del ejercicio, de conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

26 

Los cobros o recuperaciones posteriores relacionados con los beneficios por recibir en 
operaciones de bursatilización se reconocerán atendiendo a la naturaleza de las partidas 
recibidas, debiendo seguir las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda y se aplicarán directamente para la 
reducción de dichos beneficios por recibir. 

27 

Los cobros o recuperaciones posteriores en exceso al monto registrado en beneficios por recibir 
en operaciones de bursatilización se reconocerán atendiendo a la naturaleza de las partidas 
recibidas, debiendo seguir las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda contra los resultados del ejercicio. 

28 
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Revolvencia y sustitución de activos financieros en operaciones de bursatilización 

En las operaciones de bursatilización en las cuales se pacte que el cedente podrá transferir 
activos financieros adicionales a aquéllos transferidos inicialmente, como en el caso de sustitución 
o revolvencia, se deberá verificar si dichas transferencias cumplen con lo dispuesto en el criterio 
C-1 a fin de determinar su reconocimiento y/o baja del balance general. 

Administración de activos transferidos 

29 

En caso de que el cedente preste servicios de administración de los activos financieros 
transferidos, se deberá reconocer un activo o pasivo por administración de activos transferidos 
inicialmente a su valor razonable como parte del registro inicial de la operación, en los términos 
establecidos en el criterio C-1. Cuando la contraprestación por dicha administración se espere 
fundadamente que exceda los costos y gastos incurridos por el servicio de administración 
se deberá reconocer un activo por administración de activos transferidos; en caso contrario, se 
deberá reconocer un pasivo por administración de activos transferidos. Posteriormente, dichos 
activos o pasivos por administración se valuarán a valor razonable, reconociendo los efectos de 
valuación directamente en los resultados del ejercicio, conforme a lo establecido en el criterio C-1. 

Cesionario 

30 

Al momento de realizarse la transferencia de activos financieros en operaciones de bursatilización 
que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja 
de la totalidad o una porción de activos financieros (según sea el caso), el cesionario deberá 
efectuar los registros contables señalados en el citado criterio C-1 para el reconocimiento 
de activos financieros, incluyendo las contraprestaciones otorgadas o recibidas por la operación 
de bursatilización de conformidad con lo señalado en el referido criterio C-1 (tales como: efectivo, 
instrumentos financieros derivados, activos financieros y obligaciones sobre el aforo recibido). 
Posteriormente, para efectos de valuación se deberá atender a las normas de reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que 
corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

31 

Respecto a la colocación de valores entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos, el cesionario deberá registrar en su contabilidad la 
entrada de los activos financieros producto de dicha colocación de valores, así como el 
pasivo financiero correspondiente, incluyendo cualquier otro beneficio por intereses, 
a su valor contractual de conformidad con lo establecido en el criterio A-2 “Aplicación de 
normas particulares”. 

32 

Las obligaciones en las que, en su caso, incurra el cesionario, que representen los beneficios 
sobre su remanente, deberán registrarse como parte del capital contable o patrimonio, según sea 
el caso. 

33 

Los gastos de emisión de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos en que incurra el cesionario deberán registrarse de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-2. Los gastos por concepto de la administración 
de activos financieros serán reconocidos en los resultados del ejercicio. 

Normas de presentación 

Cedente 

Balance general 

34 

Los beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización y el activo por administración 
de activos financieros transferidos se presentarán en el balance general formando parte de los 
beneficios por recibir en operaciones de bursatilización. Los pasivos por administración de activos 
transferidos se presentarán en el rubro de obligaciones en operaciones de bursatilización. 

35 

El resto de activos financieros y obligaciones asumidas provenientes de operaciones de 
bursatilización que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros se presentarán en 
el balance general de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza de la partida de que se trate. 

36 
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Estado de resultados 

El resultado por baja de un activo financiero en su totalidad, así como el resultado por baja de una 
porción de un activo financiero se presentará en el rubro del estado de resultados que 
corresponda según la naturaleza del activo o porción del mismo, ya sea como una ganancia 
o pérdida. 

37 

La valuación de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización, así como de los 
activos o pasivos por administración de activos transferidos se presentará en el estado de 
resultados en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

38 

Los cobros o recuperaciones en exceso al monto registrado en beneficios por recibir en 
operaciones de bursatilización se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la 
operación. La pérdida que en su caso existiera por la diferencia entre los cobros o recuperaciones 
y el monto registrado en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización se presentará en 
el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

39 

La presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y obligaciones 
asumidas provenientes de operaciones de bursatilización se efectuará de conformidad con el 
criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

Cesionario 

Balance general 

40 

Los activos financieros objeto de operaciones de bursatilización que cumplan con los requisitos 
para baja de activos financieros por parte del cedente se presentarán en el balance general del 
cesionario de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza de la partida de que se trate. Asimismo, deberá presentarse el monto de los valores 
colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación 
reconocidos, objeto de la operación de bursatilización, dentro del pasivo en un rubro específico en 
el balance general como títulos de crédito emitidos. 

41 

Las obligaciones que representen los beneficios sobre su remanente se presentarán en el 
balance general formando parte del capital contable o patrimonio, según sea el caso. 

Estado de resultados 

42 

Los intereses que devenguen los valores y demás beneficios por intereses colocados entre 
inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos por el 
cesionario, así como los gastos de emisión en términos de lo señalado en el criterio A-2, se 
reconocerán en los resultados del ejercicio como gastos por intereses. 

43 

Los gastos por concepto de la administración de activos financieros reconocidos en los resultados 
del ejercicio se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

44 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que cumplan con los 
requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

Operaciones que no cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Normas de reconocimiento y valuación 

Cedente 

45 

Tratándose de transferencias de activos financieros en operaciones de bursatilización que no 
cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja de 
la totalidad, o bien, porción de activos financieros en función de su implicación económica o 
contractual (según sea el caso), la entidad que transfiere (cedente) deberá efectuar los registros 
contables contenidos en el citado criterio C-1 para tales casos. 

Cesionario 

46 

Tratándose de transferencias de activos financieros en operaciones de bursatilización que no 
cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja de 
la totalidad, o bien, porción de activos financieros en función de su implicación económica o 
contractual (según sea el caso), el cesionario deberá efectuar los registros contables establecidos 
en el referido criterio C-1 para tales casos. 

47 
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Entre otros registros, el cesionario deberá reconocer en su balance general los recursos 
provenientes de los inversionistas por la colocación de valores a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos, contra el pasivo financiero correspondiente a los títulos 
colocados. Asimismo, el cesionario deberá reconocer el financiamiento otorgado al cedente contra 
la salida de recursos. 

48 

Los gastos de emisión de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos en que incurra el cesionario deberán registrarse de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-2. Los gastos por concepto de la administración 
de activos financieros, serán reconocidos en los resultados del ejercicio. 

Normas de presentación 

Cedente 

Balance general 

49 

Los activos financieros que en su caso otorgue la entidad cedente como garantía o colateral en 
operaciones de bursatilización se presentarán como un activo restringido, según el tipo de activo 
de que se trate, de conformidad con lo señalado en el criterio C-1 para colaterales otorgados. 
Asimismo, se deberá presentar como parte de los préstamos bancarios y de otros organismos, el 
pasivo financiero correspondiente al financiamiento recibido del cesionario. El pasivo asociado a 
operaciones de bursatilización en las cuales se retenga una implicación económica o contractual 
se presentará en el rubro de obligaciones en operaciones de bursatilización. 

50 

El resto de activos financieros y obligaciones asumidas provenientes de operaciones de 
bursatilización que no cumplan con los requisitos para baja de activos financieros se presentarán 
en el balance general de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo 
a la naturaleza de la partida de que se trate. 

Estado de resultados 

51 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no cumplan con los 
requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

Cesionario 

Balance general 

52 

El activo financiero que representa el financiamiento otorgado al cedente se deberá presentar 
dentro de cuentas por cobrar. Asimismo, deberá presentarse el monto de los valores colocados 
entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, 
objeto de la operación de bursatilización, dentro del pasivo en un rubro específico en el balance 
general. 

Estado de resultados 

53 

Los intereses que devenguen los valores y demás beneficios por intereses colocados entre 
inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos por el 
cesionario, así como los gastos de emisión en términos de lo señalado en el criterio A-2, se 
reconocerán en los resultados del ejercicio como gastos por intereses. 

54 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no cumplan con los 
requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

55 

Los gastos por concepto de la administración de activos financieros, reconocidos en los 
resultados del ejercicio, se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

56 
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Normas de revelación 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros por las operaciones de bursatilización, la 
siguiente información: 

Cedente 

a) las características de las operaciones de bursatilización efectuadas: el tipo de bursatilización 
celebrada (si corresponden a una bursatilización que cumplió o no con los requisitos para la 
baja de activos financieros), tipo genérico de activos financieros transferidos, restricciones a 
los derechos del cesionario sobre los activos financieros cedidos (principalmente 
características y montos de los activos restringidos), características del aforo y colateral, así 
como los montos por estas operaciones reconocidos en resultados en el rubro de otros 
ingresos (egresos) de la operación; 

b) principales características de las contraprestaciones recibidas e incurridas en operaciones 
de bursatilización; 

c) las principales características de los activos y pasivos que conformen los beneficios sobre el 
remanente del cesionario que, en su caso se pacten, así como descripción de la 
metodología utilizada para su valuación; 

d) descripción detallada de la metodología de valuación de los beneficios sobre el remanente 
del cesionario, principales supuestos utilizados, incluyendo un escenario que muestre la 
valuación bajo condiciones adversas, así como la mención de que dicha valuación se 
efectuó, en su caso, bajo parámetros consistentes con base en técnicas formales 
reconocidas en el mercado (revelando dichos parámetros); 

e) monto del efecto de valuación reconocido en resultados por la valuación de beneficios sobre 
el remanente del cesionario; 

f) monto del financiamiento recibido en operaciones de bursatilización, así como principales 
condiciones relativas a las obligaciones adquiridas para su pago (plazo, tasa, formas de 
pago, entre otros); 

g) descripción de los acuerdos para la revolvencia y sustitución de activos financieros 
transferidos, que en su caso se hayan pactado; 

h) descripción de los acuerdos de readquisición de los activos cedidos, que en su caso se 
hayan pactado; 

i) descripción de los derechos u obligaciones que se tengan sobre los activos financieros 
transferidos que actúen como aforo o colateral, según corresponda; 

j) descripción de los acuerdos para prestar el servicio de administración de activos financieros 
transferidos; 

k) monto reconocido en resultados del ejercicio por la valuación a valor razonable del activo o 
pasivo por administración de activos, así como principales supuestos utilizados para la 
determinación de dicho valor razonable; 

l) información sobre liquidaciones anticipadas de los activos financieros transferidos o 
cedidos, y 

m) descripción de los activos financieros recibidos como resultado de la liquidación de 
remanentes o excedentes del cesionario. 

Cesionario 

a) las características de los beneficios por intereses emitidos, subordinados o no, tales como: 
tipo, monto, tasa de interés, plazo, derechos y restricciones de pago; 

b) principales características de las contraprestaciones recibidas e incurridas en operaciones 
de bursatilización; 

c) calificación de la calidad crediticia de los títulos colocados entre inversionistas a través de 
bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, así como de los activos 
financieros objeto de la operación de bursatilización, y 

d) descripción de la metodología utilizada para valuar a valor razonable las obligaciones 
relacionadas con operaciones de bursatilización. 

57 
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C-3 PARTES RELACIONADAS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas a la revelación 
de las operaciones que efectúen las entidades con partes relacionadas. 

Definiciones 

1 

Asociada.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente influencia 
significativa. 

2 

Control.- Es el poder de decidir unilateralmente las políticas financieras y operativas de otra 
entidad, con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

3 

Controladora.- Es aquella entidad que tiene inversiones permanentes en otra entidad denominada 
subsidiaria. 

4 

Influencia significativa.- Es el poder de participar en decidir las políticas de operación y financieras 
de una entidad, sin llegar a tener control de dichas políticas. 

5 

Familiar cercano.- Es un miembro de la familia de una persona que se considera parte 
relacionada de la entidad informante y que puede ejercer influencia sobre, o puede ser influido 
por, dicha parte relacionada cuando el miembro de la familia lleva a cabo operaciones con la 
entidad informante; entre los familiares cercanos deben incluirse:  

a) los hijos y el cónyuge, la concubina o el concubinario. 

b) los hijos del cónyuge, la concubina o el concubinario. 

c) las personas dependientes del miembro de la familia o de su cónyuge, concubina o 
concubinario, y 

d) cualquier otra persona sobre la cual las leyes y/o regulación aplicables a la entidad 
especifiquen que debe presentar información sobre partes relacionadas.  

6 

Partes relacionadas.- Para efectos del presente criterio, se consideran como tales: 

a) las personas físicas o morales que, directa o indirectamente: 

i. controlen, sean controladas por, o estén bajo control común con, la entidad, según 
corresponda, o 

ii. tengan influencia significativa sobre la entidad; 

b) las personas morales que sean asociadas de la entidad; 

c) los miembros del consejo de administración o consejo directivo de la entidad, según 
corresponda, de la sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas 
integrantes del grupo financiero al que, en su caso, ésta pertenezca; 

d) el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora; 

e) los familiares cercanos de cualquier persona física que se ubique en alguno de los 
supuestos señalados en los incisos a), c) y d) anteriores; 

f) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que con 
su firma puedan generar obligaciones para la entidad; 

g) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros niveles 
jerárquicos en dichas personas morales; 

h) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores ejerzan control o influencia significativa, o bien, en las que tengan poder de 
mando, y 

i) los fondos derivados de un plan de remuneraciones por beneficios a empleados (incluyendo 
beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y beneficios al retiro), ya 
sea de la propia entidad o de alguna otra que sea parte relacionada de ésta. 

7 
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Personal gerencial clave o directivo relevante.- Es cualquier persona que tenga autoridad y 
responsabilidad para planear y dirigir, directa o indirectamente, las actividades de la entidad, 
incluyendo a cualquier directivo (o cargo equivalente), así como a los funcionarios que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél. 

8 

Poder de mando.- Es la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de la entidad de que se trate o de las personas 
morales que ésta controle. Se presume que tienen poder de mando en una entidad, salvo prueba 
en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) los accionistas que tengan el control de la administración; 

b) los individuos que tengan vínculos con la entidad o las personas morales que integran el 
grupo financiero al que aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o con 
cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores; 

c) las personas que hayan transmitido el control de la entidad bajo cualquier título y de manera 
gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de individuos que sean 
considerados como familiares cercanos, y 

d) quienes instruyan a consejeros o personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad, 
la toma de decisiones o la ejecución de operaciones en la propia entidad o en las personas 
morales que ésta controle. 

9 

Subsidiaria.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente control. 

Normas de revelación 

10 

Se deberá tomar en cuenta la sustancia económica de cada posible relación entre partes 
relacionadas y no solamente su forma legal. 

11 

Se deberá revelar en forma agregada, mediante notas a los estados financieros, por las 
operaciones entre partes relacionadas que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) la naturaleza de la relación de conformidad con la definición de partes relacionadas; 

b) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- créditos recibidos, 

- operaciones con inversiones en valores en las que el emisor y el tenedor sean partes 
relacionadas, 

- reportos, 

- préstamos de valores, 

- derivados, 

- operaciones de cobertura, 

- prestación y recepción de servicios, 

- avales recibidos, 

- liquidación o sustitución de pasivos en nombre de la entidad o por la entidad en 
nombre de otra parte relacionada, 

- pagos y cobros basados en acciones, y 

- las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra figura 
legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones dependa de una 
parte relacionada; 

c) el importe total de las operaciones con partes relacionadas; 

d) el importe de las partidas consideradas irrecuperables o de difícil cobro provenientes de 
operaciones con partes relacionadas y el gasto reconocido en el periodo por este concepto; 

e) el importe de los saldos pendientes a cargo y/o a favor de partes relacionadas y sus 
características (plazo y condiciones, la naturaleza de la contraprestación establecida para su 
liquidación, así como si están garantizadas, los detalles de cualquier garantía otorgada 
o recibida); 

12 
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f) el efecto de los cambios en las condiciones de las operaciones existentes; 

g) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 

h) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 
directivo relevante de la entidad. 

La información detallada en el párrafo anterior se deberá revelar por separado por cada una de 
las siguientes categorías: 

a) la controladora; 
b) entidades con influencia significativa sobre la entidad; 
c) subsidiarias; 
d) asociadas; 
e) personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora, y 
f) otras partes relacionadas. 

13 

Al seleccionar las entidades y operaciones por revelar se debe tomar en cuenta lo siguiente: 
a) únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que 

representen más del 1% del capital global del mes anterior a la fecha de la elaboración de la 
información financiera correspondiente. El capital global se determinará conforme a las 
reglas para los requerimientos de capitalización de las casas de bolsa emitidas por la CNBV; 

b) no se requiere la revelación de las operaciones eliminadas en estados financieros 
consolidados, ni de aquéllas eliminadas como resultado del reconocimiento del método de 
participación; 

c) las partidas con características comunes deben agruparse, a menos que sea necesario 
destacar cierta información; 

d) no es necesaria la revelación de operaciones con partes relacionadas cuando la información 
ya se haya presentado conforme a los requerimientos de los criterios de contabilidad 
distintos al presente, y 

e) la relación entre las entidades controladoras y subsidiarias debe revelarse con 
independencia de que se hayan llevado a cabo o no las operaciones entre ellas en el 
periodo. La entidad debe revelar el nombre de su controladora directa y el de la controladora 
principal en caso de que esta última existiera. 

14 

C-4 INFORMACION POR SEGMENTOS 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas a la revelación 
sobre la información financiera que producen los distintos segmentos en que se dividen las 
operaciones de las entidades. 
Características 

1 

Para efectos de este criterio, se considera que un segmento operativo es un componente 
distinguible que se deriva de la estructura interna de la entidad, con riesgos y rendimientos 
diferentes, mismo que se revisa regularmente con el objeto de asignarle recursos y evaluar 
su desempeño. 
Identificación de segmentos mínimos 

2 

Para efectos de llevar a cabo la identificación de los distintos segmentos operativos que 
conforman a las entidades, éstas deberán en lo conducente, segregar sus actividades de acuerdo 
con los siguientes segmentos que como mínimo se señalan: 

1. Operaciones con valores por cuenta propia.- Se refiere a las operaciones que realiza la 
entidad por cuenta propia tales como inversiones en valores, reportos, préstamos de valores 
y derivados. Atendiendo a su importancia relativa, los reportos podrán identificarse como un 
segmento operativo adicional o subsegmento. 

2. Operaciones con sociedades de inversión.- Son aquéllas en las que las entidades fungen 
como operadoras o administradoras de fondos de sociedades de inversión. 

3. Operaciones por cuenta de clientes.- Son aquéllas a través de las cuales la entidad participa 
como intermediario en el mercado de valores, incluyendo las operaciones de custodia y 
administración de bienes. 

4. Servicios de asesoría financiera.- Son aquéllos a través de los cuales la entidad otorga 
orientación a las distintas entidades en materia de colocación de valores, composición de su 
estructura financiera (fusiones, escisiones) y recompra de acciones, entre otras. 

3 
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Selección de segmentos operativos o subsegmentos 
No obstante lo anterior y atendiendo a la importancia relativa, se podrán identificar otros 
segmentos operativos, en caso de que las entidades lleven a cabo operaciones que no se puedan 
agrupar en los previamente señalados, o bien, subsegmentos que detallen los anteriormente 
mencionados, para lo cual deberán identificar los componentes que distinguen a las citadas 
operaciones a fin de conformar un segmento, considerando: 

a) la naturaleza de la actividad; 
b) la existencia de administradores específicos para la actividad; 
c) que desarrolle actividades que puedan generar ingresos e incurrir en costos; 
d) el hecho de que sus resultados operativos sean regularmente revisados para tomar 

decisiones sobre los recursos que le serán asignados y para la evaluación de 
su desempeño; 

e) la disponibilidad de información financiera, y 
f) si los resultados de las operaciones de este segmento o subsegmento están contenidos en 

la información presentada a la asamblea general de accionistas, al consejo de 
administración o, en su caso directivo, o al órgano facultado para la toma de decisiones 
estratégicas. 

4 

Una vez que se tengan identificados los segmentos operativos conforme al párrafo anterior, las 
entidades observarán que éstos cumplan con cualquiera de los siguientes límites, con la finalidad 
de seleccionar aquéllos que de acuerdo a su importancia requieran ser revelados: 

a) los ingresos reportados son el 10% o más de los ingresos de todos los segmentos 
operativos; 

b) el valor absoluto de sus ganancias o pérdidas reportadas es el 10% o más del mayor, en 
monto absoluto, entre las ganancias combinadas de todos los segmentos operativos que no 
reporten una pérdida o las pérdidas combinadas reportadas de todos los segmentos 
operativos que reportan pérdida, o 

c) sus activos representan el 10% o más de la suma de los activos combinados de todos los 
segmentos operativos. 

5 

Si el total de los ingresos externos atribuibles a los segmentos seleccionados conforme a los 
párrafos 3 y 5 constituyen menos del 75% del total de los ingresos consolidados, se deben revelar 
otros segmentos aún y cuando éstos no cumplan los límites señalados en el citado párrafo 5, 
hasta completar dicho porcentaje. 

6 

Aquellos segmentos que no cumplan con lo expuesto se revelarán en una categoría de “otros” 
indicando los orígenes de sus ingresos. 

7 

Para efectos comparativos se deberá reestructurar la información del año anterior cuando se 
presente cualquiera de los siguientes eventos: 

a) en la primera aplicación del presente criterio; 

b) si se tienen cambios en políticas contables; 

c) cuando se incorpore o desincorpore un segmento, o 

d) cuando existan cambios significativos en la estructura organizacional. 

Normas de revelación 

8 

En forma agregada, se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) factores utilizados para identificar los otros segmentos operativos o subsegmentos descritos 
en el párrafo 4; 

b) información derivada de la operación de cada uno de los segmentos, esto es, tanto de los 
segmentos operativos mínimos requeridos, así como de los otros segmentos operativos o 
subsegmentos previstos en el párrafo 4, en cuanto a: 

1. importe de los activos y/o pasivos, sólo cuando estos últimos sean atribuibles al 
segmento; 

2. naturaleza y monto de los ingresos y gastos, desagregándolos de manera 
consistente con los conceptos previstos en el criterio D-2 “Estado de resultados”; 

9 
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3. monto de la utilidad o pérdida generada; 

4. otras partidas de gastos e ingresos que por su tamaño, naturaleza e incidencia se 
requieran para explicar el desarrollo de cada segmento reportable, e 

5. identificación en forma general de los costos asignados a las operaciones efectuadas 
entre los otros segmentos operativos o subsegmentos de la entidad, explicando las 
políticas para la fijación de precios. 

c) conciliación de los ingresos, utilidades o pérdidas, activos y otros conceptos de los 
segmentos operativos revelados, contra el importe total presentado en los estados 
financieros, y 

d) cuando se haya reestructurado la información de años anteriores, se deberá revelar la 
naturaleza y razón del cambio y los efectos financieros, excepto en el primer año de 
aplicación. 

C-5 CONSOLIDACION DE ENTIDADES DE PROPOSITO ESPECIFICO 

Objetivo y Alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas a la consolidación de 
las Entidades de Propósito Específico (EPE). 

1 

No son objeto del presente criterio: 

a) las inversiones en subsidiarias sobre las que se ejerza control, las cuales serán 
consolidadas en los términos de la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o 
combinados” de las NIF. Las entidades de propósito específico que son mencionadas en 
dicha NIF son objeto del presente criterio; 

b) las entidades en las que en su caso se mantengan los activos de los planes de beneficios al 
retiro, siendo materia de la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, y 

c) los negocios conjuntos, es decir, los acuerdos contractuales en que dos o más partes se 
hacen cargo de una actividad económica sujeta a control conjunto, a través del cual las 
decisiones sobre las estrategias financieras y operativas relativas a la actividad requieren del 
consentimiento de todas las partes que comparten el control y son igualmente partícipes de 
los riesgos y beneficios de dicha actividad, debiendo ser tratados según la NIF 
correspondiente, o en caso de no existir la norma que los regule en términos de lo 
establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad”. 

Definiciones 

2 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de 
títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

3 

Control.- Para efectos del presente criterio, es el poder de gobernar las políticas financieras y 
operativas de una entidad con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

4 

Control conjunto.- Acuerdo contractual para poder decidir en forma compartida y con el 
consentimiento unánime de todos los participantes, las políticas financieras y operativas 
relacionadas con un negocio conjunto, con el fin de obtener beneficios del mismo. 

5 

Entidad de propósito específico.- Es cualquier estructura legal utilizada para realizar actividades, 
sufragar pasivos o mantener activos, cuya toma de decisiones, incluyendo la distribución de sus 
remanentes, no se basa en el derecho de voto, sino que se determinan con base en la 
participación en la EPE. Por ejemplo, corporaciones, asociaciones, compañías de obligaciones 
limitadas, fideicomisos y vehículos de bursatilización. 

6 

Gestión automática.- Para efectos de este criterio, se entenderá por gestión automática, la 
situación en que la EPE funciona de tal forma que dicha entidad no tiene autoridad explícita en el 
proceso de toma de decisiones sobre las actividades llevadas a cabo tras su creación. 
(Prácticamente todos los derechos, obligaciones y otros aspectos de las actividades que pudieran 
ser objeto de control están predefinidos y limitados por acuerdos contractuales especificados o 
programados desde la creación de la entidad). 

7 



Viernes 23 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

Influencia significativa.- Para efectos del presente criterio, es el poder de participar en decidir las 
políticas financieras y operativas de una entidad, sin llegar a tener control de las mismas. 

8 

Participación en la EPE.- Beneficios por intereses contractuales, de propiedad o pecuniarios, que 
varían ante cambios en el valor razonable de los activos netos de la entidad que los emitió (por 
ejemplo, los beneficios sobre remanentes en operaciones de bursatilización), los cuales pudieran 
otorgarle a su tenedor el control o influencia significativa. 

9 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

10 

Vehículo de bursatilización.- Es una entidad de propósito específico, fideicomiso, entidad u otra 
figura legal, cuyas actividades, de conformidad con su objeto o estatutos, están permanentemente 
limitadas a: 

a) mantener la posesión de los activos financieros transferidos; 

b) emitir valores que representen derechos sobre los activos financieros; 

c) recibir los flujos que procedan de los activos financieros transferidos, reinvertirlos en valores 
y prestar otros servicios asociados a los activos; 

d) distribuir los beneficios a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a través 
de bolsas o mecanismos de negociación reconocidos, y 

e) distribuir los excedentes que en su caso tenga la obligación de entregar. 

Identificación de una EPE consolidable 

11 

Una entidad deberá consolidar una EPE cuando la substancia económica de la relación entre 
ambas entidades indique que dicha EPE es controlada por la primera. Dicho control podría 
obtenerse a través del poder sobre las actividades de la EPE, con base en la predeterminación de 
sus actividades (gestión automática) en beneficio de la entidad que consolida. Incluso el control 
podría adquirirse con independencia del porcentaje de patrimonio que se mantenga en la EPE. La 
aplicación del concepto de control dependerá en cada caso, del contexto de cada situación, 
tomando en cuenta todos los factores relevantes. 

12 

Conforme a lo descrito en el párrafo anterior, las siguientes circunstancias representan ejemplos 
en las cuales la substancia económica de la relación entre una entidad y una EPE es indicativo 
del control de la primera sobre la segunda: 

1. las actividades de la EPE se llevan a cabo, substancialmente, en función de las necesidades 
de la entidad, de tal forma que obtiene beneficios derivados de la operación de la EPE; 

2. el patrimonio de la EPE no es suficiente para cubrir el financiamiento de sus actividades sin 
depender de las aportaciones subsecuentes, en la forma de cualquier tipo de activos, de una 
entidad que absorba en todo o en parte los adeudos; 

3. la entidad tiene substancialmente la capacidad directa o indirecta de determinar la toma de 
decisiones acerca de las actividades de la EPE para obtener la mayoría de los beneficios u 
otras ventajas de las actividades de la EPE, o mediante el establecimiento de un mecanismo 
de “gestión automática” ha delegado tales poderes sobre la toma de decisiones para su 
propio beneficio; 

4. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los riesgos inherentes (incluso las 
pérdidas) por su participación en la EPE, con el fin de obtener beneficios por sus 
actividades, o bien la entidad tiene substancialmente el derecho a obtener la mayoría de los 
beneficios (incluso las utilidades) que genera la EPE, y por tanto está o podría estar 
expuesto a los riesgos derivados de las actividades de la EPE, o 

5. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los beneficios por intereses o riesgos de 
propiedad sobre la EPE o sus activos, con el objeto de obtener beneficios por las actividades 
de dicha EPE. 

Identificación de una EPE no consolidable 

13 

La participación en una EPE en la que no se mantenga control conforme a lo establecido en el 
presente criterio no será objeto de consolidación. Al respecto, las siguientes son condiciones 
mínimas que, de cumplirse todas y cada una de ellas, son indicativos de la no existencia de 
control de la entidad que evalúa la consolidación sobre la EPE, y por tanto no son objeto 
de consolidación: 

14 
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a) La EPE es distinta a la entidad cedente, siendo necesario que esto sea demostrable (por 
ejemplo, si la EPE no puede ser disuelta unilateralmente por el cedente o alguna de sus 
partes relacionadas y un tercero mantiene una proporción de los beneficios por intereses). 

b) Las actividades que puede realizar la EPE se encuentren significativamente limitadas y 
especificadas en documentos legales o contratos que dan origen a la misma, y dichas 
actividades únicamente puedan ser cambiadas o modificadas con la aprobación de la 
mayoría de los tenedores de los beneficios por intereses de la entidad distintos al cedente 
(incluyendo sus partes relacionadas). 

c) La EPE únicamente puede mantener en su balance los siguientes activos permitidos: 

1. Los activos financieros transferidos, sobre los cuales no puede tomar decisiones 
económicas (por ejemplo venderlos). 

2. Instrumentos financieros derivados que no le impliquen la toma de decisión 
económica (por ejemplo ejercer una opción). 

3. Activos financieros que constituyan garantías o colateral relacionados con la 
operación de transferencia. 

4. Derechos a recibir la administración de activos financieros. 

5. De manera temporal, activos no financieros que le permitan llevar a cabo las 
actividades propias de su objeto económico o que provengan del cobro de los flujos 
de efectivo de los activos financieros transferidos (por ejemplo bienes adjudicados). 

6. Efectivo, valores y otros activos financieros, así como inversiones temporales 
adquiridas con los excedentes de efectivo provenientes de los flujos de efectivo de 
los activos financieros transferidos. 

d) La EPE solamente puede enajenar o disponer de los activos permitidos en las siguientes 
circunstancias: 

1. Eventos establecidos previamente en los documentos legales o contratos que dan 
origen a la EPE, que se encuentren fuera del control del cedente (incluyendo sus 
partes relacionadas), y que impliquen el deterioro o baja de valor de los activos 
financieros transferidos por debajo de un nivel o parámetro previamente establecido. 

2. Se requiera su venta como consecuencia del ejercicio de los derechos que 
correspondan a los tenedores de los beneficios por intereses de la EPE. 

3. Terminación de la vida de la EPE o vencimiento de los beneficios por intereses 
conforme a lo establecido en los documentos legales o contratos que le 
dieron origen. 

No obstante, una EPE que cumpla con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior deberá 
ser consolidada si la entidad que evalúa la consolidación posee (i) la facultad unilateral de liquidar 
dicha EPE, (ii) la posibilidad unilateral de readquirir activos financieros específicos que le haya 
transferido previamente (salvo tratándose de readquisiciones de activos financieros o beneficios 
por intereses en casos en los que el monto de dichos activos se haya reducido a un nivel tal que 
el costo por su administración sea considerablemente mayor a los ingresos que se percibirían de 
mantenerse en operación la EPE), o bien, (iii) el poder para modificarla en modo tal, que dejara de 
cumplir con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior. 

15 

En todo caso, una EPE, consolidable o no, deberá utilizar criterios de contabilidad consistentes 
con los utilizados por la entidad cedente. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Metodología de consolidación en la EPE 

16 

Para la consolidación de la EPE identificada conforme a los párrafos anteriores, la entidad que 
consolida deberá apegarse a lo establecido en la NIF B-8, en cuyo caso deberán aplicarse 
políticas y criterios de contabilidad de manera consistente entre las entidades que consoliden. 
Reconocimiento de una EPE sobre la cual se tenga influencia significativa o control 
conjunto 

17 

En aquellos casos en los cuales la entidad cedente no mantenga control sobre una EPE conforme 
a lo establecido en el presente criterio, pero posea influencia significativa o control conjunto, 
deberá reconocer y valuar su participación en dicha EPE de conformidad con la NIF que 
corresponda (por ejemplo, bajo el método de participación). 

18 
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Normas de revelación 
En adición a lo establecido en la NIF B-8, la entidad que consolide a la EPE debe revelar en notas 
a sus estados financieros lo siguiente: 

a) la naturaleza, propósito y actividades de la EPE; 

b) el valor en libros y la clasificación de los activos que en su caso actúan como respaldo de las 
obligaciones de la EPE; 

c) las circunstancias por las cuales se determina el control o influencia significativa sobre la 
EPE; 

d) al consolidar o reconocer la participación en la EPE bajo el método de participación por 
primera vez, o bien, al dejar de consolidarla o reconocerla, los principales efectos en los 
rubros de los estados financieros consolidados por la incorporación o exclusión de las cifras 
de las EPE que se haya realizado durante el periodo, a fin de facilitar la comparación de los 
estados financieros de un periodo a otro, y 

e) si una EPE dejó de ser consolidable u objeto de reconocimiento bajo el método de 
participación, las razones que provocaron tal hecho (es decir las razones por las cuales se 
ha perdido el control o influencia significativa). 

19 

El apéndice A es parte integral del criterio C-5. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con la 
finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 

INDICADORES DE CONTROL SOBRE UNA EPE 

Toma de decisiones 

 

En la evaluación para determinar si una EPE debe consolidarse debe considerarse si existen 
condiciones por las cuales la entidad informante tiene esencialmente poder de decisión suficiente 
para controlar u obtener el control de la EPE o de sus activos, independientemente del momento 
en que tal poder se obtuvo, por ejemplo, si la entidad tiene poder: 

• para disolver unilateralmente la EPE; 

• para modificar el acta constitutiva o los reglamentos de la EPE, o 

• de vetar las modificaciones propuestas al acta constitutiva o a los reglamentos de la EPE. 

Obligación de absorber las pérdidas 

A1 

Puede generarse un indicador de control mediante la evaluación de los riesgos que cada 
participante de la EPE se obliga a absorber. Frecuentemente la entidad informante garantiza a los 
inversionistas externos que aportan al patrimonio de la EPE una ganancia o bien una protección 
de un crédito a través de la EPE, de tal forma que la entidad conserva los riesgos a través de la 
garantía otorgada, por lo que los inversionistas son esencialmente acreedores ya que su 
exposición al riesgo es limitada, por ejemplo cuando dichos inversionistas: 

• no tienen participación significativa sobre los activos netos de la EPE; 

• no tienen derechos sobre los beneficios económicos que en el futuro produzca la EPE; 

• no están esencialmente expuestos al riesgo inherente a los activos netos o las operaciones 
de la EPE, o 

• esencialmente reciben el tratamiento de un acreedor. 

Derecho a recibir las ganancias 

A2 

Si la entidad informante tiene, por cualquier medio, derecho a recibir la mayoría de las utilidades 
producto de las actividades de la EPE; tales derechos podrían ser indicativos de control si la 
entidad beneficiada opera transacciones con la EPE y los beneficios obtenidos derivan del 
desempeño financiero de la EPE. Por ejemplo si la entidad informante tiene: 

• derecho a la mayoría de los futuros flujos de efectivo, utilidades, activos netos o cualquier 
otra forma de beneficios económicos distribuidos por la EPE, o 

• derecho a la mayoría de los intereses residuales en la liquidación de la EPE. 

A3 
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Actividades esencialmente determinadas por la entidad informante 

Son ejemplo de que las actividades de la EPE son determinadas esencialmente por la entidad 
que evalúa la consolidación, y por tanto es controlada por esta última, las circunstancias 
siguientes: 

• la EPE tiene como principal fin proveer de capital a una entidad, o a su controladora, o 

• la EPE provee a una entidad de bienes o servicios cuya producción o prestación se 
determina en función de la operación de dicha entidad, de tal forma que de no existir la EPE 
tales bienes o servicios tendrían que ser generados por la propia entidad. 

A4 

Al evaluar la determinación de las actividades de la EPE, la dependencia económica de la misma 
respecto de la entidad (por ejemplo la relación entre un proveedor y un cliente relevante), no 
implica por sí misma el control de dicha EPE. 

A5 

 

D-1 BALANCE GENERAL 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación 
financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el balance general. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el balance general de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 
previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del balance general 

2 

El balance general tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como del patrimonio de una entidad a una fecha 
determinada. 

3 

El balance general, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, 
la posición de las entidades en cuanto a sus cuentas de orden, activos, pasivos y capital contable, 
de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan dichas entidades, 
así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el balance general deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil para 
el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y 
estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 

Conceptos que integran el balance general 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el balance general son: activos, pasivos y 
capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 “Elementos 
básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente 
criterio, forman parte de los conceptos que integran la estructura del balance general de las 
entidades. 

Estructura del balance general 

6 

La estructura del balance general deberá agrupar los conceptos de cuentas de orden, activo, 
pasivo y capital contable, de tal forma que sea consistente con la importancia relativa de los 
diferentes rubros y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según sea 
el caso. 

7 
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De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el balance general son los siguientes: 

Cuentas de orden 

Operaciones por cuenta de terceros 

• clientes cuentas corrientes; 

• operaciones en custodia, y 

• operaciones de administración. 

Operaciones por cuenta propia 

• activos y pasivos contingentes; 

• colaterales recibidos por la entidad; 

• colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad, y 

• otras cuentas de registro. 

Activo 

• disponibilidades; 

• cuentas de margen (derivados); 

• inversiones en valores; 

• deudores por reporto; 

• préstamo de valores; 

• derivados; 

• ajustes de valuación por cobertura de activos financieros; 

• beneficios por recibir en operaciones de bursatilización; 

• cuentas por cobrar (neto); 

• inmuebles, mobiliario y equipo (neto); 

• inversiones permanentes; 

• activos de larga duración disponibles para la venta; 

• impuestos y PTU diferidos (neto), y 

• otros activos. 

Pasivo 

• pasivos bursátiles; 

• préstamos bancarios y de otros organismos; 

• acreedores por reporto; 

• préstamo de valores; 

• colaterales vendidos o dados en garantía 

• derivados; 

• ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros; 

• obligaciones en operaciones de bursatilización; 

• otras cuentas por pagar; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• impuestos y PTU diferidos (neto), y 

• créditos diferidos y cobros anticipados. 

Capital contable 

• capital contribuido, y 

• capital ganado. 

8 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de marzo de 2012 

Presentación del balance general 
Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del balance general, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado 
financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 
mostrar la situación financiera de la misma para el usuario de la información financiera. En la 
parte final del presente criterio se muestra un balance general preparado con los rubros mínimos 
a que se refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del balance general requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 

Cuentas de orden 

10 

Bajo este concepto, se deberán presentar las operaciones efectuadas por cuenta de terceros, así 
como aquellas situaciones o eventos que de acuerdo a la definición de activos, pasivos y capital 
contable antes mencionada, no deban incluirse dentro de dichos conceptos en el balance general 
de las entidades, pero que proporcionen información sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF; 

b) operaciones efectuadas por cuenta propia; 

c) montos que complementen las cifras contenidas en el balance general; 

d) colaterales recibidos por la entidad; 

e) colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad, y 

f) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o para 
cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

Cuentas de margen (Derivados) 

11 

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en 
efectivo, valores u otros activos a que se refiere el criterio B-5 “Derivados y operaciones de 
cobertura”. 

Deudores por reporto 

12 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio 
correspondiente, inmediatamente después de los conceptos de inversiones en valores. 

Derivados 

13 

Los activos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
concepto de deudores por reporto, desagregándose en derivados para fines de negociación o 
para fines de cobertura, según corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 

14 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después del rubro de derivados. 

Cuentas por cobrar (neto) 

15 

Se presentarán las cuentas por cobrar, considerando entre otras, los documentos emitidos por un 
fideicomiso cuya emisión no haya sido en serie o en masa, las cuentas liquidadoras deudoras, 
deudores por cuentas de margen, deudores por colaterales otorgados en efectivo, deducidas, en 
su caso, de la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro. 

Inversiones permanentes 

16 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en acciones de subsidiarias, las 
de asociadas adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado, así como 
otras inversiones permanentes en acciones. 

Activos de larga duración disponibles para la venta 

17 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 
encuentren disponibles para la venta, tales como subsidiarias, asociadas, y otros activos de larga 
duración disponibles para la venta. 

18 
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Otros activos 

Se deberán presentar como un solo rubro en el balance general los otros activos tales como, 
cargos diferidos, pagos anticipados, activos intangibles, con excepción de los impuestos y la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferidos. 

19 

El pago anticipado que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados” 
de las NIF, formará parte de este rubro. 
Préstamos bancarios y de otros organismos 

20 

Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos bancarios y de otros organismos, 
desglosándose en: 
• de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a un 

año), y 
• de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

Colaterales vendidos o dados en garantía 

21 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos que 
representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
préstamo de valores, derivados y otros colaterales vendidos, así como de aquellos colaterales 
vendidos o entregados en garantía en operaciones de reporto. 

22 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de la 
compensación efectuada conforme al criterio B-3 “Reportos”. 
Derivados 

23 

Los pasivos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
rubro de colaterales vendidos o dados en garantía, desagregados en derivados para fines de 
negociación o para fines de cobertura, según corresponda. 
Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 

24 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por pasivos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la 
ganancia o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, 
inmediatamente después de los pasivos financieros correspondientes. 
Otras cuentas por pagar 

25 

Formarán parte de este rubro los impuestos a la utilidad por pagar, la PTU por pagar, las 
aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en asamblea de 
accionistas, las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por cuentas de margen, acreedores 
por colaterales recibidos en efectivo, los acreedores diversos y otras cuentas por pagar, 
incluyendo en este último a los sobregiros en cuentas de cheques y el saldo negativo del rubro de 
disponibilidades que de conformidad con lo establecido en el criterio B-1 “Disponibilidades” deban 
presentarse como un pasivo. 

26 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 
Créditos diferidos y cobros anticipados 

27 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos, tales como los cobros anticipados de 
intereses, las comisiones cobradas por anticipado y aquéllos que se reciban a cuenta de los 
bienes prometidos en venta o con reserva de dominio, entre otros. 
Capital contable 

28 

Al calce de este estado, deberán revelar el monto del capital social histórico, tal y como se 
establece en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

29 

Cuando se elabore el balance general consolidado, la participación no controladora que 
representa la diferencia entre el capital contable de la subsidiaria y el importe de la inversión 
permanente eliminado, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del 
capital ganado. 

30 

Asimismo, el resultado neto se presentará disminuido de la enunciada participación no 
controladora dentro del capital ganado. 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 

31 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no 
realizado, conforme lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 

32 
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NOMBRE DE LA CASA DE BOLSA 

DOMICILIO 

BALANCE GENERAL AL ___ DE _____________ DE _____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ____ DE ____ 

(Cifras en millones de pesos) 

C U E N T A S  D E  O R D E N  

OPERACIONES POR CUENTA DE TERCEROS    OPERACIONES POR CUENTA PROPIA  $ 

       

CLIENTES CUENTAS CORRIENTES    ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES   

       

Bancos de clientes  $  COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD   

Dividendos cobrados de clientes  "  Efectivo administrado en fideicomiso $  

Intereses cobrados de clientes  "  Deuda gubernamental "  

Liquidación de operaciones de clientes  "  Deuda bancaria "  

Premios cobrados de clientes  "  Otros títulos de deuda "  

Liquidaciones con divisas de clientes  "  Instrumentos de patrimonio neto "  

Cuentas de margen  "  Otros  " ______ " 

Otras cuentas corrientes  " ______ $    

    COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS O 

ENTREGADOS EN GARANTIA POR LA ENTIDAD 

  

OPERACIONES EN CUSTODIA    Deuda gubernamental $  

Valores de clientes recibidos en custodia  $  Deuda bancaria "  

Valores de clientes en el extranjero  " ______ " Otros títulos de deuda "  

    Instrumentos de patrimonio neto "  

OPERACIONES DE ADMINISTRACION    Otros  " ______ " 

Operaciones de reporto por cuenta de clientes  $     

Operaciones de préstamo de valores por cuenta de 

clientes 

 "  OTRAS CUENTAS DE REGISTRO  "______ 

Colaterales recibidos en garantía por cuenta de clientes  "     

Colaterales entregados en garantía por cuenta de clientes  "     

Operaciones de compra de derivados       

De futuros y contratos adelantados de clientes 

(monto nocional) 

$       

De opciones "      

De swaps "      

De paquetes de instrumentos derivados de clientes " ______ "     

Operaciones de venta de derivados  "     

De futuros y contratos adelantados de clientes 

(monto nocional) 

$      

De opciones "      

De swaps "      

De paquetes de instrumentos derivados de clientes "      

Fideicomisos administrados " ______  " " ______    

       

TOTALES POR CUENTA DE TERCEROS   $ ______ TOTALES POR CUENTA PROPIA  $ ______ 
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NOMBRE DE LA CASA DE BOLSA 

DOMICILIO 
BALANCE GENERAL AL ___ DE __________ DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE ___ (1) 

(Cifras en millones de pesos) 
A C T I V O   P A S I V O  Y  C A P I T A L  

       
DISPONIBILIDADES  $  PASIVOS BURSATILES  $ 
       
CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS)  "  PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS   
    De corto plazo $  
INVERSIONES EN VALORES    De largo plazo " ______ " 
Títulos para negociar $      
Títulos disponibles para la venta "   ACREEDORES POR REPORTO  " 
Títulos conservados a vencimiento " ______ "     
    PRESTAMO DE VALORES  " 
DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR)  "     
    COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN GARANTIA   
PRESTAMO DE VALORES  "  Reportos (saldo acreedor) $  
    Préstamo de valores "  
DERIVADOS  "  Derivados "  
Con fines de negociación $   Otros colaterales vendidos " ______ " 
Con fines de cobertura "______ "     
    DERIVADOS   
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

  
" 

 Con fines de negociación $  

    Con fines de cobertura "  
BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE 
BURSATILIZACION 

  
" 

    

    AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS 
FINANCIEROS 

 
 

 
" 

CUENTAS POR COBRAR (NETO)  "     
    OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION  " 
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)  "     
    OTRAS CUENTAS POR PAGAR   
INVERSIONES PERMANENTES  "  Impuestos a la utilidad por pagar $  
    Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar "  
ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA 
VENTA 

 "  Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de 
formalizar en asamblea de accionistas 

 
" 

 

    Acreedores por liquidación de operaciones "  
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  "  Acreedores por cuentas de margen "  
    Acreedores por colaterales recibidos en efectivo "  
OTROS ACTIVOS    Acreedores diversos y otras cuentas por pagar " ______ " 
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles $      
Otros activos a corto y largo plazo " ______ " ______  OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  " 
       
    IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  " 
       
    CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS  " ______ 
       
       
    TOTAL PASIVO  $ ______ 
       
       
    CAPITAL CONTABLE   
       
    CAPITAL CONTRIBUIDO   
    Capital social $  
    Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en 

asamblea de accionistas 
 
" 

 

    Prima en venta de acciones "  
    Obligaciones subordinadas en circulación " ______ $ 
       
    CAPITAL GANADO   
    Reservas de capital $  
    Resultado de ejercicios anteriores "  
    Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta "  
    Resultado pro valuación de instrumentos de cobertura de flujos 

de efectivo 
"  

    Efecto acumulado por conversión "  
    Resultado por tenencia de activos no monetarios "  
    Resultado neto " ______ " ______ 
       
       
    TOTAL CAPITAL CONTABLE  $ ______ 
       
       
TOTAL ACTIVO  $ ______  TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  $ ______ 
       
       
       
       
       

El saldo histórico del capital social al ___ de _________ de ___ es de __________ millones de pesos. 
       
       
       
       
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”. 
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D-2 ESTADO DE RESULTADOS 
Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los resultados 
de las operaciones de una entidad determinada en un periodo contable definido, requiriéndose el 
establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general que debe tener el 
estado de resultados. 
Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales y la estructura que 
debe tener el estado de resultados. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 
deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio. Asimismo, se establecen 
lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado financiero 
entre las entidades, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del estado de resultados 

2 

El estado de resultados tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no 
necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la 
misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio de 
las entidades, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo establecido. 

4 

No es aplicable lo previsto en el párrafo anterior a aquellas partidas de la entidad que por 
disposición expresa se deban incorporar en el capital contable, distintas a las provenientes del 
estado de resultados, tales como las que conforman la utilidad integral (resultado por valuación de 
títulos disponibles para la venta, resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de 
efectivo, efecto acumulado por conversión, así como el resultado por tenencia de activos no 
monetarios). La presentación de los incrementos o decrementos en el patrimonio derivados de 
estas partidas, se especifica en el criterio D-3 “Estado de variaciones en el capital contable”. 
Conceptos que integran el estado de resultados 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultados son: ingresos, costos, 
gastos, ganancias y pérdidas, considerando como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 
“Elementos básicos de los estados financieros” de las NIF. 
Estructura del estado de resultados 

6 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultados en las entidades son los siguientes: 
• resultado de la operación; 
• resultado antes de impuestos a la utilidad; 
• resultado antes de operaciones discontinuadas, y 
• resultado neto. 

Presentación del estado de resultados 

7 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de resultados, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado estado 
de resultados, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que 
consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las mismas para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultados 
preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 
Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultados 
Resultado de la operación 

8 

El resultado de la operación está conformado por el resultado por servicios, el margen financiero 
por intermediación, otros ingresos (egresos) de la operación, y por los gastos de administración y 
promoción. 
Resultado por servicios 

9 

Se consideran como resultado por servicios a las comisiones y tarifas generadas por préstamos 
recibidos, colocación de deuda y por la prestación de servicios, entre otros, de manejo, 
transferencia, custodia o administración de recursos por cuenta de clientes, así como las 
comisiones pagadas para el desempeño de la prestación de dichos servicios. 

10 

También se presentan en este rubro los ingresos por servicios derivados de asesorías financieras a 
los clientes de la casa de bolsa. 

11 
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Margen financiero por intermediación 

El margen financiero por intermediación está conformado por los siguientes conceptos: 

a) utilidad por compraventa; 

b) pérdida por compraventa; 

c) ingresos por intereses; 

d) gastos por intereses; 

e) resultado por valuación a valor razonable, y 

f) resultado por posición monetaria neto (margen financiero por intermediación). 

Utilidad o pérdida por compraventa 

12 

Corresponde a la utilidad o pérdida por compraventa de valores, divisas, metales preciosos 
amonedados, el resultado por venta de colaterales recibidos que efectúen las entidades, así como 
el resultado por cancelación de los activos y pasivos financieros provenientes de derivados, 
incluyendo el resultado por compraventa de dichos derivados y los costos de transacción por 
compraventa de títulos para negociar y de derivados. 

Ingresos por intereses 

13 

Se consideran como ingresos por intereses los premios e intereses provenientes de operaciones 
financieras propias de las entidades tales como depósitos en entidades financieras, cuentas de 
margen, inversiones en valores, operaciones de reporto y de préstamo de valores, los premios por 
colocación de deuda, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto. 

14 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados 
de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la utilidad en 
cambios, siempre y cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con ingresos o 
gastos que formen parte del margen financiero por intermediación. 

Gastos por intereses 

15 

Se consideran gastos por intereses, los premios, descuentos e intereses derivados de pasivos 
bursátiles, préstamos bancarios y de otros organismos, operaciones de reporto y de préstamo de 
valores y de las obligaciones subordinadas clasificadas como pasivo, así como los gastos de 
emisión y descuento por colocación de deuda. 

16 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 
denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en cambios, 
siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones relacionadas con gastos o ingresos 
que formen parte del margen financiero por intermediación. 

Resultado por valuación a valor razonable 

17 

Este rubro se conforma por los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de títulos para negociar, derivados con fines de 
negociación o de cobertura, de títulos disponibles para la venta en coberturas de valor 
razonable, así como los colaterales vendidos; 

b) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de títulos y derivados; 

c) resultado por valuación de divisas y de metales preciosos amonedados, y 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero por intermediación) 

18 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 12, será aquél que se origine de 
partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero por intermediación (tratándose 
de un entorno inflacionario). 

19 

No se considerará en este rubro el resultado por posición monetaria originado por partidas que 
sean registradas directamente en el capital contable de la entidad, ya que dicho resultado debe ser 
presentado en el rubro del capital correspondiente. 

Otros ingresos (egresos) de la operación 

20 

Adicionalmente, se reconocen dentro del resultado de la operación a los otros ingresos (egresos) 
de la operación, considerándose como tales, a los ingresos y gastos ordinarios a que hace 
referencia la NIF A-5 y que no están comprendidos en los conceptos anteriores, ni formen parte de 
los gastos de administración y promoción, tales como: 

21 
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a) recuperaciones de impuestos, y de exceso en beneficios por recibir en operaciones de 
bursatilización; 

b) afectaciones a la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro; 

c) los quebrantos; 

d) los dividendos provenientes de otras inversiones permanentes y de inversiones permanentes 
en asociadas disponibles para la venta; 

e) los donativos; 

f) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles, crédito 
mercantil, de otros activos de larga duración en uso o disponibles para su venta y de otros 
activos; 

g) resultado en venta de inmuebles, mobiliario y equipo; 

h) resultado por valuación del activo (o pasivo) por administración de activos financieros 
transferidos, así como de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización, y 

i) la pérdida en operaciones de fideicomiso, así como en custodia y administración de bienes. 

En adición a las partidas anteriormente señaladas, el resultado por posición monetaria, tratándose 
de un entorno inflacionario, y el resultado en cambios generados por partidas no relacionadas con 
el margen financiero por intermediación de las entidades se presentarán en  otros ingresos 
(egresos) de la operación. 

22 

Finalmente, deberá considerarse dentro del resultado de la operación a los gastos de 
administración y promoción, los cuales deberán incluir todo tipo de beneficios directos otorgados a 
los empleados de la entidad, PTU causada y diferida, honorarios, rentas, gastos de promoción y 
publicidad, gastos en tecnología, gastos no deducibles, depreciaciones y amortizaciones, el costo 
neto del periodo derivado de beneficios a los empleados, así como los impuestos y derechos 
distintos a los impuestos a la utilidad. 

Resultado antes de impuestos a la utilidad 

23 

Será el resultado de la operación, incorporando la participación en  el resultado de subsidiarias no 
consolidadas y asociadas. 

Resultado antes de operaciones discontinuadas 

24 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, por 
los efectos de impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, en su 
caso, netos de su estimación.  

Resultado neto 

25 

Corresponde al resultado antes de operaciones discontinuadas incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas a que se refiere el Boletín C-15 “Deterioro en el 
valor de los activos de larga duración y su disposición” de las NIF. 

Estado de resultados consolidado 

26 

Cuando se presente el estado de resultados consolidado, la segregación de la porción del resultado 
neto correspondiente a la participación no controladora se presentará como el último concepto de 
dicho estado financiero. 

Normas de revelación 

27 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) composición del margen financiero por intermediación, identificando por tipo de moneda los 
conceptos que lo integran, con excepción del resultado por posición monetaria neto, 
distinguiendo el tipo de operación de la cual provengan (inversiones en valores, reportos, 
préstamo de valores, derivados, colaterales vendidos, así como pasivos bursátiles, préstamos 
bancarios y de otros organismos), y 

b) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos, que maneje la 
entidad. 

28 
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NOMBRE DE LA CASA DE BOLSA 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ____________ AL _____________ DE _____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _______ DE _______(1) 

(Cifras en millones de pesos) 

Comisiones y tarifas cobradas   $ 

Comisiones y tarifas pagadas   " 

Ingresos por asesoría financiera   "________ 

    

Resultado por servicios   $ 

    

Utilidad por compraventa  $  

Pérdida por compraventa  "  

Ingresos por intereses  "  

Gastos por intereses  "  

Resultado por valuación a valor razonable  "  

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero por intermediación)  "________ "________ 

    

Margen financiero por intermediación   $ 

    

Otros ingresos (egresos) de la operación  $  

Gastos de administración y promoción  "________ “________ 

    

RESULTADO DE LA OPERACION   $ 

    

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas   “________ 

    

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 

    

Impuestos a la utilidad causados  $  

Impuestos a la utilidad diferidos (netos)  "________ “________ 

    

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS   $ 

    

Operaciones discontinuadas   “________ 

    

RESULTADO NETO   $________ 

    

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-3 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los accionistas durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de variaciones en el capital contable. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de variaciones en el capital contable de las entidades, el cual 
deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con 
el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y de esta 
forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el capital contable 

2 

El estado de variaciones en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre los 
movimientos en la inversión de los accionistas de una entidad durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el patrimonio de 
las entidades, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los accionistas 
y al reconocimiento de la utilidad integral. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan 
los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de contabilidad para casas 
de bolsa o NIF específicos establecidos al respecto. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el capital contable 

5 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al capital 
contable son los siguientes: 

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 

6 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las 
decisiones que toman los accionistas respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de 
este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) suscripción de acciones; 

b) capitalización de utilidades; 

c) constitución de reservas; 

d) traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores, y 

e) pago de dividendos. 

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

7 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, 
otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los 
accionistas. El propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de la 
entidad mostrando las variaciones en el capital contable que se derivan del resultado neto del 
periodo, así como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos 
criterios de contabilidad para casas de bolsa o NIF, se reflejan directamente en el capital contable y 
no constituyen aportaciones, reducciones o distribuciones de capital, tales como: 

a) resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

b) resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; 

c) efecto acumulado por conversión, y 

d) resultado por tenencia de activos no monetarios. 

8 
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Estructura del estado de variaciones en el capital contable 

El estado de variaciones en el capital contable incluirá la totalidad de los conceptos que integran el 
capital contable; la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los criterios de 
contabilidad para casas de bolsa correspondientes. Dichos conceptos se enuncian a continuación: 

• capital social; 

• aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en asamblea de accionistas; 

• prima en venta de acciones; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• reservas de capital; 

• resultado de ejercicios anteriores; 

• resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

• resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; 

• efecto acumulado por conversión 

• resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de variaciones en el capital contable 

9 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de variaciones en el capital contable, sin embargo, las entidades deberán 
desglosar, ya sea en el citado estado de variaciones en el capital contable o mediante notas a los 
estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para mostrar la 
situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte final del 
presente criterio se muestra un estado de variaciones en el capital contable preparado con los 
conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en el 
capital contable 

10 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en el párrafo 9, de acuerdo al 
orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas: 

 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del presente criterio, describiendo el concepto 
y la fecha en la cual fueron generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 

 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de conformidad 
con los conceptos mencionados en el párrafo 8 del presente criterio. 

Consideraciones generales 

11 

El estado de variaciones en el capital contable deberá indicar las variaciones de los periodos que 
se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el capital contable del periodo 
inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

12 

Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 
incorporados en el estado de variaciones en el capital contable deberán mostrarse expresados en 
unidades monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados 
financieros. 

13 
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NOMBRE DE LA CASA DE BOLSA
DOMICILIO

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL ___ DE __________ AL ___ DE ___________ DE ___
EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE _____ (1)

(Cifras en millones de pesos)
 

CONCEPTO 

CAPITAL CONTRIBUIDO CAPITAL GANADO 

Total capital 
contable Capital social

Aportaciones 
para futuros 
aumentos de 

capital 
formalizadas 
en asamblea 

de 
accionistas 

Prima en 
venta de 
acciones 

Obligaciones 
subordinadas 
en circulación

Reservas 
de capital 

Resultado 
de 

ejercicios 
anteriores 

Resultado 
por 

valuación 
de títulos 

disponibles 
para la 
venta 

Resultado 
por 

valuación de 
instrumentos 
de cobertura 
de flujos de 

efectivo 

Efecto 
acumulado 

por 
conversión 

Resultado 
por 

tenencia de 
activos no 
monetarios

Resultado 
neto 

  

Saldo al ___ de __________ de ___  
  

MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE LOS 
ACCIONISTAS 

 

Suscripción de acciones  
Capitalización de utilidades  

Constitución de reservas  

Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores   
Pago de dividendos  

  

Total  
  

MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE LA 
UTILIDAD INTEGRAL 

 

Utilidad integral  
- Resultado neto  

- Resultado por valuación de títulos disponibles 
para la venta 

 

- Resultado por valuación de instrumentos de 
cobertura de flujos de efectivo 

 

- Efecto acumulado por conversión  

- Resultado por tenencia de activos no monetarios  

  
Total  

  

Saldo al ___ de __________ de ___  
  

  

  

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa.
Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”.
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales 
para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

1 

Para ello, se requiere sustituir el estado de cambios en la situación financiera por el estado de 
flujos de efectivo, como un estado financiero básico, ya que: el primero muestra los cambios en la 
estructura financiera de la entidad, los cuales pueden o no identificarse con la generación o 
aplicación de recursos en el periodo; mientras que, el segundo presenta los flujos de efectivo que 
representan la generación o aplicación de recursos de la entidad durante el periodo. 

2 

Por lo anterior, se requiere establecer mediante criterios específicos, los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de flujos de efectivo. 

Objetivo y alcance 

3 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de flujos de efectivo de las entidades, el cual deberá 
apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el 
propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta 
forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de flujos de efectivo 

4 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros, información sobre la capacidad de la entidad para generar el efectivo y los 
equivalentes de efectivo, así como la manera en que las entidades utilizan dichos flujos de 
efectivo para cubrir sus necesidades. 

5 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a las 
circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

6 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron para fines 
contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, 
es decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

7 

El estado de flujos de efectivo le permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la 
información sobre el desempeño operacional de diferentes entidades, debido a que elimina los 
efectos generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y eventos económicos. 

8 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de 
la generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil 
para comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo 
futuros, para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su 
caso, los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 

9 
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Definición de términos 

Actividades de financiamiento.- Son aquéllas que implican movimientos en el tamaño y 
composición de los recursos provenientes de los accionistas de la entidad, de los acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación, así como de la 
emisión de obligaciones subordinadas en circulación con características de capital. 

10 

Actividades de inversión.- Son aquéllas relacionadas con la adquisición y disposición de activos 
de larga duración (tales como inmuebles, mobiliario y equipo, e inversiones permanentes). 

11 

Actividades de operación.- Son aquéllas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

12 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto a las disponibilidades en 
términos del criterio B-1 “Disponibilidades”. 

13 

Entradas de efectivo.- Son aumentos en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 14 

Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del 
efectivo y equivalentes de efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, 
inversión o financiamiento. 

15 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 16 

Valor nominal.- Es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado en una 
operación. 

Normas de presentación 

Consideraciones generales 

17 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo, todas las operaciones que no 
afectaron los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 

b) adquisición de una subsidiaria con pago en acciones; 

c) pagos en acciones a los empleados, y 

d) operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

18 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los 
mismos, en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia 
económica y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

19 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 

• actividades de operación; 

• actividades de inversión; 

• actividades de financiamiento; 

• incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo; 

• efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo; 

• efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 

• efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

20 
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Actividades de operación 

Los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, por lo tanto, incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su utilidad o pérdida neta, exceptuando 
aquéllas que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos 
ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en valores. 

b) Pagos de primas por la adquisición de opciones. 

c) Cobros de primas por la venta de opciones. 

d) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por deudores por reporto. 

e) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo provenientes de pasivos bursátiles. 

f) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por la recepción de préstamos bancarios y 
de otros organismos. 

g) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por acreedores por reporto. 

h) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por colaterales vendidos o dados en 
garantía. 

i) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por la emisión de obligaciones subordinadas 
con características de pasivo. 

j) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 
resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes 
conceptos: 

− efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en cambios 
provenientes de este concepto); 

− cuentas de margen; 

− inversiones en valores, y 

− deudores por reporto. 

k) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su principal 
asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 

− pasivos bursátiles; 

− préstamos bancarios y de otros organismos; 

− acreedores por reporto, y 

− obligaciones subordinadas con características de pasivo. 

l) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 

− préstamos recibidos; 

− colocación de deuda, y 

− prestación de servicios (compraventa de valores, transferencia de fondos, custodia o 
administración de recursos por cuenta de clientes, asesoría financiera e 
intermediación financiera, entre otros). 

m) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas y metales preciosos 
amonedados, inversiones en valores y derivados. 

n) Cobros y pagos generados por derivados con fines de negociación. 

o) Cobros y pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se 
clasifican como actividades de operación. 

p) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción y 
publicidad, entre otros gastos de administración. 

q) Pagos de impuestos a la utilidad. 

r) Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones) 

21 
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Impuestos a la utilidad 

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 

Actividades de inversión 

22 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo en el 
futuro. 

23 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros por la disposición de inmuebles, mobiliario y equipo. 

b) Pagos por la adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo. 

c) Cobros por la disposición de subsidiarias y asociadas. 

d) Pagos por la adquisición de subsidiarias y asociadas. 

e) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes. 

f) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes. 

g) Cobros de dividendos en efectivo. 

h) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 

i) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta. 

j) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración. 

k) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración. 

l) Cobros asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican como 
actividades de inversión. 

m) Pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican como 
actividades de inversión. 

Inversiones en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

24 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas o asociadas, 
deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben eliminarse, tales como 
los flujos de efectivo relacionados con el cobro y pago de dividendos. 

Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

25 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en 
lugar de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos 
negocios a la fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las 
adquisiciones no deben compensarse con los de las disposiciones. 

26 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo adquirido en dicha operación. 

27 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
dispuesto en dicha operación. Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad 
atribuible a tal disposición. En el caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe 
neto del ajuste acumulado por conversión atribuible a dichas operaciones. 

28 
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Actividades de financiamiento 

Los flujos de efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus accionistas y acreedores (por ejemplo, los tenedores de obligaciones 
subordinadas con características de capital), los recursos que destinaron en su momento a la 
entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

29 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros en efectivo y equivalentes de efectivo procedentes de la emisión de acciones de la 
propia entidad, netos de los gastos de emisión relativos. 

b) Pagos en efectivo y equivalentes de efectivo a los accionistas por reembolsos de capital 
social, de dividendos o asociados a la recompra de acciones propias. 

c) Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital. 

d) Pagos de intereses y principal asociados a las obligaciones subordinadas con características 
de capital. 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

30 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y 
de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

31 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 

a) los efectos por conversión a que hace referencia el párrafo 42, que surgen por haber 
utilizado distintos tipos de cambio para la conversión del saldo inicial, del saldo final y de los 
flujos de efectivo, de una operación extranjera 

b) los efectos por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo a que 
hace referencia el párrafo 45, el cual incluye la diferencia generada por la conversión del 
saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el Banco 
de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día hábil posterior a la fecha de 
cierre del periodo anterior, y del saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de 
cambio que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre 
del periodo actual, 

c) los efectos en los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo por cambios en su valor 
resultantes de fluctuaciones en su valor razonable, y 

d) los efectos por inflación asociados con los saldos y los flujos de efectivo de cualquiera de las 
entidades que conforman la entidad económica consolidada y que se encuentre en un 
entorno económico inflacionario.  

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

32 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo anterior (incluyendo las disponibilidades 
restringidas), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del 
periodo actual. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

33 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo” o “Disminución neta de efectivo y 
equivalentes de efectivo”, “Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, 
y “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al 
saldo del efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el balance general al final del periodo. 
Consideraciones adicionales 
Instrumentos financieros con fines de cobertura 

34 

Cuando un instrumento financiero se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo de 
dicho instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo procedentes de 
la partida cubierta. 

35 
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Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad 
deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado neto 
del periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un flujo de efectivo; 
cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo 
asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

36 

Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 

a) partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: pérdidas por deterioro o efecto 
por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión (por ejemplo, de bienes 
inmuebles, crédito mercantil y otros activos de larga duración); depreciación de inmuebles, 
mobiliario y equipo; amortización de activos intangibles; provisiones; impuestos a la utilidad 
causados y diferidos; participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y 
asociadas, y operaciones discontinuadas (por ejemplo en el caso del abandono de una 
subsidiaria u otro negocio); 

b) cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del balance general de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de cuentas de margen, 
inversiones en valores, deudores por reporto, préstamo de valores (activo), derivados 
(activo), beneficios por recibir en operaciones de bursatilización, pasivos bursátiles, 
préstamos bancarios y de otros organismos, acreedores por reporto, préstamo de valores 
(pasivo), colaterales vendidos o dados en garantía, derivados (pasivo), obligaciones en 
operaciones de bursatilización y obligaciones subordinadas con características de pasivo, y 

c) los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

37 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre sí. 

Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe 

38 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe 
de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico no inflacionario, las 
entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio histórico, el cual será el 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en la que se 
generó cada flujo en cuestión; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que 
publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo 
anterior, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que 
publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo 
actual. 

39 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe 
de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico inflacionario, las 
entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio que publique el Banco 
de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que 
publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo 
actual, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que 
publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo 
actual. 

40 
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Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un 
tipo de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se generaron 
los flujos de efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del periodo; no 
obstante lo anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma significativa durante el 
periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

41 

El efecto por conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión 
del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado 
“Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, a que se refiere el 
párrafo 32. Este efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido tanto el saldo 
inicial de efectivo como los flujos de efectivo del periodo, al tipo de cambio de cierre con el que se 
convirtió el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo. 

Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

42 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de cierre. 

43 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo cada 
flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en 
que se generó dicho flujo. 

44 

La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes 
de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de 
efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. 
Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de operación, 
inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Efectos por cambios en el valor del efectivo y 
equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 32, el cual incluye las diferencias, en su caso, 
de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo actual. 

Efectos de la inflación 

45 

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de 
flujos de efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico es 
inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en 
unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

46 

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 
operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 
reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un 
estado de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse 
expresados en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

47 

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados 
de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades 
monetarias de poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

48 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a 
no inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse 
expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de 
efectivo presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha presentación 
comparativa. 

49 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de marzo de 2012 

Estado de flujos de efectivo consolidado 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las entidades que forman parte de la entidad 
económica que consolida. Por ejemplo, los flujos de efectivo derivados de operaciones 
intercompañías, de aportaciones de capital y de dividendos pagados. 

50 

En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una subsidiaria a 
la participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción entre 
accionistas. 

Normas de revelación 

51 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 
segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 
deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos; 

b) el importe de los préstamos no utilizados que puedan estar disponibles para actividades de 
operación o para el pago de operaciones de inversión o de financiamiento, indicando las 
restricciones sobre el uso de los fondos provenientes de dichos préstamos 

c) las operaciones relevantes, de inversión y de financiamiento, que no hayan requerido el uso 
de efectivo o equivalentes de efectivo. Por ejemplo, la adquisición de inmuebles, mobiliario y 
equipo a través de arrendamiento capitalizable o de cualquier otro medio de financiamiento 
similar; 

d) los importes totales de flujos de efectivo de actividades de operación, de inversión y de 
financiamiento de cada uno de los segmentos operativos conforme a lo establecido en el 
criterio C-4 “Información por segmentos”, y 

e) el importe total de flujos de efectivo que representan incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para mantener 
la capacidad de operación de la entidad. 

52 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otros negocios: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 

i) la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo y equivalentes de 
efectivo, y 

ii) el importe de efectivo y equivalentes de efectivo recibido con que contaba la 
subsidiaria o el negocio adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o 
disposición; 

b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo y equivalentes de efectivo de la 
subsidiaria o negocio adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos 
importes deben agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias y 
asociadas. 

53 

 



Viernes 23 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     111 

 

NOMBRE DE LA CASA DE BOLSA 
DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE _______ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _______ DE _______. (1) 

(Cifras en millones de pesos) 

Resultado neto  $__________ 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo: $  
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión "  
Depreciaciones de inmuebles, mobiliario y equipo  "  
Amortizaciones de activos intangibles "  
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas "  
Operaciones discontinuadas "__________ $__________ 
   
Actividades de operación   
Cambio en cuentas de margen  $ 
Cambio en inversiones en valores  " 
Cambio en deudores por reporto  " 
Cambio en préstamo de valores (activo)  " 
Cambio en derivados (activo)  " 
Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización  " 
Cambio en otros activos operativos (neto)  " 
Cambio en pasivos bursátiles  " 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  " 
Cambio en acreedores por reporto  " 
Cambio en préstamo de valores (pasivo)  " 
Cambio en colaterales vendidos o dados en garantía  " 
Cambio en derivados (pasivo)  " 
Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización  " 
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  " 
Cambio en otros pasivos operativos  " 
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)  " 
Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones)  “ 
Pagos de impuestos a la utilidad  “ 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  "__________ 
   
Actividades de inversión   
Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 
Cobros de dividendos en efectivo  " 
Pagos por adquisición de activos intangibles   " 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  "__________ 
   
Actividades de financiamiento   
   
Cobros por emisión de acciones  $ 
Pagos por reembolsos de capital social  " 
Pagos de dividendos en efectivo  " 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  "__________ 
   
Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo   $ 
   
Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo  " 
   
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  " 
   
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  $__________ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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ANEXO 9 

REPORTES REGULATORIOS DE CASAS DE BOLSA 

Serie R01 Catálogo Mínimo.  

A-0111.  Catálogo Mínimo. 

Serie R05 Cuentas por Cobrar 

A-0511.  Cuentas por Cobrar 

B-0521.  Desagregado de Cuentas por Cobrar 

Serie R07 Impuestos Diferidos 

A-0711.   Impuestos Diferidos 

Serie R10 Reclasificaciones  

A-1011.  Reclasificaciones en el Balance General 

A-1012.  Reclasificaciones en el Estado de Resultados 

Serie R12 Consolidación.  

A-1219. Consolidación del Balance General de la Casa de Bolsa con sus Subsidiarias. 

A-1220.  Consolidación del Estado de Resultados de la Casa de Bolsa con sus Subsidiarias. 

Serie R13 Estados financieros. 

A-1311.  Estado de Variaciones en el Capital Contable de la Casa de Bolsa. 

A-1316. Estado de Flujos de Efectivo de la Casa de Bolsa. 

B-1321.  Balance General de la Casa de Bolsa. 

B-1322. Estado de Resultados de la Casa de Bolsa. 

Serie R14 Información cualitativa.  

A-1413.  Número de Cuentas. 

A-1414.  Número de Empleados. 

Serie R18 Cuentas por Pagar.  

A-1811.   Otras cuentas por Pagar. 

A-1814.   Desagregado de Otras cuentas por Pagar. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de Segunda Sección) 

Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111

Subreporte: Catálogo mínimo 

Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos  

                    

                    

CUENTAS DE ORDEN         

                    

CLIENTES CUENTAS CORRIENTES           

                    

BANCOS DE CLIENTES              

 MONEDA NACIONAL              

 MONEDA EXTRANJERA              

 EFECTIVO EN GARANTIA POR PRESTAMO DE VALORES        

                    

DIVIDENDOS COBRADOS DE CLIENTES           

                    

INTERESES COBRADOS DE CLIENTES           

                    

LIQUIDACION DE OPERACIONES DE CLIENTES          

 POR VENTA DE VALORES          

 POR ARBITRAJE               

 POR OPERACIONES A FUTURO           

 POR FIDEICOMISOS              

 S.D. INDEVAL               

                    

PREMIOS COBRADOS DE CLIENTES            

                    

LIQUIDACIONES CON DIVISAS DE CLIENTES           

                    

CUENTAS DE MARGEN               

 LINEAS DE CREDITO OTORGADAS A CLIENTES PARA GARANTIA POR PRESTAMO DE VALORES 

 LINEAS DE CREDITO OTORGADAS A CLIENTES PARA GARANTIA POR OPERACIONES A FUTURO 

 LINEAS DE CREDITO OTORGADAS A CLIENTES PARA GARANTIA POR OPCIONES 

                    

OTRAS CUENTAS CORRIENTES            

 INVERSIONES DE CLIENTES DEPOSITADOS EN BANCOS   

                    

OPERACIONES EN CUSTODIA            

                    

VALORES DE CLIENTES RECIBIDOS EN CUSTODIA          

 DEUDA GUBERNAMENTAL         

 DEUDA BANCARIA         

 OTROS TITULOS DE DEUDA             

 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO         

  Instrumentos de patrimonio neto comerciales, industriales y de servicios 

  Instrumentos de patrimonio neto de sociedades de inversión 

 CUPONES                

 EXISTENCIAS DE ORO Y PLATA        

 VALORES EN FIDEICOMISO             

                    

VALORES DE CLIENTES EN EL EXTRANJERO          

                    



114     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de marzo de 2012 

Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111

Subreporte: Catálogo mínimo 

Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos  

OPERACIONES DE ADMINISTRACION          

                    

OPERACIONES DE REPORTO POR CUENTA DE CLIENTES         

 DEUDORES POR REPORTO POR CUENTA DE CLIENTES    

 ACREEDORES POR REPORTO POR CUENTA DE CLIENTES    

                    

OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES POR CUENTA DE CLIENTES      

                    

 VALORES OBJETO DE LA OPERACION ENTREGADOS    

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto        

                    

 VALORES OBJETO DE LA OPERACION RECIBIDOS          

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto         

                    

COLATERALES RECIBIDOS EN GARANTIA POR CUENTA DE CLIENTES       

 EN REPORTOS               

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

                    

 EN PRESTAMO DE VALORES             

  Efectivo                

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto        

  Cartas de crédito              

                    

 EN DERIVADOS                

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto       

  Otros                

                    

 OTROS COLATERALES RECIBIDOS EN GARANTIA POR OTRAS OPERACIONES POR CUENTA DE CLIENTES 

                    

COLATERALES ENTREGADOS EN GARANTIA POR CUENTA DE CLIENTES      

 EN REPORTOS               

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

                    

 EN PRESTAMO DE VALORES             

  Efectivo                

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto       

  Cartas de crédito              
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Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111

Subreporte: Catálogo mínimo 

Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos  

 EN DERIVADOS                

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto      

  Otros                

                    

 OTROS COLATERALES ENTREGADOS EN GARANTIA POR OTRAS OPERACIONES POR CUENTA DE CLIENTES 

                    

OPERACIONES DE COMPRA DE DERIVADOS  

 DE FUTUROS Y CONTRATOS ADELANTADOS DE CLIENTES (MONTO NOCIONAL)     

  Futuros                

  Contratos adelantados              

 DE OPCIONES              

 DE SWAPS              

 DE PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS DE CLIENTES       

                    

OPERACIONES DE VENTA DE DERIVADOS  

 DE FUTUROS Y CONTRATOS ADELANTADOS DE CLIENTES (MONTO NOCIONAL)     

  Futuros                

  Contratos adelantados              

 DE OPCIONES              

 DE SWAPS              

 DE PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS DE CLIENTES       

                    

FIDEICOMISOS ADMINISTRADOS        

                    

                    

OPERACIONES POR CUENTA PROPIA           

                    

ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES           

                    

COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD           

 EFECTIVO ADMINISTRADO EN FIDEICOMISO     

 DEUDA GUBERNAMENTAL   

 DEUDA BANCARIA  

 OTROS TITULOS DE DEUDA             

 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO  

 OTROS            

                    

COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS O ENTREGADOS EN GARANTIA POR LA ENTIDAD    

 DEUDA GUBERNAMENTAL     

 DEUDA BANCARIA         

 OTROS TITULOS DE DEUDA             

 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO       

 OTROS                 

                    

OTRAS CUENTAS DE REGISTRO            
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Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111

Subreporte: Catálogo mínimo 

Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos  

ACTIVO              

                    

DISPONIBILIDADES              

                    

CAJA                 

                    

BANCOS                 

 DEPOSITOS EN ENTIDADES FINANCIERAS           

 DIVISAS A ENTREGAR              

                    

OTRAS DISPONIBILIDADES             

 METALES PRECIOSOS AMONEDADOS          

 OTRAS DISPONIBILIDADES             

                    

DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA        

 DIVISAS A RECIBIR              

 EFECTIVO ADMINISTRADO EN FIDEICOMISO        

 OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA   

                    

                    

CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS)           

                    

EFECTIVO                

VALORES                

OTROS ACTIVOS              

                    

                    

INVERSIONES EN VALORES            

                    

TITULOS PARA NEGOCIAR              

 TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION       

  Deuda gubernamental              

   En posición               

   Por entregar                

  Deuda bancaria               

   En posición               

   Por entregar                

  Otros títulos de deuda              

   En posición               

   Por entregar                

  Instrumentos de patrimonio neto          

   En posición                

   Por entregar               

                    

 TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE REPORTO 

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

                    

 TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES 

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto        
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 TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA (OTROS)  

  Deuda gubernamental              

   En posición               

   A recibir               

  Deuda bancaria               

   En posición               

   A recibir               

  Otros títulos de deuda              

   En posición               

   A recibir               

  Instrumentos de patrimonio neto    

   En posición                

   A recibir               

                    

TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA            

 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 

  Deuda gubernamental              

   En posición               

   Por entregar                

  Deuda bancaria               

   En posición               

   Por entregar                

  Otros títulos de deuda              

   En posición               

   Por entregar                

  Instrumentos de patrimonio neto           

   En posición                

   Por entregar               

                    

 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE REPORTO 

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

                    

 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES 

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto             

               

 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA (OTROS) 

  Deuda gubernamental              

   En posición               

   A recibir               

  Deuda bancaria               

   En posición               

   A recibir               

  Otros títulos de deuda              

   En posición               

   A recibir               

  Instrumentos de patrimonio neto        

   En posición                

   A recibir               
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TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO           

 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION   

  Deuda gubernamental              

   En posición               

   Por entregar                

  Deuda bancaria               

   En posición               

   Por entregar                

  Otros títulos de deuda              

   En posición               

   Por entregar                

                    

 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE REPORTO 

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

                    

 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES 

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

                    

 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA (OTROS)     

  Deuda gubernamental              

   En posición               

   A recibir               

  Deuda bancaria               

   En posición               

   A recibir               

  Otros títulos de deuda              

   En posición               

   A recibir               

                    

                    

DEUDORES POR REPORTO             

                    

                    

PRESTAMO DE VALORES             

                    

PREMIOS A RECIBIR              

                    

                    

DERIVADOS                

                    

CON FINES DE NEGOCIACION             

 FUTUROS A RECIBIR              

  Valuación              

 CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR            

  Valuación           

  Deterioro           

 OPCIONES               

  Valuación           

  Deterioro           
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 SWAPS                

  Valuación           

  Deterioro           

 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS           

  Valuación           

  Deterioro           

             

CON FINES DE COBERTURA             

 FUTUROS A RECIBIR              

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

 CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR            

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

  Deterioro           

 OPCIONES               

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

  Deterioro           

 SWAPS                

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

  Deterioro           

 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS           

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

  Deterioro           

                    

                    

AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS     

                    

                    

BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION     

                    

BENEFICIOS SOBRE EL REMANENTE EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION      

ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS      

                    

                    

CUENTAS POR COBRAR              

                    

DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES          

 COMPRAVENTA DE DIVISAS             

 INVERSIONES EN VALORES             

 REPORTOS               

 PRESTAMO DE VALORES              

 DERIVADOS                

 POR EMISION DE TITULOS              

                    

DEUDORES POR CUENTA DE MARGEN (DERIVADOS)         

         

DEUDORES POR COLATERALES OTORGADOS EN EFECTIVO         

                    

DERECHOS FIDUCIARIOS             
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DEUDORES DIVERSOS              

                    

 PREMIOS, COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR          

                    

 CLIENTES CUENTA CORRIENTE Y MARGEN           

                    

 SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES          

                    

 PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL           

                    

 OTROS DEUDORES              

                    

ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO         

                    

                    

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO            

                    

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO            

 TERRENOS               

 CONSTRUCCIONES              

 CONSTRUCCIONES EN PROCESO             

 EQUIPO DE TRANSPORTE              

 EQUIPO DE COMPUTO              

 MOBILIARIO                

 ADAPTACIONES Y MEJORAS             

 OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO           

                    

REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1)         

 TERRENOS               

 CONSTRUCCIONES              

 CONSTRUCCIONES EN PROCESO             

 EQUIPO DE TRANSPORTE              

 EQUIPO DE COMPUTO              

 MOBILIARIO               

 ADAPTACIONES Y MEJORAS             

 OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO         

                    

DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO       

 CONSTRUCCIONES              

 EQUIPO DE TRANSPORTE              

 EQUIPO DE COMPUTO              

 MOBILIARIO               

 ADAPTACIONES Y MEJORAS             

 OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO       

                    

REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1)   

 CONSTRUCCIONES              

 EQUIPO DE TRANSPORTE              

 EQUIPO DE COMPUTO              

 MOBILIARIO               

 ADAPTACIONES Y MEJORAS             

 OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO    
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INVERSIONES PERMANENTES             

                    

SUBSIDIARIAS               

 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

                    

ASOCIADAS               

 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

                    

OTRAS INVERSIONES PERMANENTES            

 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

                    

                    

ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA      

                    

SUBSIDIARIAS               

 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

                    

ASOCIADAS               

 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

                    

OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA       

 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

                    

                    

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR)          

                    

IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR)          

                    

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR)     

                    

ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES       

                    

                    

OTROS ACTIVOS              

                    

CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES        

                    

 CARGOS DIFERIDOS              

  Descuento por amortizar en títulos colocados           

  Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable       

  Gastos por emisión de títulos             

  Seguros por amortizar              

  Otros cargos diferidos              
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 PAGOS ANTICIPADOS               

  Intereses pagados por anticipado              

  Comisiones pagadas por anticipado            

  Anticipos o pagos provisionales de impuestos            

  Rentas pagadas por anticipado             

  Otros pagos anticipados              

                    

 INTANGIBLES               

  Crédito mercantil               

   De subsidiarias              

   De asociadas               

                    

  Revaluación del crédito mercantil (1)            

   De subsidiarias              

   De asociadas               

                    

  Gastos de organización              

  Revaluación de gastos de organización (1)            

  Amortización acumulada de gastos de organización           

  Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1)        

                    

  Otros intangibles               

  Revaluación de otros intangibles (1)            

  Amortización acumulada de otros intangibles           

  Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1)         

                    

OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO          

                    

 ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS         

                    

  Beneficios directos a largo plazo             

                    

  Beneficios por terminación             

   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración        

   Beneficios por terminación por causa de reestructuración         

                    

  Beneficios al retiro              

   Pensiones               

   Prima de antigüedad              

   Otros beneficios posteriores al retiro            

                    

 OTROS                 

                    

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información Financiera B-10 "Efectos 

de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera (CINIF). 
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PASIVO              

                    

PASIVOS BURSATILES             

                    

PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS        

                    

DE CORTO PLAZO              

 PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE           

 PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO         

 PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS            

                    

DE LARGO PLAZO              

 PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE           

 PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO         

 PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS            

                    

                    

ACREEDORES POR REPORTO            

                    

PRESTAMO DE VALORES             

                    

PREMIOS A ENTREGAR              

                    

                    

COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN GARANTIA        

                    

REPORTOS     

 OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA     

  Colaterales vendidos              

   Deuda gubernamental              

   Deuda bancaria              

   Otros títulos de deuda              

  Colaterales dados en garantía             

                    

PRESTAMO DE VALORES      

 OBLIGACION DEL PRESTATARIO POR RESTITUCION DE VALORES OBJETO DE LA OPERACION AL PRESTAMISTA 

  Colaterales vendidos              

   Deuda gubernamental              

   Deuda bancaria              

   Otros títulos de deuda              

   Instrumentos de patrimonio neto            

                    

 OBLIGACION DEL PRESTAMISTA POR RESTITUCION DEL COLATERAL AL PRESTATARIO      

  Colaterales vendidos              

   Deuda gubernamental              

   Deuda bancaria              

   Otros títulos de deuda              

   Instrumentos de patrimonio neto            

                    

DERIVADOS             

 COLATERALES VENDIDOS              

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto             

  Otros                
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OTROS COLATERALES VENDIDOS       

                    

             

DERIVADOS    

                    

CON FINES DE NEGOCIACION             

 FUTUROS A ENTREGAR              

  Valuación           

 CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR           

  Valuación           

  Deterioro           

 OPCIONES               

  Valuación           

  Deterioro           

 SWAPS                

  Valuación           

  Deterioro           

 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS           

  Valuación           

  Deterioro           

                    

CON FINES DE COBERTURA             

 FUTUROS A ENTREGAR              

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

 CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR           

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

  Deterioro           

 OPCIONES               

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

  Deterioro           

 SWAPS                

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

  Deterioro           

 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS           

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

  Deterioro           

                    

                    

AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS     

                    

                    

OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION       

                    

PASIVOS POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS  
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OTRAS CUENTAS POR PAGAR            

                    

IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR   

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES)          

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL)           

                    

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR      

                    

APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

                    

ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES         

 COMPRAVENTA DE DIVISAS             

 INVERSIONES EN VALORES             

 REPORTOS               

 PRESTAMO DE VALORES              

 DERIVADOS                

                    

ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN           

           

ACREEDORES POR COLATERALES RECIBIDOS EN EFECTIVO        

                    

ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR        

                    

 COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES         

                    

 PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE           

                    

 DEPOSITOS EN GARANTIA             

                    

 ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS           

                    

 DIVIDENDOS POR PAGAR              

                    

 ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO          

                    

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO             

                    

 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR           

                    

 IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR      

                    

 PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS           

  Beneficios directos a largo plazo             

                    

  Beneficios por terminación             

   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración        

   Beneficios por terminación por causa de reestructuración         

                    

  Beneficios al retiro              

   Pensiones               

   Prima de antigüedad              

   Otros beneficios posteriores al retiro            
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 PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS           

  Beneficios directos de corto plazo             

  Honorarios                

  Rentas                

  Gastos de promoción y publicidad             

  Gastos en tecnología              

  Otras provisiones              

                    

 OTROS ACREEDORES DIVERSOS             

                    

OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION        

                    

OBLIGACIONES SUBORDINADAS             

 DE CONVERSION FORZOSA             

 DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR           

 DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA         

 NO CONVERTIBLES              

                    

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO)          

                    

IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO)          

                    

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO)     

                    

CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS         

                    

CREDITOS DIFERIDOS              

 OTROS INGRESOS POR APLICAR              

 PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA           

 OTROS CREDITOS DIFERIDOS              

                    

COBROS ANTICIPADOS              

 INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO           

 COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO           

 COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO     

 OTROS COBROS ANTICIPADOS             

                    

CAPITAL CONTABLE         

                    

CAPITAL CONTRIBUIDO             

                    

CAPITAL SOCIAL               

                    

CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO            

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1)       

                    

APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS (1) 

 

                    

PRIMA EN VENTA DE ACCIONES            
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INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1)      

                    

OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION          

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1)   

                    

CAPITAL GANADO              

                    

RESERVAS DE CAPITAL             

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1)       

                    

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES           

 RESULTADO POR APLICAR             

 RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES        

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1)    

                    

RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA      

 VALUACION               

 RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)           

 EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS          

 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES       

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA (1)  

                    

RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO  

 VALUACION               

 RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)           

 EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS          

 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES       

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1)  

                    

EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION           

 VALUACION               

 RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)           

 EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS          

 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES       

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION (1)    

                    

                    

RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS         

 POR VALUACION DE ACTIVO FIJO             

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1)  

                    

                    

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información Financiera B-10 "Efectos 

de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera (CINIF). 
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ESTADO DE RESULTADOS      

                    

COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS           

                    

COMPRAVENTA DE VALORES             

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS             

CUSTODIA O ADMINISTRACION DE BIENES           

OFERTAS PUBLICAS              

 DE VALORES INSCRITOS EN EL RNV            

 DE OTROS VALORES              

OPERACIONES CON ORO Y PLATA            

INTERMEDIACION FINANCIERA            

OPERACIONES CON SOCIEDADES DE INVERSION          

OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS           

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1)     

                    

COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS           

                    

COMPRAVENTA DE VALORES             

TRANSFERENCIA DE FONDOS             

PRESTAMOS RECIBIDOS             

COLOCACION DE DEUDA             

BOLSA MEXICANA DE VALORES            

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS            

INDEVAL                

OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS           

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1)      

                    

INGRESOS POR ASESORIA FINANCIERA          

                    

INGRESOS POR ASESORIA FINANCIERA           

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR ASESORIA FINANCIERA (1)     

                    

UTILIDAD POR COMPRAVENTA            

                    

TITULOS PARA NEGOCIAR             

                    

TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA           

                    

TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO           

                    

DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION           

                    

DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA           

                    

VENTA DE COLATERALES RECIBIDOS          

                    

DIVISAS                

                    

METALES PRECIOSOS AMONEDADOS           

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA UTILIDAD POR COMPRAVENTA(1)      
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PERDIDA POR COMPRAVENTA            

                    

TITULOS PARA NEGOCIAR             

                    

TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA           

                    

TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO           

           

DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION           

                    

DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA           

                    

VENTA DE COLATERALES RECIBIDOS          

                    

DIVISAS                

                    

METALES PRECIOSOS AMONEDADOS           

           

COSTOS DE TRANSACCION           

 POR TITULOS PARA NEGOCIAR 

 POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PERDIDA POR COMPRAVENTA (1)      

                    

                    

INGRESOS POR INTERESES            

                    

INTERESES DE DISPONIBILIDADES            

 BANCOS                

 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA         

                    

INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN     

 EFECTIVO               

 VALORES                

 OTROS ACTIVOS               

                    

INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES    

 POR TITULOS PARA NEGOCIAR             

 POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA           

 POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO           

                    

INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO      

      

INGRESOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA      

                    

PREMIOS A FAVOR EN OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES       

       

PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA           

 PASIVOS BURSATILES              

 OBLIGACIONES SUBORDINADAS             

                    

DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO         

                    

UTILIDAD POR VALORIZACION             

 UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION           

 VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS           

 VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS            

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1)       
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GASTOS POR INTERESES             

                    

INTERESES POR PASIVOS BURSATILES           

                    

INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS       

                    

INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS           

 DE CONVERSION FORZOSA             

 DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR           

 DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA         

 NO CONVERTIBLES              

                    

INTERESES Y RENDIMIENTOS A CARGO EN OPERACIONES DE REPORTO      

      

GASTOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA      

                    

PREMIOS A CARGO EN OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES       

                    

DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA          

 PASIVOS BURSATILES              

 OBLIGACIONES SUBORDINADAS             

                    

GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA         

                    

PERDIDA POR VALORIZACION             

 PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION           

 VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS           

 VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS            

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1)       

                    

RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE         

                    

RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE          

 TITULOS PARA NEGOCIAR             

 DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION           

 DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA            

 DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE      

 COLATERALES VENDIDOS             

                    

PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS  

 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA            

 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO            

 DERIVADOS               

                    

RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS           

                    

RESULTADO POR VALUACION DE METALES PRECIOSOS AMONEDADOS      

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE (1)   

                    

RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO POR INTERMEDIACION) 
                    

RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 

                    

RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) (1)  
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OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION         

                    

RECUPERACIONES       

 IMPUESTOS       

 EXCESO EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION       

 OTRAS RECUPERACIONES       

           

COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE     

                    

AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO        

        

QUEBRANTOS      

 FRAUDES           

 SINIESTROS           

 OTROS QUEBRANTOS           

                    

DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES           

 DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES           

 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA     

                    

DONATIVOS               

                    

PERDIDA EN CUSTODIA Y ADMINISTRACION DE BIENES         

                    

PERDIDA EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO          

                    

PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO   

 DE BIENES INMUEBLES              

 DE CREDITO MERCANTIL              

 DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO        

 DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION           

 DE OTROS ACTIVOS              

 

INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS 

 

UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES MOBILIARIO Y EQUIPO 

 

CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 

 

CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 

 

INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

 

INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 

 

UTILIDAD POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 

 

UTILIDAD POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 

 

UTILIDAD POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 

 

PERDIDA EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

 

PERDIDA POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
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PERDIDA POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 

 

PERDIDA POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 

 

PERDIDA EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 

 

OTRAS PARTIDAS DE LOS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 

 

RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO (1) 

 

RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1)   

                    

GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION     

               

BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO         

                    

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES       

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA        

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA        

 ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE          

                    

HONORARIOS               

                    

RENTAS                

                    

GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD            

                    

CUOTAS A LA AMIB               

                    

IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS            

                    

GASTOS NO DEDUCIBLES              

                    

GASTOS EN TECNOLOGIA              

                    

DEPRECIACIONES               

                    

AMORTIZACIONES               

                    

TELEFONOS Y GASTOS DE COMUNICACION           

                    

CUOTAS DE INSPECCION Y VIGILANCIA CNBV           

                    

GASTOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO           
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COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS        

                    

 BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO            

                    

 BENEFICIOS POR TERMINACION             

  Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración        

  Beneficios por terminación por causa de reestructuración          

                    

 BENEFICIOS AL RETIRO              

  Pensiones               

  Prima de antigüedad              

  Otros beneficios posteriores al retiro            

                    

OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION          

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION (1)    

                    

PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS   

                    

RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS     

 EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS            

  Pertenecientes al sector financiero            

  No pertenecientes al sector financiero            

                    

 EN ASOCIADAS               

  Pertenecientes al sector financiero            

  No pertenecientes al sector financiero            

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 

                    

IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS      

      

IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS      

      

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1)      

      

IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS      

      

IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS      

      

ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE      

      

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1)      

      

OPERACIONES DISCONTINUADAS            

                    

OPERACIONES DISCONTINUADAS            

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1)      

                    

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información Financiera B-10 "Efectos 
de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera (CINIF). 
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CUENTAS DE ORDEN         

                    

CLIENTES CUENTAS CORRIENTES           

                    

BANCOS DE CLIENTES              

 MONEDA NACIONAL              

 MONEDA EXTRANJERA              

 EFECTIVO EN GARANTIA POR PRESTAMO DE VALORES        

                    

DIVIDENDOS COBRADOS DE CLIENTES           

                    

INTERESES COBRADOS DE CLIENTES           

                    

LIQUIDACION DE OPERACIONES DE CLIENTES          

 POR VENTA DE VALORES          

 POR ARBITRAJE               

 POR OPERACIONES A FUTURO           

 POR FIDEICOMISOS              

 S.D. INDEVAL               

                    

PREMIOS COBRADOS DE CLIENTES            

                    

LIQUIDACIONES CON DIVISAS DE CLIENTES           

                    

CUENTAS DE MARGEN               

 LINEAS DE CREDITO OTORGADAS A CLIENTES PARA GARANTIA POR PRESTAMO DE VALORES 

 LINEAS DE CREDITO OTORGADAS A CLIENTES PARA GARANTIA POR OPERACIONES A FUTURO 

 LINEAS DE CREDITO OTORGADAS A CLIENTES PARA GARANTIA POR OPCIONES 

                    

OTRAS CUENTAS CORRIENTES            

 INVERSIONES DE CLIENTES DEPOSITADOS EN BANCOS   

                    

                    

OPERACIONES EN CUSTODIA            

                    

VALORES DE CLIENTES RECIBIDOS EN CUSTODIA          

 DEUDA GUBERNAMENTAL         

 DEUDA BANCARIA         

 OTROS TITULOS DE DEUDA             

 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO         

  Instrumentos de patrimonio neto comerciales, industriales y de servicios 

  Instrumentos de patrimonio neto de sociedades de inversión 

 CUPONES                

 EXISTENCIAS DE ORO Y PLATA        

 VALORES EN FIDEICOMISO             

                    

VALORES DE CLIENTES EN EL EXTRANJERO          
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OPERACIONES DE ADMINISTRACION          

                    

OPERACIONES DE REPORTO POR CUENTA DE CLIENTES         

 DEUDORES POR REPORTO POR CUENTA DE CLIENTES    

 ACREEDORES POR REPORTO POR CUENTA DE CLIENTES    

                    

OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES POR CUENTA DE CLIENTES      

                    

 VALORES OBJETO DE LA OPERACION ENTREGADOS    

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto        

                    

 VALORES OBJETO DE LA OPERACION RECIBIDOS          

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto         

                    

COLATERALES RECIBIDOS EN GARANTIA POR CUENTA DE CLIENTES       

 EN REPORTOS               

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

                    

 EN PRESTAMO DE VALORES             

  Efectivo                

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto        

  Cartas de crédito              

                    

 EN DERIVADOS                

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto       

  Otros                

                    

 OTROS COLATERALES RECIBIDOS EN GARANTIA POR OTRAS OPERACIONES POR CUENTA DE CLIENTES 

                    

COLATERALES ENTREGADOS EN GARANTIA POR CUENTA DE CLIENTES      

 EN REPORTOS               

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

                    

 EN PRESTAMO DE VALORES             

  Efectivo                

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto       

  Cartas de crédito              
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 EN DERIVADOS                

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto      

  Otros                

                    

 OTROS COLATERALES ENTREGADOS EN GARANTIA POR OTRAS OPERACIONES POR CUENTA DE CLIENTES 

                    

OPERACIONES DE COMPRA DE DERIVADOS  

 DE FUTUROS Y CONTRATOS ADELANTADOS DE CLIENTES (MONTO NOCIONAL)     

  Futuros                

  Contratos adelantados              

 DE OPCIONES              

 DE SWAPS              

 DE PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS DE CLIENTES       

                    

OPERACIONES DE VENTA DE DERIVADOS  

 DE FUTUROS Y CONTRATOS ADELANTADOS DE CLIENTES (MONTO NOCIONAL)     

  Futuros                

  Contratos adelantados              

 DE OPCIONES              

 DE SWAPS              

 DE PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS DE CLIENTES       

                    

FIDEICOMISOS ADMINISTRADOS        

                    

                    

OPERACIONES POR CUENTA PROPIA           

                    

ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES           

                    

COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD           

 EFECTIVO ADMINISTRADO EN FIDEICOMISO     

 DEUDA GUBERNAMENTAL   

 DEUDA BANCARIA  

 OTROS TITULOS DE DEUDA             

 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO  

 OTROS            

                    

COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS O ENTREGADOS EN GARANTIA POR LA ENTIDAD    

 DEUDA GUBERNAMENTAL     

 DEUDA BANCARIA         

 OTROS TITULOS DE DEUDA             

 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO       

 OTROS                 

                    

OTRAS CUENTAS DE REGISTRO            
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ACTIVO              

                    

DISPONIBILIDADES              

                    

CAJA                 

                    

BANCOS                 

 DEPOSITOS EN ENTIDADES FINANCIERAS           

 DIVISAS A ENTREGAR              

                    

OTRAS DISPONIBILIDADES             

 METALES PRECIOSOS AMONEDADOS          

 OTRAS DISPONIBILIDADES             

                    

DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA        

 DIVISAS A RECIBIR              

 EFECTIVO ADMINISTRADO EN FIDEICOMISO        

 OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA   

                    

                    

CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS)           

                    

EFECTIVO                

VALORES                

OTROS ACTIVOS              

                    

                    

INVERSIONES EN VALORES            

                    

TITULOS PARA NEGOCIAR              

 TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION       

  Deuda gubernamental              

   En posición               

   Por entregar                

  Deuda bancaria               

   En posición               

   Por entregar                

  Otros títulos de deuda              

   En posición               

   Por entregar                

  Instrumentos de patrimonio neto          

   En posición                

   Por entregar               

                    

 TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE REPORTO 

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

                    

 TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES 

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto        
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 TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA (OTROS)  

  Deuda gubernamental              

   En posición               

   A recibir               

  Deuda bancaria               

   En posición               

   A recibir               

  Otros títulos de deuda              

   En posición               

   A recibir               

  Instrumentos de patrimonio neto    

   En posición                

   A recibir               

                    

TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA            

 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 

  Deuda gubernamental              

   En posición               

   Por entregar                

  Deuda bancaria               

   En posición               

   Por entregar                

  Otros títulos de deuda              

   En posición               

   Por entregar                

  Instrumentos de patrimonio neto           

   En posición                

   Por entregar               

                    

 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE REPORTO 

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

                    

 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES 

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto             

               

 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA (OTROS) 

  Deuda gubernamental              

   En posición               

   A recibir               

  Deuda bancaria               

   En posición               

   A recibir               

  Otros títulos de deuda              

   En posición               

   A recibir               

  Instrumentos de patrimonio neto        

   En posición                

   A recibir               
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TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO           

 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION   

  Deuda gubernamental              

   En posición               

   Por entregar                

  Deuda bancaria               

   En posición               

   Por entregar                

  Otros títulos de deuda              

   En posición               

   Por entregar                

                    

 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE REPORTO 

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

                    

 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES 

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

                    

 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA (OTROS)     

  Deuda gubernamental              

   En posición               

   A recibir               

  Deuda bancaria               

   En posición               

   A recibir               

  Otros títulos de deuda              

   En posición               

   A recibir               

                    

                    

DEUDORES POR REPORTO             

                    

                    

PRESTAMO DE VALORES             

                    

PREMIOS A RECIBIR              

                    

                    

DERIVADOS                

                    

CON FINES DE NEGOCIACION             

 FUTUROS A RECIBIR              

  Valuación              

 CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR            

  Valuación           

  Deterioro           

 OPCIONES               

  Valuación           

  Deterioro           
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 SWAPS                

  Valuación           

  Deterioro           

 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS           

  Valuación           

  Deterioro           

             

CON FINES DE COBERTURA             

 FUTUROS A RECIBIR              

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

 CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR            

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

  Deterioro           

 OPCIONES               

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

  Deterioro           

 SWAPS                

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

  Deterioro           

 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS           

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

  Deterioro           

                    

                    

AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS     

                    

                    

BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION     

                    

BENEFICIOS SOBRE EL REMANENTE EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION      

ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS      

                    

                    

CUENTAS POR COBRAR              

                    

DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES          

 COMPRAVENTA DE DIVISAS             

 INVERSIONES EN VALORES             

 REPORTOS               

 PRESTAMO DE VALORES              

 DERIVADOS                

 POR EMISION DE TITULOS              

                    

DEUDORES POR CUENTA DE MARGEN (DERIVADOS)         

         

DEUDORES POR COLATERALES OTORGADOS EN EFECTIVO         

                    

DERECHOS FIDUCIARIOS             
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DEUDORES DIVERSOS              

                    

 PREMIOS, COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR          

                    

 CLIENTES CUENTA CORRIENTE Y MARGEN           

                    

 SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES          

                    

 PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL           

                    

 OTROS DEUDORES              

                    

ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO         

                    

                    

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO            

                    

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO            

 TERRENOS               

 CONSTRUCCIONES              

 CONSTRUCCIONES EN PROCESO             

 EQUIPO DE TRANSPORTE              

 EQUIPO DE COMPUTO              

 MOBILIARIO                

 ADAPTACIONES Y MEJORAS             

 OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO           

                    

REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1)         

 TERRENOS               

 CONSTRUCCIONES              

 CONSTRUCCIONES EN PROCESO             

 EQUIPO DE TRANSPORTE              

 EQUIPO DE COMPUTO              

 MOBILIARIO               

 ADAPTACIONES Y MEJORAS             

 OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO         

                    

DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO       

 CONSTRUCCIONES              

 EQUIPO DE TRANSPORTE              

 EQUIPO DE COMPUTO              

 MOBILIARIO               

 ADAPTACIONES Y MEJORAS             

 OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO       

                    

REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1)   

 CONSTRUCCIONES              

 EQUIPO DE TRANSPORTE              

 EQUIPO DE COMPUTO              

 MOBILIARIO               

 ADAPTACIONES Y MEJORAS             

 OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO    
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INVERSIONES PERMANENTES             

                    

SUBSIDIARIAS               

 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

                    

ASOCIADAS               

 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

                    

OTRAS INVERSIONES PERMANENTES            

 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

                    

                    

ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA      

                    

SUBSIDIARIAS               

 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

                    

ASOCIADAS               

 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

                    

OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA       

 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO           

                    

                    

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR)          

                    

IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR)          

                    

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR)     

                    

ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES       

                    

                    

OTROS ACTIVOS              

                    

CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES        

                    

 CARGOS DIFERIDOS              

  Descuento por amortizar en títulos colocados           

  Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable       

  Gastos por emisión de títulos             

  Seguros por amortizar              

  Otros cargos diferidos              
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 PAGOS ANTICIPADOS               

  Intereses pagados por anticipado              

  Comisiones pagadas por anticipado            

  Anticipos o pagos provisionales de impuestos            

  Rentas pagadas por anticipado             

  Otros pagos anticipados              

                    

 INTANGIBLES               

  Crédito mercantil               

   De subsidiarias              

   De asociadas               

                    

  Revaluación del crédito mercantil (1)            

   De subsidiarias              

   De asociadas               

                    

  Gastos de organización              

  Revaluación de gastos de organización (1)            

  Amortización acumulada de gastos de organización           

  Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1)        

                    

  Otros intangibles               

  Revaluación de otros intangibles (1)            

  Amortización acumulada de otros intangibles           

  Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1)         

                    

OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO          

                    

 ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS         

                    

  Beneficios directos a largo plazo             

                    

  Beneficios por terminación             

   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración        

   Beneficios por terminación por causa de reestructuración         

                    

  Beneficios al retiro              

   Pensiones               

   Prima de antigüedad              

   Otros beneficios posteriores al retiro            

                    

 OTROS                 

                    

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información Financiera B-10 "Efectos 
de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera (CINIF). 
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PASIVO              

                    

                    

PASIVOS BURSATILES             

                    

PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS        

                    

DE CORTO PLAZO              

 PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE           

 PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO         

 PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS            

                    

DE LARGO PLAZO              

 PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE           

 PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO         

 PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS            

                    

                    

ACREEDORES POR REPORTO            

                    

PRESTAMO DE VALORES             

                    

PREMIOS A ENTREGAR              

                    

                    

COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN GARANTIA        

                    

REPORTOS     

 OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA     

  Colaterales vendidos              

   Deuda gubernamental              

   Deuda bancaria              

   Otros títulos de deuda              

  Colaterales dados en garantía             

                    

PRESTAMO DE VALORES      

 OBLIGACION DEL PRESTATARIO POR RESTITUCION DE VALORES OBJETO DE LA OPERACION AL PRESTAMISTA 

  Colaterales vendidos              

   Deuda gubernamental              

   Deuda bancaria              

   Otros títulos de deuda              

   Instrumentos de patrimonio neto            

                    

 OBLIGACION DEL PRESTAMISTA POR RESTITUCION DEL COLATERAL AL PRESTATARIO      

  Colaterales vendidos              

   Deuda gubernamental              

   Deuda bancaria              

   Otros títulos de deuda              

   Instrumentos de patrimonio neto            
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DERIVADOS             

 COLATERALES VENDIDOS              

  Deuda gubernamental              

  Deuda bancaria               

  Otros títulos de deuda              

  Instrumentos de patrimonio neto             

  Otros                

                    

OTROS COLATERALES VENDIDOS       

                    

             

DERIVADOS    

                    

CON FINES DE NEGOCIACION             

 FUTUROS A ENTREGAR              

  Valuación           

 CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR           

  Valuación           

  Deterioro           

 OPCIONES               

  Valuación           

  Deterioro           

 SWAPS                

  Valuación           

  Deterioro           

 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS           

  Valuación           

  Deterioro           

                    

CON FINES DE COBERTURA             

 FUTUROS A ENTREGAR              

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

 CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR           

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

  Deterioro           

 OPCIONES               

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

  Deterioro           

 SWAPS                

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

  Deterioro           

 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS           

  Valuación           

  Valuación de la posición primaria           

  Deterioro           
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AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS     

                    

                    

OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION       

                    

PASIVOS POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS  

                    

                    

OTRAS CUENTAS POR PAGAR            

                    

IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR   

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES)          

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL)           

                    

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR      

                    

APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

                    

ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES         

 COMPRAVENTA DE DIVISAS             

 INVERSIONES EN VALORES             

 REPORTOS               

 PRESTAMO DE VALORES              

 DERIVADOS                

                    

ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN           

           

ACREEDORES POR COLATERALES RECIBIDOS EN EFECTIVO        

                    

ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR        

                    

 COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES         

                    

 PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE           

                    

 DEPOSITOS EN GARANTIA             

                    

 ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS           

                    

 DIVIDENDOS POR PAGAR              

                    

 ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO          

                    

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO             

                    

 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR           

                    

 IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR      

                    

 PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS           

  Beneficios directos a largo plazo             

                    

  Beneficios por terminación             

   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración        

   Beneficios por terminación por causa de reestructuración         
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  Beneficios al retiro              

   Pensiones               

   Prima de antigüedad              

   Otros beneficios posteriores al retiro            

                    

 PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS           

  Beneficios directos de corto plazo             

  Honorarios                

  Rentas                

  Gastos de promoción y publicidad             

  Gastos en tecnología              

  Otras provisiones              

                    

 OTROS ACREEDORES DIVERSOS             

                    

                    

OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION        

                    

OBLIGACIONES SUBORDINADAS             

 DE CONVERSION FORZOSA             

 DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR           

 DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA         

 NO CONVERTIBLES              

                    

                    

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO)          

                    

IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO)          

                    

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO)     

                    

                    

CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS         

                    

CREDITOS DIFERIDOS              

 OTROS INGRESOS POR APLICAR              

 PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA           

 OTROS CREDITOS DIFERIDOS              

                    

COBROS ANTICIPADOS              

 INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO           

 COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO           

 COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO     

 OTROS COBROS ANTICIPADOS             

                    

                    

                    

CAPITAL CONTABLE         

                    

CAPITAL CONTRIBUIDO             

                    

CAPITAL SOCIAL               

                    

CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO            

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1)       
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APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS (1) 

 

                    

PRIMA EN VENTA DE ACCIONES            

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1)      

                    

OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION          

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1)   

                    

                    

CAPITAL GANADO              

                    

RESERVAS DE CAPITAL             

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1)       

                    

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES           

 RESULTADO POR APLICAR             

 RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES        

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1)    

                    

RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA      

 VALUACION               

 RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)           

 EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS          

 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES       

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA (1)  

                    

RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO  

 VALUACION               

 RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)           

 EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS          

 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES       

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1)  

                    

EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION           

 VALUACION               

 RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)           

 EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS          

 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES       

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION (1)    

                    

                    

RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS         

 POR VALUACION DE ACTIVO FIJO             

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1)  

                    

                    

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información Financiera B-10 "Efectos 
de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera (CINIF). 
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ESTADO DE RESULTADOS      

                    

COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS           

                    

COMPRAVENTA DE VALORES             

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS             

CUSTODIA O ADMINISTRACION DE BIENES           

OFERTAS PUBLICAS              

 DE VALORES INSCRITOS EN EL RNV            

 DE OTROS VALORES              

OPERACIONES CON ORO Y PLATA            

INTERMEDIACION FINANCIERA            

OPERACIONES CON SOCIEDADES DE INVERSION          

OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS           

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1)     

                    

                    

COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS           

                    

COMPRAVENTA DE VALORES             

TRANSFERENCIA DE FONDOS             

PRESTAMOS RECIBIDOS             

COLOCACION DE DEUDA             

BOLSA MEXICANA DE VALORES            

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS            

INDEVAL                

OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS           

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1)      

                    

                    

INGRESOS POR ASESORIA FINANCIERA          

                    

INGRESOS POR ASESORIA FINANCIERA           

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR ASESORIA FINANCIERA (1)     

                    

                    

UTILIDAD POR COMPRAVENTA            

                    

TITULOS PARA NEGOCIAR             

                    

TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA           

                    

TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO           

                    

DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION           

                    

DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA           

                    

VENTA DE COLATERALES RECIBIDOS          
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DIVISAS                

                    

METALES PRECIOSOS AMONEDADOS           

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA UTILIDAD POR COMPRAVENTA(1)      

                    

                    

PERDIDA POR COMPRAVENTA            

                    

TITULOS PARA NEGOCIAR             

                    

TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA           

                    

TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO           

           

DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION           

                    

DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA           

                    

VENTA DE COLATERALES RECIBIDOS          

                    

DIVISAS                

                    

METALES PRECIOSOS AMONEDADOS           

           

COSTOS DE TRANSACCION           

 POR TITULOS PARA NEGOCIAR 

 POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PERDIDA POR COMPRAVENTA (1)      

                    

                    

INGRESOS POR INTERESES            

                    

INTERESES DE DISPONIBILIDADES            

 BANCOS                

 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA         

                    

INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN     

 EFECTIVO               

 VALORES                

 OTROS ACTIVOS               

                    

INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES    

 POR TITULOS PARA NEGOCIAR             

 POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA           

 POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO           

                    

INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO      

      

INGRESOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA      

                    

PREMIOS A FAVOR EN OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES       
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Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos  

       

PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA           

 PASIVOS BURSATILES              

 OBLIGACIONES SUBORDINADAS             

                    

DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO         

                    

UTILIDAD POR VALORIZACION             

 UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION           

 VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS           

 VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS            

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1)       

                    

                    

GASTOS POR INTERESES             

                    

INTERESES POR PASIVOS BURSATILES           

                    

INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS       

                    

INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS           

 DE CONVERSION FORZOSA             

 DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR           

 DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA         

 NO CONVERTIBLES              

                    

INTERESES Y RENDIMIENTOS A CARGO EN OPERACIONES DE REPORTO      

      

GASTOS PROVENIENTES DE OPERACIONES DE COBERTURA      

                    

PREMIOS A CARGO EN OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES       

                    

DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA          

 PASIVOS BURSATILES              

 OBLIGACIONES SUBORDINADAS             

                    

GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA         

                    

PERDIDA POR VALORIZACION             

 PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION           

 VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS           

 VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS            

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1)       
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Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111

Subreporte: Catálogo mínimo 

Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos  

RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE         

                    

RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE          

 TITULOS PARA NEGOCIAR             

 DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION           

 DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA            

 DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE      

 COLATERALES VENDIDOS             

                    

PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS  

 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA            

 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO            

 DERIVADOS               

                    

RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS           

                    

RESULTADO POR VALUACION DE METALES PRECIOSOS AMONEDADOS      

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE (1)   

                    

                    

RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO POR INTERMEDIACION) 

                    

RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 

                    

RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) (1)  

                    

                    

OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION         

                    

RECUPERACIONES       

 IMPUESTOS       

 EXCESO EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION       

 OTRAS RECUPERACIONES       

           

COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE     

                    

AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO        

        

QUEBRANTOS      

 FRAUDES           

 SINIESTROS           

 OTROS QUEBRANTOS           
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Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111

Subreporte: Catálogo mínimo 

Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos  

DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES           

 DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES           

 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA     

                    

DONATIVOS               

                    

PERDIDA EN CUSTODIA Y ADMINISTRACION DE BIENES         

                    

PERDIDA EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO          

                    

PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO   

 DE BIENES INMUEBLES              

 DE CREDITO MERCANTIL              

 DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO        

 DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION           

 DE OTROS ACTIVOS              

 

INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS 

 

UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES MOBILIARIO Y EQUIPO 

 

CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 

 

CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 

 

INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

 

INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 

 

UTILIDAD POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 

 

UTILIDAD POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 

 

UTILIDAD POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 

 

PERDIDA EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

 

PERDIDA POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 

 

PERDIDA POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 

 

PERDIDA POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 

 

PERDIDA EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 

 

OTRAS PARTIDAS DE LOS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 

 

RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO (1) 

 

RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1)   
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Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111

Subreporte: Catálogo mínimo 

Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos  

GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION     

               

BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO         

                    

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES       

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA        

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA        

 ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE          

                    

HONORARIOS               

                    

RENTAS                

                    

GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD            

                    

CUOTAS A LA AMIB               

                    

IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS            

                    

GASTOS NO DEDUCIBLES              

                    

GASTOS EN TECNOLOGIA              

                    

DEPRECIACIONES               

                    

AMORTIZACIONES               

                    

TELEFONOS Y GASTOS DE COMUNICACION           

                    

CUOTAS DE INSPECCION Y VIGILANCIA CNBV           

                    

GASTOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO           

                    

COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS        

                    

 BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO            

                    

 BENEFICIOS POR TERMINACION             

  Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración        

  Beneficios por terminación por causa de reestructuración          

                    

 BENEFICIOS AL RETIRO              

  Pensiones               

  Prima de antigüedad              

  Otros beneficios posteriores al retiro            

                    

OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION          

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION (1)    
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Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111

Subreporte: Catálogo mínimo 

Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos  

PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS   

                    

RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS     

 EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS            

  Pertenecientes al sector financiero            

  No pertenecientes al sector financiero            

                    

 EN ASOCIADAS               

  Pertenecientes al sector financiero            

  No pertenecientes al sector financiero            

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 

                    

                    

IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS      

      

IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS      

      

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1)      

      

      

IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS      

      

IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS      

      

ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE      

      

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1)      

      

      

OPERACIONES DISCONTINUADAS            

                    

OPERACIONES DISCONTINUADAS            

                    

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1)      

                    

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información Financiera B-10 "Efectos 

de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera (CINIF). 
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R01 CATALOGO MINIMO 

R01A REPORTE REGULATORIO DE CATALOGO MINIMO 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

El reporte regulatorio de Catálogo Mínimo se integra de 1 subreporte en el que se solicitan los saldos de 
todos los conceptos que forman parte del Balance General y del Estado de Resultados (incluyendo las 
cuentas de orden) de la Casa de Bolsa. 

La frecuencia de elaboración y presentación de este reporte debe ser mensual. 

SUBREPORTE 

R01 A 0111 Catálogo Mínimo 

En este subreporte se solicitan saldos al cierre del periodo de los conceptos que forman 
parte del Balance General y del Estado de Resultados. El subreporte se solicita en dos 
subtotales: 

 Moneda nacional y Udis valorizadas en pesos. 

 Moneda extranjera valorizada en pesos. 

 

Para el llenado del reporte regulatorio de Catálogo Mínimo es necesario tener en consideración los 
aspectos siguientes: 

En el reporte se deben presentar los saldos al cierre del periodo de los conceptos contables de la Casa de 
Bolsa sin consolidar. 

Los saldos de todos los conceptos presentados en el Catálogo Mínimo deben coincidir con los 
proporcionados en el resto de los reportes regulatorios, es decir, para el caso de los saldos o montos de  
los conceptos del Catálogo Mínimo denominados en moneda nacional, deben coincidir con la suma de los 
saldos de los conceptos proporcionados en los reportes regulatorios en moneda nacional; mientras que los 
saldos o montos de los conceptos del Catálogo Mínimo denominados en moneda extranjera valorizada en 
pesos, deben coincidir con la suma de los saldos de los conceptos proporcionados en los reportes bajo la 
misma moneda (moneda extranjera valorizada en pesos). 

FORMATO DE CAPTURA 

El llenado del reporte regulatorio de Catálogo Mínimo se llevará a cabo por medio del formato siguiente: 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 

Periodo Clave de la 
Entidad 

Concepto Subreporte Moneda Dato 

 

DESCRIPCION DEL FORMATO DE CAPTURA 

A continuación se describen las columnas que integran al formato de captura. 

COLUMNA DESCRIPCION 

Columna 1 PERIODO 

Se debe anotar el periodo de acuerdo al formato: AAAAMM. 

Esta columna se captura al momento en que se accede al Sistema Interinstitucional de Transferencia 

de Información (SITI), por lo que no se registra como una columna adicional en el envío de 

información. 
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COLUMNA DESCRIPCION 

Columna 2 CLAVE DE LA ENTIDAD 

Se debe anotar la clave de la Casa de Bolsa de acuerdo al catálogo disponible en el SITI. 

Esta columna se captura al momento en que se accede al SITI, por lo que no se registra como una 

columna adicional en el envío de información. 

Instrucciones adicionales 

En esta columna se utiliza el catálogo llamado: Catálogo de Instituciones. 

Columna 3 CONCEPTO 

Se debe anotar la clave del concepto al que corresponde la información de acuerdo a las claves 

disponibles en el SITI. 

Columna 4 SUBREPORTE 

Se debe anotar la clave del subreporte de acuerdo al catálogo disponible en el SITI. 

Columna 5 MONEDA 

Se debe anotar la clave de la moneda en que se encuentra denominada la información de acuerdo al 

catálogo disponible en el SITI. 

Columna 6 DATO 

Esta columna debe contener la información que cumple con las características descritas en las 

columnas anteriores.  

Instrucciones adicionales 

Los datos deben presentarse con el formato siguiente: 

Saldos: Se deben presentar en moneda nacional, Udis valorizadas en pesos y moneda extranjera 

valorizada en pesos. Además, en pesos redondeados, sin decimales, sin comas y sin puntos. 

Estos saldos siempre deberán registrarse con cifras positivas, excepto en los casos siguientes: 

 Cuentas complementarias de activo (estimaciones, depreciaciones, divisas a entregar, etc.),  

 Cuentas de capital que restan o disminuyen al Capital Contable (pérdidas de ejercicios 

anteriores, decrementos en la valuación, etc.), y  

 Cuentas de resultados que pueden operar con utilidad o pérdida en el mismo concepto, sólo 

cuando se trate de pérdida (pérdidas en la valuación, pérdida por posición monetaria, etc.).  

 Cuentas de orden (en operaciones de reporto cuando la institución actúa como reportada: 

acreedores por reporto y bienes a entregar en garantía por reporto; como reportadora: 

deudores por reporto y bienes a recibir en garantía por reporto. En operaciones de préstamo de 

valores, cuando la institución actúa como prestamista, bienes a entregar en garantía por 

préstamo de valores; como prestataria, bienes a recibir en garantía por préstamo de valores). 

En los casos antes mencionados los saldos deberán registrarse con signo negativo. 

Por ejemplo: Deudores Diversos por $50,839.45 sería 50839 y Estimación por Irrecuperabilidad o 

Difícil Cobro por $20,585.70 sería -20586, Capital Social $100,000.00 sería 100000, Pérdidas de 

Ejercicios Anteriores por $12,458.85 sería –12459. 
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R05 CUENTAS POR COBRAR 
R05 A REPORTE REGULATORIO DE CUENTAS POR COBRAR 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 
El reporte regulatorio de Cuentas por Cobrar se integra por un solo subreporte. La frecuencia de 

elaboración y presentación de éste reporte debe ser mensual. 
SUBREPORTE 

R05 A 0511 Cuentas por Cobrar 
En este subreporte se solicitan los saldos al cierre de mes en moneda nacional, Udis 
valorizadas en pesos y en moneda extranjera valorizada en pesos, de los conceptos que 
integran el rubro “Cuentas por cobrar” del reporte regulatorio de Catálogo Mínimo. Los saldos 
mencionados, se solicitan identificados por su antigüedad, para lo cual se debe considerar el 
periodo comprendido entre el origen de la operación y el periodo reportado, asimismo, se 
requiere información relacionada con la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro. 

FORMATO DE CAPTURA 
El llenado del reporte regulatorio de Cuentas por Cobrar se llevará a cabo por medio del formato siguiente: 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6
Periodo Clave de la 

Entidad 
Concepto Subreporte Tipo de Saldo Dato

 
DESCRIPCION DEL FORMATO DE CAPTURA 
A continuación se describen las columnas que integran al formato de captura. 

COLUMNA DESCRIPCION
Columna 1 PERIODO 

Se debe anotar el periodo de acuerdo al formato: AAAAMM 
Esta columna se captura al momento en que se accede al Sistema 
Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI), por lo que no se registra 
como una columna adicional en el envío de información. 

Columna 2 CLAVE DE LA ENTIDAD
Se debe anotar la clave de la Casa de Bolsa de acuerdo al catálogo disponible 
en el SITI. 
Esta columna se captura al momento en que se accede al SITI, por lo que no se 
registra como una columna adicional en el envío de información. 
Instrucciones adicionales 
En esta columna se utiliza el catálogo llamado: Catálogo de Instituciones. 

Columna 3 CONCEPTO
Se debe anotar la clave del concepto al que corresponde la información de 
acuerdo con las claves disponibles en el SITI. 
Las definiciones de los principales conceptos se encuentran establecidas en el 
Anexo R05 A 1 del presente reporte. 

Columna 4 SUBREPORTE
Se debe anotar la clave del subreporte de acuerdo al catálogo disponible en el 
SITI. 

Columna 5 TIPO DE SALDO
Se debe anotar la clave del tipo de saldo de acuerdo al catálogo disponible en el 
SITI. 
Las definiciones de los principales tipos de saldo se encuentran en el Anexo R05 
A 2 del presente reporte. 

Columna 6 DATO 
Esta columna debe contener la información que cumple con las características 
descritas en las columnas anteriores. 
Instrucciones generales 
Los datos deben presentarse con el formato siguiente: 
Saldos y Montos: Se deben presentar en moneda nacional, Udis valorizadas en
pesos y moneda extranjera valorizada en pesos. Además, en pesos 
redondeados, sin decimales, sin comas y sin puntos. 
Estos saldos siempre deberán registrarse con cifras positivas, excepto en los 
casos siguientes: 
 Cuentas complementarias de activo (estimaciones, depreciaciones, etc.),  

En los casos antes mencionados los saldos deberán registrarse con signo 
negativo. 
Por ejemplo: Deudores Diversos por $50,839.45 sería 50839 y Estimación por 
Irrecuperabilidad o Difícil Cobro por $20,585.70 sería -20586. 
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Reporte Regulatorio: Cuentas por Cobrar

 R05 A 

Subreporte: R05A 0511 Cuentas por Cobrar 

Cifras en pesos 

Concepto 

Antigüedad 

Saldo al 
Cierre de Mes

Moneda 
Nacional y 

UDIS 

Moneda 
Extranjera Hasta 30 Días Mayor a 30 y 

hasta 60 Días 
Mayor a 60 y 
hasta 90 Días

Mayor a 90 
Días 

Estimaciones 
Creadas en el 

Mes 

Estimación por 
Irrecuperabilidad 

o Difícil Cobro 
Acumulada 

Total 

= (2 + 3) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) = (4+5+6+7+9)

Cuentas por Cobrar                     

Deudores por Liquidación de Operaciones                     

Compraventa de Divisas                     

Inversiones en Valores                     

Reportos                     

Préstamo de Valores                     

Derivados                     

Por Emisión de Títulos                     

Deudores por Cuenta de Margen (Derivados)                     

Deudores por Colaterales Otorgados en Efectivo                     

Derechos Fiduciarios                     

Deudores Diversos                     

Premios, Comisiones y Derechos por Cobrar                     

Por intermediación                     

Por Asesoría en Ofertas Públicas                     

Por Administración y Custodia                     

Por Operaciones Fiduciarias                     

Clientes Cuenta Corriente y Margen                     

Cuenta Corriente                     

Cuenta de Margen                     

Saldos a Favor de Impuestos e Impuestos Acreditables                      

Préstamos y Otros Adeudos del  Personal                     

Préstamos                     

Capital                     

Intereses Capitalizados                     

Intereses Devengados no Cobrados                     

Otros Deudores                     

Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                     
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R05 CUENTAS POR COBRAR 

R05 B REPORTE REGULATORIO DE CUENTAS POR COBRAR 

(DESAGREGADO DE CUENTAS POR COBRAR) 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

El reporte regulatorio de Cuentas por Cobrar (Desagregado de Cuentas por Cobrar) se integra por un 
solo subreporte. 

La frecuencia de elaboración y presentación de este reporte debe ser mensual. 

SUBREPORTE 

R05 B 0521 Desagregado de Cuentas por Cobrar 

En este subreporte se debe informar operación por operación, el saldo inicial, 
movimientos deudores, movimientos acreedores y el saldo final, que la Casa de Bolsa 
tenga registrados en los conceptos de “Clientes cuenta corriente y margen”, “Préstamos 
y otros adeudos del personal” y “Otros deudores”, en el reporte regulatorio de Catálogo 
Mínimo. 

 

Para el llenado del reporte regulatorio de Cuentas por Cobrar (Desagregado de Cuentas por Cobrar) es 
necesario tener en consideración los aspectos siguientes: 

Se reportará un renglón por cada operación que la Casa de Bolsa tenga registrada en los conceptos de de 
“Clientes cuenta corriente y margen”, “Préstamos y otros adeudos del personal” y “Otros deudores”. 

La suma de los saldos proporcionados en la columna de saldo final de este reporte, debe coincidir con los 
saldos registrados en el reporte regulatorio de Catálogo Mínimo. 

Los datos que se refieran a saldos y montos, se deben presentar en moneda nacional, Udis valorizadas en 
pesos y moneda extranjera valorizada en pesos, utilizando el tipo de cambio indicado en los criterios 
contables. Dichos saldos y montos, deben presentarse en pesos redondeados, sin decimales, sin comas, sin 
puntos y con cifras positivas, a excepción de la estimación preventiva para riesgos crediticios que se debe 
presentar con signo negativo. Por ejemplo: Estimación preventiva para riesgos crediticios por $20,585.70 sería 
-20586. 

FORMATO DE CAPTURA 

El llenado del reporte regulatorio de Cuentas por Cobrar (Desagregado de Cuentas por Cobrar) se 
llevará a cabo por medio del formato siguiente: 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 

Periodo Clave de la 

Entidad 

Subreporte Número de 

Secuencia 

Fecha del 

Movimiento 

Clasificación 

Contable 

      

Columna 7 Columna 8 Columna 9 Columna 10 Columna 11 Columna 12 

Persona Clave del 

Deudor 

RFC Nombre del 

Deudor 

Antigüedad 

de Saldos 

Saldo Inicial 

      

Columna 13 Columna 14 Columna 15 Columna 16   

Movimiento Debe Movimiento 

Haber 

Saldo Final Estimación por 

Irrecuperabilidad 

o Difícil Cobro 
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DESCRIPCION DEL FORMATO DE CAPTURA 

A continuación se describen las columnas que integran al formato de captura. 

COLUMNA DESCRIPCION 
Columna 1 PERIODO 

Se debe anotar el periodo de acuerdo al formato: AAAAMM 
Esta columna se captura al momento en que se accede al Sistema 
Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI), por lo que no se registra 
como una columna adicional en el envío de información. 

Columna 2 CLAVE DE LA ENTIDAD 
Se debe anotar la clave de la Casa de Bolsa de acuerdo al catálogo disponible en 
el SITI. 
Esta columna se captura al momento en que se accede al SITI, por lo que no se
registra como una columna adicional en el envío de información. 
Instrucciones adicionales 
En esta columna se utiliza el catálogo llamado: Catálogo de Instituciones. 

Columna 3 SUBREPORTE 
Se debe anotar la clave del subreporte de acuerdo al catálogo disponible en el 
SITI. 

Columna 4 NUMERO DE SECUENCIA 
Se debe asignar un número de secuencia a cada uno de los registros reportados 
(este número secuencial deberá iniciarse en cada periodo). 

Columna 5 FECHA DEL MOVIMIENTO 
Se debe anotar la fecha en que se registró la operación de la cuenta por cobrar. 
El formato de la fecha es AAAAMMDD. 

Columna 6 CLASIFICACION CONTABLE 
Se debe anotar la clave de la clasificación contable de acuerdo al catálogo 
disponible en el SITI. 
Instrucciones adicionales 
En esta columna se utiliza el catálogo llamado: Clasificación Contable. 

Columna 7 PERSONA 
Se debe anotar la clave del tipo de persona de acuerdo al catálogo disponible en 
el SITI. 
Se identificará el tipo de persona como Física o Moral. 

Columna 8 CLAVE DEL DEUDOR 
Se debe anotar la clave asignada al deudor reportado de acuerdo a los sistemas 
internos de la Casa de Bolsa. 
Instrucciones adicionales 
La clave se debe anotar sin guiones y sin espacios. 
Esta clave debe ser única para cada deudor y presentarse de manera idéntica 
cada vez que se reporte el mismo deudor. En caso de existir cambios en el 
formato de la clave, la entidad deberá avisar a la CNBV. 

Columna 9 RFC 
Se debe anotar el Registro Federal de Contribuyentes del deudor, incluyendo la 
homoclave.  
Instrucciones generales 
Se debe reportar el RFC completo, letras en mayúsculas, sin guiones y sin 
espacios, lo deben empezar a llenar a partir del lado izquierdo. 
Para los casos en que no se tenga el RFC (deudores extranjeros, fideicomisos o 
deudores antiguos) se deberá construir una clave con el mismo número de 
campos que tiene el RFC. A continuación se describe la forma de construir la 
clave para cada uno de los tipos de acreditados de los que no se tiene RFC. 
Para deudores extranjeros (persona moral o física): 
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COLUMNA DESCRIPCION 
1. Las letras EXT 
2. Los últimos seis dígitos de la clave del deudor. 
Para fideicomisos: 
1. Las tres letras de identificación del banco que actúa como fiduciario. 
2. Fecha de constitución del fideicomiso. 
3. Consecutivo. 
Para deudores antiguos de los que no se tenga RFC: 
1. Las letras ANT 
2. Los últimos seis dígitos de la clave del deudor 
Esta clave se debe presentar de manera idéntica cada vez que se reporte al 
mismo deudor. 

Columna 10 NOMBRE DEL DEUDOR 
Se debe anotar el nombre completo del deudor, como está registrado ante las 
autoridades fiscales.  
Instrucciones adicionales 
PERSONAS FISICAS 
El nombre deberá iniciar por apellido paterno, materno y nombres, en 
mayúsculas, sin abreviaciones y sin guiones, entre apellido y apellido, apellido y 
nombres deberá haber un solo espacio. 
No deberán incluir ningún tipo de títulos como Licenciado, Don, Señor, Viuda, etc.
Ejemplo: PEREZ ORTEGA VICTOR GABRIEL 
PERSONAS MORALES 
Se debe anotar el nombre completo y el tipo de sociedad abreviado, en 
mayúsculas, sin comas y sin puntos. 
Ejemplo: COMERCIAL MEXICANA SA DE CV 
El nombre se debe presentar de manera idéntica cada vez que se reporte el 
mismo deudor. 

Columna 11 ANTIGÜEDAD DE SALDOS 
Se debe anotar la clave de antigüedad de saldos de acuerdo al catálogo 
disponible en el SITI. 
Instrucciones adicionales: 
Se debe considerar el plazo comprendido entre el origen de la operación y el 
periodo reportado. 

Columna 12 SALDO INICIAL 
Esta columna debe contener el monto correspondiente al saldo inicial del periodo 
de la cuenta por cobrar referente a las características descritas en las columnas 
anteriores.  

Columna 13 MOVIMIENTO DEBE 
Esta columna debe contener el monto correspondiente a la creación o incremento 
de la cuenta por cobrar referente a las características descritas en las columnas 
anteriores.  

Columna 14 MOVIMIENTO HABER 
Esta columna debe contener el monto correspondiente a la extinción o 
disminución de la cuenta por cobrar referente a las características descritas en las 
columnas anteriores.  

Columna 15 SALDO FINAL 
Esta columna debe contener el monto del saldo final correspondiente al periodo 
reportado, de la cuenta por cobrar referente a las características descritas en las 
columnas anteriores.  

Columna 16 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
Se debe anotar el saldo correspondiente a la estimación por irrecuperabilidad o 
difícil cobro registrado en balance al cierre del periodo reportado. 
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R07 IMPUESTOS DIFERIDOS 

R07 A REPORTE REGULATORIO DE IMPUESTOS DIFERIDOS 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

El reporte regulatorio de Impuestos Diferidos se compone de 1 subreporte. 

La frecuencia de elaboración y presentación de este reporte debe ser trimestral. 

SUBREPORTE 

 R07 A 0711 Impuestos Diferidos 

El objetivo de este subreporte es mostrar, los principales conceptos por los que la entidad 

generó impuestos diferidos, así como identificar por tipo de impuesto, lo siguiente: la base 

de cálculo utilizada, el saldo final del trimestre anterior, los movimientos del trimestre por 

incrementos, actualizaciones y materializaciones contra resultados y/o contra capital, así 

como el saldo final al trimestre. 

 

Este reporte regulatorio solicita las cifras de la Casa de Bolsa sin consolidar, por lo que los saldos a fin de 

trimestre, deben coincidir con los saldos totales de los rubros y conceptos correspondientes del reporte 

regulatorio R01 Catálogo Mínimo. 

FORMATO DE CAPTURA 

El llenado del reporte regulatorio de Impuestos Diferidos se llevará a cabo por medio del formato siguiente: 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 

Periodo Clave de la Entidad Concepto Subreporte 

    

Columna 5 Columna 6 Columna 7 Columna 8 

Tipo de Impuesto Tipo de Saldo Tipo de Movimiento Dato 

Nota: 

En caso de que se tengan impuestos diferidos de PTU sobre pérdidas fiscales, la Casa de Bolsa deberá 

enviar a la CNBV la resolución judicial particular en la que se le confirme que podrá homologar la base de 

cálculo de la Participación de los Trabajadores en las Utilidades con la base de cálculo del Impuesto Sobre la 

Renta. 

DESCRIPCION DEL FORMATO DE CAPTURA 

A continuación se describen las columnas que integran al formato de captura. 

COLUMNA DESCRIPCION 

Columna 1 PERIODO 

Se debe anotar el periodo de acuerdo al formato: AAAAMM 

Esta columna se captura al momento en que se accede al Sistema 
Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI), por lo que no se registra 
como una columna adicional en el envío de información. 
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COLUMNA DESCRIPCION 

Columna 2 CLAVE DE LA ENTIDAD 

Se debe anotar la clave de la Casa de Bolsa de acuerdo al catálogo disponible 

en el SITI. 

Esta columna se captura al momento en que se accede al SITI, por lo que no se 

registra como una columna adicional en el envío de información. 

Instrucciones adicionales 

En esta columna se utiliza el catálogo llamado: Catálogo de Instituciones. 

Columna 3 CONCEPTO 

Se anotará la clave del concepto al que corresponda la información de acuerdo 

al catálogo disponible en el SITI.  

Las definiciones de los principales conceptos se encuentran en el Anexo R07 A 1 

del presente reporte. 

Columna 4  SUBREPORTE 

Se debe anotar la clave del subreporte de acuerdo al catálogo disponible en el 

SITI. 

Columna 5 TIPO DE IMPUESTO 

Se debe anotar la clave del tipo de impuesto de acuerdo al catálogo disponible 

en el SITI. 

Columna 6 TIPO DE SALDO 

Se debe anotar la clave del tipo de saldo de acuerdo al catálogo disponible en el 

SITI. 

Columna 7 TIPO DE MOVIMIENTO 

Se debe anotar la clave del tipo de movimiento de acuerdo al catálogo disponible 

en el SITI. 

Columna 8 DATO 

Esta columna debe contener la información que cumple con las características 

descritas en las columnas anteriores. 

Instrucciones generales 

Los datos deben presentarse con el formato siguiente: 

Saldos y montos: Se deben presentar en pesos, incluye moneda nacional, Udis 

valorizadas en pesos y moneda extranjera valorizada en pesos. Además, en 

pesos redondeados, sin decimales, sin comas y sin puntos; y con el signo que 

corresponda a la naturaleza del concepto. 

Por ejemplo: si el dato fuera $50,839.45 se debería reportar 50839 o si fuera 

$20,585.70 sería 20586. 



 

 

V
iernes 

23 
de 

m
arzo

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Tercera
Sección)

165

Reporte Regulatorio: Impuestos Diferidos

R07 A

Subreporte: R07 A Impuestos Diferidos 

Cifras en Pesos 

Descripción 
Base de 
Cálculo 

Movimientos del Mes contra Resultados Movimientos del Mes contra Capital Impuesto Diferido 

Saldo Inicial Incrementos Materialización Movimiento 
Neto Incrementos Actualización Materialización Movimiento 

Neto ISR PTU TOTAL 
ISR PTU ISR PTU TOTAL ISR PTU ISR PTU ISR PTU ISR PTU ISR PTU ISR PTU ISR PTU 

Total de Impuestos Diferidos                                             

 Partidas a Favor   

 Pérdidas en Valuación a Valor
 Razonable                      

  

 Por Valores Reportos y
 Préstamo de Valores                      

  

 Por Derivados   

 Provisiones no Deducibles   

 Provenientes de Deudores  

 Diversos                      
  

 Otras Provisiones no Deducibles   

 Por Pérdidas Fiscales:   

 De Ejercicios Anteriores de 
 Hasta 5 Años de Antigüedad                      

  

 De Ejercicios Anteriores de 6  
 Años de Antigüedad                      

  

 De Ejercicios Anteriores de 7  
 Años de Antigüedad                      

  

 De Ejercicios Anteriores de 8  
 Años de  Antigüedad                      

  

 De Ejercicios Anteriores de 9  
 Años de  Antigüedad                      

  

 De Ejercicios Anteriores de  
 10 Años de Antigüedad                      

  

 Por Venta de Acciones   

 Créditos Fiscales no Usados   

 Otras Diferencias Temporales   

 Partidas a Cargo   

 Utilidad en Valuación a Valor 
 Razonable                      

  

 Por Valores Reportos y 
 Préstamo  

 de Valores                      
  

 Por Derivados   

 Otras Diferencias Temporales                                             
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R10 RECLASIFICACIONES 

R10A REPORTE REGULATORIO DE RECLASIFICACIONES 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

El reporte regulatorio de Reclasificaciones se integra de 2 subreportes. 

La frecuencia de elaboración y presentación de este reporte debe ser mensual. 

SUBREPORTES 

R10 A 1011 Reclasificaciones en el Balance General 

En este subreporte se solicitan saldos al cierre del periodo, de los conceptos del Catálogo 
Mínimo, así como los respectivos ajustes y/o reclasificaciones realizados para fines de 
presentación de los rubros del Balance General de la Casa de Bolsa. Los saldos finales, 
después de los ajustes, reclasificaciones y/o compensaciones, deben coincidir con las 
cifras expresadas en el Balance General sin consolidar subsidiarias y entregado 
oficialmente en documento impreso a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV). 

R10 A 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados 

En este subreporte se solicitan saldos al cierre del periodo, de los conceptos del Catálogo 
Mínimo, así como los respectivos ajustes y/o reclasificaciones realizados para fines de 
presentación de los rubros del Estado de Resultados de la Casa de Bolsa. Los saldos 
finales, después de los ajustes y/o reclasificaciones, deben coincidir con las cifras 
expresadas en el Estado de Resultados sin consolidar subsidiarias y entregado 
oficialmente en documento impreso a la CNBV. 

 

FORMATO DE CAPTURA 

El llenado del reporte regulatorio de Reclasificaciones se llevará a cabo por medio del formato siguiente: 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 

Periodo Clave de la Entidad Concepto Subreporte 

    

Columna 5 Columna 6 Columna 7  

Tipo de Saldo Tipo de Movimiento Dato  

 

DESCRIPCION DEL FORMATO DE CAPTURA 

A continuación se describen las columnas que integran al formato de captura. 

COLUMNA DESCRIPCION 

Columna 1 PERIODO 

Se debe anotar el periodo de acuerdo al formato: AAAAMM. 

Esta columna se captura al momento en que se accede al Sistema Interinstitucional 
de Transferencia de Información (SITI), por lo que no se registra como una columna 
adicional en el envío de información. 
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COLUMNA DESCRIPCION 

Columna 2 CLAVE DE LA ENTIDAD 

Se debe anotar la clave de la Casa de Bolsa de acuerdo al catálogo disponible en el 
SITI. 

Esta columna se captura al momento en que se accede al SITI, por lo que no se 
registra como una columna adicional en el envío de información. 

Instrucciones adicionales 

En esta columna se utiliza el catálogo llamado: Catálogo de Instituciones. 

Columna 3 CONCEPTO 

Se debe anotar la clave del concepto al que corresponde la información de acuerdo 
con las claves disponibles en el SITI. 

Columna 4 SUBREPORTE 

Se debe anotar la clave del subreporte de acuerdo al catálogo disponible en el SITI. 

Columna 5 TIPO DE SALDO 

Se debe anotar la clave del tipo de saldo de acuerdo al catálogo disponible en el SITI.

Columna 6 TIPO DE MOVIMIENTO 

Se debe anotar la clave del tipo de movimiento de acuerdo al catálogo disponible en 
el SITI. 

Columna 7 DATO 

Esta columna debe contener la información que cumple con las características 
descritas en las columnas anteriores. 

Instrucciones adicionales 

Los datos deben presentarse con el formato siguiente: 

Saldos: Se deben presentar en moneda nacional, Udis valorizadas en pesos y 
moneda extranjera valorizada en pesos. Además, en pesos redondeados, sin 
decimales, sin comas y sin puntos. 

Estos saldos siempre deberán registrarse con cifras positivas, excepto en los casos 
siguientes: 

 Cuentas complementarias de activo (estimaciones, depreciaciones, etc.),  

 Cuentas de capital que restan o disminuyen al Capital Contable (pérdidas de 
ejercicios anteriores, decrementos en la valuación, etc.), y  

 Cuentas de resultados que pueden operar con utilidad o pérdida en el mismo 
concepto, sólo cuando se trate de pérdida (pérdidas en la valuación, pérdida por 
posición monetaria, etc.).  

En los casos antes mencionados los saldos deberán registrarse con signo negativo. 

Por ejemplo: Deudores Diversos por $50,839.45 sería 50839 y Estimación por 
Irrecuperabilidad o Difícil Cobro por $20,585.70 sería -20586, Capital Social 
por $100,000.00 sería 100000. 
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Reporte Regulatorio: Reclasificaciones
R10 A

Subreporte: R10A 1011 Reclasificaciones en el Balance General 
Incluye: Moneda Nacional y Udis Valorizadas en Pesos y Moneda Extranjera Valorizada en Pesos 
Cifras en Pesos 

 

Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

                          
Cuentas de Orden                         
Clientes Cuentas Corrientes                         
 Bancos de Clientes                         
 Moneda Nacional                         
 Moneda Extranjera                         
 Efectivo en Garantía por Préstamo de Valores                         
 Dividendos Cobrados de Clientes                         
 Intereses Cobrados de Clientes                         
 Liquidación de Operaciones de Clientes                         
 Por Venta de Valores                         
 Por Arbitraje                         
 Por Operaciones a Futuro                         
 Por Fideicomisos                         
 S.D. Indeval                         
 Premios Cobrados de Clientes                         
 Liquidaciones con Divisas de Clientes                         
 Cuentas de Margen                          
 Líneas de Crédito Otorgadas a Clientes para Garantía por Préstamo  de Valores                         
 Líneas de Crédito Otorgadas a Clientes para Garantía por Operaciones a Futuro                         
 Líneas de Crédito  Otorgadas a Clientes para Garantía por Opciones                         
 Otras Cuentas Corrientes                         
 Inversiones de Clientes Depositados en Bancos                         
Operaciones en Custodia                         
 Valores de Clientes Recibidos en Custodia                         
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                           
 Instrumentos de Patrimonio  Neto  Comerciales, Industriales y de Servicios                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto  de Sociedades de Inversión                         
 Cupones                         
 Existencias de Oro  y Plata                         
 Valores en Fideicomiso                         
 Valores de Clientes en el  Extranjero                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

Operaciones de Administración                         
 Operaciones de Reporto  por Cuenta de Clientes                         
 Deudores por Reporto  por Cuenta de Clientes                         
 Acreedores por Reporto  por Cuenta de Clientes                         
 Operaciones de Préstamo  de Valores por Cuenta de Clientes                         
 Valores Objeto  de la Operación Entregados                         
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                         
 Valores Objeto  de la Operación Recibidos                         
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                         
  Colaterales Recibidos en Garantía por Cuenta de Clientes                         
 En Reportos                         
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 En Préstamo  de Valores                         
 Efectivo                           
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                         
 Cartas de Crédito                         
 En Derivados                          
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                         
 Otros                         
 Otros Colaterales Recibidos en Garantía por Otras Operaciones por Cuenta de Clientes                         
 Colaterales Entregados en Garantía por Cuenta de Clientes                         
 En Reportos                         
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 En Préstamo  de Valores                         
 Efectivo                           
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                         
 Cartas de Crédito                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

 En Derivados                          
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                         
 Otros                         
 Otros Colaterales Entregados en Garantía por Otras Operaciones por Cuenta de Clientes                         
 Operaciones de Compra de Derivados                         
 De Futuros y Contratos Adelantados de Clientes (Monto  Nocional)                         
 Futuros                         
 Contratos Adelantados                         
 De Opciones                         
 De Swaps                         
 De Paquetes de Instrumentos Derivados de Clientes                         
 Operaciones de Venta de Derivados                         
 De Futuros y Contratos Adelantados de Clientes (Monto  Nocional)                         
 Futuros                         
 Contratos Adelantados                         
 De Opciones                         
 De Swaps                         
 De Paquetes de Instrumentos Derivados de Clientes                         
 Fideicomisos Administrados                         
Operaciones por Cuenta Propia                         
 Activos y Pasivos Contingentes                         
 Colaterales Recibidos por la Entidad                          
 Efectivo  Administrado  en Fideicomiso                         
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                         
 Otros                          
 Colaterales Recibidos y Vendidos o  Entregados en Garantía por la Entidad                         
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                         
 Otros                          
 Otras Cuentas de Registro                         
Activo                         
Disponibilidades                         
 Caja                         
 Bancos                          
 Depósitos en Entidades Financieras                         
 Divisas a Entregar                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

 Otras Disponibilidades                         
 Metales Preciosos Amonedados                         
 Otras Disponibilidades                         
 Disponibilidades Restringidas o  Dadas en Garantía                         
 Divisas A Recibir                         
 Efectivo  Administrado  en Fideicomiso                         
 Otras Disponibilidades Restringidas o  Dadas en Garantía                         
Cuentas de Margen (Derivados)                         
 Efectivo                           
 Valores                         
 Otros Activos                         
Inversiones en Valores                         
 Títulos para Negociar                          
 Títulos para Negociar sin Restricción                         
 Deuda Gubernamental                         
 En Posición                         
 Por Entregar                          
 Deuda Bancaria                         
 En Posición                         
 Por Entregar                          
 Otros Títulos de Deuda                         
 En Posición                         
 Por Entregar                          
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                           
 En Posición                          
 Por Entregar                         
 Títulos para Negociar Restringidos o  Dados en Garantía en Operaciones de Reporto                         
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Títulos para Negociar Restringidos o  Dados en Garantía en Operaciones de Préstamo  de Valores                         
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                         
 Títulos para Negociar Restringidos o  Dados en Garantía (Otros)                         
 Deuda Gubernamental                         
 En Posición                         
 A Recibir                         
 Deuda Bancaria                         
 En Posición                         
 A Recibir                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

 Otros Títulos de Deuda                         
 En Posición                         
 A Recibir                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                           
 En Posición                          
 A Recibir                         
 Títulos Disponibles para la Venta                          
 Títulos Disponibles para la Venta sin Restricción                         
 Deuda Gubernamental                         
 En Posición                         
 Por Entregar                          
 Deuda Bancaria                         
 En Posición                         
 Por Entregar                          
 Otros Títulos de Deuda                         
 En Posición                         
 Por Entregar                          
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                           
 En Posición                          
 Por Entregar                         
 Títulos Disponibles para la Venta Restringidos o  Dados en Garantía en Operaciones de Reporto                         
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Títulos Disponibles para la Venta Restringidos o  Dados en Garantía en Operaciones de Préstamo  de Valores                         
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                         
 Títulos Disponibles para la Venta Restringidos o  Dados en Garantía (Otros)                         
 Deuda Gubernamental                         
 En Posición                         
 A Recibir                         
 Deuda Bancaria                         
 En Posición                         
 A Recibir                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 En Posición                         
 A Recibir                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                           
 En Posición                          
 A Recibir                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

 Títulos Conservados a Vencimiento                         
 Títulos Conservados a Vencimiento  sin Restricción                         
 Deuda Gubernamental                         
 En Posición                         
 Por Entregar                          
 Deuda Bancaria                         
 En Posición                         
 Por Entregar                          
 Otros Títulos de Deuda                         
 En Posición                         
 Por Entregar                          
 Títulos Conservados a Vencimiento  Restringidos o  Dados en Garantía en Operaciones de Reporto                         
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Títulos Conservados a Vencimiento  Restringidos o  Dados en Garantía en Operaciones de Préstamo  de Valores                         
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Títulos Conservados a Vencimiento  Restringidos o  Dados en Garantía (Otros)                         
 Deuda Gubernamental                         
 En Posición                         
 A Recibir                         
 Deuda Bancaria                         
 En Posición                         
 A Recibir                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 En Posición                         
 A Recibir                         
Deudores por Reporto                         
Préstamo  de Valores                         
 Premios a Recibir                         
Derivados                          
 Con Fines de Negociación                         
 Futuros a Recibir                         
 Valuación                          
 Contratos Adelantados a Recibir                         
 Valuación                         
 Deterioro                         
 Opciones                         
 Valuación                         
 Deterioro                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

 Swaps                         
 Valuación                         
 Deterioro                         
 Paquetes de Instrumentos Derivados                         
 Valuación                         
 Deterioro                         
 Con Fines de Cobertura                         
 Futuros a Recibir                         
 Valuación                         
 Valuación de la Posición Primaria                         
 Contratos Adelantados A Recibir                         
 Valuación                         
 Valuación de la Posición Primaria                         
 Deterioro                         
 Opciones                         
 Valuación                         
 Valuación de la Posición Primaria                         
 Deterioro                         
 Swaps                         
 Valuación                         
 Valuación de la Posición Primaria                         
 Deterioro                         
 Paquetes de Instrumentos Derivados                         
 Valuación                         
 Valuación de la Posición Primaria                         
 Deterioro                         
Ajustes de Valuación por Cobertura de Activos Financieros                         
Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización                         
 Beneficios Sobre el  Remanente en Operaciones de Bursatilización                         
 Activo  por Administración de Activos Financieros Transferidos                         
Cuentas por Cobrar                          
 Deudores por Liquidación de Operaciones                         
 Compraventa de Divisas                         
 Inversiones en Valores                         
 Reportos                         
 Préstamo  de Valores                         
 Derivados                          
 Por Emisión de Títulos                         
 Deudores por Cuenta de Margen (Derivados)                         
 Deudores por Colaterales Otorgados en Efectivo                         
 Derechos Fiduciarios                         
 Deudores Diversos                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

 Premios, Comisiones y Derechos por Cobrar                         
 Clientes Cuenta Corriente y Margen                         
 Saldos a Favor de Impuestos e Impuestos Acreditables                          
 Préstamos y Otros Adeudos del  Personal                         
 Otros Deudores                         
 Estimación por Irrecuperabilidad o  Difícil Cobro                         
Inmuebles, Mobiliario  y Equipo                           
 Inmuebles, Mobiliario  y Equipo                         
 Terrenos                         
 Construcciones                         
 Construcciones en Proceso                         
 Equipo  de Transporte                         
 Equipo  de Cómputo                         
 Mobiliario                           
 Adaptaciones y Mejoras                         
 Otros Inmuebles, Mobiliario  y Equipo                         
 Revaluación de Inmuebles, Mobiliario  y Equipo                           
 Terrenos                         
 Construcciones                         
 Construcciones en Proceso                         
 Equipo  de Transporte                         
 Equipo  de Cómputo                         
 Mobiliario                         
 Adaptaciones y Mejoras                         
 Otras Revaluaciones de Inmuebles, Mobiliario  y Equipo                         
 Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario  y Equipo                         
 Construcciones                         
 Equipo  de Transporte                         
 Equipo  de Cómputo                         
 Mobiliario                         
 Adaptaciones y Mejoras                         
 Otras Depreciaciones Acumuladas de Inmuebles, Mobiliario  y Equipo                         
 Revaluación de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario  y Equipo                           
 Construcciones                         
 Equipo  de Transporte                         
 Equipo  de Cómputo                         
 Mobiliario                         
 Adaptaciones y Mejoras                         
 Otras Revaluaciones de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario  y Equipo                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

Inversiones Permanentes                          
 Subsidiarias                         
 Pertenecientes al Sector Financiero                         
 No  Pertenecientes al Sector Financiero                         
 Asociadas                         
 Pertenecientes al Sector Financiero                         
 No  Pertenecientes al Sector Financiero                         
 Otras Inversiones Permanentes                          
 Pertenecientes al Sector Financiero                         
 No  Pertenecientes al Sector Financiero                         
Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta                         
 Subsidiarias                         
 Pertenecientes al Sector Financiero                         
 No  Pertenecientes al Sector Financiero                         
 Asociadas                         
 Pertenecientes al Sector Financiero                         
 No  Pertenecientes al Sector Financiero                         
 Otros Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta                         
 Pertenecientes al Sector Financiero                         
 No  Pertenecientes al Sector Financiero                         
Impuestos y PTU Diferidos (a Favor)                         
 Impuestos a la Utilidad Diferidos (a Favor)                         
 Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (a Favor)                         
 Estimación por Impuestos y PTU Diferidos No  Recuperables                         
Otros Activos                         
 Cargos Diferidos, Pagos Anticipados e Intangibles                         
 Cargos Diferidos                         
 Descuento  por Amortizar en Títulos Colocados                         
 Costo  Financiero por Amortizar en Operaciones de Arrendamiento Capitalizable                         
 Gastos Por Emisión de Títulos                         
 Seguros por Amortizar                         
 Otros Cargos Diferidos                         
 Pagos Anticipados                          
 Intereses Pagados por Anticipado                           
 Comisiones Pagadas por Anticipado                         
 Anticipos o  Pagos Provisionales de Impuestos                          
 Rentas Pagadas por Anticipado                         
 Otros Pagos Anticipados                         
 Intangibles                         
 Crédito  Mercantil                         
 De Subsidiarias                         
 De Asociadas                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

 Revaluación Del  Crédito  Mercantil                          
 De Subsidiarias                         
 De Asociadas                         
 Gastos de Organización                         
 Revaluación de Gastos de Organización                          
 Amortización Acumulada de Gastos de Organización                         
 Revaluación de la Amortización Acumulada de Gastos de Organización                          
 Otros Intangibles                         
 Revaluación de Otros Intangibles                          
 Amortización Acumulada de Otros Intangibles                         
 Revaluación de la Amortización Acumulada de Otros Intangibles                          
 Otros Activos a Corto  y Largo  Plazo                         
 Activos del  Plan para Cubrir Beneficios a los Empleados                          
 Beneficios Directos a Largo  Plazo                         
 Beneficios por Terminación                         
 Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración                         
 Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                         
 Beneficios al Retiro                         
 Pensiones                         
 Prima de Antigüedad                         
 Otros Beneficios Posteriores al Retiro                         
 Otros                          
Pasivo                         
Pasivos Bursátiles                         
Préstamos Bancarios y de Otros Organismos                         
 De Corto  Plazo                         
 Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple                          
 Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo                         
 Préstamos de Otros Organismos                         
 De Largo  Plazo                         
 Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple                          
 Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo                         
 Préstamos de Otros Organismos                         
Valores Asignados por Liquidar                         
Acreedores por Reporto                         
Préstamo  de Valores                         
 Premios a Entregar                         
Colaterales Vendidos o  Dados en Garantía                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

 Reportos                         
 Obligación de la Reportadora por Restitución del  Colateral a la Reportada                         
 Colaterales Vendidos                         
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Colaterales Dados en Garantía                         
 Préstamo  de Valores                         
 Obligación del  Prestatario  por Restitución de Valores Objeto  de la Operación al Prestamista                         
 Colaterales Vendidos                         
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                         
 Obligación del  Prestamista por Restitución del  Colateral al Prestatario                         
 Colaterales Vendidos                       
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                         
 Derivados                         
 Colaterales Vendidos                          
 Deuda Gubernamental                         
 Deuda Bancaria                         
 Otros Títulos de Deuda                         
 Instrumentos de Patrimonio  Neto                         
 Otros                         
 Otros Colaterales Vendidos                          
Derivados                         
 Con Fines de Negociación                         
 Futuros a Entregar                         
 Valuación                         
 Contratos Adelantados a Entregar                         
 Valuación                         
 Deterioro                         
 Opciones                         
 Valuación                         
 Deterioro                         
 Swaps                         
 Valuación                         
 Deterioro                         
 Paquetes de Instrumentos Derivados                         
 Valuación                         
 Deterioro                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

 Con Fines de Cobertura                         
 Futuros a Entregar                         
 Valuación                         
 Valuación de la Posición Primaria                         
 Contratos Adelantados a Entregar                         
 Valuación                         
 Valuación de la Posición Primaria                         
 Deterioro                         
 Opciones                         
 Valuación                         
 Valuación de la Posición Primaria                         
 Deterioro                         
 Swaps                         
 Valuación                         
 Valuación de la Posición Primaria                         
 Deterioro                         
 Paquetes de Instrumentos Derivados                         
 Valuación                         
 Valuación de la Posición Primaria                         
 Deterioro                         
Ajustes de Valuación por Cobertura de Pasivos Financieros                         
Obligaciones en Operaciones de Bursatilización                         
 Pasivos por Administración de Activos Financieros Transferidos                         
Otras Cuentas por Pagar                         
 Impuestos a la Utilidad por Pagar                          
 Impuestos a la Utilidad (Pagos Provisionales)                         
 Impuestos a la Utilidad (Cálculo  Real)                         
 Participación de los Trabajadores en las Utilidades por Pagar                         
 Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Pendientes de Formalizar en Asamblea de Accionistas                         
 Acreedores por Liquidación de Operaciones                         
 Compraventa de Divisas                         
 Inversiones en Valores                         
 Reportos                         
 Préstamo  de Valores                         
 Derivados                          
 Acreedores por Cuentas de Margen                         
 Acreedores por Colaterales Recibidos en Efectivo                         
 Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar                         
 Comisiones por Pagar Sobre Operaciones Vigentes                         
 Pasivo  por Arrendamiento  Capitalizable                         
 Depósitos en Garantía                         
 Acreedores por Adquisición de Activos                         
 Dividendos por Pagar                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

 Acreedores por Servicio  de Mantenimiento                         
 Impuesto  al Valor Agregado                         
 Otros Impuestos y Derechos por Pagar                         
 Impuestos y Aportaciones de Seguridad Social Retenidos por Enterar                         
 Provisión para Beneficios a los Empleados                          
 Beneficios Directos a Largo  Plazo                         
 Beneficios por Terminación                         
 Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración                         
 Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                         
 Beneficios al Retiro                         
 Pensiones                         
 Prima de Antigüedad                         
 Otros Beneficios Posteriores al Retiro                         
 Provisiones para Obligaciones Diversas                         
 Beneficios Directos de Corto  Plazo                         
 Honorarios                          
 Rentas                         
 Gastos de Promoción y Publicidad                         
 Gastos en Tecnología                         
 Otras Provisiones                         
 Otros Acreedores Diversos                         
Obligaciones Subordinadas en Circulación                         
          Obligaciones Subordinadas                          
 De Conversión Forzosa                         
 De Conversión por Decisión Del  Tenedor                         
 De Conversión por Decisión de la Entidad Emisora                         
 No  Convertibles                         
Impuestos y PTU Diferidos (a Cargo)                         
 Impuestos a la Utilidad Diferidos (a Cargo)                         
 Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (a Cargo)                         
Créditos Diferidos y Cobros Anticipados                         
 Créditos Diferidos                         
 Otros Ingresos por Aplicar                          
 Premio  por Amortizar por Colocación de Deuda                          
 Otros Créditos Diferidos                          
 Cobros Anticipados                         
 Intereses Cobrados por Anticipado                         
 Comisiones Cobradas por Anticipado                         
 Cobros Anticipados de Bienes Prometidos en Venta o  con Reserva de Dominio                         
 Otros Cobros Anticipados                         
Capital Contable                         
Capital Contribuido                         
 Capital Social                         
 Fijo                         
 Variable                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

 Capital Social No  Exhibido                         
 Fijo                         
 Variable                         
 Incremento  por Actualización Del  Capital Social Pagado                           
 Fijo                         
 Variable                         
 Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Formalizadas en Asamblea de Accionistas                         
 Incremento  por Actualización de Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Formalizadas en Asamblea de 
Accionistas                         
 Prima en Venta de Acciones                         
 Incremento  por Actualización de la Prima en Venta de Acciones                          
 Obligaciones Subordinadas en Circulación                         
 Incremento  por Actualización de Obligaciones Subordinadas en Circulación                          
Capital Ganado                         
 Reservas de Capital                         
 Reserva Legal                         
 Otras Reservas                         
 Incremento  por Actualización de Reservas de Capital                          
 Resultado  de Ejercicios Anteriores                         
 Resultado  por Aplicar                         
 Resultado  por Cambios Contables y Correcciones de Errores                         
 Incremento  por Actualización Del  Resultado  de Ejercicios Anteriores                          
 Resultado  por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta                         
 Valuación                         
 Resultado  por Posición Monetaria                          
 Efecto  de Impuestos a la Utilidad Diferidos                         
 Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos No  Recuperables                         
 Incremento  por Actualización del  Resultado  por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta                          
 Resultado  por Valuación de Instrumentos de Cobertura de Flujos de Efectivo                         
 Valuación                         
 Resultado  por Posición Monetaria                          
 Efecto  de Impuestos a la Utilidad Diferidos                         
 Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos No  Recuperables                         
 Incremento  por Actualización del  Resultado  por Valuación de Instrumentos de Cobertura de Flujos de Efectivo                           
 Efecto  Acumulado  por Conversión                         
 Valuación                         
 Resultado por Posición Monetaria                          
 Efecto  de Impuestos a la Utilidad Diferidos                         
 Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos No  Recuperables                         
 Incremento  por Actualización del  Efecto  Acumulado  por Conversión                          
 Resultado  por Tenencia de Activos No  Monetarios                          
 Por Valuación de Activo  Fijo                         
 Incremento  por Actualización del  Resultado  por Tenencia de Activos no  Monetarios                          
 Resultado  Neto                         
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Reporte Regulatorio: Reclasificaciones
 R10 A

Subreporte: R10A 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados        
Incluye: Moneda Nacional y Udis Valorizadas en Pesos y Moneda Extranjera Valorizada en Pesos        
Cifras en Pesos              

Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

                          
Comisiones y Tarifas Cobradas                         

Compraventa de Valores                         
Actividades Fiduciarias                         
Custodia o Administración de Bienes                         
Ofertas Públicas                         

 De Valores Inscritos en el RNV                         
 De Otros Valores                         

Operaciones con Oro y Plata                         
Intermediación Financiera                         
Operaciones con Sociedades de Inversión                         
Otras Comisiones y Tarifas Cobradas                         
Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Cobradas                          

Comisiones y Tarifas Pagadas                         
Compraventa de Valores                         
Transferencia de Fondos                         
Préstamos Recibidos                         
Colocación de Deuda                         
Bolsa Mexicana de Valores                         
Intermediarios Financieros                         
Indeval                         
Otras Comisiones y Tarifas Pagadas                         
Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Pagadas                          

Ingresos por Asesoría Financiera                         
Ingresos por Asesoría Financiera                         
Incremento por Actualización de Ingresos por Asesoría Financiera                          

Resultado por Servicios                         
Utilidad por Compraventa                         

Títulos para Negociar                         
Títulos Disponibles para la Venta                         
Títulos Conservados a Vencimiento                         
Derivados con Fines de Negociación                         
Derivados con Fines de Cobertura                         
Venta de Colaterales Recibidos                         
Divisas                         
Metales Preciosos Amonedados                         
Incremento por Actualización de la Utilidad por Compraventa                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

Pérdida por Compraventa                         
Títulos para Negociar                         
Títulos Disponibles para la Venta                         
Títulos Conservados a Vencimiento                         
Derivados con Fines de Negociación                         
Derivados con Fines de Cobertura                         
Venta de Colaterales Recibidos                         
Divisas                         
Metales Preciosos Amonedados                         
Costos de Transacción  

Por Títulos para Negociar  
Por Compraventa de Derivados 

Incremento por Actualización de la Perdida por Compraventa                          
Ingresos por Intereses                         

Intereses de Disponibilidades                         
Bancos                         
Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                         

Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Cuentas de Margen                         
Efectivo                         
Valores                         
Otros Activos                         

Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Inversiones en Valores                         
Por Títulos para Negociar                         
Por Títulos Disponibles para La Venta                         
Por Títulos Conservados a Vencimiento                         

Intereses y Rendimientos a Favor en Operaciones de Reporto                         
Ingresos Provenientes de Operaciones de Cobertura                         
Premios a Favor en Operaciones de Préstamo de Valores                         
Premios por Colocación de Deuda                         

Pasivos Bursátiles                         
Obligaciones Subordinadas                         

Dividendos de Instrumentos de Patrimonio Neto                         
Utilidad por Valorización                         

Utilidad en Cambios por Valorización                         
Valorización de Instrumentos Indizados                         
Valorización de Partidas en UDIS                         

Incremento por Actualización de Ingresos por Intereses                          
Gastos por Intereses                         

Intereses por Pasivos Bursátiles                         
Intereses por Préstamos Bancarios y de Otros Organismos                         
Intereses por Obligaciones Subordinadas                          

De Conversión Forzosa                         
De Conversión por Decisión del Tenedor                         
De Conversión por Decisión de la Entidad Emisora                         
No Convertibles                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

Intereses y Rendimientos a Cargo en Operaciones de Reporto                         
Gastos Provenientes de Operaciones de Cobertura                         
Premios a Cargo en Operaciones de Préstamo de Valores                         
Descuentos por Colocación de Deuda                         

Pasivos Bursátiles                         
Obligaciones Subordinadas                         

Gastos de Emisión por Colocación de Deuda                         
Perdida por Valorización                         

Pérdida en Cambios por Valorización                         
Valorización de Instrumentos Indizados                         
Valorización de Partidas en UDIS                         

Incremento por Actualización de Gastos por Intereses                          
Resultado por Valuación a Valor Razonable                          

Resultado por Valuación a Valor Razonable                          
Títulos para Negociar                         
Derivados con Fines de Negociación                         
Derivados con Fines de Cobertura                         
De Títulos Disponibles para la Venta en Coberturas de Valor Razonable                         
Colaterales Vendidos                         

Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro de Títulos y Derivados                         
Títulos Disponibles para la Venta                         
Títulos Conservados a Vencimiento                         
Derivados                         

Resultado por Valuación de Divisas                         
Resultado por Valuación de Metales Preciosos Amonedados                         
Incremento por Actualización del Resultado por Valuación a Valor Razonable                          

Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero por Intermediación)                         
Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan Margen Financiero (Saldo Deudor)                         
Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan Margen Financiero (Saldo Acreedor)                         
Incremento por Actualización del Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero)                          

Margen Financiero por Intermediación                         
Otros Ingresos (Egresos) de la Operación                         

Recuperaciones                         
Impuestos                         
Exceso en Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización                         
Otras Recuperaciones                         

Costo Financiero por Arrendamiento Capitalizable                         
Afectaciones a la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                         
Quebrantos                         

Fraudes                         
Siniestros                         
Otros Quebrantos                         

Dividendos de Inversiones Permanentes                          
Dividendos de Otras Inversiones Permanentes                          
Dividendos de Inversiones Permanentes en Asociadas Disponibles para la Venta                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

Donativos                         
Pérdida en Custodia y Administración de Bienes                         
Pérdida en Operaciones de Fideicomiso                         
Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro                         

De Bienes Inmuebles                         
De Crédito Mercantil                         
De Otras Inversiones Permanentes Valuadas a Costo                         
De Otros Activos de Larga Duración                         
De Otros Activos                         

Intereses a Cargo en Financiamiento para Adquisición de Activos                         
Utilidad en Venta de Inmuebles Mobiliario y Equipo                         
Cancelación de la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                         
Cancelación de Otras Cuentas de Pasivo                         
Intereses a Favor Provenientes de Préstamos a Funcionarios y Empleados                         
Ingresos por Arrendamiento                         
Utilidad por Valuación de los Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización                         
Utilidad por Valuación del Activo por Administración de Activos Transferidos                         
Utilidad por Valuación del Pasivo por Administración de Activos Transferidos                         
Pérdida en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                         
Pérdida por Valuación de los Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización                         
Pérdida por Valuación del Activo por Administración de Activos Financieros Transferidos                         
Pérdida por Valuación del Pasivo por Administración de Activos Financieros Transferidos                         
Pérdida en Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización                         
Otras Partidas de los Ingresos (Egresos) de la Operación                         
Resultado por Posición Monetaria Originado por Partidas No Relacionadas con el Margen Financiero                         
Resultado por Valorización de Partidas No Relacionadas con el Margen Financiero                         
Incremento por Actualización de Otros Ingresos (Egresos) de la Operación                          

Gastos de Administración y Promoción                         
Beneficios Directos de Corto Plazo                         
Participación de los Trabajadores en las Utilidades                         

Participación de los Trabajadores en las Utilidades Causada                         
Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida                         
Estimación por PTU Diferida No Recuperable                         

Honorarios                         
Rentas                         
Gastos de Promoción y Publicidad                         
Cuotas a la AMIB                          
Impuestos y Derechos Diversos                         
Gastos No Deducibles                         
Gastos en Tecnología                         
Depreciaciones                         
Amortizaciones                         
Teléfonos y Gastos de Comunicación                         
Cuotas de Inspección y Vigilancia CNBV                         
Gastos de Conservación y Mantenimiento                         
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Concepto 
Saldo 

Catálogo 
Mínimo 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Negociación 

Derramas de 
Derivados con 

Fines de 
Cobertura 

Ajustes por 
Operaciones 
Discontinuas 

Otras 
Compensaciones

Estado Financiero de 
la Casa de Bolsa 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber M. N. y 
UDIS M. E. Total 

Costo Neto del Periodo Derivado de Beneficios a los Empleados                          

Beneficios Directos a Largo Plazo                         

Beneficios por Terminación                         

 Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración                         

 Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                         

Beneficios al Retiro                         

 Pensiones                         

 Prima de Antigüedad                         

 Otros Beneficios Posteriores al Retiro                         
Otros Gastos de Administración y Promoción                         
Incremento por Actualización de Gastos de Administración y Promoción                          

Resultado de la Operación                         
Participación en el Resultado de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas                          

Resultado del Ejercicio de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas                         
En Subsidiarias No Consolidadas                         

 Pertenecientes al Sector Financiero                         

 No Pertenecientes al Sector Financiero                         

En Asociadas                         

 Pertenecientes al Sector Financiero                         

 No Pertenecientes al Sector Financiero                         

Incremento por Actualización de Participación en el Resultado de Subsidiarias No Consolidadas y 
Asociadas                          

Resultado antes de Impuestos a la Utilidad                         

Impuestos a la Utilidad Causados                         

Impuestos a la Utilidad Causados                         

Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Causados                          

Impuestos a la Utilidad Diferidos                         

Impuestos a la Utilidad Diferidos                         

Estimación por Impuestos a la Utilidad No Recuperable                         

Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Diferidos                          

Resultado Antes de Operaciones Discontinuas                         

Operaciones Discontinuadas                         

Operaciones Discontinuadas                         

Incremento por Actualización de Operaciones Discontinuadas                          

Resultado neto                         
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R12 CONSOLIDACION 

R12 A REPORTE REGULATORIO DE CONSOLIDACION 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

El reporte regulatorio de Consolidación se integra de 2 subreportes, referentes a las operaciones que 
deben llevarse a cabo para poder consolidar la información financiera de la Casa de Bolsa con sus 
subsidiarias. 

La frecuencia de elaboración y presentación de este reporte debe ser trimestral. 

SUBREPORTES 

R12 A 1219 Balance General de la Casa de Bolsa con sus Subsidiarias 

En el subreporte se solicitan las eliminaciones que deben realizarse a fin de consolidar la 
información financiera de la Casa de Bolsa con sus subsidiarias. 

El subreporte presenta el Balance General de la Casa de Bolsa al cierre del periodo, el de 
cada una de las subsidiarias una vez que sus saldos han sido convertidos a moneda 
nacional y/o remedidos para efectos de comparabilidad, la suma de los Balances Generales 
de las subsidiarias, la suma de la Casa de Bolsa con sus subsidiarias y las eliminaciones 
para llegar al Balance General Consolidado. 

R12 A 1220 Estado de Resultados de la Casa de Bolsa con sus Subsidiarias  

En el subreporte se solicitan las eliminaciones que deben realizarse a fin de consolidar la 
información financiera de la Casa de Bolsa con sus subsidiarias. 

El subreporte presenta el Estado de Resultados de la Casa de Bolsa al cierre del periodo, el 
de cada una de las subsidiarias una vez que sus saldos han sido convertidos a moneda 
nacional y/o remedidos para efectos de comparabilidad, la suma de los Estados de 
Resultados de las subsidiarias, la suma de la Casa de Bolsa con sus subsidiarias y las 
eliminaciones para llegar al Estado de Resultados Consolidado. 

 

FORMATO DE CAPTURA 

El llenado del reporte regulatorio de Consolidación se llevará a cabo por medio del formato siguiente: 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 

Periodo Clave de la 
Entidad 

Número de 
Subsidiarias 

Clave de la 
Subsidiaria 

Concepto 

     

Columna 6 Columna 7 Columna 8 Columna 9  

Subreporte Tipo de Saldo Tipo de 
Movimiento 

Dato  

 

DESCRIPCION DEL FORMATO DE CAPTURA 

A continuación se describen las columnas que integran al formato de captura. 

COLUMNA DESCRIPCION 

Columna 1 PERIODO 

Se debe anotar el periodo de acuerdo al formato: AAAAMM. 

Esta columna se captura al momento en que se accede al Sistema Interinstitucional 
de Transferencia de Información (SITI), por lo que no se registra como una columna 
adicional en el envío de información. 
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Columna 2 CLAVE DE LA ENTIDAD 
Se debe anotar la clave de la Casa de Bolsa de acuerdo al catálogo disponible en el 
SITI. 

Esta columna se captura al momento en que se accede al SITI, por lo que no se 
registra como una columna adicional en el envío de información. 

Instrucciones adicionales 

En esta columna se utiliza el catálogo llamado: Catálogo de Instituciones. 

Columna 3 NUMERO DE SUBSIDIARIAS 
Se debe anotar el número de subsidiarias a consolidar de acuerdo con el catálogo 
disponible en el SITI. 

Esta columna se captura al momento en que se accede al SITI, por lo que no se 
registra como una columna adicional en el envío de información. 

Columna 4 CLAVE DE LA SUBSIDIARIA 
Se debe anotar la clave de la subsidiaria de que se trate de acuerdo con el catálogo 
disponible en el SITI. 

Instrucciones adicionales 
En esta columna se utiliza el catálogo llamado: Catálogo de Instituciones. 

Columna 5 CONCEPTO 
Se debe anotar la clave del concepto al que corresponde la información de acuerdo 
con las claves disponibles en el SITI. 

Columna 6 SUBREPORTE 
Se debe anotar la clave del subreporte de acuerdo al catálogo disponible en el SITI. 

Columna 7 TIPO DE SALDO 
Se debe anotar la clave del tipo de saldo de acuerdo al catálogo disponible en el SITI.

Las definiciones de los principales tipos de saldo se encuentran en el Anexo R12 A 1 
del presente reporte. 

Columna 8 TIPO DE MOVIMIENTO 
Se debe anotar la clave del tipo de movimiento de acuerdo al catálogo disponible en 
el SITI. 

Columna 9 DATO 
Esta columna debe contener la información que cumple con las características 
descritas en las columnas anteriores.  

Instrucciones adicionales 
Los datos deben presentarse con el formato siguiente: 

Saldos, Ingresos, Costos y Gastos: Se deben presentar en pesos, incluye moneda 
nacional, Udis valorizadas en pesos y moneda extranjera valorizada en pesos. 
Además, en pesos redondeados, sin decimales, sin comas y sin puntos. 

Estos saldos siempre deberán registrarse con cifras positivas, excepto en los casos 
siguientes: 

 Cuentas de capital que restan o disminuyen al Capital Contable (pérdidas de 
ejercicios anteriores, decrementos en la valuación, etc.), y  

 Cuentas de resultados que pueden operar con utilidad o pérdida en el mismo 
concepto, sólo cuando se trate de pérdida (pérdidas en la valuación, pérdida por 
posición monetaria, etc.).  

En los casos antes mencionados los saldos deberán registrarse con signo negativo. 

Por ejemplo: Cuentas por Cobrar por $50,839.45 sería 50839, Capital Social por 
$100,000.00 sería 100000, Pérdidas de Ejercicios Anteriores por $12,458.85 sería 
-12459. 
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Reporte Regulatorio: Consolidación
R12 A

Subreporte: R12A 1219 Consolidación del Balance General     
Incluye: Moneda Nacional y Udis Valorizadas en Pesos y Moneda Extranjera Valorizada en Pesos    
Cifras en pesos  

Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General de la 

C.B. 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

Cuentas de Orden                   
Clientes Cuentas Corrientes                   

 Bancos de Clientes                   
 Moneda Nacional                   
 Moneda Extranjera                   
 Efectivo en Garantía por Préstamo de Valores                   

 Dividendos Cobrados de Clientes                   
 Intereses Cobrados de Clientes                   
 Liquidación de Operaciones de Clientes                   

 Por Venta de Valores                   
 Por Arbitraje                   
 Por Operaciones a Futuro                   
 Por Fideicomisos                   
 S.D. Indeval                   

 Premios Cobrados de Clientes                   
 Liquidaciones con Divisas de Clientes                   
 Cuentas de Margen                    

 Líneas de Crédito Otorgadas a Clientes para Garantía por Préstamo de Valores                   
 Líneas de Crédito Otorgadas a Clientes para Garantía por Operaciones a Futuro                   
 Líneas de Crédito Otorgadas a Clientes para Garantía por Opciones                   

 Otras Cuentas Corrientes                   
 Inversiones de Clientes depositados en Bancos                   

Operaciones en Custodia                   
 Valores de Clientes Recibidos en Custodia                   

 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   
 Instrumentos de Patrimonio Neto                   

 Instrumentos de Patrimonio Neto Comerciales, Industriales y de Servicios                   
 Instrumentos de Patrimonio Neto de Sociedades de Inversión                   

 Cupones                   
 Existencias de Oro y Plata                   
 Valores en Fideicomiso                   

 Valores de Clientes en el Extranjero                   
Operaciones de Administración                   

 Operaciones de Reporto por Cuenta de Clientes                   
 Deudores por Reporto por Cuenta de Clientes                   
 Acreedores por Reporto por Cuenta de Clientes                   
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Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General de la 

C.B. 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

 Operaciones de Préstamo de Valores por Cuenta de Clientes                   
 Valores Objeto de la Operación Entregados                   

 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   
 Instrumentos de Patrimonio Neto                   

 Valores Objeto de la Operación Recibidos                   
 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   
 Instrumentos de Patrimonio Neto                   

Colaterales Recibidos en Garantía por Cuenta de Clientes                   
 En Reportos                   

 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   

 En Préstamo de Valores                   
 Efectivo                    
 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   
 Instrumentos de Patrimonio Neto                   
 Cartas de Crédito                   

 En Derivados                    
 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   
 Instrumentos de Patrimonio Neto                   
 Otros                   

 Otros Colaterales Recibidos en Garantía por Otras Operaciones por Cuenta de Clientes                   
Colaterales Entregados en Garantía por Cuenta de Clientes                   

 En Reportos                   
 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   

 En Préstamo de Valores                   
 Efectivo                    
 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   
 Instrumentos de Patrimonio Neto                   
 Cartas de Crédito                   



 

 

V
iernes 

23 
de 

m
arzo

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Tercera
Sección)

191

Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General de la 

C.B. 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

 En Derivados                    
 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   
 Instrumentos de Patrimonio Neto                   
 Otros                   

 Otros Colaterales Entregados en Garantía por Otras Operaciones por Cuenta de Clientes                   
 Operaciones de Compra de Derivados                   

 De Futuros y Contratos Adelantados de Clientes (Monto Nocional)                   
 Futuros                   
 Contratos Adelantados                   

 De Opciones                   
 De Swaps                   
 De Paquetes de Instrumentos Derivados de Clientes                   

 Operaciones de Venta de Derivados                   
 De Futuros y Contratos adelantados de Clientes (Monto Nocional)                   

 Futuros                   
 Contratos Adelantados                   

 De Opciones                   
 De Swaps                   
 De Paquetes de Instrumentos Derivados de Clientes                   

 Fideicomisos Administrados                   
Operaciones por Cuenta Propia                   

 Activos y Pasivos Contingentes                   
 Colaterales Recibidos por la Entidad                    

 Efectivo Administrado en Fideicomiso                   
 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   
 Instrumentos de Patrimonio Neto                   
 Otros Valores                   

 Colaterales Recibidos y Vendidos o Entregados en Garantía por la Entidad                   
 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   
 Instrumentos de Patrimonio Neto                   
 Otros                    

 Otras Cuentas de Registro                   
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Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General de la 

C.B. 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

Activo                   
Disponibilidades                   

 Caja                   
 Bancos                    

 Depósitos en Entidades Financieras                   
 Divisas a Entregar                   

 Otras Disponibilidades                   
 Metales Preciosos Amonedados                   
 Otras Disponibilidades                   

 Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                   
 Divisas a Recibir                   
 Efectivo Administrado en Fideicomiso                   
 Otras Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                   

Cuentas de Margen (Derivados)                   
 Efectivo                    
 Valores                   
 Otros Activos                   

Inversiones en Valores                   
 Títulos para Negociar                    

 Títulos para Negociar sin Restricción                   
 Deuda Gubernamental                   

 En Posición                   
 Por Entregar                    

 Deuda Bancaria                   
 En Posición                   
 Por entregar                    

 Otros Títulos de Deuda                   
 En Posición                   
 Por entregar                    

 Instrumentos de Patrimonio Neto                    
 En Posición                    
 Por entregar                   

 Títulos para Negociar Restringidos o Dados en Garantía en Operaciones de Reporto                   
 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   

 Títulos para Negociar Restringidos o Dados en Garantía en Operaciones de Préstamo de Valores                   
 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   
 Instrumentos de Patrimonio Neto                   
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Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General de la 

C.B. 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

 Títulos para Negociar Restringidos o Dados en Garantía (Otros)                   
 Deuda Gubernamental                   

 En Posición                   
 A Recibir                   

 Deuda Bancaria                   
 En Posición                   
 A Recibir                   

 Otros Títulos de Deuda                   
 En Posición                   
 A Recibir                   

 Instrumentos de Patrimonio Neto                    
 En Posición                    
 A Recibir                   

 Títulos Disponibles para la Venta                    
 Títulos Disponibles para la Venta sin Restricción                   

 Deuda Gubernamental                   
 En Posición                   
 Por entregar                    

 Deuda Bancaria                   
 En Posición                   
 Por entregar                    

 Otros Títulos de Deuda                   
 En Posición                   
 Por entregar                    

 Instrumentos de Patrimonio Neto                    
 En Posición                    
 Por Entregar                   

 Títulos Disponibles para la Venta Restringidos o Dados en Garantía en Operaciones de Reporto                   
 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   

 Títulos Disponibles para la Venta Restringidos o Dados en Garantía en Operaciones de Préstamo de 
Valores                   

 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   
 Instrumentos de Patrimonio Neto                   

 Títulos Disponibles para la Venta Restringidos o Dados en Garantía (Otros)                   
 Deuda Gubernamental                   

 En Posición                   
 A Recibir                   

 Deuda Bancaria                   
 En Posición                   
 A Recibir                   
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Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General de la 

C.B. 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

 Otros Títulos de Deuda                   
 En Posición                   
 A Recibir                   

 Instrumentos de Patrimonio Neto                    
 En Posición                    
 A Recibir                   

 Títulos Conservados a Vencimiento                   
 Títulos Conservados a Vencimiento sin Restricción                   

 Deuda Gubernamental                   
 En Posición                   
 Por Entregar                    

 Deuda Bancaria                   
 En Posición                   
 Por Entregar                    

 Otros Títulos de Deuda                   
 En Posición                   
 Por Entregar                    

 Títulos Conservados a Vencimiento Restringidos o Dados en Garantía en Operaciones de Reporto                   
 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   

Títulos Conservados a Vencimiento Restringidos o Dados en Garantía en Operaciones de Préstamo de 
Valores                   

 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   

 Títulos Conservados a Vencimiento Restringidos o Dados en Garantía (Otros)                   
 Deuda Gubernamental                   

 En Posición                   
 A Recibir                   

 Deuda Bancaria                   
 En Posición                   
 A Recibir                   

 Otros Títulos de Deuda                   
 En Posición                   
 A Recibir                   

Deudores por Reporto                   
Préstamo de Valores                   

 Premios a Recibir                   
Derivados                    

 Con Fines de Negociación                   
 Futuros a Recibir                   

 Valuación                    
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Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General de la 

C.B. 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

 Contratos Adelantados a Recibir                   
 Valuación                   
 Deterioro                   

 Opciones                   
 Valuación                   
 Deterioro                   

 Swaps                   
 Valuación                   
 Deterioro                   

 Paquetes de Instrumentos Derivados                   
 Valuación                   
 Deterioro                   

 Con Fines de Cobertura                   
 Futuros a Recibir                   

 Valuación                   
 Valuación de la Posición Primaria                   

 Contratos Adelantados a Recibir                   
 Valuación                   
 Valuación de la Posición Primaria                   
 Deterioro                   

 Opciones                   
 Valuación                   
 Valuación de la Posición Primaria                   
 Deterioro                   

 Swaps                   
 Valuación                   
 Valuación de la Posición Primaria                   
 Deterioro                   

 Paquetes de Instrumentos Derivados                   
 Valuación                   
 Valuación de la Posición Primaria                   
 Deterioro                   

Ajustes de Valuación por Cobertura de Activos Financieros                   
Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización                   

 Beneficios Sobre el Remanente en Operaciones de Bursatilización                   
 Activo por Administración de Activos Financieros Transferidos                   

Cuentas por Cobrar                    
 Deudores por Liquidación de Operaciones                   

 Compraventa de Divisas                   
 Inversiones en Valores                   
 Reportos                   
 Préstamo de Valores                   
 Derivados                    
 Por Emisión de Títulos                   
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Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General de la 

C.B. 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

 Deudores por Cuenta de Margen (Derivados)                   
 Deudores por Colaterales Otorgados en Efectivo                   
 Derechos Fiduciarios                   
 Deudores Diversos                   

 Premios, Comisiones y Derechos por Cobrar                   
 Clientes Cuenta Corriente y Margen                   
 Saldos a Favor de Impuestos e Impuestos acreditables                    
 Préstamos y Otros adeudos del Personal                   
 Otros deudores                   

 Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                   
Inmuebles, Mobiliario y Equipo                    

 Inmuebles, Mobiliario y Equipo                   
 Terrenos                   
 Construcciones                   
 Construcciones en Proceso                   
 Equipo de Transporte                   
 Equipo de Cómputo                   
 Mobiliario                    
 Adaptaciones y Mejoras                   
 Otros Inmuebles, Mobiliario y Equipo                   

 Revaluación de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                    
 Terrenos                   
 Construcciones                   
 Construcciones en Proceso                   
 Equipo de Transporte                   
 Equipo de Cómputo                   
 Mobiliario                   
 Adaptaciones y Mejoras                   
 Otras Revaluaciones de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                   

 Depreciación acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                   
 Construcciones                   
 Equipo de Transporte                   
 Equipo de Cómputo                   
 Mobiliario                   
 Adaptaciones y Mejoras                   
 Otras Depreciaciones Acumuladas de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                   

 Revaluación de la Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                    
 Construcciones                   
 Equipo de Transporte                   
 Equipo de Cómputo                   
 Mobiliario                   
 Adaptaciones y Mejoras                   
 Otras Revaluaciones de la depreciación Acumulada de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                   
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Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General de la 

C.B. 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

Inversiones Permanentes                    
 Subsidiarias                   

 Pertenecientes al Sector Financiero                   
 No Pertenecientes al Sector Financiero                   

 Asociadas                   
 Pertenecientes al Sector Financiero                   
 No Pertenecientes al Sector Financiero                   

 Otras Inversiones Permanentes                    
 Pertenecientes al Sector Financiero                   
 No Pertenecientes al Sector Financiero                   

Activos de larga Duración Disponibles para la Venta                   
 Subsidiarias                   

 Pertenecientes al Sector Financiero                   
 No Pertenecientes al Sector Financiero                   

 Asociadas                   
 Pertenecientes al Sector Financiero                   
 No Pertenecientes al Sector Financiero                   

 Otros Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta                   
 Pertenecientes al Sector Financiero                   
 No Pertenecientes al Sector Financiero                   

Impuestos y PTU Diferidos (a Favor)                   
 Impuestos a la Utilidad Diferidos (a Favor)                   
 Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (a Favor)                   
 Estimación por Impuestos y PTU Diferidos no Recuperables                   

Otros Activos                   
 Cargos Diferidos, Pagos Anticipados e Intangibles                   

 Cargos Diferidos                   
 Descuento por Amortizar en Títulos Colocados                   
 Costo Financiero por Amortizar en Operaciones de Arrendamiento Capitalizable                   
 Gastos por Emisión de Títulos                   
 Seguros por Amortizar                   
 Otros Cargos Diferidos                   

 Pagos Anticipados                    
 Intereses Pagados por Anticipado                    
 Comisiones Pagadas por Anticipado                   
 anticipos o Pagos Provisionales de Impuestos                    
 Rentas Pagadas por Anticipado                   
 Otros Pagos Anticipados                   

 Intangibles                   
 Crédito Mercantil                   

 De Subsidiarias                   
 De asociadas                   
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Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General de la 

C.B. 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

 Revaluación del Crédito Mercantil                    
 De Subsidiarias                   
 De asociadas                   

 Gastos de Organización                   
 Revaluación de Gastos de Organización                    
 Amortización Acumulada de Gastos de Organización                   
 Revaluación de la Amortización Acumulada de Gastos de Organización                    
 Otros Intangibles                   
 Revaluación de Otros Intangibles                    
 Amortización Acumulada de Otros Intangibles                   
 Revaluación de la Amortización Acumulada de Otros Intangibles                    

 Otros Activos a Corto y Largo Plazo                   
 Activos del Plan para Cubrir Beneficios a los Empleados                    

 Beneficios Directos a Largo Plazo                   
 Beneficios por Terminación                   

 Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración                   
 Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                   

 Beneficios al Retiro                   
 Pensiones                   
 Prima de Antigüedad                   
 Otros Beneficios Posteriores al Retiro                   

 Otros                    
Pasivo                   
Pasivos Bursátiles                   
Préstamos Bancarios y de Otros Organismos                   

 De Corto Plazo                   
 Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple                    
 Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo                   
 Préstamos de Otros Organismos                   

 De Largo Plazo                   
 Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple                    
 Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo                   
 Préstamos de Otros Organismos                   

Valores Asignados por Liquidar                   
Acreedores por Reporto                   
Préstamo de Valores                   

 Premios a Entregar                   
Colaterales Vendidos o Dados en Garantía                   

 Reportos                   
 Obligación de la Reportadora por Restitución del Colateral a la Reportada                   

 Colaterales Vendidos                   
 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   

 Colaterales Dados en Garantía                   
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Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General de la 

C.B. 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

 Préstamo de Valores                   
Obligación del Prestatario por Restitución de Valores Objeto de la Operación al 
Prestamista                   

 Colaterales Vendidos                   
 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   
 Instrumentos de Patrimonio Neto                   

 Obligación del Prestamista por Restitución del Colateral al Prestatario                   
 Colaterales Vendidos                   

 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   
 Instrumentos de Patrimonio Neto                   

 Derivados                   
 Colaterales Vendidos                    

 Deuda Gubernamental                   
 Deuda Bancaria                   
 Otros Títulos de Deuda                   
 Instrumentos de Patrimonio Neto                   
 Otros                   

 Otros Colaterales Vendidos                    
Derivados                   

 Con Fines de Negociación                   
 Futuros a Entregar                   

 Valuación                   
 Contratos Adelantados a Entregar                   

 Valuación                   
 Deterioro                   

 Opciones                   
 Valuación                   
 Deterioro                   

 Swaps                   
 Valuación                   
 Deterioro                   

 Paquetes de Instrumentos Derivados                   
 Valuación                   
 Deterioro                   

 Con Fines de Cobertura                   
 Futuros a Entregar                   

 Valuación                   
 Valuación de la Posición Primaria                   
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Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General de la 

C.B. 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

 Contratos Adelantados a Entregar                   
 Valuación                   
 Valuación de la Posición Primaria                   
 Deterioro                   

 Opciones                   
 Valuación                   
 Valuación de la Posición Primaria                   
 Deterioro                   

 Swaps                   
 Valuación                   
 Valuación de la Posición Primaria                   
 Deterioro                   

 Paquetes de Instrumentos Derivados                   
 Valuación                   
 Valuación de la Posición Primaria                   
 Deterioro                   

Ajustes de Valuación por Cobertura de Pasivos Financieros                   
Obligaciones en Operaciones de Bursatilización                   

 Pasivos por Administración de Activos Financieros Transferidos                   
Otras Cuentas por Pagar                   

 Impuestos a la Utilidad por Pagar                    
 Impuestos a la Utilidad (Pagos Provisionales)                   
 Impuestos a la Utilidad (Cálculo Real)                   

 Participación de los Trabajadores en las Utilidades por Pagar                   
Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Pendientes de Formalizar en Asamblea de 
Accionistas                   
 Acreedores por Liquidación de Operaciones                   

 Compraventa de Divisas                   
 Inversiones en Valores                   
 Reportos                   
 Préstamo de Valores                   
 Derivados                    

 Acreedores por Cuentas de Margen                   
 Acreedores por Colaterales Recibidos en Efectivo                   
 Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar                   

 Comisiones por Pagar Sobre Operaciones Vigentes                   
 Pasivo por Arrendamiento Capitalizable                   
 Depósitos en Garantía                   
 Acreedores por Adquisición de Activos                   
 Dividendos por Pagar                   
 Acreedores por Servicio de Mantenimiento                   
 Impuesto al Valor Agregado                   
 Otros Impuestos y Derechos por Pagar                   
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Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General de la 

C.B. 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

 Impuestos y Aportaciones de Seguridad Social Retenidos por Enterar                   
 Provisión para Beneficios a los Empleados                    

 Beneficios Directos a Largo Plazo                   
 Beneficios por Terminación                   

 Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración                   
 Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                   

 Beneficios al Retiro                   
 Pensiones                   
 Prima de Antigüedad                   
 Otros Beneficios Posteriores al Retiro                   

 Provisiones para Obligaciones Diversas                   
 Beneficios Directos de Corto Plazo                   
 Honorarios                    
 Rentas                   
 Gastos de Promoción y Publicidad                   
 Gastos en Tecnología                   
 Otras Provisiones                   

 Otros Acreedores Diversos                   
Obligaciones Subordinadas en Circulación                   

 Obligaciones Subordinadas                    
 De Conversión Forzosa                   
 De Conversión por Decisión del Tenedor                   
 De Conversión por Decisión de la entidad Emisora                   
 No convertibles                   

Impuestos y PTU Diferidos (a Cargo)                   
 Impuestos a la Utilidad Diferidos (a Cargo)                   
 Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida (a Cargo)                   

Créditos Diferidos y Cobros Anticipados                   
 Créditos Diferidos                   

 Otros Ingresos por Aplicar                    
 Premio por amortizar por Colocación de Deuda                    
 Otros Créditos Diferidos                    

 Cobros Anticipados                   
 Intereses Cobrados por Anticipado                   
 Comisiones Cobradas por Anticipado                   
 Cobros Anticipados de Bienes Prometidos en Venta o con Reserva de Dominio                   
 Otros Cobros Anticipados                   

Capital contable                   
Capital Mayoritario                   
Capital contribuido                   

Capital Social                   
Capital Social no Exhibido                   
Incremento por Actualización del Capital Social Pagado                    
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Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones Balance 
General de la 

C.B. 
Consolidado 

con sus 
Subsidiarias 

Debe Haber 

Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Formalizadas en Asamblea de Accionistas                   
Incremento por Actualización de Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital 
Formalizadas en Asamblea de Accionistas                   
Prima en Venta de Acciones                   
Incremento por Actualización de la Prima en Venta de Acciones                    
Obligaciones Subordinadas en Circulación                   
Incremento por Actualización de Obligaciones Subordinadas en Circulación                    

Capital Ganado                   
 Reservas de Capital                   

 Reserva Legal                   
 Otras Reservas                   

 Incremento por Actualización de Reservas de Capital                    
 Resultado de Ejercicios Anteriores                   

 Resultado por Aplicar                   
 Resultado por Cambios contables y Correcciones de Errores                   

 Incremento por Actualización del Resultado de Ejercicios Anteriores                    
 Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta                   

 Valuación                   
 Resultado por Posición Monetaria                    
 Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos                   
 Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos no Recuperables                   

 Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta                   
 Resultado por Valuación de Instrumentos de Cobertura de Flujos de Efectivo                   

 Valuación                   
 Resultado por Posición Monetaria                    
 Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos                   
 Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos no Recuperables                   

 Incremento por Actualización del Resultado por Valuación de Instrumentos de Cobertura de 
Flujos de Efectivo                    
 Efecto Acumulado por Conversión                   

 Valuación                   
 Resultado por Posición Monetaria                    
 Efecto de Impuestos a la Utilidad Diferidos                   
 Estimación por Impuestos a la Utilidad Diferidos no Recuperables                   

 Incremento por Actualización del Efecto Acumulado por Conversión                    
 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios                    

 Por Valuación de Activo Fijo                   
 Incremento por Actualización del Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios                    
 Resultado Neto                    
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Reporte Regulatorio: Consolidación
R12 A

Subreporte: R12A 1220 Consolidación del Estado de Resultados         
Incluye: Moneda Nacional y Udis Valorizadas en Pesos y Moneda Extranjera Valorizada en Pesos         
Cifras en pesos  
      

 

Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones 
Balance 

General de la 
C.B. 

Consolidado 
con sus 

Subsidiarias 

Debe Haber 

Comisiones y Tarifas Cobradas                   
 Compraventa de Valores                   
 Actividades Fiduciarias                   
 Custodia o Administración de Bienes                   
 Ofertas Públicas                   

 De Valores Inscritos en el RNV                   
 De Otros Valores                   

 Operaciones con Oro y Plata                   
 Intermediación Financiera                   
 Operaciones con Sociedades de Inversión                   
 Otras Comisiones y Tarifas Cobradas                   
 Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Cobradas                    

Comisiones y Tarifas Pagadas                   
 Compraventa de Valores                   
 Transferencia de Fondos                   
 Préstamos Recibidos                   
 Colocación de Deuda                   
 Bolsa Mexicana de Valores                   
 Intermediarios Financieros                   
 INDEVAL                   
 Otras Comisiones y Tarifas Pagadas                   
 Incremento por Actualización de Comisiones y Tarifas Pagadas                    

Ingresos por Asesoría Financiera                   
 Ingresos por Asesoría Financiera                   
 Incremento por Actualización de Ingresos por Asesoría Financiera                    

Resultado por Servicios                   
Utilidad por Compraventa                   

 Títulos para Negociar                   
 Títulos Disponibles para la Venta                   
 Títulos Conservados a Vencimiento                   
 Derivados con Fines de Negociación                   
 Derivados con Fines de Cobertura                   
 Venta de Colaterales Recibidos                   
 Divisas                   
 Metales Preciosos Amonedados                   
 Incremento por Actualización de la Utilidad por Compraventa                   
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Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones 
Balance 

General de la 
C.B. 

Consolidado 
con sus 

Subsidiarias 

Debe Haber 

Pérdida por Compraventa                   
 Títulos para Negociar                   
 Títulos Disponibles para la Venta                   
 Títulos Conservados a Vencimiento                   
 Derivados con Fines de Negociación                   
 Derivados con Fines de Cobertura                   
 Venta de Colaterales Recibidos                   
 Divisas                   
 Metales Preciosos Amonedados                   
 Costos de Transacción  

 Por Títulos para Negociar  
 Por Compraventa de Derivados 

 Incremento por Actualización de la Perdida por Compraventa                    
Ingresos por Intereses                   

 Intereses de Disponibilidades                   
 Bancos                   
 Disponibilidades Restringidas o Dadas en Garantía                   

 Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Cuentas de Margen                   
 Efectivo                   
 Valores                   
 Otros Activos                   

 Intereses y Rendimientos a Favor Provenientes de Inversiones en Valores                   
 Por Títulos para Negociar                   
 Por Títulos Disponibles para la Venta                   
 Por Títulos Conservados a Vencimiento                   

 Intereses y Rendimientos a Favor en Operaciones de Reporto                   
 Ingresos Provenientes de Operaciones de Cobertura                   
 Premios a Favor en Operaciones de Préstamo de Valores                   
 Premios por Colocación de Deuda                   

 Pasivos Bursátiles                   
 Obligaciones Subordinadas                   

 Dividendos de Instrumentos de Patrimonio Neto                   
 Utilidad por Valorización                   

 Utilidad en Cambios por Valorización                   
 Valorización de Instrumentos Indizados                   
 Valorización de Partidas en UDIS                   

 Incremento por Actualización de Ingresos por Intereses                    
Gastos por Intereses                   

 Intereses por Pasivos Bursátiles                   
 Intereses por Préstamos Bancarios y de Otros Organismos                   
 Intereses por Obligaciones Subordinadas                    

 De Conversión Forzosa                   
 De Conversión por Decisión del Tenedor                   
 De Conversión por Decisión de la Entidad Emisora                   
 No convertibles                   
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Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones 
Balance 

General de la 
C.B. 

Consolidado 
con sus 

Subsidiarias 

Debe Haber 

 Intereses y Rendimientos a Cargo en Operaciones de Reporto                   
 Gastos Provenientes de Operaciones de Cobertura                   
 Premios a Cargo en Operaciones de Préstamo de Valores                   
 Descuentos por Colocación de Deuda                   

 Pasivos Bursátiles                   
 Obligaciones Subordinadas                   

 Gastos de Emisión por Colocación de Deuda                   
 Perdida por Valorización                   

 Pérdida en Cambios por Valorización                   
 Valorización de Instrumentos Indizados                   
 Valorización de Partidas en UDIS                   

 Incremento por Actualización de Gastos por Intereses                    
Resultado por Valuación a Valor Razonable                    

 Resultado por Valuación a Valor Razonable                    
 Títulos para Negociar                   
 Derivados con Fines de Negociación                   
 Derivados con Fines de Cobertura                   
 De Títulos Disponibles para la Venta en Coberturas de Valor Razonable                   
 Colaterales Vendidos                   

 Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro de Títulos y Derivados                   
 Títulos Disponibles para la Venta                   
 Títulos Conservados a Vencimiento                   
 Derivados                   

 Resultado por Valuación de Divisas                   
 Resultado por Valuación de Metales Preciosos Amonedados                   
 Incremento por Actualización del Resultado por Valuación a Valor Razonable                    

Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero por Intermediación)                   
 Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan Margen Financiero 
(Saldo deudor)                   
 Resultado por Posición Monetaria Proveniente de Posiciones que Generan Margen Financiero 
(Saldo  acreedor)                   
 Incremento por Actualización del Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen 
Financiero)                    

Margen financiero por Intermediación                   
Otros Ingresos (Egresos) de la Operación                   

 Recuperaciones                   
 Impuestos                   
 Exceso en Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización                   
 Otras Recuperaciones                   

 Costo Financiero por Arrendamiento Capitalizable                   
 Afectaciones a la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                   
 Quebrantos                   

 Fraudes                   
 Siniestros                   
 Otros Quebrantos                   
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Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones 
Balance 

General de la 
C.B. 

Consolidado 
con sus 

Subsidiarias 

Debe Haber 

 Dividendos de Inversiones Permanentes                    
 Dividendos de Otras Inversiones Permanentes                    
 Dividendos de Inversiones Permanentes en Asociadas Disponibles para la Venta                   

 Donativos                   
 Pérdida en Custodia y Administración de Bienes                   
 Pérdida en Operaciones de Fideicomiso                   
 Pérdida por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro                   

 De Bienes Inmuebles                   
 De Crédito Mercantil                   
 De Otras Inversiones Permanentes Valuadas a Costo                   
 De Otros Activos de Larga Duración                   
 De Otros Activos                   

 Intereses a Cargo en Financiamiento para adquisición de Activos                   
 Utilidad en Venta de Inmuebles Mobiliario y Equipo                   
 Cancelación de la Estimación por Irrecuperabilidad o Difícil Cobro                   
 Cancelación de Otras Cuentas de Pasivo                   
 Intereses a Favor Provenientes de Préstamos a Funcionarios y Empleados                   
 Ingresos por Arrendamiento                   
 Utilidad por Valuación de los Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización                   
 Utilidad por Valuación del Activo por Administración de Activos Transferidos                   
 Utilidad por Valuación del Pasivo por Administración de Activos Transferidos                   
 Pérdida en Venta de Inmuebles, Mobiliario y Equipo                   
 Pérdida por Valuación de los Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización                   
 Pérdida por Valuación del Activo por Administración de Activos Financieros Transferidos                   
 Pérdida por Valuación del Pasivo por Administración de Activos Financieros Transferidos                   
 Pérdida en Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización                   
 Otras Partidas de los Ingresos (Egresos) de la Operación                   
 Resultado por Posición Monetaria originado por Partidas No Relacionadas con el Margen 
Financiero                   
 Resultado por Valorización de Partidas No Relacionadas con el Margen Financiero                   
 Incremento por Actualización de Otros Ingresos (Egresos) de la Operación                    

Gastos de Administración y Promoción                   
 Beneficios Directos de Corto Plazo                   
 Participación de los Trabajadores en las Utilidades                   

 Participación de los Trabajadores en las Utilidades Causada                   
 Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferida                   
 Estimación por PTU Diferida no Recuperable                   

 Honorarios                   
 Rentas                   
 Gastos de Promoción y Publicidad                   
 Cuotas a la AMIB                   
 Impuestos y Derechos Diversos                   
 Gastos No Deducibles                   
 Gastos en Tecnología                   
 Depreciaciones                   
 Amortizaciones                   
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Conceptos 
Balance 

General de la 
Casa de Bolsa

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

1 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

2… 

Balance 
General de 

la 
Subsidiaria 

n+1 

Suma del 
Balance 

General de las 
Subsidiarias 

Suma del 
Balance 

General de la 
C.B. y las 

Subsidiarias 

Eliminaciones 
Balance 

General de la 
C.B. 

Consolidado 
con sus 

Subsidiarias 

Debe Haber 

 Teléfonos y Gastos de Comunicación                   
 Cuotas de Inspección y Vigilancia CNBV                   
 Gastos de Conservación y Mantenimiento                   
 Costo Neto del Periodo derivado de Beneficios a los Empleados                    

 Beneficios Directos a Largo Plazo                   
 Beneficios por Terminación                   

Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la Reestructuración                   
Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                   

 Beneficios al Retiro                   
Pensiones                   
Prima de Antigüedad                   

Otros Beneficios Posteriores al Retiro                   
 Otros Gastos de Administración y Promoción                   
 Incremento por Actualización de Gastos de Administración y Promoción                    

Resultado de la Operación                   
Participación en el Resultado de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas                    

 Resultado del Ejercicio de Subsidiarias No Consolidadas y Asociadas                   
 En Subsidiarias No Consolidadas                   

Pertenecientes al Sector Financiero                   
No Pertenecientes al Sector Financiero                   

En asociadas                   
Pertenecientes al Sector Financiero                   
No Pertenecientes al Sector Financiero                   

Incremento por Actualización de Participación en el Resultado de Subsidiarias No 
Consolidadas y Asociadas                    

Resultado Antes de Impuestos a la Utilidad                   
Impuestos a la Utilidad Causados                   

 Impuestos a la Utilidad Causados                   
 Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Causados                    

Impuestos a la Utilidad Diferidos                   
 Impuestos a la Utilidad Diferidos                   
 Estimación por Impuestos a la Utilidad No Recuperable                   
 Incremento por Actualización de Impuestos a la Utilidad Diferidos                    

Resultado Antes de Operaciones Discontinuas                   
Operaciones Discontinuadas                   

 Operaciones Discontinuadas                   
 Incremento por Actualización de Operaciones Discontinuadas                    

Resultado Neto                   
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R13 ESTADOS FINANCIEROS 

R13 A REPORTE REGULATORIO DE ESTADOS FINANCIEROS 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

En el presente reporte se deberá proporcionar información de los rubros que conformen los Estados de 
Variaciones en el Capital Contable y de Cambios en la Situación Financiera. 

Las cifras de este reporte deberán ser idénticas a las expresadas en los Estados Financieros rubricados 
por los funcionarios responsables y entregados oficialmente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV). 

El reporte regulatorio de Estados Financieros se integra de 2 subreportes. 

La frecuencia de elaboración y presentación de este reporte debe ser trimestral. 

SUBREPORTES 

R13 A 1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 

En este subreporte se solicitan los saldos en pesos constantes, de todos los 
conceptos del Capital Contable de la Casa de Bolsa al inicio del trimestre, mostrando 
los movimientos ocurridos en el periodo, así como los saldos del capital contable al 
cierre del trimestre. En donde los movimientos del periodo, se refieren a los 
incrementos o decrementos del capital contable, originados por las decisiones de los 
accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

R13 A 1316 Estado de Flujos de Efectivo  

En este subreporte se solicitan los montos en pesos constantes, de los cambios 
ocurridos en la estructura financiera de la Casa de Bolsa. Dichos cambios, se refieren 
a las diferencias entre los distintos rubros del balance general inicial y final del 
trimestre que se está reportando, clasificadas de acuerdo a los recursos generados o 
utilizados por los conceptos siguientes: por la operación, por actividades de 
financiamiento y por actividades de inversión; asimismo, deberá reflejarse el aumento 
o disminución de efectivo y equivalentes, en el trimestre. 

 

FORMATO DE CAPTURA 

El llenado del reporte regulatorio de Estados Financieros se llevará a cabo por medio del formato 
siguiente: 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 

Periodo Clave de la 
Entidad 

Concepto Subreporte Tipo de 
Saldo 

Dato 

 

DESCRIPCION DEL FORMATO DE CAPTURA 

A continuación se describen las columnas que integran al formato de captura. 

COLUMNA DESCRIPCION 

Columna 1 PERIODO 

Se debe anotar el periodo de acuerdo al formato: AAAAMM. 

Esta columna se captura al momento en que se accede al Sistema Interinstitucional de 
Transferencia de Información (SITI), por lo que no se registra como una columna 
adicional en el envío de información. 



Viernes 23 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     209 

 

COLUMNA DESCRIPCION 

Columna 2 CLAVE DE LA ENTIDAD 
Se debe anotar la clave de la Casa de Bolsa de acuerdo al catálogo disponible en el 
SITI. 

Esta columna se captura al momento en que se accede al SITI, por lo que no se 
registra como una columna adicional en el envío de información. 

Instrucciones adicionales 
En esta columna se utiliza el catálogo llamado: Catálogo de Instituciones. 

Columna 3 CONCEPTO 
Se debe anotar la clave del concepto al que corresponde la información de acuerdo con 
las claves establecidas en el SITI. 

En concordancia con lo que establecen los Criterios Contables, los conceptos que 
aparecen en los estados financieros se muestran de manera enunciativa más no 
limitativa. La apertura de un mayor número de conceptos, con el fin de proporcionar una 
presentación más detallada de la información, deberá ser solicitada a la Supervisión en 
Jefe de Información de la CNBV. 

Las definiciones de los principales conceptos se encuentran establecidas en el Anexo 
R13 A 1 del presente reporte. 

Columna 4 SUBREPORTE 
Se debe anotar la clave del subreporte de acuerdo al catálogo disponible en el SITI. 

Columna 5 TIPO DE SALDO 
Se debe anotar la clave del tipo de saldo de acuerdo al catálogo disponible 
en el SITI. 

Este campo únicamente aplica para conceptos relacionados con el Estado de 
Variaciones en el Capital Contable. 

En concordancia con lo que establecen los Criterios Contables, los conceptos que 
aparecen en los estados financieros se muestran de manera enunciativa más no 
limitativa. La apertura de un mayor número de conceptos en el catálogo de Tipo de 
Saldo, con el fin de proporcionar una presentación más detallada de la información, 
deberá ser solicitada a la Supervisión en Jefe de Información de la CNBV. 

Las definiciones de los principales conceptos se encuentran establecidas en el Anexo 
R13 A 1 del presente reporte. 

Columna 6 DATO 
Esta columna debe contener la información que cumple con las características descritas 
en las columnas anteriores. 

Instrucciones adicionales 
Los datos deben presentarse con el formato siguiente: 

Saldos: Se deben presentar en pesos, incluye moneda nacional, Udis valorizadas en 
pesos y moneda extranjera valorizada en pesos. Además, en pesos redondeados, sin 
decimales, sin comas y sin puntos. 

Estos saldos/montos siempre deberán registrarse con cifras positivas, excepto en los 
casos siguientes: 

 Cuentas de capital que restan o disminuyen al Capital Contable (pérdidas de 
ejercicios anteriores, decrementos en la valuación, etc.), y  

 Cuentas de resultados que pueden operar con utilidad o pérdida en el mismo 
concepto, sólo cuando se trate de pérdida (pérdidas en la valuación). 

En los casos antes mencionados los saldos deberán registrarse con signo negativo. 

Por ejemplo: Capital Social por $100,000.00 sería 100000, Pérdidas de Ejercicios 
Anteriores por $12,458.85 sería -12459.  
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Reporte Regulatorio de Estados Financieros

R13A 

Subreporte: R13A 1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 

Cifras en pesos 

NOMBRE DE LA CASA DE BOLSA 

DOMICILIO 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL  ____DE________________  AL____ DE _____________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE_________ DE _____ 

(Cifras pesos) 

   

Concepto 

Capital Contribuido Capital Ganado 

Total 
Capital 

Contable 
Capital 
Social 

Aportaciones 
para Futuros 
Aumentos de 

Capital 
Formalizados 
en Asamblea 

de 
Accionistas 

Prima en 
Venta de 
Acciones 

Obligaciones 
Subordinadas 

en 
Circulación 

Reservas 
de Capital 

Resultado 
de 

Ejercicios 
Anteriores 

Resultado 
por 

Valuación 
de Títulos 

Disponibles 
para la 
Venta 

Resultado 
por 

Valuación de 
Instrumentos 
de Cobertura 
de Flujos de 

Efectivo 

Efecto 
Acumulado 

por 
Conversión

Resultado 
por 

Tenencia 
de Activos 

no 
Monetarios

Resultado 
Neto 

Saldo Inicial al __ de __________ de ____                         

MOVIMIENTOS INHERENTES A  LAS DECISIONES DE LOS ACCIONISTAS                         

Suscripción de Acciones                          

Capitalización de Utilidades                          

Constitución de Reservas                          

Traspaso del Resultado Neto a Resultado de Ejercicios Anteriores                         

Pago de Dividendos                         

Otros                         

Total por Movimientos Inherentes a las Decisiones de los Accionistas                         

MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE LA UTILIDAD 
INTEGRAL                         

Resultado Neto                         

Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta                         

Resultado por Valuación de Instrumentos de Cobertura de Flujos de 
Efectivo                         

Efecto Acumulado por Conversión                         

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios                         

Otros                         

Total por Movimientos Inherentes al Reconocimiento de la Utilidad Integral                         

                        

Saldo Final al __ de __________ de ____                         

 
Los conceptos que aparecen en el presente estado sólo se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
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Reporte Regulatorio de Estados Financieros

R13 A

Subreporte: R13A 1316 Estado de Flujos de Efectivo     

Cifras en Pesos      

       

NOMBRE DE LA CASA DE BOLSA     

DOMICILIO     

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO     

DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____     

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______     

(Cifras en pesos)     

       

Resultado Neto   $    

Ajustes por Partidas que no Implican Flujo de Efectivo: $      

Pérdidas por Deterioro o Efecto por Reversión del Deterioro Asociados a Actividades de Inversión  "      

Depreciaciones de Inmuebles, Mobiliario y Equipo  "      

Amortizaciones de Activos Intangibles        

Provisiones "      

Impuestos a la Utilidad Causados y Diferidos "      

Participación en el Resultado de Subsidiarias no Consolidadas y Asociadas "      

Operaciones Discontinuadas "  $    

       

Actividades de Operación       

Cambio en Cuentas de Margen   $    

Cambio en Inversiones en Valores   "    

Cambio en Deudores por Reporto   "    

Cambio en Préstamo de Valores (Activo)   "    

Cambio en Derivados (Activo)   "    

Cambio en Beneficios por Recibir en Operaciones de Bursatilización   "    

Cambio en Otros Activos Operativos (Neto)   "    

Cambio en Pasivos Bursátiles   "    

Cambio en Préstamos Bancarios y de Otros Organismos   "    

Cambio en Acreedores por Reporto   "    

Cambio en Préstamo de Valores (Pasivo)   "    

Cambio en Colaterales Vendidos o Dados en Garantía   "    

Cambio en Derivados (pasivo)   "    

Cambio en Obligaciones en Operaciones de Bursatilización   "    

Cambio en Obligaciones Subordinadas con Características de Pasivo   "    

Cambio en Otros Pasivos Operativos   "    

Cambio en Instrumentos de Cobertura (de Partidas Cubiertas Relacionadas con Actividades de 
Operación) 

  "    

Cobro de Impuestos a la Utilidad (Devoluciones)   "    

Pago de Impuestos a la Utilidad   "    
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Flujos Netos de Efectivo de Actividades de Operación   "    

        

Actividades de Inversión       

Cobros por Disposición de Inmuebles, Mobiliario y Equipo   $    

Pagos por Adquisición de Inmuebles, Mobiliario y Equipo   "    

Cobros por Disposición de Subsidiarias y Asociadas   "    

Pagos por Adquisición de Subsidiarias y Asociadas   "    

Cobros por Disposición de Otras Inversiones Permanentes   "    

Pagos por Adquisición de Otras Inversiones Permanentes   "    

Cobros de Dividendos en Efectivo   "    

Pagos por Adquisición de Activos Intangibles    "    

Cobros por Disposición de Activos de Larga Duración Disponibles para la Venta   "    

Cobros por Disposición de Otros Activos de Larga Duración   "    

Pagos por Adquisición de Otros Activos de Larga Duración   "    

Cobros Asociados a Instrumentos de Cobertura (de Partidas Cubiertas Relacionadas con Actividades de 
Inversión) 

  "    

Pagos Asociados a Instrumentos de Cobertura (de Partidas Cubiertas Relacionadas con Actividades de 
Inversión) 

  "    

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión   "    

       

Actividades de Financiamiento       

   $    

Cobros por Emisión de Acciones       

Pagos por Reembolsos de Capital Social   "    

Pagos de Dividendos en Efectivo   "    

Pagos Asociados a la Recompra de Acciones Propias   "    

Cobros por la Emisión de Obligaciones Subordinadas con Características de Capital   "    

Pagos Asociados a Obligaciones Subordinadas con Características de Capital   "    

Flujos Netos de Efectivo de Actividades de Financiamiento   "    

       

Incremento o Disminución Neta de Efectivo y Equivalentes de Efectivo   $    

       

Efectos por Cambios en el Valor del Efectivo y Equivalentes de Efectivo   "    

       

Efectivo y Equivalentes de Efectivo al Inicio del Periodo   "    

       

Efectivo y Equivalentes de Efectivo al Final del Periodo   $    

       

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no 
limitativa.  
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R13 ESTADOS FINANCIEROS 

R13 B REPORTE REGULATORIO DE ESTADOS FINANCIEROS 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

En el presente reporte se deberá proporcionar información de los rubros que conformen el Balance 
General y el Estado de Resultados. 

Las cifras de este reporte deberán ser idénticas a las expresadas en los Estados Financieros rubricados 
por los funcionarios  Responsables, y entregados oficialmente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV). 

El reporte regulatorio de Estados Financieros se integra de 2 subreportes. 

La frecuencia de elaboración y presentación de este reporte debe ser mensual. 

SUBREPORTES 

R13 B 1321 Balance General 

En este subreporte se solicitan los saldos totales al cierre del periodo de los diferentes 
conceptos que integran el Balance General de la Casa de Bolsa. 

Los saldos se encuentran clasificados en activos, pasivos, capital contable y cuentas 
de orden. 

R13 B 1322 Estado de Resultados 

En este subreporte se solicita la información relevante sobre las operaciones realizadas por 
la Casa de Bolsa durante el periodo que se reporta. 

La información se encuentra clasificada en ingresos, costos y gastos, y la utilidad o pérdida 
resultante en el periodo. 

 

Para los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, la información de estos subreportes deberá 
presentarse consolidada con sus subsidiarias. En los meses intermedios solamente se proporcionarán los 
datos de la Casa de Bolsa. Con relación a los reportes consolidados, en caso de que se carezcan de 
entidades sujetas a consolidación conforme a los Criterios Contables, deberá entenderse que se hace 
referencia a estados financieros individuales. 

FORMATO DE CAPTURA 

El llenado del reporte regulatorio de Estados Financieros se llevará a cabo por medio del formato 
siguiente: 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 

Periodo Clave de la 
Entidad 

Concepto Subreporte Dato 

 

DESCRIPCION DEL FORMATO DE CAPTURA 

A continuación se describen las columnas que integran al formato de captura. 

COLUMNA DESCRIPCION 

Columna 1 PERIODO 

Se debe anotar el periodo de acuerdo al formato: AAAAMM. 

Esta columna se captura al momento en que se accede al Sistema Interinstitucional 
de Transferencia de Información (SITI), por lo que no se registra como una columna 
adicional en el envío de información. 
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COLUMNA DESCRIPCION 

Columna 2 CLAVE DE LA ENTIDAD 

Se debe anotar la clave de la Casa de Bolsa de acuerdo al catálogo disponible en el 
SITI. 

Esta columna se captura al momento en que se accede al SITI, por lo que no se 
registra como una columna adicional en el envío de información. 

Instrucciones adicionales 

En esta columna se utiliza el catálogo llamado: Catálogo de Instituciones. 

Columna 3 CONCEPTO 

Se debe anotar la clave del concepto al que corresponde la información de acuerdo 
con las claves establecidas en el SITI. 

En concordancia con lo que establecen los Criterios Contables, los conceptos que 
aparecen en los estados financieros se muestran de manera enunciativa más no 
limitativa. La apertura de un mayor número de conceptos, con el fin de proporcionar 
una presentación más detallada de la información, deberá ser solicitada a la 
Supervisión en Jefe de Información de la CNBV. 

Las definiciones de los principales conceptos se encuentran en el Anexo R13 B 1 del 
presente reporte regulatorio. 

Columna 4 SUBREPORTE 

Se debe anotar la clave del subreporte de acuerdo al catálogo disponible en el SITI. 

Columna 5 DATO 

Esta columna debe contener la información que cumple con las características 
descritas en las columnas anteriores. 

Instrucciones adicionales 

Los datos deben presentarse con el formato siguiente: 

Saldos: Se deben presentar en pesos, incluye moneda nacional, Udis valorizadas en 
pesos y moneda extranjera valorizada en pesos. Además, en pesos redondeados, sin 
decimales, sin comas y sin puntos. 

Estos saldos siempre deberán registrarse con cifras positivas, excepto en los casos 
siguientes: 

 Cuentas de capital que restan o disminuyen al Capital Contable (pérdidas de 
ejercicios anteriores, decrementos en la valuación, etc.), y  

 Cuentas de resultados que pueden operar con utilidad o pérdida en el mismo 
concepto, sólo cuando se trate de pérdida (pérdidas en la valuación, pérdida por 
posición monetaria, etc.).  

En los casos antes mencionados los saldos deberán registrarse con signo negativo. 

Por ejemplo: Cuentas por Cobrar por $50,839.45 sería 50839, Capital Social 
$100,000.00 sería 100000, Pérdidas de Ejercicios Anteriores por $12,458.85 sería 
–12459. 
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Reporte Regulatorio de Estados Financieros

R13 B 

Subreporte: R13B 1321 Balance General 

Cifras en pesos 

NOMBRE DE LA CASA DE BOLSA 

DOMICILIO 

BALANCE GENERAL AL ___ DE ______ DE___ 

Expresados en moneda de poder adquisitivo de _____de_____ 

(Cifras en pesos) 

        

CUENTAS   DE  ORDEN 

        

OPERACIONES POR CUENTA DE TERCEROS OPERACIONES POR CUENTA PROPIA 

               

CLIENTES CUENTAS CORRIENTES ACTIVOS Y PASIVOS CONTIGENTES 

  Bancos de Clientes        

  Dividendos Cobrados de Clientes COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 

  Intereses Cobrados de Clientes       Efectivo Administrado en  Fideicomiso 

  Liquidaciones de Operaciones de Clientes       Deuda Gubernamental  

  Premios Cobrados de Clientes       Deuda Bancaria  

  Liquidaciones con Divisas de Clientes       Otros Títulos de Deuda  

  Cuentas de Margen       Instrumentos de Patrimonio Neto  

  Otras Cuentas Corrientes       Otros Valores  

OPERACIONES EN CUSTODIA        

  Valores de Clientes Recibidos en Custodia COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS O ENTREGADOS EN 

GARANTIA POR LA ENTIDAD 

  Valores de Clientes en el Extranjero   

              Deuda Gubernamental  

OPERACIONES DE ADMINISTRACION       Deuda Bancaria  

              Otros Títulos de Deuda  

  Operaciones de Reporto por Cuenta de Clientes       Instrumentos de Patrimonio Neto  

  Operaciones de Préstamo de Valores por Cuenta de Clientes       Otros Valores  

  Colaterales Recibidos en Garantía por Cuenta de Clientes        

  Colaterales Entregados en Garantía por Cuenta de Clientes OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 

  Operaciones de Compra de Derivados     

    De Futuros y Contratos Adelantados de      

    Clientes (Monto Nocional)     

    De Opciones     

    De Swaps     

    De Paquetes de Instrumentos Derivados de Clientes   

  Operaciones de Venta de Derivados     

    De Futuros y Contratos Adelantados de      

    Clientes (Monto Nocional)     

    De Opciones     

    De Swaps     

    De Paquetes de Instrumentos Derivados de Clientes   

  Fideicomisos Administrados     
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Reporte Regulatorio de Estados Financieros
R13 B 

Subreportes: R13B 1321 Balance General 
Cifras en pesos 

NOMBRE DE LA CASA DE BOLSA 
DOMICILIO 

BALANCE GENERAL AL ___ DE ______ DE___ 
Expresados en moneda de poder adquisitivo de _____de_____ 

(Cifras en pesos) 
        
ACTIVO PASIVO 
        
DISPONIBILIDADES PASIVOS BURSATILES 
        
CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
      De Corto Plazo 
INVERSIONES EN VALORES  De Largo Plazo 
 Títulos para Negociar    
 Títulos Disponibles para la Venta  ACREEDORES POR REPORTO 
 Títulos Conservados a Vencimiento    
     PRESTAMO DE VALORES 
DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR)    
     COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN GARANTIA 
PRESTAMO DE VALORES  Reportos (Saldo Acreedor) 
      Préstamo de Valores 
DERIVADOS  Derivados 
 Con Fines de Negociación  Otros Colaterales Vencidos 
 Con Fines de Cobertura    
     DERIVADOS 
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE   Con fines de Negociación 
ACTIVOS FINANCIEROS  Con fines de Cobertura 
        
BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES  
DE BURSATILIZACION 

AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS 

     FINANCIEROS 
CUENTAS POR COBRAR (NETO)    
     OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  (NETO)     
     OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
INVERSIONES PERMANENTES  Impuestos a la Utilidad por Pagar 
      Participación de los Trabajadores en las Utilidades por Pagar 
ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA 
VENTA 
 

 Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital  Pendientes de Formalizar en Asamblea 
de Accionistas 

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS  (NETO)   Acreedores por Liquidación de Operaciones 
      Acreedores por Cuentas de Margen 
OTROS ACTIVOS  Acreedores por Colaterales Recibidos en Efectivo 
 Cargos Diferidos, Pagos Anticipados e Intangibles  Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar 
 Otros Activos a Corto y Largo Plazo    
     OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
        
     IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS  (NETO)  
        
     CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
        
     CAPITAL CONTABLE 
        
     CAPITAL CONTRIBUIDO 
      Capital Social 
      Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital  
      Formalizadas en Asamblea de Accionistas 
      Prima en Venta de Acciones 
      Obligaciones Subordinadas en Circulación 
     CAPITAL GANADO 
      Reservas de Capital 
      Resultado de Ejercicios Anteriores 
      Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta 
      Resultado por Valuación de Instrumentos de Cobertura  
      de Flujos de Efectivo 
      Efecto Acumulado por Conversión 
      Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 
      Resultado Neto 
        
 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
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Reporte Regulatorio de Estados Financieros

R13 B 

Subreporte: R13B 1322 Estado de Resultados      

Cifras en pesos      

      

NOMBRE DE LA CASA DE BOLSA      

DOMICILIO      

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL _____________ AL __________ DE _____      

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE ____      

(Cifras en de pesos)      

        

Comisiones y tarifas cobradas  $      

Comisiones y tarifas pagadas  "      

Ingresos por asesoría financiera  "________      

        

RESULTADO POR SERVICIOS  $      

        

Utilidad por compraventa $       

Pérdida por compraventa "       

Ingresos por intereses "       

Gastos por intereses "       

Resultado por valuación a valor razonable "       

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero por intermediación) "________ "________      

        

MARGEN FINANCIERO POR INTERMEDIACION  $      

        

Otros ingresos (egresos) de la operación $       

Gastos de administración y promoción "________ “________      

        

RESULTADO DE LA OPERACION  $      

        

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas  “________      

        

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD  $      

        

Impuestos a la utilidad causados $       

Impuestos a la utilidad diferidos (netos) "________ “________      

        

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS  $      

        

Operaciones discontinuadas  “________      

        

RESULTADO NETO  $________      

        

        

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa.      
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R14 INFORMACION ESTADISTICA 
R14 A REPORTE REGULATORIO DE INFORMACION ESTADISTICA 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 
El reporte regulatorio de Información Estadística se integra de 2 subreportes. 
La frecuencia de elaboración y presentación de este reporte debe ser mensual. 
SUBREPORTES 

R14 A 1413 Número de Cuentas 
En este subreporte se solicita el número de cuentas clasificadas por tipos de cuenta y 
rangos de inversión. 

R14 A 1414 Número de Empleados 
En este subreporte se solicita el saldo inicial, las altas, bajas, y el saldo final del número de 
funcionarios y empleados de la Casa de Bolsa durante el mes, estas cifras se encuentran 
clasificadas por área administrativa y área operativa. 
Adicionalmente se solicita el número de funcionarios, empleados que perciben bonos e 
incentivos, y el número de personas que reciben sueldos y honorarios durante el mes, 
clasificados por área administrativa y operativa. 

 
FORMATO DE CAPTURA 
El llenado del reporte regulatorio de Información Estadística se llevará a cabo por medio del formato 

siguiente: 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 
Periodo Clave de la 

Entidad 
Concepto Subreporte Tipo de Saldo Dato 

 
DESCRIPCION DEL FORMATO DE CAPTURA 
A continuación se describen las columnas que integran al formato de captura. 

COLUMNA DESCRIPCION 
Columna 1 PERIODO 

Se debe anotar el periodo de acuerdo al formato: AAAAMM 
Esta columna se captura al momento en que se accede al Sistema 
Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI), por lo que no se 
registra como una columna adicional en el envío de información. 

Columna 2 CLAVE DE LA ENTIDAD 
Se debe anotar la clave de la Casa de Bolsa de acuerdo al catálogo disponible 
en el SITI. 
Esta columna se captura al momento en que se accede al SITI, por lo que no 
se registra como una columna adicional en el envío de información. 
Instrucciones adicionales 
En esta columna se utiliza el catálogo llamado: Catálogo de Instituciones. 

Columna 3 CONCEPTO 
Se debe anotar la clave del concepto al que corresponde la información de 
acuerdo con las claves disponibles en el SITI.  
Las definiciones de los principales conceptos se encuentran en el Anexo R14 
A 1 del presente reporte. 

Columna 4 SUBREPORTE 
Se debe anotar la clave del subreporte de acuerdo al catálogo disponible en el 
SITI. 

Columna 5 TIPO DE SALDO 
Se debe anotar la clave del tipo de saldo de acuerdo al catálogo disponible en 
el SITI. 

Columna 6 DATO 
Esta columna debe contener la información que cumple con las características 
descritas en las columnas anteriores. 
Instrucciones generales 
Los datos se deben presentar en unidades, sin comas y sin puntos. 
Por ejemplo: 50,839 sería 50839. 
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Reporte Regulatorio: Número de Cuentas
    R14 A

Subreporte: R14A 1413 Número de Cuentas       
Cifras en pesos       
       

Concepto 

 
Rangos de Inversión 

 

Hasta 15 Más de 15 y 
hasta 50 

Más de 50 y 
hasta 100 

Más de 100 
y hasta 250 

Más de 250 
y hasta 500 Más de 500

1 Personalidad Jurídica             
Personas Físicas             
Personas Morales             

2 Cuentas que Operan             
Sujetas a Instrucción             
Discrecionales             

3 Nacionalidad             
Mexicana             
Norteamericana             
Canadiense             
Otras             

4 Residencia             
Distrito Federal             
Monterrey             
Guadalajara             
Otras Ciudades del País             
Extranjera             

 
Reporte Regulatorio: Número de Empleado

   R14A
Subreporte: R14A 1414 Número de Empleado     
Número en Unidades     
     

Concepto Inicial Altas en el Mes Bajas en el Mes Final 
Funcionarios y Empleados         

Area Administrativa         
Directores         
Subdirectores         
Gerentes         
Promotores y Apoderados Autorizados         
Empleados Administrativos         
Operadores de Piso Autorizados         
Otros         

Area Operativa         
Directores         
Subdirectores         
Gerentes         
Promotores y Apoderados Autorizados         
Empleados Administrativos         
Operadores de Piso Autorizados         
Otros         

Bonos e Incentivos         
Area Administrativa         

Bonos         
Incentivos         

Area Operativa         
Bonos         
Incentivos         

Sueldos y Honorarios         
Area Administrativa         

Sueldos         
Honorarios         

Area Operativa         
Sueldos         
Honorarios         
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R18 A REPORTE REGULATORIO DE CUENTAS POR PAGAR 
(OTRAS CUENTAS POR PAGAR) 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 
El reporte regulatorio de Cuentas por Pagar (Otras Cuentas por Pagar) se integra por un solo  
subreporte. 
La frecuencia de elaboración y presentación de este reporte debe ser mensual. 
SUBREPORTE 

R18 A 1811 Otras Cuentas por Pagar 
En este subreporte se solicitan saldos al cierre de mes, incluye moneda nacional, Udis 
valorizadas en pesos y moneda extranjera valorizada en pesos, de los conceptos que 
integran el rubro de “otras cuentas por pagar” del reporte regulatorio de Catálogo Mínimo, 
los saldos mencionados se solicitan identificados por antigüedad de saldos. 

 
FORMATO DE CAPTURA 
El llenado del reporte regulatorio de Cuentas por Pagar (Otras Cuentas por Pagar) se llevará a cabo 
por medio del formato siguiente: 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 
Periodo Clave de la 

Entidad 
Concepto Subreporte Tipo de Saldo Dato 

 
DESCRIPCION DEL FORMATO DE CAPTURA 
A continuación se describen las columnas que integran al formato de captura. 

COLUMNA DESCRIPCION 
Columna 1 PERIODO 

Se debe anotar el periodo de acuerdo al formato: AAAAMM 
Esta columna se captura al momento en que se accede al Sistema Interinstitucional 
de Transferencia de Información (SITI), por lo que no se registra como una columna 
adicional en el envío de información. 

Columna 2 CLAVE DE LA ENTIDAD 
Se debe anotar la clave de la Casa de Bolsa de acuerdo al catálogo disponible en el 
SITI. 
Esta columna se captura al momento en que se accede al SITI, por lo que no se 
registra como una columna adicional en el envío de información. 
Instrucciones adicionales 
En esta columna se utiliza el catálogo llamado: Catálogo de Instituciones. 

Columna 3 CONCEPTO 
Se debe anotar la clave del concepto al que corresponde la información de acuerdo 
con las claves disponibles en el SITI. 
Las definiciones de los principales conceptos se encuentran establecidas en el Anexo 
R18 A 1 del presente reporte. 

Columna 4 SUBREPORTE 
Se debe anotar la clave del subreporte de acuerdo al catálogo disponible en el SITI. 

Columna 5 TIPO DE SALDO 
Se debe anotar la clave del tipo de saldo de acuerdo al catálogo disponible en el SITI. 
Las definiciones de los principales tipos de saldo se encuentran en el Anexo R18 A 2 
del presente reporte. 

Columna 6 DATO 
Esta columna debe contener la información que cumple con las características 
descritas en las columnas anteriores. 
Instrucciones generales 
Los datos deben presentarse con el formato siguiente: 
Saldos: Se deben presentar en moneda nacional, Udis valorizadas en pesos y 
moneda extranjera valorizada en pesos. Además, en pesos redondeados, sin 
decimales, sin comas y sin puntos. 
Por ejemplo: si el dato fuera $50,839.45 se debería reportar 50839 o si fuera 
$20,585.70 sería 20586. 
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Reporte Regulatorio: Cuentas por Pagar
       R18 A
Subreporte: R18A  Otras Cuentas por Pagar         
Cifras en Pesos         

Concepto 

   Antigüedad  
Saldo al 
Cierre de 

Mes 

Moneda 
Nacional y 

UDIS 
Moneda 

Extranjera 
Hasta 30 

Días 
Mayor a 30 y 

hasta 60 
Días 

Mayor a 60 y 
hasta 90 

Días 
Mayor a 
90 Días Total 

= (2 + 3) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) = (4+5+6+7) 
Otras Cuentas por Pagar                 

Impuestos a la Utilidad por Pagar                  
Impuestos a la Utilidad (Pagos Provisionales)                 

Impuestos a la Utilidad (Cálculo  Real)                 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades por Pagar                 
Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital Pendientes de Formalizar en 
Asamblea de Accionistas 

                

Acreedores por Liquidación de Operaciones                 
Compraventa de Divisas                 
Inversiones en Valores                 
Reportos                 
Préstamo  de Valores                 
Derivados                  

Acreedores por Cuentas de Margen                 
Acreedores por Colaterales Recibidos en Efectivo                 
Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar                 

Comisiones por Pagar Sobre Operaciones Vigentes                 
Pasivo  por Arrendamiento  Capitalizable                 
Depósitos en Garantía                 
Acreedores por Adquisición de Activos                 
Dividendos por Pagar                 
Acreedores por Servicio  de Mantenimiento                 
Impuesto  al Valor Agregado                 
Otros Impuestos y Derechos por Pagar                 
Impuestos y Aportaciones de Seguridad Social Retenidos por Enterar                 
Provisión para Beneficios a los Empleados                  

Beneficios Directos a Largo  Plazo                 
Beneficios por Terminación                 

Beneficios por Terminación por Causas Distintas a la 
Reestructuración 

                

Beneficios por Terminación por Causa de Reestructuración                 
Beneficios al Retiro                 

Pensiones                 
Prima de Antigüedad                 
Otros Beneficios Posteriores al Retiro                 

Provisiones para Obligaciones Diversas                 
Beneficios Directos de Corto  Plazo                 
Honorarios                  
Rentas                 
Gastos de Promoción y Publicidad                 
Gastos en Tecnología                 
Otras Provisiones                 

Otros Acreedores Diversos                 
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R18 CUENTAS POR PAGAR 

R18 B REPORTE REGULATORIO DE CUENTAS POR PAGAR 

(DESAGREGADO DE ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR) 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

El reporte regulatorio de Cuentas por Pagar (Desagregado de Acreedores Diversos y Otras Cuentas 
por Pagar) se integra por un solo subreporte. 

La frecuencia de elaboración y presentación de este reporte debe ser mensual. 

SUBREPORTE 

R18 B 1821 Desagregado de Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar 

En este subreporte se debe informar operación por operación, el saldo inicial, 
movimientos deudores, movimientos acreedores, y el saldo final, que la Casa de Bolsa 
tenga registrados en el concepto de “Otros Acreedores Diversos” en el reporte 
regulatorio de Catálogo Mínimo. 

 

Para el llenado del reporte regulatorio de Cuentas por Pagar (Desagregado de Acreedores Diversos y 
Otras Cuentas por Pagar) es necesario tener en consideración los aspectos siguientes: 

Se reportará un renglón por cada operación que la Casa de Bolsa tenga registrada en el concepto de 
“Otros Acreedores Diversos”. 

La suma de los saldos proporcionados en la columna de saldo final de este reporte, debe coincidir con el 
saldo registrado en el reporte regulatorio de Catálogo Mínimo. 

Los datos que se refieran a saldos y montos, se deben presentar en moneda nacional, Udis valorizadas 
en pesos y moneda extranjera valorizada en pesos, utilizando el tipo de cambio indicado en los criterios 
contables. Dichos saldos y montos, deben presentarse en pesos redondeados, sin decimales, sin comas, sin 
puntos y con cifras positivas. Por ejemplo: 20,585.70 sería 20586.  

FORMATO DE CAPTURA 

El llenado del reporte regulatorio de Cuentas por Pagar (Desagregado de Acreedores Diversos y Otras 
Cuentas por Pagar) se llevará a cabo por medio del formato siguiente: 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 

Periodo Clave de la Entidad Subreporte Número de 

Secuencia 

Fecha del 

Movimiento 

     

Columna 6 Columna 7 Columna 8 Columna 9 Columna 10 

Clasificación 

Contable 

Persona Clave del Acreedor RFC Nombre del 

Acreedor 

     

Columna 11 Columna 12 Columna 13 Columna 14 Columna 15 

Antigüedad de 

Saldos 

Saldo Inicial Movimiento Debe Movimiento Haber Saldo Final 
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DESCRIPCION DEL FORMATO DE CAPTURA 

A continuación se describen las columnas que integran al formato de captura. 

COLUMNA DESCRIPCION 

Columna 1 PERIODO 
Se debe anotar el periodo de acuerdo al formato: AAAAMM 
Esta columna se captura al momento en que se accede al Sistema Interinstitucional de 
Transferencia de Información (SITI), por lo que no se registra como una columna adicional 
en el envío de información. 

Columna 2 CLAVE DE LA ENTIDAD 
Se debe anotar la clave de la Casa de Bolsa de acuerdo al catálogo disponible en el SITI. 
Esta columna se captura al momento en que se accede al SITI, por lo que no se registra 
como una columna adicional en el envío de información. 
Instrucciones adicionales 
En esta columna se utiliza el catálogo llamado: Catálogo de Instituciones. 

Columna 3 SUBREPORTE 
Se debe anotar la clave del subreporte de acuerdo al catálogo disponible en el SITI. 

Columna 4 NUMERO DE SECUENCIA 
Se debe asignar un número de secuencia a cada uno de los registros reportados (este 
número secuencial deberá iniciarse en cada periodo). 

Columna 5 FECHA DEL MOVIMIENTO 
Se debe anotar la fecha en que se registró la operación de la cuenta por pagar. El formato 
de la fecha es AAAAMMDD. 

Columna 6 CLASIFICACION CONTABLE 
Se debe anotar la clave de la clasificación contable de acuerdo al catálogo disponible en 
el SITI. 
Instrucciones adicionales 
En esta columna se utiliza el catálogo llamado: Clasificación Contable. 

Columna 7 PERSONA 
Se debe anotar la clave del tipo de persona de acuerdo al catálogo disponible en el SITI. 
Se identificará el tipo de persona como Física o Moral. 

Columna 8 CLAVE DEL ACREEDOR 
Se debe anotar la clave asignada al acreedor reportado de acuerdo a los sistemas 
internos de la Casa de Bolsa.  
Instrucciones adicionales 
La clave se debe anotar sin guiones y sin espacios. 
Esta clave debe ser única para cada acreedor y presentarse de manera idéntica cada vez 
que se reporte el mismo acreedor. En caso de existir cambios en el formato o en la 
numeración del campo, la entidad deberá avisar a la CNBV. 

Columna 9 RFC 
Se debe anotar el Registro Federal de Contribuyentes del acreedor, incluyendo la 
homoclave. 

Instrucciones adicionales 
Se debe reportar el RFC completo, letras en mayúsculas, sin guiones y sin espacios, lo 
deben empezar a llenar a partir del lado izquierdo. 

Para los casos en que no se tenga el RFC (acreedores extranjeros o antiguos) se deberá 
construir una clave con el mismo número de campos que tiene el RFC. A continuación se 
describe la forma de construir la clave para cada uno de los tipos de acreditados de los 
que no se tiene RFC: 



224     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de marzo de 2012 

Para acreedores extranjeros (persona moral o física): 

1. Las letras EXT 

2. Los últimos seis dígitos de la clave del acreedor. 

Para acreedores antiguos de los que no se tenga RFC: 

1. Las letras ANT 

2. Los últimos seis dígitos de la clave del acreedor 

Esta clave se debe presentar de manera idéntica cada vez que se reporte al mismo 
deudor. 

Columna 10 NOMBRE DEL ACREEDOR 

Se debe anotar el nombre completo del acreedor, como está registrado ante las 
autoridades fiscales.  

Instrucciones adicionales 

PERSONAS FISICAS 

El nombre deberá iniciar por apellido paterno, materno y nombres en mayúsculas, sin 
abreviaciones y sin guiones, entre apellido y apellido, apellido y nombres deberá haber un 
solo espacio. 

No deberán incluir ningún tipo de títulos como Licenciado, Don, Señor, Viuda, etc. 

Ejemplo: PEREZ ORTEGA VICTOR GABRIEL 

PERSONAS MORALES 

Se debe anotar el nombre completo y el tipo de sociedad abreviado, en mayúsculas, sin 
comas y sin puntos. 

Ejemplo: COMERCIAL MEXICANA SA DE CV 

El nombre se debe presentar de manera idéntica cada vez que se reporte el mismo 
acreedor. 

Columna 11 ANTIGÜEDAD DE SALDOS 

Se debe anotar la clave de antigüedad de saldos de acuerdo al catálogo disponible en el 
SITI. 

Instrucciones adicionales: 

Se debe considerar el plazo comprendido entre el origen de la operación y el periodo 
reportado. 

Columna 12 SALDO INICIAL 

Esta columna debe contener el monto correspondiente al saldo inicial del periodo de la 
cuenta por pagar referente a las características descritas en las columnas anteriores. 

Columna 13 MOVIMIENTO DEBE 

Esta columna debe contener el monto correspondiente a la extinción o disminución de la 
cuenta por pagar referente a las características descritas en las columnas anteriores. 

Columna 14 MOVIMIENTO HABER 

Esta columna debe contener el monto correspondiente a la creación o incremento de la 
cuenta por pagar referente a las características descritas en las columnas anteriores. 

Columna 15 SALDO FINAL 

Esta columna debe contener el monto del saldo final correspondiente al periodo 
reportado, de la cuenta por pagar referente a las características descritas en las columnas 
anteriores. 

______________________ 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se delegan las facultades que se señalan, en los órganos 
administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 14, 
16, 17 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 y 17 bis de la Ley General de Salud; 1, 
2 inciso C fracción X, 6 y 7 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4 y 11 del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que corresponde 
originalmente a los titulares de las secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, previendo la posibilidad de delegar sus facultades para la mejor organización del trabajo, con 
excepción de aquellas que, por disposición de la ley, deban ser ejercidas expresamente por dichos titulares; 

Que el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud dispone que el trámite y resolución de 
los asuntos competencia de la Secretaría corresponde originalmente al Secretario, quien podrá delegar 
facultades en servidores públicos subalternos, mediante acuerdos que deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que la fracción XVI del artículo 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud establece como 
facultad del Secretario, entre otras, la de expedir acuerdos de delegación de facultades para el correcto 
desarrollo de la Secretaría, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el artículo 4 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
establece que los titulares de las unidades administrativas que la integran tendrán a su cargo el ejercicio de 
las facultades y atribuciones que se establecen en dicho Reglamento, las cuales podrán ser ejercidas por los 
servidores públicos subalternos conforme a las facultades que les sean delegadas; 

Que el artículo 11 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
establece que al frente de cada una de las unidades administrativas que conforman la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, habrá un titular que se auxiliará, en su caso, por directores ejecutivos, 
subdirectores ejecutivos, gerentes y demás servidores públicos que requieran las necesidades del servicio; 

Que con fecha 7 de abril de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
delegan las facultades que se señalan, en los Organos Administrativos que en el mismo se indican de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

Que a fin de dar mayor agilidad a los procesos de gestión, reducir los tiempos de la autoridad para dar 
respuesta a los particulares, respecto de los trámites que realizan ante la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, y volver más operativos y eficaces los procesos de dicha Comisión, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DELEGAN LAS FACULTADES 
QUE SE SEÑALAN, EN LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS QUE EN EL MISMO SE INDICAN DE LA 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

ARTICULO UNICO.- Se REFORMA la fracción V y se ADICIONA una fracción VI a la Sección III del 
Artículo TERCERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se señalan, en los Organos 
Administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, para quedar como sigue: 

“Sección III. Dirección Ejecutiva de Farmacopea y Farmacovigilancia. 

TERCERO. Se delegan en la Dirección Ejecutiva de Farmacopea y Farmacovigilancia de la Comisión de 
Evidencia y Manejo de Riesgos de la Comisión Federal, las siguientes facultades: 

I. a IV. … 

V. Suscribir los documentos que dentro de sus facultades les correspondan por suplencia, así como 
notificar las resoluciones o acuerdos emitidos por su superior jerárquico inmediato, y 
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VI. Operar el Centro Nacional de Farmacovigilancia, de conformidad con lo establecido en las normas 
oficiales mexicanas correspondientes y demás disposiciones jurídicas aplicables; así como emitir sus Reglas 
Internas de Funcionamiento.” 

TRANSITORIOS 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, Distrito Federal, a los trece días del mes de marzo de dos mil doce.- El Secretario de Salud, 
Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 

PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA 

"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD, MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 

REPRESENTADO POR EL LCP. JOSE MANUEL SAIZ PINEDA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS Y EL DR. LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO 

DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la 
vigencia de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio nacional a partir del 1 
de diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a 
la aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 
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III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan. 

V. Con fecha 29 de febrero de 2008 “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “LA SECRETARIA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Salud. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “EL EJECUTIVO ESTATAL”: el Secretario de Administración y Finanzas y el 
Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco; y 
por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad ahora Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2.  Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Salud. 

3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la  
Ley General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 20 de 
marzo de 2009, el cual se adjunta copia fotostática para formar parte integrante del instrumento. 
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4.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

5.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 

6.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

1. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 5, 12 fracción IX, 21, 26 fracción III y 29 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, 
asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 5, 12 fracción IX, 21, 
26 fracción VI y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en el Estado de Tabasco para ofrecer la atención médica a los 
beneficiarios del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos 
establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Paseo Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, 
C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 
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Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2011 publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2010 (Reglas de Operación), así como en los 
artículos 1, 9, 42, 51 fracción XI y 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, y los artículos 2, 3, 4, 5, 12 fracción IX, 21, 26 fracciones III y VI, 29 y 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
a “EL EJECUTIVO ESTATAL” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO ESTATAL” fortalecer la estrategia del 
Seguro Médico para una Nueva Generación a través del pago de intervenciones cubiertas por este último, las 
cuales se describen como acciones de segundo y tercer niveles de atención que no están contempladas en el 
Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) o en el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 
(FPGC) del Sistema de Protección Social en Salud. 

Estas acciones se cubrirán mediante el reembolso de cada intervención realizada a los beneficiarios del 
programa y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo 
aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se 
determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido en el Anexo 1 del presente convenio, así como a 
las Reglas de Operación. Para los casos de la intervención Hipoacusia neurosensorial se hará el pago al 
sustentar el diagnóstico. 

En los eventos realizados por las unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARIA” se transferirá el 
monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este convenio. Para las atenciones realizadas 
en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50% del citado tabulador, el complemento se cubrirá al 
momento de comprobar la acreditación siempre que ésta ocurra en el periodo de vigencia de las Reglas de 
Operación y sea notificado a la Comisión a más tardar durante el primer trimestre del 2012. En ambos casos 
los beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “Pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de éstos y al registro correspondiente. Para esto, se deberá registrar bimestralmente en el Sistema 
del SMNG el monto total de la factura correspondiente, la cual será cubierta por reembolso previa validación 
del caso. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y que no se enlisten en el 
tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión estará facultada para determinar si son elegibles 
de cubrirse con el Seguro Médico para una Nueva Generación, y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de 
los eventos. Esta tarifa será como máximo la de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población 
sin seguridad social que tenga la institución que haya realizado la intervención para esa misma intervención. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico para una 
Nueva Generación durante el ejercicio fiscal 2010, que sean registradas por el prestador de servicios y 
validadas por el REPSS antes del 31 de enero de 2011 a la Comisión de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en las Reglas de Operación. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente convenio específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y su correspondiente Anexo 1, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO ESTATAL” recursos presupuestarios federales en un monto 
total que dependerá de los casos cubiertos por el concepto referido en la Cláusula Primera que se presenten 
en “EL EJECUTIVO ESTATAL” y sean atendidos y solicitados los pagos correspondientes, de conformidad a 
los criterios y procedimientos establecidos en las Reglas de Operación, con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARIA”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados a la provisión de los 
servicios de las intervenciones contempladas en la Cláusula Primera y/o los conceptos de gasto que, bajo 
criterio del prestador, fortalecerán la prestación de los servicios a los beneficiarios del SMNG, atendiendo las 
Reglas de Operación y la normatividad aplicable, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “EL EJECUTIVO ESTATAL” a efecto de que sean aplicados específicamente en las 
partidas utilizadas para la provisión de los servicios citados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento y/o para el fortalecimiento de la prestación de los servicios a los beneficiarios del SMNG, 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “EL EJECUTIVO ESTATAL” para cumplir con el objeto del presente 
instrumento. 

b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a efecto de observar el cumplimiento del 
presente convenio y su anexo 1. 
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 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, 
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” para los fines objeto del presente convenio o bien, en contravención a 
sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión en la ministración de 
recursos a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, 
así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las Reglas de Operación y disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de desempeño y metas establecidos en las Reglas  
de Operación: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán para la provisión de los servicios de las 
intervenciones señaladas en la Cláusula Primera y/o a los conceptos de gasto, que bajo el criterio del 
prestador, fortalecerá la prestación de los servicios de salud a los beneficiarios del Programa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” adicionalmente a 
las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación detallada sobre las erogaciones del 
gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Unidad Ejecutora, en términos de lo que 
establecen las Reglas de Operación. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad, con las Reglas  
de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

IV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en el Estado de Tabasco. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos; dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el numeral 5.2, inciso b) de las Reglas de Operación. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago 
correspondiente y la disponibilidad presupuestal. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 
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III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO ESTATAL” para cumplir con el 
objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo 1, solicitando a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” para los fines que en este instrumento se determinan, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “EL EJECUTIVO ESTATAL” destinará un monto equivalente al 
uno al millar del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, en favor del 
órgano técnico de fiscalización de la legislatura de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
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NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

DECIMA CUARTA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio de 
Colaboración, el que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente 
convenio: 

Anexo 1.  “Listado de intervenciones cubiertas por el SMNG y sus tabuladores correspondientes”. 
(Anexo 1 de las Reglas de Operación) 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por el Ejecutivo Estatal, a los cinco días del mes de enero de dos mil once.- Por la Secretaría, 
a los cinco días del mes de enero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Administración y Finanzas, José 
Manuel Saiz Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco, Luis Felipe Graham Zapata.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES  
POR CONCEPTO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL PROGRAMA SEGURO MEDICO  

PARA UNA NUEVA GENERACION 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMNG  
Y SUS TABULADORES CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57

3 Listeriosis A32 $25,671.61

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24

5 Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) A41.9 $46,225.45

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) D11 $30,563.96

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50

15 
Enfermedades de la 

sangre y de los 
órganos 

hematopoyéticos y 
ciertos trastornos 

que afectan el 
mecanismo de la 

inmunidad 

Deficiencia hereditaria del factor VII. 
Deficiencia hereditaria del factor IX. Otros 
defectos de la coagulación. 

D66, D67, 
D68 

Pago por 
facturación

16 Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55

17 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos D80 Pago por 

facturación

18 
Enfermedades 

endocrinas, 
nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48

19 Trastornos del metabolismo de los 
glucosaminoglicanos E76 Pago por 

facturación

20 Fibrosis quística E84 Pago por 
facturación

21 Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33

22 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56

23 Enfermedades del 
ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38

24 
Enfermedades del 

oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral severa y 
profunda (Prótesis auditiva externa y 
sesiones de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80

25 
Implantación prótesis cóclea, rehabilitación 
postquirúrgica y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal hasta por cinco años. 

20.96 a 20.98 
(CIE9 mc) $118,355.98
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26 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03

27 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19

28 Insuficiencia cardíaca I50 $34,167.09

29 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42

30 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42

31 Piotórax J86 $37,733.42

32 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27

33 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74

34 Neumotórax J93 $28,575.51

35 Parálisis del diafragma J98.6 $29,703.71

36 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de 
los dientes 

K00 $15,804.10

37 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08

38 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90

39 Constipación K59.0 $13,736.30

40 Enfermedades de la 
piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64

41 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78

42 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98

43 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación

44 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación

45 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96

46 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60

47 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 $27,518.60

48 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12

49 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98

50 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación

51 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99

52 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83

53 Torsión del testículo N44.X $21,003.52

54 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13

55 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29
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56  
Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63

57  
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05

58  
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63

59  
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70

60  
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05

61  
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64

62  
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89

63  
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46

64  
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33

65  
Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento 

P14 $29,792.27

66  Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55

67  Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75

68 
Ciertas afecciones 

originadas en el 
periodo perinatal 

Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23

69  Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05

70  Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78

71  
Neumomediastino originado en el periodo 
perinatal 

P25.2 $40,254.35

72  
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35

73  
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75

74  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23

75  
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53

76  
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44

77  
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55

78  
Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido 

P55 $28,803.22

79  
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39
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80  Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas P58 $27,833.72

81  Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas P59 $17,701.70

82  Coagulación intravascular diseminada en el 
feto y el recién nacido P60.X $51,245.46

83  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14

84  
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09

85  Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio P71 $23,129.98

86  Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido P74.2 $23,129.98

87  Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido P74.3 $23,129.98

88  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90

89  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53

90  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70

91  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30

92  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86

93  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23

94  Anencefalia Q00.0 $15,501.64

95  Encefalocele Q01 $37,246.95

96  Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal Q10.5 $16,223.88

97  

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28

98  Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial Q18.0 $19,457.84

99  Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95

100  Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40

101 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios Q32 $35,067.59

102  Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42

103  

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21
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104  

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03

105  Páncreas anular Q45.1 $42,097.89

106  Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99

107  Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20

108  Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94

109  Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75

110  Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28

111  
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31

112  Polidactilia Q69 $65,269.27

113  Sindactilia Q70 $26,550.25

114  Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31

115  Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59

116  Ictiosis congénita Q80 $22,781.51

117  Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77

118  Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16

119  Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45

120 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45

121 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79

122 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37

123 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57

124 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75

125 Herida del tórax S21 $23,941.92

126 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203,T213, 
T223,T233, 
T243,T253, 
T293,T303 

$107,138.31

127 Complicaciones de 
la atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo

Y51 $18,331.93

128 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36

 

_______________________ 



16     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de marzo de 2012 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Equipamiento del Centro 
de Estimulación Multisensorial del CREE Oaxaca, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos 
que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR MONICA RIOS TARIN Y EL DR. SERGIO MEDINA GONZALEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL 
MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. MARIA DE FATIMA GARCIA LEON, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el ejercicio 2011, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades 
federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII, de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; otorgada 
ante la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

 “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en la estrategia No. 17.2, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, se 
estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o 
sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los 
diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de gobierno. 
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 El PND, señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad 
para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con 
independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 

 El PND, establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII, de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y 
X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación para el apoyo de las acciones para el proyecto denominado: 
“EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE ESTIMULACION MULTISENSORIAL DEL CREE OAXACA” con 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en la materia y 
con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Que cuenta con la disponibilidad presupuestal requerida para la celebración de este convenio de 
conformidad con el oficio número 232 000 00/000420/2011 de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto. 

I.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, regulado por 
la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de fecha trece de marzo de dos mil diez. 

II.2 Tiene como objetivos primordiales brindar asistencia social a los diversos sectores de la población, la 
asistencia directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños, niñas, adolescentes, 
mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad, la prestación de servicios en ese campo, la 
promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables, así como la 
realización de las acciones que la propia ley establezca; además tiene entre otras las siguientes 
atribuciones: Intervenir y proteger a los sujetos de asistencia social en caso de maltratos, abandonos, 
extravío o cualquier otra situación de vulnerabilidad, Intervenir a petición de parte, como árbitro o 
conciliador en los asuntos que se le planteen en materia familiar y/o en cualquier otra materia cuando 
se afecten los derechos de los sujetos de asistencia social, con excepción de las controversias que 
versen sobre acciones o derechos del estado civil irrenunciables o delitos que se persiguen de oficio, 
intervenir ante las autoridades correspondientes cuando se advierta la violación de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes, brindar apoyo psicológico, de trabajo social, médico y jurídico a los 
integrantes de la familia en el ámbito de su competencia. 

II.3 Su Directora General acredita la personalidad con que se ostenta, mediante el nombramiento 
expedido a su favor por el Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado de 
Oaxaca, con fecha primero de febrero de dos mil once, asimismo se encuentra facultada para 
suscribir el presente convenio de conformidad con el artículo 15, fracción VIII, de la Ley del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca. 

II.4 Señala como domicilio para todos los efectos legales del presente convenio el ubicado en General 
Vicente Guerrero número 114, colonia Miguel Alemán, código postal 68120, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Oaxaca asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o., fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, 
XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio 
fiscal 2011, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a  
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado: “EQUIPAMIENTO 
DEL CENTRO DE ESTIMULACION MULTISENSORIAL DEL CREE OAXACA”, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACION”, y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato 
para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, y en las disposiciones contenidas en 
las “REGLAS DE OPERACION”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios 
considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” hasta por un monto de 
$271,818.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.) que se 
radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control  
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 
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Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones 
o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las disposiciones 
aplicables. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” de 
los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar al “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por “DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos para el “EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE ESTIMULACION 
MULTISENSORIAL DEL CREE OAXACA”. 

c) Aplicar en su totalidad, los recursos, garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales 
deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como de llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales. 

d) Informar a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social trimestralmente (dentro de los primeros quince días naturales del mes 
que corresponda), el estado que guarda la ejecución de las acciones para las cuales se otorgaron los 
recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando la relación de gastos y listado 
de las facturas que acrediten la correcta aplicación de los recursos, señalando como mínimo, el 
número de factura, concepto, cantidad y montos. La documentación comprobatoria original de las 
erogaciones deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

e) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración del informe de cuenta 
pública de los apoyos a que se refieren las “REGLAS DE OPERACION”. 

f) No se destinará a otros conceptos de gasto de los recursos otorgados. 

g) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos que no se destinen a los fines autorizados o 
no se encuentren devengados al final del ejercicio fiscal correspondiente, o que se hayan detectado 
desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos objeto del presente instrumento. 
Deberán ser reintegrados por “DIF ESTATAL” a la Tesorería de la Federación en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses. 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos otorgados, la cual podrá ser requerida por  
“DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores competentes. 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente instrumento, de conformidad con 
las “REGLAS DE OPERACION”. 



Viernes 23 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     21 

k) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoramiento, seguimiento y supervisión y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran. 

l) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada. 

m) Designar un enlace con “DIF NACIONAL” para proporcionar información que contribuya a la 
integración del diagnóstico nacional de discapacidad en los términos y metodología que  
“DIF NACIONAL” establezca y comunique por escrito. 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL” en 
los términos de este instrumento. 

o) Observar las disposiciones legales aplicables a las obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, así como disposiciones sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público a 
nivel federal que se efectúen con los recursos otorgados. 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL” tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final 
del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar al “DIF ESTATAL” la cantidad de $271,818.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100, M.N.) como subsidios utilizables para aplicarlos en el 
“EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE ESTIMULACION MULTISENSORIAL DEL CREE OAXACA”. 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria con base a sus programas asistenciales en materia de discapacidad. 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener la 
leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

OCTAVA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 
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“DIF NACIONAL” LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL. 

“DIF ESTATAL” LIC. MARIA DE FATIMA GARCIA LEON. 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE OAXACA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social, a través de la Dirección General de 
Rehabilitación y Asistencia Social, los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de la alteración o cambio en las condiciones de producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales 
a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría 
social como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los 
objetivos y estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 10.4.1. de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos del objeto el presente 
convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la 
parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón 
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de junio de dos mil once.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Mónica 
Ríos Tarín.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Sergio Medina González.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María de Fátima García León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Adquisición de 
Equipamiento para Activación Física de Adultos Mayores, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR MONICA RIOS TARIN Y EL DR. SERGIO MEDINA GONZALEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL 
MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. JOHN SWANSON MORENO, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes entidades federativas a lo 
largo del territorio nacional. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2011 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, con la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social mismo que tiene 
como objetivo general el Impulsar la Instrumentación de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII, de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; otorgada 
ante la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 
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 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito 
de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Asistencia Social para el Estado  
de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, número 48, Sección I, de fecha 16 
de junio de 1986. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentra el impulso al crecimiento físico, mental y social de la niñez, la 
prestación de servicios de asistencia psicológica y representación jurídica y orientación social a 
madres de familia, menores de edad, personas víctimas de violencia intrafamiliar y de delitos 
sexuales, senectas y personas con discapacidad sin recursos, en apoyo al desarrollo de la familia y 
la comunidad. 

II.3 Su representante legal está facultado para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad 
con el artículo 25, fracción V, de la Ley de Asistencia Social; publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de Sonora, número 48, Sección I, de fecha 16 de junio de 1986. 

II.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio el ubicado en Boulevard Luis 
Encinas esquina Francisco Monteverde sin número, colonia San Benito, código postal 83190, 
Hermosillo, Sonora. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Sonora, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2011, 
para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social, 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracción XVIII, y Anexo 
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18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 11, fracciones X, 
XII, XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII, y 19, fracciones XXVI y XXIX, del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias  
y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2011, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación 
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto Específico denominado “Adquisición 
de Equipamiento para Activación Física de Adultos Mayores”, y para la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0566/2011 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados 
apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de $370,900.00 
(TRESCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100, M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF NACIONAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente,  
para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que 
distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula sexta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $370,900.00 (TRESCIENTOS SETENTA MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100, M.N.), como subsidios utilizables para la realización de apoyo para 
Proyectos de Atención a Población con Vulnerabilidad, como el referido en la cláusula primera del 
presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, cuando menos en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación y 
Asistencia Social con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la 
ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados 
a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físicos-financieros en las páginas del sistema de internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Rehabilitación y Asistencia Social con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener la 
leyenda: 
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“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” 

 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL. 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL. 

“DIF ESTATAL” LIC. JOHN SWANSON MORENO. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de recursos para realizar 
acciones ajenas al Programa. 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo. 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el  
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados. 

d) No entregue a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto. 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados. 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales. 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado. 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos. 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físicos–financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que contenga 
una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos generales 
de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles, en el entendido de que 
las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de junio de dos mil once.-
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.-  
La Oficial Mayor, Mónica Ríos Tarín.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, 
Sergio Medina González.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, John Swanson Moreno.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Fortalecimiento a la Red 
Estatal de Intervención Psico-Emocional en la Situación de Crisis, Desastre y Emergencias Humanitarias, así como 
la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR MONICA RIOS TARIN Y EL DR. SERGIO MEDINA GONZALEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL 
MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. JOHN SWANSON MORENO, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes entidades federativas a lo 
largo del territorio nacional. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2011 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, con la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social mismo que tiene 
como objetivo general el Impulsar la Instrumentación de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII, de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; otorgada 
ante la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 
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 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito 
de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Asistencia Social para el Estado 
de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, número 48, Sección I, de fecha 16 
de junio de 1986. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentra el impulso al crecimiento físico, mental y social de la niñez, la 
prestación de servicios de asistencia psicológica y representación jurídica y orientación social a 
madres de familia, menores de edad, personas víctimas de violencia intrafamiliar y de delitos 
sexuales, senectas y personas con discapacidad sin recursos, en apoyo al desarrollo de la familia y 
la comunidad. 

II.3 Su representante legal está facultado para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad 
con el artículo 25, fracción V, de la Ley de Asistencia Social; publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de Sonora, número 48, Sección I, de fecha 16 de junio de 1986. 

II.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio el ubicado en Boulevard Luis 
Encinas esquina Francisco Monteverde sin número, colonia San Benito, código postal 83190, 
Hermosillo, Sonora. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Sonora, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2011, 
para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social, 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracción XVIII, y Anexo 
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18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 11, fracciones X, 
XII, XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII, y 19, fracciones XXVI y XXIX, del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2011, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación  
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto Específico denominado “Fortalecimiento a la 
Red Estatal de Intervención Psico-Emocional en la Situación de Crisis, Desastre y Emergencias 
Humanitarias”, y para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios 
para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0567/2011 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados 
apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de $117,945.43  
(ciento diecisiete mil novecientos cuarenta y cinco pesos 43/100, M.N.) 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF NACIONAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula sexta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $117,945.43 (ciento diecisiete mil novecientos cuarenta y 
cinco pesos 43/100, M.N.), como subsidios utilizables para la realización de apoyo para Proyectos de 
Atención a Población con Vulnerabilidad, como el referido en la cláusula primera del presente 
instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social; y  

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, cuando menos en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación y 
Asistencia Social con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la 
ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados 
a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físicos-financieros en las páginas del sistema de internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Rehabilitación y Asistencia Social con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” 

 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL. 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL. 

“DIF ESTATAL” LIC. JOHN SWANSON MORENO. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de recursos para realizar 
acciones ajenas al Programa. 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo. 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el  
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados. 

d) No entregue a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto. 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados. 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales. 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado. 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos. 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y  
de los proyectos apoyados, así como sus avances físicos–financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que contenga 
una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos generales 
de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles, en el entendido de que 
las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de junio de dos mil once.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.-  
La Oficial Mayor, Mónica Ríos Tarín.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, 
Sergio Medina González.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, John Swanson Moreno.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Sonora Accesible, así como 
la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR MONICA RIOS TARIN Y EL DR. SERGIO MEDINA GONZALEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL 
MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. JOHN SWANSON MORENO, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el ejercicio 2011, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades 
federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar 
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII, de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; otorgada 
ante la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

 “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la estrategia No. 17.2, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, se 
estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o 
sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los 
diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de gobierno. 

 El PND señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad para 
su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con independencia. 
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 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 

 El PND establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII, de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y 
X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
instrumento de coordinación para el apoyo de las acciones para el proyecto denominado: “SONORA 
ACCESIBLE” con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en la materia y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad 
Federativa. 

I.7 Cuenta con la disponibilidad presupuestal requerida para la celebración de este convenio de 
conformidad con el oficio número 232 000 00/565/2011 de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto. 

I.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Asistencia Social para el Estado 
de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, número 48, Sección I, de fecha 18 
de junio de 1986. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentra el impulso al crecimiento físico, mental y social de la niñez, la 
prestación de servicios de asistencia psicológica y representación jurídica y orientación social a 
madres de familia, menores de edad, personas víctimas de violencia intrafamiliar y de delitos 
sexuales, senectas y personas con discapacidad sin recursos, en apoyo al desarrollo de la familia y 
la comunidad. 

II.3 Su representante legal está facultado para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad 
con el artículo 25, fracción V, de la Ley de Asistencia Social, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de Sonora, número 48, Sección I, de fecha 16 de junio de 1986. 

II.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio el ubicado en Boulevard Luis 
Encinas esquina Francisco Monteverde sin número, colonia San Benito, código postal 83190, 
Hermosillo, Sonora. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Sonora asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o., fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, 
XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio 
fiscal 2011, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado: “SONORA 
ACCESIBLE”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como 
subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, y conforme a las 
especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, y en las disposiciones contenidas en 
las “REGLAS DE OPERACION”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios 
considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” hasta por un monto de 
$205,214.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 00/100, M.N.) que se radicarán 
en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones 
o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las disposiciones 
aplicables. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” de 
los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar al “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por “DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos para el proyecto denominado “SONORA ACCESIBLE”. 

c) Aplicar en su totalidad, los recursos, garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales 
deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como de llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales. 

d) Informar a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social trimestralmente (dentro de los primeros quince días naturales del mes 
que corresponda), el estado que guarda la ejecución de las acciones para las cuales se otorgaron los 
recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando la relación de gastos y listado 
de las facturas que acrediten la correcta aplicación de los recursos, señalando como mínimo, el 
número de factura, concepto, cantidad y montos. La documentación comprobatoria original de las 
erogaciones deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

e) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración del informe de cuenta 
pública de los apoyos a que se refieren las “REGLAS DE OPERACION”. 

f) No se destinará a otros conceptos de gasto de los recursos otorgados. 

g) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos que no se destinen a los fines autorizados o 
no se encuentren devengados al final del ejercicio fiscal correspondiente, o que se hayan detectado 
desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos objeto del presente instrumento. 
Deberán ser reintegrados por “DIF ESTATAL” a la Tesorería de la Federación en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses. 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos otorgados, la cual podrá ser requerida por  
“DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores competentes. 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente instrumento, de conformidad con 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

k) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoramiento, seguimiento y supervisión y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran. 

l) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada. 

m) Designar un enlace con “DIF NACIONAL” para proporcionar información que contribuya a la 
integración del diagnóstico nacional de discapacidad en los términos y metodología que  
“DIF NACIONAL” establezca y comunique por escrito. 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL” en 
los términos de este instrumento. 

o) Observar las disposiciones legales aplicables a las obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, así como disposiciones sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público a 
nivel federal que se efectúen con los recursos otorgados. 
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p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL” tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final 
del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar al “DIF ESTATAL” la cantidad de $205,214.00 (doscientos cinco mil doscientos catorce 
pesos 00/100, M.N.) como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto denominado “SONORA 
ACCESIBLE”. 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria con base a sus programas asistenciales en materia de discapacidad. 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener la 
leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

OCTAVA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL. 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL. 

 

“DIF ESTATAL” 

LIC. JOHN SWANSON MORENO. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social, a través de la Dirección General de 
Rehabilitación y Asistencia Social, los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de la alteración o cambio en las condiciones de producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales 
a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA PRIMERA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría 
social como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los 
objetivos y estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 10.4.1. de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos del objeto el presente 
convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que  
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la 
parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en el 
término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula segunda 
de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón  
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil once.-  
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Mónica 
Ríos Tarín.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Sergio Medina González.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, John Swanson Moreno.- Rúbrica. 

 

 

NORMA Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011, Para la práctica de la anestesiología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

GERMAN ENRIQUE FAJARDO DOLCI, Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracción XI, 38 
fracción II, 40 fracciones III y XI, 41, 43, 47 fracción IV y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 3o. fracciones I, II y VII, 13 apartado A fracciones I y IX, 34, 45, 46, 48, 78, 79 y 81 de la Ley 
General de Salud; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o., 5o., 7o., 
8o., 9o., 10o. fracción I y 26 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios 
de atención médica; 2o. apartado A fracción I, 8o. fracción V y 9o. fracción IV Bis del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación, en el Diario Oficial de la Federación, de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011, Para la práctica de la anestesiología. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 5 de noviembre de 2009 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de 
Modificación de esta norma, en cumplimiento a la aprobación del mismo por parte del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud; de conformidad 
con lo previsto en el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de que 
en los siguientes 60 días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus 
comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información  
en Salud. 
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Que durante el periodo de Consulta Pública de 60 días naturales, que concluyó el 4 de enero de 2010, 
fueron recibidos en la sede del mencionado Comité, comentarios respecto del proyecto de modificación de la 
Norma Oficial Mexicana, razón por la que con fecha previa fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación las respuestas a los comentarios recibidos por el mencionado Comité, en los términos del artículo 
47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-SSA3-2011, PARA LA PRACTICA DE LA ANESTESIOLOGIA 

PREFACIO 

En la elaboración de esta norma participaron: 

SECRETARIA DE SALUD 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud 
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad 
Instituto Nacional de Cancerología 
Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez 
Hospital General de México 
Hospital Juárez de México 
Dirección General de Información en Salud 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SERVICIOS DE SALUD EN COAHUILA 

SECRETARIA DE SALUD EN EL ESTADO DE DURANGO 

SECRETARIA DE SALUD DE GUANAJUATO 

SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

SECRETARIA DE SALUD E INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE SALUD DE MICHOACAN 

SECRETARIA DE SALUD DE MORELOS 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO 

SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA DE SALUD DE VERACRUZ 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Hospital de Cardiología Centro Médico Nacional Siglo XXI 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
Dirección Médica 
Hospital 1o. de Octubre 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
Dirección General de Sanidad Militar 

SECRETARIA DE MARINA 
Dirección General de Sanidad Naval 

PETROLEOS MEXICANOS 
Subdirección de Servicios de Salud 

ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA DE MEXICO, A.C. 

ACADEMIA MEXICANA DE CIRUGIA, A.C. 

ASOCIACION NACIONAL DE HOSPITALES PRIVADOS, A.C. 
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COLEGIO MEXICANO DE ANESTESIOLOGIA, A.C. 

COLEGIO DE ANESTESIOLOGIA DEL ESTADO DE NUEVO LEON, A.C. 

CONSEJO MEXICANO DE ANESTESIOLOGIA, A.C. 

FEDERACION MEXICANA DE ANESTESIOLOGIA, A.C. 

HOSPITAL AMERICAN BRITISH COWDRAY, I.A.P. 

HOSPITAL INFANTIL PRIVADO, S.A. DE C.V. 

HOSPITAL DE LA BENEFICENCIA ESPAÑOLA, I.A.P. 

HOSPITAL SANTA ENGRACIA DE NUEVO LEON, S.A. DE C.V. 
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 Apéndices Normativos 

0. Introducción 

La anestesiología es una rama de la medicina que a través de la aplicación de técnicas específicas y la 
administración de sustancias farmacológicas, se provoca: anestesia, analgesia, inmovilidad, amnesia e 
inconsciencia del paciente, durante el tiempo que se requiera para que se lleven a cabo procedimientos 
médico-quirúrgicos con fines diagnósticos, terapéuticos, rehabilitatorios, paliativos o de investigación. 

Su campo de aplicación se extiende al período perioperatorio, a los cuidados de reanimación, al control del 
dolor, a los cuidados paliativos, así como a la investigación. 

La importancia y trascendencia de la anestesiología, es tal, que con la ayuda de esta práctica, los médicos 
pueden abordar prácticamente todas las estructuras del organismo y brindar mayores posibilidades de 
sobrevivencia y calidad de vida, ante diversas enfermedades que sufre el ser humano, razón por la cual los 
anestesiólogos deben enfrentar retos superiores y por ende de mayores riesgos, atendiendo en ocasiones, 
efectos y eventos adversos, muchas veces imprevisibles. 

La responsabilidad del médico especialista en anestesiología, implica el estudio y valoración del paciente, 
para indicar y proporcionar el manejo y los cuidados peri-anestésicos adecuados para cada situación. 



48     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de marzo de 2012 

Es necesario considerar al cuidado peri-anestésico como un proceso que abarca las etapas: pre, trans y 
post-anestésica; que requieren documentarse para identificar en cada una de éstas, la participación integral 
del médico anestesiólogo con el equipo multidisciplinario en la toma de decisiones para cada caso. 

1. Objetivo 

Esta norma establece las características que deberán tener los profesionales del área de la salud y los 
establecimientos para la atención médica que practican la anestesiología, así como los criterios mínimos de 
organización y funcionamiento que se deberán cumplir en la práctica de esta especialidad. 

2. Campo de aplicación 

Esta norma es de observancia para todos los profesionales especialistas en anestesiología y para los 
establecimientos para la atención médica, de los sectores público, social y privado que prestan este servicio. 

3. Referencias 

Para la correcta interpretación y aplicación de esta norma, es necesario consultar las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan: 

3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y control de la infección por Virus 
de la Inmunodeficiencia Humana. 

3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control 
de las infecciones nosocomiales. 

3.3 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-
Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. 

3.4 Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del expediente clínico. 

3.5 Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

4. Definiciones 

Para los efectos de esta norma se entenderá por: 

4.1 Anestesia general, a las técnicas utilizadas para provocar hipnosis, amnesia, analgesia, protección 
neurovegetativa e inmovilidad, con el objetivo de que el paciente tolere los procedimientos médicos o 
quirúrgicos con fines diagnósticos, terapéuticos, rehabilitatorios, paliativos o de investigación. 

4.2 Anestesia regional, a las técnicas utilizadas para provocar insensibilidad temporal al dolor en una 
región anatómica, para la realización de procedimientos médicos o quirúrgicos con fines diagnósticos, 
terapéuticos, rehabilitatorios, paliativos o de investigación. 

4.3 Calificación de ALDRETE, al puntaje para medir y documentar la recuperación post-anestésica 
del paciente. 

4.4 Carta de consentimiento informado, al documento escrito y signado por el paciente, su 
representante legal o el familiar más cercano en vínculo, mediante el cual se acepta un procedimiento médico 
o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuticos, rehabilitatorios, paliativos o de investigación, una vez que se 
ha recibido información de los riesgos más frecuentes y de los beneficios esperados para el paciente. 

4.5 Consulta pre-operatoria de anestesiología, al protocolo de estudio que permite la evaluación del 
estado físico y riesgo del paciente, para establecer un plan anestésico de acuerdo con su análisis y de ser 
posible, respetar la preferencia del paciente. 

4.6 Cuidados post-anestésicos, a la serie de acciones que se llevan a cabo para la vigilancia y 
corrección de los parámetros clínicos, con el propósito de mantener la estabilidad del paciente durante el 
proceso de recuperación de la anestesia. 

4.7 Cuidados trans-anestésicos, a la serie de acciones que se llevan a cabo para la vigilancia y 
corrección de los parámetros clínicos, con el propósito de mantener la estabilidad del paciente durante 
la anestesia. 

4.8 Exámenes de gabinete y laboratorio pre-anestésicos, a los estudios que son realizados al paciente 
que lo requiera, antes de la administración de la anestesia, para evaluar el estado físico y riesgo al que estará 
expuesto. 
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4.9 Hospital, al establecimiento público, social o privado, cualquiera que sea su denominación, que tenga 
como finalidad la atención a enfermos que se internen para fines diagnósticos, tratamiento o rehabilitación. 

4.10 Medicina peri-operatoria anestésica, a la serie de procedimientos que tienen por objeto brindar 
atención pre, trans y post-anestésica, en función de cualquier procedimiento médico o quirúrgico con fines 
diagnósticos, terapéuticos, rehabilitatorios, paliativos o de investigación. 

4.11 Monitoreo, a la medición, registro y evaluación de las variables biológicas del paciente. 

4.12 Prestadores de servicios de anestesiología, a los profesionales y establecimientos para la 
atención médica previstos en la presente norma para el otorgamiento de los servicios de anestesia. 

4.13 Procedimientos anestésicos, a todas las acciones que se desarrollan durante el proceso 
denominado anestesia, a que se refiere esta norma. 

4.14 Sedación, al estado de conciencia, provocado por la administración de fármacos, que permite a los 
pacientes tolerar procedimientos que pudieran generar molestia, conservando la capacidad de responder a las 
órdenes verbales y a los estímulos táctiles. 

4.15 Usuario, a toda aquella persona que requiera y obtenga la prestación de servicios de atención 
médica. 

4.16 Valoración cardiopulmonar, al protocolo de estudio clínico en anestesiología y en su caso, de 
laboratorio y gabinete, que permite evaluar y determinar la función cardiopulmonar de un paciente que va a 
ser sometido a un procedimiento médico o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuticos, rehabilitatorios, 
paliativos o de investigación. 

4.17 Relevo del médico anestesiólogo, a la sustitución protocolizada, por cualquier causa, del 
anestesiólogo tratante, al estar aplicando un procedimiento anestésico. 

5. Disposiciones generales 

5.1 El ejercicio de la anestesiología se basará en los principios científicos y éticos que orientan la práctica 
médica y en el de la libertad prescriptiva del médico anestesiólogo, atendiendo a las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, en beneficio del paciente. 

5.2 Las disposiciones para la práctica de la anestesiología a que se refiere esta norma, deberán ser 
cumplidas por el médico especialista en anestesiología. Los médicos en proceso de formación de la 
especialidad, únicamente podrán atender pacientes, acompañados y supervisados por un especialista en  
la materia, excepto cuando se encuentre en riesgo inminente la vida del paciente. 

5.3 El médico responsable de aplicar la anestesia, tiene la libertad de elegir la técnica anestésica y los 
procedimientos que estime pertinentes para la mejor y más segura atención del paciente, considerando, en su 
caso, las preferencias de este último. 

5.4 En los casos de cirugía programada, la valoración o consulta preanestésica, se deberá realizar con 
suficiente anticipación a la fecha del procedimiento quirúrgico; en todos los casos, se requerirá que el médico 
responsable de aplicar la anestesia, lleve a cabo una nueva valoración pre-anestésica antes de iniciar  
el procedimiento. 

5.5 El médico responsable de la aplicación de la anestesia, deberá indicar al paciente el tiempo de ayuno 
que considere adecuado a cada caso en particular. 

5.6 Cuando se requieran exámenes de laboratorio y gabinete, serán indicados de acuerdo con las 
necesidades del paciente, del acto médico a realizar y al protocolo de estudio respectivo. 

5.7 En la práctica de la anestesiología, el médico responsable del servicio en el turno correspondiente, 
será quien supervise el cumplimiento de esta norma. 

5.8 En los establecimientos de los sectores público, social y privado, donde se practique la anestesiología, 
el responsable sanitario, representante legal o persona facultada para tal efecto, podrá solicitar la evaluación 
de la conformidad respecto de esta norma, ante los organismos acreditados y aprobados para dicho propósito. 

6. De la práctica de la anestesiología 

6.1 Para la práctica de la anestesiología, los prestadores del servicio deberán tener: 

6.1.1 Título de médico cirujano expedido por una institución educativa perteneciente al Sistema Educativo 
Nacional; 
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6.1.2 Cédula profesional, expedida por la autoridad educativa competente; 

6.1.3 Certificado de especialización en Anestesiología, expedido por institución de enseñanza superior o 
de salud reconocida oficialmente; 

6.1.4 Cédula de especialista, expedida por las autoridades educativas competentes; 

6.2 Si los estudios se realizaron en el extranjero, deberá contar con la revalidación, emitida por la 
autoridad o institución educativa competente, además de contar con los requisitos establecidos en los 
numerales 6.1.2 y 6.1.4 de esta norma; 

6.3 Unicamente en los establecimientos para la atención médica pertenecientes a la Secretaría de la 
Defensa Nacional, la anestesiología podrá ser practicada por personal técnico de la misma Institución militar, 
el cual deberá estar autorizado para dicha práctica, en los términos que establezcan las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

7. De los establecimientos prestadores de servicios de atención médica para la práctica de la 
anestesiología 

7.1 Los establecimientos para la atención médica, cualquiera que sea su denominación, de los sectores 
público, social y privado, donde se lleva a cabo la práctica de la anestesiología, deberán contar con licencia 
sanitaria vigente. 

7.2 Los establecimientos para la atención médica, donde se realicen procedimientos de anestesiología, 
deberán contar con el equipo mínimo necesario para garantizar su práctica en condiciones de seguridad para 
el paciente, de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana, referida en el numeral 3.5 de 
esta norma. 

7.3 Las áreas de quirófanos y de recuperación post-anestésica-quirúrgica deberán contar con el 
equipamiento mínimo señalado en el Apéndice A (Normativo) de esta norma. 

7.4 Los gabinetes de diagnóstico y tratamiento, en los que se requiera la aplicación de algún 
procedimiento anestésico, deberán disponer del equipamiento mínimo indispensable que se señala en el 
Apéndice B (Normativo) de esta norma. 

7.5 Además de lo anterior, para los casos de traslado intrahospitalario de pacientes en estado crítico, 
deberán contar con el equipamiento descrito en el Apéndice C (Normativo) de esta norma. 

7.6 Todo el equipo médico deberá estar sujeto a mantenimiento preventivo, correctivo y en su caso, ser 
sustituido, de acuerdo con los programas de sustitución o mantenimiento, según corresponda, llevando un 
registro documental de dichas actividades. 

7.7 El área de recuperación post-anestésica-quirúrgica, deberá estar anexa al quirófano. 

8. De los prestadores de servicios de anestesiología 

8.1 Determinar el estado físico del paciente y evaluar el riesgo, para establecer el plan de cuidados 
anestésicos particularizado, pudiendo para ello interconsultar a otros especialistas. 

8.2 Obtener del paciente, familiar más cercano en vínculo o representante legal, la carta de consentimiento 
informado, previa información clara, veraz, suficiente y oportuna sobre los beneficios del plan anestésico 
propuesto, así como, los riesgos y las complicaciones que con mayor frecuencia se relacionan con el 
procedimiento a realizar. 

8.3 Antes de iniciar la aplicación del procedimiento anestésico, el médico anestesiólogo deberá identificar 
y evaluar al paciente, desde el punto de vista médico de su especialidad, así como, confirmar el procedimiento 
médico o quirúrgico a realizar. 

8.4 Revisar y comprobar, antes del inicio del procedimiento anestésico, el buen funcionamiento de la 
máquina de anestesia, así como, la disponibilidad de los fármacos necesarios y adecuados para cada caso. 

8.5 Proporcionar al paciente trato respetuoso y digno de acuerdo con los principios de la ética médica. 

8.6 Iniciar el procedimiento anestésico, únicamente cuando se cuente con la presencia del médico 
tratante, en función del procedimiento médico o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuticos, 
rehabilitatorios, paliativos o de investigación. 

8.7 Asegurar que durante el procedimiento anestésico, el médico anestesiólogo a cargo del paciente, debe 
estar presente en la sala quirúrgica o gabinete, durante todo el procedimiento médico o quirúrgico. 
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8.8 Adoptar las medidas necesarias para evitar la transmisión de padecimientos infecciosos del paciente al 
médico y viceversa, utilizando invariablemente, materiales desinfectados, estériles o desechables, 
independientemente de aplicar las técnicas preventivas aceptadas para evitar infecciones, de conformidad con 
lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas, referidas en los numerales 3.1, 3.2 y 3.3 de esta norma. 

8.9 Registrar el proceso anestésico en las hojas correspondientes e incorporarlas en el expediente clínico 
del paciente, de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana, referida en el numeral 3.4 de 
esta norma. 

8.10 Evaluar y verificar durante el periodo peri-anestésico el estado y evolución del paciente. 

8.11 El anestesiólogo podrá apoyarse con otros especialistas para solucionar contingencias médicas que 
se presenten durante el procedimiento anestésico. 

8.12 En caso de relevo, el médico anestesiólogo a cargo, deberá entregar al médico relevante, junto con el 
paciente, el expediente clínico, así como la hoja de registro anestésico actualizada al momento del relevo, la 
cual deberá precisar, como mínimo: la fecha, hora, nombre y firma del anestesiólogo que entrega, así como 
del que recibe al paciente. 

9. Lineamientos para el cuidado pre-anestésico 

9.1 Analizar el expediente clínico del paciente, para conocer su historial médico, así como interrogar y 
realizar examen físico, con la finalidad de obtener toda aquella información pertinente y útil para el 
procedimiento anestésico. 

9.2 Evaluar el estado físico del paciente, así como, los factores que pueden afectar la toma de decisiones 
para el manejo anestésico, calificando al paciente en la escala del I a VI, con base en las siguientes 
condiciones: 

I. Paciente sano que requiere cirugía sin antecedente o patología agregada; 

II. Paciente que cursa con alguna enfermedad sistémica, pero compensada; 

III. Paciente que cursa con alguna enfermedad sistémica descompensada; 

IV. Paciente que cursa con alguna enfermedad sistémica incapacitante; 

V. Paciente que, se le opere o no, tiene el riesgo inminente de fallecer dentro de las 24 horas posteriores a 
la valoración; 

VI Paciente con muerte encefálica, cuyos órganos se extirpan para trasplante. 

9.2.1 Los factores señalados en el numeral anterior, pueden variar y ser modificados por el tiempo 
transcurrido y el riesgo del procedimiento anestésico, así como por el tipo, evolución y los cambios en la 
salud, situación que deberá informarse en tiempo y forma, al paciente y a sus familiares; 

9.2.2 Realizar las pruebas y consultas necesarias, de acuerdo con las condiciones clínicas del paciente, 
con la intención de disminuir los riesgos inherentes al procedimiento anestésico. 

9.3 Los lineamientos anteriores, se aplicarán a cualquier paciente que vaya a ser sometido a un 
procedimiento anestésico. 

9.4 La nota pre-anestésica deberá tener como mínimo: 

9.4.1 Evaluación clínica del paciente, señalando los datos fundamentales en relación con la anestesia; 

9.4.2 Plan anestésico, de acuerdo con las condiciones del paciente y la intervención quirúrgica planeada; 

9.4.3 Valoración del riesgo anestésico y en su caso, el pronóstico de la aplicación del procedimiento; 

9.4.4 Indicaciones y recomendaciones del servicio de anestesiología. 

10. Lineamientos para el manejo trans-anestésico 

10.1 Antes de iniciar la anestesia, se deberá conocer la historia clínica del paciente y haber consultado la 
nota pre-anestésica, asimismo, se deberán vigilar los siguientes aspectos: 

10.1.1 Al ingreso del paciente y antes de iniciar la anestesia, el anestesiólogo podrá elaborar un reporte de 
la lista de verificación de la seguridad de la cirugía, en su caso, podrá utilizar la lista de verificación de la 
Organización Mundial de la Salud para dicho propósito. 
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10.1.2 Oxigenación: 

10.1.2.1 Todo paciente que reciba un procedimiento anestésico, deberá recibir en su caso, oxígeno 
suplementario; 

10.1.2.2 Las máquinas de anestesia deben contar con sistemas de seguridad para evitar la administración 
de mezcla de gases que cause hipoxia; 

10.1.2.3 Utilizar equipos con sistemas que eviten concentraciones erróneas, originadas en las fuentes 
de gases; 

10.1.2.4 Verificar el adecuado funcionamiento de las alarmas y mantenerlas activas; 

10.1.2.5 En todo el procedimiento anestésico, el médico anestesiólogo vigilará clínicamente la coloración y 
el llenado capilar, apoyado por la oximetría de pulso. 

10.1.3 Vía aérea y ventilación: 

10.1.3.1 Será necesario vigilar y mantener la permeabilidad de la vía aérea y la ventilación pulmonar; 

10.1.3.2 El anestesiólogo, vigilará clínicamente los parámetros ventilatorios y será recomendable el uso de 
capnografía y capnometría, en todo procedimiento de anestesia general; 

10.1.3.3 Cuando se utilice ventilación mecánica, deberá emplearse monitoreo con alarmas audibles que 
detecten alteraciones de la presión del circuito respiratorio. 

10.1.4 Función cardiovascular: 

10.1.4.1 El anestesiólogo, vigilará clínicamente las características del pulso periférico y el ritmo cardíaco, 
auxiliándose con electrocardiografía continua; 

10.1.4.2 La presión arterial se medirá y registrará en periodos no mayores de cinco minutos en todos los 
casos y con mayor frecuencia, si las condiciones clínicas del paciente así lo requieren. 

10.1.5 Temperatura: 

10.1.5.1 Se medirá la temperatura del paciente en intervalos frecuentes, a criterio del médico tratante. 

10.1.6 Profundidad de la anestesia: 

10.1.6.1 Se recomienda medir a través del índice biespectral. 

10.1.7 Función neuromuscular: 

10.1.7.1 En el caso de utilizar relajantes musculares, se recomienda el empleo de un estimulador de 
nervios periféricos. 

11. Documentación del procedimiento anestésico 

11.1 Deberá elaborarse hoja de registro anestésico, la cual, contará como mínimo con los siguientes datos: 

11.1.1 Signos vitales; 

11.1.2 Hora de inicio y término del procedimiento anestésico y del procedimiento quirúrgico; 

11.1.3 Dosis de los medicamentos o agentes usados y los tiempos en que fueron administrados; 

11.1.4 Técnica utilizada; 

11.1.5 Tipo y cantidad de líquidos intravenosos administrados, incluyendo sangre y sus derivados, plan de 
administración de líquidos parenterales y balance hidroelectrolítico, con reporte del cálculo de pérdidas 
hemáticas y de otro tipo; 

11.1.6 Registro de contingencias, accidentes e incidentes; y 

11.1.7 El estado del paciente al salir de la sala de operaciones. 

11.2 En caso de tratarse de un bloqueo de conducción nerviosa, la hoja de registro anestésico deberá 
incluir todos los datos referentes a dicha metodología. 

12. Lineamientos para el cuidado post-anestésico quirúrgico 

12.1 El área de recuperación post-anestésica-quirúrgica, debe contar con los mismos estándares de 
cuidados para el paciente del periodo trans-anestésico, señalados en los numerales 10.1.2, 10.1.2.1, 10.1.2.5, 
10.1.3, 10.1.3.1, 10.1.4, 10.1.4.1, 10.1.4.2, 10.1.5 y 10.1.5.1 de esta norma. 
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12.2 La supervisión médica en general y la coordinación del cuidado del paciente en esta área, será 
responsabilidad tanto del anestesiólogo como del cirujano. 

12.3 Traslado del paciente hacia el área de recuperación post-anestésica-quirúrgica. 

12.3.1 Antes de egresar al paciente de la sala de operaciones, el anestesiólogo podrá elaborar un reporte 
de la lista de verificación de la seguridad de la cirugía, en su caso, podrá utilizar la lista de verificación de la 
Organización Mundial de la Salud para dicho propósito. 

12.3.2 El anestesiólogo y el cirujano, con base en el estado clínico del paciente, determinarán el momento 
de su traslado y lo acompañarán al área de recuperación post-anestésica-quirúrgica, una vez que se cumplan 
los criterios siguientes: 

12.3.2.1 Que el evento quirúrgico anestésico haya concluido; 

12.3.2.2 Deberá verificarse que no haya evidencia de sangrado activo anormal; 

12.3.2.3 Haber extubado al paciente en caso de anestesia general y no tener datos de insuficiencia 
respiratoria. Es aceptable el apoyo de la vía aérea con cánula orofaríngea; 

12.3.2.4 Los datos clínicos de coloración y circulación periférica, así como los de la oximetría de pulso, 
deben encontrarse en límites normales, de acuerdo con las condiciones previas del paciente; 

12.3.2.5 Los signos vitales deben ser estables y mantenerse dentro de los límites normales, 
tomando en cuenta el estado físico-clínico en el que se encontraba el paciente, antes del procedimiento 
anestésico-quirúrgico; 

12.3.2.6 Tener instalada y funcionando cuando menos una venoclisis; 

12.3.2.7 En caso de haber colocado catéteres, accesos vasculares o drenajes, éstos deberán estar fijos 
y funcionando; 

12.3.2.8 Contar con hoja de registro anestésico, con información adecuada y suficiente; 

12.3.2.9 Que el estado del paciente se encuentre en condiciones aceptables, evaluadas mediante la 
calificación de ALDRETE, tomando en cuenta el estado físico-clínico en el que se encontraba el paciente, 
antes del procedimiento anestésico-quirúrgico. 

12.3.3 Cuando se han cumplido todos los criterios mencionados anteriormente, el paciente está en 
posibilidad de ser trasladado hacia el área de recuperación post-anestésica-quirúrgica. El médico 
anestesiólogo, de acuerdo con el cirujano, determinarán el momento oportuno para dicho traslado. 

12.3.4 En su caso, cuando no se cumplan los criterios señalados en el numeral 12.3.1 y correlativos, el 
cirujano y el anestesiólogo tratantes, deberán evaluar, indicar y vigilar el traslado del paciente a una unidad 
de cuidados intensivos, dónde deberá ser presentado y entregado directamente al personal médico 
correspondiente. 

12.4 Recepción del paciente quirúrgico en el área de recuperación. 

12.4.1 El paciente transportado al área de recuperación, deberá contar con la hoja de registro anestésico y 
su expediente clínico; 

12.4.2 El médico anestesiólogo deberá indicar y vigilar los cuidados inmediatos y el monitoreo que amerite 
el paciente; 

12.4.3 Es imprescindible que en el área de recuperación post-anestésica-quirúrgica, un médico 
anestesiólogo supervise que el paciente se encuentre bajo vigilancia continua de personal técnico capacitado 
en el manejo de la recuperación post-quirúrgica inmediata, el tratamiento de las complicaciones que se 
presenten y en reanimación cardiopulmonar. 

12.4.4 Durante el periodo post-anestésico, el anestesiólogo asignado al área de recuperación 
post-anestésica-quirúrgica deberá: 

12.4.4.1 Evaluar al paciente, tanto al ingreso, como al egreso del área. 

12.4.4.2 Proporcionar los cuidados necesarios para una adecuada oxigenación, así como para el control y 
preservación de los signos vitales; 

12.4.4.3 Supervisar la elaboración de una tabla de signos vitales y de nivel de consciencia; 
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12.4.4.4 Indicar por escrito los fármacos y medicamentos, dosis y cuidados que se deben proporcionar 
al paciente. 

12.5 La nota post-anestésica la elaborará el médico que administró la anestesia y debe contener los 
datos siguientes: 

12.5.1 Técnica anestésica utilizada; 

12.5.2 Fármacos y medicamentos administrados; 

12.5.3 Duración de la anestesia; 

12.5.4 Contingencias, accidentes e incidentes atribuibles a la anestesia; 

12.5.5 Balance hídrico; 

12.5.6 Estado clínico del paciente a su egreso del quirófano; 

12.5.7 Plan de manejo y tratamiento inmediato, incluyendo protocolo de analgesia y control de signos y 
síntomas asociados a la anestesia. 

12.6 El anestesiólogo deberá firmar la nota de alta o egreso del área de recuperación, considerando la 
calificación de ALDRETE. 

12.7 Algunos pacientes pueden egresar directamente del quirófano a su cama, siempre y cuando, no 
requieran de los cuidados del área de recuperación post-anestésica-quirúrgica, a criterio del médico 
anestesiólogo a cargo y de acuerdo con el cirujano. 

12.8 Los procedimientos de enfermería se deberán realizar en estricto apego a las indicaciones que 
establezca el médico anestesiólogo responsable del paciente. 

12.9 El traslado del paciente, en caso de referencia o contrarreferencia, se realizará en apego a la Norma 
Oficial Mexicana, referida en el numeral 3.4 de esta norma. 

13. Criterios específicos para la administración de anestesia en pediatría 

13.1 Atención pre-anestésica: 

13.1.1 Para el plan de manejo anestésico, se deberá obtener la carta de consentimiento informado, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 8.2 de esta norma; 

13.1.2 El plan anestésico deberá basarse en las condiciones clínicas del paciente pediátrico. 

13.2 Manejo trans-anestésico: 

13.2.1 Deberá asegurarse que el establecimiento para la atención médica, cuente con el equipo adecuado 
para la atención de pacientes pediátricos, considerando edad y talla; 

13.2.2 Las especificaciones establecidas en los numerales 10 al 10.1.7.1 para el período trans-anestésico 
del paciente adulto, deberán aplicarse al paciente pediátrico. 

13.3 Manejo del paciente pediátrico: 

13.3.1 Los procedimientos anestésicos en los pacientes neonatos y lactantes, deben ser aplicados 
preferentemente por un anestesiólogo capacitado en esta área. 

13.3.2 Deberá contarse con una vía intravenosa permeable, durante el procedimiento. 

14. Criterios específicos para la administración de anestesia en gineco-obstetricia 

14.1 Deberá recabarse la carta de consentimiento informado, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 8.2 de esta norma. 

14.2 Los siguientes criterios se aplicarán durante las etapas y procedimientos gineco-obstétricos a juicio 
del anestesiólogo responsable: 

14.2.1 La anestesia regional (bloqueo epidural, subaracnoideo y mixto) deberá ser aplicada únicamente en 
establecimientos para la atención médica que cuenten con la infraestructura e insumos considerados en los 
Apéndices A, B y C (Normativos) de esta norma. Este procedimiento anestésico únicamente podrá ser iniciado 
y mantenido hasta que el gineco-obstetra responsable de la paciente haya evaluado la condición materno-fetal 
y el progreso del período de labor. 

14.2.2 La cateterización o canalización venosa debe ser establecida antes de iniciar el procedimiento 
anestésico. 
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14.2.3 La responsabilidad primaria del anestesiólogo será proveer los cuidados anestésicos a la madre. Si 
el anestesiólogo es también requerido para brindar asistencia al recién nacido, se deberá valorar el riesgo de 
dejar temporalmente a la madre. Por lo tanto, se debe contar con personal calificado para atender las 
contingencias que pudieran afectar al neonato, dejando como única responsabilidad del anestesiólogo 
la vigilancia de la madre. 

14.2.4 El procedimiento anestésico deberá documentarse en el expediente clínico, conforme a lo 
especificado en el numeral 8.9 de esta norma. 

14.2.5 Todas las pacientes que hayan recibido un procedimiento anestésico de conducción, deberán ser 
valoradas conjuntamente por el anestesiólogo y el obstetra para determinar el área de recuperación 
post-anestésica que resulte más conveniente, de acuerdo al estado físico-clínico de la misma. 

15. Criterios específicos para la administración de anestesia en cirugía ambulatoria 

15.1 Preoperatorio. 

15.1.1 Características generales: 

15.1.1.1 Deberá recabarse la carta de consentimiento informado a todo paciente que vaya a ser sometido 
a cualquier procedimiento de cirugía ambulatoria que implique corta estancia post-operatoria y aplicarán los 
criterios y lineamientos señalados en la presente norma; 

15.1.2 Requisitos: 

15.1.2.1 Que el estado físico del paciente sea I o II de la escala mencionada en el numeral 9.2 de esta 
norma; en circunstancias excepcionales, previa evaluación del caso, se podrá ministrar anestesia en 
pacientes con estado físico III. 

16. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta norma no tiene concordancia con ninguna norma internacional ni mexicana. 

17. Bibliografía 

17.1 Mínimos de Calidad para la práctica de la Anestesiología en México. Comité de Enseñanza e 
Investigación de la F.S.A.R.M.A.C. 91-93, Revista Anestesia en México. Vol. 6: No. 6: 1994, Pág. 386-392, 

17.2 Ley General de Salud. 

17.3 Warner, Mark A. M. D. Perioperative Mortality: Intraoperative Anesthetic Management Matters. 
Anesthesiology: Volumen 102(2) February 2005 pp 251-252. 

17.4 Calabrese Gustavo. Guía de Prevención y Protección de los Riesgos Profesionales del 
Anestesiólogo. Comisión de Riesgos Profesionales de la Confederación Latinoamericana de Sociedades 
de Anestesiología. C.L.A.S.A. 2003. 

17.5 Shafer S. Nuevo anestésico endovenoso, Remifentanilo en ASA 1997: Vol 24; cap. 19: 273-286. 

18. Vigilancia 

La vigilancia de la aplicación de esta norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 
entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

19. Vigencia 

Esta norma entrará en vigor a los 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO.- La entrada en vigor de la presente norma, deja sin efectos la Norma Oficial Mexicana 
NOM-170-SSA1-1998, Para la práctica de la anestesiología, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de enero de 2000. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de febrero de 2012.- El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica. 
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Apéndices Normativos 
Apéndice A (Normativo) 

A.1 QUIROFANOS: EQUIPO MEDICO 

CONCEPTO 
Establecimientos 

que practican 
cirugía a adultos 

Establecimientos 
que practican 

cirugía pediátrica 
Unidad básica de anestesia, que cuente como mínimo con: 
gabinete con ruedas, dos con freno; un cajón; mesa de trabajo 
con iluminación; en su caso, repisa para monitores; yugos para 
cilindros de O2 y N2O; medidores o manómetros de presión del 
suministro de gases con alarma audible de baja presión; 
contactos eléctricos; batería de respaldo de acuerdo al equipo 
instalado; flujómetros independientes para cada tipo de gases 
suministrados; flush y sistema de guarda hipóxica o FiO2, con 
alarma audible y visible; ventilador transoperatorio adecuado a 
las necesidades del paciente; circuito de reinhalación con 
sistema canister; monitor para cuatro trazos, uno específico para 
presión arterial invasiva y vaporizador. 

1 por sala 

Circuito anestésico higienizado previo a cada procedimiento. 
En caso de pacientes inmunodeprimidos, deberá ser estéril. 

1 por sala 

Oxímetro de pulso 1 por sala 

Aspirador de pared 1 por sala 

Aspirador portátil para secreciones 1 por sala 

Bolsa de reinhalación de 0.5 litros  1 por sala 

Bolsa de reinhalación de 1.0 litros  1 por sala 

Bolsa de reinhalación de 1.5 litros  1 por sala 

Bolsa de reinhalación de 3.0 litros 1 por sala  

Bolsa de reinhalación de 5.0 litros 1 por sala  

Circuito de reinhalación tipo Bain largo 2 por área de 
quirófanos 

 

Circuito de reinhalación tipo Bain corto  1 por sala 

Soporte válvula para circuito de reinhalación tipo Bain 2 por área de quirófanos 

Cardioversión: equipo portátil (desfibrilador) con monitor y 
electrodos adulto y pediátrico 

1 por área de quirófanos 

Carro rojo para el manejo del paro cardio-respiratorio 1 por área de quirófanos 

Capnógrafo. Obligatorio en procedimientos de anestesia general 
para cirugía laparoscópica, así como para aquellos 
procedimientos que, por su complejidad, así lo requieran. 

1 por área de quirófanos 

Monitor de presión arterial sistólica, diastólica y media no 
invasiva  

1 por sala 

Monitor de presión arterial sistólica, diastólica y media invasiva 1 por área de quirófanos de alta 
especialidad 

Hojas de laringoscopio (juego) 00 - 2 rectas  1 por sala 

Hojas de laringoscopio (juego) 0 - 2 curvas  1 por sala 

Mango de laringoscopio para hojas intercambiables  1 por sala 

Mascarillas de anestesia transparentes (juego) 
No. 00.0 
No. 0.0 
No. 1.0 
No. 2.0 

 1 por sala 
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Hojas de laringoscopio (juego) 3-4 rectas 1 por sala  

Hojas de laringoscopio (juego) 3-4 curvas 1 por sala  

Mango de laringoscopio para hojas intercambiables 1 por sala  

Mascarillas de anestesia transparentes (juego con números del 
3.0 al 6.0)  

1 por sala  

Juego de elementos supraglóticos o su equivalente tecnológico, 
para pacientes adultos o pediátricos, según corresponda. 

1 por área de quirófanos 

Hoja articulada curva 1 por área de 
quirófanos 

 

Monitor para electrocardiografía continua 1 por sala 

Monitor de relajación neuro-muscular 1 por área de quirófano 

Resucitador manual adulto 1 por área de 
quirófanos 

 

Resucitador manual pediátrico  1 por área de 
quirófanos 

Resucitador manual neonatal 1 por área de 
quirófanos 

 

Tanque de oxígeno o fuente central con apoyo extra para 
reemplazo inmediato 

1 por sala 

Ventilador transoperatorio mecánico para adulto y para niño 1 por sala  

Equipo de protección para anestesiólogo en el manejo de 
pacientes infecto-contagiosos. (Guantes especiales, cubreboca 
con mica o lentes protectores) 

1 por área de quirófanos 

Dispositivo que asegure la estabilidad térmica del paciente.  En los casos que 
lo requiera 

1 por sala 

 
A.2 MATERIAL E INSTRUMENTAL 

CONCEPTO 
Establecimientos 

que practican 
cirugía a adultos 

Establecimientos 
que practican 

cirugía pediátrica 
Termómetro clínico oral o rectal 1 por sala 

Tubos endotraqueales sin balón, transparentes y estériles (juego 
con números del 2.5 al 6.0 mm D.I.) 

 1 por sala 

Tubos endotraqueales con balón, transparentes y estériles 
(juego con números del 6.0 al 9.5 mm D.I.)  

 1 por sala 

Tubos endotraqueales con balón, transparentes y estériles 
(juego con números del 2.5 al 8.0 mm D.I.) 

1 por sala  

Guía flexible (conductor) para sondas endo-traqueales 
pediátricas 

 1 por sala 

Guía flexible (conductor) para sondas endo-traqueales adulto  1 por sala  

Cánulas orofaríngeas (juego con números del 00 al 5)  1 por sala 

Cánulas orofaríngeas (juego con números del 5 al 9) 1 por sala  

Estetoscopio para anestesiólogo 1 por área de quirófanos 

Estetoscopio esofágico adulto 1 por área de 
quirófanos 

 

Estetoscopio esofágico pediátrico  1 por área de 
quirófanos 

Pinza de Magill adulto 1 por área de 
quirófanos 
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Pinza de Magill pediátrica  1 por área de 
quirófanos 

Equipo para bloqueo peridural y subaracnoideo, estéril, no 
reutilizable 

1 por sala  

Juego de agujas para espacio subaracnoideo 22 al 27, estériles 
y desechables 

1 por sala  

 
A.3 SALA DE RECUPERACION POST-ANESTESICA 

Se deberá contar con un área de recuperación anexa al área de quirófanos, con un carro camilla y el 
equipamiento mínimo señalado en este Apéndice.  

CONCEPTO 
Establecimientos 

que practican 
cirugía a adultos 

Establecimientos 
que practican 

cirugía pediátrica 
Aspirador 1 por camilla 
Equipo portátil para cardioversión con monitor y electrodos 
adulto y pediátrico 

1 por área de recuperación 

Carro rojo para el manejo del paro cardio-respiratorio 1 por área 
Fuente de oxígeno 1 por camilla 
Monitor para electrocardiografía continua 1 por camilla 
Oxímetro 1 por camilla 

 
Apéndice B (Normativo) 

Equipamiento para salas fuera del quirófano donde se realizan procedimientos anestésicos 

CONCEPTO 
Establecimientos 

que practican 
cirugía a adultos 

Establecimientos 
que practican 

cirugía pediátrica
Toma de oxígeno 1 por sala 
Equipo de aspiración 1 por sala 

Carro rojo para el manejo del paro cardio-respiratorio 1 por área 
Máquina de anestesia en el caso de hemodinamia, tomografía 
axial computarizada y endoscopia 

1 por sala 

Equipo de monitoreo especial para salas de resonancia 
magnética 

1 por sala 

 
Apéndice C (Normativo) 

Equipo mínimo indispensable para traslado intrahospitalario de pacientes en estado crítico 

CONCEPTO 
Establecimientos 

que practican 
cirugía a adultos 

Establecimientos 
que practican 

cirugía pediátrica
Mascarilla válvula balón para presión positiva 1 por área de 

quirófanos 
 

Fuente portátil de oxígeno 1 por área de 
quirófanos 

 

Monitor de traslado 1 por área de 
quirófanos 

 

Sistema de oxigenación o ventilación y similares 1 por área de 
quirófanos 

 

Camilla con barandales para traslado de paciente. 1 por área de 
quirófanos 

 

______________________________ 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
LISTA que contiene la integración de los 32 Consejos Locales y los 300 Consejos Distritales del Instituto Federal 
Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Instituto Federal Electoral. 

Lista que contiene la integración de los 32 Consejos Locales y los 
300 Consejos Distritales del Instituto Federal Electoral 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
Integración de los Consejos Locales y Distritales

Entidad Federativa: Aguascalientes  
Consejo Local  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Ignacio Ruelas Olvera 
Secretario del Consejo Jorge Valdés Macías 
Consejero Electoral Prop. Griselda Alicia Macías Ibarra 
Consejero Electoral Supl. Alejandra Peña Curiel 
Consejero Electoral Prop. Sandra Luz Alejandra Casarrubias Magallanes 
Consejero Electoral Supl. Claudia Rodríguez Loera 
Consejero Electoral Prop. Francisco Javier Caballero Anguiano 
Consejero Electoral Supl. Ladislao Rafael Juárez Rodríguez 
Consejero Electoral Prop. Ma. Clara Müller Maldonado 
Consejero Electoral Supl. Laura Elena Rosado Pedraza 
Consejero Electoral Prop. Enrique Luján Salazar 
Consejero Electoral Supl. Luis Manuel Bustos Arango 
Consejero Electoral Prop. Adriana Velia Damián Olvera 
Consejero Electoral Supl. Jorge Humberto Dzul Bermejo 
Representante PAN Prop. Claudia Adriana Alba Pedroza 
Representante PAN Supl. Carlos Calderón Cervantes 
Representante PRI Prop. Vicente Cruz Jáuregui 
Representante PRI Supl. Rodolfo Velasco Ramírez 
Representante PRD Prop. Noé García Gómez 
Representante PRD Supl. Rubén Acosta Jiménez 
Representante PVEM Prop. Enrique Reyes Collazo 
Representante PVEM Supl. Héctor Moreno Oviedo 
Representante PT Prop. Jesús Tonatiuh Villaseñor Alvarado 
Representante PT Supl. Carlos José Santana Avila 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Fernando Alférez Barbosa 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Daniel Gutiérrez Castorena 
Representante Nueva Alianza Prop. Marco Antonio Martínez Magallanes 
Representante Nueva Alianza Supl. Marco Arturo Reyes Delgado 

 
Consejo Distrital 01 

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Alejandro Morones Campos 
Secretario del Consejo Tomás Nieto Orozco 
Consejero Electoral Prop. Jorge Alberto Atilano López 
Consejero Electoral Supl. Rosalba Torres Soto 
Consejero Electoral Prop. José Arturo Martín del Campo Noriega 
Consejero Electoral Supl. Rita Aydée Margaritha Vélez Zúñiga 
Consejero Electoral Prop. María Edna Elizabeth Meza Pavía 
Consejero Electoral Supl. Arturo Daniel Moreno Zuazo 
Consejero Electoral Prop. Rubén Moreno Verdín 
Consejero Electoral Supl. Ernesto Alba Romo 
Consejero Electoral Prop. Juana Yolanda Rodríguez Rubio 
Consejero Electoral Supl. Ruth Mireya Gómez Alvarado 
Consejero Electoral Prop. Humberto Zacarías Hernández 
Consejero Electoral Supl. Julio César de Luna Lomelí 
Representante PAN Prop. Saúl Moreno Padilla 
Representante PAN Supl. Claudia Guadalupe de Lira Beltrán 
Representante PRI Prop. Elizabeth Rodríguez Martínez 
Representante PRI Supl. Rogelio Delgado Zapata 
Representante PRD Prop. Alvaro Leonardo Alaman García 
Representante PRD Supl. Martha Angélica Juárez Maldonado 
Representante PVEM Prop. José Luis Santoyo Valenzuela  
Representante PVEM Supl. Sergio Quezada Gallegos 
Representante PT Prop. J. Guadalupe Floriano Rodríguez 
Representante PT Supl. Fernando Ramos Medina 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Plutarco González 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. María Magdalena Espinosa Díaz 
Representante Nueva Alianza Prop. Ricardo Bárcenas Marmolejo 
Representante Nueva Alianza Supl. Salvador Robles Chávez  
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Consejo Distrital 02  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Emilio Mateos Cuevas 
Secretario del Consejo Esperanza Parga Tiscareño 
Consejero Electoral Prop. Luis Manuel Bustos Arango 
Consejero Electoral Supl. Julio Arturo López Rosales 
Consejero Electoral Prop. Carlos Humberto Calzada de la Torre 
Consejero Electoral Supl. Miguel Angel Calderón Sánchez 
Consejero Electoral Prop. Efraín Campos Castro 
Consejero Electoral Supl. Gustavo Jiménez Cleto 
Consejero Electoral Prop. Ricardo Chávez Pérez 
Consejero Electoral Supl. Oscar Eduardo Román Garay 
Consejero Electoral Prop. Gabriela Hermosillo de la Torre 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Ladislao Rafael Juárez Rodríguez 
Consejero Electoral Supl. Miguel Appendini Carrera 
Representante PAN Prop. Jorge Eduardo Herrera Salado 
Representante PAN Supl. Rubén Martín Delgadillo Avila 
Representante PRI Prop. Fidel Arteaga Solorio 
Representante PRI Supl. Daisy Fabiola Ruvalcaba Hernández 
Representante PRD Prop. Emanuelle Sánchez Nájera 
Representante PRD Supl. Luis Fernando Canchola López 
Representante PVEM Prop. Orlando Adame Ramírez 
Representante PVEM Supl. Ramón Reyes Martínez 
Representante PT Prop. Carlos Medina Olivares 
Representante PT Supl. Ma. del Refugio Cruz Piña 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Mario Alberto Gómez Hernández 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Adriana Mercedes Angeles Ibarra 
Representante Nueva Alianza Prop. Armando Quezada Chávez 
Representante Nueva Alianza Supl. Eyerim Ruiz Esparza Rivera 

 
Consejo Distrital 03  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Claudia Guadalupe Falcón Ruiz 
Secretario del Consejo Felipe de Jesús Zamora Medina 
Consejero Electoral Prop. Juan Carlos Cruz Pérez 
Consejero Electoral Supl. Jorge Humberto Dzul Bermejo 
Consejero Electoral Prop. Raymundo Morán Olvera 
Consejero Electoral Supl. José Angel Mejía Fuentes 
Consejero Electoral Prop. Carmen Gabriela Gutiérrez Gutiérrez 
Consejero Electoral Supl. Sofía Leyva Adame 
Consejero Electoral Prop. Guadalupe Nélida Hernández Guajardo 
Consejero Electoral Supl. Adriana Jiménez de León 
Consejero Electoral Prop. Alejandra Leonor Salado Iñiguez 
Consejero Electoral Supl. Ulises Israel Cantero Sánchez 
Consejero Electoral Prop. Cristóbal Humberto Tenorio Izazaga 
Consejero Electoral Supl. José Luis González Rodríguez 
Representante PAN Prop. Marcos Javier Tachiquin Rubalcava 
Representante PAN Supl. Laura Hortensia Llamas Hernández 
Representante PRI Prop. Enrique Lomas Torres 
Representante PRI Supl. Horacio José Ricardo López Castañeda 
Representante PRD Prop. Oscar Salvador Estrada Escobedo 
Representante PRD Supl. Sandra Cecilia Salazar Martínez 
Representante PVEM Prop. María de Lourdes Osorio Urrutia 
Representante PVEM Supl. María Elena Santoyo Valenzuela 
Representante PT Prop. Dante González García 
Representante PT Supl. Laura Araceli González Reyes 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Sindy Paola González Rubalcava 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Ana Cristina Loera Alférez 
Representante Nueva Alianza Prop. Luis Alfonso Núñez Castro 
Representante Nueva Alianza Supl. Oscar Arturo Carmona Hernández  
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Entidad Federativa: Baja California  
Consejo Local  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Donaciano Muñoz Loyola 
Secretario del Consejo María Magdalena Pérez Ortiz 
Consejero Electoral Prop. Víctor Alejandro Espinoza Valle 
Consejero Electoral Supl. María del Rocío Villanueva Romero 
Consejero Electoral Prop. Leoncio Raúl Ramírez Baena 
Consejero Electoral Supl. Cuauhtémoc López Guzmán 
Consejero Electoral Prop. Ricardo Rivera de la Torre 
Consejero Electoral Supl. Alfredo Félix Buenrostro Ceballos 
Consejero Electoral Prop. Aarón Gerardo Bernal Rodríguez 
Consejero Electoral Supl. Sonia Maide Sepúlveda Morales 
Consejero Electoral Prop. Leonor Maldonado Meza 
Consejero Electoral Supl. Rosa León Castro 
Consejero Electoral Prop. Guadalupe Flores Meza 
Consejero Electoral Supl. Sergio Benjamín Rebollar Mcdonough 
Representante PAN Prop. Luis Chiang Rodríguez 
Representante PAN Supl. Consuelo Luna Pineda 
Representante PRI Prop. José Julio Santibáñez Alejandro 
Representante PRI Supl. Marcelo de Jesús Machain Servín 
Representante PRD Prop. Francisco Javier González Rodríguez 
Representante PRD Supl. Julio Octavio Rodríguez Villareal 
Representante PVEM Prop. Salvador Gómez Nogales 
Representante PVEM Supl. Ildelfonso Chomina Molina 
Representante PT Prop. María Guadalupe López López 
Representante PT Supl. Rafael de la Vara Gastelum 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Rosendo López Guzmán 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Juan Pablo Rodríguez Leyva 
Representante Nueva Alianza Prop. Rogelio Robles Dumas 
Representante Nueva Alianza Supl. Nitzia Priscila Díaz Beltrán 

 
Consejo Distrital 01  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Leopoldo Martínez Herrera 
Secretario del Consejo José Francisco Sánchez Guerrero 
Consejero Electoral Prop. Bonifacio Sandoval Moyron 
Consejero Electoral Supl. Ramón Arturo López López 
Consejero Electoral Prop. Raúl Rosas Vela 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Laura Marcelina López Murillo 
Consejero Electoral Supl. María Fernanda Soberanes Eguía 
Consejero Electoral Prop. Reina Sonia Rubio Rondero 
Consejero Electoral Supl. Olivia Castro Mascareño 
Consejero Electoral Prop. Rosalinda Sánchez Reyna 
Consejero Electoral Supl. José Luis Molina Hernández 
Consejero Electoral Prop. Hiran Beltrán Galván 
Consejero Electoral Supl. Manuel Pérez Rojas 
Representante PAN Prop. José Angel Ríos Morales 
Representante PAN Supl. Antelmo Salvador Cervantes Quiñones 
Representante PRI Prop. Salvador Escobar Gudina 
Representante PRI Supl. Rosa Isela Dávalos Méndez 
Representante PRD Prop. Vicente Montenegro Lara 
Representante PRD Supl. Ricardo Briceño Noriega 
Representante PVEM Prop. Gloria Alicia Nieves Morales 
Representante PVEM Supl. Luis Eduardo Oceguera Nieves 
Representante PT Prop. Maximino Miranda Morales 
Representante PT Supl. Imelda Arellano Servín 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Carlos González Araiza 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Darío Rodríguez Delgado 
Representante Nueva Alianza Prop. Jaime Ramírez Gómez 
Representante Nueva Alianza Supl. Fernando Gutiérrez Saldaña  
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Consejo Distrital 02  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Mario José Ochoa Quintero 
Secretario del Consejo Adrián Donato Pérez Carrillo 
Consejero Electoral Prop. Héctor Robles Fernández 
Consejero Electoral Supl. Reginaldo Esquer Toledo 
Consejero Electoral Prop. Ana Isabel Ibarra Ramos 
Consejero Electoral Supl. Myrna Alieth Sandoval Avalos 
Consejero Electoral Prop. Miguel Angel García Romero 
Consejero Electoral Supl. Héctor Alejandro Domínguez Tapia 
Consejero Electoral Prop. Ana Yolanda Pérez Mendoza 
Consejero Electoral Supl. Luz Beatriz Romo Bustos 
Consejero Electoral Prop. Guillermo Rafael Gómez Escalante 
Consejero Electoral Supl. Cuauhtémoc Castilla Gracia 
Consejero Electoral Prop. Gabriela Nolasco Pineda 
Consejero Electoral Supl. Francisco Javier Peralta Castillo 
Representante PAN Prop. Fernando González Castro 
Representante PAN Supl. Jorge Lucas Kuliacha Morales 
Representante PRI Prop. Gabriel Ramos Sánchez Guerra 
Representante PRI Supl. Carlos Alejandro Lara Ortiz 
Representante PRD Prop. Gerardo Salvador Romero González 
Representante PRD Supl. Eleazar Castro Gaxiola 
Representante PVEM Prop. Ildelfonso Chomina Molina 
Representante PVEM Supl. Ismael Chomina Fernández 
Representante PT Prop. Juan Carlos Acevedo Orozco 
Representante PT Supl. José Kevin Andrea López López 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Ricardo de Dios Cueto 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Sergio Gallardo Amador 
Representante Nueva Alianza Prop. Juan Manuel Andrade Ayala 
Representante Nueva Alianza Supl. Ramón Waldemar Cabuto Hernández 

 
Consejo Distrital 03  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente David Rodríguez García 
Secretario del Consejo Cruz del Carmen Avila López 
Consejero Electoral Prop. Gabriel Arturo Neri Cornejo 
Consejero Electoral Supl. Jesús Manuel Nava Rivera 
Consejero Electoral Prop. Alvaro de la Chica y Bonilla 
Consejero Electoral Supl. Sergio Sánchez Rocha 
Consejero Electoral Prop. Soraya Valencia Mayoral 
Consejero Electoral Supl. María del Socorro Romero Lozano 
Consejero Electoral Prop. Beatriz Madrigal Lucero 
Consejero Electoral Supl. Guillermo Hurtado González 
Consejero Electoral Prop. José Edgar Arroyo Ortega 
Consejero Electoral Supl. Luis Enrique Sánchez Peña 
Consejero Electoral Prop. José Alfonso Galindo Santos 
Consejero Electoral Supl. Ernesto García González 
Representante PAN Prop. Daniel Valeriano Aguilar 
Representante PAN Supl. René Núñez Organista 
Representante PRI Prop. Pedro Manuel Athie García 
Representante PRI Supl. Matilde del Carmen Pérez Contreras 
Representante PRD Prop. Arturo Serratos Tejeda 
Representante PRD Supl. Guillermo Viscarra González 
Representante PVEM Prop. Ana Daniela García Salgado 
Representante PVEM Supl. Yahaira Guadalupe Ramírez Pelayo 
Representante PT Prop. Juan Carlos Ortega Ortega 
Representante PT Supl. José Félix González Ramos 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. José Enrique García Arcos 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Raúl Héctor Murillo Iñiguez 
Representante Nueva Alianza Prop. José de Jesús Lozano Monroy 
Representante Nueva Alianza Supl. Víctor Hugo Alcocer Gutiérrez  
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Consejo Distrital 04  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Cecilia Hidalgo Silva 
Secretario del Consejo Hermelinda Guzmán Chong 
Consejero Electoral Prop. Noé López Zúñiga 
Consejero Electoral Supl. Juan Francisco Guzmán Peña 
Consejero Electoral Prop. Lilia María Guadalupe Rosas Rodríguez 
Consejero Electoral Supl. Frida Elisa Chavolla Ruiz 
Consejero Electoral Prop. Jesús Ramón Pérez Arvizu 
Consejero Electoral Supl. Antonio Ortiz García 
Consejero Electoral Prop. Rebeca Valle Hernández 
Consejero Electoral Supl. Ana Isabel Jiménez Mondaca 
Consejero Electoral Prop. Laura Martínez Rubio 
Consejero Electoral Supl. Marisela Rodríguez Rodríguez 
Consejero Electoral Prop. Reyna Yazmín Gómez Magaña 
Consejero Electoral Supl. Patricia Juárez Reyes 
Representante PAN Prop. Patricia Lorena Sotelo Miranda 
Representante PAN Supl. Rosa María López Aguilar 
Representante PRI Prop. Gustavo Alcocer Pérez 
Representante PRI Supl. Marco Antonio Barrón Flores 
Representante PRD Prop. Luis Alberto Castro Niño 
Representante PRD Supl. Jacquelinne Hernández Miranda 
Representante PVEM Prop. César Ortega Méndez 
Representante PVEM Supl. Jesús Héctor Medrano Alvarez 
Representante PT Prop. Antonio Ortiz Gutiérrez 
Representante PT Supl. Luis Antonio Ortiz Núñez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Víctor Manuel Espinoza Melendres 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Víctor Hugo Pérez Macías 
Representante Nueva Alianza Prop. Francisco Javier Barraza Rodríguez 
Representante Nueva Alianza Supl. Cecilio Martínez Montes 

 
Consejo Distrital 05  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Jorge Luis Ruelas Miranda 
Secretario del Consejo María del Rocío Gudiño Martínez 
Consejero Electoral Prop. Magdalena Zúñiga García 
Consejero Electoral Supl. Marisol Lagarda Ramos 
Consejero Electoral Prop. Gabriel Sánchez González 
Consejero Electoral Supl. Tomas Mariano García Anaya 
Consejero Electoral Prop. Eva Lilia Alvarez Benites 
Consejero Electoral Supl. Dolores Fabiola Cruz Palacios 
Consejero Electoral Prop. Verónica Islas Herrera 
Consejero Electoral Supl. Magdalena Valdez Salcido 
Consejero Electoral Prop. José de Jesús Díaz de la Torre 
Consejero Electoral Supl. Ana Elena Espinoza López 
Consejero Electoral Prop. Eduardo Ahumada Cañez 
Consejero Electoral Supl. Raúl García García 
Representante PAN Prop. Javier López López 
Representante PAN Supl. Joel Alonso Sánchez Elenes 
Representante PRI Prop. Juan Francisco Ruanova García 
Representante PRI Supl. Marco Antonio Ruiz Peña 
Representante PRD Prop. Roberto de la Torre Sandoval 
Representante PRD Supl. Francisco Javier Jacobs Machado 
Representante PVEM Prop. Armando Barragán Gardea 
Representante PVEM Supl. Juan Manuel Cuevas Aguirre 
Representante PT Prop. José Roberto Olan Rodríguez 
Representante PT Supl. Virginia Ortega García 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Teodoro Gómez Llanos Moreno 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Olegario Patrón Tirado 
Representante Nueva Alianza Prop. Amalia Cortés Maguey 
Representante Nueva Alianza Supl. Janet Montes Aguayo  
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Consejo Distrital 06  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Francisco Cabrera Valenzuela 
Secretario del Consejo Jesús Alberto Robledo Valero 
Consejero Electoral Prop. Mario Ortizvillacorta Lacave 
Consejero Electoral Supl. José Alejandro García Galván 
Consejero Electoral Prop. Horacio Chávez Peinado 
Consejero Electoral Supl. José Francisco Barraza Jiménez 
Consejero Electoral Prop. Jesús Manuel Sandez Contreras 
Consejero Electoral Supl. José Luis Ortiz Vizcarra 
Consejero Electoral Prop. María Galaviz Bernal 
Consejero Electoral Supl. José Manuel Miranda Arroyo 
Consejero Electoral Prop. Cirina Dolores Guadalupe Verdugo Ruiz 
Consejero Electoral Supl. María Teresa Ibarra Cabada 
Consejero Electoral Prop. Alma Guadalupe Quijada Figueroa 
Consejero Electoral Supl. Claudia Yadhira Urrea Alduenda 
Representante PAN Prop. Luis Manuel Lizárraga Valenzuela 
Representante PAN Supl. Enrique González Santiesteban 
Representante PRI Prop. Roberto Tomas García Ventura 
Representante PRI Supl. Leoncio Fortunato Amador 
Representante PRD Prop. José Luis Machado Arévalo 
Representante PRD Supl. Jorge Abel Machado Arévalo 
Representante PVEM Prop. Rodolfo Márquez Fernández 
Representante PVEM Supl. Ricardo Reyes Reyes 
Representante PT Prop. Alvaro Zárate Velez 
Representante PT Supl. Antonio García Flores 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. José Angel Benavides Dueñas 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Roberto Alejandro Cañedo Jiménez 
Representante Nueva Alianza Prop. Leobardo Mendoza Díaz 
Representante Nueva Alianza Supl. Magdalena Balderas Pérez 

 
Consejo Distrital 07  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Gonzalo Alejandro Pérez Luna 
Secretario del Consejo Ramiro Anchondo Reyes 
Consejero Electoral Prop. Manuela Edith Salazar Bravo 
Consejero Electoral Supl. Rubén Amaya Coronado 
Consejero Electoral Prop. María Dolores Félix Montes 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Martha Moreno Ramírez 
Consejero Electoral Supl. Yesica Guadalupe López Asunción 
Consejero Electoral Prop. Roberto Soto García 
Consejero Electoral Supl. Alonso Escamilla Loera 
Consejero Electoral Prop. Héctor Rubio Montoya 
Consejero Electoral Supl. Hilda Nora Solorio Terrazas 
Consejero Electoral Prop. Gerardo Arturo Galván Rubio 
Consejero Electoral Supl. Víctor Ramón Martínez Ceniceros 
Representante PAN Prop. Anwar Ramos Gaona 
Representante PAN Supl. Xochilth Morales Díaz 
Representante PRI Prop. Salvador Escobar Ramos 
Representante PRI Supl. Ramón García García 
Representante PRD Prop. Ana Cecilia Sánchez Díaz 
Representante PRD Supl. Oscar Omar Venegas Montoya 
Representante PVEM Prop. Ildelfonso Chomina Fernández 
Representante PVEM Supl. Ildelfonso Chomina Molina 
Representante PT Prop. José Kevin Andreas López López 
Representante PT Supl. Susana Yadira Padilla Avalos 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Jacob Rivera Pérez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Aglae Vargas González 
Representante Nueva Alianza Prop. Jacqueline Muñoz Sosa 
Representante Nueva Alianza Supl. Elizabeth Amézquita Torres  
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Consejo Distrital 08  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Clemente Custodio Ramos Mendoza 
Secretario del Consejo María Guadalupe Plaza Medina 
Consejero Electoral Prop. Arturo Durán Robles 
Consejero Electoral Supl. Ricardo Alarcón Ramírez 
Consejero Electoral Prop. María de la Luz Macías Miranda 
Consejero Electoral Supl. Graciela Macías Navort 
Consejero Electoral Prop. Ana Claudia Coutigno Ramírez 
Consejero Electoral Supl. Alma Alicia Romero  
Consejero Electoral Prop. Sixto Luna Cruz 
Consejero Electoral Supl. Ana María Morales Nevarez 
Consejero Electoral Prop. Carmen Patricia Salto Hernández 
Consejero Electoral Supl. Evangelina Armenta Valenzuela 
Consejero Electoral Prop. Agustín Manuel Velázquez Bustamante 
Consejero Electoral Supl. Jonathan Francisco Gómez Molina 
Representante PAN Prop. María de los Angeles Osuna Osuna 
Representante PAN Supl. Saúl Ramírez Venegas 
Representante PRI Prop. Julio Tapia Ortiz 
Representante PRI Supl. Guillermo Evodio Reyes Favila 
Representante PRD Prop. Gonzalo Hernández López 
Representante PRD Supl. Micaela Solís Herrera 
Representante PVEM Prop. Otoniel Martínez 
Representante PVEM Supl. Luis Esteban Nemer 
Representante PT Prop. Alejandrina Santos Hernández 
Representante PT Supl. Esequiel García 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Julio César Ramírez Martínez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Karla Consuelo Cárdenas González 
Representante Nueva Alianza Prop. Juan Antonio Trujillo Peraza 
Representante Nueva Alianza Supl. Martha Valadez Juárez 

 
Entidad Federativa: Baja California Sur  
Consejo Local  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Marina Garmendia Gómez 
Secretario del Consejo Carlos Eduardo Salazar Castañeda 
Consejero Electoral Prop. María Luisa Cabral Bowling 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Nora Patricia Márquez Castro 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. José Tulio Nivardo Ortiz Uribe 
Consejero Electoral Supl. José Luis Taylor Ojeda 
Consejero Electoral Prop. Diódoro Matías Valdés Juárez 
Consejero Electoral Supl. Héctor Murillo Aguilar 
Consejero Electoral Prop. José Antonio Beltrán Morales 
Consejero Electoral Supl. María España Karen De Monserrat Rincón Avena 
Consejero Electoral Prop. José Luis Vázquez Ceja 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Representante PAN Prop. Paul Razo Brooks 
Representante PAN Supl. Roberto Chacón Cárdenas 
Representante PRI Prop. José Noé López Ramírez 
Representante PRI Supl. Marco Antonio Núñez Rosas 
Representante PRD Prop. Víctor Manuel García Domínguez 
Representante PRD Supl. Manuel Eduardo Leyva Alvarado 
Representante PVEM Prop. Juan Garibaldo Romero Aguilar 
Representante PVEM Supl. Hugo Sedano Alfaro 
Representante PT Prop. Camilo Torres Mejía 
Representante PT Supl. Esteban Beltrán Cota 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Enrique Salas Peña 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Adrián Chávez Ruiz 
Representante Nueva Alianza Prop. Aldo Ernesto Castro Trasviña 
Representante Nueva Alianza Supl. Laura Guadalupe Avilés Ruiz 
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Consejo Distrital 01  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Claudia Rodríguez Sánchez 
Secretario del Consejo Mario Alberto Carrazco Rodríguez 
Consejero Electoral Prop. J. Martín Díaz Meléndez 
Consejero Electoral Supl. Víctor Manuel Ceseña Gerardo 
Consejero Electoral Prop. Teodoro Murillo Escamilla 
Consejero Electoral Supl. José Ramón Gutiérrez 
Consejero Electoral Prop. Audiel Francisco Gaynor Hirales 
Consejero Electoral Supl. Gregorio Murillo Ceseña 
Consejero Electoral Prop. Rosario Yadira Macedo Acosta 
Consejero Electoral Supl. María Socorro Villavicencio Rojas 
Consejero Electoral Prop. Rosa María Rivera Félix 
Consejero Electoral Supl. Ofelia Peralta Patrón 
Consejero Electoral Prop. Carmina Guadalupe Landeros Romero 
Consejero Electoral Supl. María De Los Angeles Toledo Espinoza 
Representante PAN Prop. David Hugo Fernández Mero 
Representante PAN Supl. Marco Antonio Burgoin Meza 
Representante PRI Prop. Ulises Lomeli Mayoral 
Representante PRI Supl. Abraham Ramos Lugo 
Representante PRD Prop. Francisco Javier Peralta Bastida 
Representante PRD Supl. Agustín Quintero Tule 
Representante PVEM Prop. Irving Gaxiola Warner 
Representante PVEM Supl. María Guadalupe Soto Cota 
Representante PT Prop. Alejandro Fidel Romero Gómez 
Representante PT Supl. Gerardo Ruperto Enríquez Puentes 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Reyes Machado Mexia 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Rubén Atilio Perea de la Peña 
Representante Nueva Alianza Prop. José De Jesús Amador Alvarez 
Representante Nueva Alianza Supl. Francisco Fernando Fuerte Fernández 

 
Consejo Distrital 02  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Agustín Martínez De Castro Astiazarán 
Secretario del Consejo Guillermo Manuel Porras González 
Consejero Electoral Prop. Javier Martínez León 
Consejero Electoral Supl. Armando Vega Velázquez 
Consejero Electoral Prop. Manuel Salvador Geraldo Osuna 
Consejero Electoral Supl. Francisco Salvador González Ojeda 
Consejero Electoral Prop. Alma Margarita Oceguera Rodríguez 
Consejero Electoral Supl. Alejandra Fernández Millán 
Consejero Electoral Prop. María Teresa García Pelayo 
Consejero Electoral Supl. Alicia Núñez Escobar 
Consejero Electoral Prop. Martha Cecilia Garzón López 
Consejero Electoral Supl. María De Guadalupe Aída Rodríguez Salazar 
Consejero Electoral Prop. Alma Alicia Avila Flores 
Consejero Electoral Supl. María Del Rosario Romero Juárez 
Representante PAN Prop. Paul Razo Brooks 
Representante PAN Supl. José Santiago Leal Amador 
Representante PRI Prop. Marco Antonio Núñez Rosas 
Representante PRI Supl. Roxana Jasmín Higuera Espinoza 
Representante PRD Prop. Juan Daniel Carrera Villaseca 
Representante PRD Supl. Verónica Castañeda Salazar 
Representante PVEM Prop. Raúl Amador Moyron 
Representante PVEM Supl. Jorge Bustamante Hernández 
Representante PT Prop. Luis Felipe Acevedo Cabrera 
Representante PT Supl. Nubia María Lucero Martínez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Jesús Agustín Hiráles Lucero 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. David Moyron Quiroz 
Representante Nueva Alianza Prop. Mario Hernández Sandoval 
Representante Nueva Alianza Supl. Elvira Arce Luque  
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Entidad Federativa: Campeche  
Consejo Local  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Luis Guillermo de San Denis Alvarado Díaz 
Secretario del Consejo José Luis Aboytes Vega 
Consejero Electoral Prop. Sofía del Pilar Can Madrazo 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Jorge Gabriel Gasca Santos 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Ileana Celina López Díaz 
Consejero Electoral Supl. Alejandro Sahuí Maldonado 
Consejero Electoral Prop. Guadalupe Magaly Juárez Arellano 
Consejero Electoral Supl. Margarita Méndez Zamora 
Consejero Electoral Prop. Javier Fernando Castillo Castillo 
Consejero Electoral Supl. Carmen Patricia Vázquez Hernández 
Consejero Electoral Prop. Leydi Carmen Méndez Romellón 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Representante PAN Prop. Candelario de Jesús Huerta López 
Representante PAN Supl. Carlos Francisco Martínez Gutiérrez 
Representante PRI Prop. Julián Andrade Requena 
Representante PRI Supl. Candelario Javier Pacheco Quijano 
Representante PRD Prop. Luis Antonio Gómez López 
Representante PRD Supl. Julio César Gómez López 
Representante PVEM Prop. Luis Alberto Barahona Muñoz 
Representante PVEM Supl. Roberto Escamilla Hernández 
Representante PT Prop. Antonio Gómez Saucedo 
Representante PT Supl. Rogelio Cruz Jiménez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Manuel Jesús Zavala Salazar 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Carlos Enrique Martínez Aké 
Representante Nueva Alianza Prop. Sergio Renán flores Gutiérrez 
Representante Nueva Alianza Supl. Selene de los Angeles Tapia Moo 

 
Consejo Distrital 01  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Omar de Jesús Valle Flores 
Secretario del Consejo Jaen Omar Arroyo Benítez 
Consejero Electoral Prop. Celso Constancio García Maldonado 
Consejero Electoral Supl. Miguel Angel Chan González 
Consejero Electoral Prop. Susana Frine Moguel Marín 
Consejero Electoral Supl. José Ubaldo Dzib Can 
Consejero Electoral Prop. Tanya Isabel Gómez Yah 
Consejero Electoral Supl. Fernando Abel Koyoc Poot 
Consejero Electoral Prop. Mario Pacheco Couoh 
Consejero Electoral Supl. Jaqueline Guadalupe Guerrero Ceh 
Consejero Electoral Prop. Brenda Noemy Domínguez Ake 
Consejero Electoral Supl. Sofía Irene Piña Loria 
Consejero Electoral Prop. Yolanda Isabel Segovia Cuevas 
Consejero Electoral Supl. Exayana Iveeth Olivera Dzib 
Representante PAN Prop. Carlos Francisco Martínez Gutiérrez 
Representante PAN Supl. Ana Paola Avila Avila 
Representante PRI Prop. Carlos Gabriel Mariscal Calderón 
Representante PRI Supl. Irvin Hernández Peña 
Representante PRD Prop. José Fernando de Jesús Balche 
Representante PRD Supl. Rosario Martínez Hernández 
Representante PVEM Prop. Roberto Escamilla Hernández 
Representante PVEM Supl. Luis Alberto Barahona Muñoz 
Representante PT Prop. Yonathan May Cruz 
Representante PT Supl. Jorge Antonio Salazar Puc 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Arturo del Carmen Moo Cahuich 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Juan Carlos Santamaría Cazan 
Representante Nueva Alianza Prop. René Calixto Mata Polanco 
Representante Nueva Alianza Supl. María de los Angeles Barahona Madero 
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Consejo Distrital 02  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente José Méndez Castro 
Secretario del Consejo Leopoldo López Martínez 
Consejero Electoral Prop. Roberto Bolón López 
Consejero Electoral Supl. Adriana Arias Sánchez 
Consejero Electoral Prop. Concepción Cruz Cruz 
Consejero Electoral Supl. Rossana Sabrina López Escaroz 
Consejero Electoral Prop. Margarita Méndez Zamora 
Consejero Electoral Supl. Melba León Pérez 
Consejero Electoral Prop. José Manuel Sosa Zavala 
Consejero Electoral Supl. Guadalupe del Pilar Abreu Rivero 
Consejero Electoral Prop. Horacio Rejón Abreu 
Consejero Electoral Supl. Mario Antonio Boeta Méndez 
Consejero Electoral Prop. Carlos Alejandro Torruco Rendón 
Consejero Electoral Supl. Luis Felipe de Jesús Ayala Aldana 
Representante PAN Prop. José Luis Domínguez Gómez 
Representante PAN Supl. José del Carmen Notario Zavala 
Representante PRI Prop. Carlos Eduardo Pérez Castro 
Representante PRI Supl. Aracely del Carmen Sarao Hernández 
Representante PRD Prop. Jimmy Oliver Cicler Pérez 
Representante PRD Supl. Santos del Carmen Ku Guzmán 
Representante PVEM Prop. Miguel Angel Maldonado Willis 
Representante PVEM Supl. Fred Raymundo Ballina Domínguez 
Representante PT Prop. Diana Moncerat Cuj Peralta 
Representante PT Supl. Domingo Rodríguez de la Cruz 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Rocío Guadalupe Jiménez Vera Hernández 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. María Sierra Damián 
Representante Nueva Alianza Prop. Oralia Castañón Nájera 
Representante Nueva Alianza Supl. Patricia Guadalupe Requena Espinosa 

 
Entidad Federativa: Chiapas  
Consejo Local  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Edgar Humberto Arias Alba 
Secretario del Consejo Gregorio Aranda Acuña 
Consejero Electoral Prop. María Inés Castro Apreza 
Consejero Electoral Supl. Marina Martha López Santiago 
Consejero Electoral Prop. Blanca Estela Parra Chávez 
Consejero Electoral Supl. José Francisco Torres Vázquez 
Consejero Electoral Prop. Alfredo Ruanova Ortega 
Consejero Electoral Supl. Edgar Rosebel Gómez Méndez 
Consejero Electoral Prop. Marcos Shilón Gómez 
Consejero Electoral Supl. Gerardo Alberto González Figueroa 
Consejero Electoral Prop. Margarita Esther López Morales 
Consejero Electoral Supl. Héctor Jiménez Archila 
Consejero Electoral Prop. Carolina del Carmen Zenón Estrada 
Consejero Electoral Supl. María de Jesús Merchant Estrada 
Representante PAN Prop. Carlos Guillermo Chávez García 
Representante PAN Supl. Humberto Chanona Hernández 
Representante PRI Prop. Tony Aguilar Pérez 
Representante PRI Supl. María Guadalupe Andrade Rivez Villeda 
Representante PRD Prop. Noé Alejandro Córdoba Uribe 
Representante PRD Supl. Francisco Ramiro Armengol Fuentes 
Representante PVEM Prop. César Arturo Esquinca Cosío 
Representante PVEM Supl. Luis Fernando Castellanos Cal y Mayor 
Representante PT Prop. José Gregorio Rodríguez Santiago 
Representante PT Supl. Eliseo de la Cruz Grajales 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Jesús Arrioja Cárdenas 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Abraham Gómez José 
Representante Nueva Alianza Prop. Osvel Cantú Juárez 
Representante Nueva Alianza Supl. Paul Christian Rodríguez Hernández  
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Consejo Distrital 01  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente J. Carmen Hernández Cabrera 
Secretario del Consejo Ramón Zamorano Flores 
Consejero Electoral Prop. Ajeleth Itiel Gutiérrez Moreno 
Consejero Electoral Supl. Bracilia Cardeña Alamina 
Consejero Electoral Prop. Octavio Sánchez Montejo 
Consejero Electoral Supl. Néstor Sosa Narváez 
Consejero Electoral Prop. Erika Hernández Lugo 
Consejero Electoral Supl. Ana Karina del Carmen Lastra González 
Consejero Electoral Prop. Delfino López Hidalgo 
Consejero Electoral Supl. Francisco Javier Velázquez Jiménez 
Consejero Electoral Prop. Lidia Gabriela Hernández Manzanilla 
Consejero Electoral Supl. Juana María Cruz Velázquez 
Consejero Electoral Prop. Gerardo Reyes Vázquez Pérez 
Consejero Electoral Supl. Nicolás Arcos Alvarez 
Representante PAN Prop. Rodolfo Rigoberto Piñeiro Lugo 
Representante PAN Supl. Jorge Javier Constantino Zurita 
Representante PRI Prop. Ismael Córdova Conde 
Representante PRI Supl. Ydynely Macnealy Paz 
Representante PRD Prop. Natividad Rodríguez Jiménez 
Representante PRD Supl. Elías Arcos Alvaro 
Representante PVEM Prop. Luis Angel Morales Rámos 
Representante PVEM Supl. Manuel Filiberto Camacho Mendoza 
Representante PT Prop. Pedro Méndez Arcos 
Representante PT Supl. Evaristo Cano Castillo 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Gerardo Chable Flores 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Angel Ismael Sánchez Boo 
Representante Nueva Alianza Prop. Gustavo Sagundo López 
Representante Nueva Alianza Supl. Miguel Angel Nuricumbo Juárez 

 
Consejo Distrital 02  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Víctor Hugo Escobar Muñoz 
Secretario del Consejo Jesús Alberto Palacios Espinosa 
Consejero Electoral Prop. Emiliano Díaz López 
Consejero Electoral Supl. Félix Antonio Díaz Díaz 
Consejero Electoral Prop. Minerva de Jesús Gómez Cruz 
Consejero Electoral Supl. Lucía Girón Gómez 
Consejero Electoral Prop. César López González 
Consejero Electoral Supl. César Gerardo Gordillo Méndez 
Consejero Electoral Prop. Amalia López Pérez 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Félix Agustín Pérez López 
Consejero Electoral Supl. Irma Marina Gallegos 
Consejero Electoral Prop. Marbella Pérez López 
Consejero Electoral Supl. Manuel de Jesús Vaquerizo Coronel 
Representante PAN Prop. Jesús Manuel Zenteno Ramos 
Representante PAN Supl. Karen Adriana Zenteno Vázquez 
Representante PRI Prop. Antonio Valdez Wendo 
Representante PRI Supl. Arturo Velasco Clemente 
Representante PRD Prop. Susano Ramos Gerónimo 
Representante PRD Supl. Luis Cruz Corzo 
Representante PVEM Prop. Adolfo Díaz López 
Representante PVEM Supl. Omar Zenteno Molina 
Representante PT Prop. Karina Margarita del Río Zenteno 
Representante PT Supl. Araceli del Carmen López Pérez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Eleazar Alvarado Morales 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Fanny Alvarado Gómez 
Representante Nueva Alianza Prop. José Antonio Bacca Buentello 
Representante Nueva Alianza Supl. Octaviano Díaz López  
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Consejo Distrital 03  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Víctor Hugo González Martínez 
Secretario del Consejo Gonzalo Rodríguez Miranda 
Consejero Electoral Prop. Hidalia Leticia Santiz Morales 
Consejero Electoral Supl. Sonia Bolom López 
Consejero Electoral Prop. Edgar Rosebel Gómez Méndez 
Consejero Electoral Supl. Jerónimo Gómez Miranda 
Consejero Electoral Prop. Blanca Magaly Gómez Cañas 
Consejero Electoral Supl. Noé González Gabino 
Consejero Electoral Prop. Freeman Nephtalí Nucamendi Avendaño 
Consejero Electoral Supl. Herlindo Mendez Aguilar 
Consejero Electoral Prop. Nora Marisa Penagos Solórzano 
Consejero Electoral Supl. Alicia Vidaura Moreno Gordillo 
Consejero Electoral Prop. Alberto Marcelino Gómez Trujillo 
Consejero Electoral Supl. Alma Luisa Villareal Meza 
Representante PAN Prop. Francisco Javier Alcazar Morales 
Representante PAN Supl. Leydi del Carmen Gómez Prieto 
Representante PRI Prop. Andrés Martín Rustrían Gómez 
Representante PRI Supl. Carlos Damián León Cabrera 
Representante PRD Prop. José Ricardo Santiago Juárez 
Representante PRD Supl. Enrique Morales López 
Representante PVEM Prop. Nicolás Martínez Vázquez 
Representante PVEM Supl. Lucas Arcos Méndez 
Representante PT Prop. Germán de la Rosa Hernández 
Representante PT Supl. Cristóbal Sánchez Pérez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Anayanci Morales López 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Roberto Ballinas Gómez 
Representante Nueva Alianza Prop. Raciel Quiñones Flores 
Representante Nueva Alianza Supl. Lucio Molina Velázquez 

 
Consejo Distrital 04  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Víctor Hugo Coutiño Guizar 
Secretario del Consejo Hernán Darío Chatú Ramírez 
Consejero Electoral Prop. Amin Andrés Miceli Ruiz 
Consejero Electoral Supl. Isai López Camacho 
Consejero Electoral Prop. Svitlana Stepanenko Rodríguez 
Consejero Electoral Supl. Gabriela Alamilla Zenteno 
Consejero Electoral Prop. Juan Carlos Plaza Quevedo 
Consejero Electoral Supl. Alonso Pimentel García 
Consejero Electoral Prop. María Magdalena de la Cruz Hernández 
Consejero Electoral Supl. Ibis Trinidad León Santos 
Consejero Electoral Prop. Ayda Concepción Rincón Maza 
Consejero Electoral Supl. Julio César Marroquín Farrera 
Consejero Electoral Prop. Mariela Guadalupe Estrada Muñiz 
Consejero Electoral Supl. Brenda Esmeralda Hernández Morales 
Representante PAN Prop. Joaquín Rodríguez García 
Representante PAN Supl. Edgar Rosales Salgado 
Representante PRI Prop. Gadivel Martínez Arroyo 
Representante PRI Supl. Sergio Martínez Pascacio 
Representante PRD Prop. Juan Carlos Velasco Corzo 
Representante PRD Supl. Carlos Walter Maza Morales 
Representante PVEM Prop. José Popomeya Cisneros 
Representante PVEM Supl. Raúl Alberto Vázquez Sánchez 
Representante PT Prop. Wilder Alvarez Cisneros 
Representante PT Supl. Heladio Ruiz León 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Clara Guadalupe Santiago Solís 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Juan Carlos Vázquez González 
Representante Nueva Alianza Prop. Manuel Santos Landa 
Representante Nueva Alianza Supl. Eudin Córdova Pérez  
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Consejo Distrital 05  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Juan Carlos Merlín Muñoz 
Secretario del Consejo Evelia Guadalupe Rivera Fernández 
Consejero Electoral Prop. Diana del Rocío Rodríguez Jiménez 
Consejero Electoral Supl. Teresa Margarita Zepeda Torres 
Consejero Electoral Prop. José Antonio Santiago Lastra 
Consejero Electoral Supl. Domingo Jiménez Patishtán 
Consejero Electoral Prop. Rosalinda Sántiz Díaz 
Consejero Electoral Supl. Blanca Susana Padilla Medina 
Consejero Electoral Prop. Diego Girón López 
Consejero Electoral Supl. Leonardo Napoleón González Zenteno 
Consejero Electoral Prop. Adriana del Carmen López Sántiz 
Consejero Electoral Supl. Juana de Jesús López González 
Consejero Electoral Prop. Edward Rodríguez Ortíz 
Consejero Electoral Supl. Gerardo Alberto González Figueroa 
Representante PAN Prop. Germán de Jesús Guzmán León 
Representante PAN Supl. Walter Díaz Ruiz 
Representante PRI Prop. Alejandra Pineda Mijangos 
Representante PRI Supl. Javier Antonio Rodríguez 
Representante PRD Prop. María del Carmen Balula Jimeno 
Representante PRD Supl. Omar Ayala Tovilla 
Representante PVEM Prop. Facundo Hernández Sántiz 
Representante PVEM Supl. Carlos Manuel Bermúdez Crocker 
Representante PT Prop. Carlos Octavio Burguete Camacho 
Representante PT Supl. Pablo Ramón Reyes Aguilar 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Isidro Gómez Entzin 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Mariana Escárcega Cervantes 
Representante Nueva Alianza Prop. Héctor Leocadio Mares Suárez 
Representante Nueva Alianza Supl. Genaro Benito Morales Estrada 

 
Consejo Distrital 06  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Tomás Alfonso Castellanos Muñoa 
Secretario del Consejo Ricardo Moisés Aguilar Estrada 
Consejero Electoral Prop. Isis Amelia Zebadúa Molina 
Consejero Electoral Supl. María Enriqueta Burelo Melgar 
Consejero Electoral Prop. Pedro Joel Zenteno Orantes 
Consejero Electoral Supl. Roselino Hernández Pérez 
Consejero Electoral Prop. María de Jesús Merchant Estrada 
Consejero Electoral Supl. Gina Gabriela Coello Ruiz 
Consejero Electoral Prop. Angel Herminio Santiago Narcia 
Consejero Electoral Supl. Francisco Javier Ojira Jan 
Consejero Electoral Prop. Nadia Lara Morales 
Consejero Electoral Supl. Laura Beltrán Chanona 
Consejero Electoral Prop. Blanca Estela Angel Arroyo 
Consejero Electoral Supl. Tania Lorena Salazar Coutiño 
Representante PAN Prop. José Domingo Palacios Tovar 
Representante PAN Supl. Enrique Omar Balderas Gordillo 
Representante PRI Prop. José Adalberto Navas Hernández 
Representante PRI Supl. Amilcar Zavala López 
Representante PRD Prop. Amanda Isabel Yau Dorry 
Representante PRD Supl. Alba Margarita Sarmiento Castellanos 
Representante PVEM Prop. Humberto Roblero Fernández 
Representante PVEM Supl. Juan Carlos Roblero Fernández 
Representante PT Prop. Adelfo Arévalo Mota 
Representante PT Supl. Rosell Alegría Torres 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Benjamín Gómez Cruz 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Eduardo Torres González 
Representante Nueva Alianza Prop. Mario Alberto Peña Rashid 
Representante Nueva Alianza Supl. Jesús Castillejos Díaz  
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Consejo Distrital 07  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Francisco Edgard Yee Galván 
Secretario del Consejo Samuel Justo Cabrera Oviedo 
Consejero Electoral Prop. María Guadalupe Martínez Flores 
Consejero Electoral Supl. María Isabel Hernández de la Cruz 
Consejero Electoral Prop. Elfigo Mazariegos Roblero 
Consejero Electoral Supl. Roger Espinoza Caballero 
Consejero Electoral Prop. Patricia del Carmen Lorenzana López 
Consejero Electoral Supl. Laura Girón López 
Consejero Electoral Prop. Fernando Zapien Nataren 
Consejero Electoral Supl. Oscar Alberto Cruz Ocaña 
Consejero Electoral Prop. Julia María Marroquín Figueroa 
Consejero Electoral Supl. Malintzin Reyes Figueroa 
Consejero Electoral Prop. Gregorio Fuentes García 
Consejero Electoral Supl. Magdiel Moreno Hernández 
Representante PAN Prop. Yolanda Camacho Pérez 
Representante PAN Supl. Apolinar Sancho Martínez 
Representante PRI Prop. Arturo Vázquez Cigarroa 
Representante PRI Supl. Jaime Bersaín Sosa Cruz 
Representante PRD Prop. Jorge Arturo Flores Navarro 
Representante PRD Supl. Alberto Velázquez Jerónimo 
Representante PVEM Prop. Teodoro Bautista Suriano 
Representante PVEM Supl. Leonel Mendoza Toledo 
Representante PT Prop. Claudia Miniola De La Cruz Cárdenas 
Representante PT Supl. Alayda Tatiana Morales Villafán 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Juan Carlos Toledo Jiménez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Julio César Antonio Ortiz 
Representante Nueva Alianza Prop. Carlos Alberto Caro Angulo 
Representante Nueva Alianza Supl. José Guadalupe García Aguilar 

 
Consejo Distrital 08  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente María Emilia Domínguez Gordillo 
Secretario del Consejo Everardo de León Pinto 
Consejero Electoral Prop. Rosaura Villagómez Ruiz 
Consejero Electoral Supl. Elva Beatriz Carreri Santiago 
Consejero Electoral Prop. Néctar Hernán Esquinca Carpio 
Consejero Electoral Supl. Ricardo Humberto Trujillo Solís 
Consejero Electoral Prop. Rosalva García Arguello 
Consejero Electoral Supl. María de los Angeles Hernández Irecta 
Consejero Electoral Prop. José Alfonso Avena Cortés 
Consejero Electoral Supl. Eligio Solórzano Gordillo 
Consejero Electoral Prop. Heber de Jesús Díaz Gordillo 
Consejero Electoral Supl. Blanca Rubí Velasco García 
Consejero Electoral Prop. José Alermo Alfaro Aguilar 
Consejero Electoral Supl. Juan Manuel González Tovar 
Representante PAN Prop. Zinnia Esther Navarrete González 
Representante PAN Supl. María Guadalupe Aguilar Fonseca 
Representante PRI Prop. Roberto Baldomero Gutiérrez Dávila 
Representante PRI Supl. Emilio Roblero Angel 
Representante PRD Prop. Víctor Martín Velasco Hidalgo  
Representante PRD Supl. Guadalupe Pérez Gordillo 
Representante PVEM Prop. Leonel Delmar Maldonado López 
Representante PVEM Supl. Paulo César Ortiz 
Representante PT Prop. Limbano Vázquez Ruiz 
Representante PT Supl. Octavio Gómez Santíz 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. María del Socorro Guillén Domínguez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Mario Luis Guillén Ruiz 
Representante Nueva Alianza Prop. Vladimir Martínez Méndez 
Representante Nueva Alianza Supl. Pablo León Castillejos  
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Consejo Distrital 09  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente José Arturo Alfonso Aguilar 
Secretario del Consejo Hugo Salomón Santiago Espinosa 
Consejero Electoral Prop. Amable Mendoza de los Santos 
Consejero Electoral Supl. Héctor Alejandro Guillen Bautista 
Consejero Electoral Prop. Mirna Guadalupe Ballinas Aquino 
Consejero Electoral Supl. Marco Antonio Gutiérrez Zafra 
Consejero Electoral Prop. Ivonne Miroslava Abarca Velázquez 
Consejero Electoral Supl. Adriana Ruiz Olvera 
Consejero Electoral Prop. Lilly de María Chang Muñoa 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Miguel Angel Gómez Zepeda 
Consejero Electoral Supl. Uziel Alexander Marroquín Pérez 
Consejero Electoral Prop. Alejandro Manzur Córdova 
Consejero Electoral Supl. Sara Isela Domínguez Zenteno 
Representante PAN Prop. William de Jesús Hernández Sarmiento 
Representante PAN Supl. Julio César Vázquez González 
Representante PRI Prop. Humberto Montesinos Ruiz 
Representante PRI Supl. Enoc Mandujano Mundo 
Representante PRD Prop. Javier Córdova Constantino 
Representante PRD Supl. Fernando Gurgúa Ruiz 
Representante PVEM Prop. Adriana Rosalba Rodríguez Osorio 
Representante PVEM Supl. María Estela Sánchez Morales 
Representante PT Prop. Lucía Guadalupe Montoya Castillejos 
Representante PT Supl. Marcelo Toledo Cruz 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Hernán Ramos Cabrera 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Fabiola del Carmen Ríos Guillen 
Representante Nueva Alianza Prop. Humberto Rincón Mayorga 
Representante Nueva Alianza Supl. Celedonio Nigenda Capito 

 
Consejo Distrital 10  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Efraín Alonso Lastra Everardo 
Secretario del Consejo Roberto López Pérez 
Consejero Electoral Prop. Sayra Liliana Ruiz Hernández 
Consejero Electoral Supl. Liliana Fernández Moguel 
Consejero Electoral Prop. Rodolfo Macías Vega 
Consejero Electoral Supl. Jorge Antonio Castillejos Sibaja 
Consejero Electoral Prop. Maricela Zuart Díaz 
Consejero Electoral Supl. Elizabeth Morales López 
Consejero Electoral Prop. Limberg Martínez Córdova 
Consejero Electoral Supl. Misael Antonio Córdova Astudillo 
Consejero Electoral Prop. Mayra Isuí Cruz Escobar 
Consejero Electoral Supl. Erfilia Margot Morales Solís 
Consejero Electoral Prop. Jorge Alberto Salas Cruz 
Consejero Electoral Supl. Víctor Manuel Pereyra Vázquez 
Representante PAN Prop. Kelcey Susan Balderravano Vázquez 
Representante PAN Supl. Samuel Alberto García Morales 
Representante PRI Prop. Edgar Adali Caballero Coutiño 
Representante PRI Supl. Delfino Coll Meza 
Representante PRD Prop. Heriberto Orantes Martínez 
Representante PRD Supl. Mario Alberto Aguilar Orantes 
Representante PVEM Prop. José Alonso Chanona Espinosa 
Representante PVEM Supl. Rafael Corzo Molina 
Representante PT Prop. Julio Erasto Rojas Alabat 
Representante PT Supl. Víctor Hugo Domínguez Hernández 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Miguel Félix Lastra Morales 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Rafael Díaz Toledo 
Representante Nueva Alianza Prop. Aurora Saldaña Hernández 
Representante Nueva Alianza Supl. Oscar Cruz Cruz  
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Consejo Distrital 11  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Martín Osmar Ruiz Esquivel 
Secretario del Consejo Baldomero Hernández López 
Consejero Electoral Prop. Filiberto Núñez Martínez 
Consejero Electoral Supl. Rocío Marion Gómez Ortega 
Consejero Electoral Prop. Azucena Guadalupe García Solórzano 
Consejero Electoral Supl. Elvy Melany Martínez Esquinca 
Consejero Electoral Prop. Eduardo Santiago Vázquez 
Consejero Electoral Supl. Carlos Madrigal López 
Consejero Electoral Prop. Guadalupe Eugenia Magdaleno Pineda 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Julio César González Solórzano 
Consejero Electoral Supl. Silvia Rodríguez Camas 
Consejero Electoral Prop. Guadalupe Concepción Ovalle Hilerio 
Consejero Electoral Supl. Pilar Edith Torrestiana Knuf 
Representante PAN Prop. Agustín Gualos Rojas 
Representante PAN Supl. Isaac Nagoya García 
Representante PRI Prop. Angel Custodio Reyes Marroquín 
Representante PRI Supl. Jaziel Cueto Martínez 
Representante PRD Prop. Alberto Barrios Escobar 
Representante PRD Supl. Juan Carlos Domínguez Antonio 
Representante PVEM Prop. Isaac Flores Brijalva 
Representante PVEM Supl. Eliezer Abraham Osuna Martínez 
Representante PT Prop. Joaquín Armando Trujillo Abarca 
Representante PT Supl. Miriam Martínez Vera 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Héctor Antonio Avelar Landaverde 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Felipe De Jesús Ramírez Gamboa 
Representante Nueva Alianza Prop. Jorge Alberto Flores Delgado 
Representante Nueva Alianza Supl. Leonel Enrique Vázquez Velázquez 

 
Consejo Distrital 12  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Heberto Ochoa Méndez 
Secretario del Consejo Antonio Martín Ocampo Carbot 
Consejero Electoral Prop. Edgar Guerrero Grapaín 
Consejero Electoral Supl. Denisse Paola de León Moreno 
Consejero Electoral Prop. Gabriela López Chávez 
Consejero Electoral Supl. Indira de los Santos Campos 
Consejero Electoral Prop. Karina Raquel Cueto Gómez 
Consejero Electoral Supl. Paola López Rodas 
Consejero Electoral Prop. David de la Rosa de León 
Consejero Electoral Supl. Karen Sánchez Tovar 
Consejero Electoral Prop. Francisco Xavier Solares Solares 
Consejero Electoral Supl. Luis Alejandro Sevilla Espinosa 
Consejero Electoral Prop. Claudia Verónica Velasco Arrevillaga 
Consejero Electoral Supl. Didier Yang Moreno 
Representante PAN Prop. Gabriel Josué González Rivera 
Representante PAN Supl. Nadiha Gálvez Roblero 
Representante PRI Prop. Enrique Pérez Santiago 
Representante PRI Supl. Jorge Enrique Espinoza Niño 
Representante PRD Prop. Aurelio Bartolón Verdugo 
Representante PRD Supl. Jorge Javier Moreno Sánchez 
Representante PVEM Prop. Exal Isaías Juan Castañeda 
Representante PVEM Supl. Omar Flores Rojas 
Representante PT Prop. Manuel de Jesús Grajales Muñoz 
Representante PT Supl. Pablo Morales Hernández 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Juan Antonio Cuevas Mordaunt 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Amparo Estela Cuevas Mordaunt 
Representante Nueva Alianza Prop. Saúl García Ramos 
Representante Nueva Alianza Supl. Jorge Martínez Torres  
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Entidad Federativa: Chihuahua  
Consejo Local  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Carlos Manuel Rodríguez Morales 
Secretario del Consejo Alejandro Gómez García 
Consejero Electoral Prop. Ana María de la Rosa y Carpizo 
Consejero Electoral Supl. Edgar Miguel Gorrochategui Lozano 
Consejero Electoral Prop. Francisca Jiménez Barrientos 
Consejero Electoral Supl. Rubén Márquez Meléndez 
Consejero Electoral Prop. César Augusto Gutiérrez Fierro 
Consejero Electoral Supl. Evanelly Morales Isaías 
Consejero Electoral Prop. José Ramírez Salcedo 
Consejero Electoral Supl. Leticia Pérez Trejo 
Consejero Electoral Prop. Elia Orrantia Cárdenas 
Consejero Electoral Supl. Erika Anastacia Rogel Villalba 
Consejero Electoral Prop. Mirna Alicia Pastrana Solís 
Consejero Electoral Supl. Mónica Sofía Soto Ramírez 
Representante PAN Prop. Jesús Limón Alonso 
Representante PAN Supl. Francisco Javier Corrales Millán 
Representante PRI Prop. Angel Jesús Figueroa 
Representante PRI Supl. Jorge Neaves Chacón 
Representante PRD Prop. Miguel Angel Vargas Loya 
Representante PRD Supl. Miguel Martín del Campo Montaño 
Representante PVEM Prop. Hever Quezada Flores 
Representante PVEM Supl. Genaro Alonso García Martínez 
Representante PT Prop. Sergio Ambrosio González Rojo 
Representante PT Supl. Juan Chávez de la Rocha 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Fernando Mariano Reyes Ramírez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Miguel Alberto Vallejo Lozano 
Representante Nueva Alianza Prop. Jorge Emilio Hernández Mata 
Representante Nueva Alianza Supl. Jorge Arturo Rico Luján 

 
Consejo Distrital 01  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Trinidad César Gil Vélez 
Secretario del Consejo Iram Yovan Sánchez Gómez 
Consejero Electoral Prop. Eugenia Vanessa Ruíz Vázquez 
Consejero Electoral Supl. Moisés Bustillos Villalobos 
Consejero Electoral Prop. Hernán de Monserrat Herrera Sias 
Consejero Electoral Supl. Jesús Javier Rodríguez Narro 
Consejero Electoral Prop. Jorge Vázquez Silva 
Consejero Electoral Supl. Ricardo Victorino Serrano Alvarado 
Consejero Electoral Prop. Norma Oralia Rodríguez Galarza 
Consejero Electoral Supl. Karla Ivonne Arguijo González 
Consejero Electoral Prop. Rosa Elia Aguirre de Santiago 
Consejero Electoral Supl. Jorge Alberto Wolfskill Olivas 
Consejero Electoral Prop. Sixto Jesús Neira Aguirre 
Consejero Electoral Supl. Jorge Manuel Torres 
Representante PAN Prop. Alejandro Alberto Jiménez Vargas 
Representante PAN Supl. Juan Fernando Limón Cuellar 
Representante PRI Prop. Oscar Alberto Gutiérrez Juárez 
Representante PRI Supl. Georgina González Simental 
Representante PRD Prop. Ernesto Ortega Martínez 
Representante PRD Supl. Candelario López Anaya 
Representante PVEM Prop. Omar Alvarez López Olivera 
Representante PVEM Supl. Gerardo Chávez Rodríguez 
Representante PT Prop. Santiago González Reyes 
Representante PT Supl. José Sarmiento Martínez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. David Olmos Juárez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Alma Rosa Avitia Renova 
Representante Nueva Alianza Prop. José Antonio Reyes Cortez 
Representante Nueva Alianza Supl. Luis Salvador Morales García 
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Consejo Distrital 02  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Roberto Soto Fierro 
Secretario del Consejo Lorenzo Torres Altamirano 
Consejero Electoral Prop. Carlos Terrazas Carrillo 
Consejero Electoral Supl. Roberto Adrián López Hernández 
Consejero Electoral Prop. Fernando Avila González 
Consejero Electoral Supl. Rigoberto Castillo Holguín 
Consejero Electoral Prop. María Guadalupe Tarín Arias 
Consejero Electoral Supl. Lorena Carrillo Puentes 
Consejero Electoral Prop. Imelda Marrufo Nava 
Consejero Electoral Supl. Indhira Ilse Ochoa Martínez 
Consejero Electoral Prop. Laura Yanette Cano y Rea 
Consejero Electoral Supl. Laura Alicia de la Cruz Valdez 
Consejero Electoral Prop. Manuel López Meléndez 
Consejero Electoral Supl. Armando Josué Lozano Parada 
Representante PAN Prop. Carlos Alberto González Reyes 
Representante PAN Supl. Rafael Gallardo Ruiz 
Representante PRI Prop. Armando Garza Armendáriz 
Representante PRI Supl. Manuel Roberto Chávez Sosa 
Representante PRD Prop. Jorge Manuel Yapor Carrejo 
Representante PRD Supl. Martín Chaparro Payán 
Representante PVEM Prop. Erica Yannet Domínguez Gutiérrez 
Representante PVEM Supl. Elizabeth Galaviz Gutiérrez 
Representante PT Prop. Jorge Alberto Gaytán 
Representante PT Supl. Víctor Santiago Pérez Delgado 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Fermín Ramírez Bertaud 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Pascual Banda Medina 
Representante Nueva Alianza Prop. José Alfredo González Quintana 
Representante Nueva Alianza Supl. Andy Estrada Gutiérrez 

 
Consejo Distrital 03  
Cargo Nombre 
Consejero Presidente Ramón Salazar Burgos 
Secretario del Consejo Ernesto Enrique Navarro Robles Gil 
Consejero Electoral Prop. Angel Dávila Escareño 
Consejero Electoral Supl. Alejandro Saúl Lozano Martínez 
Consejero Electoral Prop. Cecilia Sarabia Ríos 
Consejero Electoral Supl. María Esmeralda Villalobos Venegas 
Consejero Electoral Prop. José Eduardo Borunda Escobedo 
Consejero Electoral Supl. Omar Daniel Cangas Arreola 
Consejero Electoral Prop. Ogla Liset Olivas Sánchez 
Consejero Electoral Supl. Yazmín Macías 
Consejero Electoral Prop. Rodolfo Rubio Salas 
Consejero Electoral Supl. Carlos Victorio Chivardi Antonio 
Consejero Electoral Prop. Tanny Alicia Alipio Herrera 
Consejero Electoral Supl. Jessica Liliana Luna Espinoza 
Representante PAN Prop. Antonio Quiñónez Chávez 
Representante PAN Supl. María Isabel Limón Contreras 
Representante PRI Prop. Carlos Alberto Muela Gabaldón 
Representante PRI Supl. José Luis Vela de la Fuente 
Representante PRD Prop. Miguel Angel Sagarnaga Alvarez 
Representante PRD Supl. Miguel Dávila Parada 
Representante PVEM Prop. Vicente René Díaz Jiménez 
Representante PVEM Supl. César René Díaz Gutiérrez 
Representante PT Prop. José Luis Pichardo Pérez 
Representante PT Supl. Julio Mauricio Padilla 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Fermín Ramírez Bertaud 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Luis Roberto Herrera Pedroza 
Representante Nueva Alianza Prop. Gerardo Guadalupe Tiscareño Rodríguez 
Representante Nueva Alianza Supl. Pablo Sergio Chacón Vallina  
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Consejo Distrital 04  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente José Constantino Suárez Arias 
Secretario del Consejo Daniel Carreón Rascón 
Consejero Electoral Prop. Alma Rosa Acosta Trejo 
Consejero Electoral Supl. Diana Cecilia Lerma González 
Consejero Electoral Prop. Alvar Guadalupe López Bojórquez 
Consejero Electoral Supl. Silvia Lahut Yépez 
Consejero Electoral Prop. Angel Vargas Portillo 
Consejero Electoral Supl. Saúl Emmanuel Morales Orozco 
Consejero Electoral Prop. Dina Ramos Canales 
Consejero Electoral Supl. Luis Iván Sosa Méndez 
Consejero Electoral Prop. Jéssika Janeth Camacho Avila 
Consejero Electoral Supl. Georgina Méndez Contreras 
Consejero Electoral Prop. Lorenzo Dayer Romero 
Consejero Electoral Supl. Domingo García Rivas 
Representante PAN Prop. Javier Palacios Reyes 
Representante PAN Supl. Claudia Ivonne Enríquez Escárcega 
Representante PRI Prop. Héctor Lozoya Avila 
Representante PRI Supl. Salvador Yúnez Medina 
Representante PRD Prop. Candelario López Lozano 
Representante PRD Supl. Laura Estela Cano Ronquillo 
Representante PVEM Prop. Gustavo Pérez Martínez 
Representante PVEM Supl. Jesús Avila Serna 
Representante PT Prop. Esther Elena García Martínez 
Representante PT Supl. Guadalupe Cruz Acosta 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Eduardo Córdoba Gutiérrez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Alma Rosa Avitia Renova 
Representante Nueva Alianza Prop. Cruz Hermilo Rodríguez Zúñiga 
Representante Nueva Alianza Supl. Martha Araceli González Holguín 

 
Consejo Distrital 05  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Ricardo Abraham Ramírez Almuina 
Secretario del Consejo Jesús Miguel Armendáriz Olivares 
Consejero Electoral Prop. Jorge Alfredo González Dipp 
Consejero Electoral Supl. Bernardo Rodríguez Saldaña 
Consejero Electoral Prop. José Rodríguez Montoya 
Consejero Electoral Supl. Julio Rodríguez Domínguez 
Consejero Electoral Prop. Manuel Domínguez Quintana 
Consejero Electoral Supl. Jesús Abraham Hernández García 
Consejero Electoral Prop. María del Rosario Baray Guerrero 
Consejero Electoral Supl. Linda Silvia Saláis Fierro 
Consejero Electoral Prop. Nancy Olivia Prieto Torres 
Consejero Electoral Supl. Marisol Poblano Betance 
Consejero Electoral Prop. Sylvia Patricia Chávez Hernández 
Consejero Electoral Supl. Claudia Patricia Pérez Molina 
Representante PAN Prop. Joel Gallegos Legarreta 
Representante PAN Supl. Ismael Pérez Pavia 
Representante PRI Prop. María Teresa Lerma Santana 
Representante PRI Supl. Javier Leopoldo Esquivel Vega 
Representante PRD Prop. Luis Raúl Herrera Mares 
Representante PRD Supl. Quirino Vásquez Sánchez 
Representante PVEM Prop. Roberto Díaz Cardona 
Representante PVEM Supl. Luis Miguel Guzmán Martínez 
Representante PT Prop. Efrén Bribiesca Baeza 
Representante PT Supl. María Isabel Sánchez Pacheco 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Claudio Hugo Rodríguez Morales 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Julio César Rodríguez Morales 
Representante Nueva Alianza Prop. Julio Nazario Avilés Leal 
Representante Nueva Alianza Supl. Guadalupe de los Angeles Escalante  
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Consejo Distrital 06  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Jesús Rogelio Villalobos Aragón 
Secretario del Consejo Alfredo Pando Carrasco 
Consejero Electoral Prop. Ricardo Sáenz Armendáriz 
Consejero Electoral Supl. Arturo Arana Mata 
Consejero Electoral Prop. Federico de la Vega Tolentino 
Consejero Electoral Supl. José Arturo Ugalde Elías 
Consejero Electoral Prop. Gilberto Sánchez Esparza 
Consejero Electoral Supl. Mario Salcido Ornelas 
Consejero Electoral Prop. Carolina del Socorro Lozoya Lozoya 
Consejero Electoral Supl. Alejandra Pérez Martínez 
Consejero Electoral Prop. María Teresa Cruz Baca 
Consejero Electoral Supl. Graciela Edith Gómez Chaparro 
Consejero Electoral Prop. Zulema Terrazas Loya 
Consejero Electoral Supl. Denisse Adriana Esquivel Frías 
Representante PAN Prop. Roberto Andrés Fuentes Rascón 
Representante PAN Supl. José Adrián Zubiate Rivero 
Representante PRI Prop. Hugo Molina Martínez 
Representante PRI Supl. Christian Yaneth Zamarripa Gómez 
Representante PRD Prop. Melissa Orozco Alvarez 
Representante PRD Supl. Aldo Ranulfo Rivera Borunda 
Representante PVEM Prop. Genaro Alonso García Martínez 
Representante PVEM Supl. Alexa Magali Mendoza Salazar 
Representante PT Prop. Mercedes Inés López Acosta 
Representante PT Supl. Manuel Eduardo Gómez Caballero 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Miguel Alberto Vallejo Lozano 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. César Humberto de la Rocha Mendoza 
Representante Nueva Alianza Prop. Jorge Arturo Rico Luján 
Representante Nueva Alianza Supl. Adolfo Rey Acosta Franco 

 
Consejo Distrital 07  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Benito Abraham Orozco Andrade 
Secretario del Consejo Oscar Zesati del Villar 
Consejero Electoral Prop. Aída Trujillo Salas 
Consejero Electoral Supl. Sandra Luz Chacón Rivera 
Consejero Electoral Prop. Blanca Alicia Lazo Salinas 
Consejero Electoral Supl. Perla Elena Castillo Estrada 
Consejero Electoral Prop. David Ruiz Erivez 
Consejero Electoral Supl. Guadalupe Angel Chavira Renova 
Consejero Electoral Prop. Miguel Angel Miramontes Sánchez 
Consejero Electoral Supl. Humberto Reaza Ríos 
Consejero Electoral Prop. Jorge Adrián Cano Armendáriz 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Rosa Isela Camacho Antillón 
Consejero Electoral Supl. Luz María Magaña Ramírez 
Representante PAN Prop. Benjamín Gutiérrez Ramos 
Representante PAN Supl. Rafael Cavazos Aragón 
Representante PRI Prop. Rocío Guadalupe Nevárez Arana 
Representante PRI Supl. Manuela Fabiola Rodríguez Pérez 
Representante PRD Prop. Gabriel Contreras Hernández 
Representante PRD Supl. Miriam Ivette Nájera Valenzuela 
Representante PVEM Prop. Ricardo Henry González Leyva 
Representante PVEM Supl. Miguel Carmona Ríos 
Representante PT Prop. Jesús Melquiades Rocha Vega 
Representante PT Supl. Pedro Zúñiga Lira 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. René Apodaca Chávez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Norma Yamil Apodaca Parra 
Representante Nueva Alianza Prop. María del Socorro Hernández Ramos 
Representante Nueva Alianza Supl. Alejandro García Varela  
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Consejo Distrital 08  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Oscar Humberto Escobedo Márquez 
Secretario del Consejo René Ubaldo Pando Carrasco 
Consejero Electoral Prop. Jesús Alonso Armendáriz Seijas 
Consejero Electoral Supl. Angela Hurtado Luján 
Consejero Electoral Prop. Fryda Libertad Licano Ramírez 
Consejero Electoral Supl. María del Refugio Hernández Díaz 
Consejero Electoral Prop. Jesús Armando Rico Torres 
Consejero Electoral Supl. José Luis Salcido Ponce 
Consejero Electoral Prop. María del Carmen García Rascón 
Consejero Electoral Supl. Arturo Rojero Quezada 
Consejero Electoral Prop. Martha Antonieta Rodríguez Carmona 
Consejero Electoral Supl. Raúl Enrique Flores Márquez 
Consejero Electoral Prop. Rosa María Sáenz Herrera 
Consejero Electoral Supl. Karla Janet Dueñes Pérez 
Representante PAN Prop. Sergio Gaytán Luján 
Representante PAN Supl. Edgar Olivas Mariñelarena 
Representante PRI Prop. Luis Alberto Ortíz Chacón 
Representante PRI Supl. Héctor Villasana Ramírez 
Representante PRD Prop. Oscar Gómez Carrasco 
Representante PRD Supl. Martha Patricia Lara Ramírez 
Representante PVEM Prop. Lauro Armín Quezada Flores 
Representante PVEM Supl. Eduardo Caro Cano 
Representante PT Prop. Agustín González Zenteno 
Representante PT Supl. María Guadalupe Cervantes Salazar 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Miguel Alberto Vallejo Lozano 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. José Iván Olea Cortez 
Representante Nueva Alianza Prop. Melitón Monreal Reyes 
Representante Nueva Alianza Supl. Sergio Pérez Martell 

 
Consejo Distrital 09  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Jesús Humberto Almeida Orozco 
Secretario del Consejo Eduardo Adolfo Esparza Terrazas 
Consejero Electoral Prop. Anna Paola Shaar Pacheco 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Fidel Florez Díaz 
Consejero Electoral Supl. Saúl Loya Pacheco 
Consejero Electoral Prop. Silvia Margarita Martínez Meraz 
Consejero Electoral Supl. Pilar del Carmen Valles Maynez 
Consejero Electoral Prop. Lauro Flores Reyes 
Consejero Electoral Supl. César Armando García López 
Consejero Electoral Prop. Oscar Sáenz Reyes 
Consejero Electoral Supl. Gerardo Alfredo Chávez Mata 
Consejero Electoral Prop. Sandra Villalobos Hinojos 
Consejero Electoral Supl. Raúl Orpineda Luna 
Representante PAN Prop. Guadalupe Villarreal 
Representante PAN Supl. Juan Manuel Ramos García 
Representante PRI Prop. José Antonio Vences Prieto 
Representante PRI Supl. Jorge Eduardo Arreola Bustillos 
Representante PRD Prop. Francisco Caballero Hernández 
Representante PRD Supl. Juana Lee Morales 
Representante PVEM Prop. Juan Pablo Hernández Ríos 
Representante PVEM Supl. Gregorio Alonso García Armendáriz 
Representante PT Prop. Leoncio Solís Sáenz 
Representante PT Supl. Alejandro Meza Olivas 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Esteban Sandoval Chávez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Armando Espinoza del Val 
Representante Nueva Alianza Prop. Víctor Francisco Mendoza García 
Representante Nueva Alianza Supl. Argelio Mata Fierro  
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Entidad Federativa: Coahuila  
Consejo Local  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente José Luis Vázquez López 
Secretario del Consejo Carlos Benito Arriaga Aguilar 
Consejero Electoral Prop.  María Dolores Borrego Mesta 
Consejero Electoral Supl.  San Juana Yolanda Contreras García 
Consejero Electoral Prop.  Humberto Boone Gómez 
Consejero Electoral Supl.  Manuel Jiménez Herrera 
Consejero Electoral Prop.  Rubén Canseco López 
Consejero Electoral Supl.  Cecilia del Carmen Cardiel Escamilla 
Consejero Electoral Prop.  Luis Tláloc Córdova Alveláis 
Consejero Electoral Supl.  Jesús Reséndiz Rodríguez 
Consejero Electoral Prop.  Jesús Salvador García Cuellar 
Consejero Electoral Supl.  Marco Antonio Gómez Saucedo 
Consejero Electoral Prop.  Ariadne Enriqueta Lamont Martínez 
Consejero Electoral Supl.  Rosa Angélica Hernández Alvarez 
Representante PAN Prop. Bernardo González Morales 
Representante PAN Supl. Jorge Arturo Rosales Saade 
Representante PRI Prop. Ramón Armando Verduzco Argüelles 
Representante PRI Supl. Adrián de Jesús Herrera López 
Representante PRD Prop. Tanila Gabriela Soto Fernández 
Representante PRD Supl. Alma Berenice Rincón Martínez 
Representante PVEM Prop. María José Marcos Salazar 
Representante PVEM Supl. Layzza Aracely Monsiváis Hernández 
Representante PT Prop. Ricardo Torres Mendoza 
Representante PT Supl. María Guadalupe Carrillo Vázquez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. María del Rosario Anguiano Fuentes 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Aranzazú Celia Flores Anguiano 
Representante Nueva Alianza Prop. Enrique Garza Aburto 
Representante Nueva Alianza Supl. José de Jesús García Martínez 

 
Consejo Distrital 01  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente José Luis Riojas Heredia 
Secretario del Consejo Araceli García Alvarez 
Consejero Electoral Prop.  Francisco René Vidaurrázaga Obezo 
Consejero Electoral Supl.  Luis Sergio Castillo Garza 
Consejero Electoral Prop.  Claudia Elena Solís Pérez 
Consejero Electoral Supl.  Vacante 
Consejero Electoral Prop.  Norma Verónica Alvarado Martínez 
Consejero Electoral Supl.  Alicia María Pulgarín Ibarra 
Consejero Electoral Prop.  Andrés Emmanuel Hernández Castañeda 
Consejero Electoral Supl.  Vacante 
Consejero Electoral Prop.  Jesús Miguel Alamillo Chapa 
Consejero Electoral Supl.  Raúl Tomás Alton Garza 
Consejero Electoral Prop.  Maricela Acuña González 
Consejero Electoral Supl.  Samuel Cepeda Tovar 
Representante PAN Prop. Daniel Arturo Benecchi Luis 
Representante PAN Supl. Sergio Borja Castillo 
Representante PRI Prop. Rogelio de los Reyes Castro 
Representante PRI Supl. Nora Elsa Cruz Galindo 
Representante PRD Prop. Gilberto Múzquiz Salinas 
Representante PRD Supl. Clara Leticia Cárdenas Cabrera 
Representante PVEM Prop. Adrián Armando Peña Valdés 
Representante PVEM Supl. José Luis Villarreal Mancha 
Representante PT Prop. José Francisco Urias Yáñez 
Representante PT Supl. Ramón Fuentes Ferrer 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Viridiana María Virginia de Alba Pérez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Rafael Rodríguez Reyes 
Representante Nueva Alianza Prop. Amparo Ivone Rivera Martínez 
Representante Nueva Alianza Supl. Ana Graciela Treviño Salinas 
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Consejo Distrital 02  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente José Luis Fernández Mier 
Secretario del Consejo Rafael Pavón Marcos 
Consejero Electoral Prop.  Roberto Teodoro Ramírez González 
Consejero Electoral Supl.  José Luis Segovia Cervantes 
Consejero Electoral Prop.  Guadalupe Romero Torres 
Consejero Electoral Supl.  Cecilia Esther Dorantes Cepeda 
Consejero Electoral Prop.  Miguel Angel Hernández Vallejo 
Consejero Electoral Supl.  Humberto Valdez González 
Consejero Electoral Prop.  Ma. Angélica Martínez Flores 
Consejero Electoral Supl.  Francisco Coronado Tovar 
Consejero Electoral Prop.  Beatriz Ochoa Corona 
Consejero Electoral Supl.  Cecilia Gallegos Corona 
Consejero Electoral Prop.  Lidieth Segura Pizaña 
Consejero Electoral Supl.  Vacante 
Representante PAN Prop. Héctor de Jesús de la Garza Zurita 
Representante PAN Supl. Alejandro Rodríguez Saucedo 
Representante PRI Prop. Pablo Wong Sanabria 
Representante PRI Supl. José de Jesús Urquizo Castañeda 
Representante PRD Prop. Vicente Guerrero Rodríguez 
Representante PRD Supl. Damián de la Torre 
Representante PVEM Prop. José Fernando Martínez Agüero 
Representante PVEM Supl. Juan Carlos Martínez Valenzuela 
Representante PT Prop. Manuel Wong Rodríguez 
Representante PT Supl. Oswaldo Vázquez Cantú 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Yuridia Pérez Medellín 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Pamela Berenice Sierra García 
Representante Nueva Alianza Prop. Manuel Ernesto de los Santos Flores 
Representante Nueva Alianza Supl. Heber Rodríguez González 

 
Consejo Distrital 03  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Oscar Mario Medina Martínez 
Secretario del Consejo Juan Eleazar Ramírez González 
Consejero Electoral Prop.  San Juana Yolanda Contreras García 
Consejero Electoral Supl.  Laura Cecilia Ponce Méndez 
Consejero Electoral Prop.  Gloria Alicia Zertuche Méndez 
Consejero Electoral Supl.  Norma Yvette Lozano Alvizo 
Consejero Electoral Prop.  Jesús Alejandro Sustaita Vielmas 
Consejero Electoral Supl.  Juan Manuel Rodríguez Tobías 
Consejero Electoral Prop.  Abraham Franco González 
Consejero Electoral Supl.  Herminio de León Rincón 
Consejero Electoral Prop.  José Fernando de los Santos Delgado 
Consejero Electoral Supl.  Jesús Reséndiz Rodríguez 
Consejero Electoral Prop.  Sandra Camarena Monreal 
Consejero Electoral Supl.  Deyanira Gutiérrez Garza 
Representante PAN Prop. Elsa Yolanda Borrego Cedillo 
Representante PAN Supl. Antonio Aguilar González 
Representante PRI Prop. Baltazar Rico Almanza 
Representante PRI Supl. Alain Obed Mendoza Peña 
Representante PRD Prop. Conrado Martín Beltrán Vega 
Representante PRD Supl. Rubén Garcilazo Beltrán 
Representante PVEM Prop. Martín Flores Zavala 
Representante PVEM Supl. José Saúl Carreón Heredia 
Representante PT Prop. Ismael Reyes Durán 
Representante PT Supl. José Luis López Barboza 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Guillermo González Felan 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Edgar Treviño González 
Representante Nueva Alianza Prop. Humberto Villanueva Alvarado 
Representante Nueva Alianza Supl. Idalia Carolina Zapata Dávalos  
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Consejo Distrital 04  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Alejandro Salgado Salgado 
Secretario del Consejo Guillermo Mijares Mejorado 
Consejero Electoral Prop.  Juana María Alanís Ramírez 
Consejero Electoral Supl.  María Luisa Rodríguez Esparza 
Consejero Electoral Prop.  Jesús Gerardo Segura Medina 
Consejero Electoral Supl.  Diego Alberto Peña Macías 
Consejero Electoral Prop.  Claudia Concepción Amézquita Delgado 
Consejero Electoral Supl.  Lizbeth Elizabeth Sánchez Licea 
Consejero Electoral Prop.  Karina Maricela Dávila Lozano 
Consejero Electoral Supl.  Ruth Abigail Angeles Calderón 
Consejero Electoral Prop.  Ramón Tolentino Quilantán 
Consejero Electoral Supl.  Juan Francisco Rodríguez Aldape 
Consejero Electoral Prop.  Matías Barajas Flor 
Consejero Electoral Supl.  Vacante 
Representante PAN Prop. Bernardo Dolores Jiménez García 
Representante PAN Supl. María del Rosario Sifuentes Galván 
Representante PRI Prop. Adrián de Jesús Herrera López 
Representante PRI Supl. Fernando Antonio Robledo Patiño 
Representante PRD Prop. Juan Antonio Solís Guel 
Representante PRD Supl. Alejandra López Reyes 
Representante PVEM Prop. Liliana Ramírez Hernández 
Representante PVEM Supl. María José Marcos Salazar 
Representante PT Prop. Félix Manuel Tamez Gutiérrez 
Representante PT Supl. Claudia Alvarez González 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Olga Eunice Esqueda Vázquez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Carlos Ballesteros Almaguer 
Representante Nueva Alianza Prop. Luis Hugo Escobedo García 
Representante Nueva Alianza Supl. Evaristo Rolando Herrera Cepeda 

 
Consejo Distrital 05  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Luis Alvarado Rocha 
Secretario del Consejo José Federico Vergara Vargas 
Consejero Electoral Prop.  José Luis Valenciana Montes 
Consejero Electoral Supl.  Vacante 
Consejero Electoral Prop.  Magnolia Gálvez Narro 
Consejero Electoral Supl.  Gabriela Aguilar Ramos 
Consejero Electoral Prop.  Ma. Elena Rocha López 
Consejero Electoral Supl.  Isabel Cristina Vázquez Medina 
Consejero Electoral Prop.  Moisés Picazo Salazar 
Consejero Electoral Supl.  Julio Ramírez Garduño 
Consejero Electoral Prop.  Ma. Elena Calderón Castillo 
Consejero Electoral Supl.  Rodrigo González Morales 
Consejero Electoral Prop.  María Teresa Zúñiga García 
Consejero Electoral Supl.  Ana Lilia Salazar Froto 
Representante PAN Prop. Fernando Macías Anaya 
Representante PAN Supl. Roberto Carlos Robles Medrano 
Representante PRI Prop. Antonia Susana Santos Coy Acosta 
Representante PRI Supl. Luis Alberto Vázquez Medina 
Representante PRD Prop. Sergio Francisco Nava Cervantes 
Representante PRD Supl. Bruno Rodríguez Meléndez 
Representante PVEM Prop. Abril Benita González Gómez 
Representante PVEM Supl. Gabriel Rodríguez Mariño 
Representante PT Prop. Eva Lidia Ramírez Esquivel 
Representante PT Supl. María Luisa Solís Silva 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Francisco Andrés Reyes Cortés 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Jaime Valdivia Vázquez 
Representante Nueva Alianza Prop. Ernesto Canek Saldierna Guía 
Representante Nueva Alianza Supl. Carlos Oscar Vázquez Nevárez  
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Consejo Distrital 06  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente David Segura Millán 
Secretario del Consejo Claudio Aguirre Peña 
Consejero Electoral Prop.  Luis Alberto Vázquez Alvarez 
Consejero Electoral Supl.  Manuel Alejandro Martínez Reynoso 
Consejero Electoral Prop.  Luz Elena Martínez García 
Consejero Electoral Supl.  Elva Esthela González Elizondo 
Consejero Electoral Prop.  Cecilia del Carmen Cardiel Escamilla 
Consejero Electoral Supl.  Miriam de los Angeles Carolina Sánchez Anivarro 
Consejero Electoral Prop.  María Isabel Villaseñor Mijangos 
Consejero Electoral Supl.  Luis Antonio Medellín Nahle 
Consejero Electoral Prop.  Ana Olga Rodríguez Betancourt 
Consejero Electoral Supl.  Víctor Federico Gómez Pardo 
Consejero Electoral Prop.  Juan Antonio Sifuentes Terrazas 
Consejero Electoral Supl.  Andrea Berenice Favela Romo 
Representante PAN Prop. Ladislao Jorge Medina Tato 
Representante PAN Supl. Nicolás Arce Avila 
Representante PRI Prop. Everardo Facio López 
Representante PRI Supl. Alexandra Lizette Ayup Carmona 
Representante PRD Prop. María de la Luz Medrano Avitia 
Representante PRD Supl. Manuela Avitia Cepeda 
Representante PVEM Prop. Gabriel Rodríguez Mariño 
Representante PVEM Supl. Abril Benita González Gómez 
Representante PT Prop. Lorena Quintero López 
Representante PT Supl. Ismael Sandoval Contreras 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. José Antonio Llaca Martínez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Roberto Gerardo de Jesús Ramírez Fuentes 
Representante Nueva Alianza Prop. Guadalupe Garza Piñera 
Representante Nueva Alianza Supl. Diana Vidaña Payán 

 
Consejo Distrital 07  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Elías Fernando Villalobos Alvarado 
Secretario del Consejo Yucundo Paz González 
Consejero Electoral Prop.  Héctor Rivera Nava 
Consejero Electoral Supl.  Sergio Esteban Guzmán Múzquiz 
Consejero Electoral Prop.  Nelda Elsa Rodríguez Villarreal 
Consejero Electoral Supl.  Vacante 
Consejero Electoral Prop.  Nelly Yadira Zermeño Rodríguez 
Consejero Electoral Supl.  Graciela Lumbreras Gutiérrez 
Consejero Electoral Prop.  Marco Antonio Gómez Saucedo 
Consejero Electoral Supl.  Sergio Díaz Rendón 
Consejero Electoral Prop.  Ma. de la Consolación Izquierdo Mendoza 
Consejero Electoral Supl.  Ma. Eugenia Ramírez Torre 
Consejero Electoral Prop.  José Manuel Gutiérrez Romero 
Consejero Electoral Supl.  Raúl Indalecio Martínez Ortegón 
Representante PAN Prop. Jorge Alberto Leyva García 
Representante PAN Supl. Luis Fernando Aguirre Rodríguez 
Representante PRI Prop. Rodrigo Hernández González 
Representante PRI Supl. Miguel Angel Madrazo Salazar 
Representante PRD Prop. Alma Berenice Rincón Martínez 
Representante PRD Supl. José Luis Luna López 
Representante PVEM Prop. María José Marcos Salazar 
Representante PVEM Supl. Layzza Aracely Monsiváis Hernández 
Representante PT Prop. Juan Antonio de Jesús Recio Velarde 
Representante PT Supl. Víctor Manuel Moncada Maya 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Alfredo Flores Dávila 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Alfredo Flores Anguiano 
Representante Nueva Alianza Prop. Rocío Elizabeth Rivera Rivera 
Representante Nueva Alianza Supl. Karla Patricia Navarro Palomo  
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Entidad Federativa: Colima  
Consejo Local  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Luis Garibi Harper y Ocampo 
Secretario del Consejo Daniel Padilla Ballesteros 
Consejero Electoral Prop. Carlos César Maldonado Trujillo  
Consejero Electoral Supl. Ana Francis Santana Verduzco 
Consejero Electoral Prop. María Elena Adriana Ruíz Visfocri 
Consejero Electoral Supl. Vianey Amezcua Barajas 
Consejero Electoral Prop. José Saúl Torres Quezada 
Consejero Electoral Supl. Rogelio Flores Félix 
Consejero Electoral Prop. José Antonio Villaseñor Méndez 
Consejero Electoral Supl. René Hernández Corona 
Consejero Electoral Prop. María del Carmen Villaseñor Anguiano 
Consejero Electoral Supl. Diana Patricia Montes Villanueva 
Consejero Electoral Prop. Celia Cervantes Gutiérrez 
Consejero Electoral Supl. José Daniel Miranda Medrano 
Representante PAN Prop. J. Reyes Flores Tapia 
Representante PAN Supl. Francisco José Yáñez Centeno y Arbizu 
Representante PRI Prop. Omar Alejandro Vergara Mendoza 
Representante PRI Supl. Hugo Ramiro Vergara Sánchez 
Representante PRD Prop. Héctor Javier Rosas Padilla 
Representante PRD Supl. Sergio Alberto Brambila Juárez  
Representante PVEM Prop. Jaime Rubén Cruz Trillo 
Representante PVEM Supl. José Luis Sánchez Cervantes 
Representante PT Prop. J. Jesús Jiménez Godínez 
Representante PT Supl. Otto Manuel Ramírez Archila 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Gabriela Salgado Rosas 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Víctor Ernesto Baltazar Olvera  
Representante Nueva Alianza Prop. Esteban Meneses Torres 
Representante Nueva Alianza Supl. César Guerra Ruelas 

 
Consejo Distrital 01  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Juan Ramírez Ramos 
Secretario del Consejo Marco Antonio Jáuregui Medina 
Consejero Electoral Prop. Marco Tulio Saucedo Orozco 
Consejero Electoral Supl. Félix Rogelio Flores 
Consejero Electoral Prop. María de los Angeles Montes Avalos 
Consejero Electoral Supl. Elisa Ramos Jiménez 
Consejero Electoral Prop. Damián Ignacio Lugo Gutiérrez 
Consejero Electoral Supl. Juan Manuel de Jesús Briceño Cerda 
Consejero Electoral Prop. Olga Leticia Carrillo Alvarado 
Consejero Electoral Supl. Ana Isabel Alfaro Orozco 
Consejero Electoral Prop. Christian Jorge Torres Ortiz Zermeño 
Consejero Electoral Supl. Gerardo Palafox Munguía 
Consejero Electoral Prop. Esperanza Salazar Zenil 
Consejero Electoral Supl. Vianey Amezcua Barajas 
Representante PAN Prop. Manuel Ahumada De la Madrid 
Representante PAN Supl. Omar Alejandro Aguilar Gastellum 
Representante PRI Prop. Carlos Garibay Paniagua 
Representante PRI Supl. Luis Humberto Alcántar 
Representante PRD Prop. Miguel Angel Brambila Juárez 
Representante PRD Supl. Oscar Guillermo Del Toro 
Representante PVEM Prop. Jorge García Prieto 
Representante PVEM Supl. Miguel Montelón Aguilera 
Representante PT Prop. Paulo Galileo Velázquez Rueda 
Representante PT Supl. Otto Manuel Ramírez Archila 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. José Ceballos Godina 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Sergio Uriel Rodríguez Arellano 
Representante Nueva Alianza Prop. Roberto López González 
Representante Nueva Alianza Supl. David Hernandez Viera 
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Consejo Distrital 02  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Andrés Corona Hernández 
Secretario del Consejo Fabricio Vázquez Gómez 
Consejero Electoral Prop. Norma Elizabeth Bracamontes Vidrio 
Consejero Electoral Supl. Adriana García Pirsch 
Consejero Electoral Prop. Angel Gabriel Alexo Rodríguez 
Consejero Electoral Supl. Ernesto Salvador González Ramírez 
Consejero Electoral Prop. Alma Georgina Jiménez Murguía 
Consejero Electoral Supl. Silvia Cano García 
Consejero Electoral Prop. Rafael Ramírez Guerrero 
Consejero Electoral Supl. Enrique Velasco Ibarra 
Consejero Electoral Prop. María del Pilar Alvarez Pérez 
Consejero Electoral Supl. Teresa de Jesús de los Santos Hernández 
Consejero Electoral Prop. Enrique Amezcua Alcaráz 
Consejero Electoral Supl. Hugo Apolonio Bayardo Moreno 
Representante PAN Prop. José Luis González de la Mora 
Representante PAN Supl. Efraín Zeus Catalán Rodríguez 
Representante PRI Prop. Miguel Augusto de la Mora Solís 
Representante PRI Supl. María Mercedes Campos Osorios 
Representante PRD Prop. Juan Manuel González Jacobo 
Representante PRD Supl. Oscar Cisneros Castañeda 
Representante PVEM Prop. Felipe Arreguín Castañeda 
Representante PVEM Supl. Alejandra Flores García 
Representante PT Prop. Alvin Omar Téllez Barajas 
Representante PT Supl. Sebastián Esparza Hernández 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Griselda Martínez Martínez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Hiram Rodríguez Pizano 
Representante Nueva Alianza Prop. Ana Josefina Ramírez Rodríguez 
Representante Nueva Alianza Supl. Mercedes Trujillo Chávez 

 
Entidad Federativa: Distrito Federal  
Consejo Local  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Josué Cervantes Martínez 
Secretario del Consejo Francisco Javier Morales Morales 
Consejero Electoral Prop. Flor de María Zamora Flores 
Consejero Electoral Supl. Julio Alejandro Téllez Valdés 
Consejero Electoral Prop. Francisco Javier Aparicio Castillo 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Manuel Larrosa Haro 
Consejero Electoral Supl. Roberto Matamoros Cibrián 
Consejero Electoral Prop. Enrique Gutiérrez Márquez 
Consejero Electoral Supl. Saturnino Emilio Pegueros Díaz 
Consejero Electoral Prop. Miguel Angel Valverde Loya 
Consejero Electoral Supl. Celia Margarita Godínez Puebla 
Consejero Electoral Prop. Juan González Reyes 
Consejero Electoral Supl. María de Jesús Súarez Tejada 
Representante PAN Prop. Ricardo Manuel Terán González 
Representante PAN Supl. Oscar Albio Tornel Dorantes 
Representante PRI Prop. Enrique Alvarez Raya 
Representante PRI Supl. Eugenio Pio Albuerne Piña 
Representante PRD Prop. Víctor Adrián Manzanares Córdova 
Representante PRD Supl. Yair Figueroa Sandoval 
Representante PVEM Prop. Zuly Feria Valencia 
Representante PVEM Supl. Luis Miguel Alvarez Córdova 
Representante PT Prop. Alejandro Quintero Sahagún 
Representante PT Supl. Rafael Guerrero Domínguez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Miguel Angel Muñoz Munguía 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Mario David Landgrave Castillo 
Representante Nueva Alianza Prop. Herandeny Sánchez Saucedo 
Representante Nueva Alianza Supl. Giovanny Bryan Lechuga Izaguirre  
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Consejo Distrital 01  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Armando Rodrigo Díaz Méndez 
Secretario del Consejo María Elena Alejandra González Guevara 
Consejero Electoral Prop. Erika Carrillo Bernal 
Consejero Electoral Supl. Lucero Espíndola Bucio 
Consejero Electoral Prop. Otilio Flores Corrales 
Consejero Electoral Supl. Emmanuel Alvarez Villafuerte 
Consejero Electoral Prop. Claudia García Valencia 
Consejero Electoral Supl. María Gabriela Gaona Martínez 
Consejero Electoral Prop. Cynthia Vianey González García 
Consejero Electoral Supl. Celia Margarita Godínez Puebla 
Consejero Electoral Prop. Juan José López Gutiérrez 
Consejero Electoral Supl. María de Jesús Saldaña Gómez 
Consejero Electoral Prop. Marco Aurelio Olvera Miranda 
Consejero Electoral Supl. Dulce María Vázquez Domínguez 
Representante PAN Prop. Edilberto Pool y Uc 
Representante PAN Supl. Esperanza Cervantes González 
Representante PRI Prop. José Valentín Rodríguez García 
Representante PRI Supl. Jesús Mondragón Miranda 
Representante PRD Prop. Sergio Iván Galindo Hernández 
Representante PRD Supl. Ulises Uriel Merino Barrios 
Representante PVEM Prop. Sandra Cedillo Rodríguez 
Representante PVEM Supl. Antonio Bautista Jiménez 
Representante PT Prop. Rafael Rodríguez Bernal 
Representante PT Supl. Ramón Fernando Avendaño Vázquez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Laura Landín Guzmán 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Fernando Ortiz Cervantes 
Representante Nueva Alianza Prop. Natalio González García 
Representante Nueva Alianza Supl. Carlos Velasco Jiménez 

 
Consejo Distrital 02  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente María Guadalupe Rubio Jurado 
Secretario del Consejo Evelia Cancino Magaña 
Consejero Electoral Prop. María Mercedes Alonso Rivera 
Consejero Electoral Supl. Cecilia Camacho Rodríguez 
Consejero Electoral Prop. Karla Huichán Rodríguez 
Consejero Electoral Supl. Juana Guadalupe García Chávez 
Consejero Electoral Prop. Alma Lilia Juárez Armenta 
Consejero Electoral Supl. Ariadna Hinojosa Ortiz 
Consejero Electoral Prop. Isidro Guadalupe Leal González 
Consejero Electoral Supl. Saúl Arturo López Canales 
Consejero Electoral Prop. Yuridia Rojas Alegría 
Consejero Electoral Supl. María Fernanda Vázquez Vela 
Consejero Electoral Prop. Carlos Aurelio Rivera López 
Consejero Electoral Supl. Jorge Alfonso Hernández Quezada 
Representante PAN Prop. María Perla González Chávez 
Representante PAN Supl. Javier Torres Romero 
Representante PRI Prop. Elda Rosa Duarte Uscanga 
Representante PRI Supl. Guadalupe Gelista Corona 
Representante PRD Prop. Lucia Valencia Nieto 
Representante PRD Supl. Samuel Ismael Terán Padua 
Representante PVEM Prop. María del Carmen Barajas Meneses 
Representante PVEM Supl. María de Lourdes Calderón Aguilar 
Representante PT Prop. Dalia Edith Castañeda Díaz 
Representante PT Supl. Rosaura Téllez Sánchez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Fernando Ortiz Cervantes 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Miguel Angel González Guijosa 
Representante Nueva Alianza Prop. Francisco Ortiz Arreola 
Representante Nueva Alianza Supl. Elizabeth Díaz Hernández  
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Consejo Distrital 03  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Mario Martínez González 
Secretario del Consejo Gabriel Vladimir Cruz Heredia 
Consejero Electoral Prop. Jorge Aguilera Cercado 
Consejero Electoral Supl. Arturo Tadeo García García 
Consejero Electoral Prop. José Miguel Rivera Suárez 
Consejero Electoral Supl. Angel Tapia Rosiles 
Consejero Electoral Prop. Hilario Alvarado Rodríguez 
Consejero Electoral Supl. José Pablo Vaquero Ochoa 
Consejero Electoral Prop. Ernesto Torres Pérez 
Consejero Electoral Supl. María de Lourdes Luchuga Gendrop 
Consejero Electoral Prop. Bertha Torres Rubio 
Consejero Electoral Supl. Delfina Cecilia López Moreno 
Consejero Electoral Prop. Lucrecia Guadalupe Zúñiga Ramírez 
Consejero Electoral Supl. Georgina Marín Chávez 
Representante PAN Prop. Radamés Luna Pérez 
Representante PAN Supl. María de los Angeles García Hernández 
Representante PRI Prop. Efraín Adolfo Villa Reyes 
Representante PRI Supl. Lucio Ibarra Domínguez 
Representante PRD Prop. Javier Solís López 
Representante PRD Supl. Manuel Palacios Aguilar 
Representante PVEM Prop. Roberto Montes Ordaz 
Representante PVEM Supl. Irma Ivonne Sánchez Vargas 
Representante PT Prop. Juan Carlos Ramírez Acuña 
Representante PT Supl. Gerardo Trejo Castro 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Lorenzo Mario Báez Lara 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Eva Sofía Nevero Sánchez 
Representante Nueva Alianza Prop. Gabriel López Olguín 
Representante Nueva Alianza Supl. Diego Hernández Olguín 

 
Consejo Distrital 04  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Crisóforo Sevilla Ortiz 
Secretario del Consejo Román Pablo Jaimes Vergara 
Consejero Electoral Prop. Octavio Edmundo Aguilar Garduño 
Consejero Electoral Supl. Juan Daniel Garay Saldaña 
Consejero Electoral Prop. Verónica Carrasco Hernández 
Consejero Electoral Supl. Magali Cruz Garduño 
Consejero Electoral Prop. Liliana Andrea Granados Covarrubias 
Consejero Electoral Supl. Carolina Tenorio Mendoza 
Consejero Electoral Prop. Alejandra López Sánchez 
Consejero Electoral Supl. José Agustín Maldonado Loyola 
Consejero Electoral Prop. Yadira Raquel Pacheco Avilez 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Alejandro Arturo Salazar Martínez 
Consejero Electoral Supl. Gibrán Ramírez Reyes 
Representante PAN Prop. Juan Gómez García 
Representante PAN Supl. María Eugenia Luna Solís 
Representante PRI Prop. José Dolores Herrera Sánchez 
Representante PRI Supl. Juana Martínez López 
Representante PRD Prop. Raúl Zepeda Porras 
Representante PRD Supl. Diana Magdalena Ortiz Hernández 
Representante PVEM Prop. Esmeralda Aguilera Bautista 
Representante PVEM Supl. Gabriela Capilla Rivera 
Representante PT Prop. Víctor Fernando Cruz Mejía 
Representante PT Supl. Salomé Suazo Campos 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Martín Alonso Salgado 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Adolfo Rivera Salazar 
Representante Nueva Alianza Prop. Felipe Rey Serrano Pérez 
Representante Nueva Alianza Supl. Altagracia Santana Cadena  
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Consejo Distrital 05  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Roberto Beristain Salmerón 
Secretario del Consejo Teodoro Teódulo Barrios Muñoz 
Consejero Electoral Prop. Dante Avendaño Durán 
Consejero Electoral Supl. Gerardo López Orendain 
Consejero Electoral Prop. José Miguel Domínguez Camacho 
Consejero Electoral Supl. Alicia Bucio Guillén 
Consejero Electoral Prop. Pedro González Flores 
Consejero Electoral Supl. Rossi Nelly Carbajal Araujo 
Consejero Electoral Prop. Colomba del Carmen Nettel Cruz 
Consejero Electoral Supl. Lidia Cesárea Cruz Sánchez 
Consejero Electoral Prop. Juan Gerardo Orellana Suárez 
Consejero Electoral Supl. Natalia Machorro Cervantes 
Consejero Electoral Prop. Norma Dolores Sabido Peniche 
Consejero Electoral Supl. Sara Judith Mendoza Guzmán 
Representante PAN Prop. Andrés Eduardo Granillo Rojas 
Representante PAN Supl. Blanca Margarita Velázquez Rodríguez 
Representante PRI Prop. Arturo Nicolás Gil Ramos 
Representante PRI Supl. Héctor José de la O Chi 
Representante PRD Prop. Hilda Eurídice Ramírez Becerra 
Representante PRD Supl. Alberto de Jesús Lara Ghenno 
Representante PVEM Prop. Kristobal Meléndez Aguilar 
Representante PVEM Supl. Miguel Angel Reséndiz Rodríguez 
Representante PT Prop. María de Lourdes Carrillo Vega 
Representante PT Supl. Alfonso Ubaldo Bocanegra 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Gerardo de Alba García 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Eloisa Nieves Chávez 
Representante Nueva Alianza Prop. Cynthia Rebollar Sánchez 
Representante Nueva Alianza Supl. María Delia Islas Herrera 

 
Consejo Distrital 06  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Carlos Alberto Cadena Herrera 
Secretario del Consejo Miguel Angel Manríquez Tafoya 
Consejero Electoral Prop. Elsa María Arroyo Hernández 
Consejero Electoral Supl. Silvia Báez Cruz 
Consejero Electoral Prop. Wendy Nancy Cázares García 
Consejero Electoral Supl. Paulette Gómez Castillo 
Consejero Electoral Prop. Edgar Rodrigo Coronel Navarro 
Consejero Electoral Supl. Gerardo García Oropeza 
Consejero Electoral Prop. Efrén Vicente Hernández Martínez 
Consejero Electoral Supl. Alejandro César Jiménez Gutiérrez 
Consejero Electoral Prop. Gloria Carolina Murillo Larrañaga 
Consejero Electoral Supl. Flor Aurelia Madrid Aguilar 
Consejero Electoral Prop. Gustavo Santillán Salgado 
Consejero Electoral Supl. Sandra Cecilia Sánchez Tinoco 
Representante PAN Prop. Enrique González Mejía 
Representante PAN Supl. María Eugenia González Aguirre 
Representante PRI Prop. Abel Hernández Doctor 
Representante PRI Supl. Margarita Betzabé Hernández Rodríguez 
Representante PRD Prop. José Sergio Cedillo López 
Representante PRD Supl. Luis Alejandro Valdés Ramírez 
Representante PVEM Prop. María de Jesús Padilla Cortés 
Representante PVEM Supl. Angélica Laura Pérez Alvarado 
Representante PT Prop. Edgar Julián Fonseca Moreles 
Representante PT Supl. Verónica Bustamante Martínez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Juan Carlos Escandón Guillén 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Miguel Angel González Guijosa 
Representante Nueva Alianza Prop. Ana Ruth Jiménez Chávez 
Representante Nueva Alianza Supl. Enrique Botello Moreno  
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Consejo Distrital 07  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Pedro Salvador Toxcano 
Secretario del Consejo Carlota Martínez Flores 
Consejero Electoral Prop. Marco Antonio Amaro Tapia 
Consejero Electoral Supl. Carlos Eduardo Alvarez Salas 
Consejero Electoral Prop. María del Rosario Carpio Sánchez 
Consejero Electoral Supl. María Inés Avila Barrera 
Consejero Electoral Prop. Diana de la Madrid Ladrón de Guevara 
Consejero Electoral Supl. Clara Guadalupe Flores García 
Consejero Electoral Prop. Luis Erick García Bravo 
Consejero Electoral Supl. Jesús Jiménez Almeida 
Consejero Electoral Prop. Gustavo Rodríguez Robles 
Consejero Electoral Supl. Alejandra Hernández Méndez 
Consejero Electoral Prop. Erika del Carmen Ruiz Hipólito 
Consejero Electoral Supl. Carmen Patricia Rodríguez Pérez 
Representante PAN Prop. Guillermo Herreramoro Rodríguez 
Representante PAN Supl. María Guadalupe Hernández Arceo 
Representante PRI Prop. Yasmit Monroy Arroyo 
Representante PRI Supl. José Rivelino Gordillo Vázquez 
Representante PRD Prop. Oscar Erik Moore López 
Representante PRD Supl. María Elena Hernández González 
Representante PVEM Prop. Rosalina López Avila 
Representante PVEM Supl. Miriam Valdez López 
Representante PT Prop. Rosalba Moreno Hernández 
Representante PT Supl. Raúl Rodríguez Hernández 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Luis Manuel Ponce Palafox 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Juan Carlos Escandón Guillén 
Representante Nueva Alianza Prop. Eduardo Jiménez Salazar 
Representante Nueva Alianza Supl. Rogelio García Sosa 

 
Consejo Distrital 08  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Emilio Galdino Aquino Soriano 
Secretario del Consejo Adrián Molina Eyselé 
Consejero Electoral Prop. Irene Aguado Herrera 
Consejero Electoral Supl. Delia de la Cruz Cadena 
Consejero Electoral Prop. José Antonio Carrera Barroso 
Consejero Electoral Supl. Joaquín Andrés Borrell Valenzuela 
Consejero Electoral Prop. Andrés Ariel Guerra Aguilera 
Consejero Electoral Supl. Arturo Cruz Carrasco 
Consejero Electoral Prop. David Morales González 
Consejero Electoral Supl. Moisés López Mendoza 
Consejero Electoral Prop. Alicia Oliva Moreno Aquino 
Consejero Electoral Supl. Fabiola Velázquez Ocampo 
Consejero Electoral Prop. Héctor Eduardo Solís Ramos 
Consejero Electoral Supl. Carmen Jimena Veloz Rosas 
Representante PAN Prop. Gabriela Ríos Terán 
Representante PAN Supl. Erika Iraís González Trejo 
Representante PRI Prop. Alfonso Pérez Morales 
Representante PRI Supl. Cipriano Toledo Villalobos 
Representante PRD Prop. María de la Paz Arcos Flores 
Representante PRD Supl. Luz María Lara Robles 
Representante PVEM Prop. Irma Carolina Ortiz Arenas 
Representante PVEM Supl. Luis Miguel Alvarez Córdova 
Representante PT Prop. Javier Solís López 
Representante PT Supl. María Ambar Zárate Dávila 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Mariana Flores López 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Tirso Trejo Muñiz 
Representante Nueva Alianza Prop. José Alberto Mauricio Arsola 
Representante Nueva Alianza Supl. Víctor Manilla Guerrero  
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Consejo Distrital 09  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Ramón Roque Naranjo Llerenas 
Secretario del Consejo Noemí Rosales García 
Consejero Electoral Prop. José Manuel Burgoa Perea 
Consejero Electoral Supl. Guillermo Gómez García 
Consejero Electoral Prop. Gustavo Contreras Rodríguez 
Consejero Electoral Supl. Rubén Alejandro Gómez Serrano 
Consejero Electoral Prop. Luis Fernándo Fernández Ruiz 
Consejero Electoral Supl. Chantal Guadalupe Carbajal Medrano 
Consejero Electoral Prop. Marianna de Carmen Jaramillo Aranza 
Consejero Electoral Supl. Mónica Marlene Cruz Espinosa 
Consejero Electoral Prop. Diana Lagarde Carrillo 
Consejero Electoral Supl. Alma Patricia Herrera Mendoza 
Consejero Electoral Prop. Zulema Katalina Medina Carranza 
Consejero Electoral Supl. Mayra Paulina Salazar Rivera 
Representante PAN Prop. Carlos Miguel Camarena Orozco 
Representante PAN Supl. Luis Juárez Mirada 
Representante PRI Prop. Juan Jesús Flores Muñoz 
Representante PRI Supl. Francisco Gabriel Romero Alejos 
Representante PRD Prop. Eduardo Ortega Oliva 
Representante PRD Supl. Carlos Macedo Pascual 
Representante PVEM Prop. Ana Isabel Ortiz Juárez 
Representante PVEM Supl. Humberto Edgar Fentanez Ortiz 
Representante PT Prop. Fidel Martínez Escalona 
Representante PT Supl. Fernando Corzo Osorio 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Patricia Barragán Pacheco 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Carlos López Rodríguez 
Representante Nueva Alianza Prop. Mario Enrique Venegas Delgado 
Representante Nueva Alianza Supl. María del Carmen Posadas Herrera 

 
Consejo Distrital 10  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente María Dolores Ruiz Ambriz 
Secretario del Consejo Juan Francisco Mariscal Bautista 
Consejero Electoral Prop. Rodolfo Aceves Jiménez 
Consejero Electoral Supl. Adrían Benítez Ruiz 
Consejero Electoral Prop. Rosa Ynés Alacio García 
Consejero Electoral Supl. Taidé Teresa Maldonado Jiménez 
Consejero Electoral Prop. Gabriel Arturo Castillo Pérez 
Consejero Electoral Supl. Gerardo Martín Ortiz Ramírez 
Consejero Electoral Prop. Karen Paola Pantoja Millán 
Consejero Electoral Supl. Paola María Velasco Velázquez 
Consejero Electoral Prop. Sergio Gerardo Ramírez Caloca 
Consejero Electoral Supl. Luis Antonio Palerm Torres 
Consejero Electoral Prop. Fernando Solano Beltrán 
Consejero Electoral Supl. José Roberto Rojas Quincosa 
Representante PAN Prop. David Silva Ceballos 
Representante PAN Supl. Agustín Burgoa Maldonado 
Representante PRI Prop. Jaime Félix Carrillo Llerenas 
Representante PRI Supl. Alejandro Alzate Trejo 
Representante PRD Prop. Olivia Muñoz García 
Representante PRD Supl. José Luis Humberto Aguilar y Coca 
Representante PVEM Prop. Ignacio Antonio Alvarez López 
Representante PVEM Supl. José de Jesús Soriano Valdez 
Representante PT Prop. Diego Ramírez Cruz 
Representante PT Supl. Juan Curiel Fonseca 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Gabriel Castillo Gómez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Yeditx Ramírez Gatica 
Representante Nueva Alianza Prop. Jazmín Sánchez Sánchez 
Representante Nueva Alianza Supl. Flor de María Castro Cabrera  
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Consejo Distrital 11  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Norberto Miguel Moreno García 
Secretario del Consejo José Luis López García 
Consejero Electoral Prop. Luis Josué Alvarado Salvador 
Consejero Electoral Supl. Fernando del Mazo Sánchez 
Consejero Electoral Prop. Jaqueline Atenco Segura 
Consejero Electoral Supl. María de los Angeles Hernández Alvarado 
Consejero Electoral Prop. Jesús Gabriel González Macías 
Consejero Electoral Supl. Héctor Salazar Barranco 
Consejero Electoral Prop. José Lucas Martínez Salas 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Lizette Verónica Ramos Garduño 
Consejero Electoral Supl. Grethel Lozano García 
Consejero Electoral Prop. María Esmeralda Vázquez Osorno 
Consejero Electoral Supl. María Eugenia Muciño Coleote 
Representante PAN Prop. Juan Carlos de la Fuente Palacios 
Representante PAN Supl. Marte Alvaro Ruiz Montes 
Representante PRI Prop. José Trinidad Gómez Espinosa 
Representante PRI Supl. Misael Vallejo Vega 
Representante PRD Prop. Arturo de Jesús García Torre 
Representante PRD Supl. José Luis Sepúlveda 
Representante PVEM Prop. Mauricio Cruz de la Cruz 
Representante PVEM Supl. Ricardo Alonso Córdova Lugo 
Representante PT Prop. Bertha Casimiro Filio 
Representante PT Supl. Federico Lobera Gallegos 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Carlos Israel Platas Jacinto 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Jorge Abad Landín 
Representante Nueva Alianza Prop. Otón Ventura López 
Representante Nueva Alianza Supl. Silvia Córdoba Mexicano 

 
Consejo Distrital 12  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Lino Arturo Guerrero Ortiz 
Secretario del Consejo Gladys Mercedes Velasco Flores 
Consejero Electoral Prop. Luis Alfonso García Vázquez 
Consejero Electoral Supl. Rafael González Nava  
Consejero Electoral Prop. Jessica Arlén Lizjuan Rodríguez 
Consejero Electoral Supl. Katia Esperanza Ayala Martínez  
Consejero Electoral Prop. Maricela Mendoza Ruiz 
Consejero Electoral Supl. Irma Lara López  
Consejero Electoral Prop. José Antonio Peña Merino 
Consejero Electoral Supl. Jorge Núñez Maldonado  
Consejero Electoral Prop. Luz Yasmín Ramírez Alva 
Consejero Electoral Supl. Nohemí Vázquez Cervantes  
Consejero Electoral Prop. Mario Ruiz Sotelo 
Consejero Electoral Supl. Gerardo Alberto Zarzoza García  
Representante PAN Prop. Víctor Manuel Fuentes Rocha 
Representante PAN Supl. Guadalupe Orozco Ortíz 
Representante PRI Prop. Mario Jayer Vergara 
Representante PRI Supl. Pedro Alberto Manjarrez Lagos 
Representante PRD Prop. María Elena Lara Zetina 
Representante PRD Supl. Sergio Armando Maldonado Huerta 
Representante PVEM Prop. Jesús Alberto Luna Díaz 
Representante PVEM Supl. Humberto García Aranda 
Representante PT Prop. Michael Danny Domínguez Briseño 
Representante PT Supl. Juana Vera Patiño 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Leopoldo Buenrostro Delgadillo 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Luz María Pérez Sánchez 
Representante Nueva Alianza Prop. María del Carmen Tellez Moreno 
Representante Nueva Alianza Supl. Elizabeth Cruz Mancilla  
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Consejo Distrital 13  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente José Francisco Márquez Jurado 
Secretario del Consejo Carlos Federico Hernández Alonso 
Consejero Electoral Prop. Arturo Barraza 
Consejero Electoral Supl. José Luis Contreras Flores 
Consejero Electoral Prop. Estela Guerra Atrip 
Consejero Electoral Supl. Rosa María Cedeño Romero 
Consejero Electoral Prop. Oliverio Orozco Tovar 
Consejero Electoral Supl. Freddy Daniel Reyes Jiménez 
Consejero Electoral Prop. Rodolfo Romero Flores 
Consejero Electoral Supl. Benjamín Rodríguez Buendia 
Consejero Electoral Prop. Viridiana Saldivar Vázquez 
Consejero Electoral Supl. Marisa Jacott Jiménez 
Consejero Electoral Prop. Itzel Zamudio Hernández 
Consejero Electoral Supl. Claudia Lorena Valdovino Reyes 
Representante PAN Prop. Guillermo Sacramento Ordaz Sánchez 
Representante PAN Supl. Mario David Ramírez Casillas 
Representante PRI Prop. Manuel Enrique Flores de la Vega 
Representante PRI Supl. María Auxilio Mora Delgado 
Representante PRD Prop. Alberto Arturo Juárez Castillo 
Representante PRD Supl. Salvador Torres Saldivar 
Representante PVEM Prop. María Fabiola Sánchez Flores 
Representante PVEM Supl. Juan Carlos González Soto 
Representante PT Prop. Felipe Felix de la Cruz Menez 
Representante PT Supl. Jorge Ernesto Ramírez Avalos 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Israel Pérez Rodríguez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. José Antonio Rodríguez Trejo 
Representante Nueva Alianza Prop. Antonio Ahuatzin Sales 
Representante Nueva Alianza Supl. Javier Tinajero Carpio 

 
Consejo Distrital 14  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente René Eduardo Borrego Hernández 
Secretario del Consejo María Guadalupe Castillo Loza 
Consejero Electoral Prop. Arturo Arronte Lozada 
Consejero Electoral Supl. José Antonio Gracia Ibarrola 
Consejero Electoral Prop. Heriberta Ferrer Arias 
Consejero Electoral Supl. Camila Carrión Ambríz 
Consejero Electoral Prop. José Eduardo Flores Umaña 
Consejero Electoral Supl. Araceli Flores Camacho 
Consejero Electoral Prop. Jazmín Salas Rivera 
Consejero Electoral Supl. Luz María del Consuelo Mendoza Hernández 
Consejero Electoral Prop. Diana Alejandra Sánchez Romero 
Consejero Electoral Supl. Rocío Moreno Oscós 
Consejero Electoral Prop. Julio Alejandro Téllez Valdés 
Consejero Electoral Supl. Dulce Yenni Osorio Mendoza 
Representante PAN Prop. María del Socorro Martínez Matías 
Representante PAN Supl. Ismael Ibarra González 
Representante PRI Prop. Obed Mercado Guerra 
Representante PRI Supl. Mónica Reza Avila 
Representante PRD Prop. Juan Esquivel Mondragón 
Representante PRD Supl. Anabel González Beltrán 
Representante PVEM Prop. Brithany Avila Zúñiga 
Representante PVEM Supl. Sandra Luz Cuajicalco Aparicio 
Representante PT Prop. Arturo Moisés Reyna Pacheco 
Representante PT Supl. Rodrigo Chávez Contreras 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Joel Miranda Martínez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. María Fernanda Barrera Cruz 
Representante Nueva Alianza Prop. Moisés González Hernández 
Representante Nueva Alianza Supl. Claudia Sofía Jiménez Castro  
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Consejo Distrital 15  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Andrés Pérez Velasco 
Secretario del Consejo Alvaro Uribe Robles 
Consejero Electoral Prop. María Juana Dube Campero 
Consejero Electoral Supl. Laura Lizette Enriquez Rodriguez 
Consejero Electoral Prop. Rafael Gil Blanco 
Consejero Electoral Supl. Antonio Alejo Jaime 
Consejero Electoral Prop. Roberto Matamoros Cibrián 
Consejero Electoral Supl. Kenia María Morales Encinas 
Consejero Electoral Prop. Martín Alonso Navarro Vázquez 
Consejero Electoral Supl. Iliana Elicet Osorio Rosales 
Consejero Electoral Prop. María de Lourdes Ramírez Flores 
Consejero Electoral Supl. Ana Paula Peñalva Torres 
Consejero Electoral Prop. René Torres Ruiz 
Consejero Electoral Supl. Gladys Marbella Sirvent Gutiérrez 
Representante PAN Prop. Uriel Damián Martínez Soriano 
Representante PAN Supl. Ricardo Amezcua Galán 
Representante PRI Prop. Angel Pérez de la Rosa 
Representante PRI Supl. Raúl Marín Paz 
Representante PRD Prop. Sandra Zamudio Arciga 
Representante PRD Supl. José Alberto Díaz Villanueva 
Representante PVEM Prop. Montserrat Fernández Cruz 
Representante PVEM Supl. Julieta Prieto Fuhrken 
Representante PT Prop. María del Carmen Gutiérrez Niebla 
Representante PT Supl. Alvaro Soto Haro 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Exal Pedro Corzo Solís 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. César Augusto Figueroa y Gloria 
Representante Nueva Alianza Prop. Arturo Martín Corona Navarrete 
Representante Nueva Alianza Supl. Héctor Ulises Corona Sánchez 

 
Consejo Distrital 16  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Felipe Jaime Anaya Macotela 
Secretario del Consejo Héctor Lozano González 
Consejero Electoral Prop. Myriam Aguilar Aguilar 
Consejero Electoral Supl. Orly Romero Sevilla 
Consejero Electoral Prop. Jesús Raúl Campos Martínez 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Miguel Rodrigo González Ibarra 
Consejero Electoral Supl. Armando Hernández Cruz 
Consejero Electoral Prop. Aura María Greene Castillo 
Consejero Electoral Supl. Rosa Irene Uribe Garduño 
Consejero Electoral Prop. Gustavo Rodríguez Garza 
Consejero Electoral Supl. Luis Ramiro Montes Meza 
Consejero Electoral Prop. Arturo Zárate Velásquez 
Consejero Electoral Supl. María del Carmen Flor Velasco y Villa 
Representante PAN Prop. Raúl Sánchez Sánchez 
Representante PAN Supl. Juan Antonio Calvillo Ortiz 
Representante PRI Prop. Humberto Mata Cazares 
Representante PRI Supl. Luis Antonio Carmona Sánchez 
Representante PRD Prop. Miguel Angel Gómez Ramírez 
Representante PRD Supl. Rogelio Francisco Ramírez Saldívar 
Representante PVEM Prop. Arturo Ocampo Rubio 
Representante PVEM Supl. Licin Cenobio Olmedo 
Representante PT Prop. Laura Aurora Estrada Cuellar 
Representante PT Supl. Anibal Guerra Martínez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Alfredo Méndez Arias 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Gerardo Cruz Landin 
Representante Nueva Alianza Prop. Luz Guadalupe Duarte Parra 
Representante Nueva Alianza Supl. Yolanda Duarte Parra  
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Consejo Distrital 17  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Antonio Ortiz Hernández 
Secretario del Consejo Luis Carlos Gálvez Estrada 
Consejero Electoral Prop. Bernardo Alva Ruiz-Cabañas 
Consejero Electoral Supl. Ramón Felipe Bautista 
Consejero Electoral Prop. Araceli Briones Carmona 
Consejero Electoral Supl. Karina Alicia Alvarado Matteson 
Consejero Electoral Prop. Carla Deborah de Lasse Cañas 
Consejero Electoral Supl. Dinorah Garcia Zarate 
Consejero Electoral Prop. Laura Zenaida Martínez Bistrain 
Consejero Electoral Supl. Ana Cristina Gómez López 
Consejero Electoral Prop. Grabriela Ramírez Avalos 
Consejero Electoral Supl. Mireille Sarai Velázquez Carrasco 
Consejero Electoral Prop. Carlos Alberto Rivera García 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Representante PAN Prop. Mario César Moreno Alva 
Representante PAN Supl. Andrés Avila García 
Representante PRI Prop. Pedro Flores Huerta 
Representante PRI Supl. Andrés de la Cruz Santiago 
Representante PRD Prop. Alvaro Martínez Cruz 
Representante PRD Supl. Juan Lara Olmos 
Representante PVEM Prop. José Carlos Mondragón Altamirano 
Representante PVEM Supl. Gonzalo Sanvicente Barrón 
Representante PT Prop. Julieta Cortés Fragoso 
Representante PT Supl. Jazmín Citlai Rodríguez Huerta 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Jannet Alejandra Ramírez Aguilar 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Laura Rocío Albor García 
Representante Nueva Alianza Prop. Ramón Sánchez Granados 
Representante Nueva Alianza Supl. Enrique Rafael Duarte Parra 

 
Consejo Distrital 18  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Noé Cortés Vargas 
Secretario del Consejo María del Refugio Monreal Avila 
Consejero Electoral Prop. Martha Verónica Camero Medina 
Consejero Electoral Supl. Paulina Hernández Rubio 
Consejero Electoral Prop. Silvia Gullermina Peralta Terrazas 
Consejero Electoral Supl. Norma Leticia Bucio Guillén 
Consejero Electoral Prop. Cynthia Galicia Mendoza 
Consejero Electoral Supl. Rubí Alejandra Zetina Antonio 
Consejero Electoral Prop. Raquel Noyola Zarco 
Consejero Electoral Supl. Héctor Chávez Yañez 
Consejero Electoral Prop. Diana Reyes Angeles 
Consejero Electoral Supl. José Herón Laguna Rodríguez 
Consejero Electoral Prop. Servando Valdez Murrieta 
Consejero Electoral Supl. Luis Felipe Llévenes Ponce 
Representante PAN Prop. José Magdaleno Salazar Maldonado 
Representante PAN Supl. José Ricardo Salazar Mata 
Representante PRI Prop. Jorge Raul Vega Solís 
Representante PRI Supl. Carlos Alberto Rivera Valdelamar 
Representante PRD Prop. Olivia Acevedo Saldivar 
Representante PRD Supl. María del Refugio Hernández Velazquez 
Representante PVEM Prop. Flor Aleyda Ramos Martinez 
Representante PVEM Supl. Eduardo Gabriel Valenzuela Serna 
Representante PT Prop. Manuel de las Rosas Rivas 
Representante PT Supl. Alfredo Islas Pérez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Josefina Lomas Moreno 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Javier Serratos Salcedo 
Representante Nueva Alianza Prop. Norma Xóchitl Espinoza Flores 
Representante Nueva Alianza Supl. Sara Acevedo Cruz   
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Consejo Distrital 19  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Blanca Estela Ponce González 
Secretario del Consejo Juan Manuel de la Mora Medina 
Consejero Electoral Prop. Jairzinho Castañeda Garcés 
Consejero Electoral Supl. Mario Lora Yáñez 
Consejero Electoral Prop. Gustavo Castro Rosales 
Consejero Electoral Supl. Oscar Osorio Pérez 
Consejero Electoral Prop. Mariela Díaz Sandoval 
Consejero Electoral Supl. Verónica Machuca Plata 
Consejero Electoral Prop. Verónica Guevara Olvera 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Gabriel Vargas Flores 
Consejero Electoral Supl. Carlos Varela Reza 
Consejero Electoral Prop. Carlos Alberto Zetina Antonio 
Consejero Electoral Supl. Rosa María Sosa Domínguez 
Representante PAN Prop. José Luis Nieves Hernández 
Representante PAN Supl. Saúl Nieves Bueno 
Representante PRI Prop. Graciela Cortés Munguía 
Representante PRI Supl. Raúl Vega Mendicuti 
Representante PRD Prop. Oscar Martínez Nicolas 
Representante PRD Supl. René Crisanto Alpizar Ramírez 
Representante PVEM Prop. Jazmín Alejandra Tello Tepozteco 
Representante PVEM Supl. Erick Hernández Hernández 
Representante PT Prop. Baldemar Villarreal Alvarado 
Representante PT Supl. Héctor Manuel Barrera 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Israel Carrasco Arriaga 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Enrique Guadalupe López Mora 
Representante Nueva Alianza Prop. Daniel Espinosa Fernández 
Representante Nueva Alianza Supl. Ernesto Espinoza Fernández 

 
Consejo Distrital 20  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente José Antonio Balderas Cañas 
Secretario del Consejo José Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes 
Consejero Electoral Prop. Argelia Colín Cisneros 
Consejero Electoral Supl. Aura Mélida de las Mercedes de la Selva Menéndez 
Consejero Electoral Prop. María del Pilar Domínguez Camacho 
Consejero Electoral Supl. Angeles Florencia Moreno Moreno 
Consejero Electoral Prop. Moisés Noé Mendoza Valencia 
Consejero Electoral Supl. David Hernández Rojas 
Consejero Electoral Prop. Alejandra Nava Rodríguez 
Consejero Electoral Supl. María Guadalupe Ochoa Avila 
Consejero Electoral Prop. Mariana Pérez Cabello 
Consejero Electoral Supl. Iñigo Gabriel Martínez Peniche 
Consejero Electoral Prop. Emma Gabriela Salem Rico Alba 
Consejero Electoral Supl. Oscar Alfonso Quijano Cruz 
Representante PAN Prop. Rafael David Sánchez Lezama 
Representante PAN Supl. Julio César Rodríguez Espinoza de los Monteros 
Representante PRI Prop. Roberto Carlos Fuentes Vargas 
Representante PRI Supl. Angel Torres Mendoza 
Representante PRD Prop. Pedro Rodríguez Quintero 
Representante PRD Supl. Isaías Maza Baltazar 
Representante PVEM Prop. Julia Linares Gómez 
Representante PVEM Supl. José Miguel Angel Ríos 
Representante PT Prop. Livia Landy Laura Mimenza 
Representante PT Supl. Juan José Sánchez González 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Enrique Guadalupe Lopez Mora 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Juan José Escobar Roldán 
Representante Nueva Alianza Prop. Alicia Flores Escobar 
Representante Nueva Alianza Supl. Fermín Magaña Ronquillo  
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Consejo Distrital 21  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Luis Carlos Orihuela Ordóñez 
Secretario del Consejo Félix Ponce Nava Treviño 
Consejero Electoral Prop. Xunaaxi Barceló Monroy 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Iveth Bautista Juárez 
Consejero Electoral Supl. Lizbeth Ivonne Fragoso Martel 
Consejero Electoral Prop. Luz María Cruz Parcero 
Consejero Electoral Supl. Karina Martell Martell 
Consejero Electoral Prop. Angélica González Vega 
Consejero Electoral Supl. Beatriz Adriana Mendiola Hernández 
Consejero Electoral Prop. Ernesto Ibarra Sánchez 
Consejero Electoral Supl. Gerardo Conde García 
Consejero Electoral Prop. Hilario Topete Lara 
Consejero Electoral Supl. Gustavo Garabito Ballesteros 
Representante PAN Prop. Jonathan Corella Melo 
Representante PAN Supl. Ricardo Antonio Muñoz Morales 
Representante PRI Prop. Javier Retana Carrillo 
Representante PRI Supl. José Luis Cervantes García 
Representante PRD Prop. Eliud Azarrel Gutiérrez Fuentes 
Representante PRD Supl. Moisés Jiménez Villa 
Representante PVEM Prop. Araceli Hernández Ramírez 
Representante PVEM Supl. Karla Michell Ríos Alvarado 
Representante PT Prop. María Eugenia Martínez Rojas 
Representante PT Supl. Matilde Vitaliano Villanueva 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Heros Jesús Rodríguez Sánchez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Jazmín Rebolledo Martínez 
Representante Nueva Alianza Prop. José Luis Nieto Castro 
Representante Nueva Alianza Supl. Alvaro Rufino Enríquez 

 
Consejo Distrital 22  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Mireya Bernardette Moreno Sosa 
Secretario del Consejo Francisco Hernández Haro 
Consejero Electoral Prop. Laura Janet Alvarado Oropeza 
Consejero Electoral Supl. María del Rosario Espinosa Martínez 
Consejero Electoral Prop. Melissa Andhra Antonio Zurita 
Consejero Electoral Supl. Briselda González Vaughan 
Consejero Electoral Prop. Marco Leopoldo Arellano Toledo 
Consejero Electoral Supl. Narciso Raúl Mendoza Soto 
Consejero Electoral Prop. Ulises Jesús Calzada Paredes 
Consejero Electoral Supl. Ricardo Montes Ramírez 
Consejero Electoral Prop. María Eva Estévez López 
Consejero Electoral Supl. Marcela Eugenia Vargas Vargas 
Consejero Electoral Prop. Rocío Hernández Ramos 
Consejero Electoral Supl. José Martín Pérez Méndez 
Representante PAN Prop. Luis Morales González 
Representante PAN Supl. María del Pilar Lopéz Sierra 
Representante PRI Prop. Laura Ruvalcaba Hurtado  
Representante PRI Supl. Miguel Angel Cortés Morales 
Representante PRD Prop. José Roberto Martínez Guerrero 
Representante PRD Supl. Edith Santana Duarte 
Representante PVEM Prop. Néstor Murillo Colín 
Representante PVEM Supl. Carmen Zamora Gómez 
Representante PT Prop. Ricardo Mauricio Martínez García 
Representante PT Supl. Gustavo Pérez Martínez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Mario Alberto Ferreira Alvarado 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Israel Carrasco Arriaga 
Representante Nueva Alianza Prop. Joana Alejandra Roldán Fabián 
Representante Nueva Alianza Supl. Domitila Cervantes Favián  
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Consejo Distrital 23  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente César Alberto González Olguín 
Secretario del Consejo Rogelio David Aguilera Ramírez 
Consejero Electoral Prop. María Elena Escalona Bueno 
Consejero Electoral Supl. Jheasselly Khristell Delgado Galán 
Consejero Electoral Prop. Christian Uziel García Reyes 
Consejero Electoral Supl. Jesús Figueroa Cuellar 
Consejero Electoral Prop. Daniel Martínez Morales 
Consejero Electoral Supl. Ricardo Hernández Mendoza 
Consejero Electoral Prop. Almina Guadalupe Martínez y Loredo 
Consejero Electoral Supl. Marina García March 
Consejero Electoral Prop. Gabriel Cristóbal Alfonso Pereyra García 
Consejero Electoral Supl. Paul Moch Islas 
Consejero Electoral Prop. María del Rocío Sánchez Sánchez 
Consejero Electoral Supl. Virginia Valenzuela David 
Representante PAN Prop. Ricardo Manuel Terán Camargo 
Representante PAN Supl. Mariana Larrea Arias 
Representante PRI Prop. Angel Joaquín López Hernández 
Representante PRI Supl. Diego González Reyes 
Representante PRD Prop. Miguel Tinajero Hernández 
Representante PRD Supl. Carlos Iván Castro Maruri 
Representante PVEM Prop. Juan Pablo Balcázar Ayala 
Representante PVEM Supl. Andrés Fernández del Valle Laisequilla 
Representante PT Prop. José Luis Guevara Muñetón 
Representante PT Supl. Julio César Bonilla Gutiérrez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. José Antonio Muñoz Munguía 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Rosalía Vázquez Delgado 
Representante Nueva Alianza Prop. Jesús Dionisio Ibarra Hernández 
Representante Nueva Alianza Supl. Daniel Reyes García 

 
Consejo Distrital 24  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente José Antonio Piña Ortiz 
Secretario del Consejo Misael Acevedo Herrera 
Consejero Electoral Prop. Ronán Bolaños Linares 
Consejero Electoral Supl. Francisco Albar Cabeza de Vaca Inclán 
Consejero Electoral Prop. Sylvia Emma González Nava 
Consejero Electoral Supl. Tuchée Lillián Gordillo de Anda 
Consejero Electoral Prop. Mayra Elsa Pérez Sandi y Cuen 
Consejero Electoral Supl. Alicia Alejandra Gutiérrez Hernández Rojas 
Consejero Electoral Prop. Tania Tlacaelelt Ramírez Hernández 
Consejero Electoral Supl. Betzabé Mendoza Paz 
Consejero Electoral Prop. Primavera Téllez Girón García 
Consejero Electoral Supl. María del Pilar Shiaffini Hernández 
Consejero Electoral Prop. Olivia Yanely Valdez Zamudio 
Consejero Electoral Supl. Lucia Gerardina Siller Rodríguez 
Representante PAN Prop. Irving Iván Salgado Trujillo 
Representante PAN Supl. Alejandro Campillo Salcedo 
Representante PRI Prop. Armando Sandoval Juárez 
Representante PRI Supl. Marlene Vázquez Mariscal 
Representante PRD Prop. José Luis García Palacios 
Representante PRD Supl. José Antonio Campos Hernández 
Representante PVEM Prop. Elena Guadalupe Nolasco Gutiérrez 
Representante PVEM Supl. Hugo Hernández Bautista 
Representante PT Prop. Diego Alejandro Villanueva González 
Representante PT Supl. José Antonio Buendía Real 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Miguel Santana Mancilla 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Mario David Landgrave Castillo 
Representante Nueva Alianza Prop. Daniel Venegas Huerta 
Representante Nueva Alianza Supl. Román Jiménez Santamaría  
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Consejo Distrital 25  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Marineyla del Socorro Huerta Delgado 
Secretario del Consejo Mirna Rocío Martínez Ayala 
Consejero Electoral Prop. Gabriela Blancas Chávez 
Consejero Electoral Supl. Floriberta Adame Juárez 
Consejero Electoral Prop. Mariana Celorio Suárez Coronas 
Consejero Electoral Supl. Ivon Huerta Perea 
Consejero Electoral Prop. Patricia Contreras Vallarta 
Consejero Electoral Supl. Patricia Verónica Rodríguez Santos 
Consejero Electoral Prop. Elizabeth Díaz Brenis 
Consejero Electoral Supl. Raúl Cruz Vázquez 
Consejero Electoral Prop. María Antonieta Padilla Almazo 
Consejero Electoral Supl. Antonio Frutis Reyes 
Consejero Electoral Prop. Oscar Santiago Castillo 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Representante PAN Prop. Alejandro Armas Camacho 
Representante PAN Supl. Alberto Marcelino Armas Camacho 
Representante PRI Prop. Jorge Alejandro Izquierdo García 
Representante PRI Supl. Adolfo Arellano Bravo 
Representante PRD Prop. Armando Carbajal Peña 
Representante PRD Supl. Mario Martín Onofre 
Representante PVEM Prop. Saraí Salgado León 
Representante PVEM Supl. Fabiola Hernández Mancilla 
Representante PT Prop. Jorge Espindola Espíndola 
Representante PT Supl. Ana Laura Marin Hernández 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Felipe Leopoldo Zavala Galina 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Yahel Medina Ruiz 
Representante Nueva Alianza Prop. Marco Antonio Bobadilla Gutiérrez 
Representante Nueva Alianza Supl. Armando Martínez Fortino 

 
Consejo Distrital 26  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Juliana Murguía Quiñones 
Secretario del Consejo Rosa Isela Castañeda Figueroa 
Consejero Electoral Prop. Raúl Figueroa Romero 
Consejero Electoral Supl. Pablo Berthely Araiza 
Consejero Electoral Prop. Ricardo Mauricio Navarro Benítez 
Consejero Electoral Supl. Juan Cristóbal Cruz Revueltas 
Consejero Electoral Prop. Karime Suri Salvatierra 
Consejero Electoral Supl. Adriana Plascencia Díaz 
Consejero Electoral Prop. Ramón Llamas Pineda 
Consejero Electoral Supl. Elizabeth Cristina Cobilt Cruz 
Consejero Electoral Prop. Delia María Zapata Martínez 
Consejero Electoral Supl. Miguel Angel Llanos Gómez 
Consejero Electoral Prop. León David Zayas Ornelas 
Consejero Electoral Supl. Manuel Eduardo Pérez Galán 
Representante PAN Prop. Rodrigo Moreno González 
Representante PAN Supl. Daniel Agustín Lozano Hidalgo 
Representante PRI Prop. José Luis Mejía Pérez 
Representante PRI Supl. Talía Tapia García 
Representante PRD Prop. Alejandra Flores Bautista 
Representante PRD Supl. Ernesto Elías Rosas Castillo 
Representante PVEM Prop. Diana Iveth Cenobio Olmedo 
Representante PVEM Supl. Karla Guadalupe Rodríguez Valenzuela 
Representante PT Prop. Mónica Alicia Mieres Hermosillo 
Representante PT Supl. Edgar Cuevas Hernández 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Miriam Elizabeth Villanueva Hernández 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Joaquín Trejo Martínez 
Representante Nueva Alianza Prop. Miguel Angel Gorgu Cruz 
Representante Nueva Alianza Supl. Sergia Carmen González Ruiz  
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Consejo Distrital 27  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Noel Alonso Alvarado 
Secretario del Consejo Anselmo Martínez Galindo 
Consejero Electoral Prop. María Eugenia Cardenas Chirinos 
Consejero Electoral Supl. María Eugenia Arias Guzmán 
Consejero Electoral Prop. María Concepción Centeno López 
Consejero Electoral Supl. María Obdulia Garcés Juárez 
Consejero Electoral Prop. Guillermo Javier Rolando Garduño Valero 
Consejero Electoral Supl. Raúl Hernández Martínez 
Consejero Electoral Prop. Josefina Ortiz Pineda 
Consejero Electoral Supl. Carmen Jeannette García Gutiérrez 
Consejero Electoral Prop. Miguel Angel Rojas Sandoval 
Consejero Electoral Supl. Marco Antonio Camero Medina 
Consejero Electoral Prop. Mario Alberto Terrés Hernández 
Consejero Electoral Supl. Christian Tenorio Gutiérrez 
Representante PAN Prop. Miguel Angel Ortiz Galarza 
Representante PAN Supl. Benjamín Rioja Medina 
Representante PRI Prop. Armando Peña Palma 
Representante PRI Supl. Luis Rafael Trujillo Mendoza 
Representante PRD Prop. Víctor Hugo Castillo Hernández 
Representante PRD Supl. José Gerardo Salazar Mendoza 
Representante PVEM Prop. María Flor González Velázquez 
Representante PVEM Supl. Rosa Elba Martínez Granados 
Representante PT Prop. Juan Luis López Camargo 
Representante PT Supl. Jaime Rangel García 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Miguel Angel Ventura Ibarra 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Rafael Meza Ferrusca 
Representante Nueva Alianza Prop. José Manuel Sandín Rodríguez 
Representante Nueva Alianza Supl. Joaquín Gaspar Martínez 

 
Entidad Federativa: Durango  
Consejo Local  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Hugo García Cornejo 
Secretario del Consejo Martha Evelia Ramos Magdaleno 
Consejero Electoral Prop. César Muñoz Carranza 
Consejero Electoral Supl. Claudia Enedina Aranda Atiyeh Yunes 
Consejero Electoral Prop. Alejandra Carranza Martínez 
Consejero Electoral Supl. Norma Beatriz Pulido Corral 
Consejero Electoral Prop. Hilda Payán Díaz 
Consejero Electoral Supl. María de Lourdes Gamboa de la Peña 
Consejero Electoral Prop. Carlos Augusto Cantú Bañuelos 
Consejero Electoral Supl. Rita Monserrat Martínez Carmona 
Consejero Electoral Prop. Raquel Leila Arreola Fallad 
Consejero Electoral Supl. Andrés René Blancarte Gómez 
Consejero Electoral Prop. Luis Carlos Quiñones Hernández 
Consejero Electoral Supl. Carlos Antonio Borrego Rodríguez 
Representante PAN Prop. José Luis López Ibáñez 
Representante PAN Supl. Abner Borja Flores 
Representante PRI Prop. Karla Yadira Soto Medina 
Representante PRI Supl. Ana Bricia Muro González 
Representante PRD Prop. Gamaliel Ochoa Serrano 
Representante PRD Supl. Sergio Duarte Sonora 
Representante PVEM Prop. Julia Eréndida Chacón Rojas 
Representante PVEM Supl. Rebeca Agüero González 
Representante PT Prop. Alfonso Primitivo Ríos Vázquez 
Representante PT Supl. Antelmo Iglesias Bravo 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Efraín Rincón Lira 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Jesús Franco Huerta 
Representante Nueva Alianza Prop. J. Manuel Navarrete Falcón 
Representante Nueva Alianza Supl. Manuel Navarrete Ibarra 
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Consejo Distrital 01  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Julio Ayala Quintero 
Secretario del Consejo Emmanuel Avila González  
Consejero Electoral Prop. Carmen Alicia del Socorro Arellano Solís 
Consejero Electoral Supl. Azucena Martínez Urbina 
Consejero Electoral Prop. Dora Isela Espino Vázquez 
Consejero Electoral Supl. Martha Ofelia Núñez Alvarez 
Consejero Electoral Prop. Verónica Moore Loaeza 
Consejero Electoral Supl. María de la Luz Sevilla Burciaga 
Consejero Electoral Prop. Roberto Aguilar Durán 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Alberto Porras Gracia 
Consejero Electoral Supl. Juan Antonio Cisneros de la Rosa 
Consejero Electoral Prop. José Luis Santiesteban Iturralde 
Consejero Electoral Supl. Luis Miguel Pineda Hernández 
Representante PAN Prop. José Luis López Ibáñez 
Representante PAN Supl. Oswaldo González Elizarrarás 
Representante PRI Prop. Carlos Alberto Lomas Guerrero 
Representante PRI Supl. José Nazario Ortega Vera 
Representante PRD Prop. Fernando Moreno Moreno 
Representante PRD Supl. Rosa Elia Leal Bustamante 
Representante PVEM Prop. Oscar Guillermo Medina Alcázar 
Representante PVEM Supl. Luis Guillermo Arzola Parra 
Representante PT Prop. Marcelo Castro Zúñiga 
Representante PT Supl. Jesús Antonio Contreras Castro 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Manuel Rodríguez Ortiz 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Rosa Imelda González Félix 
Representante Nueva Alianza Prop. Gerardo Treviño Pérez 
Representante Nueva Alianza Supl. Martha Alicia Vázquez Herrera 

 
Consejo Distrital 02  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Salvador Ovalle Hernández 
Secretario del Consejo Laura Griselda Torres Terrazas 
Consejero Electoral Prop. Ileana de la Paz Camacho Pineda 
Consejero Electoral Supl. Beatriz Anguiano Fuentes 
Consejero Electoral Prop. María del Rosario Morquecho Adame 
Consejero Electoral Supl. María de Lourdes Villarreal Ramírez 
Consejero Electoral Prop. Ana María Núñez Pérez 
Consejero Electoral Supl. María de Jesús Gámez de Haro 
Consejero Electoral Prop. José Saúl Rojas Acosta 
Consejero Electoral Supl. Francisco Javier Flores Reyes 
Consejero Electoral Prop. Javier Ramírez Pérez 
Consejero Electoral Supl. Eduardo González Olivas 
Consejero Electoral Prop. Josué Rivera Padilla 
Consejero Electoral Supl. Carlos Burciaga López 
Representante PAN Prop. Máximo Napoleón Luna Vanegas 
Representante PAN Supl. Jaime León Van Der Elst Amador 
Representante PRI Prop. Jesús Régulo Gámez Dávila 
Representante PRI Supl. Raymundo Hernández Ibarra 
Representante PRD Prop. Lázaro Ortiz Cuevas 
Representante PRD Supl. César Valenzuela Montes 
Representante PVEM Prop. Carlos Vázquez Nevárez 
Representante PVEM Supl. Daniel Iván Flores Meza 
Representante PT Prop. Víctor Manuel Garza Chacón 
Representante PT Supl. Armando Navarro Gutiérrez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Joaquín Saucedo Flores 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Blanca Guadalupe Ruiz Ramírez 
Representante Nueva Alianza Prop. J. Félix Muñoz Soto 
Representante Nueva Alianza Supl. César Arturo Saucedo Vásquez  
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Consejo Distrital 03  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Alejandro Ruiz Sánchez 
Secretario del Consejo Eduardo Arturo Espinoza Ramírez 
Consejero Electoral Prop. Jamnie Enedina García Loera 
Consejero Electoral Supl. Pascuala Redondo Bueno 
Consejero Electoral Prop. María Mayela Gómez Burgos 
Consejero Electoral Supl. Elvia Sánchez Castañeda 
Consejero Electoral Prop. Wenndy Karina Anaya Villalobos 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Jorge Javier Mercado Contreras 
Consejero Electoral Supl. Valentín Baidón Frayre 
Consejero Electoral Prop. Salvador Martín Enrique Zúñiga Martínez 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Juan Pablo García Rivera 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Representante PAN Prop. Jorge Armando Arritola Villarreal 
Representante PAN Supl. Marco Antonio Guerrero Montes 
Representante PRI Prop. Aarón Silvestre Herrera 
Representante PRI Supl. Paula Verónica García Quiñones 
Representante PRD Prop. Armando Yáñez Roacho 
Representante PRD Supl. Denis Galindo Bustamante 
Representante PVEM Prop. Víctor Hugo Villarreal Guillén 
Representante PVEM Supl. Fernando Hernández Galarza 
Representante PT Prop. Rigoberto Alvarado Vaquera 
Representante PT Supl. Susana Puentes Valdez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. José Luis Estevané Castro 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Hugo Ruelas 
Representante Nueva Alianza Prop. Aurelio Méndez Soto 
Representante Nueva Alianza Supl. Efrén García Gutiérrez 

 
Consejo Distrital 04  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente José Salvador Contreras González 
Secretario del Consejo Lilia Beatriz Sandoval Villarreal 
Consejero Electoral Prop. Zitlali Arreola del Río 
Consejero Electoral Supl. María del Socorro Avila Valles 
Consejero Electoral Prop. Olga Leticia Valles López 
Consejero Electoral Supl. Laura María Gutiérrez Partida 
Consejero Electoral Prop. Patricia Enriqueta Villarreal Solís 
Consejero Electoral Supl. Mónica Meléndez Guerrero 
Consejero Electoral Prop. Luis Alfredo Fernández Espinosa 
Consejero Electoral Supl. Enrique Arrieta Ramírez 
Consejero Electoral Prop. Angel Ismael Mejorado Olágues 
Consejero Electoral Supl. Juan Miguel Carrasco Pereda 
Consejero Electoral Prop. Javier Enrique Alcalá Valenzuela 
Consejero Electoral Supl. Pedro Jurado Michel 
Representante PAN Prop. Ernesto Moreno Chairez 
Representante PAN Supl. José Valentín Fierro García 
Representante PRI Prop. José Durán Barrera 
Representante PRI Supl. Edgar Xavier Lomas Guerrero 
Representante PRD Prop. Israel Soto Peña 
Representante PRD Supl. Enrique Salazar García 
Representante PVEM Prop. Alba Aurora Barrera Blanco 
Representante PVEM Supl. Carmina Guerrero Garcia 
Representante PT Prop. J. Aron Morales Bonilla 
Representante PT Supl. Jesús Antonio Ríos Páez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Antonio Rodríguez Sosa 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Fidencio Perea Arredondo 
Representante Nueva Alianza Prop. Maurilio Cázares López 
Representante Nueva Alianza Supl. María Herrera Alvarado  
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Entidad Federativa: Guanajuato  
Consejo Local  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Alejandro de Jesús Scherman Leaño 
Secretario del Consejo Jorge Ponce Jiménez 
Consejero Electoral Prop. Germán Estrada Laredo 
Consejero Electoral Supl. Ana Luisa del Rocío González Aguirre 
Consejero Electoral Prop. Beatriz Eugenia Solomon García 
Consejero Electoral Supl. José Luis Palacios Blanco 
Consejero Electoral Prop. Luis Miguel Rionda Ramírez 
Consejero Electoral Supl. Gabriel Medina Rodríguez 
Consejero Electoral Prop. Verónica Cruz Sánchez 
Consejero Electoral Supl. Alejandrina Alicia Vargas Mata 
Consejero Electoral Prop. Luis Fernando Macías García 
Consejero Electoral Supl. Alicia Verónica Rodríguez Escobedo 
Consejero Electoral Prop. Arturo Mora Alva 
Consejero Electoral Supl. Jorge Villagómez Cabrera 
Representante PAN Prop. Aarón Soto Martínez 
Representante PAN Supl. Alfredo Méndez Montes 
Representante PRI Prop. Alicia Muñoz Olivares 
Representante PRI Supl. Guillermo Ernesto Sánchez 
Representante PRD Prop. Jesús Paz Gómez 
Representante PRD Supl. Baltazar Zamudio Cortés 
Representante PVEM Prop. Martín Arellano Pérez 
Representante PVEM Supl. José Eleazar Arellano Pérez 
Representante PT Prop. José Manuel Delgado Reyes 
Representante PT Supl. Juan Carlos Cárdenas Sánchez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Omar Vargas Ferro 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Cristóbal Víctor Hugo Olivares García 
Representante Nueva Alianza Prop. Fernando Sánchez Granillo 
Representante Nueva Alianza Supl. Jessica Sarahí Ojeda Romero 

 
Consejo Distrital 01  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente María Luisa Flores Huerta 
Secretario del Consejo Fernando Méndez Carrera 
Consejero Electoral Prop. Mónica Maciel Méndez Morales 
Consejero Electoral Supl. Leticia Guadalupe Olvera Cárdenas 
Consejero Electoral Prop. J. Cruz Chávez Alvarez 
Consejero Electoral Supl. Víctor Hugo Reséndiz Arvizu 
Consejero Electoral Prop. María Patricia Cárdenas Briones 
Consejero Electoral Supl. Isaura Aguilar Martínez 
Consejero Electoral Prop. Alberto Jorge Martínez Lino 
Consejero Electoral Supl. Tania Yamilet Carrillo Suárez 
Consejero Electoral Prop. Claudina Beatriz Pons Sánchez 
Consejero Electoral Supl. Alberto Ruiz De León 
Consejero Electoral Prop. Donaciano Avalos Guerrero 
Consejero Electoral Supl. Agustín Sánchez Rangel 
Representante PAN Prop. José Arturo Loyola Balcázar 
Representante PAN Supl. Víctor Hugo Ramírez Quintana 
Representante PRI Prop. Saúl Lino Martínez 
Representante PRI Supl. Jaime Mendoza Ledesma 
Representante PRD Prop. Irineo Posada Martínez 
Representante PRD Supl. José Iginio Vargas Solís 
Representante PVEM Prop. Juan Antonio Méndez Rodríguez 
Representante PVEM Supl. María Oliva Guerrero Palacios 
Representante PT Prop. Alcibiades González Ibarra 
Representante PT Supl. Raúl Villegas Lugo 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Claudia Carolina Pons Piñón 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. María del Pilar Becerra Hernández 
Representante Nueva Alianza Prop. Alberto Villegas Cárdenas 
Representante Nueva Alianza Supl. Joaquín Gómez Portales 
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Consejo Distrital 02  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Itzel Peralta Perkins 
Secretario del Consejo Juan José Hernández Castillo 
Consejero Electoral Prop. Miguel Angel Mejía Hernández 
Consejero Electoral Supl. Enrique Carrillo Delgado 
Consejero Electoral Prop. María Guadalupe Meza López 
Consejero Electoral Supl. Alejandra López Cabello Rivas 
Consejero Electoral Prop. Ma. Cristina Rincón Zúñiga 
Consejero Electoral Supl. Viana Araceli Téllez Gómez 
Consejero Electoral Prop. Cristóbal González Toledo 
Consejero Electoral Supl. David Manuel Carracedo Navarro 
Consejero Electoral Prop. Gabriela Vejar Vara 
Consejero Electoral Supl. Juan Carlos Cuevas Almazán 
Consejero Electoral Prop. Eliazar Velázquez Benavides 
Consejero Electoral Supl. Verónica Luna Prado 
Representante PAN Prop. Carlos Gerardo González Salazar 
Representante PAN Supl. Salvador Alvarez Juárez 
Representante PRI Prop. Fernando Martínez Pérez 
Representante PRI Supl. José David García Arvizu 
Representante PRD Prop. Maribel Morales Salvador 
Representante PRD Supl. Octavio Pérez Pérez 
Representante PVEM Prop. Salvador Salinas Sánchez 
Representante PVEM Supl. Patricia López Monjaraz 
Representante PT Prop. José Jesús Rangel Bautista 
Representante PT Supl. Santiago Domínguez Muñoz 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Alejandra Maciel Garduño 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Miguel Rodrigo Guerrero Barajas 
Representante Nueva Alianza Prop. Juan Francisco Granados López 
Representante Nueva Alianza Supl. Agustina Morales Pérez 

 
Consejo Distrital 03  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Adrián Suárez Vargas 
Secretario del Consejo Mónica Yolanda Rosales Venegas 
Consejero Electoral Prop. Laura Estela Cacho Ruiz 
Consejero Electoral Supl. Araceli Magaña Cano 
Consejero Electoral Prop. José de Jesús Villanueva Vela 
Consejero Electoral Supl. Marco Antonio Osorio Moreno 
Consejero Electoral Prop. Hilda del Consuelo González Arteaga 
Consejero Electoral Supl. J. Guadalupe Santos Gómez 
Consejero Electoral Prop. Mercedes del Carmen Martínez Mixtega 
Consejero Electoral Supl. Roberto López Romero 
Consejero Electoral Prop. Ciro Contreras Nájera 
Consejero Electoral Supl. Javier Sepúlveda Albinez 
Consejero Electoral Prop. María Eugenia Saavedra Rodríguez 
Consejero Electoral Supl. Luis Alfonso Camacho Castillo 
Representante PAN Prop. Moisés Gaytán Arredondo 
Representante PAN Supl. Jorge Alberto Salazar Rodríguez 
Representante PRI Prop. Nivardo Francisco Martínez Macías 
Representante PRI Supl. Arturo Israel Carrera Pérez 
Representante PRD Prop. Martín Torres Rea 
Representante PRD Supl. Ismael Pérez González 
Representante PVEM Prop. Martín Arellano Pérez 
Representante PVEM Supl. José Eleazar Arellano Pérez 
Representante PT Prop. Ramón Rudel Oliva Hernández 
Representante PT Supl. Eliseo Luna Gómez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Oscar Antonio Cabrera Morón 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Luis Héctor Picón Díaz 
Representante Nueva Alianza Prop. Dante Franco Hernández 
Representante Nueva Alianza Supl. Oswaldo Mireles  
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Consejo Distrital 04  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Luis Moreno Villalobos 
Secretario del Consejo Cecilia Domínguez Ortiz 
Consejero Electoral Prop. Edgar Ernesto Acevedo Gordillo 
Consejero Electoral Supl. Adela Esparza Macías 
Consejero Electoral Prop. Hortensia Amézquita Huerta 
Consejero Electoral Supl. Angélica Paola Moreno Alonso 
Consejero Electoral Prop. Alfredo Corona Fernández 
Consejero Electoral Supl. Alejandrina Alicia Vargas Mata 
Consejero Electoral Prop. Juan José Prado Viramontes 
Consejero Electoral Supl. Miguel Magaña Avila 
Consejero Electoral Prop. María de Lourdes Sánchez Díaz De León 
Consejero Electoral Supl. Susana Hortensia Barrón Rivera 
Consejero Electoral Prop. Virgilia Cruz Francisco 
Consejero Electoral Supl. Candelario Rodríguez Aguilar 
Representante PAN Prop. Víctor Manuel García Chowell 
Representante PAN Supl. Rubén Díaz Páez 
Representante PRI Prop. Andrés Vázquez Trueba 
Representante PRI Supl. Karla del Rosario Viridiana Ramírez Noguez 
Representante PRD Prop. Felipe Bueno Arreguín 
Representante PRD Supl. Rodrigo Ojeda Pastrana 
Representante PVEM Prop. Jorge Salazar Marmolejo 
Representante PVEM Supl. José Alfredo Salazar Marmolejo 
Representante PT Prop. Francisco Javier Vélez Moreno 
Representante PT Supl. Arnoldo Mondragón Villarreal 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Ruth Vargas Ferro 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Isidoro Arzola Rodríguez 
Representante Nueva Alianza Prop. Rodrigo Díaz Díaz 
Representante Nueva Alianza Supl. Nely Aracely Soto Frías 

 
Consejo Distrital 05  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Alvaro Cano Barajas 
Secretario del Consejo León Benito Silva Velázquez 
Consejero Electoral Prop. Ma. Guadalupe Fernández Aguilera 
Consejero Electoral Supl. Laura Leticia García González 
Consejero Electoral Prop. Margarita Mora Cantoral 
Consejero Electoral Supl. Enrique Hurtado Castellanos 
Consejero Electoral Prop. Ana Wendy Muñoz Gómez 
Consejero Electoral Supl. José Luis Palacios Blanco 
Consejero Electoral Prop. Rosa María Reyes Nicasio 
Consejero Electoral Supl. Esaú Ariel Villegas Zermeño 
Consejero Electoral Prop. Rosendo Francisco Arróniz Martínez 
Consejero Electoral Supl. José Antonio Zacarías Pérez 
Consejero Electoral Prop. José Alfredo Anguiano Cortés 
Consejero Electoral Supl. José Villalpando Cortés 
Representante PAN Prop. Juan Manuel Lafuente Cantón 
Representante PAN Supl. Sergio Eduardo Torres Rosales 
Representante PRI Prop. Juan Carlos Reyes Lara 
Representante PRI Supl. José Hernández Cortés 
Representante PRD Prop. Jesús Armando Vargas Quiroga 
Representante PRD Supl. Manuel Alejandro Cruz Rosas 
Representante PVEM Prop. Dany Angel Martínez Muñoz 
Representante PVEM Supl. Christopher González Navarro 
Representante PT Prop. Juan Carlos Yebra Coronado 
Representante PT Supl. Rafael Muñoz Muñoz 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Jesús Martín Puentes Guzmán 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Eduardo Abraham Sahuaya Hernández 
Representante Nueva Alianza Prop. Jorge Morado Infante 
Representante Nueva Alianza Supl. Ma. Eugenia Granados Barrios  
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Consejo Distrital 06  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Francisco Javier Cruz Olivares 
Secretario del Consejo Luis Javier Hernández Ramos 
Consejero Electoral Prop. Ana Luisa del Rocío González Aguirre 
Consejero Electoral Supl. María de la Inmaculada Concepción Ayala Medina Mora 
Consejero Electoral Prop. Sara Noemí Mata Lucio 
Consejero Electoral Supl. Miryam Erika Moreno Reyes 
Consejero Electoral Prop. José Antonio Alvear García 
Consejero Electoral Supl. Juan Gabriel Aceves 
Consejero Electoral Prop. Ma. Concepción Rangel Vázquez 
Consejero Electoral Supl. Rafael García Valtierra 
Consejero Electoral Prop. Gustavo Ferrer Muñoz 
Consejero Electoral Supl. Ramiro Candelas López 
Consejero Electoral Prop. Héctor Alfredo Araiza Acevedo 
Consejero Electoral Supl. María Guadalupe García Angulo 
Representante PAN Prop. Andrés Suárez García 
Representante PAN Supl. Juan Manuel Castillo Ocaña 
Representante PRI Prop. Zohe Berenice Alba González 
Representante PRI Supl. Adalberto Alanís Ramírez 
Representante PRD Prop. Carlos David Arenas Ortiz 
Representante PRD Supl. J. Guadalupe Cruz Vázquez 
Representante PVEM Prop. Gabriel Moreno Morán 
Representante PVEM Supl. Diego Güemez Aguilar Cruz 
Representante PT Prop. Alejandro Bustos Martínez 
Representante PT Supl. Pedro Díaz Ocampo 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Gustavo Manuel Ramírez Gutiérrez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Hugo Alejandro Martínez García 
Representante Nueva Alianza Prop. Abraham Jacobo Villanueva Hernández 
Representante Nueva Alianza Supl. Ma. Guadalupe Fonseca Infante 

 
Consejo Distrital 07  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Rodolfo Ferro Aguirre 
Secretario del Consejo Blanca Marcela Aboytes Vega 
Consejero Electoral Prop. Raúl Ricardo Díaz Contreras 
Consejero Electoral Supl. Ma. Guadalupe Martínez León 
Consejero Electoral Prop. Felipe de Jesús González García 
Consejero Electoral Supl. Gilberto Murillo Hernández 
Consejero Electoral Prop. Sergio Adrián Murillo Hernández 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Ana Luz Mena Flores 
Consejero Electoral Supl. Silvana Zacarías Serna 
Consejero Electoral Prop. Cristian Guadalupe Sánchez García 
Consejero Electoral Supl. Luis Enrique Trejo Guzmán 
Consejero Electoral Prop. Karina de la Luz Rocha Becerra 
Consejero Electoral Supl. Ismael Luna Andrade 
Representante PAN Prop. Agustín Michael Parada Torres 
Representante PAN Supl. Pedro Rodríguez Murillo 
Representante PRI Prop. Francisco Ricardo Fernández Rodríguez 
Representante PRI Supl. Sergio Carmona Hernández 
Representante PRD Prop. Maricela Flores Vázquez 
Representante PRD Supl. Bernardina Flores Vázquez 
Representante PVEM Prop. Montserrat Paulina Serna Torres 
Representante PVEM Supl. Gertrudis Torres Mago 
Representante PT Prop. J. Jesús Concepción Marmolejo Ramos 
Representante PT Supl. Karla Berenice Marmolejo Ramos 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Juan Carlos Contreras García 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Juan Ríos Balderrama 
Representante Nueva Alianza Prop. José Guadalupe Segura Quezada 
Representante Nueva Alianza Supl. Luis Alberto Núñez Vázquez  
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Consejo Distrital 08  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Francisco Gerardo Parada Villalobos 
Secretario del Consejo Eraclio Belman Olivares 
Consejero Electoral Prop. Laura Alicia Chávez González 
Consejero Electoral Supl. Cuauhtémoc Becerra González 
Consejero Electoral Prop. Serafina López Acosta 
Consejero Electoral Supl. María Idalia Hernández Barrera 
Consejero Electoral Prop. Esteban Martínez Hernández 
Consejero Electoral Supl. María Isabel Torres Rodríguez 
Consejero Electoral Prop. María Verónica Montoya Cruz 
Consejero Electoral Supl. Mario Calderón Parra 
Consejero Electoral Prop. Ana Bertha Vázquez Bañuelos 
Consejero Electoral Supl. Pedro Luis Martínez Aguirre 
Consejero Electoral Prop. Luis Enrique Contreras Vázquez 
Consejero Electoral Supl. María Dolores Mancilla Gutiérrez 
Representante PAN Prop. Gabriela Ledesma García 
Representante PAN Supl. Eduardo Ruiz Moreno 
Representante PRI Prop. J. Refugio Piña Quintanilla 
Representante PRI Supl. Juan Alberto Mercado Rodríguez 
Representante PRD Prop. Gerardo González Verde 
Representante PRD Supl. Enrique Arias Castro 
Representante PVEM Prop. Mario Alberto Hernández Mata 
Representante PVEM Supl. Carlos Morales Rosales 
Representante PT Prop. Valentín Santarosa Granados 
Representante PT Supl. Adán Noria Artero 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. María del Carmen Vázquez Camacho 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Antonio Librado Domínguez Vargas 
Representante Nueva Alianza Prop. Genaro Cano Solís 
Representante Nueva Alianza Supl. José Juan Fonseca Fonseca 

 
Consejo Distrital 09  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Adrián Arredondo Cabrera 
Secretario del Consejo Alejandro Zavala Pérez 
Consejero Electoral Prop. Juan Ramón De León Carrillo 
Consejero Electoral Supl. José García Garfias 
Consejero Electoral Prop. Juan Teodomiro Frías Hernández 
Consejero Electoral Supl. Francisco Javier Herrejón Zavala 
Consejero Electoral Prop. Guillermina López Bravo 
Consejero Electoral Supl. María Alegría Navarro Venegas 
Consejero Electoral Prop. Maribel Arellanes Almazán 
Consejero Electoral Supl. Lilia Alejandra Rangel Ramírez 
Consejero Electoral Prop. Cristabel Mañón Vallejo 
Consejero Electoral Supl. Víctor González Cervantes 
Consejero Electoral Prop. Ma. Cecilia Azaraeel Flores Olmos 
Consejero Electoral Supl. Antonio Armando Uribe Vaca 
Representante PAN Prop. Julio Alfonso Rubio López 
Representante PAN Supl. Jorge Luis Méndez Villa 
Representante PRI Prop. José Gerardo Arrache Murguía 
Representante PRI Supl. Ignacio Morales Rojas 
Representante PRD Prop. Juan Eduardo Hortelano López 
Representante PRD Supl. Mario Ramón Romero Murillo 
Representante PVEM Prop. Daniel Ruiz Barragán 
Representante PVEM Supl. Edgardo Zamohano Gutiérrez 
Representante PT Prop. Sergio Rafael Camiruaga Girón 
Representante PT Supl. Alfredo Arrona Morales 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Fernando de Jesús Arguijo Rangel 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Edgar Botello Guerrero 
Representante Nueva Alianza Prop. Jorge Cázares García 
Representante Nueva Alianza Supl. Víctor Jiménez Navarro  
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Consejo Distrital 10  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Lázaro Efraín Escalante y Méndez 
Secretario del Consejo Salvador Manuel González Parra 
Consejero Electoral Prop. José Alejandro Castillo Cabrera 
Consejero Electoral Supl. Edith Paulina Aguilera Martínez 
Consejero Electoral Prop. Ma. Ruth de la Luz Flores Martínez 
Consejero Electoral Supl. Rosa Inda Calderón López 
Consejero Electoral Prop. Melissa Torres Rangel 
Consejero Electoral Supl. Laura Rebeca López Guzmán 
Consejero Electoral Prop. Estela Guzmán Alvarado 
Consejero Electoral Supl. Sandra Luz Moreno Calderón 
Consejero Electoral Prop. Miguel García Gallardo 
Consejero Electoral Supl. María Guadalupe Zavala Guzmán 
Consejero Electoral Prop. Guido Fernando Ortiz Murillo 
Consejero Electoral Supl. José Marroquín Mendoza 
Representante PAN Prop. María Esthela Díaz Flores 
Representante PAN Supl. Alfonso Zavala Balcázar 
Representante PRI Prop. Ramón Flores Ramírez 
Representante PRI Supl. Leopoldo Guzmán Ramírez 
Representante PRD Prop. Jairo Owenn Pantoja 
Representante PRD Supl. José Jesús García Rodríguez 
Representante PVEM Prop. Adrián Avalos Díaz 
Representante PVEM Supl. Manuel Rosiles Zamudio 
Representante PT Prop. Guillermo Salazar Puga 
Representante PT Supl. J. Carmen López García 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Yahir Andrés Pizano García 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Andrea Pizano García 
Representante Nueva Alianza Prop. J. Jesús Alvarez Martínez 
Representante Nueva Alianza Supl. José Núñez Martínez 

 
Consejo Distrital 11  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Víctor Manuel Olmedo Morfín 
Secretario del Consejo Roberto Murillo Estrada 
Consejero Electoral Prop. Ma. Carmen Bonilla Corona 
Consejero Electoral Supl. Carlos Ayala Lugo 
Consejero Electoral Prop. Paola Cecilia Contreras Minguela 
Consejero Electoral Supl. María Valadés Barajas 
Consejero Electoral Prop. José Sergio Hernández Rodríguez 
Consejero Electoral Supl. Alfonso Rodríguez Vega 
Consejero Electoral Prop. Amparo Pérez Martínez 
Consejero Electoral Supl. Joaquín Cortés Flores 
Consejero Electoral Prop. María del Pilar Gabriela Gómez Arce 
Consejero Electoral Supl. Alfredo Tejeda Camarillo 
Consejero Electoral Prop. Harol Emmanuel Negrete Cendejas 
Consejero Electoral Supl. Ramiro Zaragoza Cruz 
Representante PAN Prop. Sergio Christian Sánchez Govea 
Representante PAN Supl. Dulce María Murillo Ramos 
Representante PRI Prop. Gilberto Gallardo Martínez 
Representante PRI Supl. Rubén Rivapalacio Tinajero 
Representante PRD Prop. Francisco Javier Camarillo Cervantes 
Representante PRD Supl. Luis Alberto Castañeda González 
Representante PVEM Prop. Ulises Guzmán López 
Representante PVEM Supl. Adriana Munguía Godínez 
Representante PT Prop. Erasmo Rodríguez Martínez 
Representante PT Supl. Miguel Tafoya González 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Jahir Orlando Canchola Villafaña 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Jorge Ricardo Ledezma Hernández 
Representante Nueva Alianza Prop. José Margarito Godínez Navarrete 
Representante Nueva Alianza Supl. Daniel Cervantes Villanueva  
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Consejo Distrital 12  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente José David Morales Rivadeneyra 
Secretario del Consejo Pedro Zeferino Serrato Cornejo 
Consejero Electoral Prop. Nancy Beatriz De Santiago López 
Consejero Electoral Supl. Melchor García Cardona 
Consejero Electoral Prop. Andrés Reyes Carreto 
Consejero Electoral Supl. María Magali Alvarez Estrada 
Consejero Electoral Prop. Ma. Aracely Vázquez Cázares 
Consejero Electoral Supl. Marisa Cuellar Rosas 
Consejero Electoral Prop. Blanca Elba Magaña Romero 
Consejero Electoral Supl. Edison Zavala Chávez 
Consejero Electoral Prop. Julio Gabriel González González 
Consejero Electoral Supl. Enrique Silva Maldonado 
Consejero Electoral Prop. Petra María Consuelo Vizcaya Tierrablanca 
Consejero Electoral Supl. Ma. Alejandra Acosta Olivares 
Representante PAN Prop. Felicitas Fabiola Mateos Chavolla 
Representante PAN Supl. Mauricio Fernando Juárez Lemus 
Representante PRI Prop. Juan Manuel Acevedo Quiles 
Representante PRI Supl. Graciela Flores Buz 
Representante PRD Prop. Alfredo Paz Gómez 
Representante PRD Supl. Amador Puga Lara 
Representante PVEM Prop. Francisco Eduardo Briseño Domínguez 
Representante PVEM Supl. Carlos Morado García 
Representante PT Prop. Carlos Alberto Sánchez Peyer 
Representante PT Supl. Martha Patricia García Barajas 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Francisco Javier Guerrero Rascón 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Guadalupe Coyolxauhqui Barrera Galicia 
Representante Nueva Alianza Prop. Rosa María Bañuelos Damián 
Representante Nueva Alianza Supl. José Guadalupe Sánchez Granados 

 
Consejo Distrital 13  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente José Efraín Morales Jurado 
Secretario del Consejo Arnulfo Alberto Mena Hermosillo 
Consejero Electoral Prop. Javier Flores Aguilar 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Miguel Angel García Beltrán 
Consejero Electoral Supl. Ana Gabriela Palacios Guzmán 
Consejero Electoral Prop. Alejandra Ivonne Guzmán Miranda 
Consejero Electoral Supl. Jorge Villalobos López 
Consejero Electoral Prop. Ethelvina de Lourdes Vega Araiza 
Consejero Electoral Supl. Laura Itzamaray Aguirre Puente 
Consejero Electoral Prop. Margarita Martínez Zendejas 
Consejero Electoral Supl. Sergio Oswaldo Márquez Diosdado 
Consejero Electoral Prop. Liliana Deyanira Flores González 
Consejero Electoral Supl. José Jesús Jaime Torres Camarillo 
Representante PAN Prop. Carlos Francisco Estrada Flores 
Representante PAN Supl. Adrián Rico Vargas 
Representante PRI Prop. Claudia Ivonne Francia De La Peña 
Representante PRI Supl. Guillermo García Muñoz 
Representante PRD Prop. Miguel Ledesma Arredondo 
Representante PRD Supl. Antonia Venegas Uribe 
Representante PVEM Prop. María Alejandra Vargas Nieto 
Representante PVEM Supl. María de Jesús Silva Campos 
Representante PT Prop. Carolina León Medina 
Representante PT Supl. Manuel Mosqueda Quezada 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Román Núñez Villagómez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. José Miguel Rico León 
Representante Nueva Alianza Prop. Rogelio González Uribe 
Representante Nueva Alianza Supl. Porfirio Javier Hernández Ledezma  
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Consejo Distrital 14  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente José David Hernández Rosales 
Secretario del Consejo José Alejandro Cerda Gordillo 
Consejero Electoral Prop. Irma Leticia Yolanda Herrera Riebeling 
Consejero Electoral Supl. Graciela Chacón Leyva 
Consejero Electoral Prop. Alberto José Muñoz Díaz 
Consejero Electoral Supl. Ma. de los Angeles Cruz Alvarez 
Consejero Electoral Prop. Ivett Myriam Pérez Madrigal 
Consejero Electoral Supl. María Leonor Rico Juárez 
Consejero Electoral Prop. Juan Araiza Romero 
Consejero Electoral Supl. José de Jesús Rodríguez Manjarrez 
Consejero Electoral Prop. Emma María Aguado López 
Consejero Electoral Supl. Emmanuel Sánchez Manjarrez 
Consejero Electoral Prop. Irma Domínguez Hernández 
Consejero Electoral Supl. Fructuoso López Cuevas 
Representante PAN Prop. Ma. Carmen Trujillo Albarrán 
Representante PAN Supl. Mayra Soledad Durán Yépez 
Representante PRI Prop. Juan Manuel Calderón Sánchez 
Representante PRI Supl. Néstor Daniel Calderón Sánchez 
Representante PRD Prop. César Hernández Ramírez 
Representante PRD Supl. José Socorro Muñoz Muñoz 
Representante PVEM Prop. Fernando Chávez Silva 
Representante PVEM Supl. Armando Martínez Muñoz 
Representante PT Prop. Jorge Sánchez Tinajero 
Representante PT Supl. Francisco Juárez Aguilar 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Ricardo Ramírez Muñiz 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Jonhatan Salvador Rivera García 
Representante Nueva Alianza Prop. Ernesto Ramírez Solís 
Representante Nueva Alianza Supl. Juan Julián Vázquez Hernández 

 
Entidad Federativa: Guerrero  
Consejo Local  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente David Alejandro Delgado Arroyo 
Secretario del Consejo José Héctor Rojas 
Consejero Electoral Prop. María Luisa Garfias Marín 
Consejero Electoral Supl. Jaime García Leyva 
Consejero Electoral Prop. Reina Ortiz Montealegre 
Consejero Electoral Supl. Prisco Roberto Albavera Rivera 
Consejero Electoral Prop. María Magdalena de la Luz Steiner Hernández 
Consejero Electoral Supl. Aleida Montalbán Tacuba 
Consejero Electoral Prop. Irma Maribel Nicasio González 
Consejero Electoral Supl. Rodrígo Juárez Ortiz 
Consejero Electoral Prop. Silvestre Pacheco León 
Consejero Electoral Supl. Francisco Guerrero Flores 
Consejero Electoral Prop. Marcos Eduardo Villa Corrales 
Consejero Electoral Supl. Elia Moreno del Moral 
Representante PAN Prop. Viani Cuellar Abarca 
Representante PAN Supl. Eliasin Gaudencio Barrera Ortiz 
Representante PRI Prop. Roberto Tomás Pastor Reynoso 
Representante PRI Supl. Carlos Alonso Gutiérrez 
Representante PRD Prop. Juan Manuel Hernández Gardea 
Representante PRD Supl. Ramiro Alonso de Jesús 
Representante PVEM Prop. Arturo Alvarez Angli 
Representante PVEM Supl. Juan Manuel Maciel Moyorido 
Representante PT Prop. Rubén Cayetano García 
Representante PT Supl. Efraín Bermúdez Rivera 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Alberto Zúñiga Escamilla 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Olga Sosa García 
Representante Nueva Alianza Prop. Alfonso Villanueva González 
Representante Nueva Alianza Supl. Roberto Rivera Pacheco 
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Consejo Distrital 01  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Fortino Rubén Pérez Vendrell 
Secretario del Consejo J. Isabel Martínez Cristóbal 
Consejero Electoral Prop. Alfredo Cruz Valencia 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Rosa Elia Julián Sánchez 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Juleny Hernández Torres 
Consejero Electoral Supl. Juan José Ponciano Peralta 
Consejero Electoral Prop. Ma. Guadalupe Jaramillo Magaña 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Mario Jiménez Navarrete 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Gabriela Valentín Robles 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Representante PAN Prop. Enrique Adame Salgado 
Representante PAN Supl. Filemón Aguirre García 
Representante PRI Prop. José de Jesús Robles Dávalos 
Representante PRI Supl. César Pérez Peñaloza 
Representante PRD Prop. Tania Mora Eguilúz 
Representante PRD Supl. Rafael Orozco Pérez 
Representante PVEM Prop. Josué Israel Martínez Ocampo 
Representante PVEM Supl. Nallely Nava Ariza 
Representante PT Prop. Noel Nava Veraztegui 
Representante PT Supl. Isaac Cervantes Salgado 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Pablo Santamaría Jiménez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Alejandro Mojica Zavaleta 
Representante Nueva Alianza Prop. Damián Ocampo Uriostegui 
Representante Nueva Alianza Supl. Noé Galarza Guerrero 

 
Consejo Distrital 02  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Ciro Martínez Gómez 
Secretario del Consejo Luz Fabiola Matildes Gama 
Consejero Electoral Prop. Verónica Arce Bahena 
Consejero Electoral Supl. Naú Aguilera Alvarez 
Consejero Electoral Prop. Elida Flores Lucio 
Consejero Electoral Supl. Hugo Arzate Salgado 
Consejero Electoral Prop. Xóchitl Maldonado Padilla 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Francisco Pacheco Beltrán 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Rosario Román Alonso 
Consejero Electoral Supl. Ma. Videlia Núñez Núñez 
Consejero Electoral Prop. Francisco Javier Velázquez Estrada 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Representante PAN Prop. Porfirio Armando Parra Alferez 
Representante PAN Supl. Alberto Calderón Dueñas 
Representante PRI Prop. Esthela Cecilia Marchan Castañeda 
Representante PRI Supl. Yury Erika Nava Salgado 
Representante PRD Prop. Antonio González Méndez 
Representante PRD Supl. José Manuel Rayo Aguirre 
Representante PVEM Prop. Víctor Hugo Mora Martínez 
Representante PVEM Supl. Francisco Mendoza Ramírez 
Representante PT Prop. Roberto Ortiz Palma 
Representante PT Supl. Antonio Helguera Jiménez 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Araceli González Hernández 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Adrián Díaz Delgado 
Representante Nueva Alianza Prop. Tomás Martínez Rodríguez  
Representante Nueva Alianza Supl. Alfonso Garduño Cabrera  
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Consejo Distrital 03  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Ignacio Mora Luviano 
Secretario del Consejo Jesús Martínez Hernández 
Consejero Electoral Prop. José Angel Barrientos Navarrete 
Consejero Electoral Supl. Humberto Arizmendi Gallardo 
Consejero Electoral Prop. Karen Ariatna Castañón Cabañas 
Consejero Electoral Supl. Yoana Leyva Nario 
Consejero Electoral Prop. Brenda Escobar Sánchez 
Consejero Electoral Supl. Selene Guzmán Ramírez 
Consejero Electoral Prop. Gabriel González Robles 
Consejero Electoral Supl. Gustavo Peregrino Ramírez 
Consejero Electoral Prop. Enrique Rodríguez Krebs 
Consejero Electoral Supl. Edgar Homero Caneda Cuevas 
Consejero Electoral Prop. Ixel Rodríguez Reyes 
Consejero Electoral Supl. Marina Sánchez Hernández 
Representante PAN Prop. Miguel Angel Galeana Barragán 
Representante PAN Supl. Rogelio Torres Bustos 
Representante PRI Prop. Héctor Eduardo Sierra Pardo 
Representante PRI Supl. César Antonio Aguirre Noyola 
Representante PRD Prop. Gonzalo Castro Reyes 
Representante PRD Supl. Diana Reyes Medina 
Representante PVEM Prop. América García Hernández 
Representante PVEM Supl. Oscar Francisco Tejeda Mendiola  
Representante PT Prop. Víctor Buenrostro Marín 
Representante PT Supl. Jorge Luis López Castelo 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Hernán Ibarra Olea 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Othón Guerrero Salazar 
Representante Nueva Alianza Prop. Noel Aburto García 
Representante Nueva Alianza Supl. Fidencio Maximiliano Herrera García 

 
Consejo Distrital 04  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Enrique Moreno Castro 
Secretario del Consejo Alvaro Hernández Soria 
Consejero Electoral Prop. Oscar Basave Hernández 
Consejero Electoral Supl. Miguel Angel Mata Mata 
Consejero Electoral Prop. Adriana García Barrientos 
Consejero Electoral Supl. Ma. de la Luz Gama Arce 
Consejero Electoral Prop. Rosa Isela Hernández Vela 
Consejero Electoral Supl. Laura Villagrán Greenwell 
Consejero Electoral Prop. Flor de María Román Palacios 
Consejero Electoral Supl. Wendy Nogueda Verónica 
Consejero Electoral Prop. Maricarmen Sabido Basteris 
Consejero Electoral Supl. Mónica Corazón Gordillo Escalante 
Consejero Electoral Prop. Fidel Serrato Valdez 
Consejero Electoral Supl. Cipriano Abarca Casarrubias 
Representante PAN Prop. Teresita de Jesús López Victoria 
Representante PAN Supl. Manuel de Jesús Cristales Méndez 
Representante PRI Prop. Rodolfo Vázquez Bello 
Representante PRI Supl. Venancio Ramírez Bernabé 
Representante PRD Prop. Nicodemus Rendón Hernández 
Representante PRD Supl. Antonio Ramos Arizmendi 
Representante PVEM Prop. Francisco Alejandro Fabián Mujica 
Representante PVEM Supl. Uriel Hernández Alvarado 
Representante PT Prop. Juan Carlos Manrique García 
Representante PT Supl. Aidé Ibarez Castro 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Marco Antonio Parral Soberanis 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Iris Salmerón Camero 
Representante Nueva Alianza Prop. Yuri Vladimir Figueroa Molina 
Representante Nueva Alianza Supl. Nicolás Robles Pineda  
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Consejo Distrital 05  
Cargo Nombre 

Consejero Presidente Oliver González Pérez 
Secretario del Consejo Francisco Fuerte Lara 
Consejero Electoral Prop. Abel Bruno Arriaga 
Consejero Electoral Supl. Jaime García Leyva 
Consejero Electoral Prop. María del Carmen González Benicio 
Consejero Electoral Supl. María Luisa de la Vega García 
Consejero Electoral Prop. Inés Pardo Gómez 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Atahualpa Solano Reyes 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Alberto Vargas Ponce 
Consejero Electoral Supl. Felipe Dionicio Rosales Zoza 
Consejero Electoral Prop. Silvia Orfelina Vázquez Paz 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Representante PAN Prop. Fidel Cantú Francisco 
Representante PAN Supl. Elías Encarnación Díaz 
Representante PRI Prop. Jesús Noé Abundiz García 
Representante PRI Supl. Jhan Carlo Basilio Morales 
Representante PRD Prop. Agustín Meléndez Vázquez 
Representante PRD Supl. Leovigildo Arriaga Reyes 
Representante PVEM Prop. Mario López Leal 
Representante PVEM Supl. Maribel Arce Sierra 
Representante PT Prop. Masedonio Mendoza Basurto 
Representante PT Supl. Elisabeth Vega Crispín 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Ninel Salazar Bazán 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Eladio Aguirre Casarrubias 
Representante Nueva Alianza Prop. José Manuel Rodríguez Acevedo  
Representante Nueva Alianza Supl. Laudel Ruíz Romero 

 
Consejo Distrital 06  

Cargo Nombre 
Consejero Presidente Felipe Arturo Sánchez Miranda 
Secretario del Consejo Roberto Peralta Hernández 
Consejero Electoral Prop. Gady Aleli Dircio Chautla 
Consejero Electoral Supl. Elia Moreno Alarcón 
Consejero Electoral Prop. Jorge Armando Leyva Fuentes 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Rosaura Ramos Petronilo 
Consejero Electoral Supl. Ma. Francisca Calderón Vargas 
Consejero Electoral Prop. Antonio Sánchez Ensaldo 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Aquilino Santos Carlos 
Consejero Electoral Supl. Vacante 
Consejero Electoral Prop. Gisela Santos Zavala 
Consejero Electoral Supl. María Esther Aguilar López 
Representante PAN Prop. Adriana Eloisa Ruíz Bay 
Representante PAN Supl. Amín Salado Dorantes 
Representante PRI Prop. Miguel Andraca Eligio 
Representante PRI Supl. Laura Elena Vázquez Angeles 
Representante PRD Prop. Moisés Acevedo Rodríguez 
Representante PRD Supl. Dioseline Acevedo Yectli 
Representante PVEM Prop. Víctor García Gutiérrez 
Representante PVEM Supl. Agustín López García 
Representante PT Prop. Moyses Zalazar Dircio 
Representante PT Supl. Marco Antonio Miranda Salgado 
Representante Movimiento Ciudadano Prop. Marta Isabel Silva Ramírez 
Representante Movimiento Ciudadano Supl. Carolina Cantú Faustino 
Representante Nueva Alianza Prop. Jorge Enrique Jimón Castro 
Representante Nueva Alianza Supl. Nery Morales Sánchez 

(Continúa en la Quinta Sección) 
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